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PROLOGO

El libro Islas y archipiélagos en las Comunidades Europeas es una de las obras
más completas de la bibliografía actual relativa a la incidencia de los regímenes espe-
ciales en el desarrollo de las Comunidades Europeas. Es un tema que, hasta ahora,
venía siendo estudiado de manera parcial. En unos casos se analizaban aspectos de
política sectorial, salvaguardias temporales que aparecían como excepciones puntuales.
En otros cubrían un ejemplo específico, Groenlandia, isla de Man, etc., contemplándo-
se las otras situaciones de manera complementaria. En esta materia han abunda-
do más los estudios económicos que los jurídicos internacionales.

Una visión global de los regímenes especiales y de las situaciones insulares que
marcan las pautas más relevantes de su conformación puede hacerse desde una pers-
pectiva comunitaria, trazando las líneas horizontales de sus principales desarrollos
de las políticas sectoriales. Sería el camino más corto y simplificado. Pero con ello
no hubieran quedado bien delimitadas las realidades concretas cuyas especificidades
surgen fuera de todo modelo preconcebido, como reflejo de un statu quo peculiar
existente en el plano interno estatal y no identificable con ningún precedente compa-
rativo. Por el contrario, la doctora Asín Cabrera emprende el camino inverso, más
real y difícil, de inducir de la problemática específica, planteada en la realidad con-
creta de cada supuesto de régimen especial, las causas que los justifican y los cauces
jurídicos del proceso de adaptación al desarrollo comunitario.

Es obvio que el núcleo de la teoría se centra en la reflexión acerca de compaginar
las excepciones que implica todo régimen especial, comprensivo de un factor de dis-
continuidad, con la necesidad de permanencia del acquis communautaire en el desa-
rrollo y ampliación de las Comunidades Europeas. Es el eterno problema de aplicar
a la realidad concreta la distinción filosófica entre la esencia y la existencia. En este
primer plano de la investigación, la autora no se queda en la simple enumeración de
los distintos criterios teóricos desarrollados en la doctrina para la delimitación
del concepto de situación especial y su comparación crítica, sino que se compromete
personalmente al formular sus propios criterios de clasificación que los utilizará pa-
ra orientar sistemáticamente el análisis detallado de los supuestos reales.

La profundización en el contenido específico no se reduce a la descripción de las
peculiaridades jurídico formales de cada caso, sino que se extiende en amplias obser-
vaciones de los condicionamientos histórico y sociológicos.

Lejos de aparecer como disgresiones superfinas a la pureza metódica del enfoque
jurídico o tener un mero valor de complementariedad, es, a nuestro entender, la clave
básica que fundamenta y explica el fenómeno que caracteriza la especificidad_/Mr/'cf/-
co internacional de las situaciones especiales.

Con el estudio exhaustivo de estos condicionamientos, llevados a cabo algunas
veces in situ, se aporta un elemento objetivo decisivo para la construcción de la teo-
ría general de las situaciones especiales en el desarrollo organizativo de las Comunidades
Europeas. No sólo para el punto de partida de la formulación de una determi-
nada situación excepcional, sino para justificar sus efectos posteriores de evolución
conjunta.

Además de una primera parte introductiva en el que la autora sintetiza la dife-
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rentes concepciones doctrinales acerca de la misma delimitación del concepto de ré-
gimen especial, la relevancia de las situaciones insulares y los criterios de clasifica-
ción general y de una amplia segunda parte de descripción analítica, en la que expo-
ne con ponderación los matices peculiares que conforman cada uno de los regímenes
insulares especiales, se detiene con particular interés, en la consideración de las Islas
Canarias. Sí, en general, podemos afirmar que esta obra constituye una de las expo-
siciones más completas y equilibradas en la perspectiva jurídica internacional de los
regímenes especiales en la ampliación de las Comunidades Europeas es, sin lugar a
dudas, también, el mejor estudio jurídico internacional del Régimen especial del Ar-
chipiélago Canario en la integración de España en las Comunidades Europeas.

Entre otras peculiaridades, pone de relieve en el estudio del Acta de Adhesión
(artículo 25) y del Protocolo n." 2 la efectiva importancia de un nuevo mecanismo
de desarrollo interno que muestra hasta qué punto la negociación de las adaptacio-
nes de los regímenes especia/es siguen vivos después del Acta de adhesión y posibilita
la conexión directa, en cierta medida real, entre los órganos comunitarios y los auto-
nómicos canarios.

Finalmente, a modo de suscinta reflexión globalizadora, la autora perfila unos
trazos esquemáticos del panorama comunitario en su desarrollo general como una
visión retrospectiva de los regímenes insulares desde la óptica de las líneas predomi-
nantes de política horizontal comunitaria, agrupando selectivamente situaciones por
su analogía en determinadas materias y actividades. Su interés estriba en facilitar
los presupuestos para la construcción doctrinal de una teoría general.

Hemos, pues, de felicitar a la doctora Asín Cabrera por la publicación del pre-
sente libro que culmina una larga tarea investigadora de acopio exhaustivo de mate-
rial documental y bibliográfico acerca de Regímenes especiales insulares en el marco
comunitario, que expone con una sistemática simplificadora bien ponderada y con
una exquisita redacción que hace amena su lectura sin la menor merma de su nivel
científico y de precisión técnico-jurídica.

Es una valiosa aportación a la bibliografía de lengua española de Derecho comu-
nitario que abre nuevos horizontes al estudio de los criterios conformadores de su
desarrollo actual.

La Laguna, mayo de 1987

ANTONIO PÉREZ VOITURIEZ
Catedrático de Derecho internacional privado

Consejero del Consejo Consultivo de Canarias

'



ABREVIATURAS

A.C.P. Estados de África, Caribe y Pacífico.
A.E. Annuaire Européen.
A.E.L.E. o E.F.T.A. Asociación Europea de Libre Cambio.
A.F.D.I. Annuaire f-'runcais de Droií International.
A.J.I.L. American Journal of International Law.
A.P.E. Assemblée Parlementaire Européenne.
B. B. Der Betriebs Berater.
B.E.I. Banco Europeo de Inversiones.
B.J.C. Boletín de Jurisprudencia Internacional.
B.O.E. Boletín Oficial del Estado.
Bull. Bulletin des Communautés Européennes.
B.U.M.I.D.O.M. Bureau Migrations Departements D'Outremer.
C.C.E. Conseil des Communes d'Europe.
C.D.E. Cahiers de Droií Européen.
C.D.R.M. Comité directeur pour les questions regionales et municipales.
C.D.S. Centro Democrático y Social.
C.E.C.A.P.Y.M.E. Confederación de Empresarios Canarios. Miembro de CEOE-CEPYME.
C.E.D. Comunidad Europea de Defensa.
C.E.L.I.B. Comité de Estudio y Unión de los Intereses Bretones.
C.E.P.L. Conférence européenne des pouvoirs locaux.
C.E.R.N. Organización Europea de Investigación Nuclear.
C.E.S.C. Círculo de Estudios Sociales de Canarias.
C.M.L.R. Common Market Law Review.
C.O.M.E.C.O.N. Consejo de Ayuda Económica Mutua.
Com. int. La Comunitá internazionale.
C.O.P.A.C.E. Comité de Pesca del Atlántico Centro-Este.
C.O.R.E.I.C.A. Confederación Regional de Empresarios de las Islas Canarias.
C.O.R.E.P.E.R. Comité de Representantes Permanentes.
C.P.A. Cour Permanente d'Arbitragc.
C.P.E. Cahiers Politiques Européennes.
C.P.E. Comunidad Política Europea.
C.P.L.R.E. Conférence des Pouvoirs et régionaux de L'Europe.
C.R.P.M. Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas.
D.O. Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
D.U.M. Departamentos de ultramar.
E.A. Europa Archiv.
E.A.M.A. Estados Africanos y Malgache.
E.L.R. European Law Review.
EuR. EuropaRecht.
F.E.D. Fonds européen de développement pour les pays et territoires d'outre mer.
F.E.D.E.R. Fonds européen de développement Regional.
F.E.O.G.A. Fonds européen d'orientation et de garantie agricole.
G.A.T.T. The General Agreement on Tariffs and Trade.
l.C.E. Información Comercial Española.
I.L.A. International Law Association.
I.L.Q. International and Comparative Law Quarterly.
l.Y.B.l.L. Italian Yearbook of International Law.
I.V.A. Impuesto sobre el Valor Añadido.
J. C. M. St. Journal of Common Market Studies.
J.O.C.E. Journal Officiel des Communautés européennes.
O.C.D.E. Organización de Cooperación y Desarrollo Económico.
O.E.C.E. Organización Europea de Cooperación Económica.
O.T.A.N. Organización del Tratado del Atlántico Norte.



O.U.A.
P.A.C.
P.E.
P.I.B.
P.T.U.M.
R. des C.
Rabels Z.
Rass. dir. e tec. dog. e II.
FF.
R.D.l.P.P.
R.E.D.I.
R.E.F.
R.E.l.
Rev. Trim. Dr. Eur.
R.G.D.l.P.
R.H.D.I.
R.I.E.
Riv. Dir. Eur.
Riv. D.I.
R.M.C.
T.A.C.
T.I.J.
T.P.J.I.
U.E.O.
U.G.T.
U.P.C.-A.C.
Z.aóRu VR

Organización de la Unidad Africana.
Política Agrícola Común.
Parlement Européen.
Producto Interior Bruto.
Países y Territorios de ultramar.
Recueil des Cours de l'Academie de Droit International de La Hoye.
Rabels Zeitschrift für auslandisches und internationales Privatrecht.

Rassegna di diritto e técnica doganale e del/e imposte di fabbricazione.
Rivista di diritto internazionale prívalo e processuale.
Revista Española de Derecho Internacional.
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
Revista de Estudios Internacionales.
Revue Trimeslrielle de Droit Européen.
Revue Genérale de Droit International Public.
Revue Hellenique de Droit International.
Revista de Instituciones Europeas.
Rivista di diritto europeo.
Rivista di Diritto Internazionale.
Revue du Marché Commun.
Total Allowable Caten.
Tribunal Internacional de Justicia.
Tribunal Permanente de Justicia Internacional de La Haya.
Unión Europea Occidental.
Unión General de Trabajadores.
Unión del Pueblo Canario-Asamblea Canaria.
Zeitschrift Für auslandisches óffenlliches Recht und VólKerrecht.



INTRODUCCIÓN

La aparición de regímenes especiales en el desarrollo de las Comunidades Euro-
peas que exceptúan de alguna manera la aplicación en una parte del territorio de
un Estado miembro determinada normativa comunitaria, bien sea de Derecho origi-
nario o derivado, es un fenómeno coherente con la característica de regionalización
propia de estas Organizaciones internacionales. Los regímenes especiales no están
previstos institucionalmente en un modelo preconcebido y tipificado normativamen-
te, sino que surgen en el esfuerzo de mutua adaptación entre las Comunidades y los
nuevos Estados miembros, como reflejo de un statu quo preexistente en el orden in-
terno estatal. Es necesario, por tanto, adentrarse en el análisis de las circunstancias
específicas de cada supuesto para trazar el mapa general de singularidades excepcio-
nales.

Sistemáticamente dividimos la exposición en dos partes: una primera, correspon-
diente al necesario bagaje conceptual que comprende las concepciones doctrinales
y criterios generales de clasificación; una segunda, referida al estudio analítico de
los regímenes insulares especiales con una particular consideración del régimen espe-
cial del archipiélago canario.

Añadimos unas consideraciones finales, que no conclusiones, con las que inten-
tamos perfilar algunas de las orientaciones predominantes desde la óptica del trata-
miento de la dimensión horizontal de las políticas comunitarias.

El texto del presente libro comprende parte del estudio realizado con objeto de
la colación del grado de doctora. Es ocasión para reiterar mi agradecimiento a los
profesores de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna que me alen-
taron en la investigación y, de manera particular, el Dr. Pérez Voituriez, director
que fuera de la tesis.

Mi especial reconocimiento a la Consejería de la Presidencia del Gobierno Autó-
nomo de Canarias, por su valiosa cooperación en la publicación de la presente obra,
y a Editorial Tecnos, por haber patrocinado su cuidada edición.



PRIMERA PARTE

.

MARCO TEÓRICO
DE LOS REGÍMENES

JURÍDICOS ESPECIALES
EN LA COMUNIDAD EUROPEA



Las Comunidades Europeas no constituyen un modelo de sociedad unitaria, her-
mética, ni siquiera son un ejemplo de federalismo sedimentado con una estructura
fija, plenamente institucionalizada, sino que responden a un fenómeno más en for-
mación y transformación dinámica que se incluye dentro del llamado regionalismo.

Esta es la base que explica la aparición de situaciones especiales en su desarrollo,
que no responden a criterios uniformes preestablecidos en los Tratados fundaciona-
les.

En esta parte nos detenemos en la descripción sumaria de las concepciones doc-
trinales de los regímenes especiales y sus fundamentaciones teóricas, así como en el
análisis y crítica de las diversas clasificaciones generales.

La amplitud excesiva de supuestos concretos y diversos de situaciones especiales
nos induce a limitar nuestras observaciones al plano peculiar de las insulares. De aquí
que, además de exponer y justificar nuestro propio catálogo de regímenes especiales,
indiquemos las características generales que identifican a estas últimas.



CAPITULO PRIMERO

CONCEPCIONES DOCTRINALES
Y CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACIÓN

Uno de los principios más esenciales de la Comunidad Europea, consecuencia
lógica de su naturaleza supranacional, es el respeto del acervo comunitario por los
Estados miembros. Sin embargo, la aceptación de forma inmediata y sin reservas
de los Tratados de París y de Roma y del conjunto de las disposiciones adoptadas
por sus instituciones, no significa que no puedan admitirse, previo acuerdo de las
partes interesadas, determinadas excepciones o especialidades. En realidad se trata
de elaborar un cauce jurídico institucional que recoja y desarrolle el fenómeno re-
gionalista.

En este sentido, si bien lo normal es la aplicación uniforme de la normativa co-
munitaria en todo el territorio de cada uno de los Estados miembros, o al menos
en las partes situadas geográficamente en el continente europeo, no obstante, a lo
largo de la historia de las Comunidades Europeas se han ido teniendo en cuenta una
serie de situaciones específicas a las que no se podía imponer sin más la normativa
de los Tratados de París y de Roma, surgiendo de este modo los regímenes o estatu-
tos especiales en el marco de la Comunidad.

Dentro de un mismo Estado, en efecto, pueden encontrarse partes de su territo-
rio que gozan, por razones de índole geográfico, económicas, jurídicas, etc. de unas
peculiaridades propias, diferentes y, en ocasiones, incluso contradictorias de las de-
más partes que componen el territorio nacional de un Estado miembro o candidato
a la adhesión. Ante esta realidad, la Comunidad Europea, caracterizada en su esen-
cia por ser una organización internacional gobernada por unas instituciones demo-
cráticas y creada con la finalidad de fomentar y alcanzar una «unión sin cesar más
estrecha entre los pueblos europeos» a través de la integración de las economías de
los Estados miembros, ciertamente no podía ignorar la existencia de determinadas
colectividades que presentan una «personalidad» propia, aplicándoles sic et simpli-
ter la normativa comunitaria sin unas consideraciones distintas a las acordadas al
Estado del cual dependen jurídicamente.

La Comunidad Europea, consciente del perjuicio que se hubiera causado a estas
colectividades de no haberse tenido en cuenta sus condicionamientos específicos y
de no haberse respetado sus intereses, ha procedido, desde sus orígenes, a un reco-
nocimiento comunitario de los mismos mediante la concesión de un régimen espe-
cial. Ha sido la dinámica de las Comunidades, al compás de la evolución del Dere-
cho internacional y de la propia sociedad actual lo que motivó la consideración de
tener en cuenta una serie de situaciones específicas existentes en determinadas partes
del territorio de algunos Estados miembros.

Si centramos nuestra atención en el campo teórico, se puede observar que no existe
una posición precisa que defina globalmente el status especial. En un intento de cla-
sificación de la doctrina distinguiremos, en primer lugar, la descripción generalizada
del fenómeno por autores que, desde una perspectiva analítica abordan su estudio,
sin toma de conciencia crítica de construcción teórica y, por otra parte, aquellos auto-
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res que se plantean de forma más directa la formulación de una teoría o concepto
propio de régimen o situación especial.

1.1. APRECIACIONES ANALÍTICAS

Una primera aproximación al concepto de régimen especial podemos encontrar-
lo en los diferentes comentarios de los Tratados fundacionales realizados por la doc-
trina, concretamente en relación a la normativa comunitaria que hace referencia al
campo de aplicación ratione loci de los Tratados de París y de Roma.

Es, justamente, en el análisis de estas disposiciones donde los diferentes autores,
sin llegar a cuestionarse directamente el tema que nos ocupa, han abordado bajo
el pseudónimo de «limitaciones o excepciones» los regímenes o estatutos que gozan
determinadas colectividades territoriales dependientes jurídicamente de un Estado
miembro. Los comentarios consisten en su gran mayoría, en estudios descriptivos
del articulado de los Tratados y su interpretación analítica.

Para una mayor clarificación sistemática distinguiremos los estudios referidos a
la fase originaria de los Tratados comunitarios, de los efectuados con posterioridad
a la primera ampliación de la Comunidad.

1.1.1. COMENTARIOS DOCTRINALES DE LOS TRATADOS CONSTITUTIVOS

La misma índole de los planteamientos analíticos que se extienden en considera-
ciones particularizadas, obliga a detenernos en las referencias textuales. Entre estos
autores nos parece interesante poner de relieve, entre otros, los comentarios efectua-
dos por laccarino y Coceo, y, en última instancia, las no menos acertadas reflexio-
nes realizadas por Waelbroeck.

Comentario de laccarino al Tratado CECA

Este autor se va a centrar en el análisis del contenido artículo 79 del Tratado CE-
CA, en cuya redacción originaría se establecía lo siguiente:

«El presente Tratado será aplicable a los territorios europeos de las Altas Partes Contratantes.
Se aplicará también a los terri torios europeos cuyas relaciones exteriores asuma un Estado signa-
tario; por lo que respecta al Sarre, un canje de cartas entre el Gobierno de la República Federal
de Alemania y el Gobierno de la República Francesa ha sido incorporado como anexo al presente
Tratado.
Cada Atla Parte Contratante se compromete a hacer extensivas a los demás Estados miembros
las medidas preferenciales de que d is f ru ta , respecto del carbón y del acero, en los territorios no
europeos sometidos a su jurisdicción.»

Según laccarino, el contenido de esta disposición determina el ámbito de aplica-
ción del Tratado, limitándolo a los territorios europeos de los Estados miembros,
y a aquellos territorios, siempre «europeos», cuyas relaciones exteriores son asumi-
das por un Estado miembro. Este autor hace un particular hincapié en el área geo-
gráfica territorial de los Estados originarios en el momento de la firma y de la entra-
da en vigor del Tratado, indicando, al respecto, que debido a la extensión del ámbito
espacial sobre la cual ejercía la soberanía de los Estados signatarios, «pudo haberse
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previsto una aplicación del Tratado mucho más amplia que la expresamente estipu-
lada».

A continuación laccarino se plantea el problema de la aplicabilidad del Tratado
al Land de Berlín, estimando que debido a que en el momento de la celebración del
Tratado, el régimen de ocupación interaliada impedía que un tratado internacional
concluido por la República Federal de Alemania pudiera considerarse automática-
mente aplicable a este territorio, el Land de Berlín quedaba excluido de los territo-
rios europeos comprendidos en el artículo 79 del Tratado CECA '.

Más adelante, tras analizar las posibles razones de exclusión del ámbito de apli-
cación territorial del Tratado de los países y territorios extraeuropeos bajo la soberanía
de algunos Estados miembros, el autor se centra en el comentario de los territorios
europeos cuyas relaciones exteriores son asumidas por un Estado miembro, señalando
al respecto lo siguiente: La representación de estos territorios en sus relaciones con
el exterior debe ser calificada internacionalmente y, más precisamente, debe com-
prender la facultad de concluir tratados internacionales por parte del Estado repre-
sentante en nombre y por cuenta del Estado representado. Sólo de este modo puede
concebirse la extensión de un tratado concluido por un determinado Estado (el re-
presentante) hacia otro (el representado) sin la intervención de un acto de consenti-
miento al tratado por parte de este último (según el contenido de la disposición aquí
comentada) sobre todo en relación a la eficacia del tratado mismo frente a las rela-
ciones de representación de terceros Estados.

La situación de representación de terceros Estados por los Estados miembros es-
tá limitada a los territorios europeos y ello se explica, según ha observado este autor,
porque de no haber sido así, hubiera podido eludirse con el expediente de la repre-
sentación, el contenido del primer párrafo del artículo 79 del Tratado CECA que
excluye de su ámbito de aplicación a los territorios extraeuropeos sujetos a la sobe-
ranía de los Estados miembros2.

El siguiente punto de su comentario está dedicado al territorio del Sarre, caracte-
rizado porque «en el momento de la firma del Tratado estaba incluido en la zona
de ocupación militar francesa en Alemania y era considerado como un Land autó-
nomo con una Constitución propia que entró en vigor el 15-12-1947». Sin embargo,
lo más interesante a destacar por laccarino es la consideración de este territorio por
el Tratado CECA como «perteneciente a la República francesa», y ello en base al
contenido del último párrafo del artículo 21 del propio Tratado:

«El número de delegados asignado a Francia incluirá a los representantes de la población del Sarre.»

Cuando el Sarre se reincorporó de forma definitiva al territorio de la República
Federal de Alemania, esta consideración condujo a la verificación de una modifica-
ción del presente artículo3.

1 Vid. IACCARINO: Trattalo istitutivo delta Comunilá Europea del Carbone e dell'Acciao. Com-
mentario, artículo 79. Diretto da Rolando Quadri, Riccardo Monaco, Alberto Trabucchi. Giuffré ed.,
Milano, 1970, p. 1160.

2 Ibíd. p. 1166.
1 Ibíd. pp. 1169 y 1170. La modificación del artículo 21 se efectuó por el contenido del artículo 2

n." 2 de la Convención relativa a ciertas instituciones comunes de las Comunidades Europeas firmada
en Roma el 25 de marzo de 1957:

«2. A este efecto, el artículo 21 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y
del Acero quedará derogado desde el momento en que la Asamblea única prevista en el artículo anterior
inicie sus funciones, y será sustituido por las disposiciones siguientes:
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Finalmente este autor, se fija en el enunciado del último párrafo del artículo 79,
señalando al respecto que «éste constituye, en cierto sentido, la contrapartida a la
exclusión de la Comunidad de los países y territorios no europeos sujetos a la sobe-
ranía de los Estados miembros». Según laccarino, la inserción de este párrafo en
la disposición que estamos comentando, tiene como objetivo evitar que el contenido
de las relaciones mantenidas por algunos Estados miembros con países y territorios
no europeos menoscaben los intereses de los Estados comunitarios en los cuales este
tipo de relaciones no se dan4.

1.1.1.2. Comentario de Coceo al Tratado CEE

En esta misma línea, pero ya refiriéndose al contenido del artículo 227 del Trata-
do CEE en su redacción originaria, cabe mencionar el comentario realizado por Coceo.

«1. El presente Tratado se aplicará al Reino de Bélgica, a la República Federal de Alemania,
a la República Francesa, a la República Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo y al Reino de
los Países Bajos.
2. Por lo que respecta a Argelia y a los departamentos franceses de Ultramar, las disposiciones
generales y particulares del presente Tratado relativas a:
la libre circulación de mercancías;
la agricultura, con exclusión del apartado 4 del artículo 40;
la liberalización de servicios;
las medidas de salvaguardia previstas en los artículos 108, 109 y 226;
las instituciones
serán aplicables a partir de la entrada en vigor del presente Tratado.
Las condiciones de aplicación de las restantes disposiciones del presente Tratado se determinarán
a más tardar, dos años después de la entrada en vigor de este Tratado, mediante decisiones del
Consejo, tomadas por unanimidad, a propuesta de la Comisión.
Las instituciones de la Comunidad velarán, en el marco de los procedimientos previstos en el pre-
sente Tratado y especialmente en el artículo 226, por el desarrollo económico y social de estas
regiones.
3. Los países y territorios de ultramar cuya lista figura en el Anexo IV del presente Tratado,
estarán sometidos al régimen especial de asociación definido en la Cuarta Parte de este Tratado.
4. Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a los territorios europeos cuyas relaciones
exteriores asuma un Estado miembro.»

Este autor hace hincapié en el ámbito espacial del contenido del artículo 227, des-
tacando la presencia de «una serie de territorios que no poseen ningún elemento de
contigüidad, al menos desde un punto de vista geográfico, respecto a la madre pa-

Artículo 21:
1. La Asamblea está formada por delegados que los Parlamentos nacionales habrán de designar de

entre sus miembros, según el procedimiento que cada Estado miembro establezca.
2. El número de estos delegados será el siguiente:

Bélgica 14
Alemania 36
Francia 36
Italia 36
Luxemburgo 6
Países Bajos 14

3. La Asamblea elaborará proyectos encaminados a hacer posible su elección por sufragio universal
directo, de acuerdo con un procedimiento uniforme en lodos los Estados miembros.

El Consejo, por unanimidad, establecerá las disposiciones pertinentes que recomendará adoptar a los
Estados miembros, según sus respectivas normas constitucionales».

4 Ibíd. pp. 1170-1171.
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tria». Así en esta materia, Coceo, y esto es novedoso respecto al comentario ante-
rior, partiendo de la doctrina y de la práctica del Derecho Internacional General exis-
tente en materia de Tratados, incidirá en el problema de la extensión de los Tratados
internacionales a los territorios coloniales que analizaremos más adelante5.

Según Coceo, este problema fue abordado por los Estados originarios a la hora
de redactar el contenido del artículo 227 del Tratado CEE, el cual determina los lí-
mites territoriales del Tratado y especifica qué partes de éste se aplican en los distin-
tos territorios: a) Territorios metropolitanos de los Estados miembros (apartado 1.°);
b) Argelia y los departamentos franceses de ultramar (apartado 2.°); c) Países y te-
rritorios de ultramar (apartado 3.°); d) Territorios europeos cuyas relaciones ex-
teriores sean asumidas por un Estado miembro (apartado 4.°).

En relación a Argelia y a los departamentos franceses de ultramar, el artículo 227
establece, al menos desde el punto de vista pragmático, la aplicabilidad del Tratado
en toda su extensión. Pero existe una importante distinción entre las disposiciones
que son aplicables desde la entrada en vigor del Tratado y las disposiciones que se-
rán aplicables sólo cuando una decisión del Consejo, adoptada por unanimidad y
a propuesta de la Comisión, establezca las condiciones de aplicación6.

Esta interpretación lleva a su autor a establecer una distinción ratione materiae
entre las disposiciones que puedan entrar en vigor para los departamentos franceses
sic et simpliter y las disposiciones que podrán entrar en vigor sólo cuando se esta-
blezcan condiciones particulares de aplicación.

Las primeras se aplican desde la entrada en vigor del Tratado CEE. En cambio,
en relación a las segundas es preciso una decisión del Consejo, la determinación de
las condiciones de aplicación y del término a quo de la entrada en vigor7.

Aquí, a nuestro entender, podemos observar algo distinto a la simple aplicación
de una «salvaguardia temporal». No se trata de proceder a un período de tiempo
preestablecido, sino de condicionar la aplicación del Tratado a una nueva decisión
para el caso de que se dé una situación de adaptabilidad.

Sin embargo, al menos por el momento, más interesante que entrar en el análisis
puramente descriptivo del contenido del apartado 2.° del artículo 227, parece opor-
tuno detenernos en la observación realizada por este autor en torno a los posibles
motivos que impulsaron la previsión de un régimen de estas características dentro
del marco territorial del Tratado. Según Coceo, tal como se desprende de la exposi-
ción anterior, fue concebido un régimen totalmente particular a los departamentos
franceses de ultramar. Un régimen que tiene en cuenta las condiciones económicas
y sociales de estos territorios, profundamente diferentes a las existentes en los terri-
torios metropolitanos y a los que existen en los otros territorios de ultramar. Por
un lado, la Unión aduanera existente entre Francia y los departamentos que eran
considerados como parte integrante del territorio metropolitano, hacía necesaria la
extensión a estos últimos de ciertas disposiciones del Tratado, tales como la libre
circulación de mercancías, etc. Por otra parte, el hecho de que se tratar^ de territo-
rios en vías de desarrollo que tienen un régimen económico profundamente diferente
al de los territorios metropolitanos, no permitía la aplicación de algunas partes del
Tratado8.

5 Vid. Coceo: Trattato istilutivo delta Cornunitá económica europea. Commenlario articulo 227. D¡-
retto da Rolando Quadri, Riccardo Monaco, Alberto Trabucchi. Giuffré ed., Milano, 1965, p. 1655.

6 Ibid. pp. 1656-1658.
7 Ibíd. p. 1659.
8 Ibíd. pp. 1659-1660. El subrayado es nuestro.
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Se trata, pues, tal como se desprende del sentido literal del texto transcrito, de
un primer acercamiento implícito al tema que nos ocupa. Ya que sin entrar en pro-
fundidades, el autor, guiado más bien por criterios de Derecho Internacional General
que de Derecho comunitario estricto sensu y de conformidad con el razonamiento
seguido al comienzo de su comentario, da por sentado la permisibilidad, sin extrañeza
alguna, de una aplicación diferenciada de las normas comunitarias sobre determina-
das colectividades territoriales, tales como Argelia y los departamentos franceses de
ultramar en base a la existencia de unos presupuestos sociológicos y económicos pro-
pios, diferentes e incluso contrapuestos a los de las demás colectividades territoriales
integrantes de la Comunidad Económica Europea.

Dentro de esta misma dinámica, cabe resaltar, también, la solución concertada
por las Altas Partes Contratantes del Tratado de Roma para los países y territorios
de ultramar bajo la soberanía de los Estados miembros en el momento de la firma
del Tratado, la cual quedó definitivamente plasmada en el apartado 3.° del artículo
227 del Tratado CEE.

Según Coceo, la inserción de los territorios de ultramar en el ámbito del Mercado
Común, fue uno de los principales objetivos perseguidos por el gobierno francés du-
rante las negociaciones para la conclusión del Tratado. Pero, a raíz de las objeciones
impuestas por Alemania y Holanda, determinadas por motivos y temores particula-
res, no fue factible que operara una extensión sic et simpliter del ámbito de validez
del Tratado a los territorios en cuestión y ello por razones de carácter económico
y político. Se llegó, pues, a una fórmula que satisfaciera las diversas exigencias y
después de largas discusiones se llegó a un compromiso durante la Conferencia de
Ministros de Asuntos Exteriores reunida en París el 18-2-1957. En ella se acordó «Aso-
ciar» los territorios de ultramar a la Comunidad a través de un régimen tendente,
por un lado, a la actuación de una progresiva liberalización de los intercambios co-
merciales entre los Estados miembros y los territorios asociados y, por otro lado,
dotar con la creación de un fondo para el desarrollo de los países y territorios de
ultramar, las ayudas necesarias para el desarrollo económico de tales países9.

Finalmente, el presente autor termina el comentario del artículo 227, haciendo
referencia al contenido del último apartado, afirmando que, con el fin de no negar
la personalidad de derecho internacional de la República de San Marino y del Princi-
pado de Monaco, hay que admitir que lo dispuesto en el artículo 227.4. no se refiere
a estos dos Estados '°.

1.1.1.3. Comentario de Waelbroeck

En este mismo grupo de autores, cabe destacar, igualmente, el comentario reali-
zado por Waelbroeck acerca del ámbito de aplicación territorial del Tratado de Roma.

Este autor refiriéndose, también, al artículo 227 del Tratado CEE, estima, com-
plementando los comentarios anteriormente citados, que las disposiciones conteni-
das en el mismo han sido precisadas en lo que concierne a la unión aduanera, por
el reglamento n.° 1.496/68 del Consejo de 27 de septiembre de 1968 relativo a la

** Ibíd. p. 1658.
10 Ibíd. p. 1662. En relación al contenido del artículo 227 del Tratado CEE en su redacción origina-

ria, cabe, asimismo, señalar el comentario que de esta disposición se hace en Recudís Praliques du Droit
des Affaires dans les Pays du Marché Commun. Art. 227 Traite de Rome. Commentaires et Réglements,
vol. 7. Collection Júpiter, París, 1964.
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definición del territorio aduanero de la Comunidad ".De esta forma, a la hora de
mencionar, muy de pasada, los problemas particulares planteados por determinados
territorios europeos de los Estados miembros, hace una constante referencia al conte-
nido del reglamento citado, señalando lo siguiente: El reglamento n.° 1.496/68 pre-
cisa que la isla de Heligoland y el territorio de Büsingen, si bien están comprendidos
en el territorio de la República Federal de Alemania, no son parte del territorio adua-
nero de la Comunidad.

En relación a Italia, el reglamento 1.496/68 prevé que las comunas de Livigno
y Campione de Italia y las aguas nacionales del lago Lugano ubicadas entre la orilla y
la frontera política de la zona situada entre Ponte Tresa y Porte Ceresio no pertene-
cen al territorio aduanero comunitario 12.

Waelbroeck tras indicar que el apartado 2.° del artículo 227, referido a Argelia
y a los departamentos franceses de ultramar, y el apartado 3.°, relativo a los países y
territorios de ultramar, contemplan determinadas limitaciones al campo de aplica-
ción territorial del Estado, al tratarse de territorios extraeuropeos bajo la soberanía
de un Estado miembro, se fija en el contenido del artículo 227.4 relativo a los terri-
torios europeos cuyas relaciones exteriores sean asumidas por un Estado miembro,
tornando, una vez más, en consideración el reglamento de 1968. Así, viene a poner-
nos de relieve que el reglamento n.° 1.496/68, no considera al Principado de Mona-
co y a la República de San Marino entre los territorios situados fuera del territorio
de los Estados miembros sino formando parte del territorio aduanero de la Comuni-
dad, aplicándoseles, en consecuencia, las disposiciones comunitarias relativas a la
libre circulación de mercancías.

Por otra parte, indica, además, que el reglamento considera comprendidos en
el territorio aduanero de la Comunidad a los territorios austríacos de Jungholz y Mit-
telberg que son parte del territorio aduanero de la República Federal de Alemania
en virtud de los tratados de 3 de mayo de 1868 y de 2 de diciembre de 1890".

1.1.2. COMENTARIOS DOCTRINALES DE LOS TRATADOS CONSTITUTIVOS DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS TRAS LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS ESTADOS
MIEMBROS: SMIT Y HERZOG

Hasta ahora, nos hemos limitado a describir los comentarios realizados por la
doctrina acerca del ámbito de aplicación territorial de los Tratados de París y de Ro-
ma en su redacción originaria. A partir de este momento, centraremos nuestra expo-
sición en el comentario doctrinal del artículo 227 del Tratado CEE una vez operada
la primera ampliación de la Comunidad, tras producirse el ingreso de Dinamarca,
Irlanda y Gran Bretaña, el cual quedó redactado en los siguientes términos:

«1. El presente Tratado se aplicará al Reino de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la República
Federal de Alemania, a la República Francesa, a Irlanda, a la República Italiana, al Gran Ducado
de Luxemburgo, al Reino de los Países Bajos y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

11 Vid. WAELBROECK, M., y otros autores: Le droit de la Communauté étonomiqíie européenne,
vol. 1. Université Libre de Bruxelles, 1973, p. 140.

12 Ibíd. p. 141.
13 Ibíd. pp. 142-143.
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2. Por lo que respecta a Argelia y a los departamentos franceses de ultramar, las disposiciones
generales y particulares del presente Tratado relativas a:
la libre circulación de mercancías;
la agricultura, con exclusión del apartado 4 del artículo 40;
la liberalización de los servicios;
las medidas de salvaguardia previstas en los artículos 108, 109 y 226;
las instituciones,
serán aplicables a partir de la entrada en vigor del presente Tratado.
Las condiciones de aplicación de las restantes disposiciones del presente Tratado se determinarán,
a más tardar, dos años después de la entrada en vigor de este Tratado, mediante decisiones del
Consejo, tomadas por unanimidad, a propuesta de la Comisión.
Las instituciones de la Comunidad velarán, en el marco de los procedimientos previstos en el pre-
sente Tratado y especialmente en el artículo 226, por el desarrollo económico y social de estas
regiones.
3. Los países y territorios de ultramar cuya lista figura en el Anexo IV del presente Tratado,
estarán sometidos al régimen especial de asociación definido en la Cuarta Parte de este Tratado.
El presente Tratado no se aplicará a los países y territorios de ultramar no mencionados en la
lista antes citada que mantengan relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte.
4. Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a los territorios europeos cuyas relaciones
exteriores asuma un Estado miembro.
5. No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes:
a) el presente Tratado no se aplicará a las islas Féroe. Sin embargo, el Gobierno del Reino de
Dinamarca podrá notificar, por medio de una declaración depositada, a más tardar, el 31 de di-
ciembre de 1975 ante el Gobierno de la República Italiana, que remitirá una copia certificada con-
forme a cada uno de los Gobiernos de los restantes Estados miembros, que el presente Tratado
será aplicable a dichas islas. En tal caso, el presente Tratado se aplicará a estas islas a partir del
primer día del segundo mes siguiente al depósito de dicha declaración.
b) El presente Tratado no se aplicará a las zonas de soberanía del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en Chipre.
c) Las disposiciones del presente Tratado sólo serán aplicables a las islas del Canal y a la isla
de Man en la medida necesaria para asegurar la aplicación del régimen previsto para dichas islas
por el Tratado relativo a la adhesión de nuevos Estados miembros a la Comunidad Económica
Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, firmado el 22 de enero de 1972.»

Dentro de la doctrina que prosigue el estudio analítico del articulado del Derecho
comunitario se da un nuevo paso al tratar de razonar acerca de las modificaciones
del contenido normativo por efecto de la ampliación de la Comunidad.

Frente a la descripción analítica que al fin y al cabo no hace sino transcribir en
términos generales el contenido del articulado, sin plantearse, en modo alguno, la
formulación de una definición del término «especialidad» en el contexto del derecho
comunitario, ahora se trata de buscar explicaciones, de fundamentar las razones,
es decir, de analizar críticamente los textos positivos.

Así Smit y Herzog se plantean la composición del artículo 227 del Tratado CEE
con las siguientes consideraciones: El artículo 227 define el área en el cual el Tratado
se aplica. Esto no lo hace de forma exhaustiva debido, quizás, a que en cierto senti-
do sólo tiene una importancia subsidiaria. En algunos casos, las disposiciones del
Tratado que versan sobre una materia específica también indican su ámbito de apli-
cación. Tales normas específicas deberán primar sobre las disposiciones más genera-
les del artículo 227. El artículo 227 define, en su esencia, la aplicabilidad territorial
del Tratado, enumerando en su apartado 1. ° a los Estados miembros de la Comunidad
y ocupándose de las situaciones con problemas específicos en los siguientes apartados.
El apartado 2. ° hace referencia a determinados territorios de ultramar de Francia
considerados por este último como partes de su territorio metropolitano; el aparta-
do 3. ° se refiere a otros territorios de ultramar de los Estados miembros; el apartado 4."
dispone que el tratado se aplica a todos los territorios «europeos» cuya responsa-
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bilidad corresponde a un Estado miembro y el apartado 5. ° establece un número
de excepciones al contenido del apartado anterior 14.

Haciendo hincapié en la nueva configuración del artículo 227, cabe establecer,
conforme han señalado Smit y Herzog, las siguientes consideraciones respecto a su
redacción anterior: La adhesión de nuevos miembros trajo consigo que se llevaran
a cabo determinadas modificaciones del contenido del artículo 22715.

1. El artículo 227.1. quedó modificado por la inclusión de tres nuevos Estados
miembros, Dinamarca, Irlanda y Reino Unido. 2. El artículo 227.2. referido de for-
ma exclusiva a determinados territorios dependientes de la República Francesa no
sufrió modificación alguna. 3. El artículo 227.3. que establece que los territorios de-
pendientes contenidos en el Anexo IV del Tratado se regirán por las normas previs-
tas en el Parte IV del Tratado (arts. 131-136) fue objeto de dos tipos de modificacio-
nes, directas e indirectas. La modificación indirecta se produjo a través de la adición
de una lista de territorios dependientes del Reino Unido en el Anexo IV del Tratado.
Lista que no incluyó a Hong Kong. La modificación directa de este apartado se llevó
a cabo por la inserción de un párrafo disponiendo que el Tratado no era aplicable
a los territorios dependientes del Reino Unido que no figuraban en la lista del Anexo
IV, excluyéndose, por tanto, a Hong Kong. 4. El artículo 227.4. no fue objeto de
ningún cambio directo. Después de la adhesión, esta disposición se aplicaría obvia-
mente a Gibraltar. Pero debido a la especial situación existente en este territorio,
el artículo 28 del Acta de adhesión dispuso que las normas comunitarias en materia
de agricultura y sobre determinados productos agrícolas, así como sobre impuestos
indirectos no serían aplicables a Gibraltar. 5. Esta misma disposición fue indirecta-
mente modificada por la adición de un nuevo apartado (el art. 227.5.) relativo a de-
terminados territorios insulares europeos de los nuevos Estados miembros caracteri-
zados por la existencia de problemas especiales. En este apartado se dispone que el
Tratado no se aplicará a las islas Féroe, y a las zonas de soberanía del Reino Unido
en Chipre. En las islas del Canal y en la isla de Man son aplicables las normas relati-
vas a la libre circulación de mercancías (incluyéndose los productos agrícolas y ex-
cluyéndose la aplicabilidad de las restantes disposiciones del Tratado)16.

En el texto transcrito, tampoco se aborda el tema de las situaciones especiales
de forma directa. El comentario hace referencia a determinadas «situaciones con pro-
blemas específicos», pero al igual que en los anteriores no se da ninguna definición
en abstracto.

Sin embargo, estos autores, a la hora de enumerar cuáles son estas situaciones
peculiares y, particularmente, las transformaciones producidas en el artículo 227 del
Tratado CEE por la adhesión de nuevos miembros, hacen una constante referencia
al término «modificación».

Esta precisión es interesante para nuestro estudio, en cuanto viene a ratificar la
tesis doctrinal según la cual el procedimiento de adhesión en las Comunidades Euro-
peas, es considerado como garantía suficiente para operar por sí mismo modifica-
ciones al contenido del Tratado sin necesidad de acudir al procedimiento de revisión
formal comunitario previsto en el artículo 236 del Tratado CEE.

14 Vid. SMIT, H., y HERZOG, P.: The law of the European Economic Communily. A Commentary
of the EEC Treaty, vol. 5." art. 227, New York, 1976, pp. 6-206-6-207.

15 Ibíd. p. 6-201.
16 Ibíd. pp. 6-201-6-202. En relación al contenido del artículo 227 del Tratado CEE vid. también CE-

REXHE, E.: Le Droil Européen. Les Institutions, Lovaina, 1979, pp. 102-112.
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A este respecto, pues, Smit y Herzog distinguen la verificación de dos tipos de
modificaciones en el ámbito territorial del Tratado.

Por un lado, las modificaciones directas, que son, según se desprende del texto,
las que actúan sobre el contenido de una disposición existente con anterioridad, alte-
rando el texto de su redacción originaria, y, por otro lado, las modificaciones indi-
rectas, que si bien inciden en el contenido de una disposición previamente existente,
éstas se llevan a cabo respetando la redacción originaria, a través de la inserción de
una lista o de un nuevo apartado con el fin de complementar o excepcionar el conte-
nido de la misma.

Se trata, por consiguiente, de una clasificación que atiende ante todo a criterios
puramente formales, que no tiene en cuenta las cuestiones de fondo que las mismas
suscitan, tales como las relativas a su alcance y limitación. Sin embargo, su valor
para nuestro tema radica en evidenciar el principal procedimiento a través del cual
se han tomado en consideración y se han acordado fórmulas o regímenes particula-
res que tienen en cuenta los problemas específicos existentes en determinadas colec-
tividades territoriales dependientes de un Estado miembro.

1.2. DEFINICIONES CONCEPTUALES

Hasta estos momentos, nos hemos detenido en determinados comentarios doc-
trinales que han analizado el contenido de las disposiciones comunitarias delimita-
doras del ámbito de aplicación territorial de los Tratados de París y de Roma. A
partir de ahora, intentaremos avanzar un paso más adelante en nuestro estudio, aden-
trándonos en el tema que nos ocupa, poniendo de relieve las principales definiciones
conceptuales elaboradas por la doctrina al respecto. Más que una clasificación ex-
haustiva de autores destacaremos algunos criterios que perfilan una definición con-
ceptual que abarca una idea global de las características peculiares de los regímenes
especiales.

1.2.1. PLANTEAMIENTO TEÓRICO DE GRANELL

La mayoría de la doctrina ha procurado incluir dentro de una acepción amplia
de los regímenes o situaciones especiales comunitarias, a toda zona o territorio de-
pendiente jurídicamente de un Estado miembro que, con carácter excepcional, no
ha asumido de forma plena el acervo comunitario.

En este sentido, Granell viene a decirnos que «en términos generales la adhesión
de un Estado a la Comunidad implica la asunción plena en los plazos que se determi-
nen de toda la totalidad del acervo comunitario. Toda parte de un Estado se integra-
rá en principio, en la Comunidad sin distintas consideraciones a las acordadas al pro-
pio Estado en las negociaciones previas a la formalización de la adhesión.

No obstante y dentro del mismo Estado pueden encontrarse zonas con peculiari-
dades propias que han definido formas de relación con el poder central que difieren
del régimen aplicable a la generalidad del territorio.

Toda situación de régimen particular dentro de la Comunidad parte en la gran
mayoría de los casos (las zonas francas podrían ser una excepción, pues se prevé la
posibilidad de crearlas en el ordenamiento comunitario) de un marco ya previo de
relaciones particulares entre la zona o territorio en cuestión, y el Estado del quefor-
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ma parte o depende, sin poder olvidarse, en cualquier caso, que se tratará siempre
de excepciones a la norma general.

A partir de estas peculiares relaciones pre-integración entre esas zonas o territo-
rios y sus respectivos Estados, se plantea, pues, la posibilidad de acceder a una aba-
nico de alternativas en cuanto al futuro marco de relación con la Comunidad, sin
perder de vista, en ningún momento, que, en definitiva, los lazos con el Estado con-
creto de que depende el territorio considerado persistirán, pero ya no al nivel de de-
pendencia pura de territorio a Estado particular, sino al nuevo nivel de territorio
a Estado miembro de pleno derecho de las Comunidades con todo lo que ello im-
plica» ".

A nuestro juicio, del contenido de estas declaraciones se pueden extraer las si-
guientes consideraciones: En primer lugar, parece que Granell condiciona el estable-
cimiento de un régimen o situación especial en las Comunidades Europeas a la exis-
tencia de unas relaciones específicas entre una región, o parte del territorio de un
Estado candidato a la integración, y las demás partes que comprenden la generali-
dad del territorio nacional. Se trata, por tanto, de un requisito previo que va a de-
pender en toda su magnitud de la soberanía del Estado que desea formar parte de
las Comunidades y, más concretamente, de su propia estructura interna.

Pero además, Granell añade un nuevo elemento, esta vez de índole comunitario,
que es el carácter siempre excepcional del régimen o situación especial respecto a la
normativa de los Tratados que se aplica de forma global al conjunto del territorio
de los Estados miembros.

1.2.2. PLANTEAMIENTO TEÓRICO DE GUY ISAAC

Esta última consideración viene a constituir, por otra parte, la nota predominan-
te de la definición propuesta por Guy Isaac al afirmar que «Aunque las Comunida-
des Europeas no tienen «miembros dotados de un estatuto especial» (los Estados
miembros tienen los mismos derechos y obligaciones) son numerosos, por el contrario,
«los territorios dotados de un estatuto especial», es decir que no se hallan sometidos
al Derecho común comunitario (ya sea porque éste se aplique sólo parcialmente, las
reglas generales sufran un proceso de adaptación o se apliquen normas diferentes)».
Ahora bien, este autor no se conforma con admitir la existencia de estos estatutos
en las Comunidades Europeas, sino que intenta profundizar en el tema buscando
una explicación lógica que justifique la presencia que los mismos en el marco de una
Organización internacional que posee unas características tan especiales como son
las Comunidades Europeas. De esta forma, Isaac viene a indicarnos que «En reali-
dad, además del carácter complejo de la soberanía estatal ejercida por ciertos Esta-
dos, es la propia naturaleza de los tratados comunitarios —que tienen por objeto
una verdadera integración de las economías de los Estados miembros y una finali-
dad política clara— la que hace indispensable el reconocimiento de los estatutos
especiales que tenga en cuenta las «situaciones propias» de determinados territo-
rios, tanto desde el punto de vista de su desarrollo económico como de su estatuto
político.

El hecho de tratarse de una necesidad natural explica, sin duda, que los tratados
•

17 Vid. GRANELL, F.: La opción CEEpara la Economía Canaria. Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Navegación de Las Palmas, 1979, pp. 211-213. El subrayado es nuestro.
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no contengan prácticamente ninguna regla imperativa relativa a la concesión de un
estatuto especial» 18.

1.2.3. PLANTEAMIENTO TEÓRICO DE CLAVIJO HERNÁNDEZ
Y DE FALCÓN Y TELLA

Un planteamiento diferente, que parte de un enfoque teórico más consistente y
llega a un mayor grado de precisión es el efectuado por Clavijo Hernández y Falcón
y Telia.

Según Clavijo Hernández «lo que define, dentro del Derecho comunitario, a un
«régimen especial» es su característica de Derecho particular, esto es, de un «dere-
cho» que sólo se aplica en determinadas zonas territoriales, regiones de un Estado
miembro, y/o en las relaciones de estos territorios con la CEE».

«Desde el punto de vista apuntado, regímenes especiales, comunitarios, serán tanto
aquellos territorios que están parcialmente integrados, como aquellos territorios de
un Estado miembro que están integrados pero con particularidades en la aplicación
de las normas comunitarias».

«No constituyen pues regímenes especiales los casos de vinculación mediante el
régimen de «Asociación», ya que esos territorios no forman parte, no están integra-
dos en la CEE, únicamente están «asociados» a la CEE, lo cual supone librecambio
industrial y concesiones agrícolas por parte de la Comunidad sin exigir reciprocidad
al territorio «asociado» '9.

Este planteamiento es, asimismo, compartido por Falcón y Telia cuando afirma
que los regímenes especiales son excepciones a la aplicación del acervo comunitario que
comportan la aplicación de un derecho particular. Según el presente autor, este dere-
cho únicamente afecta a los territorios parcialmente integrados y a los territorios
integrados con excepciones en materias muy concretas. Aparte de estos territo-
rios, existen una serie de países que no están integrados, pero, a juicio de Falcón
y Telia, éstos no son regímenes especiales en sentido propio porque no son territo-
rios comunitarios20.

Aquí se trata de una conceptualización restrictiva de situación especial, al com-
prender, solamente, a aquellos territorios parcialmente integrados, o integrados con
consideraciones diferenciadas, eliminando, por consiguiente, la alternativa de la no
integración en toda su extensión, aun subsistiendo un vínculo de asociación.

La causa de este rechazo podemos encontrarla en una visión formalista del dere-
cho, perfectamente puesta de manifiesto por estos autores al introducir en la defini-
ción la noción de «Derecho particular», la cual implica siempre la aplicación de un
ordenamiento jurídico, si bien de forma diferenciada, en contraposición al «Derecho
general». De esta forma, tal como se infiere de sus afirmaciones, cabría distinguir

l s Vid. ISAAC, G.: Los territorios dotados de Estatuto especial en la Comunidad Europea. Curso de
verano de Derecho Internacional en Vitoria-Gasteiz. Universidad del País Vasco. 1982. El subrayado es
nuestro.

19 Vid. CLAVIJO HERNÁNDKZ, F.: «Territorios con régimen especial dentro de la Comunidad. Pers-
pectivas relativas a ciertos territorios o Comunidades Autónomas», en La Integración de España en las
Comunidades Europeas y las Competencias de las Comunidades Autónomas. Asociación Española para
el Estudio del Derecho Europeo. Generalitat de Catalunya, Barcelona, 1983, p. 122.

20 Vid. FALCÓN Y TELIA, R.: «Los regímenes especiales en la Comunidad Europea». Ponencia pre-
sentada en el Seminario: La Reforma del Régimen Económico-Fiscal de Canarias. Universidad Interna-
cional Menéndez y Pelayo, Santa Cruz de Tenerife, 17-21 de marzo de 1986.



CONCEPCIONES DOCTRINALES Y CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN

entre «un ordenamiento jurídico comunitario general», común a todos los Estados
miembros, evidenciado por la asunción plena del acervo comunitario y un derecho
comunitario particular, regulador de los regímenes especiales de las Comunidades
Europeas.

1.2.4. PLANTEAMIENTO TEÓRICO DE PÉREZ VOITURIEZ

Dentro de una perspectiva similar, cabe destacar las puntualizaciones realizadas
a estos efectos por Pérez Voituriez, al indicar lo siguiente: «Es difícil en un contexto
tan complejo puntualizar el perfil de una categoría de «situación especial estricto
sensu».

Desde un enfoque jurídico internacional cabría establecer una primera diferen-
ciación clarificadora en base al plano formal de la integración comunitaria.

Con este criterio jurídico formal quedarían fuera los Estados asociados, los A.C.P.
y todas aquellas situaciones en las que la Comunidad ha establecido vinculaciones
preferenciales en el plano de las relaciones exteriores y, por el contrario, deberían
entenderse comprendidas en la acepción de situación especial las que suelen integrar-
se dentro de la denominación: regímenes especiales comunitarios y en concreto ya
que nos estamos refiriendo a la CEE, regímenes especiales dentro de la CEE»2].

Ahora bien, este autor, llega aun más lejos en su formulación al poner de relieve
la existencia de una nueva categoría de situación, las llamadas «situaciones límites,
de difícil adecuación a la frontera interna y externa al marco comunitario».

Estas situaciones son, para este autor, las siguientes: «La extensión de las Comu-
nidades a territorios, enclaves, no pertenecientes a ningún Estado miembro (Jung-
holz, Mittelberg, Principado de Monaco, República de San Marino).

La «exclusión» de la aplicación del Derecho comunitario a zonas territoriales in-
tegrantes de Estados miembros (islas Féroe, Groenlandia).

En el caso de los enclaves de Estados no miembros, por mucha integración eco-
nómica y hasta asimilación de las directrices políticas que tengan, siempre quedan
vinculados a terceros Estados que, indirectamente, pueden neutralizar, en un mo-
mento decisivo, la supeditación comunitaria.

En el polo opuesto, cuando se afirma, en los casos de las Féroe, por ejemplo,
que quedan fuera del tratado como si fueran terceros Estados, ocurre que indirecta-
mente, por la pertenencia a la soberanía de un Estado miembro, nunca podrían apar-
tarse de los objetivos políticos básicos de la CEE. Ambas hipótesis nos recuerdan
las fórmulas flexibles de la etapa postrera del feudalismo en las situaciones fronteri-
zas de intrincados vasallajes múltiples».

La conclusión a que lleva a este autor las precedentes puntualizaciones es a la
definición jurídica formal del concepto stricto sensu de las situaciones especiales co-
mo «aquellas que implican de alguna manera una restricción permanente de la apli-
cación del acervo comunitario».

Son ciertamente supuestos excepcionales que no ponen en entredicho la vigencia
de los principios básicos del Derecho comunitario en su aplicación global. De aquí

21 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.: Alternativas de Canarias en la integración de España en la CEE, San-
ta Cruz de Tenerife, 1985, pp. 30-31.
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puede deducirse el carácter limitativo de su aplicación. Así es inconcebible el ingreso
de un Estado miembro en «régimen especial»22.

De las presentes afirmaciones, cabe mencionar, en primer lugar, la utilización de
un criterio jurídico formal, cual es el carácter integrador de la Comunidad, y la
debilitación de dos sectores de actividad: relaciones externas e internas respecto de
la CEE, en la elaboración del concepto de situación especial. Sin embargo a Pérez
Voituriez no deja de sorprenderle el status que poseen determinados territorios no
integrados en la Comunidad cuya situación no es menos sui géneris y excepcional
que la de los regímenes especiales propiamente comunitarios. De aquí que concluya
su exposición, adoptando una definición de régimen especial más dinámica y amplia
que la propuesta por Clavijo Hernández y Falcón y Telia, al considerar como situa-
ciones especiales a todas aquellas que de alguna manera implican «una restricción
permanente de la aplicación del acervo comunitario». Es decir, los territorios «inte-
grados» que conforman «los regímenes especiales dentro de la CEE» y los territorios
«no integrados» que conforman una categoría diferente, con base política social más
que jurídica, denominada por este autor «situaciones límites».

1.2.5. PLANTEAMIENTO TEÓRICO DE DEWOST

Otro planteamiento doctrinal de «régimen o situación especial» es el elaborado
por Dewost.

Este autor, tras matizar el sentido de la expresión «aplicación territorial de los
Tratados comunitarios», entendiendo por ella «la esfera de aplicación del derecho
comunitario en el espacio o raíione loci», va a centrar se exposición en la formula-
ción de dos principios, íntimamente relacionados entre sí: «Elprincipio de la coinci-
dencia entre el campo de aplicación territorial del derecho comunitario y el campo
de aplicación territorial del derecho de los Estados miembros», y «el principio de
la unidad del derecho comunitario».

22 En este sentido es de interés el desarrollo más pormenorizado que hace este autor: «Adentrándo-
nos en los supuestos centrales de los regímenes especiales hay que distinguir diferentes matices:

En primer lugar, hay que subrayar que las salvaguardias sirven de eficaz aggiornamiento para la adap-
tación paulatina de las situaciones diferenciadas, pero nunca llega a tener la consideración de status. En
este sentido, podemos relegarlas a un segundo plano de los mecanismos transitorios de armonización.

En segundo término, las que podríamos llamar auténticamente situaciones especiales, no conforman
una silueta homogénea, ni siquiera <;e puede establecer con criterios objetivos una catalogación de intensi-
dad escalonada en el mayor o menor nivel de integración. No se da ninguna tipificación modélica, sino
una gran variedad de matices». Ibíd. p. 31. Por otra parte, lo entiende en un sentido dinámico: «Pero,
al mismo tiempo, hay que tener en cuenta el carácter dinámico de transformación interna del desarrollo
comunitario y en este sentido hay que insistir en dos aspectos complementarios: Por una parte, los princi-
pios básicos que conforman los objetivos y fines esenciales de los tratados de Roma son lo suficientemen-
te amplios y difusos como para facilitar las adaptaciones estructurales y modificaciones sin necesidad de
acudir al procedimiento solemne de la revisión formal, según hemos subrayado en el análisis de la natura-
leza jurídica de las adhesiones a la Comunidad.

Por otra parte, todas estas modificaciones particulares que se insertan en los Protocolos, Actas fina-
les, cláusulas adicionales, etc., en cuanto concluyen los trámites de su ratificación, forman parte inte-
grante del acervo comunitario. A su través puede decirse que no cambia la formulación esencial de los
principios básicos, pero no cabe duda que se va ampliando el mecanismo interpretativo de su desarrollo
progresivo, en cuanto se constituyen como precedentes aplicables a nuevas situaciones analógicas».

«Finalmente, y esto lo consideramos de sumo interés, no se puede hablar de un régimen especial o
de un numerus clausus de regímenes especiales de la CEE, sino que se trata de un proceso abierto que
tiene la posibilidad teórica y práctica de innovarse en cada supuesto particular que se plantee en la nego-
ciación de las adhesiones a la CEE». Ibíd. p. 32.
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El primero de ellos, hace referencia, como su propio nombre indica, a la coinci-
dencia del «territorio comunitario» con el «territorio de los Estados miembros», inclu-
yendo en él no sólo las partes comprendidas en el continente europeo, sino también,
lasextraeuropeas. En este sentido, naciendo hincapié en el contenido del artículo 227.1.
del Tratado CEE, señala al respecto lo siguiente: El artículo 227 del Tratado de
Roma, modificado por el Acta de adhesión, dispone en su primer apartado: «El
presente tratado se aplica al Reino de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la Re-
pública Federal de Alemania, a la República Francesa, a Irlanda, a la República Ita-
liana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Países Bajos, y al Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte». De entrada, cabe destacar que los autores
del tratado no se han referido a los territorios de los Estados miembros, sino a los
Estados en sentido propio, mientras que la expresión «territorio de los Estados miem-
bros» figura en otros artículos del tratado (artículos 48 a 51 relativos a la libre circu-
lación de trabajadores, 52 y 53 concernientes al derecho de establecimiento, 75 rela-
tivo a la política de transportes). Contrariamente a varios autores, Dewost piensa
que esta omisión no es fruto del azar, y que la misma acarrea determinadas conse-
cuencias jurídicas.

A este respecto, el apartado 1.° del artículo 227 alude al «principio de la coinci-
dencia entre el ámbito del derecho comunitario y el ámbito de aplicación del derecho
de los Estados miembros. Los apartados 2 al 5 precisan las excepciones a este prin-
cipio»23.

Para Dewost, tal como se desprende de la afirmación anterior, situaciones o regí-
menes especiales comunitarios serían todos aquellos territorios (europeos o extraeu-
ropeos) bajo la soberanía de un Estado miembro, o, cuyas relaciones exteriores sean
asumidas por alguno de ellos, exentos de una aplicación parcial o total de la norma-
tiva comunitaria o bajo consideraciones distintas a la globalidad del territorio del
Estado miembro.

Sin embargo, antes de pasar a examinar el segundo de los principios enunciados,
creemos necesario hacer algunas matizaciones respecto a la distinción propuesta en-
tre «territorio de los Estados miembros» y «Estados en sentido propio». Aquí, no-
sotros interpretamos que se está haciendo referencia al marco geográfico de los terri-
torios bajo la soberanía de los Estados miembros. Entendiendo Dewost, pese a la
supresión del adjetivo «europeo», por «.Territorio de los Estados miembros» los ubi-
cados en el continente europeo y por «Estados en sentido propio» a todas las zonas
o colectividades territoriales dependientes jurídicamente de un Estado miembro, com-
prendidas tanto dentro de las fronteras de Europa como fuera de ellas.

Esta afirmación, si bien resulta ser cierta, según nuestra opinión, en relación al
ámbito de aplicación territorial del Tratado CEE, no puede extenderse, conforme
analizaremos más adelante, a las otras Comunidades Europeas.

El segundo de los principios reseñados por Dewost es el «principio de unidad del
derecho comunitario».

23 Vid. DEWOST, J. L.: L'aplication Terriloriale du Droit Communautaire: Disparition et résurgence
de la nolion de Frontiére. Colloque de Poitiers La Frontiére. Pedone, París, 1980, pp. 254-255. A este
respecto vid. también LA PRADELLE, P.: «Notions de Territoire et d'espace dans Paménagement des rap-
ports internationaux contemporains», R. des C. n." 157, 1977, pp. 415 y ss. REY, J.: «Champ d'applica-
tion dans l'espace. Procédure d'adhésion et d'association», en Droit des Communautés européennes, Les
Novelles, Bruxelles, 1969, pp. 647-656. THIESING: «Kommentar zum EWG-Vertrag, art. 227. HANS VON
DERGROEBEN, HANS VON BoECKH, C. D.: «Ehlermann. Nomos Verlassesellschaft», Badén Badén, 1974,
p. 683. Louis, J. V.: L'ordre juridique communautaire. Perspectives européennes. Commission des Com-
munautés européennes, 2.a edición, Bruxelles, 1983, p. 46.
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Este principio se distingue, según este autor, del de uniformidad en base a las
siguientes consideraciones: el Tratado de Roma no exige que el conjunto de la Co-
munidad se someta a una normativa jurídica uniforme.

El principio de unidad significa que el derecho comunitario, a diferencia del de-
recho de numerosas organizaciones internacionales, denominadas clásicas, no es un
derecho facultativo. Así, un reglamento o una directiva comunitaria es por naturale-
za diferente a.una recomendación de la OCDE o a una resolución de la Asamblea
general de la ONU, las cuales, salvo casos particulares, no revisten ningún carácter
obligatorio. El derecho comunitario se aplica, pues, en principicio, de pleno sobre
el conjunto del territorio de la Comunidad, salvo excepciones compatibles con el sis-
tema del Tratado24.

En nuestra opinión, es una de las más claras descripciones que mejor ayuda a
sentar las bases jurídicas de la elaboración de un concepto de «situación o régimen
especial», sin transgredirse por ello, el principio general de respeto y aceptación del
acervo comunitario.

Para Dewost, si bien es verdad que el principio de unidad no aparece recogido
de forma expresa en ninguna parte del Tratado, el fundamento del mismo «puede
deducirse de lo que el Tribunal de Justicia denomina sistema del tratado».

Según este autor, tres son los artículos del tratado que hacen referencia a este
sistema:

— El artículo 189 que prevé que el reglamento tiene un ámbito general y es directamente aplicable
a todo Estado miembro;
— El artículo 7 bajo cuyos términos se prohibe toda discriminación ejercida en base a la naciona-
lidad;
— El artículo 3 que enumera las grandes directrices a seguir por la Comunidad, entre las que cabe
mencionar principalmente: c) «la supresión de los obstáculos a la libre circulación de personas,
de servicios y de capitales», O «e' establecimiento de un régimen que asegura que la competencia
no será falseada en el Mercado Común y h) «el principio de aproximación de legislaciones nacio-
nales en la medida necesaria para el funcionamiento del Mercado Común»25.

Sin embargo, señala (y es aquí donde entra en juego la diferencia existente entre
unidad y uniformidad) que dada «la circunstancia de que la Comunidad entró en
la fase de las políticas no expresamente previstas por el tratado después del logro
de la unión aduanera, no es extraño observar la existencia de determinadas excepcio-
nes a la aplicación general de este principio».

En primer lugar, indica que puede ocurrir que un acto de derecho comunitario
no tenga razón de amplicarse en uno o en varios Estados miembros: Es el ejemplo
clásico de la directiva relativa a las vacas de montaña que no se aplica en Dinamarca,
puesto que no hay montañas en este país.

Pero además de esta situación, se pueden contemplar otros dos casos:
— El de las derogaciones;
— El de la armonización limitada.
El derecho comunitario insiste Dewost, conoce la práctica de las derogaciones.

Generalmente se ha admitido que para que sean lícitas han de estar justificadas por
la existencia de una situación particular en un determinado Estado miembro en base
a consideraciones objetivas y no, simplemente, por la reticencia política del Estado
interesado a aceptar la norma común. Lo más frecuente es que éstas sean tempora-

24 Vid. DEWOST, J. L.: L'applicalion Territoriale..., op. cit., p. 262.
25 Ibíd. p. 263.
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les, es decir, que este tipo de dificultades puedan resolverse a través del estableci-
miento de un período transitorio.

Las derogaciones pueden ser también permanentes cuando se trata de una situa-
ción que no es susceptible de modificarse en un breve plazo. Al hilo de estas últimas
derogaciones conviene tratar de distinta manera las situaciones que responden a cri-
terios objetivos diferentes, haciendo la salvedad de que ¡a aplicación de estos crite-
rios aparentemente objetivos no encierran ninguna discriminación de hecho.

En los dos casos, ya sea temporal o permanente, la derogación deberá acordarse
directamente por el Consejo en el mismo acto legislativo, a través de un procedi-
miento comunitario, haciendo intervenir, por ejemplo, a la Comisión. En cambio,
está totalmente excluido que los Estados puedan determinar por sí mismos, discre-
cionalmente, las condiciones de la concesión de tales derogaciones: esto impediría
todo control del Tribunal de Justicia y transformaría el derecho comunitario en de-
recho facultativo26.

De todas las excepciones mencionadas por Dewost, las que más nos interesan pa-
ra nuestro estudio son las derogaciones con carácter permanente; ya que son éstas
precisamente las que determinarán el nacimiento de los llamados regímenes o situa-
ciones jurídicas especiales en el marco de la Comunidad.

1.2.6. PLANTEAMIENTO TEÓRICO DE OLMI

A fin de perfilar la definición del término «régimen o situación especial» no son
menos importantes los criterios de compatibilidad expuestos por Olmi que justifican
«una aplicación diferenciada de las normas comunitarias en un Estado miembro».

Parece razonable, indica Olmi, que los actos de derecho comunitario derivado
pueden contener cláusulas de aplicación diferenciada, siempre que sean respetados
los siguientes límites:

a) Límites establecidos por los Tratados.
Un acto de derecho derivado no puede derogar normas imperativas de derecho

primario. De esta forma, no es posible, por ejemplo, «exculparse» de las infraccio-
nes de los Tratados. En primer lugar será preciso respetar el principio de no discri-
minación, la libre circulación de mercancías, personas, de servicios y de capitales
y las normas de competencia (artículos 7, 9, 30, 48, 52 ss., 67, 85 ss., CEE).

b) Límites establecidos por la finalidad de la operación.
De forama general, no se puede, por actos de derecho comunitario, crear una

situación que sea menos buena a la existencia en el momento de la adopción del ac-
to. Para juzgar si tal es el caso, es preciso servirse de criterios definidos por las dis-
posiciones de los Tratados en virtud de las cuales el acto fue adoptado.

c) Límites derivados de la misma noción de comunidad.
La misma noción de Comunidad implica que el resultado de un acto de derecho

comunitario debe ser, en todos los Estados miembros:
— Equivalente.
— Al menos a su término.
En relación a la equivalencia, no supone siempre el mismo régimen para toda

la Comunidad. Es legítimo tratar de una manera diferente situaciones diferentes, en
tanto en cuanto se respete los límites mencionados en los epígrafes a) y b): Así, tales

26 Ibíd. p. 264. El subrayado es nuestro.
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tratamientos diferenciados no pueden ser discriminatorios, ni agravar la situación
haciendo más difícil el funcionamiento del mercado común.

Si la equivalencia se alcanza en toda la Comunidad a su término, ello permite
diferenciar la aplicación del régimen comunitario en el tiempo.

— No es posible crear situaciones no equivalentes en los Estados miembros sin
que se fije el plazo que ponga fin a estas no equivalencias.

— Los plazos fijados para la aplicación diferenciada deben ser razonables. Lo
que es «razonable» únicamente puede serlo en cada caso en cuestión.

— Los plazos pueden ser expresados en términos temporales (una fecha) o con-
sistir en condiciones objetivas (el régimen «comunitario» no se aplica sino a partir
del momento en que, por ejemplo, un sector económico en el Estado miembro haya
alcanzado un determinado nivel de cifra de negocios).

— Se puede pedir si es lícito sustituir un plazo por un artículo que prevea una
«cláusula» estipulando, por ejemplo, que antes de una fecha determinada el Conse-
jo o la Comisión examinará la situación para ver si se puede poner término a la dife-
renciación27.

1.3. CLASIFICACIONES GENERALES

Después de haber considerado algunos elementos básicos desprendidos de los plan-
teamientos teóricos, dada la no existencia de principios normativos positivos, y de
analizar las matizaciones concretas establecidas en las diversas situaciones dadas en
la realidad, desde la fundación de Comunidad Europea hasta hoy, estamos ya en si-
tuación de poder establecer una clasificación sistemática que comprenda el conteni-
do específico de las diferentes categorías de situaciones especiales.

Antes de abordar nuestros propios criterios, bueno será comentar, en este aspec-
to, los criterios clasificatorios doctrinales de autores, algunos de los cuales ya hemos
aludido en otros epígrafes. Los agruparemos en función de los criterios estructurales
de sus respectivas sistemáticas.

1.3.1. CRITERIOS GEOGRÁFICOS

En primer lugar cabe destacar la clasificación establecida por Guy Isaac de los
territorios con estatuto especial en la Comunidad, partiendo de criterios geográfi-
cos.

En este sentido los agrupa de la siguiente manera:

I. LOS TERRITORIOS NO EUROPEOS CON ESTA TUTO ESPECIAL

A) Los países y territorios de ultramar.
B) Los Departamentos franceses de ultramar.

27 Vid. OLMI, G.: «Aspects Institutionnels et juridiques de L'Elargissement et l'impact sur les Insti-
tutions et le Droit des Communautés Européennes», en A Community of Twelve? The impací offor ther
Enlazgement on Ihe European Communities, Bruges, 1978, pp. 105-106.
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II. ¿OS TERRITORIOS EUROPEOS CON ESTA TUTO ESPECIAL

39

A) Determinadas partes del territorio europeo de los Estados miembros.
\.° Las islas Féroe.
2.° Groenlandia.
3.° El Monte Athos.

B) Los territorios europeos cuyas relaciones exteriores son asumidas por un Es-
tado miembro.
\.° Las zonas de soberanía del Reino en Chipre.
2.° Las islas anglonormandas y la isla de Man.
3.° Gibraltar.

C) Otros territorios europeos.
\.° Berlín occidental.
2.° Monaco y San Marino.
3.° El Principado de Andorra28.

Efectivamente, se trata de una clasificación que parte predominantemente de unos
criterios geográficos, al tomar como punto de partida la localización geográfica del
territorio sobre la base de su pertenencia al continente europeo. Sin embargo, en ella
también se pueden apreciar determinados matices políticos, como es la pertenencia
jurídica del territorio a uno de los Estados miembros. Tal es el caso de Groenlandia
que siendo un territorio insular geográficamente situado en el continente americano,
frente a las costas de Canadá, no obstante, ha sido incluido dentro del apartado de
los territorios europeos.

1.3.2. CRITERIOS QUE ATIENDEN AL GRADO DE INTEGRACIÓN

Desde otro punto de vista, merece la pena también mencionar la clasificación de
regímenes especiales establecida por Granell. Este autor, parte de una sistemática
que atiende al grado de integración de las zonas o territorios dependientes jurídica-
mente de un Estado miembro en la Comunidad Europea.

El grado de una mayor o menor integración de estos territorios viene dado en
función de la opción elegida dentro de «un abanico de alternativas». En este sentido
Granell distingue:

a) Una opción de integración en la Comunidad en ingualdad de condiciones a las del resto del
territorio estatal; b) Una opción a favor de la Comunidad, en la cual puede arbitrarse una integra-
ción que conserve al mismo tiempo para esas zonas, determinadas prerrogativas derivadas de las
peculiaridades iniciales en relación al Estado del que se forma parte o se dependa, mediante la
concesión de un determinado régimen especial que ligue al territorio como parte integrante de ple-
no derecho de la Comunidad, pero que acoja sus peculiaridades; c) Una opción de permanencia
al margen de la Comunidad^.

A nuestro entender la primera de las opciones citadas no plantea ningún tipo de
problemas, al equipararse en el marco comunitario el territorio que goza de unas
peculiaridades del Estado, sin ninguna consideración especial. A lo sumo, podrían
acordarse determinadas medidas transitorias con el fin de facilitar la asunción del acer-
vo comunitario. Pero ello no supone ningún privilegio, ni ninguna toma de decisión

28 Vid. ISAAC, G.: Los Territorios..., op. cit.
29 Vid. GRANELL, F.: La opción..., op. cit., pp. 210-216.
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de carácter excepcional. Conforme, ya destacamos en otro lugar, al igual que las
cláusulas de salvaguardia, se trata de medidas perentorias, provistas de un plazo fijo
en el tiempo, no permanentes y otorgadas con la única finalidad de facilitar la adap-
tación del territorio que lo solicite a la nueva realidad comunitaria.

La segunda de las opciones de Granell, consistente en una integración del territo-
rio en el contexto comunitario con la concesión de ciertas especialidades, constituye
la base esencial de los regímenes especiales comunitarios, si bien nosotros estimamos
que gozan igualmente del status de situación especial, los territorios no pertenecien-
tes a la Comunidad, dependientes jurídicamente de un Estado miembro.

En relación a esta segunda opción, Granell, indica que «la evaluación de la im-
portancia de las excepciones a las condiciones generales pasa por la consideración
de la propia esencia de las Comunidades, de manera que cuanto más se refieran esas
excepciones a aspectos fundamentales de los Tratados fundacionales, mayor será el
alejamiento del territorio que las asuma en relación al conjunto del acervo comuni-
tario.

Por lo que se lleva dicho la Comunidad se basa en una serie de principios bá-
sicos:

— La unión aduanera con libre circulación de mercancías y un arancel exterior
común. (T.E.C.).

— La libre circulación de personas y capitales y la libre prestación de servicios.
— Una política agrícola común a través de las organizaciones comunes de mer-

cado y, en general, las convergencias hacia otras políticas económicas y sociales co-
munes» 30.

Estas consideraciones, sirven de fundamento a este autor, para establecer dentro
de la presente opción la siguiente clasificación: «Siendo la unión aduanera una pieza
clave en el conjunto de bases sobre las que se asienta la Comunidad, la exoneración
de un territorio a su pertenencia merece un capítulo especial y sirve a efectos de dife-
renciación para marcar tres grupos bien definidos:

1. Territorios comunitarios que no pertenecen a la Unión aduanera. (Detalla-
dos por el reglamento del Consejo de Ministros comunitarios n.° 1.496/68 de 27 de
septiembre de dicho año, rectificado por el Acta de adhesión de Dinamarca, Gran
Bretaña e Irlanda en su anexo I relativo a la definición del territorio aduanero comu-
nitario).

Los territorios y zonas exentos son:
— En Alemania, la isla de Heligoland y el territorio de Büsingen am Hochrhein.
— En Italia, las Comunas de Livigno y Campione d'Italia. Junto a estas dos zo-

nas, las aguas del lago Lugano bajo soberanía italiana.
2. Territorios comunitarios que pertenecen sólo parcialmente a la Unión adua-

nera (Normativa básica, Directiva n.° 69/75/CEE aprobada por el Consejo de Mi-
nistros el 4 de marzo de 1969, corregida posteriormente por el anexo I del Acta de
Adhesión de nuevos miembros).

— Las zonas francas.
— Estatuto especial del viejo puerto franco de Hamburgo.
3. Territorios comunitarios que pertenecen a la Unión aduanera y se rigen por

normas especiales.
— Las zonas insulares comunitarias con estatuto especial. (Sus estatutos parti-

culares no derivan de la legislación comunitaria, ni de protocolos o cláusulas previs-

30 Ibid. pp. 214-215.
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tas a la firma de los Tratados, sino de la legislación del país del que dependen; sin
embargo, al afectar a aspectos recogidos en la normativa de la Comunidad, inciden
en su situación en el seno de la misma): La isla francesa de Córcega y las islas italia-
nas de Sicilia y Cerdeña.

— Los Departamento franceses de ultramar (DOM) (artículo 227.2. del Tratado
de Roma) islas de las pequeñas Antillas (Guadalupe y Martinica), isla del archipiéla-
go de las Mascareñas junto a Madagascar (La Reunión), Guayana e islas frente a
la costa Este del Canadá (Saint-Pierre y Miquelon).

— Groenlandia (artículo 100 y 101 y Protocolo n.° 4 del Acta de Adhesión). Te-
rritorio insular que ha experimentado una evolución particular31.

Finalmente, dentro de la tercera opción, referida «a algunos países y territorios
no comunitarios, pero que por diversas razones mantienen relaciones especiales con
la Comunidad», Granell distingue cuatro tipos de relación:

1) Territorios de la corona británica afectados exclusivamente por los princi-
pios de la unión aduanera. (Artículo 227.5. del Tratado de Roma y Protocolo n.° 3
del Acta de Adhesión).

— Las islas Anglonormandas.
— La isla de Man.
2. Territorios sometidos a la soberanía de un país comunitario pero que a todos

los efectos son considerados como países terceros.
— Las islas Féroe (Artículo 227.5. del Tratado de Roma y artículo 101 y Proto-

colo n.° 2 del Acta de Adhesión).
— Las zonas de soberanía británica en Chipre.
(Artículo 227.5. del Tratado de Roma).
3) Países y territorios bajo la soberanía temporal de un país de la Comunidad,

y que tienen el carácter de asociados a la misma.
— Los países y territorios de ultramar (P.T.O.M.) (Artículo 227.3. del Tratado

de Roma: Parte IV, artículos 131a 136).
4) Otros casos de países y territorios no comunitarios con tratamiento especial.
— Relaciones comerciales ínter-alemanas.
(Protocolo relativo al comercio inter-aleman y problemas conexos: Tratado CEE).
— Casos de integración parcial derivados de los preceptos contenidos en el artí-

culo 227.4. del Tratado de Roma: Estados soberanos de Monaco, San Marino y An-
dorra, y dominio británico de Gibraltar (artículo 28 del Acta de Adhesión)32.

Esta misma clasificación es compartida por Musto, el cual partiendo del criterio
de la pertenencia o no pertenencia a la Comunidad, propone bajo el rótulo «Regula-
ciones particulares territoriales de las Comunidades», una sistemática muy similar
a la de Granell. Musto toma corno punto de partida para la formulación de una op-
ción realista el criterio de la consistencia, indicando al respecto que «No sería consis-
tente por ejemplo: exigir un modelo de integración, que prevea al mismo tiempo la
participación en la política agrícola común y el mantenimiento de las restituciones
a las exportaciones destinadas a terceros países»33.

Otro autor, que tiene igualmente en cuenta el grado de integración a la hora de
clasificar los regímenes especiales existentes en la Comunidad es Schwartz.

31 Ibíd. pp. 215 y ss.
32 Ibíd. pp. 226 y ss.
33 Vid. MUSTO, S.: Las islas Canarias y las Comunidades Europeas: Estructuras, Problemas y Op-

ciones Políticas de Integración. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de
Tenerife, 1981, pp. 42-45.
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Para este autor «existen tres niveles o grados de aproximación teórica posible a
la CEE, aparte de la aceptación plena de la totalidad del acquis communautaire»:

a) Territorios no integrados pero que mantienen vinculaciones especiales.
— Los países y territorios de ultramar (PTOM) o territorios no europeos bajo

la dependencia de un Estado miembro (colonias). Se consideran territorios asocia-
dos.

Cuando estos territorios se independizan pasan al siguiente grupo de los ACP,
o sea al status de país asociado.

— Países integrados en la Convención de Lomé (ACP). Recibben de la Comuni-
dad el mismo trato que los países incluidos en el grupo anterior (PTOM), concreta-
mente no aplicación del arancel sobre productos industriales e incluso sobre produc-
tos agrarios regulados, sin exigir reciprocidad, y demás ayudas al desarrollo.

— Las islas Féroe están en un régimen similar a estos países, aun siendo parte
integrante de un Estado miembro. Tienen también la consideración de territorio aso-
ciado por sus especiales vinculaciones con la Comunidad.

— Groenlandia, que recientemente ha decidido desvincularse de la Comunidad.
b) Territorios parcialmente integrados.
Son los casos contemplados en el artículo 227.4. del Tratado de Roma, referido a

la pertenencia a la CEE de los territorios europeos cuyas relaciones exteriores son
asumidas por un Estado miembro. En tal situación se encuentran Andorra, Monaco
y San Mario como Estados soberanos, pero cuya administración es detentada por
un Estado miembro.

c) Territorios integrados en la CEE con excepciones en la aplicación de sus nor-
mas.

Son los casos en los que la CEE ha respetado situaciones preexistentes dentro
de los países fundadores. Son territorios cuyas peculiaridades de tipo económico se
verían seriamente amenazadas en caso de aceptar plenamente el acervo comunitario.

— Territorios no integrados en la Unión aduanera: La isla alemana de Heligo-
land situada en el mar del Norte, Büsingen, territorio alemán situado dentro del Es-
tado suizo, Livignoy Campione, territorios italianos a los que sólo se puede acceder
desde Suiza, los puertos francos, y Gibraltar.

— Territorios con excepciones en la aplicación de la política fiscal común.
Son fundamentalmente, territorios insulares que reciben el tratamiento como re-

conocimiento de coste de la insularidad: Córcega, disfruta de una rebaja en la base
imponible del IVA del 50 por 100 en productos de consumo y en la prestación de
servicios. Sicilia, Cerdeña e Irlanda conceden ventajas fiscales para la instalación
de nuevas empresas. Los Departamentos franceses de ultramar (DOM) gozan de una
reducción de la base imponible del IVA34 .

El contenido de la presente clasificación precisa algunas consideraciones por nues-
tra parte.

Una primera observación es la aparente no distinción realizada por este autor
entre las colectividades territoriales bajo la jurisdicción de un Estado miembro y las
colectividades territoriales soberanas, sujetos de Derecho internacional. Ello lo po-
demos deducir, principalmente, del contenido del apartado a) que hace referencia
a los territorios no integrados pero que mantienen vinculaciones especiales.

El hecho de incluir en un mismo epígrafe a dos grupos de territorios que gozan

34 Vid. SCHWARTZ, P., y MARTÍNCASTELLÁ, I.: Canarias ame la CEE. El Camino de la libertad. Fun-
dación Cánovas del Castillo, Madrid, 1983, pp. 85-93.
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de un status jurídico político indiscutiblemente diferente, como son los Países y Te-
rritorios de Ultramar bajo la soberanía de un Estado miembro y los Estados ACP
componentes de pleno derecho de la Comunidad internacional es suficientemente lla-
mativo, ya que tanto uno como otro, son, según este autor, regímenes especiales,
pertenecientes, además, a una misma categoría. Sin percatarse Schwartz que en el
caso de los países integrantes de la Convención de Lomé, aparte de tratarse de Esta-
dos no europeos que no reúnen los requisitos exigidos para formar parte de la Co-
munidad Europea, son sujetos de Derecho internacional que han elegido libremente,
establecer vínculos con la Comunidad a través de la vía convencional internacional
prevista por los Tratados comunitarios, expresión de su política exterior.

Por otra parte, el régimen de asociación previsto para los países y territorios de
ultramar (PTOM) dependientes jurídicamente de un Estado miembro, es un régimen
impuesto, concertado entre la Comunidad Europea y los Estados miembros de los
cuales estos últimos dependen, sin mediar, por tanto, la voluntad de estos países y
territorios de ultramar. Por esta razón, estimamos que regímenes especiales sólo lo
son los países y territorios de ultramar, a los cuales se les aplica las disposiciones
comprendidas en la Parte IV del Tratado CEE, ya que únicamente estos excepcio-
nan el principio de coincidencia del ámbito de aplicación territorial de la CEE con
el ámbito territorial de los Estados miembros, establecido en el artículo 227.1. del
Tratado de Roma.

Esta no distinción, pero con matices diferentes, aparece también plasmada en
el epígrafe c) relativo a los territorios integrados en la CEE con excepciones en la
aplicación de sus normas, al incluir Schwartz a Irlanda dentro de los territorios con
excepciones en la aplicación de la política fiscal común.

Aquí, nosotros no dudamos acerca de la veracidad del contenido de la excep-
ción, sin embargo, creemos que estamos en presencia de un fenómeno distinto al
de los regímenes propiamente especiales comunitarios. Ello se debe a que Irlanda
es un Estado europeo miembro de pleno derecho de las Comunidades Europeas, cu-
ya especialidad fiscal no es patrimonio exclusivo de una parte de su territorio, sino
de todo su territorio nacional. En consecuencia, más que tratarse de un territorio
dotado de un estatuto especial, estaríamos ante el supuesto de un Estado integrado
en condiciones muy sui géneris respecto a las de los demás Estados miembros. Pero
éste tampoco es el caso, dado el carácter eminentemente temporal de las mismas,
cuyo contenido quedó perfectamente delimitado en los Protocolos; n. ° 6, relativo
a determinadas restricciones cuantitativas; n. ° 7, relativo a la importación de vehícu-
los de motor y montaje de industria, y, de una manera muy especial, en el Protocolo
n. ° 30 relativo a Irlanda, incluidos todos ellos en el Acta de Adhesión de Dinamar-
ca, Gran Bretaña e Irlanda a las Comunidades Europeas como resultado del conte-
nido de unas Declaraciones adjuntas al Acta final relativas al desarrollo económico
e industrial en Irlanda. En este sentido, el contenido de la declaración realizada por
el Sr. A. Moro, ministro de asuntos exteriores de la República Italiana en nombre
de la delegación de la Comunidad no pudo ser más explícito acerca del carácter de
las mismas: «2... Las ayudas otorgadas por los Estados, incluidas las otorgadas por
medio de exenciones fiscales, están sujetas a las normas previstas en los artículos 92
a 94 del Tratado CEE. En cuanto a las ayudas estatales regionales, es preciso subra-
yar que, de conformidad con lo dispuesto en la letra a) del apartado 3 del artículo 92,
«las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que
el nivel de vida sea anormalmente bajo o en las que exista una grave situación de
subempleo» podrán ser consideradas compatibles con el mercado común. La expe-
riencia demuestra que esta disposición es lo suficientemente flexible como para que
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los órganos comunitarios puedan tomar en consideración las particulares exigencias
de las regiones subdesarrolladas.

Las exenciones fiscales —al igual que las demás ayudas existentes en Irlanda en
el momento de la adhesión— serán estudiadas por la Comisión en el marco normal
del examen permanente de las ayudas existentes. Si este examen demostrara la impo-
sibilidad de mantener una ayuda cualquiera en su forma actual, corresponderá a la
Comisión, respetando las normas del Tratado, fijar los plazos y las modalidades de
transición apropiados.

3. Teniendo en cuenta los problemas particulares anteriormente mencionados
con que se enfrenta Irlanda, la delegación de la Comunidad propone incorporar al
Acta de adhesión un Protocolo sobre el desarrollo económico e industrial de Irlan-
da»".

Por último, una segunda observación concierne directamente al status jurídico
del archipiélago de las Féroe en sus relaciones con la Comunidad Europea.

Según Schwartz, estas islas tienen la consideración de territorio asociado. Noso-
tros, en cambio, conforme analizaremos más adelante con detalle, no estamos de
acuerdo con esta afirmación. Efectivamente, las islas Féroe no están integradas en
la Comunidad Europea, sin embargo no pertenece a la categoría de los territorios
asociados, dada la naturaleza jurídica de los acuerdos concertados, basados en la
reciprocidad de las partes contratantes. De aquí que tengan la consideración de «países
terceros» a efectos económicos comunitarios.

Finalmente, dentro de esta perspectiva, Clavijo Hernández utilizando la sistemá-
tica propuesta por Schwartz distingue dos tipos de regímenes especiales:

1) Territorios parcialmente integrados.
Estos territorios se definen, desde el punto de vista del Derecho comunitario, por-

que solamente se consideran como pertenecientes a la CEE «a ciertos efectos» y co-
mo país tercero a todos los demás efectos.

En esta situación se encuentran Andorra, Monaco, San Marino y Gibraltar.
2) Territorios integrados en la CEE con excepciones en la aplicación de sus nor-

mas.
Estos territorios se caracterizan —frente a los parcialmente integrados— porque,

si bien están integrados dentro de la CEE, y por tanto, sometidos a la disciplina co-
munitaria, presentan ciertas particularidades dentro del ordenamiento comunitario.

Los territorios, en este «status», se pueden sistematizar en los siguientes aparta-
dos:

a) Territorios no integrados en la Unión Aduanera
— La isla alemana de Heligoland.
— Büsingen, territorio alemán.
— Livigno y Campione.
b) Territorios excluidos de las disposiciones comunitarias a la libre circulación

de personas y servicios
Este es el «status» de la isla de Man y de las islas Anglonormandas.
c) Territorios con particularidades en la aplicación de la política fiscal (IVA).
En este «status» se hallan:
— Córcega.
— Los «DOM»J6.

35 Vid. J.O.C.E. L 73 27/3/1972.
36 Vid. CLAVIJO HERNÁNDEZ, F.: Territorios con régimen especia/..., op. cit., pp. 122-129.
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1.3.3. CRITERIOS QUE ATIENDEN A LA NATURALEZA
DE LAS FUENTES DE DERECHO

Otra clasificación de regímenes especiales en la CEE que atiende a unos criterios
diferentes es la propuesta por Cañadas Alonso. Este autor, en base a la naturaleza
de la fuente jurídica de la cual se deriva la concesión de la especialidad, distingue
tres categorías diferentes:

A) Lo5 regímenes especiales establecidos en el Tratado de Roma. Es decir aque-
llos regímenes que encuentran su base en los Tratados comunitarios.

Dentro de este apartado, además de citar muy de pasada el Reglamento CEE
n.° 1486/68 del Consejo, de 27 de septiembre de 1986 que hace referencia a los terri-
torios exentos del territorio aduanero comunitario (islas Féroe, territorio alemán de
Büsingen y la isla de Heligoland, las comunas italianas de Livigno y Campione, así
como las aguas nacionales italianas del lago Lugano comprendidas entre la orilla y
la frontera política de la zona situada entre Ponte Tresa y Ponte Ceresio y los territo-
rios no europeos de los Países Bajos) indicando al respecto que se trata de «situacio-
nes especiales creadas por el derecho derivado» incluye en el presente epígrafe a las
siguientes colectividades territoriales:

a) Los Departamentos franceses de ultramar (DOM).
b) Las islas Féroe.
c) Zonas de soberanía del Reino Unido en Chipre.
d) Islas Anglonormandas e isla de Man.
e) Irlanda.
f) Monte Athos (a raíz de la adhesión de Grecia a la CEE).

B) Regímenes especiales derivados de las legislaciones nacionales.
En este grupo, Cañadas Alonso inserta «los regímentes especiales en que se en-

cuentran ciertas regiones comunitarias sometidas por entero a los preceptos de los
Tratados,'pero que, dada su situación de desarrollo económico, disfrutan de un ré-
gimen especial establecido por sus respectivos ordenamientos nacionales»: a) Córce-
ga, b) Sicilia y c) Cerdeña.

C) Países y territorios de ultramar (PTOM).
Este autor, tal como se desprende de su clasificación, considera a estos países

y territorios como una categoría aparte, per tratarse de colectividades que en breve
plazo pasarán a ser Estados soberanos, señalando al respecto lo siguiente: «A la Co-
munidad, en el año 58, se le planteaba la necesidad de consolidar unas relaciones
que en aquel momento eran de dependencia, pero que en breve plazo, como poste-
riormente se demostró, serían de igualdad entre Estados soberanos. Hacía falta, pues,
organizar una vinculación de estos territorios a esta nueva Comunidad formada. Por
esto se decidió asociar a los países y territorios no europeos al Tratado de^Roma»37.

1.3.4. CRITERIOS MIXTOS

Dewost, centrándose preferentemente en el contenido del Tratado CEE, distin-
gue dos tipos de excepciones al principio de coincidencia entre el campo de aplica-

37 Vid. CAÑADAS ALONSO, A.: «Dictamen jurídico sobre regímenes especiales en la CEE, ayudas es-
tatales, aspectos fiscales, zonas francas y excepciones en materia agrícola». Apéndice 5, en Informe a
la Junta de Canarias sobre la posible Adhesión de las Islas a la CEE. 1." edición. Servicio de Estudios
Económicos del Banco Exterior de España, Junta de Canarias, pp. 403-418.
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ción territorial del derecho comunitario y el derecho de los Estados miembros: Por
un lado, las «verdaderas excepciones», previstas por el Tratado especialmente en el
artículo 227 y por el derecho derivado, y por otro, «las falsas excepciones» que ha-
cen referencia al problema de la aplicación extra-territorial del derecho comunitario.

En relación a estas últimas nos dice: «La falsa excepción ha aparecido espcial-
mente en materia de competencia, al plantearse la cuestión de saber si las disposicio-
nes de los artículos 85 y siguientes de la CEE son aplicables a empresas que tienen
su sede social fuera de la Comunidad, y sobre todo de saber si la Comisión es com-
petente para sancionarlas.

El Tribunal, en su sentencia 52/69 (GEYGY) ha dejado claramente entrever que
se trata de un problema falso: no se trata de extender la aplicación del derecho co-
munitario a terceros países, donde las empresas en cuestión tienen su sede, sino de
sancionar los comportamientos y las prácticas de estas empresas en el interior del
mercado común a través de sus filiales»38.

Ahora bien, en cuanto al estudio de las situaciones especiales se refiere, las ex-
cepciones que realmente nos interesa resaltar son las «verdaderas».

La clasificación que este autor hace de ellas atiende a dos criterios diferentes pe-
ro complementarios entre sí: La ubicación geográfica del territorio y la fuente del
derecho comunitario de la que deriva su «status».

De este modo, podríamos sistematizarlas de la siguiente manera:

A) EXCEPCIONES A LA APLICACIÓN TERRITORIAL INTEGRAL
DEL DERECHO COMUNITARIO PREVISTO POR LOS TRATADOS

a) Territorios no europeos.
— Los Departamentos franceses de ultramar (DOM) Artículo 227.2. Tratado CEE.
— Países y territorios de ultramar (PTOM). Artículo 227.3. del Tratado CEE.
b) Territorios europeos cuyas relaciones exteriores son asumidas por un Estado

miembro. (Reglamentado de forma idéntica en las tres Comunidades). Plantea el prin-
cipio de aplicación del derecho comunitario a estos territorios.

— Situación particular de las islas Féroe: No se aplica el derecho comunitario.
— Zonas de soberanía británica en Chipre: Tampoco se aplica el Tratado.
— Islas anglonormandas e isla de Man: El derecho comunitario únicamente se

aplica parcialmente.

B) EXCEPCIONES PARCIALES CONSAGRADAS POR EL DERECHO
DERIVADO

a) Excepciones establecidas en el reglamento 1496/68 relativo a la definición
del territorio aduanero.

— Situaciones particulares resultantes de tratados concertados por los Estados
miembros antes de la entrada en vigor del Tratado de Roma y que deben ser respeta-
dos por el derecho comunitario según el artículo 234 CEE: —Principado de Monaco
(Convención aduanera de 18 de mayo de 1963 con Francia) y San Marino (acuerdo
de 1939 con Italia). Se trata de Estados independientes en el territorio aduanero de
la Comunidad a los cuales no se les aplica el derecho comunitario. —Jungholzy Mit-
telberg, territorios austríacos incluidos en el territorio aduanero en base a Acuerdos
concluidos con Alemania. —Territorio alemán de Büsingen, excluido del territorio
aduanero comunitario sobre la base de un acuerdo con Suiza.

Vid. DEWOST, J. L.: L'application Territoriale..., op. cit., p. 261.
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Dentro de esta misma clasificación, sin incluirla en ninguno de los apartados ci-
tados, Dewost menciona como un caso especial el régimen de Gibraltar. Según este
autor se trata de un territorio europeo cuyas relaciones exteriores son asumidas por
un Estado miembro (art. 227.5. del Tratado CEE), exonerado de la aplicación de
determinadas disposiciones reglamentadas por el derecho derivado (Artículo 28 del
acta de adhesión de Gran Bretaña)39.

Por último, otra situación especial no incluida en la presente clasificación, es el
caso de Groenlandia, considerado por Dewost como «una derogación permanente
del derecho comunitario»40.

1.4. OBSERVACIONES CRITICAS

A la vista de las consideracines expuestas por la doctrina, la dificultad en la ela-
boración de una noción válida de régimen o situación especial viene dada, a nuestro
entender, por la inexistencia de unos criterios generales que sirvan de fundamento
y marquen las pautas mínimas de la permisibilidad de una aplicación diferenciada
del derecho comunitario en el territorio de un Estado miembro. La fundamentación
jurídica de esta práctica no aparece expresada en ningún texto básico. Los Tratados
fundamentales de las Comunidades no contienen ninguna disposición que regule de
forma general la concesión de un régimen especial.

A lo más que se llega, en las disponsiciones que hacen referencia al ámbito de
aplicación territorial de los Tratados, es a especificar las partes del territorio de los
Estados miembros que quedan excluidos de su aplicación, o bien se incluyen bajo
determinadas circunstancias especiales. La posición de estas colectividades o zonas
territoriales en las Comunidades Europeas nos hace pensar, en el reconocimiento im-
plícito de «una nturalezá híbrida» a las mismas. Por un lado, desde el punto de vista
del derecho comunitario, se trata de unas colectividades territoriales no soberanas,
dependientes jurídicamente de un Estado miembro, y por otro, desde el punto de
vista del derecho interno, estamos en presencia de unas colectividades que gozan de
unas peculiaridades específicas y mantienen una forma de relación con el poder cen-
tral diferente a la que el Estado mantiene con las otras partes de su territorio nacio-
nal.

Estas formas de relación, a veces son tan peculiares, que no es raro que, en oca-
siones, determinadas colectividades alcancen una dinámica propia y traspasen las fron-
teras del derecho interno estatal, hasta el punto de consolidar, en el plano interna-
cional, su singular status jurídico interno a través de la obtención de un tratamiento
sui géneris, de índole excepcional, en el seno de un Organización internacional, de
carácter supranacional, como son las Comunidades Europeas.

En un sentido amplio, por tanto, podríamos considerar como regímenes o situa-
ciones especiales comunitarios a todas aquellas colectividades territoriales que, de-
pendientes jurídicamente de un Estado miembro, no han asumido globalmente, con
carácter excepcional y permanente, el acervo comunitario.

>9 Ibíd. pp. 258-261.
40 Según este autor: «C'est le cas par exemple de plusieurs actes de droit derivé qui nc s'appliquent

pas au Groénland: ils contiennent une disposition explicite á cet égard, ainsi qu'en regle genérale, un con-
sidérant se référant selon les cas, au climat, á la faible densité de la population, ou aux difficultés de
communication... II s'agit toutefois d'un cas tout á fait exceptionnel, et on imagine difficilement un autre
territoire relevan! de la souveraineté d'un des Etats membres dont les caractéristiques soient aussi particu-
liéres et qui justifie de ce fait les mémes exceptions». Ibíd. p. 264.
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Ahora bien, el que no podamos hallar una definición convincente, que generalice
un concepto unívoco de situación especial, no nos encierra en la mera descripción
analítica. En un intento de síntesis, consideramos válido partir de un conjunto de
criterios que perfilan las características peculiares de estas situaciones, que se dife-
rencian de las aplicaciones mecánicas de los Tratados y de las excepciones transito-
rias, sin quedar fuera totalmente de sus efectos y consecuencias generales.

1.4.1. EL CARÁCTER EXCEPCIONAL DE LOS REGÍMENES ESPECIALES

La concesión de un régimen especial siempre supone una excepción a la acepta-
ción y aplicación global del acervo comunitario. En la medida en que una parte de
un territorio europeo o extraeuropeo, dependiente jurídicamente de un Estado miem-
bro, no asuma de forma plena el conjunto de la normativa comunitaria, ya supone,
para nosotros, la existencia de una especialidad en el contexto comunitario.

Esta especialidad puede comprender, a nuestro entender, tres alternativas dife-
rentes: 1. Una exceptuación del derecho comunitario; 2. Una limitación del dere-
cho comunitario; 3. Una reglamentación diferenciada del derecho comunitario.

1. La exceptuación del derecho comunitario o la suspensión de vigencia de los
actos o preceptos del ordenamiento jurídico comunitario en una parte del territorio
de un Estado miembro, trae consigo su exclusión del ámbito de aplicación ratione
loci de los Tratados de París y de Roma.

Dentro de esta alternativa, el resultado al que se llegaría sería el de que el Estado
en cuestión se convertiría en miembro de pleno derecho de las Comunidades Euro-
peas, a excepción de una parte de su territorio que sería considerado, a efectos co-
munitarios, como «si fuera o se tratase de un tercer Estado». Este seria, en conse-
cuencia, el supuesto de los territorios no integrados.

2. La limitación o amputación del derecho comunitario en una parte del terri-
torio de un Estado miembro, origina una diferenciación entre el territorio nacional
del Estado en el cual se aplica toda la normativa de los Tratados de las Comunidades
Europeas en su conjunto, y, el territorio en el cual, únicamente, se va a aplicar deter-
minadas disposiciones comunitarias. Este es el supuesto de los territorios integrados
parcialmente en la Comunidad Europea.

3. La reglamentación diferenciada del derecho comunitario en una parte del te-
rritorio de un Estado miembro, es el supuesto más frecuente de régimen especial.

Lo más característico de esta alternativa es la peculiaridad del derecho aplicable.
La especialidad del régimen de estos territorios, que al serles aplicables toda la nor-
mativa comunitaria se encuentran integrados, a todos los efectos, en la Comunidad,
radica en la aplicación de un derecho particular, diferente en cuanto a su contenido
al aplicable en las demás partes que comprenden el territorio de un Estado miembro.

1.4.2. LA INVIABILIDAD DE «NUMERUS CLAUSUS» EN LOS «PRECEDENTES»

Las especialidades, al no estar enmarcadas dentro de una normativa comunitaria
que regule de forma imperativa el contenido de las mismas y haber sido admitidas
por la Comunidad, tienen el valor de precedentes que de ninguna manera cierran
las puertas a la concesión de otros regímenes o estatutos nuevos y diferente a los
que se han dado en la actualidad. Así, en este sentido, se ha expresado Isaac cuando
afirma que «los distintos regímenes ya consagrados tienen ciertamente el valor de
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precedentes, pero no constituyen modelos que no puedan sobrepasarse. El estado
candidato a la adhesión puede solicitar un trato semejante, pero nada impide que
negocie en favor de un determinado territorio un estatuto "a medida" completa-
mente inédito.

Respecto a las motivaciones tampoco existe una lista comunitaria de situaciones
especiales que legitimen la concesión de un estatuto especial, pero los precedentes
existentes, también demuestran que cualquier territorio que presente una "persona-
lidad" propia, de tipo geográfico, económico o jurídico (tanto si tiene un reconoci-
miento formal en el Derecho nacional o en el internacional, como si no lo tiene) po-
drá obtener el reconocimiento comunitario de dicha personalidad»^.

1.4.3. LA NEGOCIACIÓN BILATERAL DE LOS REGÍMENES ESPECIALES

La concesión de un régimen especial no puede acordarse unilateralmente por un
Estado miembro. Sin embargo, y esto es importante señalarlo, dado que la Comuni-
dad no puede inmiscuirse en los problemas internos de un Estado, es a este último
a quien le corresponde, en primera y última instancia, proponer la solicitud y el con-
tenido de un estatuto especial para una parte en concreto de su territorio nacional.

Esta propuesta, ha sido, normalmente, presentada y discutida por las partes en
la fase negociadora de los Tratados fundacionales o de las condiciones de adhesión,
antes de producirse la integración del Estado candidato como miembro de pleno de-
recho, y, una vez aprobada, ha sido incluida en el texto del propio Tratado constitu-
cional o en los textos que comprenden las Actas relativas a las condiciones de la ad-
hesión a las Comunidades Europeas.

1.4.4. EL CARÁCTER PERMANENTE DE LOS REGÍMENES ESPECIALES

El status especial ha de ser otorgado con carácter permanente. La permanencia
del status, garantizada por la indefinida vigencia en el tiempo del establecimiento
de la especialidad, constituye, a nuestro juicio, un elemento importante a tener en
cuenta en la determinación de nuestro concepto de régimen o situación especial. Este
carácter es fundamental para evitar la confusión con otras excepciones a la aplica-
ción del derecho comunitario, previstas expresamente por los Tratados de París y
de Roma, cuyo elemento característico es la temporalidad, es decir, su caducidad
en el tiempo. Concretamente nos estamos refiriendo a las medidas transitorias acor-
dadas por la Comunidad con el fin de facilitar la incorporación de nuevos Estados
miembros y a las cláusulas o medidas de salvaguardia.

Estos dos tipos de medidas no constituyen para nosotros una auténtica situación
especial, ya que una vez transcurrido el plazo de tiempo previamente fijado, el Esta-
do o la zona o parte de su territorio que disfruta de la aplicación de una u otra medi-
da, debe asumir, obligatoriamente y en toda su extensión, toda la normativa comu-
nitaria 42.

41 Vid. ISAAC, G.: Los Territorios..., op. cit.
42 En muchas ocasiones se ha hablado de cláusulas de salvaguardia. «Los Tratados de las Comuni-

dades no ponen ningún obstáculo para que un Estado que haya solicitado su admisión como miembro,
pida que se le concedan cláusulas o medidas de salvaguardia para determinadas regiones, modificaciones
parciales de dichos Tratados o incluso el establecimiento de un régimen especial temporal que puede ir
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Haciendo hincapié en el criterio de la permanencia, conviene, asimismo, indicar
que la ausencia de la determinación de un plazo de vigencia fijo en el tiempo, no
implica necesariamente una perdurabilidad indefinida e inmutable de la situación es-
pecial.

Por el contrario, de un examen de la práctica comunitaria, se desprende que han
sido numerosas las modificaciones de status verificadas como consecuencia del cam-
bio de circunstancias operado en una colectividad territorial poseedora de un régi-
men particular, lo cual no debe causar extrañeza alguna, dado el dinamismo con que
siempre ha evolucionado la Comunidad.

1.4.5. LA COMPATIBILIDAD DE LOS REGÍMENES ESPECIALES CON LOS INTERESES
GENERALES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La observación de la práctica comunitaria nos lleva a percibir los siguientes crite-
rios de compatibilidad con los intereses de la Comunidad, seguidos en la concesión
de un régimen especial: 1) En primer lugar, el contenido del régimen especial que
se solicita ha de ser tan imprescindible al propio desarrollo de la colectividad territo-
rial, que su carencia produzca una situación discriminada. Es decir, que se justifique
por la justicia de su motivación. 2) En segundo lugar, es preciso que su concesión
no repercuta en desventaja de los Estados miembros de la Comunidad. Es decir, que
favorezca el desarrollo y expansión de las Comunidades Europeas.

En relación a estos dos criterios, resulta oportuno indicar, conforme ha manifes-
tado Ehlermann, que cada caso particular puede conformarse con unos condiciona-
mientos jurídicos nuevos que le sean más adecuados, pero siempre teniendo en cuen-
ta el conjunto de los intereses de la Comunidad43.

1.4.6. LA CONCRECIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS DE UNA SINGULARIDAD INTERNA

No es baladí que la doctrina haya caído en la cuenta de las situaciones especiales
al analizar el ámbito territorial de las Comunidades Europeas. A diferencia de los
criterios generales mencionados hasta estos momentos que, en algún sentido se pre-
dican por igual de todos los regímenes, ahora entramos en el criterio específico que
particulariza cada condición peculiar, individualizando las situaciones especiales. Es,
por ello, que, a nuestro entender, merece una mayor atención. La especialidad

desde la exclusión absoluta de la aplicación de una determinada disposición, hasta una adaptación parcial
a una situación dada, esté o no concedida por la ley interna un estatuto especial».

Estas cláusulas consisten en el otorgamiento de facilidades con el objeto de que esa zona o región
pueda adaptarse más fácilmente a la situación. Pero esto sólo son medidas transitorias, limitadas en el
tiempo y que a su caducidad implican la plena integración comunitaria con todos los derechos y obliga-
ciones, sin excepciones. ASÍNCABRERA, M." A.: «Canarias-CEE (aspectos jurídicos internacionales)» en
Canarias ante el Derecho internacional. CESC, Santa Cruz de Tenerife, 1982, p. 117. En este mismo sen-
tido, vid. PÉREZ VOITURIE/, A., VANES, A., y ARROYO, E.: «Aspectos internacionales de un régimen auto-
nómico para Canarias», en Federalismo y Regionalismo. C.E.C., Madrid, 1979, pp. 615-616.

43 Dr. C. D. Ehlermann, director general del servicio jurídico de la Comisión de las Comunidades
Europeas, adquiere una gran experiencia en la mecánica de adecuación a las situaciones especiales, actuando
de negociador en la Comunidad en el caso de Groenlandia. Le agradecemos personalmente las orientacio-
nes indicadas en conversaciones no oficiales mantenidas durante una visita oficiosa a las islas Canarias.
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viene determinada por las singularidades que presentan ciertas colectividades terri-
toriales dependientes jurídicamente de un Estado miembro, bien en el momento de
su ingreso o en un momento posterior. De aquí su estrecha relación con el ámbito
territorial de los Tratados de París y de Roma.

Conforme hemos apuntado anteriormente, el hecho de que el Derecho comuni-
tario se aplique, en principio, de pleno sobre el conjunto del territorio de la Comuni-
dad, salvo excepciones compatibles con el sistema de los Tratados y la circunstancia
de que el ámbito territorial comunitario no sea coincidente en las tres Comunidades
hace necesario, a fin de delimitar el contenido de una posterior clasificación de los
regímenes especiales comunitarios, que entremos en el examen correspondiente a ca-
da una de ellas. No obstante, antes de emprender el análisis del ámbito territorial
de las diferentes Comunidades Europeas en su composición actual, creemos intere-
sante establecer, de cara a nuestro estudio, algunas consideraciones generales acerca
de las distintas modificaciones verificadas al ámbito geográfico originario de los Tra-
tados de París y de Roma.

1.4.6.1. Las modificaciones del ámbito de aplicación territorial de los Tratados
de París y de Roma. Especial consideración de la adhesión de nuevos
miembros.

Según Rodríguez Iglesias, una de las tantas manifestaciones que demuestran que
«cada Comunidad tiene una personalidad jurídica independiente» es la no coinci-
dencia del ámbito territorial en cada una de ellas44.

De un primer análisis comparativo de la redacción de las disposiciones delimita-
doras del ámbito territorial de cada Comunidad no sólo se aprecia que la forma lite-
ral no es idéntica, y que el contenido es diferente, sino que, además, se trata de una
de las disposiciones comunitarias cuyo contenido ha experimentado un mayor nú-
mero de modificaciones.

Desde la redacción inicial de las disposiciones comunitarias reguladoras del ám-
bito de aplicación territorial de los Tratados de París y de Roma hasta nuestros días,
se han producido notorias modificaciones territoriales en el espacio geográfico de
los mismos.

La razón de ello, podemos encontrarla, principalmente, en la incorporación de
nuevos Estados a las Comunidades a través del procedimiento de adhesión, lo cual
ha traído consigo una ampliación considerable del número de sus miembros. Sin em-
bargo, ésta no es la única causa, ya que muchas de las modificaciones tienen su ra-
zón de ser en el cambio del status jurídico político interno experimentado en ciertas
colectividades territoriales bajo la soberanía de un Estado miembro. Éste fue el ca-
so, por ejemplo, de Argelia que, al proclamarse Estado independiente, condujo a
una reducción del ámbito espacial de los Tratados de Roma.

La lista de las modificaciones al ámbito geográfico inicial de los Tratados comu-
nitarios, se pueden clasificar siguiendo a Ehlermann, atendiendo a los siguientes cri-
terios:

1. Modificaciones producidas sin hacer uso del procedimiento de adhesión o
del procedimiento de revisión general de los Tratados de París y de Roma.

44 Vid. RODRÍGUEZ IGLESIAS, G. C.: «El ordenamiento jurídico de las Comunidades Europeas:
caracteres generales y elementos constitutivos», en RÍE, 1974-2, p. 599.
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1.1. Modificación expresamente prevista por los Tratados:
— Posibilidad de extender el ámbito de aplicación territorial de los Tratados a

las islas Féroe (cf. art. 227.5. CEE e idénticas disposiciones en los Tratados CECA
y CEE A).

1.2. Modificación expresamente no prevista por el Tratado CEE, pero acepta-
da por interpretación:

a) Extensión de la lista de los países y territorios de ultramar (Anexo IV del
Tratado CEE) a Surinam sobre la base del Protocolo relativo a la aplicación del Tra-
tado CEE a las partes no europeas de las Antillas Holandesas con la CEE;

b) Reducción del ámbito de aplicación territorial del artículo 227.2. CEE como
resultado de la independencia de Argelia;

c) Cercenamiento de la lista de los países y territorios de ultramar (Anexo IV
del Tratado CEE) como resultado de la independencia de la mayoría de estos países
y territorios;

d) Cambio de status de Saint Pierre y Miquelon que originariamente fue terri-
torio de ultramar y pasó a convertirse en departamento francés de ultramar.

2. Modificaciones producidas como consecuencia de la ampliación o del proce-
dimiento de revisión general de los Tratados de París y de Roma.

2.1. Adhesión de Dinamarca, Irlanda, Grecia, España y Portugal.
2.2. Adición de las Antillas holandesas a la lista de los países y territorios de

ultramar a través de un acuerdo de revisión del Tratado CEE concluida sobre la base
del artículo 236 del Tratado CEE.

2.3. Cambio de status y adición de Groenlandia a la lista de los países y territo-
rios de ultramar a través de la conclusión de un Acuerdo de revisión sobre la base
del artículo 96 del Tratado CECA y 236 del Tratado CEE.

3. El ámbito de aplicación territorial de los Tratados no puede modificarse por
una decisión del Consejo (la denominada revisión «autónoma»).

4. Salvo disposición en contrario, el ámbito de aplicación territorial de los Tra-
tados no puede modificarse por una acción unilateral de un Estado miembro.

De cualquier modo, los Estados miembros detentan el poder de definir el ámbito
geográfico de sus territorios^.

A la vista de la exhaustiva y valiosa clasificación propuesta por Ehlermann, las
modificaciones que más nos interesa resaltar para nuestro tema son las producidas
como consecuencia de la adhesión de nuevos miembros, ya que en el contenido de
las mismas se prevé, la concesión de un importante número de regímenes especiales
a territorios europeos. En este sentido, interesa destacarlas como exponentes de un
nuevo fenómeno, con circunstancias peculiares que se van a producir con ocasión
de la ampliación de las Comunidades Europeas.

Posteriormente a la creación de las Comunidades Europeas, particularmente, tras
la adhesión de Dinamarca, Irlanda y Gran Bretaña en 1973, el ámbito de aplicación
territorial de los Tratados de París y de Roma sufrirían importantes modificaciones.

Por un lado, además de incrementarse el número de los países y territorios de
ultramar a los cuales se les aplica un régimen especial de asociación expresamente
previsto por el Tratado CEE, por primera vez en la historia de las Comunidades se
van a excluir del ámbito de aplicación espacial de los Tratados, territorios situados

45 Vid. EHLERMANN, C. D.: «Constitutional problems of a change of status of Greenland in Com-
munity Law», en Greenland in the process of leaving. The European Communities. Hjalte Rasmussen
Editor, 1983, pp. 4748.
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geográficamente en el continente europeo bajo la soberanía de un Estado miembro.
Por otra parte, los regímenes o estatutos especiales que hasta ese momento habían
sido patrimonio casi exclusivo de los territorios no europeos empezarían a extender-
se, por razones de la más diversa índole, a territorios eminentemente europeos.

A este respecto y con idéntica redacción en los tres Tratados se prevé que «los
Tratados no se aplican a las islas Féroe, a las zonas de soberanía del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y, sólo parcialmente, a las islas anglonorman-
das y a la isla de Man»46.

Estos regímenes aparte de significar una flexibilización del contenido suprana-
cional de los Tratados de París y de Roma y una gran predisposición comunitaria
de ajusfar su normativa a la realidad circunstante con el fin de respetar unas situa-
ciones sui géneris existentes y evitar deforma lo menos posible el menoscabo de sus
intereses, no sólo posibilita y sienta el precedente de que determinadas colectivida-
des puedan no integrarse con el conjunto del territorio nacional de un Estado miem-
bro en las Comunidades Europeas, sino también el que se puedan adoptar fórmulas
intermedias de carácter excepcional para colectividades territoriales que presentan
unas características muy particulares, independientemente de que se trate de territo-
rios situados geográficamente en el continente europeo o no.

1.4.6.2. Ámbito de aplicación territorial de la Comunidad Europea del Carbón
y del Acero

Artículo 79 del Tratado CECA
«El presente Tratado será aplicable a los territorios europeos de las altas partes contratantes. Se
aplicará también a los territorios europeos cuyas relaciones exteriores asuma un Estado signata-
rio: por lo que respecta al Sarre, un canje de cartas entre el Gobierno de la República Federal
de Alemania y el Gobierno de la República Francesa ha sido incorporado como anexo al presente
Tratado.
No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente:
a) El presente Tratado no se aplicará a las islas Féroe. Sin embargo, el Gobierno del Reino de
Dinamarca podrá notificar, por medio de una declaración depositada, a más tardar, el 31 de di-
ciembre de 1975 ante el Gobierno de la República Francesa, que remitirá una copia certificada
conforme a cada uno de los Gobiernos de los restantes Estados miembros, que el presente Tratado
será aplicable a dichas islas. En tal caso, el presente Tratado se aplicará a estas islas a partir del
primer día del segundo mes siguiente al depósito de dicha declaración.
b) El presente Tratado no se aplicará a las zonas de soberanía del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en Chipre;
c) Las disposiciones del presente Tratado sólo serán aplicables a las islas del Canal y a la isla
de Man en la medida necesaria para asegurar la aplicación del régimen previsto para dichas islas
en la Decisión del Consejo de 22 de enero de 1972 relativa a la adhesión de nuevos Estados miem-
bros a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero.
Cada alta parte contratante se compromete a hacer extensivas a los demás Estados miembros las
medidas preferenciales de que disfruta, respecto del carbón y del acero, en los territorios no euro-
peos sometidos a su jurisdicción».

Por una interpretación a sensu contrario del contenido de la presente disposición,
el Tratado de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero excluye de su ámbito
territorial a los territorios bajo la soberanía de los Estados miembros situados geo-
gráficamente fuera del continente europeo.

Esta puntualización es importante, en cuanto ilustra perfectamente la mentali-

46 Vid. artículos 79 del T. CECA, 227.5 del T. CEE y 198 del T. CEEA.
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dad de los redactores del Tratado de París a la hora de adoptar los criterios definiti-
vos de aplicación territorial del Tratado en un momento en que cuatro de los seis
Estados originarios poseían, en efecto, una demarcación territorial muy heterogé-
nea. Así, junto a los territorios propiamente europeos, Francia, Bélgica, Italia y Ho-
landa veían extendidas sus soberanías sobre un gran número de territorios extraeu-
ropeos en los cuales se asentaban colectividades muy diversas entre sí y con unos
problemas totalmente diferentes, e, incluso, ajenos a los acaecidos en Europa. Con-
cretamente, se trataba de posesiones de ultramar que gozaban en su generalidad de
un status colonial y mantenían importantes relaciones comerciales con sus respecti-
vas metrópolis.

Entre las muchas razones que pudieron haber impulsado a los redactores de las
disposiciones del Tratado de París a limitar la extensión de su espacio territorial a
los territorios situados en el continente europeo, cabe destacar, según ha señalado
laccarino, las siguientes:

a) Probablemente la principal se debe al objeto fundamentalmente político, base
de la idea de la realización de la Comunidad.

La Comunidad fue sustancialmente concebida como un instrumento para «situar
el conjunto de la producción franco-alemana del carbón y del acero bajo el control
de una organización abierta a la participación de los restantes países de Europa»
con el fin de «eliminar los puntos de fricción en las relaciones franco-alemanas» y con
la función de establecer un equilibrio político europeo-occidental lo cual excluía a
aquellas áreas que, bajo la soberanía de los Estados europeos interesados en la nue-
va Comunidad, no pertenecían a este tablero político.

La ampliación del área de aplicación del Tratado a territorios no europeos hubie-
ra llevado consigo la interferencia de los intereses políticos extranjeros en la Comu-
nidad, que no sólo no se incluían en el objetivo fundamental de su creación, sino
que en hipótesis podían obstaculizarlo.

b) No menos importancia, pudo haber tenido, en la práctica, la consideración
de la inutilidad de aplicar el Tratado a estos territorios. El sector económico directa-
mente interesado de la Comunidad era el de la producción del carbón y del acero
y el de su distribución. En los países y territorios no europeos bajo la soberanía de
los Estados miembros en el momento de la firma del Tratado (a excepción de Arge-
lia y Marruecos) no se daba una organización de producción y de distribución de
tales productos con una consistencia económica relevante.

c) Otra causa pudo tener sus orígenes en el tratamiento económico particular
existente entre la metrópoli (por razones de oportunidad política) y estos territorios,
ante el temor a que la Comunidad pudiera intervenir alterando la estructura de estas
relaciones.

d) Una última causa que pudo, también, haber contribuido decisivamente a la
solución adoptada en el Tratado, fue la previsión del ingreso de Gran Bretaña en
la Comunidad, ya que, entonces, el Tratado debería aplicarse a los países de la Com-
monwealth cuya estructura económica-política era no sólo diferente, sino que en mu-
chos aspectos competían con los de los Estados miembros originarios de la Comuni-
dad47.

En este sentido, junto al fin político originario de la CECA de resolver el secular
conflicto franco-alemán, se comprenden razones de naturaleza económica general

47 Vid. IACCARINO: Trallato istitutivo de/la Comunila Europea del Carbone..., op. cit., pp. 1163-1164.
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e, incluso, precauciones de posibles dificultades de estructura política económica pre-
visibles en su futuro desarrollo.

Ahora bien, no obstante los argumentos aquí mencionados y a pesar de que la
solución final adoptada por el Tratado CECA fue la exclusión de los territorios no
europeos de su ámbito territorial, no significó que los mismos no fueran objeto de
complejas discusiones. Así, a propósito de la creación de la Comunidad Económica
Europea, los Estados originarios suscitaron el problema del régimen a aplicar a los
sectores de producción regulados por el Tratado CECA en relación con determina-
dos territorios, tales como Argelia y los departamentos franceses de ultramar, pro-
ductores de carbón y de hierro, acordándose insertar al Tratado CEE un Protocolo
relativo al régimen aplicable a los productos que dependen de la Comunidad Euro-
pea del Carbón y del Acero respecto a Argelia y a los departamentos de ultramar
de la República Francesa.

En síntesis, de un análisis global de contenido de esta disposición, se pueden ex-
traer dos principales alternativas referentes a los territorios no europeos sometidos
a la jurisdicción de los Estados miembros: 1) o bien quedaban integrados en la Co-
munidad en idénticas condiciones que los territorios comprendidos dentro del área
europea, lo cual podía dificultar, dada la heterogeneidad de los mismos, la puesta
en marcha y el funcionamiento del nuevo modelo de Comunidad supranacional.
2) O, por el contrario, quedaban excluidos y, en consecuencia, éstos continuarían
manteniendo, como hasta entonces lo habían hecho, sus vínculos especiales con sus
respectivas metrópolis.

Esta segunda alternativa fue, sin duda, la fórmula elegida por los redactores del
Tratado CECA, cuyo contenido quedó matizado en el último párrafo del artículo 79
en los términos siguientes: «Cada alta parte contratante se compromete a hacer ex-
tensivas a los demás Estados miembros las medidas preferenciales de que disfruta,
respecto del carbón y del acero, en los territorios no europeos sometidos a su juris-
dicción». Se trató, en definitiva, como laccarino ha destacado, de evitar, a través
de la inserción en el texto de una «cláusula de tratamiento nacional», el perjuicio
que de otra manera se hubiera podido causar a los Estados miembros de la Comuni-
dad que no se beneficiaban de las particulares condiciones del tratamiento preferen-
te existente entre los mencionados territorios y algunos Estados miembros48.

1.4.6.3. Ámbito de aplicación territorial de la Comunidad Política Europea

A pesar de que la Comunidad Política Europea (CPE) nunca llegó a tener vigen-
cia, no obstante, merece la pena que nos detengamos en el análisis del ámbito terri-
torial de esta malograda Comunidad, definido en el artículo 101 del Proyecto de Tra-
tado relativo al contenido del Estatuto de la Comunidad Política Europea, adoptada
por la Asamblea ad hoc, el 10 de marzo de 1953. El interés del comentario de este
artículo radica, a nuestro entender, en el hecho de que se trata de una de las disposi-
ciones que mejor delimita y regula la concesión de un régimen especial.

Artículo 101 del Proyecto de Tratado CPE
1. «Salvo declaración en contrario realizada por cualquier Estado miembro interesado, antes de
la firma del Tratado, las disposiciones del Estatuto se aplican a todos los territorios bajo la juris-
dicción de cada Estado.»

48 Ibíd. pp. 1170-1172. Vid. QUADRI, R.: Diritto Internazionale Pubblico, Palermo, 1960, pp. 206-207.
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2. «Las Leyes, recomendaciones y cualesquier otras decisiones de la Comunidad, así como los
tratados concluidos por ella, únicamente se aplican a los territorios no europeos bajo las condicio-
nes de adaptación determinadas por el Estado miembro del cual dependen.»
3. «Las disposiciones del Estatuto pueden ser extendidas, en todo o en parte, a través de proto-
colos particulares, a los territorios contemplados en la declaración prevista en el apartado 1 del
presente artículo, y a los Estados países y territorios en los cuales el Estado miembro o un Estado
asociado asegura las relaciones internacionales.»

La doctrina a la hora de comentar esta disposición sólo ha reparado en un aspec-
to general del resultado. Así, opinan Doucy y Pouleur-Bouvier que este artículo pre-
vé «una solución intermedia» para los territorios de ultramar, al conceder a los Estados
miembros unos poderes lo suficientemente importantes para excluirlos o incluirlos
dentro de la Comunidad y, en este último caso, para fijar las condiciones de adapta-
ción de las medidas adoptadas en el seno de las misma''9.

A nuestro entender, del contenido de cada uno de los apartados citados se pue-
den extraer las siguientes consideraciones:

a) La exclusión de una parte del territorio bajo la soberanía de un Estado miem-
bro, ya sea europeo o no, depende de la declaración realizada por el Estado interesa-
do antes de la firma del Tratado. Es decir, en la etapa negociadora del mismo. Tal
como ocurre actualmente en la práctica de las Comunidades Europeas vigentes.

En defecto de la citada declaración, nosotros interpretamos que el Tratado se
hubiera aplicado de oficio al conjunto del territorio que no hubiera sido expresa-
mente excluido por el Estado en cuestión.

b) En el apartado 2 se prevé expresamente un tratamiento especial para los te-
rritorios no europeos, cuyo contenido está determinado por las condiciones de adap-
tación que el propio Estado soberano adopte. Concretamente, estas condiciones hacen
referencia al grado de aplicabilidad del llamado «derecho derivado comunitario» en
los territorios extraeuropeos dependientes jurídicamente de un Estado miembro.

c) En el apartado 3 se prevé la posibilidad de establecer un régimen de aplica-
ción parcial del derecho originario comunitario contenido en el Estatuto para los te-
rritorios europeos y no europeos de un Estado miembro comprendidos en la declara-
ción prevista en el apartado primero.

Tal como se desprende de la redacción del contenido de este apartado, en él apa-
rece expresamente recogido la figura de los «protocolos», ya examinados en un capí-
tulo anterior, los cuales sin modificar las disposiciones del Estatuto contienen las
regulaciones de cada territorio en particular. Vemos, pues, que se plantea expresa-
mente la posibilidad de un status especial con «aplicación parcial» del Derecho ori-
ginario, que depende fundamentalmente de la declaración de voluntad del Estado
miembro al que corresponda la soberanía del mencionado territorio.

1.4.6.4. Ámbito de aplicación territorial de la Comunidad Económica Europea

Tras el fracaso de la puesta en marcha de la Comunidad Europea de Defensa
y el abandono del proyecto de la Comunidad Política Europea, la siguiente ocasión
en que de nuevo se cuestionó la situación de los territorios extraeuropeos dependien-

49 Vid. DOUCY, A. et POULEUR-BOUVIER, F.: «Et les Territoires D'outre-mer de ses membres», en Les
Documents de Tribune Libre. Demain l'Europe sans Frontiers? Recherches d'un groupe d'étude dirige
par Raymond Racine au centre européen de la culture. París, 1958, p. 156.
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tes políticamente de un Estado miembro, fue en el momento de la entrada en vigor
del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.

Artículo 227 del Tratado CEE
«1. El presente Tratado se aplicará al Reino de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la República
Federal de Alemania, a la República Helénica, al Reino de España, a la República Francesa, a
Irlanda, a la República Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Países Bajos,
a la República Portuguesa y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
2. Por lo que respecta a Argelia y a los departamentos francesas de ultramar, las disposiciones
generales y particulares del presente Tratado relativas a:
— la libre circulación de mercancías;
— la libre agricultura, con exclusión del apartado 4 del artículo 40;
— la liberalización de servicios;
— las medidas de salvaguardia previstas en los artículos 108, 109 y 226;
— las instituciones
serán aplicables desde la entrada en vigor del presente Tratado.
Las condiciones de aplicación de las restantes disposiciones del presente Tratado se determinarán,
a más tardar, dos años después de la entrada en vigor de este Tratado, mediante decisiones del
Consejo, tomadas por unanimidad, a propuesta de la Comisión.
Las instituciones de la Comunidad velarán, en el marco de los procedimientos previstos en el pre-
sente Tratado y especialmente en el artículo 226, por el desarrollo económico y social de estas
regiones.
3. Los países y territorios de ultramar cuya lista figura en el Anexo IV del presente Tratado,
estarán sometidos al régimen especial de asociación definido en la Cuarta Parte de este Tratado.
El presente Tratado no se aplicará en los países y territorios de ultramar no mencionados en la
lista antes citada que mantengan relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte.
4. Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a los territorios europeos cuyas relaciones
exteriores asuma un Estado miembro.
5. No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes:
a) el presente Tratado no se aplicará a las islas Féroe. Sin embargo, el Gobierno del Reino de
Dinamarca podrá notificar, por medio de una declaración depositada, a más tardar, el 31 de di-
ciembre de 1975 ante el Gobierno de la República Italiana, que remitirá una copia certificada con-
forme a cada uno de los Gobiernos de los restantes Estados miembros, que el presente Tratado
será aplicable a dichas islas. En tal caso, el presente Tratado se aplicará a estas islas a partir del
primer día del segundo mes siguiente al depósito de dicha declaración;
b) el presente Tratado no se aplicará a las zonas de soberanía del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en Chipre;
c) las disposiciones del presente Tratado sólo serán aplicables a las islas del Canal y a la isla de
Man en la medida necesaria para asegurar la aplicación del régimen previsto para dichas islas en
el Tratamiento relativo a la adhesión de nuevos Estados miembros a la Comunidad Económica
Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, firmado el 22 de enero de 1972.»

La primera gran diferenciación respecto al contenido del artículo 79 del Tratado
CECA es que, mientras la Comunidad Europea del Carbón y del Acero excluye de
su aplicación a los territorios situados geográficamente fuera del continente euro-
peo, por el contrario, el Tratado CEE, al eliminar de su redacción el calificativo
«europeo», es aplicable a los territorios no europeos dependientes jurídicamente de
uno de los Estados miembros.

Esta situación da origen a un fenómeno importante: Por un lado, en relación
al Tratado CECA, se flexibiliza el ámbito de aplicación territorial del Tratado CEE
al abrir sus puertas a territorios que, según la redacción de la primera Comunidad
Europea, quedaban, automáticamente, excluidos de su aplicación. Y por otro, su
redacción no imposibilita la negociación de un estatuto especial para determinadas
colectividades, ya se trate de territorios europeos o no, previa solicitud del Estado
del cual dependen jurídicamente, tal como se desprende del contenido de este mismo
artículo en sus apartados 2, 3, 4 y 5.

La forma literal de su redacción ha conducido a la consideración por parte de



ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

algún autor, como Guy Isaac, de que «el artículo 227 del Tratado del Mercado Co-
mún es uno de los menos "comunitarios" dado que establece que el "acervo comu-
nitario", en lo que hace referencia al campo de aplicación territorial del Tratado,
se reduce a la consagración del principio de que el Tratado se aplica a los "Estados
miembros" por lo tanto al conjunto de su territorio (incluso a aquellas partes que
no se encuentran en el continente europeo) así como a los territorios europeos cuyas
relaciones exteriores asuman; pero, acto seguido, cabe negociar todas las exclusio-
nes, derogaciones y demás regímenes especiales que el Estado candidato a la adhe-
sión solicite»50.

Finalmente, una última observación que se desprende del contenido de la actual
redacción del apartado 2. ° del artículo 227 del Tratado CEE, es la incorrecta men-
ción que esta disposición hace respecto a Argelia, por cuanto que este territorio, que
originariamente estuvo sometido a la jurisdicción de Francia, una vez adquirida su
independencia política en el año 1962, dejó de formar parte integrante de la Comu-
nidad.

1.4.6.5. Ámbito de aplicación territorial de la Comunidad Europea
de la Energía Atómica

Artículo 198 del Tratado CEEA
«Salvo disposición en contrario, el presente Tratado se aplicará a los territorios europeos de lo
Estados miembros y a los territorios no europeos sometidos a su jurisdicción.
Se aplicará también a los territorios europeos cuyas relaciones exteriores asuma un Estado miem-
bro.
No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes:
a) el presente Tratado no se aplicará a las islas Féroe. Sin embargo, el Gobierno del Reino de
Dinamarca podrá notificar, por medio de una declaración depositada, a más tardar, el 31 de di-
ciembre de 1975 ante el Gobierno de la República Italiana, que remitirá una copia certificada con-
forme a cada uno de los Gobiernos de los restantes Estados miembros, que el presente Tratado
será aplicable a dichas islas. En tal caso, el presente Tratado se aplicará a estas islas a partir del
primer día del segundo mes siguiente al depósito de dicha declaración;
b) el presente Tratado no se aplicará a las zonas de soberanía del Reino Unido de Gran Bretaña
y de Irlanda del Norte en Chipre;
c) el presente Tratado no se aplicará a los países y territorios de Ultramar no mencionados en
la lista del Anexo IV del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea que manten-
gan relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;
d) las disposiciones del presente Tratado sólo serán aplicables a las islas del Canal y a la isla
de Man en la medida necesaria para asegurar la aplicación del régimen previsto para dichas islas
en el Tratado relativo a la adhesión de nuevos Estados miembros a la Comunidad Económica Euro-
pea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, firmando el 22 de enero de 1972.»

Este artículo cuya redacción, a nuestro entender, es la más clara de todas y la
que mejor se ajusta a la realidad territorial de los Estados miembros, es la disposi-
ción comunitaria que en mayor medida prevé implícitamente la posibilidad de otor-
gar la concesión de un régimen especial a un territorio europeo, o no europeo, de-
pendiente jurídicamente de un Estado miembro. La formulación de la frase «salvo
disposición en contrario», si la interpretamos en un sentido amplio, posibilita, tanto
la exclusión de una parte del territorio de un Estado miembro del ámbito de aplica-
ción territorial del Tratado, como su inclusión bajo determinadas condiciones espe-
cíficas, bastando para ello la adopción de disposiciones que verifiquen el contenido
del acuerdo tomado por las partes.

50 Vid. ISAAC, G.: Los Territorios..., op. cit.
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CAPITULO II

CRITERIOS PROPIOS DE CLASIFICACIÓN
DE LOS REGÍMENES ESPECIALES

Tal como se desprende del conjunto de las clasificaciones generales de regímenes
especiales expuestas en el capítulo anterior, no existe un planteamiento doctrinal uná-
nime respecto a la sistemática a seguir para llevar a cabo un análisis de los diferentes
regímenes especiales comunitarios, ni una opinión coincidente de cuáles son estos
territorios que gozan de un estatuto peculiar en la Comunidad.

La sistemática elegida por nosotros para emprender el análisis de los regímenes
especiales no toma como referencia un criterio único y excluyente. La gran variedad
en el contenido de las diferentes situaciones hace, por el contrario, que adoptemos
una clasificación sincrética que, partiendo de los criterios que en el capítulo prece-
dente hacíamos propios para la determinación de las características peculiares de la
conceptuación de los regímenes especiales, ahora nos sirvan, atendiendo al predomi-
nio de uno u otro de aquellos condicionamientos, para ordenarlos sistemáticamente.

II. 1. CRITERIOS DE CATALOGACIÓN

Sobre la base de las consideraciones apuntadas y las observaciones doctrinales,
insistiremos en los siguientes criterios:

1.°) La naturaleza de las fuentes comunitarias.
Este criterio parte de la existencia de dos tipos de fuentes comunitarias: El dere-

cho originario o primario y el derecho derivado o secundario.
Lo normal, en efecto, es que la regulación de un régimen especial aparezca ex-

presado en un texto de derecho originario, como son los propios Tratados fundacio-
nales y las Actas de adhesión. Sin embargo, dado el carácter de Tratado marco de
la Comunidad Económica Europea, no es de extrañar que la regulación esté prevista
igualmente por una fuente comunitaria de derecho derivado como son los reglamen-
tos o las directivas.

El hecho de que la regulación de la especialidad esté prevista por uno u otro dere-
cho, ciertamente, se trata de una catalogación jurídica-formal y es desde esta pers-
pectiva como ha de ser tenida en cuenta la adopción de este criterio en la formula-
ción de nuestra clasificación.

2.°) Localización geográfica del territorio en relación al continente europeo.
El criterio que atiende a la ubicación geográfica de la colectividad territorial de-

pendiente jurídicamente de un Estado miembro y poseedora de un régimen especial,
reviste un singular interés, en cuanto incide de forma directa en el ámbito de aplica-
ción territorial de los Tratados de París y de Roma. Así, en este sentido, conviene
insistir en la matización, destacada en un capítulo anterior, de que mientras en la
CECA sólo se prevé la concesión de regímenes especiales a territorios situados geo-
gráficamente en el continente europeo, por el contrario, en la CEE y en la CEEA
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se prevé su extensión a territorios extraeuropeos, siempre, claro está, bajo la condi-
ción de que se trate de territorios sometidos a la jurisdicción de un Estado miembro.

A nuestro juicio, este criterio es importante, fundamentalmente, a la hora de de-
limitar el contenido de una situación especial de un territorio situado geográficamente
fuera del continente europeo, o, inclusive, su integración en la Comunidad sin espe-
cialidad alguna, en el ámbito de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero.

3.°) Grado de integración.
Un último criterio a tener en cuenta es el grado de pertenencia económica a la

Comunidad, distinguiendo a estos efectos tres categorías de regímenes especiales:
a) los regímenes de los territorios integrados en la Comunidad, b) los regímenes de
los territorios parcialmente integrados y c) los regímenes de los territorios no inte-
grados.

Conforme ya destacamos en otro lugar, tanto unas colectividades como las otras,
en tanto dependan jurídicamente de un Estado miembro, son regímenes o situacio-
nes especiales comunitarias. En el primer caso estaríamos ante una colectividad te-
rritorial políticamente integrada a todos los efectos y económicamente integrada en
condiciones peculiares, en el segundo, ante una colectividad territorial integrada desde
el punto de vista político, pero sólo parcialmente desde el punto de vista económico
y, finalmente, en el tercero de los supuestos estaríamos ante una colectividad inte-
grada únicamente a efectos políticos.

II.2. CLASIFICACIÓN SISTEMÁTICA

Partiendo del triple criterio de la naturaleza de la fuente normativa (Derecho co-
munitario originario y derivado), de la localización geográfica (territorios europeos
y extraeuropeos) y del grado de integración, los regímenes jurídicos especiales exis-
tentes en el marco actual de las Comunidades Europeas se pueden clasificar de la
siguiente manera:

II.2.1. REGÍMENES ESPECIALES PREVISTOS POR EL DERECHO COMUNITARIO
ORIGINARIO

A) Territorios Europeos Integrados en la Comunidad Europea
— Gibraltar: régimen previsto por el artículo 28 del Acta de Adhesión de Dina-

marca, Irlanda y Gran Bretaña51.
— Monte Athos: régimen previsto por la Declaración común adoptada por los

51 Artículo 28 del Acta de Adrfesión: «Los actos de las instituciones de la Comunidad relativos a los
productos del Anexo I I del Tratado CEE y a los productos sometidos en el momento de su importación
en la Comunidad a una regulación específica a consecuencia de la aplicación de la política agrícola común,
así como los actos en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a
los impuestos sobre el volumen de negocios, no serán aplicables a Gibraltar, a menos que el Consejo,
por unanimidad y a propuesta de la Comisión, disponga otra cosa». Referente al territorio de Gibraltar,
vid. IBERPLAN/MAXWEU. STAMF Associates Ltd.: Gibraltar, ¿británico o español? El Futuro de Gibral-
tar y la Economía'española. Fundación Juan March, 1976. PEETERS, A. M.: «Gibraltar, Ontwikkeling
Van Het Probleem En Huidig Statuut», en Studia Diplomática, vol. 29 n." 5, 1976, pp. 619-636. CAL-
V A R , J., GUERIT/., E. J., CAMPO, S., y del DAVIS, H.: La Descolonización de Gibraltar, Instituto de Cues-
tiones Internacionales, Madrid, 1981.
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plenipotenciarios de los Estados miembros y por el Consejo de las Comunidades Euro-
peas que figura aneja al Acta final de la adhesión de Grecia52.

B) Territorios Europeos Parcialmente Integrados en la Comunidad Europea.
— Islas anglonormandas e Isla de Man: régimen previsto por el artículo 79 b)

del Tratado CECA, 227.5.c) del Tratado CEE, 198 d) del Tratado CEBA y por el
Protocolo n.° 3 del Acta de Adhesión de Dinamarca, Irlanda y Gran Bretaña.

52 Déclaration Commune Relative au Mont Athos: «Reconnaissant que le statut spécial accordé au
Mont Athos, tel qu'il est garantí par l'article 105 de la constitution hellénique, est justifié exclusivement
pour des motifs de caractére spirituel et religieux, la Communauté veillera á en teñir compte dans l'appli-
cation et l'elaboration ultérieure des dispositions de droit communautaire, notamment en ce qui concerne
les franchises douvaniéres et fiscales et le droit d'établissement». JOCE L, 291, 19/11/1979. «Constitu-
tion of Greece», chapter three, Regime of Aghion OROS (Mount Athos). Article 105: «1. The Athos
península extending beyond Megaly Vigía and constituting the región of Aghion Oros shall, in accordan-
ce with its ancient privileged status, be a self-governed part of the Greek State, whose sovereignty thereon
shall remain intact. Spiritually Aghion Oros shall come under the jurisdiction of the Oecumenical Pa-
triarchate. All persons leading a monastic life thereon acquire Greek citizenship without further formali-
ties, upon admission as novices or monks.

2. Aghion Oros shall be governed in accordance with its regime by its twenty Holy Monasteries among
which the entire Athos península shall be exempt from expropiation.

Administration of the Aghion Oros región shall be exercised by representatives of the Holy Monaste-
ries constituting the Holy Community. No change whatsoever shall be permitted in the administrative
system or in the number of Monasteries of Aghion Oros, or in their hierarchical order or in their position
to their subordínate dependencies. Heterodox or schismatic persons shall be prohibited from dwelling
thereon.

3. The determination in detail of the regimes of Aghion Oros and the manner of operation thereof
is effected by the Charter of Aghion Oros which, with the cooperation of the State representative, shall
be drawn up and voted by the twenty Holy Monasteries and ratified by the Oecumenical Patriarchate
and the Parliament of the Hellenes.

4. Faithful observance of the regimes of Aghion Oros shall in the spiritual field be under the supre-
me supervisión of the State, which shall also be exclusively responsible for safeguarding public order and
security.

5. The afore-mentioned powers of the State shall be exercised through a governor whose rights and
duties shall be determined by law.

The law shall likewise determine the judicial power exercised by the monastic authorities and the Holy
Community, as well as the customs and taxation privileges of Aghion Oros». HOUSE OF PARLIAMENT.
CONSTITUTION OF GREECE, Athens, 1975. Vid. Résolution sur une aide économique au Mont At-
hos (región monastique). P. E. session 1981/1982 JOCE C, 15/6/1981. Como nota histórica aclaratoria
conviene citar las consideraciones destacadas por Kadas: «On Mount Athos today there are twenty inha-
bited monasteries. This number has been fixed by the Constitutional charter of Mount Athos, and it is
no longer possible to found other monasteries. The charter lays down that if the number of monks increa-
ses beyond the capacity of the monasteries, then monks are to be sent to live in kellia or sketae. Listed
in hierarchical order the monasteries are: Great Lavra; Vatopedi; Iveron; Chelandari; Dionysiou; Kou-
tloumousiou; Pantokratoros; Xeropotamou; Zographou; Docheiariou; Karakalou; Philotheou; Simono-
petras; Saint Paul's; Stavronikita; Xenophontos; Gregoriou; Esphigmenou; Saint Panteleimon; Konsta-
monitou.

The monasteries are the rulers of all Athos, which has been divided into twenty corredponding dis-
tricts. To the twenty monasteries belong also the monastic dwelling on the península. Only Karyes, where
the monasterial authorities have their seat does not come under their control. Furthermore, the monaste-
ries are described as self-governing. They owe no obedience whatsoever to any ecclesiastical authority.
Even the jurisdiction of the ecuménica! patriatchate over Athos is limited to issues which concern the
spiritual life of the Athonite community.

All the Athonite monasteries are referred to as royal, patriarchal and stavropegiac. They are royal
institutions because they were founded by the authorisation of the chrusobull of a Byzantine emperor.
They are designated as patriarchal because their foundation was confirmed by a sigillion or decree of
a patriaren, when these houses recognised and accepted the spiritual guidance of a patriarch. And lastly,
they are ñame stavropegiac, for this title stress that their foundation were consecrated by the planting
of a patriarchal cross».

«With only a few exceptions, the governement of Mount Athos is bassed on the seven Typika issued
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C) Territorios Europeos No Integrados en la Comunidad Europea.
— Islas Féroe: régimen previsto por el artículo 79 a) del Tratado CECA, 227.5.a)

del Tratado CEE, 198 a) del Tratado CEEA y por el Protocolo n.° 2 del Acta de
Adhesión de Dinamarca, Irlanda y Gran Bretaña.

— Zonas de soberanía británica en Chipre: régimen previsto por el artículo
79 b) del Tratado CECA, 227.5.b) del Tratado CEE, 198 b) del Tratado CEEA y
por la Declaración común que figura en el Acta Final del Acta de Adhesión de Dina-
marca, Irlanda y Gran Bretaña.

D) Territorios Extraeuropeos Integrados en la Comunidad Europea,
— Los Departamentos franceses de ultramar (D.U.M.) régimen previsto por el

Protocolo relativo al régimen aplicable a los productos que dependan de la Comuni-
dad Europea del Carbón y del Acero respecto a Argelia y a los departamentos de
ultramar de la República Francesa, anejo al Tratado CEE y por el artículo 227.2
del Tratado CEE.

— Las islas Canarias y los territorios de Ceuta y Melilla: régimen previsto por
los artículos 25 del Acta de Adhesión de España y Portugal y por el Protocolo n.° 2
de la mencionada Acta.

E) Territorios Extraeuropeos No Integrados en la Comunidad Europea.
— Los países y territorios de ultramar (P.T.U.M.) régimen previsto por el ar-

tículo 227.3 del Tratado CEE y 198 c) del Tratado CEEA.

from the first recognition of organised monasticism on the Mountain to the earliest years of last century.
Themost importan! are those of 971/2, 1046, 1394 and 1810. Mount Athos ¡s governed now in accordan-
ce with the provisions of the constitutional charter of 1924, which was ratified two years later in 1926
by legislative decree. This charter laid down that the legislative authority ¡s to be exereised by the Holy
Assembly, composed of twenty members, that is, one from each of the ruling monasteries. The Holy As-
sembly meets at Karyes twice a year to ratify canonical enactments covering the organisation, govern-
ment and administration of the monastic life of Athos. In exceptional circumstances a double council,
composed of forty members, is held. The administrative authority is exereised by the Holy Community,
which again is made up of twenty members, one from each monastery. They are elected on January Ist
and hold office for one year, during which time they live in Karyes. The executive authority is exereised
by a sepárate committee of four overseers, the Holy Epistasia, a body composed according to the división
of the monasteries into five groups of four, each group taking a turn for a year. Thus each monastery
is represented on this committee once every five years. Although the members of the Epistasia are equal
in status, the member from sénior monastery of the tetrad ranks as the chief monk and is called the Pro-
toepistates a compound derived from the oíd Protos and the newer epistates. The sénior monasteries from
which the Protoepistates is chosen are Great Lavra, Vatopedi, Iveron, Chelandari and Dionysiou. The
monasteries choose their representative on the Epistasia on June Ist and his term of office lasts for one
year. Finally, judicial authority is shared betwenn different bodies on and outside the Mountain.

Karyes is also the seat of the civil governor, responsible to the Ministry of Foreing Affairs in Athens.
His duty is the faithful execution of the constitutional charter, and the general maintenance of law and
order. He is assisted by a small number of administrators and pólice officials. Their presence ensures
the unimpeded functioning of the system outlined in the constitutional charter. In accordance with this
and with the presen! Greek Constitution, the HolyMountain is an autonomus part of the Greek State».
KADAS, S.: Mount Athos, Ekdotike Athenon S. A., 1980, pp. 16-22. Vid. también BARBERIS, J. A.: Los
sujetos del Derecho internacional actual, Tecnos, Madrid, 1984, pp. 110-113. VASSILOPOUI.OS: «L'Orga-
nisation et l'administration du Saint Mont Athos», en Revue de Droit canonique, 1963. SPILLMANN-
ANDREADI : Die Mónchsgemeinde Alhos-Eine hislorischvólkerrechtliche Studie (tesis doctoral) inédita,
Wien, 1969. Otras obras que ponen de relieve el especial status de esta región griega; PAPADOPOULOS:
Les Priviléges du Patriarcal Oecuménique (Communauté Grecque Ortodoxe) dans l'Empire ottoman (te-
sis doctoral), Paris, 1924. DAWKINS, R. M.: The monks of Athos, London, 1936. LOCH, S.: Athos. The
Holy Mountain, London, 1957. SCHERRARD, Ph.: Athos, Berg des Schweigens, Lauzannc und Freiburg,
1959. AMANO DE MENDIETA, E.: La presqu'íle des caloyers, Paris, 1965. NORWICH, J. and SITWEI.I., R. :
Mount Athos, London, 1966. HUBER, P.: Athos,, Zürich, 1969.
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II.2.2. REGÍMENES ESPECIALES PREVISTOS POR EL DERECHO COMUNITARIO
DERIVADO

A) Especial Consideración del Territorio Aduanero Comunitario.
En el momento de la elaboración de la propuesta de un reglamento relativo a

la definición del territorio aduanero de la Comunidad, la no coincidencia de este úl-
timo a nivel interno con el territorio político en casi ninguno de los Estados miem-
bros, planteó algunas dudas respecto al régimen a aplicar a una serie de territorios
que presentaban unas peculiaridades aduaneras muy concreías.

Estos territorios podemos catalogarlos del siguiente modo:
1. Territorios nacionales de un Estado miembro que no pertenecen a su territo-

rio aduanero por disposiciones de derecho interno. Dentro de este apartado, tene-
mos a la isla de Helgoland, los territorios de ultramar franceses, los municipios de
Livigno y Campione d'Italia, así como las aguas nacionales del lago Lugano com-
prendidas entre la orilla y la frontera política de la zona situada entre Ponte Tresa
yPorteCeresio, y, los territorios nacionales de los Países Bajos situados geográfica-
mente fuera del continente europeo. Posteriormente, tras el ingreso de nuevos miem-
bros en la Comunidad, cabe incluir, asimismo, a las islas Féroe, a Groenlandia, a
las islas Canarias y a los territorios de Ceuta y Melilla.

2. Territorios nacionales de un Estado miembro que no pertenecen a su territo-
rio aduanero y sí, en cambio, al de un tercer Estado por disposiciones de Derecho
convencional. En este epígrafe, quedaría incluido el territorio alemán de Büsingen
am Hochrhein que forma parte del territorio aduanero suizo en virtud de la conclu-
sión de un Acuerdo entre la República Federal de Alemania y la Confederación Hel-
vética con fecha de 23 de noviembre de 1964.

3. Territorios políticamente dependientes de un tercer Estado y pertenecientes
al territorio aduanero de un Estado miembro por disposiciones de Derecho conven-
cional. Dentro de este grupo podemos citar a los territorios austríacos de Jungholz
y Mittelberg que forman parte del territorio aduanero alemán (Jungholz: tratado
de 3 de mayo de 1868, Bayerisches Regierunsblatt 1868 y Mittelberg: tratado de 2 de di-
ciembre de 1890, Reichsgesetzblatt 1891).

4. Terceros Estados cuyos territorios nacionales pertenecen económicamente al
territorio aduanero de un Estado miembro por disposiciones de derecho convencio-
nal. Este es el caso del territorio del Principado de Monaco, que pertenece al territo-
rio aduanero francés en virtud de la Convención aduanera firmada en París el
18 de mayo de 1963 y de la República de San Marino que pertenece al territorio adua-
nero italiano en virtud de la Convención de 31 de marzo de 1939.

A la vista de esta pluralidad de situaciones en los Estados miembros, la postura
adoptada por la Comunidad ha sido la de respetar y mantener en el marco de la Co-
munidad cada una de estas peculiaridades internas y convencionales. La fundamen-
tación principal de esta práctica podemos encontrarla en la exposición de motivos
del Informe Kriedeman realizado en nombre de la comisión de relaciones económi-
cas exteriores sobre la propuesta de la Comisión de las Comunidades Europeas al
Consejo, relativa a la definición del territorio aduanero de la Comunidad, en la cual
se decía lo siguiente: «Dado que todas las excepciones constatadas existen desde ha-
ce mucho tiempo y son objeto de acuerdos entre Estados, lo que hace que sus modi-
ficaciones no puedan justificarse por la realización de la unión aduanera en el marco
de la Comunidad Económica Europea, las condiciones actualmente en vigor debe-
rán ser mantenidas en cada caso particular. Esto significa, pues, que los territorios
en cuestión que, desde el punto de vista constitucional, son parte del territorio de
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un Estado miembro, no se incluirán en la unión aduanera, y, por otra parte, que
los territorios de países que no son parte de la Comunidad se incluirán en la unión
aduanera»5i.

La definición del territorio aduanero comunitario quedó formalmente recogida
en el Reglamento (CEE) n. ° 1496/68 del Consejo de 27 de septiembre de 1968 y en
sus posteriores modificaciones verificadas como consecuencia del ingreso de nuevos
miembros en la Comunidad54.

Según el Reglamento (CEE) n. ° 2151/84 del Consejo, de 23 de julio 1984 relativo
al territorio aduanero de la Comunidad, modificado por el Reglamento (CEE)
n.° 319/85 del Consejo, de 6 de febrero de 1985 y por el Acta de Adhesión de Espa-
ña y Portugal a los Tratados de París y de Roma:

«... Considerando que la definición del territorio aduanero común tiene por ob-
jeto establecer el espacio geográfico donde deben aplicarse de una manera uniforme,
salvo disposiciones específicas en contrario, el conjunto de las reglamentaciones adua-
neras comunitarias; que conviene indicar expresamente...; ha adoptado el presente
Reglamento:

Artículo 1
«1. El territorio aduanero de la Comunidad comprenderá:
— el territorio del Reino de Bélgica;
— el territorio del Reino de Dinamarca, con excepción de las islas Héroe y de Groenlandia;
— los territorios alemanes en los que se aplica el Tratado constitutivo de la Comunidad Económi-
ca Europea, con excepción, por una parte, de la isla de Helgoland y, por otra parte, del territorio
de Büsingen (Tratado de 23 de noviembre de 1964 entre la República Federal de Alemania y la
Confederación Helvética);
— el territorio del Reino de España, con excepción de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla;
— el territorio de la República Helénica;
— el territorio de la República Francesa, con excepción de los territorios de Ultramar;
— el territorio de Irlanda;
— el territorio de la República Italiana, con excepción de los municipios de Livigno y Campione
d'Italia, así como las aguas nacionales del lago Lugano comprendidas entre la orilla y la frontera
política de la zona situada entre Ponte Tresa y Porte Ceresio;
— el territorio del Gran Ducado de Luxemburgo;
— el territorio del Reino de los Países Bajos en Europa;
— el territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte así como las islas anglo-
normandas y la isla de Man.»

Una primera nota característica que resulta del contenido de esta disposición es
la equiparación establecida por el Reglamento entre la noción de territorio aduanero
de la Comunidad y el de territorio nacional de sus Estados miembros. Este hecho
no nos llama particularmente la atención, dada la naturaleza supranacional de la Co-
munidad, perpetuándose de esta manera, con una mayor intensidad el carácter ex-

53 Vid. «Rapport Kriedeman fait au nom de la commission des relations économiques extérieures sur
la proposition de la Commission des Communautés européennes au Conseil (doc. 73/68) concernant la
définition du territoire douanier de la Communauté». Parlament Européen. Documents de Séance,
19 ju in 1968. Document 83, p. 5.

54 Vid. «Réglement (CEE) n.° 1496/68 du Conseil du 27 scptembre 1968 relatif a la définition du
territoire douanier de la Communauté», JOCE L, 238 de 29/9/68, modificado por el «Acta de Adhe-
sión» de 1972, JOCE L, 73 27/3/72, el «Acta de Adhesión de 1979», JOCE L, 291 de 19/11/1979, «Ré-
glement (CEE) n." 2151/84 du Conseil du 23 juillet 1984 relatif au territoire douanier de la Communau-
té», JOCE L, 197 de 27/7/84, «Réglement (CEE) n.° 319/85 du Conseil du 6 février 1985, JOCE L,
34 de 7/2/85, y por el «Acta de Adhesión de España y Portugal de 1985», D.O. L, 302 15/11/85. Dentro
de la doctrina, vid. particularmente LASOK, D.: The Customs Law of the European Economic Commu-
nity, Netherlands, 1983.
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cepcional, de las salvedades reconocidas a nivel comunitario en una materia tan im-
portante como es el derecho de aduanas55.

Articulo 2. ° del Reglamento
«Habida cuenta de los Convenios y Tratados que le son aplicables, los territorios mencionados
en anexo, situados fuera del territorio de los Estados miembros, se considerarán parte integrante
del territorio aduanero de la Comunidad».

El anexo hace referencia expresa a los territorios austríacos de Jungholz y Mittel-
berg pertenecientes al territorio aduanero alemán, al Principado de Monaco perte-
neciente al territorio aduanero de Francia, y a la República de San Marino pertene-
ciente al territorio aduanero italiano.

Artículo 4. ° del Reglamento
«El presente reglamento no causa perjuicio:
a) al régimen actual del comercio interior alemán en el sentido del protocolo relativo a ese co-
mercio y a los problemas conexos, especialmente a la reglamentación alemana sobre el territorio
aduanero alemán;
b) al régimen aplicable a Saint Fierre et Miquelon.»

Esta disposición vino a modificar ampliamente el contenido del articulo 4. ° del
Reglamento de 1968 según el cual:

«El presente reglamento no prejuzga:
— ni el régimen aduanero aplicable a la plataforma continental ni el aplicable a las aguas situadas
entre la costa o la orilla y el límite de las aguas territoriales;
— ni las disposiciones aplicables, conforme a las normas comunitarias, que serán adoptadas en
materia de zonas francas.»

La causa de la exclusión de estos dos párrafos en la normativa vigente actual quedó
perfectamente expuesta en el nuevo Reglamento a través de los siguientes conside-
randos:

«considerando que el reglamento (CEE) n.° 802/68 del Consejo, de 27 de junio de 1968, relativo
a la definición común de la noción de origen de las mercancías (JO n.° L 148 de 28-6-1968) ha
definido de hecho el régimen aduanero aplicable a los productos extraídos de la plataforma conti-
nental; que no existe en la situación actual, razón para integrar en el territorio aduanero de la
Comunidad a la plataforma continental adyacente al territorio de los Estados miembros»;
«considerando que la directiva 69/75/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969, concerniente a
la armonización de las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas relativas al régi-
men de zonas francas (JO n.° L 58 de 8-3-1969), ha fijado las normas comunitarias aplicables
en dichas zonas»;
«considerando que conviene, con vistas a asegurar una aplicación uniforme de la reglamentación
aduanera, precisar que el campo de aplicación de la unión aduanera se extiende al mar territorial
y al espacio aéreo de los Estados miembros»;
«considerando, en consecuencia que no hay razón de mantener las disposiciones de carácter con-
servador que figuran en el artículo 4.° del Reglamento (CEE) n." 1496/68».

A este respecto, tal como se desprende de los considerandos transcritos, la verda-
dera razón estribó en la existencia de una normativa específica comunitaria que con-
templa la regulación de ambos supuestos. Por otra parte, la alusión al Protocolo
relativo al comercio interior alemán, y al régimen aplicable a Saint-Pierre et Mique-
lon, territorio de ultramar que había pasado a convertirse en Departamento francés

55 Vid. MIATELLO, A.: «Les Zones Franches, Les Institutions Similaires et le Droit Communautai-
re», en Riv. Dir. Eur., Aprile-Giugno, 1982, p. 108.
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de ultramar, actúa como garantía y salvaguardia del buen funcionamiento del régi-
men comunitario previsto para ambos territorio en el propio Tratado de la CEE 56.

Ahora bien, de cara a nuestro estudio de los regímenes especiales, varias son las
precisiones que tendríamos que hacer respecto al contenido de este reglamento.

En primer lugar, nosotros estimamos que no todos los territorios incluidos o ex-
cluidos de la unión aduanera sean regímenes especiales comunitarios en sentido pro-
pio. Sobre la base del contenido del Reglamento de 1968 relativo a la definición del
territorio aduanero comunitario, y sus posteriores modificaciones, sólo son situacio-
nes especiales, las partes del territorio de un Estado miembro excluidas, parcialmen-
te o en su totalidad, del territorio aduanero en las que no medie la existencia de un
tratado internacional concluido previamente al ingreso en la Comunidad del Estado
del cual dependen jurídicamente. Es decir, los territorios mencionados, con anterio-
ridad, insertos en el grupo de los Territorios nacionales de un Estado miembro que
no pertenecen a su territorio aduanero por disposiciones de derecho interno.

A nuestro juicio, el Reglamento puede ejercer sobre este grupo de territorios dos
tipos de efectos: en primer lugar, cuando el Reglamento es fuente de creación de
una nueva situación especial en el marco de la Comunidad, tiene unos efectos consti-
tutivos. Tal es el caso de la isla de Helgoland, de los municipios de Livigno y Cam-
pione d'Italia, y, las aguas nacionales del lago Lugano comprendidas entre la orilla
y la frontera política de la zona situada entre Ponte Tresa y Porte Ceresio-1.

56 El Protocolo relativo al comercio interior alemán y a los problemas conexos que figura adjunto
al Tratado constitutivo de la CEE formaliza una situación especial compleja a primera vista.

Una primera nota característica que salta a la vista es que, a pesar de que el tratado CEE no se aplica
a la República Democrática Alemana, no obstante, se considera al comercio operado entre las dos Ale-
manias como «un comercio alemán interno».

Su fundamentación hemos de buscarla, en primer lugar, en la peculiar situación política del Estado
alemán una ve? finalizada la contienda de la I I Guerra Mundial y, más concretamente, en la forma de
gobierno instaurada en la zona de ocupación soviética, actual asentamiento de la República Democrática
Alemana. En segundo lugar, en el status comercial existente en Alemania en el momento de la presenta-
ción de su candidatura a la CEE en el año 1957, caracterizado «por la inexistencia de derechos aduaneros
en el movimiento de mercancías hacia una y otra dirección de los terri torios ocupados alemanes». Ue
aquí que el contenido del protocolo distinga entre «territorios alemanes donde la ley fundamental de la
República Federal de Alemania es aplicable y territorios donde no es aplicable», sin hacer referencia a
la existencia de dos Estados diferentes.

Del contenido del Protocolo interesa destacar los siguientes aspectos:
— El mantenimiento de las relaciones internas comerciales entre las dos Alemanias en el marco de

la CEE supone una excepción al principio de que la Comunidad «es una unión aduanera protegida del
mundo exterior por un cordón aduanero común».

— Las relaciones de la República Democrática Alemana con los Estados miembros de la CEE tienen
las consideraciones de terceros Estados. El protocolo no impide que cada uno de los Estados miembros
pueda concluir acuerdos comerciales con la República Democrática Alemana bajo su discreción.

— El protocolo del comercio interno alemán sólo rige en el territorio de las dos Alemanias, pero no
frente al territorio de los otros territorios comunitarios. PÉREZ VonuRi rv , A.: Alternativas.... op. c i t . ,
pp. 44-45. A este respecto, vid. TOMUSCHAT, C.: «The two Germanies», en Legal Problems of an enlur-
ged European Community, London, 1972, pp. 154-161. SCHARPF, P.: «Les rélations entre la Commu-
nautc économique européenne el la Républ iquc démocratique allemande», en K.M.C., n.° 178, 1974,
pp. 422-430. Mi I F R , G.: «Grundvertrag, EWG-Vertrag und "innerdeuscher Handel"», en B.B. n.° 27,
1972, pp. 735-751. VON ARNIM, C.: «Das Verháltnis der Europáischen Wirtschaftsgemeinschaft zur Deuts-
chen Demokratischen Republik nach Abschlub de Grundvertrages», en B.B. n.° 28, 1973, pp. 500-505.
MORAWIT/, R.: «Der innerdeutsche Handel und die EWG nach dem Grundvertrag», en E.A. n." 28, 1973,
pp. 353-362. ZUI.EECÍ, M.: «Grundvertrag und EWG-Protokoll über den innerdeutschen Handel», en EuR
n.ü 8, 1973, pp. 209-225. JANSEN, B.: EWG und D.D.R. nach AbschluB des Grundlagenvertrages, Baden-
Baden, 1977. TKE/./A, C.: «Dieci anni di rapporti intertedeschi», en Com,. inl. n.° 1-2, 1983, pp. 44-52.

57 Referente a la situación de Livigno y Campione d 'I tal ia , vid. «THURSTON Report: Appendix D.
Special Cases in Relation to the E.E.C.», en Report and Recommendations of Ihe Special Committee
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De acuerdo con nuestros criterios de catalogación, las peculiaridades de la inte-
gración de estos territorios europeos en la Comunidad, habría que enmarcarlas den-
tro de los Regímenes especiales previstos por el Derecho comunitario derivado.

En segundo lugar, el Reglamento puede tener, también unos efectos reguladores
o delimitadores del contenido de los regímenes especiales expresamente previstos por
una disposición de derecho comunitario originario. Tal es el caso de los territorios
franceses de ultramar, de los territorios nacionales de los Países Bajos situados geo-
gráficamente fuera del continente europeo, de las islas Féroe, de Groenlandia, de
las Islas Canarias y de Ceuta y Melilla.

B) Las Zonas Francas Comunitarias
Otros regímenes especiales que merece la pena que nos detengamos muy suscita-

mente en su estudio, dada su directa incidencia en la realización de la unión aduane-
ra y en la definición del territorio aduanero comunitario, es el régimen previsto para
las «zonas francas».

Efectivamente, conforme ha destacado Rousseau, apoyándose en la propuesta
de una directiva relativa a la armonización de las disposiciones legislativas, regla-
mentarias y administrativas referente al régimen de las zonas francas, presentada por
la Comisión del Consejo el 3 de abril de 1968: «Estaba claro que una unión aduane-
ra no podía ponerse en marcha y funcionar correctamente si cada uno de los Estados
miembros podía crear a su antojo terceras zonas extraterritoriales aduaneras donde
las mercancías de terceros pudieran ser importadas, almacenadas, transformadas,
aun consumidas, en derogación total o parcial de las normas comunitarias aplicables
a esta unión»58.

En este sentido, había, pues, que buscar una solución que coordinara y regla-
mentara de una forma más o menos unitaria el conjunto de las disposiciones nacio-
nales existentes en cada uno de los Estados miembros que tuvieran una incidencia
directa sobre la realización de la unión aduanera comunitaria.

La primera cuestión controvertida fue la propia noción de zona franca, ya que
ésta tiene unas connotaciones distintas en cada uno de los Estados miembros al com-
portar, unas veces, unas acepciones más amplias y, otras, unas más restringidas. En
consecuencia, para obtener una idea precisa del término «zona franca» tendríamos
que acudir al examen de las legislaciones nacionales de cada Estado en concreto y
a las opiniones doctrinales manifestadas al respecto, dentro de las cuales encontra-
mos conceptos tan variados en matices, tales como, puntos francos, puertos fran-
cos, zonas francas, ciudades francas, depósitos francos, etc. Sin embargo, lejos de
adentrarnos en el estudio de derecho comparado de cada una de las legislaciones adua-
neras internas existentes en los Estados miembros de la Comunidad, lo cual trans-

of Ihestates of JERSEY appointed lo consult wiih Her Majesly's Government in the United Kingdom
on all Matters Relating to the Government 's application (o join the European Economic Communny.
Island of JERSEY, 1967, pp. 65-67. CIULLO: «II territorio extradoganale di Livigno», en Rass. dir. e tec.
dog. e II. F.F., 1981, pp. 203 y ss. CHARPENTIER, J.: «Le Probléme des Enclaves», en Colloque de Poi-
liers. La Frontiére, Pedone, Paris, 1980, pp. 41 y ss.

58 Vid. ROUSSEAU, Ch.: «France et Suisse. 1.° Statistiques sur les échanges commerciaux entre les zones
franches et le cantón de Généve. Compatibilité du régime des zones avec le traite de la CEE». Chronique
des faits internationaux en R.G.D.I.P., tome 73, avril-juin 1969, pp. 465-468. Vid. asimismo «Proposi-
lion de directive du Conseil concernent l'harmonisation des dispositions législatives, réglementaires et ad-
ministratives relatives au régime des zones franches» (Présentée par la Commission au Conseil le 3 avril
1968). JOCE C 44 de 9/5/68.
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cendería el propósito de nuestro trabajo, sí, en cambio, creemos oportuno destacar,
a título aclarativo como lo ha hecho fundamentalmente la doctrina italiana, los prin-
cipales aspectos que conforman el régimen de las zonas francas y el de otras institu-
ciones análogas.

Así, entre otros autores, Miatello afirma que, «utilizando el parámetro de la ex-
tensión territorial y el grado de liberalización que se benefician las instituciones ad-
ministrativas que consienten diversas atenuaciones impositivas a la importación de
mercancías respecto al régimen aduanero existente», se pueden distinguir tres cate-
gorías de regímenes impositivos preferenciales:

— Las zonas francas que están constituidas de una parte del territorio nacional,
con una cierta extensión territorial, una población estable e infraestructuras indus-
triales para la transformación de mercancías. La entrada o salida de estas mercan-
cías, que pueden ser también consumidas, no están sujetas al pago de los derechos
de aduana, ni sometidos al régimen general de las formalidades administrativas de
la aduana nacional.

— Los puertos francos que en otros tiempos se extendían a toda una ciudad que
era considerada como un territorio extra-aduanero. En la práctica contemporánea
están limitados al conjunto de las instalaciones portuarias destinadas a la manipula-
ción, a la transformación de mercancías que proceden del extranjero y a todas las
operaciones inherentes al tráfico máritimo.

— Los depósitos en franquicia. A diferencia de los regímenes anteriores, los de-
pósitos no son partes de territorio nacional situados fuera de la frontera aduanera,

' ni están sustraídos de las verificaciones directas del control aduanero. Por el contra-
rio, se trata de almacenes, recintos donde se pueden almacenar y, en determinados
casos, manipular las mercancías extranjeras, sin que su naturaleza comercial pueda
ser transformada. Estos establecimientos están siempre bajo el control de los encar-
gados de la administración aduanera. El propio hecho de esta vigilancia aduanera
permite aplazar el pago de los derechos de importación o exportación de las mercan-
cías en depósito. Después de la expiración del plazo hasta el cual es autorizada la
permanencia de las mercancías, estos derechos de importación son percibidos si las
mercancías son dirigidas hacia otro depósito o son reexportadas59.

Ahora bien, pese a los esfuerzos de síntesis y de reunificación desplegados por
la doctrina en esta materia, el problema continuaba subsistiendo a efectos comunita-
rios, en tanto en cuanto no existía un concepto único y riguroso que definiera for-
malmente el contenido de las diferentes especialidades aduaneras existentes en las
legislaciones nacionales de los Estados miembros, las cuales según la Comunidad,
de no tomarse las medidas adecuadas podían provocar desviaciones del tráfico de
las mercancías y de las recaudaciones aduaneras60.

59 Vid. MIATELLO, A.: «Les Zones Franches...», op. cit., pp. 104-107. Asimismo, vid. TELCHINI, I.:
«La progetta zona franca italo-jugoslava sul Carso e la normativa comunitaria», en R.D.I.P.P., n.° 3,
luglio-settembre 1977, pp. 523-524. ROSSOI.INI, R.: «Diritto comunitario e Zona Franca della Valle d'Aos-
ta», en R.D.I.P.P., n.° 4, Ottobre-Dicembre 1983, pp. 817-818. HAAS, R.: «Régime international des
Zones Franches dans les Ports Maritimes», en R. des C. n.° 21, 1928, pp. 375-428. DAILLIER, P.: L'har-
monisation des legislations douaniéres des Etats membres de la Communauté économique européenne,
Paris, 1972.

60 Vid. los considerandos de la introducción de la «Directive du Conseil du 4 mars 1969 concernant
l'harmonisation des dispositions législatives, réglementaires et administratives relatives au régime des en-
trepóts douaniers (69/74/CEE)». JOCE L 58 du 8/3/69 y la «Directive du Conseil du 4 mars 1969 con-
cernant l'harmonisation des dispositions législatives, réglementaires et administratives relatives au régime
des zones franches (69/75-CEE)». JOCE L 58 de 8/3/69.
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Ante esta amalgama de disposiciones, la solución finalmente adoptada por la Co-
munidad para llevar a cabo la armonización aduanera fue la distinción entre dos ti-
pos de regímenes aduaneros, cuyo contenido, a efectos comunitarios, quedó perfec-
tamente delimitado en la adopción de dos directivas del Consejo: 1) Directiva del
Consejo de 4 de marzo de 1969 concerniente a la armonización de las disposiciones
legislativas, reglamentarias y administrativas relativas al régimen de depósitos adua-
neros, y, 2) Directiva del Consejo de 4 de marzo de 1969 concerniente a la armoni-
zación de las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas relativas al
régimen de zonas francas.

Según la directiva concerniente al régimen de los depósitos aduaneros, la nota
más característica de esta institución viene determinada por su función esencial de
«asegurar el depósito de las mercancías», considerándose al respecto que «las mani-
pulaciones autorizadas durante el depósito sólo pueden ser practicadas para asegu-
rar su conservación o para mejorar su presentación o su calidad mercante».

En consecuencia, coincidiendo con la doctrina en general y a diferencia, confor-
me veremos más adelante respecto a las «zonas francas», se trata de un «área limita-
da y circunscrita a un edificio, almacén o recinto, no sujeta a los tributos aduaneros,
donde las mercancías pueden ser depositadas, introducidas, reexportadas y negocia-
das, pero en ningún caso transformadas»6'1.

Esta característica, que hace referencia a su dimensión territorial físico-espacial
(almacén, recinto, etc.), creemos que es una nota importante a destacar respecto
al contenido del presente estudio, ya que sólo ella puede justificar, a diferencia de
lo que ocurrió con las zonas francas, el silencio mantenido por el Reglamento de 1968
relativo a la definición del territorio aduanero de la Comunidad, acerca de la armo-
nización de este régimen. Aquí, el motivo no pudo ser otro que el expuesto por
Miatello, al indicar que «los depósitos no son partes de territorios nacionales situa-
dos fuera de la frontera aduanera ni están sustraídos de las verificaciones directas
del control aduanero». Es decir, el criterio jurídico de su pertenencia al territorio
aduanero nacional de un Estado, y, no como ocurre con las zonas francas o lo puer-
tos francos, que son considerados por ficción de ley como territorios situados fuera
del territorio aduanero62.

En consecuencia, es por esta razón, por la que nosotros estimamos que la directi-
va 69/74 CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 no estableció ninguna definición
de «depósito aduanero», limitándose a indicar en su artículo 1. ° 2. que:

«La presente directiva se aplica
a) A los depósitos aduaneros contemplados en el anexo y
b) A los depósitos aduaneros que fueran instituidos después de su notificación».

Y en su articulo 2. °:

«1. El régimen de los depósitos aduaneros aquí denominados «depósitos» tiene por efecto la no

61 Vid. entre otros MIATELLO, A.: Les Zones Franches..., op. cit., pp. 106-107. TELCHINI, I.: «La
progetta zona franca...», op. cit., p. 524.

62 A este respecto, conviene indicar conforme ha puesto de manifiesto Rossolini que «Alcuni riten-
gono che le franche sonó quelle partí di territorio político considérate, per finzione di leggre, fuori del
territorio doganale, che si distinguono dalle parti di territorio político poste, como Livigno o Campíone
d'ltalia, realmente al di la territorio doganale. Altri considerano invece le zone franche como quelle parti
del territorio político sottratter al regime doganale ordinario ricomprendendo in tale nozione tanto i terrí-
tori posti realmente quanto quelli posti fíttiziamente al l'esterno del territorio doganale». ROSSOI.INI, R.:
«Diritto comunitario...», op. cit., pp. 818-819.
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percepción de los derechos de aduana, de las tasas de efecto equivalente y los «prélévements» agrí-
colas, durante el depósito de las mercancías.
2. A la salida de los depósitos, las mercancías pueden destinarse al consumo, situarse bajo otro
régimen aduanero o exportarse».

De lo que antecede, podemos, por lo tanto, concluir afirmando que los «depósi-
tos aduaneros», a diferencia de las zonas francas, por razones de su dimensión terri-
torial (almacenes, recintos, etc.) no son partes de territorio nacional comunitario si-
tuados fuera del cordón aduanero de la Comunidad.

Una vez realizado, determinadas puntualizaciones respecto a la naturaleza del
régimen de los depósitos aduaneros, pasamos a analizar a continuación, también desde
una vertiente territorial, algunos aspectos del contenido de la Directiva del Consejo
de 4 de marzo de 1969 concerniente a la armonización de las disposiciones legislati-
vas, reglamentarias y administrativas relativas al régimen de las zonas francas.

La primera referencia relativa al régimen de las llamadas «zonas francas» pode-
mos encontrarla en el artículo 4." del Reglamento de 1968 relativo a la definición
del territorio aduanero de la Comunidad.

Según este artículo:

«El presente reglamento no prejuzga:
... Las disposiciones aplicables, conforme a las normas comunitarias, que serán adoptadas en ma-
teria de zonas francas».

Conforme ha destacado Jacquemart, la mención que este artículo hizo acerca del
régimen de zonas francas, sólo intentaba dejar claro que las «zonas francas son par-
te integrante del territorio aduanero pero, que un régimen particular podía prever
la regulación de las disposiciones particulares relativas a la situación aduanera de
las mercancías que en estas zonas se encuentran» ".

Este hecho parece lógico, en cuanto que si bien, el régimen de «zonas francas»,
regulado de forma no uniforme por las legislaciones nacionales de los diferentes Es-
tados miembros, contemplaba la posibilidad de extraer una parte del territorio del
Estado miembro de su frontera aduanera, ello tan sólo permite considerar a las mer-
cancías que se encuentran en estas zonas, como no pertenecientes al territorio adua-
nero a efectos de la aplicación de determinadas disposiciones comunitarias, pero no
de su totalidad.

Por esta razón, conforme se destacó en el Informe Fourcade realizado en nom-
bre de la comisión de relaciones económicas exteriores sobre la propuesta de la Co-
misión de las Comunidades Europeas al Consejo concerniente a un nuevo reglamento
relativo a la definición del territorio aduanero de la Comunidad, la Directiva adop-
tada en materia de zonas francas con posterioridad a la entrada en vigor del regla-
mento de 1968, «trata a estas zonas no para incluirlas dentro del territorio aduanero
comunitario, puesto que ya lo están, sino para armonizar las disposiciones naciona-
les que las regulan, ya sean francesas, belgas, alemanas u holandesas»64.

El régimen comunitario previsto para las zonas francas viene regulado, confor-

63 Vid. JACQUEMART, C.: «Le Territoire douanier de la Communauté. Champ d'application». Co-
llection Júpiter, en Recueils pratiques du Droit des Affaires dans les Pays du Marché Commun. Commer-
ce Extcrieur —Douanes VI I— 5. Mise a jour n.° 56-septembre 1976, 51.2 (suite). En este mismo sentido,
vid. M I A T E L L O , A.: «Les Zones Franches...», op. cit., pp. 110-111.

64 Vid. «Rapport Fourcade, fait au nom de la commission des relations économiques extérieures sur
la proposition de la Commision des Communautés européennes au Conseil (doc. 1-630-80) concernant
un réglement relatif a la définition du territoire douanier de la Communauté». Parlement Européen. Do-
cuments de séance 1981-1982, 27 mai 1981, Document 1-234/81. PE 70.688/déf. pp. 8-9.
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me ya hemos indicado, por la Directiva del Consejo de 4 de marzo de 1969, en cuyo
artículo I. ° se introduce una definición de zona franca en sentido amplio, la llamada
zona franca comunitaria.

Según el articulo 1. ":
«1. La presente directiva fija las reglas que deben comportar las disposiciones legislativas, regla-
mentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al régimen de zonas francas.
2. Se entiende por zona franca, sea cual sea la expresión utilizada dentro de los Estados miem-
bros, todo enclave territorial instituido por las autoridades competentes de los Estados miembros,
aquí denominadas «las autoridades competentes», con vistas a la consideración de las mercancías
que allí se encuentran, fuera del territorio aduanero de la Comunidad para la aplicación de los
derechos de aduana, «prélévements» agrícolas, restricciones cuantitativas y toda tasa o medida
de efecto equivalente.
3. La presente directiva se aplica:
a) en los enclaves territoriales contemplados en el anexo y
b) en los enclaves territoriales contemplados en el apartado 2 que fueran instituidos después de
su notificación».

La primera nota que se desprende del contenido de la definición de zona franca
(artículo 1 .°.2.) es el establecimiento de una ficción jurídica de carácter extraterrito-
rial, en tanto la Directiva no se aplica al territorio constituido en zona franca («en-
clave territorial» en la terminología comunitaria), sino a las mercancías que allí se
encuentran65.

De este modo, conforme ha indicado Jacquemart, «la zona franca aparece como
una amplia extensión territorial de libre depósito donde las mercancías llegan direc-
tamente de terceros países sin previa formalidad y donde pueden permanecer de for-
ma indefinida sin estar sujetas a la aplicación de los derechos de aduana, «prélévements»
agrícolas, restricciones cuantitativas y toda tasa o medida de efecto equivalente»66.

Esta no sujeción a una serie de derechos y tributos aduaneros específicamente
enumerados en la definición hace, por tanto, que el carácter extra-aduanero de las
mercancías no sea absoluto, sino sólo en lo que concierne a una parte de la legisla-
ción aduanera.

Una segunda característica a destacar, es la amplitud del contenido de la defini-
ción de la «zona franca comunitaria». A este respecto, la frase «sea cual sea la ex-
presión utilizada dentro de los Estados miembros» engloba, en un intento de armo-
nizar la variopinta gama terminológica de conceptos existentes en las legislaciones
nacionales (zonas francas, ciudades francas, puntos francos, puertos francos,...) y
sin tener en cuenta el criterio de la dimensión territorial, a todos los territorios de
los Estados miembros que a los efectos de la directiva gozan de la territorialidad extra-
aduanera67.

Los enclaves territoriales a los cuales se les aplica la directiva y cuya enumeración
figura en el anexo del articulo 1. °.3. apartado a) completada por las Actas de adhe-
sión de nuevos Estados miembros son los siguientes:

1. República Federal de Alemania
— Freihahfen (Zollgesetz & 86)
2. Reino de Bélgica
— Entrepóts francs/Vrije entrepóts (Loi du 4/3/1846, art. 26)

65 A este respecto, vid. DAII.I.IKR, P.: «Les Frontiéres Douaniéres de la Communauté Economique
Européenne», enA.F.D. I. 1968, p. 792. ROSSOLINI, R.: «Diritto comunitario...», op. cit., p. 819. MIA-
TELLO, A.: «Les Zones Franches...», op. cit., p. 112.

66 Vid. JACQUEMART, C.: «Zones Franches». Collection Júpiter, en Kecueils pratiques..., op. cit.,
41.60-41.63.

67 Vid. ROSSOLINI, R.: «Diritto comunitario...», op. cit., p. 819.
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3. República Francesa
— Zones /ranches du pays de Gex et de la Haute-Savoie
— Zones /ranches maritimes et fluviales (Code des douanes, art. 286 a 298)
4. República Italiana
— Punti franchi, depositi /ranchi (Legge doganale de 25/9/1940, n.° 1424,

art. 1.)
5. Reino de los Países Bajos
— Publieke en particuliere entrepóts (Algemene Wet inzake de douane en de ac-

cijnzen de 26/1/1961, chapitre III)
6. Irlanda
— Shannon Customs-Free Airport (Customs-Free Airport. Act. 1947)
7. Reino de Dinamarca
— Frihavne (Toldloven, Kapitel 9)
8. República Helénica
— Zonas /raneas regidas por la ley aduanera helénica concerniente al puerto del

Píreo (ley n.° 1.559 de 1950) y el puerto de Salónica (ley n.° 390 de 1914)
9. España
— Zonas /raneas (Real Decreto-Ley de 11 de junio de 1929 y artículos 225 a 246

de las Ordenanzas de Aduanas)
— Depósitos /roncos (Real Decreto-Ley de 11 de junio de 1929 y artículos 7, 205

y 214 a 224 de las Ordenanzas de Aduanas)
10. Portugal
— Zona/ranea de Cabo Ruivo (PETROGAL) (Decreto n.° 29034 de 1/10/1938)
— Zona/ranea de Matosinhos (PETROGAL) (Decreto n.° 436/72 de 6/11/1972)
— Zona /ranea de Sines (Decreto-Ley n.° 333/78 de 14/11/1978)
— Zona franca na Regiao Autónoma de Madeira (Decreto-Ley n.° 500/80 de

20/10/1980)
— Zona /ranea na Ilha de Santa María na Regiao A utónoma dos Acores (Decreto-

Ley n.° 34/82 de 4/2/1982)»68.
La principal observación que se puede extraer del contenido de la presente enu-

meración es el hecho de que todos los enclaves reseñados, a excepción de las zonas
francas del País del Gex y de la Alta Saboya, vienen regulados por actos de derecho
interno de los diferentes Estados miembros. Este es un dato interesante a tener en
cuenta a la hora de delimitar el campo de aplicación de la presente directiva, por
cuanto que paralelamente a la existencia de las zonas francas de origen interno, re-
guladas por las legislaciones nacionales de cada Estado, subsisten otras zonas de ca-
rácter internacional, creadas sobre la base de la conclusión de un Tratado interna-
cional entre dos o varios Esta'dos, u otra fuente de Derecho internacional. Este es
el caso de las zonas /raneas del País del Gex y de la Alta Saboya que fueron origina-

68 Vid. «ANNEXE (Article 1." paragraphe 3 sous a) de la Directive 69/75/CEE du Conseil du 4 mars
1969», JOCE L 58 du 8/3/1969, completado por el «Acta de adhesión de 1972». JOCE L 73 27/3/72;
el «Acta de Adhesión de 1979», JOCE L 291 19/11/79 y por el «Acta de Adhesión de 1985, D.O. L 302
15/11/85. Asimismo, vid. el análisis de las diferentes legislaciones nacionales llevado a cabo por MIATE-
LLO, A.: «Les Zones Franches...», op. cit., pp. 112-116. Dentro del régimen de las zonas francas, cabe
destacar de forma muy particular el Estatuto del Puerto Franco de Hamburgo, regulado por el artículo 4
de la Directiva 69/75/CEE de 4 de marzo de 1979. A este respecto, vid. JACQUEMART, C.: «Zones Fran-
ches...», op. cit., p. 41-61. REBHAHN, H.: «El Puerto Franco de Hamburgo», ponencia presentada en
el seminario: La Reforma del Régimen Económico-Fiscal de Canarias. Universidad Internacional Me-
néndez Pelayo. Santa Cruz de Tenerife. 17-21 de marzo de 1986. BARITCH: Die Hamburgischen Freiha-
jen und ihre zollsicheren Umschliessungen, Werft-Rederei-Hafen, Berlín, 1924.
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riamente creadas por los Tratados de París de 20 de noviembre de 1815 y de Turín
de 16 de marzo de 1816 y, posteriormente, consagradas por una sentencia del Tribu-
nal permanente de Justicia de 7 de junio de 1932 y por una sentencia arbitral de
1 de diciembre de 193369.

Según se desprende del anexo, la directiva es aplicable a estas zonas. Sin embar-
go, conforme ha destacado la doctrina, sus disposiciones pueden no ser enteramente
aplicadas a las zonas francas internacionales, dada la primacía del contenido de los
Tratados internacionales sobre la citada directiva, garantizada por el artículo 234
del Tratado CEE. Así, según ha manifestado Miatello, si bien resulta exacto afirmar
que la directiva 69/75 con sus modificaciones, contiene lo esencial de la reglamenta-
ción comunitaria concerniente al régimen de las zonas francas, no obstante, existen
estatutos, tales como el de las zonas francas del País del Gex y de la Alta Sabaya,
el de los «punti franchi» de Trieste10 o el de la zona franca greco-yugoslava en el
puerto de Salónica11 que excepcionan, en parte, las disposiciones de la citada direc-
tiva. Estas zonas pueden continuar subsistiendo gracias al artículo 234 del Tratado
de Roma que salvaguarda las obligaciones, ya existentes, de los Estados miembros
con terceros países72.

II.2.3. CATEGORÍA sui GENERIS DE «SITUACIONES LÍMITES»

El presente apartado va a hacer referencia a determinados territorios que situa-
dos geográficamente en el continente europeo, no figuran, propiamente, en nuestra
clasificación de regímenes especiales. Concretamente se trata del Principado de Mo-
naco, de la República de San Marino, de los territorios austríacos de Miítelberg y
Jungholz, y del territorio alemán de Büsingen am Hochrhein.

Este grupo de territorios, no constituye, para nosotros, una situación especial
comunitaria. Su inclusión o exclusión del territorio aduanero comunitario viene de-
terminado, siguiendo a Dewost, por el respeto de ciertas obligaciones y derechos con-
traídos por un Estado miembro con un país tercero antes de producirse su ingreso
en la Comunidad, a través de la conclusión de un acuerdo internacional. Es decir,
conforme ha destacado Diez de Velasco, en aplicación del principio de primacía de
derecho internacional sobre el derecho comunitario, establecido con carácter gene-
ral en el párrafo primero del artículo 234 del Tratado de Roma.

«Los derechos y obligaciones derivados de los convenios concluidos con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Tratado, entre uno o varios Estados miembros de una parte, y uno o varios
terceros Estados de otra, no se verán afectados por las disposiciones del presente Tratado».

69 Vid., entre otros, ROUSSEAU, Ch.: «Franceet Suisse. 1." Statistiques...», op. cit., pp. 465-468. DAI
LLIER, P.: «Les Frontiéres Douaniéres...», op. cit., pp. 795-796. MIATELLO, A.: «Les Zones Franches...»,
op. cit., pp. 113-115.

70 Referente a los «punti franchi» de Trieste, vid. Anexo VIH del Tratado de paz entre Italia y las
potencias aliadas y asociadas, firmado en París el 10 de febrero de 1947. LEPRETTE, J.: Le Status Inter-
national de Trieste, Pedone, París, 1949. TACCONI, S.: «El problema de Trieste», en Revista de Política
Internacional n.° 15, 1953, pp. 89 y ss.

71 Vid. Convención de 10 de mayo de 1923 entre Grecia y el Reino de los servios, croatas y eslovenos
que reglamentó el tráfico marítimo yugoslavo en el puerto de Salónica.

72 Vid. MIATELLO, A.: «Les Zones Franches...», op. cit., p. 117. JACO.UEMART, C.: «Zones Fran-
ches...», op. cit., 41.60, defendida, asimismo, por la Comisión respecto a la proyectada zona franca ítalo-
yugoslava del Carso, puesta de manifiesta y criticada por TELCHINI, I.: «La progetta zona franca...»,
op. cit., pp. 532 y ss.
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Según Diez de Velasco, este párrafo plantea «el principio general de la compati-
bilidad entre los tratados comunitarios y los acuerdos concluidos antes de la entrada
en vigor de los primeros. Al hacerse «esta declaración de compatibilidad» se recono-
ce la primacía del derecho internacional sobre el derecho comunitario. En virtud de
esta primacía, los Estados miembros no podrán hacer prevalecer sus obligaciones
comunitarias para sustraerse del cumplimiento de las obligaciones contraídas con an-
terioridad, en relación a terceros Estados73.

Tomando en consideración esta fundamentación teórica, nosotros estimamos que
es en base a este criterio y no a la concesión estricto sensu de un régimen especial,
por lo que el Principado de Monaco, la República de San Marino, los territorios
austríacos de Mittelberg y Jungholz/orwoTZ parte del territorio aduanero de la Co-
munidad, y, por lo que el territorio alemán de Büsingen am Hochrhein queda exclui-
do del mismo.

Ahora bien, con el fin de precisar nuestra postura al respecto, creemos, siguien-
do a Pérez Voituriez, que «dada su difícil adecuación a la frontera interna y externa
al marco comunitario», podemos clasificarlos bajo la denominación común de «si-
tuaciones límites»14 en tres categorías diferentes:

1. Territorios dotados de personalidad jurídica internacional.
Dentro de este grupo tendríamos el caso de los Estados «minus» europeos del

Principado de Monaco y de la República de San Marino.
La gran mayoría de los autores, tal como hemos puesto de relieve en los diferen-

tes comentarios doctrinales de los Tratados de París y de Roma referentes al ámbito
de aplicación territorial de los mismos, están de acuerdo en excluir de «los territorios
europeos comunitarios cuyas relaciones exteriores se asumen por un Estado miem-
bro» (art. 79 CECA, art. 227.4. CEE y 198 CEEA) al Principado de Monaco y a
la República de San Marino, ya que de otra forma quedarían privados de su perso-
nalidad jurídica internacional. Sin embargo, no obstante, su no integración en la Comu-
nidad, ambos forman parte del territorio aduanero comunitario en base al contenido
de dos acuerdos internacionales concluidos por Francia e Italia con los mencionados
Estados75.

2. Territorios somentidos a la jurisdicción de un Estado europeo no comunita-
rio.

Aquí se hace referencia a aquellos territorios que si bien desde el punto de vista
política se encuentran bajo la soberanía de un Estado europeo no integrado en la
Comunidad, en cambio, desde el punto de vista económico, sobre la base de dos
acuerdos internacionales concluidos por la República Federal de Alemania con Aus-

73 Vid. DÍE7 DE Vr.i.ASCO, M.: «La compatibilité des Engagements internat ionaux de l'Espagne dans
le domaine commercial avec le Traite instituant la Communamé Economique Européenne», en L'Espag-
ne el les Communaulés européennes, Universilé de Bruxelles, 1979, pp. 52-53. LOL is, .1. V.: «Le Droit
de la Communauté Eeonomique Européenne», vol. 12... , op. c i t . , pp. 78-83.

'•* Vid. PÉREZ VOITURIE/ , A.: Alternativas..., op. cit., p. 31.
75 Vid. «Convemion Douaniére entre le France et la Principauté de Monaco signée le 18 mai 1963»,

Décret n." 63-982 du 24 septembre 1963 portan! publication des accords du 18 mai 1963 entre la France
et Monaco». Journal Officiel de la RcpuMique f-'rancaise, 27 septembre 1963. «C'onvenzione di amicizia
e di buon vidríalo fra il Regno d ' I ta l ia e la Repubblica di San Marino, stipulata in Roma, i! 31 marzo
1969». L ógiugno 1939, n. 1320. En relación a estos Estados y también respecto a Andorra, vid. THURS-
TON Repon: «Appendix D. Special Cases..., op. cit., pp. 61-63 y 68-69. FOM A N I AL , P.: La Principau-
té de Monaco et l'Europe, Fiscalité européenne, n.° 1, 1982, pp. 45-49. Asimismo, referente a Andorra,
vid. «Reglamento (CEE) n." 918/83 del Consejo de 25 de marzo de 1983», D.O. 1. 105 de 23/4/83 modi-
ficado por el «Acta de Adhesión de España y Portugal». D.O. L 302 de 15/11/85.
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tria, son parte integrante del territorio aduanero de la Comunidad. Este es el supues-
to de los territorios austríacos de Mittelberg y Jungholz16.

3. Territorios sometidos a la jurisdicción de un Estado comunitario.
Dentro de esta tercera categoría de territorios se contempla el supuesto contrario

del epígrafe anterior. Concretamente, se trata de aquellos territorios dependientes
políticamente de un Estado miembro, pero que, sobre la base de un acuerdo interna-
cional, no pertenecen al territorio aduanero de la Comunidad. Éste es el caso de Bü-
singen am Hochrhein, territorio alemán integrado a todos los efectos en la Comuni-
dad, pero excluido de la unión aduanera, en virtud de la existencia de un Tratado
de 23 de noviembre de 1964 concluido entre la República Federal de Alemania y la
Confederación Helvética sobre la incorporación de Büsingen am Hochrhein en el
territorio aduanero suizo77.

II.2.4. SITUACIONES PARTICULARES DERIVADAS DE AYUDAS ESTATALES

Estas situaciones hacen referencia a las peculiares connotaciones que poseen de-
terminados territorios insulares comprendidos en el área mediterránea, tales como
Córcega, Sicilia y Cerdeña, las cuales no se derivan, en modo alguno, de la conce-
sión de un régimen especial individualizado, previsto por el derecho comunitario ori-
ginario o por el derecho derivado, sino del sistema de ayudas compatibles con los
fines de la Comunidad, otorgadas por las legislaciones nacionales de los Estados miem-
bros de los cuales estas islas dependen jurídicamente. Esta es la razón, en virtud de
la cual nosotros estimamos que la situación de estos territorios en la Comunidad no
constituye un régimen jurídico especial en sentido propio.

En el momento de la firma de los Tratados comunitarios, tanto el gobierno fran-
cés como el gobierno italiano tenían previsto en sus respectivas legislaciones la con-
cesión de un régimen especial de ayudas económicas en determinadas partes de sus
territorios que por su condición insular, se encontraban en una situación de desequi-
librio frente a las regiones centrales. La Comunidad Europea, consciente de la im-
portancia que revisten estas ayudas para el desarrollo económico y social de las zo-
nas poco favorecidas en general, ha previsto, desde sus orígenes, la posibilidad de
continuar aplicando estas medidas nacionales en el ámbito del Tratado de Roma.

La concesión de ayudas estatales aparece expresamente regulada en los artículos
92, 93 y 94 del Tratado CEE.

Según el arríenlo 92 del Tratado CEE:
«1. Salvo las excepciones previstas por el presente Tratado, serán incompatibles con el
mercado común, en la medida en que afecten a los intercambios entre Estados miembros,
las ayudas concedidas por los Estados o por medio de recursos estatales bajo cualquier
forma que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a ciertas empresas o
ciertas producciones.»

7Í Vid. «Tratado entre el Imperio alemán y el austro-húngaro, referente a la incorporación de la co-
munidad austríaca de Mittelberg a la Unión aduanera del Imperio alemán, de 2 de diciembre de 1890»,
Reichsgeselzblatt, 1891, p. 59. Tratado referente a Jungholz de 3 de mayo de 1868, Bayerixchex Regie-
mngsblall, 1868, p. 1245.

77 Vid. «Gesetz zu dem Vertrag vom 23 November 1964 /.wischen der Bundesrepublik Deutschland
und der Schweizerischen Eidgenossenschaft über die Einbeziehung der Gemeindc Büsingen am Hochrhein
in das schweizerische Zollgebiet. Vom 19 Juli 1967». Bundesgesetzblatt. Tci/II. Ausgegeben zu Bonn am
28 Juli 1967, n.° 33, pp. 2029 y ss. THURSTON Keport: «Appendix D. Special Cases...», op. cit., pp.
74-75. DOMINKF: «Coutume bilaterale ct droit de passage sur le territoire suisse», en Annuaire suixxe de
clroíl inlernalional, 1962, pp. 71-102.
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«3. Pueden considerarse compatibles con el mercado común:
a) las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que el ni-
vel de vida sea anormalmente bajo o en las que exista un bajo nivel de empleo;
b) las ayudas destinadas a promover la realización de un proyecto importante de interés
común europeo, o a poner remedio a una grave perturbación de la economía de un Esta-
do miembro;
c) las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de ciertas actividades o de ciertas regio-
nes económicas siempre que no alteren las condiciones de los intercambios en forma con-
traria a los intereses comunes...»
d) las demás clases de ayudas determinadas por decisión del Consejo por mayoría cuali-
ficada y a propuesta de la Comisión».

El contenido de esta disposición, conforme ya se indicó al tratar el caso de Irlan-
da, presenta una gran flexibilidad. De aquí que tomando, también, en consideración
los criterios de política regional desarrollados por la Comunidad, podamos afirmar
que la posibilidad de no aplicar tales ayudas a todas aquellas regiones europeas que
lo necesiten sea, salvo manifiesta incompatibilidad con los fines del Tratado de Ro-
ma, prácticamente imposible78.

II.2.4.1. Córcega

La isla de Córcega constituye la primera región de Francia que goza de un estatu-
to particular con una Asamblea regional, fruto de la política descentralizadora lleva-
da a cabo por el gobierno de Francois Miterrand79.

Las ayudas estatales otorgadas por el gobierno francés a esta región insular, po-
co favorecida económicamente, se traducen, principalmente, en las numerosas sub-
venciones concedidas, particularmente, en materia de transportes y en las importan-
tes reducciones que obtiene del Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) en gran
diversidad de materias80.

11.2.4.2. Sicilia y Cerdeña

La situación especial que gozan estos territorios insulares se deriva de la propia
organización regional del Estado italiano que distingue dos tipos de regiones: Las
regiones comunes caracterizadas porque su estatuto es aprobado por ley ordinaria

78 En relación al contenido de los artículos 92 a 94 del Tratado CEE, vid. JIMÉNI-:/. BLANCO, A.: «Co-
mentario y traducción de la Sentencia del Tribunal de Justicia de 11 de julio de 1984. Caso 130/83: Comi-
sión de las Comunidades Europeas contra la República italiana (ayudas concedidas en Sicilia en los secto-
res vitivinícolas y de frutas y legumbres)», en B.J.C., 1984-39, pp. 1047-1053.

7<) Vid. «Loi n.° 82-214 du 2 mars 1982 portant statut particulier de la región de Corsé: organisation
administrative». Journal Officiel de ¡a Republique Franfaise 3 mars 1982. «Loi n.° 82-659 du 30 juil let
1982 portant statut particulier de la región de Corsé: compétences». Journal Officiel de la Republique
Franfaise, 31 juillet 1982. COMMISSARIATDELA REPUBLIQUE DE LA REGIÓN DE CORSÉ: «Les Nouveaux Pou-
voirs de la Región de Corsé». LOUGHLIN, J . : «Corsican-French Relations», en Islands of Europe, edited
by Alian Macartney, Edinburgh, 1984, pp. 83-90. FEI.I.I, L.: «Corsica: Mediterranean Home Rule», en
Islands of Europe..., op. cit., pp. 93-105.

80 Vid. THÚRSTON Report: «Appendix D. Special Cases...», op. cit., p. 61. CI.AVUO HERNÁNDEZ,
F., y otros autores: El Impuesto sobre el Valor Añadido en Canarias, Inst i tuto Nacional del Consumo.
Madrid, 1985, pp. 150-156. GRANELL, F.: La opción CEE..., op. cit., pp. 227-234. MARTÍNEZ w t A ES-
C A L E R A LLORCA, J. C.: «La política de desarrollo regional y la integración europea. El caso especial ca-
nario». Cuadernos de Economía Canaria n.° 2, 1980, pp. 117-118.
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y las regiones especiales, dentro de las cuales están incluidas Sicilia y Cerdeña, carac-
terizadas porque su estatuto es aprobado mediante ley constitucional*1.

Los estatutos especiales de estas últimas se caracterizan por la atribución de
competencias legislativas de carácter exclusivo en determinadas materias y por ciertas
peculiaridades administrativas, económicas y financieras. Ello, unido a la inclusión
de estos territorios insulares dentro de la política de ayuda regional prevista para
el Mezzogiorno, dado su bajo nivel de desarrollo económico y social, hace que se
beneficien de las diferentes medidas previstas para el desarrollo de esta zona particu-
larmente deprimida (subvenciones, reducciones de impuestos...)82.

81 Vid. «Statut de la región sicilienne». Loi constitutionnelle du 26/2/1948, n.° 2. «Statut spécial de
laSairdaigne». Loi constitutionnelle du 26/2/1948, n." 3. DERossi, G.: Profili e Problemi dell'Autono-
mía Regiona/e Siciliana, Milano, 1962. LA PÉRGOLA, A.: «Federalismo y regionalismo: el caso italiano,
en Federalismo y Regionalismo, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1979. D'AMIGO, R.: «Re-
gionalización y sistema administrativo. Problemas de la descentralización en Italia». Cooperativa Uni-
versitaria de Libros de Catania, recensión efectuada por González Antón, en Documentación Adminis-
trativa n.° 198, Madrid, 1983, pp. 477-499. SPAGNA Musso, E.: Corso di Diritio regionale, Padova, 1983.
STROZZI, G.: Regioni <? adattamento dell'Ordinamento interno al diritto internazionale, Giuffré, Mila-
no, 1983. DONNARUMAN, M. R.: // decentramento regionale in Italia e il dirilto internazionale, Giuffré,
Milano, 1983.

82 Vid. CLAVIJO HERNÁNDEZ, F., y otros autores: El Impuesto sobre..., op. cit., pp. 156-158. GRA-
NELL, F.: La opción CEE..., op. cit., pp. 234-245. Asimismo, vid. entre otros, D'ONOFRIO, F.: «Aspectos
constitucionales concernientes a las relaciones entre las regiones y la CEE en Italia», en Documentación
Administrativa n.° 198, Madrid, 1983, pp. 5 y ss. SEPE, O.: «La relación entre las Regiones italianas y
las Comunidades Europeas: las Instituciones y la Organización», en Documentación Administrativa
n.° 198, Madrid, 1983, pp. 19 y ss. D'ATENA, A.: La regioni ita/iane e la Comunita económica europea,
Giuffré, Milano, 1981. COLINET, C.: «Régionalisation et droit communautaire: L'expérience italienne»,
en C.D.E. n.° 1, 1980, pp. 75-94.



CAPITULO III

LOS TERRITORIOS INSULARES ANTE EL DERECHO
INTERNACIONAL Y LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Es por todos bien sabido, dada su especial configuración físico-geográfica, el im-
portante papel que han jugado, desde siempre, los territorios insulares, al ser consi-
derados por el ser humano como lugares altamente aprovechables para la consecu-
ción de sus más variados fines políticos, económicos, culturales, etc. En este sentido
cabe destacar su utilización como lugar indispensable de avituallamiento de naves,
como punto de descanso de sus tripulantes, como puntos de suministros de merca-
dos de esclavos u otras mercancías, como puntos de apoyo logístico con la instala-
ción de bases militares, como lugar de exilio y deportación de prisioneros políticos
y criminales, o, incluso más recientemente, como lugar de ensayo de pruebas nuclea-
res, o como vertederos de residuos radiactivos83.

Sin embargo, no fue hasta la segunda mitad del siglo xx, a raíz del impulso des-
colonizador llevado a cabo bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, que trajo
consigo el nacimiento de un número cada vez más creciente de micro-estados (mu-
chos de ellos Estados archipelágicos) y del desarrollo de la economía mundial, cuan-
do el fenómeno insular empieza a ser valorado en sí mismo y a ser objeto de atención
de la literatura económica, especialmente anglosajona, despertando en la conciencia de
sus habitantes un verdadero sentimiento insularista84.

83 Vid. DOMMEN, E.: «Exportaciones insulares invisibles». Ponencia presentada en la Conferencia
sóbrela Economía de las islas pequeñas. Universidad de La Laguna, islas Canarias, 14-17 septiembre
1981. «Some distinguishing characteristics of Islands States», en World Development, vol. 8 n." 12, 1980.
SEERS, D.: «The limitation of the special case», en Bulletin of/he Oxford University Instílate of Econo-
mics and Statistics, may 1962. SF.I.WYN, P.: «Smallness and Islandness», en World Developmem, vol. 8
n." 12, 1980. ANDERSON, M.: «The Island Dimensión», en Islands of Europe..., op. cit., pp. 1-5. MOTA
AMARAI.: «Islands are special cases», en Islands of Europe..., op. cit., pp. 183-186. MURRAY, D.: «The
Nature of Island Problems», en Islands of Europe..., op. cit., pp. 187-192.

84 Según han puesto de manifiesto RAPAPORT y otros autores: «The majority of small political enti-
ties, particularly in Europe, have simply been absorbed into greater entities and have disappeared from
the ¡nternational map. In África, the Pacific, the Caribbean and elsewhere, however, another solution
prevailed for numerous áreas, many of which had only scanty relations with the Western World. They
became colonial territories, and in that sense small islands and small continental áreas took their place
¡n International lile, as subordínate antities. Although this turn of events deprived those territories of
their freedom, they were brought into contad with the outside world and cultures other than their own.

Most very small territories were, until less than ten years ago, or are still now, parts of the colonial
system. It is the liquidation of thal system, started after World War II and extended now to these small
entities, which has provoked some interés! in their fate and search for new solutions to the growing desire
of their people to establish new relations with the rest of the world, without sacrificing their own persona-
lity». RAITORT, J.; MUTFÍBA, E., y THERATHIL, J. J.: Small States and Territories. Status andproblems.
Amo Press, New York, 1971, p. 58. En este sentido, vid. igualmente, EHRHARUT, D.: Der Begriff des
Mikrostaats ¡n Volkerrecht und in der internationalen Ordnung, 1970. CiihN, CHARNL-VIN: The problems
of Micros/ates in international law, 1970. BIAIR, P. W.: Les problémes des microélats, Genéve, 1968.
ARMSTRONCÍ, A. J.: «The emergence of the Micronesians into the international community: a study of
the creation of a new international entity», en Rmoklyn Journal of International law, 1979 (5), pp. 207-261.
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En nuestros días, nadie duda de la enorme importancia adquirida por estos terri-
torios, no sólo en el plano interno-estatal, sino, también, en el ámbito internacional,
en el contexto del Derecho marítimo contemporáneo, a través de la reivindicación
del llamado «principio archipelágico» y, especialmente, a la hora de la considera-
ción de la concesión de un régimen especial en una Organización internacional.

III. 1. CONCEPTO Y CONDICIÓN DE ISLA Y ARCHIPIÉLAGO
EN EL DERECHO MARÍTIMO INTERNACIONAL

Uno de los campos del Derecho internacional en el que se ha puesto de manifies-
to con mayor intensidad la necesidad de conceptuar y delimitar jurídicamente la no-
ción de isla y archipiélago es en el Derecho marítimo contemporáneo.

El pronunciado interés demostrado por los Estados en aprovechar y proteger al
máximo sus recursos naturales marinos y delimitar sus zonas de pesca, motivado por
el progresivo uso económico de las fuentes de riqueza del mar, ha contribuido alta-
mente a la elaboración de una conceptualización de isla y archipiélago que rebasa
los tradicionales criterios geográficos de considerar a las primeras como simples «por-
ciones de tierras rodeadas enteramente de agua» y a los segundos como «la parte
de mar poblada de islas»8S.

Una primera definición jurídica de isla, la encontramos formulada en el artículo
10 de la Convención de Ginebra de 29 de abril de 1958 sobre el mar territorial y la
zona contigua, según el cual:

•«una isla es una extensión natural de tierra rodeada de agua, que se encuentra sobre el ni-
vel de ésta en pleamar».

La Convención añadía, además, que el mar territorial de una isla se mide de acuer-
do con las disposiciones de la presente Convención, es decir, de la misma manera
que el del continente sin ninguna consideración especial.

Se trata en definitiva de una definición geográfica; sin embargo, en ella ya

85 Este interés ha sido puesto de manifiesto por Pueyo Losa de la manera siguiente: «Si las conside-
raciones de índole económico han venido jugando desde los últimos tiempos un papel relevante en el con-
texto de la política oceánica desarrollada por los Estados, no es menos cierto que, junto a ello, los intere-
ses de seguridad del Estado no sólo siguen presentes sino que se proyectan cada vez con mayor intensidad
sobre su medio marino próximo.

Sin duda, mientras que para el derecho marítimo tradicional la realidad marítima era interpretada
según objetivos relativos a la seguridad y defensa nacional, hoy en día, en cambio, son las necesidades
de desarrollo económico de los pueblos las que sirven de justificación a los nuevos principios que se van
perfilando en esta materia: en términos generales, el elemento económico ha venido constituyendo desde
las últimas décadas un frente neurálgico en la proyección del Estado sobre los mares y océanos...

...Es en los Estados compuestos por archipiélagos o con dependencias archipelágicas oceánicas, en
donde, por su propia y especial configuración geográfica, se va a producir una proyección altamente sig-
nificativa, de sus intereses no sólo económicos sino también de seguridad sobre los espacios de mar que
bordean y bañan sus islas, toda vez que la dispersión de su territorio terrestre sobre la masa líquida cons-
tituye una circunstancia que implicará no sólo una mayor dependencia económica de sus poblaciones res-
pecto de los recursos del mar próximos, sino también una amenaza permanente a su propia integridad
territorial y, en fin, a su seguridad nacional, en tanto las zonas marítimas interinsulares constituyen un
paso abierto y plenamente libre a la navegación de las flotas militares de las grandes potencias marítimas».
PUEYO LOSA, J.: «El Archipiélago oceánico. Regulación jurídico-marítima internacional». Internacional
law Associalion, Sección española, 1981, pp. 50 y ss., vid. igualmente, entre otros, REMIRO BROTONS, A.:
«Archipiélagos e Islas», en la Actual Revisión del Derecho del Mar, T. 1, primera parte, Madrid,
1974, pp. 433-529.
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se establecen dos requisitos: en primer lugar, la isla ha de ser natural, con lo que se
excluyen a las denominadas islas artificiales, y en segundo lugar, ha de emerger con-
tinuamente, excluyéndose, también, a los bajíos que sólo emergen en marea baja86.
De esta forma, conforme ha destacado Dubner, parece que «aunque nada se especi-
fique en la definición, no obstante se puede afirmar en principio, que ni la habitabi-
lidad, ni la configuración geográfica, ni los kilómetros cuadrados, ni la composición
del suelo de una isla son considerados por el derecho convencional como criterios
delimitadores del mar territorial»gl.

En la actualidad, este mismo concepto viene recogido en el artículo 121, corres-
pondiente a la Parte VIII del texto de la III Conferencia del Derecho del Mar, si
bien se establece en el apartado 3. ° lo siguiente:

«Las rocas no actas para mantener habitación humana o vida económica propia no ten-
drán zona económica exclusiva ni plataforma continental»88.

Conforme ha señalado Symmonds, este tercer apartado es el único que recoge
algunos vestigios de las propuestas de conceptuaciones presentadas por los Estados
participantes en la III Conferencia del Derecho del Mar.

Para este autor tres fueron las razones básicas que impulsaron a los Estados a
proponer nuevas definiciones:

1. La vaguedad y la generalizada naturaleza de la existente definición conteni-
da en el artículo 10 de la Convención de Ginebra sobre el mar territorial y la ausen-
cia de una definición de «isla» en la Convención sobre plataforma continental de 1958.
La definición existente fue considerada por algunos delegados como un «abarca to-
do» en el cual teóricamente quedan incluidos cualquier formación natural, perma-
nente sobre el nivel del mar, desde una roca pequeña hasta una de gran tamaño.

2. Debido a la diversidad de las islas desde el punto de vista del tamaño, posi-
ción, población e importancia económica y social. Bajo la existente definición de
«isla», una pequeña formación de escasa importancia podría generar un despropor-
cionado espacio oceánico para sí misma y para su propietario. Por razones de justi-
cia y equidad, esta definición fue considerada inadecuada por varias delegaciones,
particularmente en base a: a) La expansión del concepto de espacio marítimo ejem-
plificado por la aprobación general de las 200 millas de zona económica exclusiva
y b) al hecho de que una isla «extranjera» alejada de un Estado continental grande
pudiera privar a tal Estado, más del espacio oceánico que por su parte pudiera co-
rresponderle, y, de forma similar, que en un mar cerrado o semicerrado, un Estado
continental poseedor de islas pudiera ampliar dos veces más su espacio oceánico.

86 III CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERF.CHO DEL MAR. Cuadernos de Documen-
tación. Ministerio de Asuntos Exteriores. Oficina de Información Diplomática, vid., también, SYMMONDS,
C. R.: The maritime zones of islands in international law, Martinus Nijhoff, The Hague, 1979, pp. 29-37
y 42-45. BOWETT, D. W.: The legal regime of islands in international law, Oceana-Sijthoff, 1979, pp. 1-44.

87 Vid. DUBNER, B. H.: The law of territorial waters of mid-ocean archipelagos and archipelagiesta-
tes, The Hague, 1976, p. 19. FUSILLO: «The legal regime of inhabited "rocks" lacking an economic life
of their own», en /. Y.B.I.L., vol. 4, 1979-80, pp. 47-58.

88 Vid. «Third united Nations Conference on the Law of the sea, Final Act. United Nations Con-
vention on the law of the sea», en International legal materials, vol. XXI, n.° 6, November 1982. Refe-
rente a esta Conferencia, vid., entre otros, PASTOR RIDRUEJO, J. A.: «Consideraciones sobre la III Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar», en Anuario del Derecho Internacional, vol. III,
1976, pp. 281-296. SCERNI, M.: «La nuova Convenzione sul diritto del mare», en Com. inl. n.a 3-4, 1982,
pp. 353-358. TREVES, T.: La Convenzione delle Nazioni Unite Sul Diritto del Mare del 10 Diciembre 1982,
Giuffré, Milano, 1983. Varios autores: Le nouveau Droit International de la Mer. Sous la direction de
Daniel Bardonnet et Michel Virally, Pédone, Paris, 1983.
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3. Para dar a todas esas formaciones insulares pequeñas y poco importantes
un completo espacio oceánico, se tendría que reducir, de forma excesiva, el área del
fondo del mar cuya propuesta quedaría bajo el control de la «Autoridad Internacio-
nal de los Fondos Marinos» y restringiría el acceso a otros países para explotar los
recursos vivos situados en lo que antes era alta mar89.

Cabría objetar que, en ocasiones, se ha buscado una delimitación diferenciado-
ra. Así en la sesión de Caracas se presentó un proyecto en el cual se distinguían tres
definiciones diferentes de formaciones insulares:

1. Una isla es una extensión natural de tierra, rodeada de agua, que se encuen-
tra sobre el nivel de ésta en pleamar.

2. Un islote es una extensión natural de tierra menor de (...) kilómetros cuadra-
dos, rodeado de agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar.

3. Una roca es una elevación natural rocosa, normalmente no apta para habita-
ción humana, rodeada de agua que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar %.

Pero, lo cierto es que en la redacción del texto definitivo tan sólo se introdujo de
forma imprecisa el término de roca, a las cuales se les niega no sólo la capacidad
de delimitar sus propios espacios marítimos, como ocurre con las islas, sino la posi-
bilidad de que los tengan.

Otra cuestión interesante a tener en cuenta es la noción de archipiélago, con gran
auge en el Derecho marítimo internacional actual, especialmente evidenciado a tra-
vés de la reivindicación archipelágica, la cual puede reducirse en palabras de Jimé-
nez Piernas «al principio de considerar al conjunto de aguas y tierras que componen
un archipiélago como una unidad y deducir de este hecho los oportunos efectos jurí-
dicos, tal como lo ha demostrado la práctica estatal»91.

Uno de los factores que más ha influido en la búsqueda de una conceptuación
actual del término «archipiélago» es el cambio operado en el propio contexto inter-
nacional, plasmado en el hecho de que muchos de ellos se han convertido en Estados
independientes y, en consecuencia, sujetos de Derecho internacional con plena capa-
cidad de obrar en el ámbito de las relaciones internacionales. De ahí, la moderna
distinción entre «Estados archipiélagos» y «archipiélagos de Estado», entendiéndo-
se por estos últimos, a aquellos archipiélagos no soberanos cuyos intereses están de-
terminados y protegidos por el poder central y por las autoridades del Estado al cual
pertenecen jurídicamente.

Ha sido justamente la observación de este fenómeno, lo que ha conducido a Sya-
tauw a afirmar que, no obstante la influencia de otros factores de índole económico,
tecnológico y estratégico en la regulación marítima internacional de los archipiéla-
gos, el criterio hoy predominante es el político. En este sentido, viene a indicarnos
que la distinción entre archipiélago costero y oceánico, la cual es básicamente geo-
gráfica y de irrelevante importancia política, tiene en la actualidad un valor muy li-

89 Vid. SYMMONI», C. R.: the marilime zones..., op. cit., p. 16.
90 Ibíd. p. 18. Asimismo cabe destacar que el Departamento Geográfico de los Estados Unidos cate-

goriza a las formaciones insulares por su tamaño, clasificándolas de la siguiente manera:
«1) rocks, less than 001 square mile in área;
2) islets, between 001 and 1 square mile;
3) isles, greater than 1 square mile but not more than 1.000 square miles; and
4) islands, larger than 1.000 square miles». HODGSON: «Islands: normal and special circunstances».

The Geographer Burean of Intelligence and Research /INRI U.S. Department of State, RGES-3, Decem-
ber 10/1973, Washington, D.C. p. 17.

91 Vid. J I M É NE7 PIERNAS, C. B.: El proceso deformación del Derecho internacional de los Archipiéla-
gos. Tomos I y II. Tesis doctoral, editorial de la Universidad Complutense de Madrid, 1982, pp. 663 y ss.
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mitado. El criterio predominante es el de la adquisición de la soberanía política.
La distinción entre archipiélagos independientes y no independientes, encuentra

su fundamento en la existencia de numerosos archipiélagos como unidades separa-
das e independientes. De aquí que la negociación actual sobre el concepto de archi-
piélago se caracterice, fundamentalmente, por la participación directa de los propios
archipiélagos, muchos de los cuales son hoy países independientes y por ello sujetos
activos del «.decisión making» internacional, siendo ellos los Estados directamente
implicados en el tema, más que los países metropolitanos92.

Conforme ha destacado Amerasinghe, es cierto que los Estados archipelágicos
ocupan hoy por hoy un lugar minoritario en la Comunidad internacional actual y
que éstos no constituyen, en su mayoría, grandes potencias, ni importantes Estados
marítimos que mantengan una posición política relevante en la Comunidad interna-
cional. Sin embargo, señala este autor, que dado que tales Estados encuentran apa-
rentemente un considerable apoyo por parte de otros miembros de la comunidad
internacional, no hay razones para que no pueda acordarse a los Estados archipelá-
gicos un tratamiento especial, desde el punto de vista práctico91.

Ahora bien, pese a los esfuerzos desplegados por la doctrina y los propios Esta-
dos por delimitar jurídicamente un concepto de archipiélago acorde con los nuevos
condicionamientos del Derecho marítimo internacional, lo cierto es que hasta la ce-
lebración de la III Conferencia del Derecho del Mar, no se da una definición legal
convencional del mismo94.

Según el artículo 46 correspondiente a la Parte ¡V del texto de la III Conferencia
del Derecho del Mar:

«A los efectos de esta Convención:
a) Se entiende por Estado archipelúgico un Estado constituido totalmente por uno o por varios
archipiélagos y podrá incluir otras islas;
b> Se entiende por archipiélago un grupo de islas, incluidas partes de islas, las aguas que las co-
nectan y otras características naturales que están tan directamente relacionadas entre sí que tales
islas, aguas y otras características naturales forman una entidad geográfica, económica y política
intrínseca o que históricamente ha sido considerada como tal».

Conforme ha puesto de relieve Symmonds9' varios son los aspectos a destacar
en la definición de «archipiélago» adoptada por la III Conferencia del Derecho del
Mar:

1. Un archipiélago puede incluir, además de la «tierra firme» insular, otras for-

92 Vid. SYATAWN, J. .1. G.: «Revisiting the "Archipelago" an oíd concept gains new respectability»,
en India quanerly, 1973 (29), pp. 104-119.

" Vid. AMFRASINÜHI-, C. F.: «The problem of Archipclagoes in the ¡mernational law of the sea»,
en I.L.Q. n." 23, 1974, pp. 562 y ss.

IJ4 Conforme ha puesto de relieve Dubner: «Whereas the legal definitíon of an island is contained ¡n
Anide 10, Convention on the territorial sea and the Contiguous zone, there has been no attempt lo defi-
ne an archipelago in convencional law. Howcver. a definition was prepared by a Norwegian lawyer, Jans
Evensen, in a preparatory document that was later submitted by the Secretaria! of the United Nations
al the 1958 law of the Sea Conference held in Geneva. In this document. an archipilago was defined as:

...a formation of two or more islands (islets or rocks), which geographically may be considered as
a whole.

This definition was not even discussed formally, let alone adopted, at the 1958 Conference. One of
the main problems with this definition was that there was no justification presented thal was aceptable
to the participating States rcgarding the treatment of an archipelago... as a whole». DUBNRR, B. H.: The
law of territorial..., op. cit., pp. 20 y ss.

95 Vid. SVMMONDS, C. R.: The maritime zones..., op. cit., pp. 60-61.
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maciones naturales (por ejemplo los arrecifes) y las extensiones de mar que los cir-
cundan; de forma que constituyan una única entidad física y económica.

2. Debe existir una estrecha interrelación entre todas estas características. Así
Amerasinghe viene a decirnos que resulta obvio que debe darse determinadas condi-
ciones geográficas, tales como la de que dos o más islas estén situadas de tal manera
que puedan ser capaces de ser geográficamente consideradas como un todo o una
unidad. Ello implica que debe existir una estrecha relación y una dependencia geo-
gráfica entre el mar que rodea a las islas y las masas de tierra. La mera existencia
de varias islas en el océano no constituye necesariamente un archipiélago. Han de
darse excepcionales condiciones geográficas para justificar un tratamiento especial%.

3. El factor histórico es alternativo a los factores geográficos, económicos y po-
líticos.

Teniendo presente el contenido de esta noción de archipiélago, lo lógico hubiera
sido que la reglamentación posterior de los artículos 47 a 54 de la III Conferencia
del Derecho del Mar referida a la delimitación de las aguas archipelágicas se hubiera
extendido de forma general a los Estados Archipelágicos y a los Archipiélagos de
Estado, y no, de una manera discriminatoria, a los primeros. No obstante la solu-
ción finalmente elaborada fue la exclusión de los archipiélagos de Estado de la apli-
cación del principio archipelágico y su presunta inclusión del régimen previsto para
las islas^.

Según ha señalado Jiménez Piernas «el concepto de principio archipelágico en-
cuentra además de una condición político-geográfica dos criterios matemáticos in-
dispensables para poderse aplicar con todas sus consecuencias a una determinada
situación archipelágica, a saber:

Primero: Debe tratarse de un Estado asentado exclusivamente sobre uno o más
archipiélagos. Lo que supone exigir una condición político-geográfica que excluye
a los Estados mixtos de esta institución.

Segundo: Entre las islas debe existir un cierto grado de intregración, a definir
como una diferencia entre las extensiones de agua y tierra encerradas en el perímetro
archipelágico que ofrezca un radio o proporción razonable entre ambos elementos.
Este criterio, sin duda satisfactorio en abstracto, se ha negociado y conectado en
las cifras conocidas de una proporción límite de nueve partes de agua por una de
tierra.

Tercero: También debe haber entre las islas un cierto grado de adyacencia, a de-
finir mediante el establecimiento de una distancia máxima entre las propias islas, ne-
gociada en las cifras de cien y ciento veinticinco millas como longitud máxima de
las líneas rectas97.

Si ésta es la línea seguida por la III Conferencia del Derecho del Mar, no por
ello tenemos que dejar de insistir acerca de la importancia que tendría la equipara-
ción del principio archipelágico a los archipiélagos de Estados. Conforme han ex-
presado Vanes Herreros y Arroyo Lara, no es lo mismo, jurídicamente hablando,

96 Vid. AMERASINGHE, C. F.: «The problem of Archipelagocs...», op. cit., p. 564.
97 Vid. J IMÉNEZ PIERNAS, C. B.: El proceso deformación..., op. cit., pp. 735 y ss. DEMIRAI i, A.:

«The Third United Nations Conference on the law of the sea and an archipelagic regime», en San Diego
Law Review (13), 1976, pp. 743-764. SANCHE/., L. I.: «Problemas jurídicos internacionales de la pesca
en Canarias», en // Jornadas de Estudios Económicos Canarios. La Pesca en Canarias. Secretariado de
Publicaciones, colección Viera y Clavijo. La Laguna, 1982, pp. 191-196. RODOES: Midocean Archipela-
gos and iníernalional law, Vantage Press, New York, 1981. STURIES: Archipe/gewásser zur Enlwicklung
cines neuen Rechtsbegriffs im Seerecht, Berlín, 1981.
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que «un archipiélago sea considerado como un mero agregado o agrupación de islas
o por el contrario, como una unidad en la que se articulan unas islas en un determi-
nado espacio marítimo». A este respecto, indican que «en el primer caso, el territo-
rio archipelágico comprende exclusivamente a los territorios insulares; al ser la isla
el punto de referencia tomado, el ámbito espacial del ejercicio de las competencias
de una Comunidad Autónoma archipelágica queda integrado por el suelo o tierra
firme, el subsuelo, los distintos espacios marítimos (mar territorial, zona contigua,
zona económica exclusiva, plataforma continental) y el espacio aéreo de cada una
de las islas sobre las que se asienta su pueblo o base personal».

«En el segundo caso, el territorio comprende a los territorios insulares y a la por-
ción de mar cuya existencia es el elemento determinante de su unidad; por ser el todo
y no las partes lo relevante, una Comunidad Autónoma archipelágica tiene como
ámbito espacial de ejercicio de sus competencias, además de las islas con sus respec-
tivos suelo, subsuelo y espacio aéreo, el espacio marítimo que las engloba o aguas
encerradas». De esta forma, pensamos que es suficientemente ilustrativa la idea ex-
puesta por estos mismos autores al señalar que «si no admitimos la definición de
los Estados archipelágicos para los archipiélagos de Estado, éstos quedan no sólo
fuera del sistema previsto para los primeros sino, aún más grave, sin poder delimitar
los espacios marítimos de forma unitaria. Da igual, a estos efectos, que un grupo
de islas tengan entidad política, geográfica y económica como un todo que si, desde
el punto de vista del Derecho internacional, no forman un Estado con personalidad
jurídica propia, ni tienen un régimen especial para sus aguas ni siquiera son, jurídi-
camente, un archipiélago»98.

III.2. RELACIÓN ESPECIAL ISLA-CONTINENTE

En este apartado vamos a aludir muy esquemáticamente a las distintas teorías
que toman como punto de partida el criterio de la proximidad del territorio insular
frente al continente del cual dependen jurídicamente.

Concretamente se trata de poner de relieve la influencia que el principio de la
soberanía política ha ejercido, desde siempre, sobre el ente insular. Lo que ha con-
ducido a que, en ocasiones, se haya relegado a un segundo plano otros criterios no
menos importantes como es el factor geográfico, tan característico de las organiza-
ciones internacionales regionales, ante las que destacan el Consejo de Europa y las
Comunidades Europeas.

Históricamente, conforme indica Pérez Voituriez, cabe mencionar la teoría de
la continuidad y la teoría de la contigüidad, inspiradas en una idea de proximidad
geopolítica y que fueron formuladas para proporcionar validez a determinados títu-
los de adquisición de territorios:

La teoría de la continuidad establece que «cuando un Estado ha ocupado perma-
nentemente un territorio, adquiere derechos para ocupar otras tierras que rodean
al ocupado». Mientras que la teoría de la contigüidad, aplicada específicamente a
los territorios insulares, afirma que «la soberanía del Estado ocupante puede exten-
derse hasta las islas o tierras cercanas.

98 Vid. VANES HFRREROS, A., y ARROYO LARA, E.: «La Comunidad Autónoma Canaria como uni-
dad archipelágica», en Revista Rumbos n.° 7, Círculo de Estudios Sociales de Canarias, 1982, pp. 16 y ss.
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Los territorios insulares pueden ser considerados naturalmente, como dependientes
de otros territorios insulares o continentales más vastos» ".

Si nos detenemos algo más en esa segunda teoría, no deja de ser interesante la
combinación del dato histórico de retrotraer la dependencia de la provincia de Tingi-
tania Mauritania al imperio romano y a la subsiguiente sucesión por los reyes godos
y al castellano con la proximidad geográfica, puesta de manifiesto por Alonso de
Cartagena.

Según Pérez Voituriez, Alonso de Cartagena parte de la teoría general de la pri-
macía del Continente sobre las islas que considera accesorias. Esta concepción la plan-
tea, de manera general, en el Concilio de Basilea y el rey de Castilla: «E desto se
sigue que Inglaterra, pues es ínsula del mar Oceánico, que se ha al mundo e redonde-
sa de la tierra como se ha el arrabal a respecto de la cibdad. E manifestó es que la
cibdad es cosa principal, e el arrabal cosa acesoria e allegada...» I0°.

Trasladado al plano de los modos de adquisición de territorios se desprende el
principio de que las islas periféricas aún no conquistadas pertenecen al reino cristia-
no cuya costa sea la más cercana. Estos son los presupuestos con los que Alonso
de Cartagena planteará sus «Alegaciones» a favor de la soberanía de Castilla sobre
Canarias. Para llegar a las islas va a formular una compleja argumentación, consis-
tente en combinar los «derechos históricos» de la supuesta sucesión del rey de Casti-
lla al último rey godo, a quien perteneció en su día la provincia de Tingitania Mauri-
tania, con el de la proximidad geográfica.

Y así vendrá a concluir que pertenece a Castilla, porque el Archipiélago canario
está más cerca de África (Tingitania Mauritania) que de Europa (litoral portugués).

Pero, al mismo tiempo, Alonso de Cartagena no desconoce el principio de la ocu-
pación, sino que le da un sentido dinámico, de tal forma, que crea un claro prece-
dente de las teorías clásicas utilizadas en la colonización europea de África (teoría
de los sectores y del «hinlerland»). Ahora bien, lo que nos interesa destacar aquí
es la contraposición del título de vecindad de las islas al continente con la propia
valoración política de la unidad archipelágica.

En este sentido, Pérez Voituriez destaca que si bien es necesario tener en cuenta
la proximidad de la costa continental, al mismo tiempo hay que considerar la unidad
natural del Archipiélago, como más tarde indicaría Levi Carneiro, juez del Tribunal
Internacional de Justicia ante el caso de las islas Minquiers y Echreous "".

A partir del siglo XIX se consolidan las teorías del Derecho internacional clásico.
Así con la Conferencia de Berlín de 26 de febrero de 1885 la ocupación efectiva al-
canza un particular relieve, y si bien con posterioridad se alegan otros títulos, la po-
sesión real es el único título incuestionable 102.

Conforme ha destacado Bowett, ciertamente no existe ninguna diferencia entre
un territorio continental y un territorio insular a la hora de la adquisición o pérdida
de la soberanía de uno de estos territorios en cuestión. Sin embargo, afirma este autor,
que dado que las controversias sobre territorios insulares, a menudo versan sobre
cuestiones de soberanía, ha hecho que los principios jurídicos que pesan sobre la so-

99 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.: Problemas jurídicos internacionales de la conquista de Canarias. Uni-
versidad de La Laguna, 1958, pp. 105 y ss.

100 vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.: «Aspectos jurídicos internacionales de la conquista de Canarias», en
MILLARES TORRLS, A.: Historia General de las islas Canarias, Tomo II, p. 378.

1(11 Ibíd., p. 375.
102 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.: Problemas jurídicos internacionales..., op. cit . , p. 114. Vid. también

Acó, R.: // requisito dell'effecttivita deil'occupazione in diritto internazionale, Roma, 1934. APOI.I . IS,
G.: L'Emprise Maritime de l'Etat Cótier, Pedone, Paris, 1981, pp. 33 y ss.
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beranía de las islas hayan de ser demostrados dentro de las pautas del Derecho inter-
nacional. De este modo indica que en derecho contemporáneo un título de adquisi-
ción de un territorio insular no puede basarse en el mero descubrimiento o en un
acto puramente simbólico, como la implantación de una bandera per se. La legali-
dad del título para que surta efectos dependerá, en consecuencia, de la ocupación
efectiva. Igualmente, el derecho contemporáneo rechaza cualquier título basado en
la contigüidad per sel03.

Modernamente reaparece, en cierta medida, la conexión de las islas con el conti-
nente, como es el caso de la concepción de la descolonización africana que considera
integrante de la unidad continental a las islas costeras. De este modo, conforme han
puesto de relieve Ben Allal y Abdallah, la noción de contigüidad vuelve a recobrar
actualidad, especialmente a partir de la reunión de expertos africanos sobre el Dere-
cho del Mar celebrada en Addis Abeba, en 1978 bajo los auspicios de la Organiza-
ción para la Unidad Africana (O.U.A.), en la cual los Estados africanos pusieron
de manifiesto la necesidad de reconocer «la pertenencia de todas las islas africanas
a África» 104.

Uno de los ejemplos más claros de esta afirmación es el caso de las plazas insula-
res mediterráneas bajo la soberanía española, situadas frente a las costas de Marrue-
cos:

«Las islas marroquías ocupadas por España sobre la costa del Mediterráneo no
plantean un problema jurídico particular. Las islas Chafarinas, Alhucemas y Badis
(o Vélez de la Gomera) son islotes adherentes al Reino de Marruecos, ya hayan sido
ocupadas por España o Portugal; ocupadas por razones de control, por piratería.
Están situadas bajo la administración española de Ceuta y Melilla. Su distancia no
traspasa los 34 m de la costa y tienen una superficie de apenas algunos millares de
metros cuadrados.

La adherencia de los presidios menores a la plataforma continental y a la costa
marroquí y su ocupación militar en tiempos pasados justifica la marroquinización
de estas islas.

Por otra parte, su situación en las aguas territoriales de Marruecos, basta para
considerarlas bajo su soberanía» "l5.

Atendiendo a la proximidad del territorio insular respecto al continente, se pue-
den distinguir las siguientes clases de islas:

a) Las isla situadas en la proximidad, no siempre inmediata, del litoral conti-
nental del Estado al cual se hallan integradas jurídicamente.

b) Las islas oceánicas, alejadas de las costas continentales.

lw Vid. BOWF.TT, D. W.: The legal regime of Islancls..., op. cit., pp. 45-46. Vid., asimismo, HUBER,
M.: «L'Affaire de l'íle de Palmas», C.P.A., 4 avril 1928, U.S.A./Pays Bas. LINDI.LY: The Acquisition
and Government of Backward Terrílory ¡n international law, 1926. KELSEN, H.: «The comiquity as tille
to territorial sovereignty», en Rechtsfragen der internationalen Organisation. Festschrift für Hans Weh-
berg, Frankfurt am Main, 1956, pp. 200-210. JENNINGS, R. Y.: The Acquisition of territory in interna-
lional law, Manchester, 1963. VISSCHER, Ch. de: Probléme de confins en Droit international pubtic, Pe-
done, Paris, 1969.

1IM O.U.A. Reunión des experts africains sur le Droit de la Mer. Addis Abeba 19-22 Décembre 1978.
BKN AI.I.AI., M.: «Le Maroc et le probléme des íles», en Revue juridique, politique el éconoiuique du
Maroc (6) 1979, p. 66. ABUALI.AM, M.: Les nouvelles regles du Droit International de la Mer et leur ap-
plication au Maroc, L.G.D.J., Paris, 1981, pp. 34-35.

105 Vid. BEN AI.I.AI., M.: «Le Maroc...», op. cit., pp. 68-72. ABDALLAH, M.: Les nouvelles regles...,
op. cit., pp. 31-32. LAHI.OU, A.: Le Maroc et le Droit des peches maritimes, L.G.D.J., Paris, 1983,
p. 308. REMIRO BROIONS, A.: Derecho internacional público. I Principios fundamentales, Tecnos, Ma-
drid, 1982, pp. 155-161.
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c) Las islas situadas en la proximidad del territorio continental de un tercer Es-
tado al cual no pertenecen políticamente 106.

Esta clasificación cuyo fundamento principal es la distancia, factor determinante
de la proximidad o lejanía de la isla en relación al continente, está impregnada de
un matiz claramente político, como es la pertenencia jurídica o no a un Estado con-
tinental. Se está haciendo, por tanto, referencia primordialmente a los denominados
Estados mixtos, caracterizados por estar compuestos por territorios continentales e
insulares.

Obviamente, los Estados insulares o archipelágicos también podrían entenderse
incluidos en la presente clasificación dentro de los apartados b) y c), si bien el factor
de la soberanía política, traería consigo unas connotaciones diferentes, sobre todo,
conforme señalamos con anterioridad, en la aplicación del principio archipelágico
en el caso de los Estados archipelágicos por el hecho de haber alcanzado el status
de miembros de pleno derecho de la Comunidad internacional.

Teniendo presente esta clasificación, es interesante, asimismo, distinguir, con-
forme lo ha hecho Bowett, entre las islas situadas dentro del mar territorial de un
Estado y las islas situadas en alta mar.

Según este autor, en el caso de las primeras, existe la presunción de que la isla
está bajo la misma soberanía que el territorio continental más cercano, y esta pre-
sunción se aplicaría a las islas existentes desde hace tiempo y a aquellas que pudieran
emerger de repente como consecuencia de una acción volcánica o gradualmente co-
mo resultado de depósitos aluviales procedentes de un estuario. Sin embargo, conti-
núa este autor, esto sólo puede ser una presunción, ya que existen casos de islas bajo
la soberanía de un Estado situadas en las proximidades de las costas de un tercer
Estado a una distancia inferior al límite de las aguas territoriales. Por ejemplo, las
islas anglonormandas, pertenecientes a la corona británica, situadas en la proximi-
dad de la costa francesa, o, Saint Fierre y Miquelon, departamento francés de ultra-
mar, situado frente a las costas de Canadá. Aquí la presunción quedaría desplazada,
una vez probada la soberanía ejercida por el Estado en cuestión.

En el supuesto de las islas situadas en alta mar, la soberanía se basará en los mis-
mos criterios aplicables a cualquier otro territorio y tanto si el título se deriva de
un tratado de cesión como de una ocupación res nullius, el Estado reclamante tendrá
que demostrar que su soberanía ejercida sobre el territorio insular es ostentada de
forma continuada y pacífica 107.

Partiendo, igualmente, de la situación geográfica de las islas frente al continente,
Apollis distingue la existencia de tres zonas marítimas:

— La zona nacional de su propio Estado.
— La zona nacional de un Estado diferente al suyo.
— La zona internacional.
Según este autor, las soluciones adoptadas varían en función de la relación de

proximidad establecida entre la isla y los límites costeros que la rodean (interiores,
laterales, exteriores) sin perjuicio de la interferencia de otros criterios: a) clásicos
(el carácter natural de la formación insular, y la emersión de la elevación del suelo);
b) complementarios (superficie, poblamiento e independencia del poder político).
De este modo, afirma que nos encontramos ante la presencia de una problemática
compleja en la que cada situación se presenta como un caso específico abocado a

106 vid. III CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR, op. cit., p. 38.
107 Vid. BOWETT, D. U.: The legal regime of Islands..., op. cit., pp. 48-59.
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un tratamiento original. El debate gira en torno a la cuestión de saber si tales hipóte-
sis exigen la elaboración de unas normas particulares (las islas al ser consideradas
como circunstancias especiales justifican un régimen derogatorio) o si la aplicación
del derecho común en materia de líneas de base o de delimitación basta para resolver
los conflictos, de forma equitativa para las partes en litigio, en todos los lugares».

Así concluye este autor argumentando que: ningún criterio simple, objetivo, ma-
nejable y eficaz es clarificador al respecto. La crítica fundamental que se le puede
dirigir es el de hacer un uso arbitrario y discriminatorio del principio de la soberanía
territorial sobre el cual se basa toda la teoría de las competencias costeras. Numero-
sas delegaciones no han dejado de subrayar que resulta ilógico reivindicar las más
amplias prerrogativas para la generalidad de los países costeros y, en particular, pa-
ra los Estados insulares y para los Estados archipelágicos, y rechazar, en cambio,
el menor derecho a las islas cuya superficie de alguna de ellas no es inferior a la de
determinados Estados continentales o insulares y cuyo despoblamiento no es dife-
rente al de ciertas costas continentales desérticas o polares, provistas, sin dificultad,
de vastos espacios adyacentes marinos.

Si se quiere evitar las extensiones abusivas de las empresas nacionales debería te-
nerse en cuenta criterios cuantitativos aplicables a todas las costas: la extensión de
la empresa podría depender de la superficie del territorio, de la longitud de su facha-
da marítima, del número o del nivel de vida de su población, etc. Pero esta orienta-
ción resulta utópica. De repente, la tesis contraria que trata a las islas como conti-
nentes conserva la coherencia de un sistema en el cual el territorio prima sobre el
pueblo y evita desde esta óptica, las discriminaciones arbitrarias a través de la afir-
mación del dogma de la soberanía, de la unidad, de la indivisibilidad e igualdad de
los Estados, con el rechazo, como corolario, de toda ingerencia extranjera 108.

En esta afirmación, podemos observar una vez más como el criterio de la sobera-
nía política sobre el territorio insular prima por encima de cualquier planteamiento
físico-geográfico, a la hora de la concesión de un tratamiento especial a este tipo
de territorios y, de manera especial, conforme ya destacamos con anterioridad, a
la hora de la delimitación de unos espacios marinos propios.

Es justamente la pervivencia del predominio del criterio de la soberanía política
estatal lo que caracteriza al funcionamiento de las organizaciones internacionales in-
tergubernamentales, basadas en la cooperación de sus miembros. De este modo, se
explica el empleo que el Consejo de Europa ha hecho de este criterio a la hora
de definir cuales son las «regiones insulares periféricas europeas», al incluir dentro de
las mismas a determinadas regiones insualres geográficamente no situadas en el con-
tinente europeo, como las denominadas «islas atlánticas europeas», es decir, Azo-
res, Madeira y Canarias.

El hecho de que dos Estados miembros de esta Organización regional europea,
Portugal y España, ejerzan su soberanía política sobre los mencinados archipiélagos
y hayan expresado su deseo de que se subraye en el seno de la Organización «el ca-
rácter plenamente europeo de las poblaciones y culturas de estas regiones insulares
atlánticas que mantienen lazos políticos, económicos y culturales muy estrechos con
Europa» 109 es un argumento que difícilmente podría soslayarse.

Aquí, en consecuencia, tenemos como la ubicación geográfica de estos territo-

108 Vid. APOLLIS, G.: L'Emprise Maritime..., op. cit., pp. 72-78.
109 Vid. Résolution 110 (1979) relative au Problémes spécifiques des Régions insulaires Atlantiques

Européennes (Acores, Modere, Cañarles). C.P.L.R.E., quatorziéme session 16-18 octobre 1979.
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ríos insulares, (más próximos a África que a cualquier otro continente)"" apenas
ha sido tenido en cuenta, pasando a engrosar sin más el número de islas y archipiéla-
gos europeos, «los más periféricos de las regiones periféricas».

Este mismo criterio, aunque de forma menos expresa, dado el carácter suprana-
cional de la Organización, ha primado también en las Comunidades Europeas, al
considerar durante bastante tiempo, políticamente, a Groenlandia como un territo-
rio europeo, dependiente jurídicamente de Dinamarca, sin que casi no se haya toma-
do en consideración su natural pertenencia geográfica al continente americano.

Sin embargo, va a ser este mismo criterio, el de la soberanía política, que toma
unas diferentes connotaciones actuales a partir de la II Guerra Mundial, a través del
proceso de la descolonización e independencia de los países del tercer mundo'", el
que va a poner de relieve la existencia de otros factores que hasta la fecha habían
sido prácticamente ignorados, los cuales van a aparecer inherentes a este renovado
criterio político.

Estos factores van a ser fundamentalmente el elemento población y territorio,
los cuales al ser considerados como parte esencial del concepto de «independencia
política» hallarán su máxima expresión en el derecho a la libre autodeterminación de
los pueblos y en el derecho de los pueblos a disponer de los recursos naturales
de su territorio ":.

Estos dos principios, estandartes del Derecho internacional contemporáneo, una
vez puestos en marcha, conducirán a una revalorización de ciertos factores que en
una situación anterior habían sido relegados a un segundo plano. Tal es el caso de
la situación actual de Groenlandia en el contexto de la Comunidad Europea, la cual
ha pasado a ser considerada como un País y un Territorio de Ultramar y, en conse-
cuencia, como un territorio no europeo en el sentido geográfico del término1".

I I I .3 . CONCEPTO Y CONDICIÓN DE LOS TERRITORIOS INSULARES
EN EL MARCO REGIONAL EUROPEO

Paralelamente a la creciente importancia adquirida por todos los territorios insu-
lares en general y, de forma especial, de los archipiélagos en el Derecho marítimo

110 Vid. PFRK/ VOITURIEZ, A.: «Aspectos internacionales de la Problemática Canaria», en Canarias
ante el Derecho internacional, C.E.S.C., Santa Cruz de Tenerife, 1982, pp. 16-21.

1 1 1 Vid. LA COSTE, Yves: Géographie du sous-développement, P.U.F., 1976. JOUVE, E.: Relations
internationales du Tiers Monde, Berger-Levrault, 2.a ed. 1979. L 'Organisation de l'Unité Africaine, Pa-
rís, 1984.

"- Vid., entre otros, REMIRO BROTONS, A.: Derecho internacional público..., op. cit., pp. 108-177.
MIAJA DE LA MUELA, A.: La emancipación de los pueblos coloniales y el Derecho internacional, 1968.
«La descolonización y el derecho de la descolonización en la Organización de las Naciones Unidas», en
REDI, 1971, pp. 207-240. MORENO LÓPEZ, M." A.: Igualdad de Derechos y libre determinación de los
pueblos. Principio eje del Derecho internacional contemporáneo. Granada, 1977. RUII.I .OBA SANTANA, E.:
«Una nueva categoría en el panorama de la subjetividad internacional: el concepto de pueblo, en Esludios-
homenaje al profesor Miaja de la Muela, vol. I, Madrid, 1979. Acerca de la aplicación del principio de
la soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales marinos, vid. APOI.I.IS, G.: L'Em-
prise maritime..., op. cit. , pp. 127 y ss. PEYROUX, E.: «Les Etats Africains face aux questions actuelles
du droit de la mer», en R.G.D.I.P., 1974, pp. 623-648. CHOURAQUI, G.: «L'Afrique et le droit de la mer»,
revue juridique et polilique, indépendence el coopéralion, 31, n." 4, Décember 1977, pp. 1129-1139. REM-
BE, N. S.: África and the International law of the sea. A study of the contribution of /he African States
to the Third United Nations law of the sea conference, Alphen aan den Ri jn , Sijthoff, 1980.

113 Vid. ASÍN CABRERA, M.a A.: «Groenlandia: El resultado de un referéndum», en RÍE, vol. 9, n.° 3,
1982, pp. 844-845.
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internacional, un fenómeno de similares características se estaba produciendo, tam-
bién, en el marco regional de determinadas organizaciones europeas como el Conse-
jo de Europa y las Comunidades Europeas.

La sensibilización de estas organizaciones internacionales por los problemas re-
gionales de Europa, propiciada, primordialmente, por los trabajos de la Conferen-
cia de Poderes Locales y Regionales del Consejo de Europa y de la Conferencia de
Regiones Marítimas Periféricas de la Comunidad Europea, ciertamente supuso un
triunfo importante para los territorios insulares, los cuales, por sus especiales condi-
ciones físico-geográficas, pasarían a ocupar un lugar cada vez más destacado y dife-
renciado dentro del contexto de las llamadas regiones periféricas europeas.

De todas las regiones que conforman la periferia de Europa, las que presentan
unas características más singulares son, sin lugar a dudas, las constituidas por terri-
torios insulares. En la actualidad hoy nadie pone en entredicho la veracidad del con-
tenido de esta afirmación. Sin embargo, no sería hasta el año 1979, cuatro años des-
pués de la celebración de la primera Convención de las Autoridades Regionales de
la Europa periférica celebrada en Galway (Irlanda) por iniciativa de la Conferencia
de Poderes Locales y Regionales de Europa, en colaboración con la Asamblea parla-
mentaria del Consejo de Europa y la Conferencia de las Regiones Marítimas Perifé-
ricas de la Comunidad Europea, que las regiones insulares serían objeto, por prime-
ra vez, de un tratamiento especial e independiente de la generalidad de las regiones
periféricas en el marco de una organización internacional regional europea.

El punto de partida de la aparición de las regiones insulares, como una categoría
«sui géneris» en el marco político internacional europeo, podemos encontrarlo en
el proyecto de resolución relativo a los problemas específicos de las regiones insula-
res atlánticas europeas (Azores, Madeira y Canarias) presentado por el presidente
del gobierno autónomo de Azores, Mota Amaral, durante la 13.a sesión de la Con-
ferencia de Poderes Locales y Regionales de Europa en el año 1978.

El valor de este proyecto cuyo contenido quedó definitivamente plasmado en la
Resolución 110/(1979) aprobada por la Conferencia en el transcurso de su 14.a se-
sión celebrada el 18 de octubre de 1979, fue considerable.

La resolución al subrayar «el carácter plenamente europeo de las poblaciones y
de la cultura de estas regiones insulares atlánticas que mantienen unos lazos políti-
cos, económicos y culturales muy estrechos con Europa» está impregnada de un ma-
tiz netamente político cual es la primacía del principio de la soberanía política sobre
el criterio de la localización geográfica espacial del territorio insular que aducimos
en un epígrafe anterior "4. No obstante esta interpretación, el principal interés de
la misma vino dado, según nuestra opinión, por su manifiesto afán en poner de re-
lieve el grado de subdesarrollo económico y social que padecen en su generalidad
todos los territorios insulares, no sólo como consecuencia de situación periférica,
sino por su condición insular. De aquí su deseo «de organizar, previo un examen
más profundo de la situación de las islas europeas, una Conferencia de las regiones
insulares europeas que reuniera a las autoridades regionales y locales concernientes
en cada caso» "5.

Junto al contenido de esta resolución, no menos importancia tuvo el casi simul-

114 Vid. «Résolution 110(1979)...», op. cit.
115 Vid. MOTA AMARAL, M. J.: «Communication sur les problémes spécifiques des régions insulaires

atlantiques européennes (Afores, Madére, Cañarles)», en Rapporl sur la politique régionale des Etals mem-
bres du Conseil de l'Europe el des inslilulions européennes, quatondéme session (16-18 oclobre 1979),
Conférence des Pouvoirs locau.x et Régionaux de l'Europe, CPL (14) 3b.
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táneo encuentro anual de la Conferencia de las Regiones Marítimas Periféricas de la
Comunidad Europea, celebrada en noviembre de 1979 en Santiago de Composte-
la, en el cual se votó unánimemente a favor de la constitución de un Comité de islas
periféricas en el seno de la Conferencia"6.

La creación de un Comité de esta índole condujo a la celebración de la primera
Convención de islas periféricas de la Conferencia de regiones marítimas periféricas
que tuvo lugar en 1980 en Nuoro (isla de Cerdeña) "7.

Fruto de la resolución anteriormente citada y del encuentro en Nuoro, fue la pri-
mera Conferencia relativa a las regiones insulares europeas celebrada en Tenerife
(islas Canarias) en abril de 1981 bajo los auspicios de la Conferencia de los Poderes
Locales y Regionales de Europa, en cuya declaración final se llegó a expresar clara-
mente que esta primera Conferencia «constituía un paso importante hacia un exmaen
global y periódico de los problemas económicos y políticos de las islas y archipiéla-
gos europeos, los más periféricos de las regiones periféricas)) "8.

La celebración de esta Conferencia tuvo unos efectos muy importantes, debido,
conforme ha señalado Hache, no tanto a su magnitud y a la calidad de sus partici-
pantes, sino porque venía a suponer la culminación de un proceso que ponía fin a
la catalogación de las islas europeas como «entidades no políticas»; una condición
que había prevalecido a lo largo de su historia política moderna. Así pues, en este
mismo sentido Hache venía a afirmar que si bien es verdad que la Declaración de
Tenerife estaba inspirada en la Declaración de Galway, adoptada seis años antes por
los delegados de las regiones periféricas europeas; no es menos cierto que la presente
Conferencia demuestra que las islas al actuar por sí mismas ocupan una dimensión
particular propia en el contexto de la periferia "9.

Este argumento fue, según muestra opinión, el más barajado por los represen-
tantes de las regiones insulares a lo largo de la Conferencia, el cual quedó perfecta-
mente matizado por Camhis al indicar que la mera definición de isla como la parte de
tierra enteramente rodeada de agua no es suficiente. Las islas, en cuanto zonas
de interacción entre los ecosistemas terrestres y acuáticos, están caracterizadas por
la insularidad, que se opone a la continentalidad I2°.

El significado de estas palabras no podía ser más explícito, ya que si bien es ver-
dad que las regiones periféricas continentales se encuentran en una situación de des-
ventaja en relación a las regiones centrales, no obstante, las islas, al estar separadas
por un espacio marítimo, se encuentran con más razón, en una situación aún mayor
de inferioridad. Todo ello debido a la existencia de unas características específicas
comunes a todas ellas derivadas de la noción de insularidad.

Estas características son, por un lado, el aislamiento que trae consigo dificulta-

116 CONFERENCEOF PERIPHERAI. MARITIME REGIONSOFTHE EUROPEAN COMMUNITY (C.P.M.R.), Per-
manent Committe, Resolution IV.2, Santiago de Compostela, november, 1979.

117 Vid. las resoluciones votadas por unanimidad en la Convención de Nuoro de islas periféricas.,
6-10 de abril de 1981.

118 Las regiones insulares representadas en la Conferencia fueron, a saber, las siguientes: Cerdeña,
Sicilia, Azores, Madeira, las islas Baleares, las islas Canarias, la isla de Man, Orkney, Shetland, Hébridas y
Aland. Otros participantes: las islas danesas, las islas griegas y las islas de Campania. Chipre, Islandia
y Malta. TENERIFE DECLARATION adopied unanimously on 9 april 1981, Conference of European Island
Regions, Canary Islands, Spain, 7-10 april 1981.

119 Vid. HACHE, J. D.: «Islands Representation in the EEC», en Islands of Europe..., op. cit.,
pp. 173 y 178-179.

120 Vid. CAMHIS, M.: La protection de l'environnement dans les régions insulaires, Conference des
régions insulaires européennes, lies Canaries, Espagne 7-10 avril 1981.
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des en la comunicación y en consecuencia unos mayores costos del transporte y, por
otro, la limitación del espacio físico insular y la dispersión en el caso de los archipié-
lagos, lo cual plantea numerosos problemas de infraestructura. De ahí que sectores
de producción como la agricultura, la pesca, el turismo, típicos de las regiones insu-
lares, están en gran medida limitados no sólo por la situación geográfica, sino por
las pocas posibilidades tecnológicas que tienen a su alcance, planteándose, a su vez,
importantes problemas sociales derivados del alto índice demográfico de la pobla-
ción como son el paro y la emigración a las regiones centrales m.

Ahora bien, centrándonos en nuestra exposición, lo que más nos interesa desta-
car es la valoración de la autonomía local, sea insular o regional, efectuada por la
Conferencia. A este respecto, un punto importante suscitado en la misma fue la ne-
cesidad de dotar a las regiones insulares de un mayor grado de autonomía y de una
diferenciación institucional, no sólo a nivel nacional sino también a nivel comunita-
rio, expresándose en la Declaración de Tenerife que, las especificidades de la condi-
ción insular y los problemas de desarrollo de las islas deberán ser tenidos en cuenta
deforma general por las autoridades nacionales y las instituciones europeas. Podría
incluso ser necesario definir un estatuto especial para las islas y para los archipiéla-
gos, cara a la integración económica europea, o en lo concerniente a la aplicación
de determindas normas comunitarias.

El desarrollo de las islas y de los archipiélagos que rodean el viejo continente se-
rán la ocasión de una extensión del progreso económico, de la justicia social y del
respeto de los derechos humanos que caracterizan a una Europa democrática en las
zonas especialmente sensibles desde el punto de vista político y geo-estratégico como
lo son determinadas islas y archipiélagos cuyos factores de estabilidad quedarían de
esta forma reforzados. He aquí el por qué de que un objetivo como éste deberá cali-
ficarse como prioritario tanto a nivel nacional como a nivel europeo 122.

La Declaración de Tenerife adoptada por unanimidad el 9 de abril de 1981, cul-
minación de los debates de la Conferencia, supuso el primer documento aprobado
a nivel regional europeo que venía a recopilar, en un texto único, los intereses más
relevantes de las regiones insulares de Europa. El siguiente paso a lograr por los re-
presentantes de los territorios insulares vendrá dado por la lucha para la puesta en
práctica de los principios aprobados, instándose a las instituciones regionales de Euro-
pa la celebración de una segunda Conferencia de regiones insulares europeas, la cual
tuvo lugar durante el mes de marzo de 1984 en la isla de San Miguel del Archipiélago
de las Azores (Portugal).

En esta segunda Conferencia, además de volverse a estudiar los problemas eco-
nómico y socio-culturales más acuciantes de estas regiones, se hizo un particular hin-
capié en los problemas político-industriales, indicándose, al respecto, que las regiones

121 Vid. TENERIFE DECI.ARATION... op. cit. MOTA AMARAL, M.: Les Problétnes des Régions Insulai-
res Européennes, Conférence des régions insulares européennes, lies Canaries, Espagne 7-10 avril 1981.
BENCOMO: L'aménagernent du Terriloire dans les Régions insulaires, Conférence des régions insulaires
uropéennes, lies Canaries, Espagne 7-10 avril 1981. JARDIM: Le Tourisme dans les Régions Insulaires,
Conférence des régions insulaires européennes, lies Canaries, Espagne 7-10 avril 1981. YNCVE MORN: Skar-
gardsprojektet sur le Tourisme el les Insulaires, Conférence des régions insulaires européennes, lies Ca-
naries, Espagne 7-10 avril 1981. CLUNESS: Les Problérnes de la Peche dans l'Atlantique Nord, Conféren-
ce des régions insulaires européennes, lies Canaries, Espagne 7-10 avril 1981. CUUCCHIA: Les Problérnes
de la peche dans la Méditerranée, Conférence des régions insulaires européennes, lies Canaries, Espagne
7-10 avril 1981. PuEYoLoSA, J.: «Las regiones insulares en el contexto auropeo: Cooperación e iniciati-
va», en RÍE, vol. 9, n.° 1, enero-abril 1982, pp. 103-120.

122 Vid. TENERIFE DECI.ARATION... op. cit., puntos 41 y 42. el subrayado es nuestro.
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insulares europeas están, cada vez más convencidas de la necesidad de desarrollar
sus autonomías regionales como un medio más democrático y eficaz de solucionar
sus problemas en el marco de sus respectivas comunidades nacionales l23.

III.4. LOS REGÍMENES INSULARES EN LA COMUNIDAD EUROPEA.
CARACTERES PECULIARES

El hecho que evidencia de una manera más clara en la práctica, el creciente pro-
tagonismo desarrollado por los tertitorios insulares en el contexto de las organiza-
ciones internacinales europeas viene dado, según nuestro entender, por los regíme-
nes particulares que disfrutan determinadas colectividades insulares en el marco de
estas organizaciones y, de manera fundamental, en las Comunidades Europeas.

Efectivamente, en las Comunidades Europeas, hoy por hoy, no existe ninguna
normativa que disponga y regule de forma taxativa, la concesión de un régimen es-
pecial a ninguna colectividad territorial que por su configuración físico-geográfica
presente los rasgos característicos de la noción de insularidad. A pesar de este vacío
legal, la historia de las Comunidades ha demostrado que han sido los territorios in-
sulares donde se han asentado las colectividades que mayoritariamente más dificul-
tad de integración han presentado a la hora de interponer su candidatura de adhe-
sión al Estado del cual depende jurídicamente y que han forzado su reglamentación
normativa. La prueba de esta afirmación la tenemos en el número de los regímenes
especiales concedidos de forma individual por la Comunidad Europea a ciertas islas
y archipiélagos políticamente dependientes de un Estado miembro.

Conforme destacaremos más adelante, uno de los factores que más ha contribui-
do a la otorgación de un estatuto especial a la colectividad de un determinado terri-
torio insular es el manifiesto significado político adquirido por muchas de ellas en
el plano interno e internacional, expresado a través de la aparición de numerosos
movimientos políticos insulares y por la obtención de un grado de autonomía impor-
tante dentro de sus respectivas esferas internas.

Sin embargo, con ello no queremos dar a entender que este factor sea una condi-
ción sine qua non para la concesión de un régimen especial en el seno de la Comuni-
dad, sino un elemento considerable a tener en cuenta. Así, pensemos, por ejemplo,
en la situación de Groenlandia que analizaremos con más detalle más adelante, terri-
torio insular que, pese a no gozar aún de un estatuto de autonomía en el momen-
to de la presentación de la candidatura de Dinamarca, fue objeto de un tratamiento
particular por la Comunidad. Ahora, lo que sí es indiscutible, es que el factor políti-
co ha contribuido, de forma preponderante, al surgimiento de un sentimiento de de-
fensa de los intereses insulares en el plano europeo, ante el temor de ser absorbidos
por la política integracionista de la Comunidad.

A este respecto son ilustrativas las consideraciones realizadas por Hache, según
las cuales, «el fenómeno político más importante acaecido durante la postguerra en
Europa ha sido el nacimiento de la Comunidad Europea; primero la CECA y luego
la CEE, integrada por 6, luego por 9, 10 y ahora por 12 Estados miembros. En rela-

123 Vid., particularmente, SAAVEDRA, J.: Syslémes Instilutionnels des Régions Insulaires Européen-
nes, 2.a Conférence des régions insulaires européennes, He Sao Miguel, Acores (Portugal) Ponía Delga-
da, 27-29 mars 1984. DEMETRIADES: Le Développemenl Socio-Culturel des Régions insulaires, lie Sao Mi-
guel, Acores (Portugal) Ponía Delgada, 27-29 mars 1984.
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ción a este fenómeno, las islas han afirmado su especificidad de dos maneras: o bien
han expresado una fuerte tendencia de rechazo a su integración en las nuevas institu-
ciones; o bien se han encontrado en una posición de máxima exclusión de los centros
políticos y económicos de la Comunidad».

«Fácticamente, es entre las islas donde uno se percata de las enormes reservas
que oponen estos territorios a la integración europea. Ni Islandia, ni Malta, ni Chi-
pre, todos ellos Estados insulares, han formulado, por diversas razones, una deman-
da de adhesión a la CEE. En una línea parecida la negativa de Noruega fue debida
en gran parte a la oposición de la parte norte de ese país, la cual presenta unos rasgos
muy insulares. Dentro de los actuales Estados miembros, cabe destacar que ni las
Féroe, las islas del Canal ni la isla de Man han aceptado la integración, y que Groen-
landia ha compartido esta misma actitud en un reciente referéndum. Igualmente es
significativo el hecho de que los únicos dos componentes que votaron mayoritaria-
mente «no» en el Reino Unido a propósito del referéndum celebrado en 1975 sobre
la integración en la CEE, fueron los archipiélagos de las Western Isles y Shetland.»

«En relación a las regiones insulares situadas dentro de la Comunidad, ocurre
que la integración europea ha tenido por efecto incrementar en varios sentidos su
ya existente "marginalidad". En la Europa de los 10, se puede afirmar que el núme-
ro de habitantes insulares oscila alrededor del 3% de la totalidad de la población
(aproximadamente 8.000.000 de personas sobre 270.000.000 en los 10 países de la
CEE en 1980). Los departamentos franceses de ultramar (Guadalupe, Martinica y
Reunión) no están incluidos; ni tampoco el cómputo de los Estados insulares miem-
bros como Gran Bretaña, Irlanda o Dinamarca —una proporción que en compara-
ción con el porcentaje nacional, favorece a Groenlandia, Córcega o a las islas esco-
cesas, pero no a Cerdeña, a Sicilia o a las islas griegas—. Desde el punto de vista
geográfico, las islas constituyen casi siempre los puntos más lejanos no sólo de los
centros de los diferentes Estados miembros, sino, también, del centro político de la
Comunidad: Creta está situada a una distancia aproximada de 1.600 millas de Bru-
selas, Groenlandia lo está a 1.900, Córcega casi a 700 y las Azores que en un futuro
inmediato pertenecerán a la Comunidad a 1.700 millas.»

«Hablar culturalmente lingüísticamente acerca de "una dimensión insular" sería
una trivialidad y ello debido a que la mayor parte de los nombres de islas en Europa
son sinónimos de particularidades y a que la mayoría de sus habitantes son "mino-
rías culturales" o poseen una identidad diferenciada dentro del Estado al cual perte-
necen jurídicamente.»

«Se puede argumentar que es justamente esta misma combinación de la distancia
física y la diferencia cultural, junto a sus numerosas influencias recíprocas, lo que
da a la "insularidad" su peculiar dimensión. Dado que este fenómeno es al mismo
tiempo concreto y psicológico, efectivo y subjetivo, ello hace que las islas sean un
fenómeno único y diferente de las otras regiones periféricas que son continentales.»

Finalmente, Hache pone de manifiesto que las islas están, también, «aseverando
su diferencia dentro de Europa, a través de sus indicadores sociales y económicos,
los cuales tienden a ser los más desfavorables, ya sea en el interior de sus respectivos
países o en comparación con los promedios de la Comunidad. En este sentido, cabe
destacar los altos índices de desempleo, el bajo nivel del Producto Interior Bruto
(P.I.B.) o el a menudo considerable atraso de las infraestructuras estatales en las
islas y archipiélagos. A título de ejemplo, podemos indicar que mientras en 1977 el
conjunto de la Comunidad poseía un Producto Interior Bruto de 100 per cápita, la
cifra para Groenlandia lo fue tan sólo de 59, para Cerdeña de 49,1, para Sicilia de
40, para Creta de 37,4, y para las islas de Egeo Este de 32,3. A sensu contrario se
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puede argumentar que existen regiones periféricas continentales que poseen un índi-
ce inferior (Tracia, por ejemplo con un 25,9 o Calabria con un 35,3) pero lo impor-
tante es la tendencia común de las regiones insulares a veces afectadas por severas
dificultades económicas o por un marcado subdesarrollo» 124.

La principal toma de contacto y concienciación del fenómeno insular como un
problema sui géneris, por parte de la Comunidad Europea, podemos situarla en el
año 1973, tras la presentación de las candidaturas de adhesión de Noruega, Dina-
marca, Irlanda y Reino Unido.

Estos cuatro países, son Estados insulares en sentido propio (Irlanda y Reino Uni-
do) o Estados mixtos (Noruega y Dinamarca), lo cual vino a suponer, desde el punto
de vista físico-geográfico, una notable diferencia respecto a los seis primeros Esta-
dos miembros originarios, compuestos en su gran mayoría por territorios continen-
tales. Todos estos Estados estaban, asimismo, formados por un numeroso grupo de
islas y archipiélagos, algunas de las cuales gozaban, en el plano interno, de un im-
portante grado de autonomía política.

El reconocimiento expreso a una serie de peculiaridades de índole político, eco-
nómico, etc. que presentaban algunas colectividades territoriales como el archipiéla-
go de Spitzbergen, de las Féroe, de las anglonormandas, la isla de Man o Groenlan-
dia, por parte de los Estados de los cuales dependían jurídicamente condujo a que,
en las negociaciones comunitarias se tuvieran en cuenta sus específicos condiciona-
mientos, a través de la concesión de un régimen especial a cada una de ellas en el
marco de la Comunidad.

En relación al primer archipiélago de Spitzbergen perteneciente a Noruega, he-
mos de señalar que el estatuto acordado a este territorio nunca llegó a tener vigencia
debido al resultado negativo del referéndum celebrado en este país que trajo consigo
la no ratificación del Tratado de adhesión y, en consecuencia, la no integración de
este Estado en la Comunidad.

En la actualidad, conforme ya hemos destacado en repetidas ocasiones, las cotas
alcanzadas por el fenómeno insular en el plano regional europeo se hacen sentir, ca-
da vez más, con mayor intensidad. El ingreso de Grecia en la Comunidad en el año
1981, Estado compuesto por un sinfín de islas, supuso un considerable incremento
de esta categoría de territorios en la Comunidad Europea. Sin embargo, un hecho
que a nosotros nos llamó particularmente la atención fue la escasa importancia que
se le prestó a los territorios insulares por parte de las autoridades griegas y comuni-
tarias en el transcurso de las negociaciones, sin que, en ningún momento, llegara
a plantearse, tal como había ocurrido en la primera ampliación de la Comunidad,
la posibilidad de establecer un régimen especial para algunas islas en particular. La
causa de esta actuación, estimamos que se debió, siguiendo a Provatas, al progresi-
vo debilitamiento del sentimiento autonomista experimentado por las regiones insu-
lares griegas, las cuales a la inversa de las regiones insulares del Norte de Europa,
han desarrollado una política cada vez más centralista, no existiendo en la actuali-
dad prácticamente ninguna diferencia entre los departamentos insulares y los del resto
del país ns.

124 Vid. HACHE, J. D.: «Island Representaron in EEC...», op. cit., pp. 162-163. Asimismo, vid. SAÍN?.
DE VICUÑA Y BARROSO, A.: «La singularidad de los Territorios insulares de los Estados miembros dentro
del Derecho Comunitario», en Noticias C.E.E., n.° 22, noviembre 1986, pp. 25 y ss.

125 Vid. PROVATAS, D.: «The Greek Islands», en Islands of Europe. Edited by Alian Macartney, Edin-
burg, 1984, pp. 131-135. Conforme ha destacado Saavedra: «La división du pays en départements a obéi
au besoin de prévoir le développment économique local et la construction d'équipements publics au ni-



LOS TERRITORIOS INSULARES ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL

Más recientemente, el ingreso en la Comunidad de dos nuevos Estados mixtos
europeos, como son España y Portugal, que trajeron consigo la incorporación de
los archipiélagos portugueses de Azores y Madeira, y, de los archipiélagos españoles
de Baleares y Canarias, ha contribuido a acentuar el protagonismo de las regiones
insulares en el contexto europeo, particularmente, a través de la concesión del régi-
men jurídico especial negociado para las islas Canarias.

A raíz de las dos últimas ampliaciones comunitarias, se puede afirmar que el fe-
nómeno insular continúa siendo un problema candente y con unas repercusiones ca-
da vez mayores en el marco de la Comunidad. Así, dentro del plano intrínseco co-
munitario cabe destacar por un lado la evolución política que han experimentado
determinados territorios insulares, tales como Groenlandia, que condujo a un re-
planteamiento del estatuto especial que desde el año 1973 gozaba en la Comunidad.
Igualmente, son notorias las continuas reivindicaciones formuladas por las regiones
insulares escocesas del Norte de Europa (Shetland, Oreadas y Hébridas) fundamen-
talmente en materia pesquera, con el fin de obtener un mayor control sobre sus re-
cursos naturales a través de la negociación de un régimen que garantice a los habi-
tantes de estas islas unos derechos particulares al respecto, a pesar de haber sido in-
tegradas sin ninguna consideración especial en la Comunidad.

Por otra parte, cabe, también, poner de relieve, la no menos significativa preo-
cupación mostrada por la Sección de Desarrollo Regional del Comité Económico
y Social de las Comunidades Europeas sobre la problemática de las islas, al manifes-
tar en un informe aprobado en su 71." sesión del 11 de julio de 1986, lo siguiente:
«16.1. Todos los instrumentos financieros de la Comunidad relevantes para la polí-
tica regional, con objetivos estructurales, deben emplearse de forma específica y com-
binada en el marco de programas de desarrollo efectivos a corto y medio plazo, te-
niendo en cuenta las necesidades concretas de cada isla o de distintos grupos de islas.
Según la clasificación, en función de las desventajas, deberían aplicarse a favor de
las islas desfavorecidas unas medidas de fomento de intensidad superior a la partici-
pación normal de la Comunidad».

«16.2. Sobre unas bases adecuadas y después de examinar cuidadosamente los pro-
blemas prioritarios, debería plantearse para cada isla un plan de acción integrado,
con arreglo a la definición del artículo 34 del reglamento del Fondo Regional, tal
como sucede ya con la isla Reunión. A este fin, la Comunidad debería encargar por

veau supramunicipal et communal. La mise en pratique d'institutions ct de mécanismes nécessaires á la
planification a été Pobjectif de l'instauration des régions.

Parmi les régions insulaires nous pouvons compter les íles loniennes, les íles de la mer Egée es la Cré-
le. Les départements qui les divisent a leur tour sont les suivants:

lies loniennes: Zakinthos, Kerkira, Kefallinia ct Lcfkas.
íles de la mer Egée: dhodhekanissos, kiklades, Lesvos, Samos et Khios.
Créte: Iraklion, Lassithion, Rethimini et Khania.
Le premier degré du pouvoir local est constitué par les muncipalités et les communes, quoique la dé-

centralisation ait representé la création de 51 préfectures ou départements en Gréce; il n'est existe pas
de différences entre les départements insulaires et ceux du reste du pays.

Les préfectures ne constituent pas une autorité lócale, mais elles sont la base de la décentralisation.
Elles ont leur siége dans les villes importantes et elles ont des départements décentralisés des ministéres
et un fonds de préfecture que finance certains travaux réalisés par les municipalités et les communes.

Chaqué préfecture posséde un Conseil de préfecture formé par un préfct, qui le préside, du maire de
la ville et des conseillers de préfectures élus, de deux représentants de l'association des municipalités
et des communes et d'un representan! d'organisations professionnelles ou scientifiques, d'associations et
de syndicate». SAAVEDRA, J.: Systémes Instituttonnels..., op. cit., p. 10. Recientemente, en relación a
Creta, vid. «Decisión de la Comisión de 20 de agosto de 1986 por el que se aprueba un Programa Integra-
do Mediterráneo para la isla de Creta (Grecia)». D.O. L 282 3/10/1986.
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propia iniciativa estudios de viabilidad, para averiguar, en colaboración con el Esta-
do miembro correspondiente y la administración regional afectada, en particular,
la dedicación de la propia isla, que es una condición indispensable para ello, es de-
cir, de sus representantes políticos, administrativos y socioprofesionales.» 126

126 Vid. «Reseña Informativa de la Sección de Desarrollo Regional sobre las Regiones Insulares des-
favorecidas». Asamblea Consultiva Económica y Social, Bruselas, 31 de julio de 1986, CES 108/86.
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AI concretar el estudio en los regímenes insulares especiales, nos fijamos en algu-
nos aspectos puntuales de su conformación que facilitan la síntesis comparativa. Es-
tas mismas razones nos motivan la distribución sistemática en dos capítulos sucesi-
vos, relativos a las diferencias entre islas europeas y extraeuropeas.

Hemos dedicado una reflexión particular al supuesto de las Islas Canarias por
consideraciones obvias de actualidad e interés específico.

Finalmente, incluimos, a modo de síntesis global, un epígrafe de consideraciones
finales.



CAPITULO IV

LOS REGÍMENES ESPECIALES COMUNITARIOS
DE ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EUROPEOS

Conforme con los criterios de nuestra clasificación general parece oportuno ini-
ciar el estudio de los regímenes especiales insulares por los correspondientes a la
zona europea. Pero enseguida hemos de advertir que no aplicamos los aspectos ex-
clusivamente geográficos, hasta el punto de seguir una medida de equidistancia al
continente, sino que compaginamos estas circunstancias con las motivaciones de ca-
rácter económico y político. De aquí que tratemos de agrupar sistemáticamente el
estudio según la naturaleza del contenido de la especialidad, más que por la simple
proximidad territorial.

Asimismo, incluimos en su estudio territorios atlánticos como Azores y Madeira,
con características climáticas y biogeográficas específicas (la Macaronesia) por con-
sideraciones predominantemente económicas y políticas. En cambio, excluimos el
archipiélago canario a pesar de pertenecer también a la zona atlántica de la Macaro-
nesia, por su evidente pertenencia geográfica a la órbita africana. Es cierto que en
la documentación comunitaria se cataloga a Canarias como europea y, ciertamente,
se puede afirmar este predominio cultural y político, pero, al mismo tiempo, se de-
ben reconocer diferencias netas con los otros archipiélagos. Por demás, en el caso
de Canarias, hay motivos sobrados para relegar su estudio a un capítulo individuali-
zado.

Finalmente, hemos de insistir que no es el carácter europeo de estos regímenes
la base de su especialidad, sino que habrá que descubrir en cada caso concreto las
circunstancias específicas y peculiares que lo fundamentan. Y, desde luego, que no
existe una base común que identifique un contenido típico de régimen especial euro-
peo.

IV. 1. HELGOLAND (HELIGOLAND)

IV. 1.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

La isla de Helgoland está situada geográficamente en el mar del Norte, fren-
te a la desembocadura del río Elba y del Wesser, a unos 70 kilómetros del Noroeste
de Luxhaven, República Federal de Alemania, país del cual depende jurídicamente.

Posee una extensión de 0,6 km cuadrados y una población que oscila alrededor
de los 3.000 habitantes127.

127 Vid. SCHWERM: Helgoland hisiorisk-geografisk under ókning. Lund, 1898. LINDKMANN: Die Nord-
see Insel Helgoland in topographischer geschichtlicher Sanilaerer Beziehung. Berlín, 1889.
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IV. 1.2. MARCO HISTÓRICO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL

A diferencia de otros regímenes insulares que serán examinados más adelante,
un rasgo destacable desde el punto de vista constitucional es la ausencia de un esta-
tuto de autonomía en la isla, lo cual, conforme analizaremos en un próximo epígra-
fe, no constituye impedimento alguno para la obtención de un régimen especial co-
munitario.

Históricamente la isla dependió del ducado de Holstein hasta que en 1807 se apo-
deraron de ella los ingleses que la adquirieron por cesión en virtud del Tratado de
Kiel, firmado el 14 de enero de 1814. En 1890 fue cedida a Alemania por Gran Bre-
taña sobre la base de un acuerdo concluido el 1 de julio de ese mismo año en Berlín,
que tenía como objeto la efectuación de un intercambio de ciertas posesiones colo-
niales situadas en el continente africano. De este modo, en base al artículo 12 de
este acuerdo, la isla de Helgoland pasó a formar parte del Reich alemán a cambio
de Zanzíbar y Uganda.

Posteriormente, en virtud del Tratado de Paz de Versalles de 24 de julio de 1919,
fue objeto de una servidumbre internacional. En este sentido, entre las obligaciones
de desmilitarización impuestas a Alemania por las potencias aliadas y asociadas tras
la Primera Guerra Mundial figuraban entre otras: «la destrucción y no reconstruc-
ción de fortificaciones, establecimientos y puertos militares en Helgoland, y la des-
trucción de fortificaciones que obstaculizarán el acceso del mar del Norte en el Bálti-
co o la defensa de las costas bálticas» 128.

A raíz de la Segunda Guerra Mundial, Helgoland fue ocupada por tropas ingle-
sas y fue de nuevo fortificada. Esta situación perduró hasta 1947, año en que quedó
destruida toda fortaleza construida en la isla.

Finalmente, el 1 de marzo de 1952 pasó de nuevo a depender políticamente del
Estado alemán, perteneciendo actualmente al land de Schlewig-Holstein 129.

IV.1.3. PECULIARIDADES ECONÓMICO-FISCALES
;

Sin ignorar los acontecimientos de carácter histórico que han conformado la pe-
culiar configuración de este territorio insular, el hecho más representativo de su ac-
tual régimen económico fiscal interno viene dado por su no pertenencia al territorio
aduanero alemán. Fue, precisamente, esta peculiar desvinculación económica res-
pecto a la República Federal de Alemania, lo que motivó su inclusión política en
la Comunidad Europea, permaneciendo al margen de su unión aduanera.

128 Art. 115, Traite de Versátiles du 28 jun 1919. Section X I I I . Heligoland: «Les fortificaüons, les
établissements militaires, les ports des íles d'Heligoland et de Dune, seront détruits sous le controle des
Principaux Gouvernements alliés, par les soins et aux frais du Gouvernemet allemand dans le délai qui
sera fixé par les dits Gouvernements.

Par "ports" on devra comprendre le mole Nord-Est, le mur de l'Ouest, les brise-lames extérieurs et
intérieurs, les terrains gagnés sur la mer a I 'intérieur de ees brise-lames, ainsi que tous les travaux, fortifi-
cations et constructions d'ordre naval et militaire, adherés ou en cours, a I ' intérieur des lignes joignent
les positions ci-dessous, portees sur la carte n.° 126 de PAmirauté britannique du 19 avril 1918, L'Alle-
magne ne devra reconstruiré ni ees fortifications, ni ses établissemets militaires, ni ees ports, ni aucun
ouvrage analogue.» COLLIARD, C. A.: Droit International et Histoire Diplomatique. troisieme édition,
tome I, París, 1955. Vid. a este respecto, entre otros, CRUSSEN, G.: «Les servitudes ¡nternationales», en
R. desC., 1928, II, pp. 5-79. SIBERT, M.: Traite de Droit International Public., T. II, Dalloz, París, 1951,
pp. 379-388. OPPENHFIM, L.: Derecho internacional Público, 1-2.°, Barcelona, 1961, pp. 94-102.

129 Vid. THURSTON Repon: «Special Cases (Appendix D)...», op. cit., p. 73.
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Conforme ha indicado Thurston, la isla de Helgoland, dada su posición geo-
estratégica y sus escasos recursos naturales, siempre ha sido objeto de un tratamien-
to especial en materia fiscal. En la isla no existe ningún aeropuerto y su principal
actividad económica depende ampliamente del turismo que acude a este territorio
por vía marítima en excursiones de un día.

Por una ley de 20 de marzo de 1939 Helgoland quedó excluida del territorio adua-
nero alemán y pasó a ser considerada como un puerto franco. Esta situación ha per-
durado hasta nuestros días, no siéndole aplicable en la actualidad los impuestos so-
bre derechos de aduanas y los impuestos indirectos o sobre el consumo, vigentes en
la República Federal de Alemania. Asimismo, Helgoland está exenta de la aplica-
ción de los diferentes impuestos recaudados por las autoridades locales en Alema-
nia, y la Administración local de Helgoland continúa obteniendo sus ingresos de un
impuesto sobre importaciones aplicado en la isla sobre un determinado número de
productos I3°.

IV. 1.4. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO

El régimen especial comunitario de la isla de Helgoland se caracteriza por su
no pertenencia a la unión aduanera comunitaria en virtud del Reglamento CEE
n. ° 1.496/68 del Consejo de 27 de septiembre de 1968, relativo a la definición del terri-
torio aduanero de la Comunidad.

Ateniéndonos a las pautas seguidas a la hora de establecer nuestra clasificación
general de regímenes o situaciones especiales, una primera cuestión que salta a la
vista es la naturaleza comunitaria del régimen especial que estamos analizando.

Efectivamente, al contemplarse la especialidad comunitaria de este territorio in-
sular en un Reglamento del Consejo de Ministros y no propiamente en una disposi-
ción de derecho originario, estamos en presencia de un régimen o situación especial
de Derecho derivado. Este régimen que encuentra su principal fundamento en el ca-
rácter de acuerdo marco del Tratado constitutivo de la CEE, en el caso concreto de
Helgoland, resulta obvio en cuanto que en el momento de la conclusión del Tratado
de Roma en 1957, la unión aduanera era sólo un compromiso económico y no una
realidad consumada. En este sentido, mientras el contenido del artículo 9 del Trata-
do CEE, no fuera desarrollado y regulado jurídicamente, en la práctica, esta dispo-
sición lógicamente no podía prever ningún tipo de excepciones dado su carácter pro-
gramático.

Artículo 9.1. del Tratado CEE:
«1. La Comunidad se basará en una unión aduanera, que abarcará la totalidad de los intercam-
bios de mercancías, y que implicará la prohibición, entre los Estados miembros, de los derechos
de aduana de importación y exportación y cualesquiera otras exacciones de efecto equivalente,
así como la adopción de un arancel aduanero común en sus relaciones con terceros países.»

Esto mismo ocurría con el artículo 19.1. del Tratado CEE al disponer lo siguien-
te:

«1. En las condiciones y dentro de los límites que a continuación se prevén, los derechos del
arancel aduanero común se establecerán al nivel de la media aritmética de los derechos aplicados
en los cuatro territorios aduaneros que comprende la Comunidad.»

130 Ibíd., pp. 73-74.
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Aquí, el problema se planteaba en relación a la definición del territorio aduane-
ro, ya que éste no coincidía con el territorio nacional de cada uno de los Estados
miembros.

Esta consideración es un hecho constatable. El artículo 227 del Tratado CEE re-
lativo al ámbito de aplicación espacial de la Comunidad Económica Europea, sólo
da una definición política del territorio de la Comunidad, sin mencionar, para nada,
qué se entiende por territorio aduanero comunitario. Esta primera afirmación nos
lleva, por tanto, a interpretar, conforme ha puesto de relieve la Comisión de las Co-
munidades Europeas que, dado que sobre el plano jurídico, las disposiciones del Tra-
tado se aplican en principio sobre todo el territorio de cada Estado miembro, teóri-
camente, habría que considerar que el territorio aduanero de cada Estado miembro,
debería coincidir con el territorio nacional. Incluso, el contenido del artículo 19.1.
del Tratado CEE, al hacer referencia a los «cuatro territorios aduaneros que com-
prende la Comunidad», parece conforme a esta interpretación"1.

Sin embargo, si descendemos al plano económico, la realidad pragmática es dife-
rente.

En primer lugar, tendríamos que dejar bien claro que la delimitación del territo-
rio aduanero no necesariamente tiene que coincidir con la del territorio nacional.
Así, a título de ejemplo, valga las consideraciones manifestadas por Berr y Tremeau
acerca de la definición del territorio aduanero francés: «El territorio aduanero com-
prende el territorio y las aguas territoriales de Francia continental, de Córcega, de
las islas francesas cercanas al litoral y de los departamentos de ultramar de Guadalu-
pe, Guayana, Martinica y la Reunión (art. l .°.I del Código de Aduanas). Las zonas
francas sustraídas en todo o en parte del régimen de aduanas, pueden constituirse
en el interior de estos territorios (Art. 1.° 2 del Código de Aduanas). Asimismo, pue-
den actualmente también quedar constituidas las zonas francas del país de Gex y de
la Alta Saboya, en virtud de una ley de 27 de diciembre de 1933.

Por otra parte, los territorios o partes de territorios extranjeros pueden quedar
incluidos en el territorio aduanero (art. 1.°.3. del Código de Aduanas). Este es el
caso del Principado de Monaco, en virtud de una convención aduanera y de venci-
dad de 10 de abril de 1912.

En consecuencia, no existe una coincidencia absoluta entre el territorio político
nacional y el territorio aduanero. El campo de aplicación geográfico del derecho adua-
nero, y éste es una de las numerosas particularidades de este derecho, se aparta de
los criterios de derecho común tomados en cuenta habitualmente para definir el campo
de aplicación territorial de la ley» l32.

En base a las consideraciones expuestas y en la perspectiva de nuestro estudio
interesa destacar dos cuestiones que, a nuestro juicio, jugaron un papel importante
en la definición del territorio aduanero de la Comunidad: Una primera, de carácter
formal, vino dada por el compromiso de los Estados de armonizar sus respectivas
legislaciones aduaneras con ánimos de crear un mercado común, a través de la unión
de sus respectivas fronteras y, otra, cuestión de fondo, fue determinada por la exis-

131 Estos cuatro territorios son los siguientes: Benelux, la República Federal de Alemania, Francia
e Italia. Vid. COMMISSION DESCOMMUNAUTES EUROPÉENNES: «Propisition d'un Réglement du Conseil con-
cernant la définition du territoire douanier de la Communauté». COM (68) 341 final , Bruxelles, le
29 mai 1968.

132 Vid. BERR, CLAUDE J., y TREMEAU, H.: Le Droit des opérationa de commerce International en
France et dans la CEE, 2." édition revue et augmentée, L.G.D.J., París, 1981, pp. 54-55.



REGÍMENES ESPECIALES DE ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EUROPEOS 105

tencia de algunas peculiaridades aduaneras, reconocidas por las legislaciones nacio-
nales de los Estados miembros, con anterioridad a su ingreso en la Comunidad.

Aquí es donde, nosotros creemos, se planteó la disyuntiva.
Una interpretación rígida del Tratado de Roma, dada la naturaleza supranacio-

nal de la Comunidad y la obligación de los Estados miembros de asumir de forma
plena el acervo comunitario, nos lleva a afirmar que, la actuación más coherente
de los Estados miembros hubiera sido la de modificar sus legislaciones nacionales
en aras al establecimiento de una unión económica sobre un territorio aduanero co-
mún homogéneo.

Sin embargo, la realidad sociológica comunitaria nos ha demostrado que una in-
terpretación de este upo no resulta siempre la más adecuada. Lo que ha conducido
a que, en determinadas ocasiones, se hayan tenido en cuenta, con carácter excepcio-
nal, ciertas situaciones contempladas por las legislaciones internas de los Estados
miembros.

Una de ellas, es, en efecto, el supuesto de la isla de Helgoland cuya especialidad
comunitaria se encuentra recogida en el artículo 1.1. del Reglamento de 1968 relati-
vo a la definición del territorio aduanero de la Comunidad y en sus posteriores mo-
dificaciones, al establecer expresamente lo siguiente:

«1. El territorio aduanero de la Comunidad comprenderá:
— los territorios alemanes en los que se aplica el Tratado constitutivo de la Comunidad Económi-
ca Europea, con excepción, por una parte de la isla de Helgoland...»

A nuestro entender, conforme destacamos en otra parte del presente trabajo, la
isla de Helgoland es una de las situaciones especiales más claras, previstas por el re-
glamento citado, dado el carácter constitutivo que éste tiene para la misma.

Los principales motivos que posibilitaron la pervivencia del régimen previsto pa-
ra la isla por el derecho aduanero alemán y que condujeron a su total exclusión del
territorio aduanero comunitario, podemos encontrarlos en uno de los considerandos
de la propuesta de la directiva presentada por la Comisión al Consejo de las Comu-
nidades el 3 de abril de 1968, en materia de armonización de las disposiciones legisla-
tivas, reglamentarias y administrativas relativas al régimen de las zonas francas, en
cuyo contenido se decía lo siguiente:

«Considerando que el régimen actualmente aplicable a la isla de Helgoland con-
siste exclusivamente en acordar franquicias de derechos de aduana, "prélévement"
agrícolas o exacciones de efectos equivalentes para los productos importados desti-
nados al consumo interior de esta isla; que en efecto, esta isla de dimensión y de
población reducida no tiene puerto y que, además, ninguna industria ha sido instala-
da sobre su territorio; que estos elementos, juntamente con el marcado aislamiento
de esta isla, nos llevan a mantener que la incidencia que este régimen pudiera tener
para el mercado común parece poco importante; que, en estas condiciones y en tan-
to en cuanto la situación anteriormente descrita no se modifique, no hay razón de
incluir este territorio en el ámbito de aplicación de la presente directiva.» m

A la vista del contenido de este considerando, con fecha anterior a la publicación
del reglamento de 1968, los argumentos que, a nuestro juicio, hicieron posible el na-
cimiento de este régimen especial fueron a saber los siguientes: 1) la peculiar confor-

133 Vid. COMMISSION DES COMMUNAUTES EuROPÉENNES: «Proposition de directive du Conseil concer-
nen! l'harmonisation des dispositions législatives, réglamentaires et administratives relatives au régimen
des zones franches», JOCE C 44, 9/5/68.
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moción físico-geográfica, histórica, económica y social de este territorio insular, que
hace que esta isla sea un caso único y excepcional respecto a las demás partes del
territorio nacional de la República Federal de Alemania y de los demás Estados miem-
bros de la Comunidad y 2) y el respeto del estatuto especial interno a cambio de un
no desequilibrio o menoscabo de los intereses comunitarios.

Finalmente, hemos de indicar que, según lo dispuesto en el artículo 3.2. de la
Sexta Directiva del Consejo de 17 de mayo de 1977, en materia de armonización de
las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen
de los negocios —sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base imponi-
ble uniforme—, la isla de Helgoland, al quedar excluida del «interior del país» no
le es aplicable el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)134. Asimismo, también,
hemos de señalar que, según se establece en el articulo 1.3 del Reglamento (CEE)
n. ° 918/83 del Consejo, de 28 de marzo de ¡983, relativo al establecimiento del régi-
men comunitario de franquicias aduaneras, la isla de Helgoland, a efectos de la apli-
cación de las Franquicias de Derecho de Importación, es considerada «como un país
tercero» "5.

IV.2. LOS ARCHIPIÉLAGOS DE MADEIRA Y AZORES

IV.2.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

Los archipiélagos de Madeira y Azores situados en el océano Atlántico Norte,
forman parte de la región biogeográfica de la Macaronesia 136.

El archipiélago de Madeira, constituido por las islas de Madeira (728 Km2), Por-
to Santo (69 Km2) y una serie de islotes deshabitados, denominado Las Desertas y
Las Salvajes, se encuentran geográficamente situado entre los paralelos 32° 22' 20"
y 33° 7' 50" de latitud Norte y entre los meridianos 16° 16' 30" y 17° 16' 38" de
longitud Oeste de Greenwich. Su población es aproximadamente de 280.000 habi-
tantes 137.

El archipiélago de Azores, integrado por las islas de Santa María (97 Km2), San
Miguel (757 Km2), Terceira (402 Km2), Graciosa (62 Km2), San Jorge (246 Km2), Pi-
co (447 Km2), Faial (173 Km2), Flores (143 Km2) y Corvo (17 Km2), se encuentra si-
tuado entre los paralelos 39° 43' y 36° 55' de latitud Norte y entre los meridianos

134 JOCE L 345, 23/6/77.
135 JOCE L 105, 23/4/1983.
136 El área total del conjunto de archipiélagos macaronésicos es aproximadamente 14.734 km2, que

se reparten de la siguiente forma:
Canarias 7.542 km2

Cabo Verde 4.033 km2

Azores 2.344 km2

Madeira 810 km2

Salvajes 4 km2

BÁE7, M., y SÁNCHEZ PINTO, L.: Islas de Fuego y Agua, Edirca, Las Palmas de Gran Canaria, 1983,
pp. 15-36.

137 Las Desertas forman un grupo de tres islas situadas al SE de Funchal denominadas: Deserta Grande
(10 km2), Bugio (4 km2) e Ilheu Chao (0,5 km2). Las Salvajes, está formado por tres islas: Selvagem Gran-
de, Selvagem Pequeña e Ilheu de Fora. Dado su alto interés científico, fueron declaradas por el Gobierno
portugués como reserva natural por el Decreto n.° 458/71, de 29 de octubre de 1971.

El archipiélago de Madeira se encuentra a unos 700 km. de la costa africana y a unos 980 km. de
la costa Ibérica (Lisboa). Ibíd., pp. 63-100.
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24° 33' y 31° 17' de longitud Oeste de Greenwich. Su población es aproximadamen-
te de 300.000 habitantes138.

IV.2.2. MARCO HISTÓRICO JURIDICO-CONSTITUCIONAL

Históricamente, los archipiélagos de Madeira y Azores, al igual que el resto de
los archipiélagos macaronésicos a excepción de las islas Canarias, estaban deshabi-
tados en el momento de su descubrimiento, por marinos portugueses y genoveses,
a principios del siglo xiv. La primera isla del archipiélado de Madeira en ser descu-
bierta por los navegantes portugueses Joao Goncalvez Zarco y Tristao Vaz Teixeira
fue Porto Santo en el año 1418.

El descubrimiento oficial del archipiélago de Azores se sitúa en el año 1427, cuando
el piloto portugués Diogo de Silves, bajo los auspicios del infante don Enrique el
Navegante, llega a las dos islas más orientales, Santa María y San Miguel139.

Dada la ubicación Atlántica de estos dos archipiélagos, punto de unión entre Euro-
pa y América, las islas, históricamente, fueron objeto de numerosos ataques de pira-
tas argelinos, holandeses, ingleses y franceses 14<l.

Desde el punto de vista jurídico-constitucional, tras la Revolución de 25 de abril
de 1974 que trajo consigo la caída del régimen dictatorial imperante en Portugal du-
rante casi 50 años, los archipiélagos de Madeira y Azores disfrutan sobre la base
del contenido de los artículos 6, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236 y
302 de la Constitución portuguesa de 2 de abril de 1976, de un importante grado
de autonomía interna con competencias de naturaleza política, administrativa y con
un poder ejecutivo propio141.

Según lo dispuesto en el artículo 6.2. de la Constitución portuguesa:

«Los archipiélagos de las Azores y de Madeira constituirán regiones autónomas dotadas de esta-
tutos político-administrativos propios.»

138 El archipiélago de Azores se encuentra situado a una distancia aproximada de 1.600 km. de la
costa Este de Portugal y a unos 4.000 km. de la costa Este norteamericana. Ibíd., pp. 39-61. La importan-
cia estratégica de este grupo de islas ha sido puesta de manifiesto por Mota Amaral al destacar lo siguien-
te: «Par suite du développement technologique, les Acores ont perdu en partie leur importance pour les
transports transatlantiques, mais leur ¡mportance stratégique s'est accrue.

Plusieurs bases militaires y sont implantées: Une base Aérienne des Etats-Unis á Lajes (He Terceira),
une station francaise de détection de missiles intercontinentaux á l'Ile Flores, et des dépóts de combusti-
bles de l'OTAN á Sao Miguel.» MOTA AMARAL: La politique régionale des Etaís membres..., op. cit.,
p. 5.

139 Según han destacado Báez y Sánchez Pinto «el poblamiento del archipiélago de Azores se realizó
con familias de diversa procedencia y fue distinto en cada isla. Así, a Santa María, la primera isla pobla-
da, acudieron familias portuguesas de las regiones de Alentejo y Algarve. Le siguió San Miguel, que se
pobló con familias norte-alentejas, extremeñas y madeirenses. Terceira y Graciosa recibieron familias pro-
cedentes del norte de Portugal. Faial, Pico y San Jorge tuvieron gran participación de familias flamencas
junto a las portuguesas y Flores y Corvo fueron pobladas por los que ya se podían considerar azoreanos
por su nacimiento o por su larga estancia en estas islas. Posteriormente, vendrían alemanes, italianos,
franceses, castellanos, inglese, normandos y belgas, en mayor o menor número». BAEZ, M., y SÁNCHEZ
PINTO, I..: Islas de Fuego..., op. cit., pp. 48-49.

140 Vid. MOTA AMARAI : La politique regional des Etats membres.... op. cit., pp. 16-17. JACOMECO-
RREA, M.: Historia de descoberta das libas, Imprenta de Universidade, Coimbra, 1926. COSÍA CARREI-
RO, D.: Esboco histótico dos Afores, Instituto Universitario dos Acores, 1978.

141 Vid. «Constitución de la República Portuguesa de 2 de abril de 1976», en DARANAS PELÁEZ: Las
Constituciones Europeas, vol. 2, Madrid, 1979, pp. 1523 y ss. AMANCIO FERRKIRA, .1.: As Regióes Autó-
nomas e a Constituicao, Liv. Almedina, Coimbra, 1980.
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Según el artículo 227 de la mencionada Constitución:

«1. El régimen político-administrativo propio de los archipiélagos de las Azores y Madeira se
basará en los condicionamientos geográficos, económicos y sociales y en las históricas aspiracio-
nes a la autonomía de las poblaciones insulares.
2. La autonomía de las regiones se propone la participación democrática de los ciudadanos, el
desarrollo económico-social y la promoción y defensa de los intereses regionales, así como el re-
fuerzo de la unidad nacional y de los lazos de solidaridad entre todos los portugueses.
3. La autonomía político-administrativa regional no afectará a la integridad de la soberanía del
Estado y se ejercitará en el marco de la Constitución.»

Conforme han destacado Vital Moreira y Gomes Canotilho, la creación de las
Regiones Autónomas de Madeira y Azores constituye una de las innovaciones cons-
titucionales más importantes operadas dentro de la estructura interna del Estado por-
tugués. El apartado 1. ° del artículo 227 de la Constitución portuguesa hace referen-
cia al fundamento de la autonomía regional. A este respecto, frente al conjunto de
las regiones situadas en la península Ibérica que tienen la consideración de simples
regiones administrativas (arts. 237, 256 y ss.), los archipiélagos de Azores y Madeira
en base a su condición insular disfrutan de un régimen autonómico propio. El apar-
tado 2. ° se refiere a los objetivos que debe perseguir la autonomía reconocida a los
mismos, y el apartado 3. ° hace alusión a su naturaleza. Así, según se desprende de
este último apartado, los regímenes autónomos no podrán ir en contra del principio
de la unidad del Estado portugués, ni tampoco poseerán ninguno de los atributos
o poderes que sean inherentes a la soberanía estatal '42.

En abril de 1976, sobre la base del contenido del artículo 302 de la Constitución
portuguesa, fueron aprobados por el gobierno, mediante la promulgación de los
Decretos-leyes n.° 318 - B/76 y n.° 318 - D/76, los Estatutos provisionales de auto-
nomía de Azores y Madeira, los cuales estarían en vigor hasta la aprobación de los
Estatutos definitivos, elaborados en los términos de la Constitución "". Según el
contenido de sendos estatutos, los archipiélagos de Madeira y Azores, quedan cons-
tituidos como Regiones Autónomas de la República portuguesa, dotadas de perso-
nalidad jurídica de derecho público y regidas por unos órganos propios: la Asam-
blea Regional y el Gobierno Regional144.

Meses después de la aprobación de los Estatutos provisionales, se produjeron al-
gunas modificaciones en la redacción de sus disposiciones por medio de la promul-
gación de los Decretos-leyes n.° 427 - D/76 y n.° 427 - F/76 relativos a Azores y
Madeira respectivamente, publicados en el Diario Oficial de la República portugue-
sa el 1 de junio de 1976.

142 Vid. VITAL MOREIRA e GOMES CANOTILHO: Conslitucao Portuguesa Anotada, Coimbra, 1976.
143 Artículo 302 de la Constitución de la República Portuguesa:
«2. No más tarde del 30 de abril de 1976, el Gobierno elaborará, a propuesta de las juntas regionales

y por decreto-ley sancionado por el Consejo de la Revolución, unos estatutos provisionales para las regio-
nes autónomas, así como la ley electoral para las primeras asambleas regionales.»

«3. Los estatutos provisionales de las regiones autónomas estarán en vigor hasta que sean promul-
gados los estatutos definitivos, que se elaborarán de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución.» Vid.
«Decreto Lei n.° 318-B/76 Aprova o Estatuto provisorio da Regiao Autónoma dos Acores», Diario Da
República, n.° 102, Sexta-feira 30 de abril de 1976. «Decreto Lei n.° 318-D/76 Aprova o Estatuto Provi-
sorio da Regiao Autónoma do Archipélago da Madeira», Diario Da República, n." 102, Sexta-feira
30 de abril de 1976. Asimismo, vid. CARVALHO JORDAO: Administrafáo Regional Autónoma: un percur-
so ao redor da propia dinámica evolutiva da autonomía, Direccao Regional dos Assuntos Culturáis, Go-
verno Regional Da Madeira.

144 Vid. «Artículo 223 de la Constitución de la República Portuguesa y artículo 3." de los Estatutos
provisionales de Madeira y Azores».
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Un año más tarde, en junio de 1977, la Asamblea de la República recibió de la
Asamblea Regional de Madeira un proyecto de Estatuto político-administrativo pa-
ra dicha región, el cual nunca llegó a aprobarse. Ello condujo, en consecuencia, a
que en la actualidad la región autónoma de Madeira continúe rigiéndose por el Esta-
tuto provisional de 1976.

Por el contrario, en relación a Azores, hemos de indicar que, la región se rige,
en la actualidad, por el Estatuto político-administrativo aprobado por el Decreto de
la Asamblea de la República n.° 322/1 de 27 de junio de 1980 el cual fue publicado
como ley n.° 39/80 de 5 de agosto, en el Diario Oficial de la República portugue-
sa145.

Finalmente, interesa detenernos, sobremanera, aunque sea de forma muy esque-
mática, en el análisis de las competencias internacionales atribuidas a las Regiones
autónomas de Madeira y Azores por el artículo 229.1.1) de la Constitución portu-
guesa y definidas, a posteriori, por sus respectivos estatutos de autonomía.

Según el artículo 229.1.1) de la Constitución portuguesa:
«1. Las regiones autónomas son personas colectivas de derecho público y tendrán las siguientes
atribuciones, que se definirán en los estatutos respectivos:
1) participar en las negociaciones de tratados y acuerdos internacionales, así como en los benefi-
cios derivados de los mismos.»

De acuerdo con el contenido de este precepto constitucional, los archipiélagos
de Madeira y Azores están facultados para participar en las negociaciones de trata-
dos y acuerdos internacionales que les afecten directamente y para participar en los
beneficios que se derivan de los mismos. Estas atribuciones, conforme veremos en
un próximo epígrafe, jugaron un papel decisivo en las negociaciones del régimen ju-
rídico especial concertado para estos archipiélagos en el marco de las Comunidades
Europeas. De aquí la importancia que ellas revisten para nuestro estudio. Las com-
petencias internacionales relativas a la participación en las negociaciones de tratados
internacionales y en los beneficios derivados de los mismos, aparecen expresamente
contempladas en los artículos 33,j) y 55 del Estatuto provisional de Autonomía de
Madeira de 1976, y, en los artículos 44,p), 60, 61, 62 y 84 del Estatuto de Autonomía
de Azores de 1980.

Articulo 33J) del Estatuto provisional de autonomía de Madeira.
«Compete al Gobierno Regional:
j) participar en las negociaciones de tratados y acuerdos internacionales que directamente afec-
ten a la Región.»
Artículo 55 del Estatuto provisional de autonomía de Madeira.
«La Región participará en los beneficios derivados de los tratados y acuerdos internacionales que
directamente la afecten, inclusive los relativos a las aguas territoriales y a la zona económica ex-
clusiva contigua al archipiélago.»

Según se desprende del contenido de estas disposiciones estatutarias y, conforme
ha puesto de manifiesto Martínez Puñal, el estatuto, «similarmente, a como lo hace
la Constitución con respecto al Gobierno estatal, otorga la presente competencia al
Gobierno Regional». De este modo, se produce, pues, «una concreción por razón
de los sujetos en la participación en la negociación» 146.

145 Vid. «Estatuto Político-Administrativo Da Regiao Autónoma Dos Acores», Lei 39/80, de 5 de
agosto, Assembleia Regional.

146 Vid. MARTÍNF./ PUÑAL, A.: «Las regiones autónomas de las Azores y Madeira y la Actividad Ex-
terior de Portugal», en Constitución, Comunidades Autónomas y Derecho Internacional, VI Jornadas
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Artículo 44,p) del Estatuto de autonomía de Azores.
«Compete al Gobierno Regional:
p) participar en las negociaciones de tratados y acuerdos internacionales que directamente afec-
ten a la Región, así como en el seguimiento de su respectiva ejecución.»

Según el contenido de esta disposición, el Gobierno de Azores, al igual que el
de Madeira, también, participará en las negociaciones de tratados que afecten direc-
tamente a la Región. Ahora bien, según ha destacado Martínez Puñal, en la búsque-
da de una mayor precisión, el artículo 60 del estatuto que estamos examinando, aña-
de:

«Con vistas al ejercicio efectivo de los derechos de audiencia y de participación conferidos a la
Región, el Gobierno de la República y el Gobierno Regional elaborarán protocolos de colabora-
ción permanente sobre materias de interés común al Estado y a la Región, especialmente sobre:
a) Situación económica y financiera nacional.
b) Definición de Política fiscal, monetaria y financiera.
c) Adhesión o integración del país en organizaciones económicas internacionales.
d) Trabajos preparatorios, acuerdos, tratados y textos de derecho internacional.
e) Beneficios derivados de tratados o de acuerdos que afecten directamente a la Región.
f) Emisión de empréstitos internos.
g) Prestación de ayudas técnicas.»

Según ha observado Martínez Puñal, «de este artículo es fácilmente deducible
la afirmación de que los tratados internacionales sobre adhesión o integración de
Portugal a organizaciones económicas internacionales vendrían a situarse dentro
de los Tratados afectantes a las Regiones autónomas». Por otra parte, cabe reseñar
«cómo los protocolos de colaboración permanenten pueden ayudar a la institucio-
nalización de un clima de estudio sereno y desapasionado de los intereses de las Re-
giones autónomas y del resto del País y al adecuado encuadramiento de todos ellos
en el marco del interés estatal». Así, afirma el mismo autor que «habida cuenta del
derecho de participación en las negociaciones de tratados internacionales que con-
ciernen directamente a la Región, los protocolos de colaboración permanente pudie-
ran ser una vía adecuada para posibilitar un derecho de iniciativa regional impulsora
de la acción exterior del Estado en sede de afectación directa a la Región» 147.

Artículo 61 del Estatuto de autonomía de Azores.
«Constituyen, especialmente, materias de derecho internacional, general o común, que afectan
directamente a la Región, a los efectos del artículo anterior:
a) Utilización del territorio regional por entidades extranjeras, en especial por bases militares.
b) Protocolos celebrados con la NATO u otras organizaciones internacionales, en especial sobre
instalaciones de naturaleza militar o paramilitar.
c) Adhesión de Portugal a la Comunidad Económica Europea.
d) Leyes del mar.
e) Utilización de la Zona Económica Esclusiva.
f) Plataforma continental.
g) Contaminación marítima.
h) Conservación y explotación de especies vivas.
i) Navegación aérea.
j) Exploración del espacio aéreo controlado.»

El contenido de este estudio que completa al anterior, enumera un número im-
portante de materias que revisten un especial interés para la Región de Azores, entre

de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, Santiago de Compostela, 1983,
pp. 194-196.

147 Ibíd., pp. 214-216.
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las cuales cabe, particularmente, destacar, las relativas a la Adhesión de Portugal
a la CEE, contemplada en el apartado c) de la presente disposición.

Artículo 62 del Estatuto de autonomía de Azores.
«La participación en las negociaciones de tratados y acuerdos internacionales que afecten a la Re-
gión se efectuarán a través de la representación efectiva en la delegación nacional que negocia el
tratado o el acuerdo, así como en las respectivas comisiones de ejecución o de fiscalización.»

Esta disposición delimita el alcance de la competencia internacional relativa a la
participación en las negociaciones de tratados y acuerdos internacionales de la Re-
gión de Azores. El término participación en las negociaciones, según el contenido
de este artículo, equivale al ejercicio de un derecho de representación de la Región
autónoma en dos momentos diferentes del proceso de la elaboración de un Tratado
internacional: El primero, hace referencia a la fase negociadora del tratado o acuer-
do internacional, y, el segundo, a la fase de Ejecución o fiscalización del tratado,
una vez que éste ha sido concluido.

Artículo 84 del Estatuto de autonomía de Azores.
«Los beneficios derivados de tratados y acuerdos internacionales que afecten directamente a la
Región, tal como aparece definida en el artículo 1.° de este Estatuto, estarán afectados por los
proyectos de desarrollo de la misma.»

Esta disposición regula la participación de la Región en los beneficios derivados
de tratados y acuerdos internacionales, expresamente prevista, al igual que la parti-
cipación en la negociación de tratados internacionales, por el artículo 229.1.1) de
la Constitución portuguesa citada anteriormente M8.

Por último, a la vista del comentario de las disposiciones estatutarias citadas, úni-
camente nos resta subrayar la importancia que en la práctica ha tenido el ejercicio
de las mencionadas competencias por las Regiones autónomas de Madeira y Azores.
Así, aparte de su efectiva participación en las negociaciones de la adhesión de Portu-
gal a las Comunidades Europeas, cabe mencionar entre otras, la participación que
tuvieron los Gobiernos Regionales de Madeira y Azores en las negociaciones de la
III Conferencia sobre el Derecho del Mar, al figurar entre los miembros de la delega-
ción portuguesa presente en el X Período de Sesiones de la citada Conferencia l49.

IV.2.3. PECULIARIDADES ECONÓMICAS

Las principales actividades económicas de los archipiélagos de Madeira y Azores
son la agricultura y la pesca.

En Madeira, las producciones agrícolas más importantes son el vino, la caña de
azúcar, la papa y los plátanos15(). Por el contrario en Azores, la principal produc-
ción agrícola es el maíz que ocupa alrededor de 19.000 hectáreas y alcanza la media
de 50.000 toneladas al año. Además de esta producción, cabe mencionar, entre las
fuentes económicas más importantes, a la ganadería, centrada particularmente en
la crianza del ganado vacuno'".

148 Ibíd., pp. 216-221.
149 Ibíd., p. 198. MOTA AMARAI.: La politique regional des Etals membres..., op. cit., pp. 8-9.
150 Vid. MOTAAMARAL: La politique regional des Etats membres..., op. cit., pp. 20-23. BÁhZ, M.,

y SÁNCHEZ PINTO, L.: Islas de Fuego..., op. cit., pp. 73-74.
151 Vid. MOTAAMARAL: La politque regional des Elals meinhres..., op. cit., pp. 11-15. B\r/, M..

y SÁNCHEZ PINTO, L.: /slas de fuego..., op. cit., pp. 53-55.
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Otro gran sector de producción en las economías insulares de estos archipiélagos
es la determinada por la pesca, cuya especie más importante es el atún l52.

Finalmente, una tercera actividad económica viene dada por el turismo, el cual
por motivos de índole geográfico y a la falta de una infraestructura adecuada, se
encuentra más desarrollado en Madeira que en Azores153.

IV.2.4. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO

Uno de los aspectos más importantes a señalar referente al desarrollo de las ne-
gociaciones de la Adhesión de la República portuguesa a las Comunidades Europeas,
fue la presencia de los representantes de los Gobiernos autónomos de las Regiones
de Madeira y Azores en la delegación nacional, encargada de negociar las condicio-
nes de la adhesión y las adaptaciones de los Tratados de París y de Roma que figu-
ran en el articulado del Acta de Adhesión de España y Portugal.

La participación de los Gobiernos Regionales de los archipiélagos de Madeira
y Azores en las negociaciones jugó un papel decisivo en la configuración del conteni-
do del régimen jurídico especial de estas islas en el marco de la Comunidad. A este
respecto, nos parece interesante poner de relieve algunas de las manifestaciones ex-
presadas en el Documento preparado por la Dirección Regional de Comunicaciones
Sociales de la Región autónoma de Azores, que fue presentado en la Segunda Con-
ferencia de las Regiones insulares europeas celebradas en Azores en el año 1984. En
este documento se decía lo siguiente: «Es posible que el Gobierno de Azores durante
el transcurso de las negociaciones de la adhesión de Portugal a la Comunidad, solici-
te excepciones temporales o permanentes a la aplicación de la legislación comunita-
ria. En principio, la demanda de una exclusión definitiva, sólo se realizaría cuando
la legislación de la Comunidad no afrontara las peculiaridades de un archipiélago,
como el de Azores, por ejemplo en materia de transportes».

«Obviamente, la participación en las negociaciones significará que el lugar que
le corresponde a la Región quedará garantizado en las sesiones negociadoras; a esto
hay que añadir que la presencia es, generalmente, efectiva.»

«Existen importantes intereses que deben ser definidos. Así, entre otros, cabe sub-
rayar los referentes a la creación de zonas francas, los relativos a la prevención de
determinados aspectos fiscales y los relativos al mantenimiento del período transito-
rio que existe en relación a las regulaciones de precios y de transporte en el Tratado
de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. Por otra parte es importante que,
Azores obtenga una posición favorable dentro de la política regional en el terreno
de los fondos estructurales agrícolas. Otros aspectos que deben ser, también, tenidos
en cuenta en el contexto de la política agrícola es el de encontrar soluciones dentro

152 Vid. «La Peche aux Acores». Données sur la peche aux Acores fournies par le gouvernement auto-
nome des Acores. Conférence des Regiones Insulaires Européenes, lies Canaries, 7/10 avril 1981,
CPL/An/lles (81) 14.

153 A este respecto interesa poner de relieve las observaciones efectuadas por Mota Amaral: «Within
the Tertiary sector Maritime transport is obviously of major importance throughout the archipelago since
internal and external trade is carried out by means of maritime transport. However the transport of goods
by air has been increasing owing to geographical conditions and, above al, owing to lack of infrastructu-
re, tourism has so far been very limited. In 1982, there were 1558 hotel beds. Three new luxury hotels
are now under construction, two of them nearing completion. The Tertiary sector accounts for approxi-
nately 35% of the GDP.» MOTA AMARAL: «The Azores», en Islands of Europe..., op. cit., pp. 155-156.
KRDIM: «Le Tourisme dans les Régiona insulaires..., op. cit., pp. 3, 5 y 6.
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de las diferentes organizaciones comunes de mercados, a las producciones de hue-
vos, pollos, vino, azúcar, té, pinas y tabaco.»

«En consecuencia, a la vista de lo anteriormente manifestado, debe quedar bien
clara la posibilidad de que las Azores se beneficien de un estatuto especial y que la
posibilidad de una exclusión de este archipiélago del Tratado CEE pudiera ser admi-
tida cuando en las negociaciones no fuera posible encontrar soluciones a los específi-
cos intereses de la Región.» 154

A nuestro juicio, estas declaraciones que pueden ser igualmente extensivas al ar-
chipiélago de Madeira son un claro exponente de la enorme importancia que tuvo
en todo momento para estas Regiones el desarrollo de las negociaciones de la adhe-
sión de Portugal a la Comunidad.

A nuestro entender y por razón de la naturaleza jurídica de sus fuentes, el régi-
men especial que disfrutan los archipiélagos de Madeira y Azores en la Comunidad
habrá que catalogarlo dentro de los regímenes jurídicos previstos por el Derecho de-
rivado comunitario.

En efecto, desde el punto de vista del derecho comunitario, las regiones insulares
de Madeira y Azores se encuentran integradas políticamente y económicamente a
todos los efectos en la Comunidad, si bien bajo determinadas condiciones especia-
les. Ahora bien, en base a los peculiares condicionamientos que presentan estas re-
giones, derivados, principalmente, de su carácter insular, han sido negociadas deter-
minadas normas específicas con el fin de atender a sus intereses particulares.

Estas normas específicas se encuadran sistemáticamente en el Anexo I del Acta
de las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados, que hacen refe-
rencia a la lista de actos adoptados por las Instituciones previstas por el artículo 26
del Acta de adhesión de España y Portugal1", las cuales son a saber las siguientes:

1. En materia de legislación aduanera, la Región autónoma de Madeira, en vir-
tud del Decreto-lei n.° 500/80 de 20 de octubre de 1980 aprobado por el Consejo
de Ministros portugués el 13 de agosto de ese mismo año, y la isla de Santa María
de la Región autónoma de Azores en virtud del Decreto-lei n.° 34/82 de febrero de
1982, son consideradas, a efectos comunitarios, como territorios parcialmente inte-
grados en la Unión aduanera, al serles aplicables la Directiva 69/75/CEE del Conse-
jo de 4 de marzo de 1969 en materia de armonización de las disposiciones legislati-
vas, reglamentarias y administrativas relativas al régimen de zonas francas156'.

2. En materia de Política fiscal, sobre la base del contenido del artículo 12.6.
de la Sexta Directiva 77/338/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977 en materia de
armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos

154 Vid. THE REGIONAL DIRECTORATE OF SOCIAL COMMUNICATIONS (AUTONOMOUS REGIÓN OF THE AZO-
RES): «Socio-Economic Characteristics and Problems Concerning Integration into the EEC», 2nd. Con-
ference of European Island Regions, Island of Sao Miguel, Azores (Portugal) Poma Delgada, 27-29 March
1984, CPL/Am/Iles/Inf. (84) 1.—Para un análisis del contenido de los diferentes decretos-leyes internos
portugueses referentes a la creación y composición de una comisión para la integración europea con com-
petencias para preparar y dirigir las negociaciones de la adhesión de Portugal, vid. MARTÍNEZ PUÑAL, A.:
«Las regiones autónomas...», op. cit., pp. 198-202.

155 «Artículo 26 del Acta de Adhesión de España y Portugal»: «Los actos enumerados en la lista que
figura en el Anexo I de la presente Acta serán objeto de las adaptaciones definidas en dicho Anexo.»

156 «Art. 5.° Decreto-Lei n.° 500/80, de 20 de Outubro»: «A execucao do disposto no presente di-
ploma terá em condideracáo os condicionalismos resultantes das negociacoes visando a adesao de Portu-
gal á CEE.» Diario Da República, n.° 243, 20/10/1980. Vid. «El punto 10 del Anexo de la Directiva
69/75/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969, y sus posteriores modificaciones» prevista en el punto 25,
parte I. Legislación aduanera del Anexo I del Acta de Adhesión de España y Portugal. D.O. L 302
15/11/1985.
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sobre el volumen de negocios - Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido:
base imponible uniforme, los arhipiélagos mantienen ciertas especialidades fiscales.

«La República portuguesa podrá aplicar a las transacciones efectuadas en las regiones autónomas
de Azores y Madeira, y a las importaciones efectuadas directamente en estas regiones, tipos impo-
sitivos reducidos en comparación con los aplicados en el continente.»

Aquí se prevé una medida fiscal de carácter excepcional, como es la aplicación
de un IVA con tipos reducidos.

Por otra parte, en el artículo 15.5. de la citada Directiva, también, se prevé una
singularidad, al establecerse expresamente lo siguiente:

«La República portuguesa podrá asimilar al transporte internacional los transportes marítimos
y aéreos entre las islas que componen las regiones autónomas de Azores y Madeira, y entre éstas y el
continente.» 157

El carácter excepcional de la disposición transcrita consiste en la concesión de deter-
minados beneficios fiscales a estos archipiélagos con vistas a abaratar el coste de
transporte en los mismos.

3. En materia de política agrícola, la Región autónoma de Azores se beneficia
de determinadas medidas específicas referentes al azúcar originario de este archipié-
lago, expresamente previstas en el Reglamento (CEE) n. " 1.785/81 del Consejo de
30 de junio de 198115!i.

Finalmente, para terminar la exposición del régimen jurídico especial aplicable
a los archipiélagos de Madeira y Azores, cabe asimismo, mencionar la Declaración
común sobre el Desarrollo Económico y Social de las regiones autónomas de Azores
y Madeira, adoptada por los plenipotenciarios y el Consejo que figura aneja al Acta
final de la adhesión de España y Portugal a las Comunidades Europeas.

«Las Altas Partes Contratantes recuerdan que los objetivos fundamentales de la Comunidad Eco-
nómica Europea incluyen la constante mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los pue-
blos de los Estados miembros, así como el desarrollo armonioso de sus economías, reduciendo
las diferencias entre las diversas regiones y del retraso de las menos favorecidas.
Toman nota del hecho de que el Gobierno de la República Portuguesa y las autoridades de las
regiones autónomas de las Azores y de Madeira están empeñados en una política de desarrollo
económico y social cuya finalidad es la de superar las desventajas de dichas regiones que se deri-
van de su situación geográfica alejada del continente europeo, de su particular orografía, de las
graves insuficiencias de infraestructura y de su retraso económico.
Reconocen que tienen un interés común en que las finalidades de esta política sean alcanzadas
y recuerdan que en los instrumentos de adhesión se han adoptado disposiciones específicas sobre
las regiones autónomas de las Azores y de Madeira.
Las Altas Partes Contratantes convienen en recomendar a tal fin a las instituciones de la Comuni-
dad que presten una atención especial a la realización de los objetivos antes citadas.»

En esta Declaración, cuyo valor es más político que jurídico, se ponen de mani-
fiesto las condiciones de desventajas de las regiones autónomas de Madeira y Azores
derivadas de la noción de insularidad y por su alejamiento geográfico del continente

157 Vid. «Artículo 12.6 y artículo 15 de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo
de 1977, y sus posteriores modificaciones», prevista en el punto 2, Parte V. Fiscalidad del Anexo I del
Acta de Adhesión de España y Portugal. D.O. L 302, 15/11/1985.

I5S Vid. «el apartado 4 del artículo 9, el párrafo primero del apartado 1 del artículo 24, el párrafo
segundo del apartado 3 del artículo 24, el apartado 4 del artículo 24 del Reglamento (CEE), n.° 1785/81
del Consejo, de 30 de junio de 1981, y sus posteriores modificaciones», previsto en el punto 2, Parte XVI.
Agricultura del Anexo I del Acta de Adhesión de España y Portugal. D.O. L 302, 15/11/1985.
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europeo, lo que hace que estos archipiélagos se encuentren entre las regiones más
desfavorecidas de la Comunidad l59.

IV.3. ISLA DE MAN

IV.3.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

La isla de Man, situada en el mar de Irlanda, frente a las costas del Reino Unido,
a unos 400 Km de distancia de Londres, posee una superficie de 588 Km2 y una po-
blación de alrededor de 66.000 habitantes lf>0.

A diferencia de otras regiones insulares europeas en las que el factor de la lejanía
geográfica del gobierno del cual dependen jurídicamente constituye uno de los argu-
mentos esgrimidos a favor del reconocimiento de un status sui géneris, en el supues-
to de la isla de Man, no tiene ninguna relevancia. Su proximidad a Gran Bretaña
impide el aislamiento que, en otros casos, motiva de por sí un condicionamiento es-
pecial. Aquí son, más bien, razones históricas las que originan su autonomía políti-
ca.

IV.3.2. MARCO HISTÓRICO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL

Un dato que nos llama particularmente la atención y que ha sido, sin duda, la
piedra angular del reconocimiento de toda una serie de especialidades en el plano
interno y, más concretamente, en el marco de las Comunidades Europeas, es Aposi-
ción constitucional que, desde tiempos históricos, ha mantenido la isla de Man res-
pecto al Reino Unido de Gran Bretaña.

Desde el punto de vista jurídico, la isla está configurada en la actualidad como
un territorio dependiente de la corona británica que no forma parte del Reino Uni-
do 161. Este singular status que, en modo alguno, puede equipararse al régimen de

159 «Artículo 4 del Protocolo n.° 24 sobre las estructuras agrícolas en Portugal»: «El coste total pre-
visible a cargo del Fondo de Orientación y de Garantía Agrícola, Sección Orientación, para la aplicación
del programa específico que cubre en particular las regiones desheredadas de Portugal, incluidas las de
las regiones autónomas de Azores y Madeira será del orden de 7(K) millones de ECUS para su período
de aplicación de diez años, es decir, del orden de 70 millones de ECUS por año.» D.O. I. 302, 15/11/1985.
Vid., asimismo, el contenido de las siguientes disposiciones comunitarias transitorias y de carácter no
permanente: Los artículos 309, d), y 310.1, relativos a determinadas organizaciones comunes de merca-
dos sometidos a la transición por etapas, Subsección, 1-Leche y productos lácteos, los «artículos 376 y
377» comprendidos en el capítulo 7.", el Anexo II del Reglamento (CEE), n." 1120/75 de la Comisión,
del 17 de abril de 1975, y sus posteriores modificaciones, previsto en el punto 5, Parte I. Legislación adua-
nera del Anexo I, la Directiva 83/416/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1983, prevista en el punto 5. Parte II.
Transportes del Anexo 11. El apartado 2 del artículo 4 de la Directiva 72/464/CEE del Consejo, de
19/2/1972, y sus posteriores modificaciones, prevista en el punto 1, Parte IV. Fiscalidad del Anexo XXXII.
D.O. L 302, 15/11/1985.

160 «General Registry, Isle of Man Census 1981 Repon. The Isle of Man». Central Office of Infor-
mation, London (COI). From Referencc División SN 5932 classification 2(a). Revised october 1977.

161 Ello significa conforme se señala en el informe elaborado por «The Royal Commission on the
Constitution 1969-1973», lo siguiente: «The Crown has ultimate responsibility t'or the good government
of the Islands. The Crown acts through the Privy Council on the recommendations of Ministers of Your
Majesty's Government in the United Kingdom in their capacity as Privy Counsellors. It is the practice al the
beginning of each reign to appoint Committees of the Privy Council to entertain petitions from the Chan-
nel Islands and the Isle of Man respectively. The Council's main businness in connection with the Islands
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los dominios o territorios coloniales de ultramar, tiene sus orígenes en la evolución
del régimen fiscal imperante en la isla a partir del siglo X que siempre consideró a
este territorio insular como una unidad política autogobernada.

El elemento más representativo de su autonomía política es el «Tynwald», Parla-
mento herencia del sistema de asambleas instaurado por los pueblos nórdicos asen-
tados en la isla a finales del siglo IX y principios del x 162. A pesar de las vicisitudes
históricas por las que atravesó este territorio insular, especialmente a partir del
año 1266 en que fue cedida por los nórdicos a Alejandro III , rey de Escocia, y, pe-
ríodo a partir del cual fue objeto de constantes disputas entre las soberanías de In-
glaterra y Escocia, prevaleciendo en la práctica la soberanía del reino de Inglaterra
al permanecer en propiedad de miembros de su nobleza, esta Asamblea o Parlamen-
to fue siempre considerada como una Institución tradicional repestada por todos,
poniéndose de manifiesto su status diferenciado respecto a los demás territorios que
poseían los reinos citados 1H.

Esta consideración especial condujo a que en 1765, al quedar situada la isla bajo
la administración directa de la Corona británica a través del Acta «The Isle of Man
Purchase Act», el Tynwald continuara ejerciendo sus funciones e, incluso, las fuera
consolidando al transcurso del tiempo. Prueba de esto último lo tenemos en la pro-
mulgación del Acta « The Isle of Man Customs, Harbours and Public Purposes Act»
en 1866, que separaba los ingresos de la isla de los del Reino Unido y otorgaba al
Tynwald un limitado control sobre los gastos insulares.

En nuestros días, la esencia de su actual sistema político autonómico, caracteri-
zado por la existencia de un poder legislativo, ejecutivo 1(S4 y judicial I 6 S formalmen-
te separado del británico, continúa siendo el Tynwald, presidido por un Teniente

is to deal with legislativa measures submitted for rat i f icat ion by Order in Council. The Home Seeretary is
the member of the Council primarily concerned with the affairs of the Islands and is the channel of
communication between them and the Crown and the United Kingdom Government. He has the duty
to see that the Island's legislative measures are scrutinised and that there is consultation with any other
Ministers who may be concerned, including, if necessary, the Law Officers of the Crown, before the mea-
sures receive the Royal Assent.» THE ROY AI. COMMISSIONONTHF.CONSTITUTION 1969-1973: The Channel
Islands and the Isle of Man, vol. I, Report, cmnd. 5460, pp. 410-411. Vid. MOORE, G. E.: The Constitu-
tion of the Isle of Man, 22 october 1974, Douglas, Isle of Man I s t . Reprint June, 1975.

162 Vid. CORRAN, H. S.: «The Isle of Man», The Islands Series, Newton Abbot, 1977, particular-
mente pp. 62-64. CRAIN, D.: Tynwald, 1976.

lw Conforme ha destacado Kermode: «Dur ing the period between the cession of the Isle of Man to
Scotland in 1266 and the grant of the Island by Henry IV of England to sir John Stanley in 1405 the
Island was a pawn in a game of war, first between Scotland and England and following the establishment
of English supremacy in 1333 between the rival Houses of York and Lancaster. From 1405 until the pur-
chase of the Island by Britain in 1765 the island was ruled by or on behalf of the Stanleys (after 1485
the Earls of Derby) and after 1736 the Dukes of Athol wi th l i t t l c interference from the Kings of England,
whose ul t ímate sovereingt was ackowledged from t ime to time by act of homage. Imbued with the princi-
pies of English feudalism the Stanleys and their successors treated the Isle of Man as they would a feudal
manor and werc for the most parí absentee landlords, who left the administrat ion of their "manor" to
a governor.» KERMODE, D. G.: Devolution ai work: a case study of the isle of Man, Farnborough, 1979,
pp. 28 y ss. Para un análisis de la historia de la isla de Man, vid., entre otros, K I N V I G , R. H.: History
of the Isle of Man, Oxford, 1945. The Isle of Man: A social, cultural and political History, Liverpool
Univ. Press, 1975. STENNING, E. H.: Portrait of the Isle of Man, London, 1958. AIRNE, C. W.: Story
of the isle of Man, 2 vols., 1949-1964. MAIS, S. P. B.: The Isle of Man, London, 1954. MOORE, A. W.:
A history of the isle of Man, 2 vols., London, 1900.

164 Vid. RoYAi .CoMMiss ioNONTHECoNSTiTUTiON. I sLEOpMAN: Joint Evidence of the Home Office
and Tynwald, Douglas, 1970, pp. 10-11. K E R M O U E , D. G.: Devolution at work..., op. cit., pp. 70 y ss.

165 Vid. ROYAI.COMMISSIONONTHECONSTITUTION. ISLE OF MAN.. . , Op. cit., pp. 12-13. JOHNSON, J.:

A view of the Jurisprudence of the isle of Man: with the history of its ancient constitution, legislative
government and extraordinary privileges; logelher with the practise of the Cauris, Edinburg, 1811.
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Gobernador representante de la Corona en la isla de Man y que es el canal oficial
de comunicación entre el Reino Unido y el gobierno de la isla.

El Tynwald o Parlamento autónomo es el órgano legislativo de la isla de Man.
Dividido a semejanza del modelo británico, en dos cámaras: El Consejo legislativo
o cámara alta y «The House of Keys» o cámara baja, tiene importantes poderes le-
gislativos en asuntos internos.

A este respecto, conforme ha señalado Kermode: «A pesar de que el programa
legislativo está muy influenciado por el del Reino Unido, especialmente por las dis-
posiciones pertenecientes al área social y servicios, existen bastantes en las que las
diferencias son notorias. En muchas materias importantes, la isla ha optado por no
seguir al Parlamento del Reino Unido. Por ejemplo, en áreas laborales y relaciones
raciales, en una gran variedad de cuestiones morales y en relación a la integración
europea. En otros campos, por ejemplo en materia de imposición directa, ayudas
a la industria y derecho del suelo (land law), el Tynwald ha seguido una línea inde-
pendiente» l66.

Ahora bien, en relación a otras materias que, en palabras del secretario del Ho-
me Office «transcienden las fronteras de la isla», tales como relaciones internacio-
nales, defensa, servicios postales, navegación mercante y aérea, el gobierno del Rei-
no Unido es el único responsable. 167.

Aquí, nuevamente creemos que es interesante transcribir el comentario que Ker-
mode hace al respecto: «El Parlamento del Reino Unido retiene el poder de legislar
para la isla de Man y a pesar de que la isla no está representada en Westiminster,
no existe ninguna esfera en la que éste no pueda legislar para la isla. En la práctica,
sin embargo, el Gobierno del Reino Unido se ha mostrado voluntarioso en acceder
a las presiones de la isla de Man, tendentes a la obtención de una mayor descentrali-
zación política, cuyo resultado ha sido la ampliación de sus competencias en mate-
rias legislativas. El Reino Unido es responsable de las relaciones internacionales de
la isla, de la defensa exterior y de un determinado número de cuestiones de carácter
no esencialmente local. Normalmente, por tanto, el Parlamento en Westminster úni-
camente ha utilizado sus poderes en estas esferas para legislar sobre la isla y ello,
solamente, previa consulta de las autoridades de Man y generalmente con su consen-
timiento». "'*.

166 Vid. KERMODE, D. G.: «Devolution at work...», op. cit., p. 3. Legislation without representa-
tion. The application of U.K. legislation to thc isle of Man», en Parliumenlary Affairs, n.° 27 (1), 1973,
pp. 67-81.

167 Según «The Home Office memorándum to the MacDermott Commission»: «The Isle of Man does
not posses control over its foreign relations and externa! defence. All international matters are dealt with
by the United Kingdom Government. This fact is recognised in the Agreement concluded in 1957 under
which the Island makcs an annual conlribution to the United Kingdom towards the cost of defence and
other common services. Where the United Kingdom becomes a party to an international agreement which,
if it applied to the Isle of Man, would require for its implementation a change in Man's Law in respect
only of matters on which the United Kingdom parliament ordinarily legislate for the Isle of Man, it is
the practice of Man ¡n the first instance but that the United Kingdom Government may so apply it after-
wards by a declaration to that effect. It is thus normally possible to defer a decisión as to the application
to the Island of an ¡nternational agreement until after its ratification by the United Kingdom. The agree-
ment can then be extended to the Isle of Man by declaration if the Isle of Man so desires and passes the
necessary legislation. The position is similar as regards international agreement which can be implemen-
ted in the Isle of Man by executive action of the kind which can be taken by the Isle of Man Govern-
ment». Home Office memorándum lo the MacDermott Commission (1958), p. 25, documento transcrito
en Constitution of dependencies and special sovereignties. Edited by A. P. Blaustein and E. B. Blaustein,
Oceana Publications, New York, 1975.

168 Vid. KERMODE, D. G.: Devolution at work..., op. cit., p. 2.
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A nuestro juicio, esta consulta es importante, especialmente en la esfera de la
conclusión de acuerdos internacionales. A este respecto, estimamos que lejos de mer-
mar el «lus ad Tractatum» del gobierno del Reino Unido, único sujeto legitimado
en obligarse internacionalmente, facilita su aplicación, ya que una cuestión es la fa-
cultad de concluir acuerdos internacionales (competencia exclusiva del gobierno bri-
tánico) y otra, la participación de un ente autónomo no estatal en el procedimiento
de su celebración o estipulación.

En el caso concreto que estamos analizando, ciertamente no se prevé la partici-
pación de las autoridades de Man en el procedimiento de la celebración de un trata-
do internacional, sin embargo la práctica de la consulta en la conclusión de acuerdos
que afectan directamente a los intereses de la isla y a los del Reino Unido, constituye
un primer paso hacia el reconocimiento de su participación 169.

Conforme analizaremos en un próximo epígrafe, hemos de destacar que la con-
sulta jugó un papel decisivo a la hora de la negociación de un régimen especial para
esta isla, en el momento de la presentación de la candidatura del Reino Unido a la
Comunidad Europea.

IV.3.3. PECULIARIDADES ECONÓMICO-FISCALES

Las principales actividades económicas de la isla de Man son el turismo, la agri-
cultura, la pesca, un creciente sector financiero y alguna que otra industria de manu-
factura 17°.

Sin embargo, difícilmente se podría comprender el verdadero sustrato económi-
co de este territorio insular, si previamente no hiciéramos alusión a lo que la genera-
lidad ha acordado denominar como el rasgo esencial de la economía de Man. Es de-
cir, la existencia de una Imposición directa reducida. En este sentido, conforme ha
destacado Moore: «Generalmente, se ha considerado que la prosperidad económica
de la isla radica fundamentalmente en la habilidad del Tynwald de mantener una
imposición a un nivel poco elevado. El rasgo más esencial de la economía de la isla
es la existencia de una imposición directa reducida. Esto se debe al mantenimiento
de un tipo de gravamen poco elevado sobre el impuesto de la renta y a que la isla
no paga ningún impuesto complementario o está exenta del impuesto sobre sucesio-
nes patrimoniales...

Los beneficios de una imposición directa reducida son un atractivo para los jóve-
nes habitantes de Man para cursar sus estudios en la isla, así como un incentivo para
establecerse en su territorio, para la creación de nuevas industrias y para los residen-
tes permanentes» '71.

Este peculiar sistema impositivo, constituye efectivamente la clave de su actual
desarrollo económico. Finalmente otra característica de su régimen fiscal es el conte-
nido del «Common Purse Arrangement» modificado por el «Customs and Excise
Arrangement» a partir del 1 de abril de 1980. Este acuerdo se caracteriza, conforme

169 Vid. K P R M O D b , D. G.: «The Isle of Man. Special Status in hard times», en Islunds of Europe...,
op. cit., pp. 41-71. The Changing pattern o/ Manx devolulion, Glasgow, 1980.

170 Vid. KERMODF, D. G.: «The Isle of Man. Special...», op. cit., pp. 49-53. «Isle of Man Digest of
Economic and Social Statislics, 1978». Isle of Man Government, 1978. «Manx Tourism 77», Isle of Man
Government, 1977. BIRCH, J. W.: The Isle of Man: A Sludy in Economic Geography, Cambridge Uni-
versity Press, 1963.

171 Vid. MOORE, G. E.: Constitution of the Isle of Man..., op. cit. , pp. 10-11.
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ha indicado Kermode, por el establecimiento de una unión aduanera y de mercan-
cías de comercio interior entre la isla de Man y el Reino Unido, en base a la cual
«la isla recibe una participación de la recaudación de la totalidad de los Impuestos
de aduanas y del Impuesto sobre el Valor Añadido calculado sobre la base de la po-
blación residente, más un equivalente fiscal para los visitantes» m.

A través de este acuerdo, la isla obtiene más de la mitad de la totalidad de sus
ingresos, lo que le habilita para mantener tipos extremadamente reducidos de impo-
sición directa. A pesar de que el Tynwald tiene el poder para imponer, abolir o alte-
rar los tipos de los impuestos aduaneros y el del Impuesto sobre el Valor Añadido,
en la práctica la isla ha conservado, de acuerdo con el «Common Purse Agreement
de 1957» unos tipos similares a los del Reino Unido. A partir del «Customs and Ex-
cise Agreement de 1 de abril de 1980», la isla ha continuado manteniendo los mis-
mos tipos de impuestos que los del Reino Unido. La isla no está de ningún modo
subvencionada por el Reino Unido. Realiza una contribución anual procedente de
su participación de los ingresos de los impuestos de aduanas y mercancías de comer-
cio interior a la Tesorería (Exchequer) del Reino Unido en concepto de defensa y
otros servicios comunes. Aunque en cualquier otro aspecto la isla controla sus pro-
pias finanzas, una proporción sustancial de ambos ingresos y gastos se explica por
la práctica del Tynwald de adoptar unas políticas idénticas a las del Reino Unido 173.

IV.4. ISLAS ANGLONORMANDAS O ISLAS DEL CANAL

IV.4.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

Las islas anglonormandas están situadas geográficamente en el golfo de Saint Ma-
lo, en las proximidades de la costa noroeste de Francia y a menos de 160 km del
sur de Weymouth (Inglaterra).

El archipiélago comprende a dos grupos de territorios insulares: a) un primer grupo
integrado por la isla de Jersey que tiene una superficie de 117 km2 y una población
total aproximada de 70.000 habitantes, conjuntamente con los arrecifes e islotes de
las Dirouilles, Barnouics, Minquiers y Ecrehous; y, b) un segundo grupo integrado
por la isla de Guernsey (65 km2), Alderney (8 km2), Sark (5 km2), Herm (1,3 km2),
Jethou y las pequeñas islas de Lihou, Brecqhou y Burhou, todas ellas con una pobla-
ción total aproximada de 55.000 habitantesl74.

1V.4.2. MARCO HISTÓRICO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL

Las islas anglonormandas ocupan, al igual que la isla de Man, una posición úni-
ca en el seno de la Commonwealth británica. Son islas que, si bien están íntimamen-

172 Vid. KF.RMODC, D. G.: «The Isle oí Man. Special...», op. cit., pp. 57 y ss. BOITON, J. B.: f-'inan-
cial Aspeas of the Isle Man Government, 31st may, 1974. Douglas, Isle of Man Ist. Reprint, June 1975.

173 Vid. KERMODH, D. G.: Devolution al work..., op. cit., pp. 112-120.
174 Vid. JOHNSTON, P.: A shan hislory of Guernsey, Guernsey Press second edition, 1982, p. 7.

SHANKS, E.: «The Channel Islands with Particular referente to Guernsey. Constitutional Relationships»,
en Islands of Europe..., op. cit., pp. 73 y ss. Introduction to Jersey, States Greffe, Jersey. Looking Around
Guernsey, States of Guernsey Tourist Committee, revised edition, 1980. Alderney, Norwich, 1976. Sark,
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te asociadas al Reino Unido, no forman parte del mismo. En este sentido se trata
de unos territorios insulares que por razones de índole histórico dependen de la co-
rona británica, que es la responsable del buen gobierno de las islas.

Históricamente, las islas Anglonormandas fueron anexionadas a Normandía al-
rededor del año 933. En el año 1066, cuando el duque de Normandía, Guillermo
II, ganó la batalla de Hastings y se convirtió en rey de Inglaterra bajo el nombre
de Guillermo I, al incluir su ducado a este grupo de islas, éstas pasaron a formar
parte de la corona de Inglaterra l75. Posteriormente, en el año 1204, cuando el rey
Juan de Inglaterra, designado «Lord of the Islands» entre los años 1195 y 1198 y
sucesor al trono inglés en el año 1199, perdió el ducado de Normandía a favor del
rey Felipe II de Francia, las islas del Canal permanecieron leales a la corona inglesa.

Durante este período, las islas fueron objeto de constantes disputas entre los rei-
nos de Inglaterra y Francia. Los franceses realizaron numerosas incursiones a las
islas, llegando incluso, en algunas ocasiones, a ocuparlas temporalmente. Sin em-
bargo, éstas siempre fueron rechazadas por los habitantes de las islas, ayudados por
las fuerzas del rey de Inglaterra. La lealtad que mantuvo la población con la corona
inglesa, les fue recompensada a través de la concesión de numerosas Cartas (Royal
Charters) en las que se les conferían, extendían y confirmaban privilegios otorgados
por los gobiernos predecesores, muchos de los cuales han contribuido a su singular
estructura gubernamental actual17fi.

Desde el punto de vista constitucional, las islas gozan de una autonomía impor-

Norwich, 1975. COYSH, V.: «Vignettes-The smaller Islands», en The Channel Islands. A newstudy. Edi-
ted by Victor Coysh. David Charles. Newton Abbot. London, 1977, pp. 225-235.

175 Conforme ha destacado Lempriére «On the death of William the Conqueror in 1087, Robert, his
eldest son, succeeded him as Duke of Normandy, and his brother, William Rufus, became King William
II of England. In 1106, King Henry I of England having defeated Duke Robert II at Tinchebrai, captured
the Duchy, and the Channel Islands, as part of it, were again united with the English Crown. In 1135,
upon the accession of King Stephen to the English throne, Normandy passed to Geoffrey of Anjou, who
ruled in the same of his little son, King Henry I's grandson».

«The House of Anjou or Plantagenet provided eight kings of England: Henry II, Richard I, John,
Henry I I I , Edward I, Edward II, Edward III and Richard II. At the accession of Henry II in 1154, Nor-
mandy and England were united again and from then unti l now, with the exception of a few further short
breaks, the fortunes of the Channel Islands have been inextricably linked with those of England». LEM-
i 'R iÉRE, R.: Portrait of the Channel Islands, Robert Hale, London, 1975, p. 74.

176 A este respecto, conviene destacar algunas de las afirmaciones realizadas por THE ROYAL COM-
MissiONONTHECoNSTlTUTlON, 1969-1973 (Kilbrandon Repon): «According to the evidence of the States
of Guernsey, when later the ducal title was surrendered the King of England continued to rule the Islands
as though he were Duke of Normandy, observing their laws and customs and liberties; and these were
later confirmed by the charters of succesive sovereigns which secured for them their own judiciaries and
freedom from process of English courts and other importan! privileges of which the Islands are just ly
proud and which have always been respected. Although expressed ¡n somewhat different terms in diffe-
rent ages, this has remained the essence of the relationship between the Islands and the Crown to the
present day. After the separation of the Islands from Normandy and its administration the local institu-
tions were gradually moulded from time to time very largely on local initiative to meet changing circums-
tances unt i l their present contitutions evolved. The evolution, however, did not at any time involve amal-
gation with , or subjection to, the government of the United Kingdom and even today the Islands'l ink
with the United Kingdom and the remainder of the Commonwealth is through the Sovereign as latter-day
successor of the Dukes or Normandy». THE ROYAI.COMMISSIONONTHECONSTITUTION, 1969-1973. Volu-
me 1. Report: «The Channel Islands and the Isle of Man». Cmnd. 5460, p. 408. LEMPRIÉRE, R.: Portrait
of the Channel Islands..., op. cit., pp. 72 y ss. History of the Channel ¡slands, 1974. UTTLEY, J.: «His-
tory», en The Channel Islands. A new study..., op. cit. , pp. 64-89. Story of the Channel ¡slands, Lon-
don, 1966. HOOKE, W. D.: The Channel Islands. The county book series, Robert Hale, London, 1961,
pp. 33-56. BALLEINE, G. R.: A History of Jersey, Staples Press, London. STEVENS, J.: A short History
of Jersey. Societé Jersiaise, Reprinted with additions, 1976. JOHNSTON, P.: A short History of Guern-
sey. Guernsey Press, second edition, 1982.
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tante, poseyendo un gobierno local propio con facultades para dirigir la política in-
terna de las islas, investido de amplios poderes legislativos, ejecutivos y judiciales.
Pero, y ésta es otra nota común con el sistema de autogobierno de la isla de Man,
la política exterior y la defensa de las islas son estricta competencia del Gobierno
del Reino Unido. No obstante, en relación a esta última afirmación hemos de indi-
car que en la práctica, el gobierno de Su Majestad ha mantenido una estrecha con-
sulta con el gobierno local de las islas en la conclusión de tratados internacionales
que revisten un especial interés para las mismas. Práctica que, al igual que ocurrió
en la isla de Man, también, adquirió una relevancia importante en el momento de
la presentación de la candidatura de adhesión británica a la Comunidad Europea 177.

Un hecho que nos llama particularmente la atención de su actual régimen jurídi-
co interno, imbuido en muchos aspectos por el derecho feudal normando 17S, es la
inexistencia de un sistema de autogobierno único en las islas, común para todo el
archipiélago. A este respecto, las islas, pese a formar una unidad geográfica archipe-
lágica, están divididas desde el punto de vista jurídico en dos «Bailiwicks» (Bailías):
El «Bailiwick de Jersey» que comprende a la propia isla de Jersey y a los islotes
de Les Minquiers y Ecrehous, y el «Bailiwick de Guernsey», integrado por la isla de
Guernsey y sus dependencias (Herm y Jethou), Alderney y Sark.

Los «Bailiwicks» son independientes entre sí, poseyendo cada uno por separado
un poder legislativo, ejecutivo y judicial propio, siendo sus estructuras bastante si-
milares l79. Sin embargo, hemos de señalar que tanto la isla de Alderney como la de
Sark, gozan de una gran autonomía dentro del ((Bailiwick de Guernsey», poseyendo
cada una de ellas un cuerpo legislativo propio («The States of Alderney» y «The Chief
Pleas of Sark») y un limitado poder judicialI8<).

177 Según se desprende del contenido del Memorándum by trie States of Guernsey to Royal Commis-
sion on the Constitution: «The position of the Channel Islands in relation to international agreement en-
tered into by Her Majesty's Government is set out in two Home Offiee letters of 8th March, 1951, and
of the 30 th December, 1966.

In practice there is cióse consultation with the Islands before Her Majesty's Government enters into
an international agreement which binds the Island or by which the Island may be bound.

This consultation is plainly of the greatest importance since such an agreement could impose not only
a financial obligation on the Island, but also require the enactment of local legislation. But in certain
matters, for example defence, it would often be ¡mpossible or quite unrealistic for there to be consulta-
tion». «Memorándum by the States of Guernsey to Royal Commission on the Constitution, 1970. Cons-
titutional Relationships with the United Kingdom», p. 10, documento transcrito en Constitution ofde-
pendencies..., op. cit.

178 Referente a las características del sistema jurídico imperante en las islas, vid. entre otros, SHERI-
DAN, L. A.: «The Channel Islands», en The British Commonwealth. The Development of its laws and
constitutions, vol. I, London, 1955, pp. 1141-1153. LEMASURIER, R.: Le Droit de l'íle de Jersey, Paris,
1956. GRAVESON, R. H.: «The Law of the Channel Islands: Introductory Note», en The Solicitar Quar-
terly, July, 1962, pp. 194-197. LE PATOUREI., J.: «The Law of the Channel Islands. 1. The Origins of
the Channel Islands Legal System», en The Solicitor Quarterly, July 1962, pp. 198-209. SIMÓNOS, K. R.:
«The Law of the Channel Islands. III Some aspects of the application of United Kingdom Legislation
to the Channel Islands», en The Solicitor Quarterly, January, 1963, pp. 3346.

179 Vid. BAILIWICK OF JERSEY: «Constitutional Documents: 1) Orders in Council. Registration Pro-
cedures, april 8, 1771. 2) Assembly of the States (Jersey) Law 1948, February 17, 1948. 3) Royal Court
(Jersey) Law, 1948, October 5, 1948. 4) Judicial and legislative Functions (Separation) (Jersey) Law 1951,
october 31, 1950. 5) Royal Court (Amendment) (Jersey) Law 1951, october 31, 1950. 6) States of Jersey
Law, 1966, October 12, 1965. 7) States of Jersey (Amendment) Law 1974, March 12, 1974, documentos
transcritos en Constitution of dependencies..., op. cit.

180 ALDERNEY: «The Island Constitution. Memorándum by the States of Alderney to Royal Com-
mission on the Constitution 1970. Memorándum by the Chief Pleas of SARK to Royal Commission on
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La corona está representada en la persona de un Teniente Gobernador, el cual
desempeña en la práctica un cargo fundamentalmente figurativo, dada su escasa par-
ticipación en la administración de las islas. Actúa como canal de comunicación entre
el gobierno de las islas y el gobierno de Su Majestad a través del «Home Office»,
departamento del Reino Unido responsable de las relaciones con las islas (Isla de
Man e Islas Anglonormandas).

El principal representante, por tanto, de los gobiernos locales insulares es el «Bai-
liff» (Baile) que es designado por la corona y máximo responsable de la administra-
ción de las islas.

Originariamente, el cargo u oficio del «Bailiff» era subsidiario al de «Lord» o
«Warden» de las islas, antiguo representante del soberano,'pero al transcurso del
tiempo fue adquiriendo cada vez más importancia, desempeñando en la actualidad
el cargo de Magistrado supremo del Tribunal de Justicia de las islas (The Royal Court)
y el de Presidente de la Asamblea o Parlamento legislativo insular (States)181.

IV.4.3. PECULIARIDADES ECONÓMICO-FISCALES

La principal actividad económica de las islas anglonormandas es la agricultura,
caracterizada por la existencia de una importante producción local orientada a la
exportación al mercado del Reino Unido. En este sentido, cabe destacar, entre otros,
la producción de patatas y tomates en Jersey, y, la de tomates, frutas y flores en
Guernsey. Existe, además, una notable producción de ganado vacuno de raza pro-
pia, fundamentalmente lechera, que goza de una especial protección legal l82.

Asimismo, en la actualidad, cabe también destacar el desarrollo de otras impor-
tantes actividades económicas derivadas de la afluencia del turismo a las islas.

En relación a sus peculiaridades fiscales, caracterizadas por la aplicación de un
sistema impositivo reducido, hemos de indicar que las islas anglonormandas consti-
tuyen unos importantes centros financieros internacionales183. Este hecho ha sido

ihe Constitution, 1970. Constitutional relationship with the United Kingdom», documentos transcritos
en Constitution of dependencies.... op. cit., vid., asimismo, CARTERET, A. R.: The Slory of Sark, 1956.

181 En relación a Jersey, vid., entre otros, L E M P R I E R E , R.: «The law of the Channel Islands. II. The
Constitution of the Bailiwick of Jersey», en The Solicitar Quarlerly, october 1962, pp. 289-301. Bois F.
de L.: A constitutional hislory of Jersey, States Graffe, Jersey, 1972. Ln HERISSIER, R. G.: Development
of the Government of Jersey, States Graffe, Jersey. FALLE, R.: A Brief History of the States of Jersey
and the States Chamber, States Graffe, Jersey, 1976. The Royal Court House of the Island of Jersey,
States Greffe, Jersey. En relación a Guernsey, vid., entre otros, LE HURAY, C. P.: The Bailiwick of Guern-
sey, London, 1952. PEYROUX, E.: «Aspects des cadres Institutionnels de Guernsey», en Revue Interna-
tional de Droit comparé, n.° 2, avril-juin 1972, pp. 367-387. ROBINSON, G. W. S.: «Guernsey», The Is-
land series, Newton Abbot, London, 1977, pp. 124-146. LOVERIDÜE, sir John: The Constitution and law
of Guernsey, 1976.

182 Vid. HOOKE: The Channel Islands..., op. cil. , pp. 152-171. GIRARD, P. J.: «Farming and Horti-
culture», en The Channel Islands. A new Study..., op. cit., pp. 114-137. Nos fies (A Symposium on the
Channel ¡slands). Published by the Channel Islands Study Group, England, march 1944, pp. 30 y ss. Po-
WELL, G. C.: Econoinic Survey of Jersey. States Greffe, Jersey, 1971.

183 Vid. POWELL, G. C.: «Jersey as an International Finance Centre», en The Accountant, vol. 181,
n.ü 5461, september 1979, London, pp. 439-442. PIPER, G.: «Taxation of companies and Trusts», en
The Accountant, vol. 181, n.° 5461, september 1979, London, pp. 442-446. SAVAGE, M. J.: «Captive
Insurance in Guernsey», en The Accountant, vol. 181, n.° 5461, september, 1979, London, pp. 447-450.
GATES, M. G.: «Financial Savings for Expatríales», en The Accountant, vol. 181, n." 5461, september
1979, London, pp. 451-453. BALAKRISHNAN, S.: «The future of the Channel Islands as a low Tax Área»,
en The Accountant, vol. 181, n.° 5461, september 1979, London, pp. 455-458. H E N D R Y , R. C.: «Mer-
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posible gracias a su favorable y peculiar estructura fiscal, confirmada históricamen-
te, especialmente a través de las siguientes actas: «Acts of Parliament de 1714, 1876»
y «The Customs and Excise Act of 1952».

En base a la evolución del contenido de estas actas, las ventajas fiscales que dis-
frutan estas islas en la actualidad, pueden resumirse según ha constatado Pool, bási-
camente de la forma siguiente: 1) «Un tipo de gravamen del impuesto sobre la renta,
aplicable a los residentes, incluidas las sociedades residentes, que no ha sobrepasado
desde hace muchos años el 20 por 100. 2) Un sistema de «impuesto sobre socieda-
des» en virtud del cual una sociedad puede establecerse a través de su registro en
Jersey o Guernsey mediante el pago standard de 300 libras y, si no tiene ingresos
en la isla en cuestión y, si no está dirigida y controlada en ella —es decir, si los direc-
tores se reúnen en la pequeña isla de Sark o en el aeropuerto de Bretaña en Dinard—
escapa a la sujeción de los impuestos .de Jersey y Guernsey. 3) Ausencia del impuesto
sobre patrimonio, capitales o sobre derechos sucesorios» l84.

1V.5. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO DE LA ISLA DE MAN
Y DE LAS ISLAS ANGLONORMANDAS

Parece evidente, teniendo en cuenta las especiales circunstancias que rodean a
los territorios insulares examinados, que una integración en la Comunidad en idénti-
cas condiciones que el Reino Unido, hubiera supuesto no sólo un perjuicio importante
a los intereses de estas colectividades territoriales, sino una manifiesta contradicción
a los estatutos de autogobierno vigentes en las islas. De aquí que, la presen-
tación de la candidatura del Reino Unido a la Comunidad, por primera vez en 1961,
no fuera acogida con demasiado optimismo por los habitantes de la isla de Man y
de la islas anglonormandas.

El hecho de que el ingreso de Gran Bretaña en la Comunidad, pudiera acarrear
el final de toda una serie de peculiaridades reconocidas institucionalmente al trans-
curso del tiempo a las comunidades asentadas en estos territorios insulares, nunca
fue vista con buenos ojos, siendo objeto de enérgicas repulsas por parte de las auto-
ridades autonómicas. Ello venía dado, fundamentalmente, por el alcance del conte-
nido del artículo 227.4. del Tratado CEE relativo al ámbito de aplicación territorial
del Tratado de Roma, según el cual:

«Las disposiciones del presente Tratado se aplican a los territorios europeos cuyas relaciones exte-
riores sean asumidas por un Estado miembro.»

A este respecto no cabía duda de que pese a que tanto la isla de Man como las
islas anglonormandas, efectivamente, desde el punto de vista constitucional interno,
eran consideradas como territorios no metropolitanos, no obstante, se trataba de
territorios situados geográficamente en el continente europeo cuyas relaciones exte-
riores son asumidas por el Reino Unido de Gran Bretaña (Estado candidato a la ad-
hesión). En consecuencia, desde el punto de vista comunitario, no existía ninguna

chant Banking in the Channel Islands», en The Accountan!, vol. 181, n." 5461, september 1979, I.ondon,
pp. 459-461. FISHER, M. A.: «Les iles de la Manche. Pole d'Attraction des AfCaires», en Fiscalité Euro-
péenne, n.° 4, 1977, pp. 3-12.

184 Vid. POOL, W. E.: «Jersey, Guernsey and EC Plans for Direct Taxation», en Inlertax. n." 8, 1975,
pp. 296-297.
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justificación legal, en virtud de la cual, en principio estas colectividades insulares
debían quedar excluidas del ámbito de aplicación territorial del Tratado.

Las reacciones al contenido de esta normativa comunitaria no se dejaron espe-
rar. Así entre otras, cabe destacar de forma muy especial, las recomendaciones reali-
zadas por «The Joint Working Party» de la isla de Man en materia de relaciones
internacionales a propósito de la visita de Lord Stonham (Ministro de Estado en el
Home Office) en septiembre de 1967 (informe Stonham)185.

Según el comentario realizado por Simmonds en relación a este informe: «The
Joint Working Party llegó a la conclusión de que el Tratado de Roma hace referen-
cia al problema general de su aplicación y suscita cuestiones lo suficientemente im-
portantes para que se efectúe un examen por separado. A estos efectos, se propuso,
en consecuencia, la realización de un examen ad hoc, acerca de esta cuestión de for-
ma conjunta por los dos Gobiernos».

«El informe revela una actitud muy aprehensiva por parte de los representantes
de la isla de Man respecto a las posibles consecuencias que se deriven de una futura
adhesión del Reino Unido al Tratado de Roma. Estos representantes propusieron
que la responsabilidad en materia de relaciones internacionales de la isla debería di-
vidirse entre el Gobierno de la isla y el Gobierno del Reino Unido, con las oportunas
salvaguardias para hacer frente a las acciones contrarias realizadas por cada una de
las partes que pudieran traer'indeseables consecuencias para alguna de ellas. Esto,
en efecto, situaría a la isla respecto a sus relaciones internacionales a la par con los
Estados Asociados del Caribe. (Recordemos que a estos Estados Asociados: Anti-
gua, Dominica, Granada, Christopher-Nevis-Anguilla, St. Lucía y St. Vicent, se le
ha concedido un limitado poder delegado para actuar en determinadas áreas de asuntos
exteriores «concernientes a cuestiones estrictamente locales», pero que el Reino Uni-
do retiene el control en todos los asuntos exteriores de carácter general y en materia
de defensa»).

«Los representantes del Home Office consideraron estas propuestas "totalmente
inaceptables" y como un modo de escapar a las consecuencias del artículo 227.4 del
Tratado de Roma. Según su opinión, la isla de Man de ningún modo podía compa-
rarse a una colonia, no era un «país en vía de desarrollo» y su situación geográfica,
al ser una de las islas británicas significaba que los acuerdos locales y regionales se
concluían para dar al Reino Unido un mayor poder entre los países marítimos de
la esfera occidental de Europa. Una división limitada (o delegada) de las responsabi-
lidades no excluiría necesariamente a la isla del contenido del artículo 227.4, incluso
si se delegaran todas las materias objeto del Tratado. Una división (o delegación)
de este tipo traería grandes desventajas y, además, sería de dudosa viabilidad desde
el punto de vista del Derecho internacional y de la aceptación internacional.»

«La única esperanza que los representantes del Home Office podían sostener era
la posibilidad de incorporar un observador procedente de la isla a la delegación del
Reino Unido cuando la materia objeto de las negociaciones concerniera de una ma-
nera sustancial y directa a la isla.» l86

Las consecuencias que se derivan del texto comentado, tienen una gran impor-
tancia. Tal como se desprende de su contenido, los representantes del Gobierno del

185 Vid. «UK Home Office Report of the Joint Working Party on the Constitutional Relationship
between the isle of Man and the UK» («Stonham Repon»). H. MSO, 1969.

186 Vid. SIMMONDS, K. R.: «The British Islands and the Community: II-The Isle of Man», en
C.M.L.R., n.° 7, 1970, pp. 458-465.
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Reino Unido no niegan en ningún momento el peligro que podría suponer para las
islas una aplicación de las disposiciones del Tratado en condiciones idénticas a
las del Reino Unido. Aquí, el problema planteado es un conflicto entre dos estructu-
ras de naturaleza diferente. Por un lado, el ingreso del Reino Unido en una organi-
zación internacional de carácter supranacional, como son las Comunidades Europeas,
y por otro, las muy especiales relaciones constitucionales existentes entre el Gobier-
no del Reino Unido y la isla de Man.

Efectivamente, se trata de dos estructuras jurídicas distintas, apareciendo en un
primer plano la pugna entre dos tendencias aparentemente contrapuesta. Por un la-
do, una tendencia centrípeta, característica de toda organización supranacional que
llevaría consigo desde un punto de vista jurídico formal la asunción de toda la nor-
mativa comunitaria sin excepciones (incluido el artículo 227.4) por parte del Estado
que a ella se adhiriera. Y por otro, una tendencia descentralizadora, evidenciada por
las especiales relaciones internas existentes entre el Gobierno del Reino Unido y la
isla de Man que, desde el punto de vista interno, han de ser garantizadas en todo
momento, ya que, de otro modo, el peculiar status constitucional no tendría razón
de ser.

Los argumentos presentados por ambas partes, ciertamente, tenían su lógica. Sin
embargo, la respuesta inicial del Reino Unido dada a las autoridades locales de Man
hizo hincapié en el predominio jurídico de la primera tendencia sobre la segunda,
ante el temor, indebidamente fundado, de que las dificultades entrañadas por la isla
de Man pudieran suponer un veto al ingreso de Gran Bretaña a la Comunidad, lo
cual transgrediría su esfera exclusiva competencia! en materia de relaciones interna-
cionales.

Ante esta postura, la actitud del Tynwald no pudo ser más inteligente, ya que,
según ha puesto de manifiesto Simmonds, el Parlamento autónomo de la isla de Man
tras reconocer que no podía vetar el ingreso de Gran Bretaña en la Comunidad, sin
embargo, consideró que era «demasiado repugnante de cara al gobierno de Su Ma-
jestad, el simple hecho de contemplar la mención de la independencia de la isla como
una alternativa a tener en cuenta ante la posible ruina que unos efectos no mitigados
derivados del ingreso de Gran Bretaña en la Comunidad Económica Europea pudie-
ra traer consigo». 187.

A la vista de estas afirmaciones, el camino para resolver los problemas tendría
que tomar otros derroteros. Especialmente, si se tiene en cuenta que a las preocupa-
ciones evidenciadas por la isla de Man, se sumaban las de las islas anglonormandas.
En este sentido, tanto la una como las otras habían insistido en la importancia que
tendría para las mismas el que se tomara en consideración sus respectivas peculiari-
dades políticas y sus dificultades económicas, así como en la necesidad de que se
negociaran especiales acuerdos de cara a la salvaguardia de sus intereses I8li. A este

87 Ibíd., p. 462.
188 A estos efectos, vid. THURSTON, H.: Repon on the possible Effects on the Isle of Man of UK.

Entry into the Common Market, Norris Modern Press, Douglas, 1969. First Repon of the Select Com-
mittee of Tynwald on the relationship between the Isle of Man and the European Economic Community,
30 november 1971, Norris Modern Press, Douglas, 1971. Repon and Recommendations of the Special
Committee of the States of Jersey Appointed to cónsul! with her Majesty's Government in the United
Kingdom on all Matters Relating to the Government 's app/ication to join the European Economic Com-
munity. Island of Jersey, 1967. POWÜLL, G. C.: «The Channel Islands and the Common Market», en
Three Banks Review, n." 95, 1972, pp. 49-61. SIMMONDS, K. R.: «The British Islands and the Commu-
nity. I. Jersey», en C.M.L.R., n.° 6, 1969, pp. 156-169. «The British Islands and the Community: III
Guernsey», en C.M.L.R., 1971, pp. 475-484.
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respecto, todos los representantes de las islas estaban unánimemente de acuerdo en
el peligro que corrían sus economías, si una negociación en términos especiales no
se llevaba a cabo.

Según el Informe elaborado por «The Royal Commission on the Constiíution
1969-1973»: «La armonización fiscal verificada en la Comunidad, primero de la im-
posición indirecta y, posiblemente, más tarde la imposición directa, privaría a las
islas de su favorable posición fiscal. La introducción del impuesto sobre el valor aña-
dido incrementaría el coste de las importaciones, lo que pesaría en gran medida so-
bre las exportaciones y los altos costes del transporte, debido a la situación geográfi-
ca de las islas. No podrían obtenerse beneficios derivados de un incremento de los
ingresos procedentes de las exportaciones; particularmente las islas menores sufri-
rían más. Así, se ha dicho que en Alderney la única exportación viable sería la de
botellas vacías. Las islas perderían su actual posición preferente, en comparación
con otros países de la Comunidad, para poder enviar sus producciones agrícolas en
el Reino Unido libres de impuestos. Se produciría un sustancial incremento de pre-
cios en los productos alimenticios como resultado de la aplicación de la Política Agrí-
cola Común».

«Se producirían cargas adicionales como resultado de la aplicación de las dispo-
siciones comunitarias relativas a la libre circulación, derecho de establecimiento y
reciprocidad de los beneficios de servicios sociales. Todos estos cambios conducirían
a un incremento del coste del nivel de vida de los residentes y haría que las islas fue-
ran menos atractivas para los turistas y nuevos residentes, lo que generaría un pro-
gresivo despoblamiento.»

«Las islas menores de Alderney y Sark consideran ruinosa la perspectiva de la
entrada en la Comunidad. No obstante reconocen que su permanencia fuera de ella
con el Reino Unido integrado, también, plantearía dificultades. En consecuencia de-
sean que se negocien especiales acuerdos. Incluso Guernsey, que no propuso ningún
cambio en sus relaciones constitucionales y aceptó que si el Reino Unido se adhería
a la Comunidad, la isla, también, tendría que hacerlo, planteó la necesidad de que
había que negociar alguna fórmula que amortiguara el inmediato impacto del ingre-
so» 18<).

Temporalmente, los vetos opuestos por el General De Gaulle en enero de 1963
y noviembre de 1967 al ingreso de Gran Bretaña en la Comunidad Europea, calma-
ron los ánimos de los habitantes de estas islas que vieron por un momento disipadas
sus amenazas. Sin embargo, la nueva presentación de la candidatura de adhesión
británica a la Comunidad en 1970 hizo resurgir el problema.

A la hora de la reapertura de las negociaciones británicas, la práctica de la con-
sulta sobre los problemas que afectan directamente a las islas llevadas a cabo nor-
malmente por el Reino Unido y los gobiernos locales, especialmente en la conclusión
de acuerdos internacionales, adquirió un papel relevante. A este respecto, se estable-
cieron varios acuerdos que fueron objeto de múltiples discusiones intergubernamen-
tales, cuyo resultado fue el compromiso por parte de los negociadores británicos de
intentar solucionar el problema por la vía del artículo 238 del Tratado de Roma,
según el cual:

«La Comunidad podrá concluir con un tercer Estado, una unión de Estados o una organización

189 Vid. THE ROYAL COMMISSION ON THE CONSTITUTION 1969-1973: The Channel Is/ands..., op. cit.,
p. 462.
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internacional, acuerdos que instituyan una asociación caracterizada por derechos y obligaciones
recíprocos, acciones comunes y procedimientos particulares.»

Es decir, intentar solucionarlo a través de una interpretación extensiva de esta
disposición que posibilitara dentro del marco de un acuerdo de asociación, aplicar
una forma singular de asociación en las islas basada en criterios de reciprocidad 19°.

Sin embargo, conforme ha destacado Simmonds, la respuesta comunitaria a la
propuesta británica no resultó nada difícil de intuirla desde un primer momento. En
la reunión del 28 de julio de 1971, los negociadores comunitarios rechazaron la pro-
puesta relativa a la extensión de la aplicación del contenido del artículo 238 del Tra-
tado de Roma a la isla de Man y a las islas anglonormandas, sobre la base de que
el contenido de la citada disposición únicamente podía ser aplicado a las relaciones
entre la Comunidad y terceros Estados independientes. Este hecho resultaba eviden-
te en cuanto que las islas no gozaban del status de Estados independientes respecto
a la Comunidad ni en relación al Reino Unido, y, sólo, el de simples dependencias
territoriales europeas cuyas relaciones exteriores eran asumidas por un Estado miem-
bro (artículo 227.4. del Tratado CEE). No obstante esta negativa, la Comunidad ma-
nifestó que estaba preparada para considerar cualquier otra sugerencia británica re-
lativa a paliar los especiales problemas existentes en estas islas, estando dispuesta
a llevar a cabo una adaptación del contenido del articulo 227 con el fin de atender a
sus particulares demandas '91.

Realmente, la respuesta comunitaria no pudo ser más benévola en el sentido de
que dejaba las puertas abiertas para entablar una negociación que contemplara la
adhesión de las islas bajo determinadas condiciones especiales. Alternativa que, por
otra parte, en un momento inicial, apenas había sido defendida por el Reino Unido,
por considerarse remota y con escasas posibilidades de éxito. La propuesta comuni-
taria no pudo, por tanto, tener una acogida más favorable y tuvo como resultado
la negociación de un régimen peculiar para las mismas cuyo contenido quedó recogi-
do en un protocolo del Acta de Adhesión. De este modo, la solución definitivamente
aceptada, fue la verificación de una modificación al contenido del artículo 227.4.
del Tratado CEE, artículo 79 del Tratado CECA y 198 del Tratado CEEA, a través del
procedimiento de la Adhesión que ya tratamos en un capítulo anterior.

El régimen especial comunitario otorgado a estas islas viene regulado por los ar-
tículos 25, 26y 27 del Acta relativa a las condiciones de Adhesión y por el Protocolo
n.° 3 relativo a las islas anglonormandas e isla de Man del Acta de Adhesión a las
Comunidades Europeas del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Según el contenido de estos artículos comprendi-
dos en el Título II de la segunda parte del Acta que lleva el nombre genérico de «Las
adaptaciones de los tratados»:

Las disposiciones de los Tratados CECA, CEE y CEEA, «sólo serán aplicables a las islas Anglo-
normandas y a la isla de Man en la medida necesaria para asegurar la aplicación del régimen pre-
visto para dichas islas en la Decisión del Consejo de 22 de enero de 1972 relativa a la adhesión
de nuevos Estados miembros a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero y en el Tratado
relativo a la adhesión de nuevos Estados miembros a la Comunidad Económica Europea y a la
Comunidad Europea de la Energía Atómica, firmado el veintidós de enero de 1972» 192.

190 Vid. The United Kingdom and Ihe European Communities. Prime Minister, Greal Britain, Cmnd.
4715, july 1971, p. 31. First Repon of the Selecl. Commitlee of Tynwald..., op. cit., p. 16.

191 Vid. SIMMONDS, K. R.: «The British Islands and the Community. III. Guernsey...», op. cit.,
pp. 480-482. KERMODE, D. G.: Devolution al work..., op. cit., pp. 9-11.

192 Las modificaciones efectuadas a las disposiciones delimitadas del ámbito de aplicación territorial
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El régimen previsto para estas islas, aludido por estas disposiciones es el estable-
cido por el Protocolo n.° 3 del Acta de adhesión, de cuyo contenido, el cual analiza-
remos a continuación, se desprende que las islas únicamente están integradas en la
Comunidad a efectos de la unión aduanera y a efectos de determinados aspectos de
la política agrícola común. De este modo, se puede afirmar que nos encontramos
ante el caso de unos territorios integrados sólo parcialmente en la Comunidad, a los
cuales se les aplica por razones de índole excepcional determinadas disposiciones co-
munitarias. Se trata, por tanto, conforme ha señalado Pool, de unos territorios «den-
tro de la Comunidad», pero que efectivamente están «fuera» I9\s estos aspectos en el texto del Protocolo n.° 3 relativo a las islas anglo-

normandas y a la isla de Man.

Artículo 1. °
«1. La regulación comunitaria en materia aduanera y en materia de restricciones cuantitativas,
y en especial la del Acta de adhesión, se aplicará a las islas Anglonormandas y a la isla de Man
en las mismas condiciones que al Reino Unido. En particular, los derechos de aduanas y las exac-
ciones de efecto equivalente entre estos territorios y la Comunidad en su composición originaria
y entre estos territorios y los nuevos Estados miembros se reducirán progresivamente, según
el ritmo previsto por los artículos 32 y 36 del Acta de adhesión. El arancel aduanero común y el
arancel aduanero unificado CECA se aplicarán progresivamente según el ritmo previsto en los
artículo 39 y 59 del Acta de adhesión y teniendo en cuenta los artículo 109, 110 y 119 de este Acta.
2. Con respecto a los productos agrícolas y a los productos que resultan de su transformación
y que están sometidos a un régimen de intercambio especial, los «prélévements» y otras medidas
a la importación previstas por la regulación comunitaria y aplicables por el Reino Unido se aplica-
rán respecto de los Terceros países.
Serán igualmente aplicables aquellas disposiciones de la regulación comunitaria, y en especial las
del Acta de adhesión, que sean necesarias para conseguir la libre circulación y el respeto de
las condiciones normales de competencia en los intercambios de estos productos.
El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, determinará las condiciones
de aplicación a estos territorios de las disposiciones mencionadas en los párrafos anteriores.»

A tenor del contenido de esta disposición, las islas forman parte de la unión adua-
nera comunitaria y les son aplicables las normas dictadas en esta materia y las res-
triccione cuantitativas, en las mismas condiciones que al Reino Unido. Ello significa
que las islas deberán respetar el contenido de las políticas comunitarias referentes
a la libre circulación de productos industriales y agrícolas. En consecuencia, las islas
deberán aplicar el arancel aduanero común a las importaciones de mercancías proce-
dentes de terceros países.

Asimismo, según lo dispuesto en el apartado 2.° de este artículo, en relación a
los productos agrícolas, las islas deberán aplicar respecto de los terceros países el
sistema de «prélévements» y otras medidas a la importación previstas en la CEE,

de los Tratados de París y de Roma, en base al contenido de los artículos 25, 26 y 27 del Acta de Adhesión
no tuvieron como finalidad alterar sustancialmente el contenido de las mismas, sino completarlo a través
de la inserción de nuevos párrafos o apartados. Así, el artículo 227.4 del Tratado CEE fue completado
por la adición de un 5.° apartado en el cual quedaron contemplados supuestos excepcionales modificado-
res del apartado anterior.

193 Vid. POOL, W. E.: «Jersey, Guernsey and EC...», op. cit., p. 295. Vid., asimismo, European Com-
munilies flsle of Man) Acl 1973. European Communities (Jersey) Law 1973. The European Communities
(Bailiwick of Guernsey) Law 1973. The Isle of Man and its relationship with the European Communily
Sjanuary 1973, Victoria Press Limited, Douglas, 1973. Interim Repon of the Tynwald Selecí Commit/ee
on the Comrnon Markel, 27 june ¡978. Second Interim Repon of the Tynwald Select Committee on the
Common Markel, november 1978. OWEN, E.: «The Battle for Special Terms. Jersey and the Common
Market», en The Islander, june 1980, pp. 33-37.
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lo cual supone la observación de las normas comunitarias sobre ordenación de pre-
cios y mercado l94.

Los diferentes aspectos de la política agrícola común aplicable a estas islas, se
encuentran regulados en la actualidad por el Reglamento (CEE) n.° 1174/86 de
21 de abril de 1986 por el que se modifica el Reglamento (CEE) n. ° 706/73 relativo
a la regulación comunitaria aplicable a las islas anglonormandas y a la isla de Man
en lo que se refiere a los intercambios de Productos Agrícolas, adoptado por el Con-
sejo de Ministros, a propuesta de la Comisión sobre la base del contenido del artícu-
lo 1.°, apartado 2.°, párrafo 3.° del presente protocolo195.

Artículo 2."
«El Acta de Adhesión no afectará a los derechos de que gozan los ciudadanos de estos territorios
en el Reino Unido. No obstante, dichos ciudadanos no se beneficiarán de las disposiciones comu-
nitarias relativas a la libre circulación de personas y servicios.»

Según este artículo, no son aplicables a las islas las disposiciones relativas a la
libre circulación de personas y servicios. En consecuencia, los habitantes de la isla
de Man y de las islas anglonormandas son considerados, a efectos comunitarios, co-
mo nacionales de terceros países. Ello quiere decir que, en contrapartida al respeto
y mantenimiento de los derechos tradicionales de los que se benefician los habitantes
de estas islas en el Reino Unido, los ciudadanos de estos territorios no gozan de los
derechos contemplados en las libertades citadas en materia de empleo y derecho de
establecimiento en el interior de los países comunitarios'%.

Articulo 3."
«Las disposiciones del Tratado CEEA aplicables a las personas o empresas definidas en el artículo
196 de este Tratado se aplicarán a estas personas o empresas cuando se establezcan en los mencio-
nados territorios.»

Esta disposición supone una salvedad al contenido de la del artículo anterior al
precisar la aplicación de las disposiciones del Tratado CEEA en materia de derecho
de establecimiento 197.

Articulo 4."
«Las autoridades de estos territorios aplicarán el mismo trato a todas las personas físicas o jurídi-
cas de la Comunidad.»

El contenido de esta disposición hace alusión a uno de los principios básicos de

194 Vid. THE ROYAL COMMISSIONONTHECONSTITUTION 1969-1973: «The Channel Islands...», op. cit.,
p. 463. COYSH, V.: «Alderney». The Islands Series, Newton Abbot, 1974, pp. 156-158.

195 D.O. L 107, 24/4/1986.
196 Conforme ha destacado Kermode: «The Specially negotiated terms of EEC entry left the Island

free to continué to regúlate its labour market. Althoug the Island's general inmigration policy remains
the same as the U.K., the Isle of Man Government has been able to control inmigration into the Island
indirectly by means of a work permit system». KERMODE, D.: «The Isle of Man». Speciat..., op. cit.,
p. 53. RIBAS, J. J., y otros: Derecho Social europeo. Instituto de Estudios Sociales, Madrid, 1980,
pp. 53 y ss.

197 Artículo 196 del Tratado CEEA: «Para la aplicación del presente Tratado y salvo disposición en
contrario:

a) el término «persona» designa a toda persona física que ejerza en los territorios de los Estados
miembros sus actividades, total o parcialmente, en el campo definido por el capítulo correspondiente del
Tratado;

b) el término «empresa» designa a toda empresa o institución que ejerza total o parcialmente sus
actividades en las mismas condiciones, cualquiera que sea su estatuto jurídico, público o privado».
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la Comunidad: El principio de la no discriminación. Ello supone que las autoridades
locales de las islas deberán dar un trato paritario a todas las personas físicas y jurídi-
cas de la Comunidad. Es decir, si, por ejemplo los habitantes de las islas desean esta-
blecer controles sobre el trabajo de extranjeros, incluida la población de los países
comunitarios, será necesario aplicar, también, esos controles a la población del Rei-
no Unido 198.

Artículo 5."
«Si, en el momento de la aplicación del régimen definido en el presente Protocolo, surgieren difi-
cultades por una u otra parte en las relaciones entre la Comunidad y estos territorios, la Comuni-
dad propondrá sin demora al Consejo las medidas de salvaguardia que estime necesarias, preci-
sando las condiciones y las modalidades de su aplicación.
El Consejo decide por mayoría cualificada en el plazo de un mes.»

Esta disposición, como corolario del régimen especial previsto para las islas en
los artículos precedentes, abre la posibilidad de establecer medidas o cláusulas de
salvaguardia de carácter general, en el caso de que surgieren dificultades de una
de las partes durante la aplicación de este régimen en las relaciones entre la Comuni-
dad y estos territorios insulares. El contenido de este artículo tiene repercusiones im-
portantes de cara al buen funcionamiento del régimen especial acordado a las islas,
ya que en este sentido, conforme ha señalado Pool, «debe recordar a las administra-
ciones de las islas, las consecuencias poco ventajosas que se derivarían de un com-
portamiento que pudiera irritar demasiado a la Comunidad por parte de las mis-
mas» '".

Según ha manifestado Lejeune, se trata de una cláusula de salvaguardia pertene-
ciente a la categoría de las «cláusulas imprecisas», dada la inconcreción del conteni-
do de las condiciones de aplicación implícitamente insertas en la noción de «dificul-
tades» 20().

Una medida de salvaguardia de esta índole podemos encontrarla en la Decisión
del Consejo n. " 82/530/CEE en virtud de la cual se autoriza al Reino Unido a per-
mitir a las autoridades de la isla de Man la aplicación de un sistema de certificados
especiales de importación para la carne ovina y bovina, modificado por la Decisión
del Consejo n. ° 84/363/CEE de 16 de julio de¡984.

Según el contenido de estas decisiones, el Consejo, estimando que la producción
de ganado es una actividad tradicional de la isla de Man que juega un papel esencial
en la agricultura de la isla y teniendo en cuenta las dificultades que podrían presen-
tarse en la isla de Man, como consecuencia de la aplicación de la normativa comuni-
taria relativa a la regulación de la organización común de mercado de los sectores
de carne ovina y caprina, dispuso la autorización de la aplicación de determinadas
medidas con vista a proteger la producción local de la isla y el funcionamiento de
su propio sistema de ayudas agrícolas a través de la implantación de un régimen
de certificados especiales de importación para la carne ovina y bovina originaria de
terceros países y de los miembros de la Comunidad, por un período de dos años que
concluyó el 31 de marzo de 1984.

198 Vid. THE ROYAI. COMMISSION ON THE CONSTITUTION 1969-1973: The Channel Islands..., op. cit.,
p. 463.

199 Vid. POOL, W. E.: «Jersey, Guernsey and EC...», op. cit., p. 295.
200 vid. LEJEUNE, M. A.: Un droit des lemps de trise: les clauses de sauvegarde de la CEE. Bruy-

lant, Bruxelles, 1975, pp. 281-282 y 289-290.
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La nueva decisión prorrogó el plazo de la medida de salvaguardia a un período
de cinco años. Es decir, hasta el 31 de marzo de 1988201.

Artículo 6."
«Con arreglo al presente Protocolo, se considerará ciudadano de las islas anglonormandas o de
la isla de Man, todo ciudadano del Reino Unido y de sus colonias que posea esta ciudadanía por
el hecho de que él mismo, su padre o su madre, un abuelo o una abuela hubiere nacido, hubiere
sido adoptado, naturalizado o inscrito en el Registro Civil de una de las islas mencionadas. No
obstante, tal persona no será considerada, a este respecto, ciudadano de estos territorios, si ella
misma, su padre o su madre, un abuelo o una abuela hubiere nacido, hubiere sido adoptado, na-
turalizado o inscrito en el Registro Civil del Reino Unido. Tampoco está considerada como tal
si en una época cualquiera hubiera residido regularmente en el Reino Unido durante cinco años.
Las disposiciones administrativas necesarias para su identificación serán comunicadas a la Comi-
sión.»

Esta disposición só\ trata de complementar e\o del artículo 2.° del pre-
sente protocolo, al indicarse expresamente quiénes son ciudadanos de las islas anglo-
normandas y de la isla de Man.

El contenido de este artículo es un reflejo de lo dispuesto en «The British Natio-
nality Act of 1948» en virtud de la cual, además de reconocerse que los ciudadanos
de las islas del Canal y de la isla de Man son «ciudadanos del Reino Unido y de las
Colonias», se les autoriza, si así es su voluntad, para denominarse «ciudadanos del
Reino Unido, de las Islas y de las Colonias»2"2.

En la legislación relativa a la nacionalidad británica que es aplicable en toda su
extensión a la población de las islas, y, más concretamente, en la actual «British Na-
tionality Act of 1981», se regulan cada uno de los regímenes de atribución y adquisi-
ción de las ciudadanías contempladas en el artículo 6.°, que estamos analizando. Sin
embargo, antes de examinar cada uno de los sistemas previstos, hemos de indicar
que en virtud de la entrada en vigor de la nueva «British nationality Act of 1981»,
«la ciudadanía del Reino Unido y de las Colonias» ha desaparecido, para dejar paso
a la categoría denominada «Ciudadanía Británica» 20\o condujo a que el Gobier-
no del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hiciera una Nueva Declara-
ción relativa a la definición del término «nacionales», que vino a sustituir a la decla-
ración unilateral realizada por este mismo Gobierno en el momento de la firma del
Tratado relativo a la adhesión del Reino Unido a las Comunidades Europeas2(M.

Según el contenido de la Nueva Declaración:
«Por lo que respecta al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los términos «naciona-
les», «nacionales de los Estados miembros» o «nacionales de los Estados miembros y de los países
y territorios de ultramar», cuando se utilicen en el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó-
mica Europea; en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica y en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, o en cualquier acto
comunitario derivado de tales Tratados, deberán entenderse referidos:

201 JOCE L 191, 19/7/84.
202 Vid. SIMMONDS, K. R.: «The British Islands and the Community. 1. Jersey...», op. cit., p. 157.

Los residentes de Man pueden obtener un pasaporte manes, pero ellos son nacionales y ciudadanos britá-
nicos a todos los efectos del contenido de la legislación de la Nacionalidad Británica. KERMODF, D. G.:
Devolulion al work..., op. cit., p. 4.

203 Vid. HOME OH ICE: British Nationality Luw outline of Proposed Legislaron. Presemed to Par-
liament by the Secrctary of State for the Home Department by Command a Her Majesty. July 1980. Lon-
don HER MAJESTVS STATIONERY OFFICE. Reprinted 1981, Cmnd. 7987. EVANS, A. C.: «Nationality law
and the free movement of persons in the EEC: with special reference to the British Nationality Act 1981»,
en I.Y.B.l.I... 1982, pp. 173-189.

204 Vid. «Déclaration du Gouvernement du Royaume-Uni de Grande Bretagne et d'Irlande du Nord
concernen! la définition du terme "ressortissants"». JOCE L 73, 27/3/72, p. 196.
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a) a los ciudadanos británicos,
b) a las personas que son subditos británicos en virtud de la Parte Cuarta del Acta de 1981 sobre
nacionalidad británica y tienen derecho a residir en el Reino Unido y están, por ello, dispensadas
del control de inmigración del Reino Unido;
c) a los ciudadanos de los territorios de dependencia británica que adquieran su ciudadanía en
virtud de un vínculo con Gibraltar.
La mención, hecha en el artículo 6." del Protocolo n." 3 del Acta de adhesión de 22 de enero
de 1972 relativo a las islas Anglonormandas y a la isla de Man, de «ciudadano del Reino Unido
y de sus colonias» deberá entenderse referida a «todo ciudadano británico».

Tal como se desprende del último párrafo de esta Declaración, los ciudadanos
de las islas anglonormandas o de la isla de Man, según la legislación interna vigente
en la actualidad, son ciudadanos británicos.

Una vez hecha esta puntualización, siguiendo la sistemática propuesta por Gon-
zález Campos, pasamos a enumerar los regímenes de atribución y adquisición de la
ciudadanía de las islas, contemplados en el artículo 6.° del presente protocolo y re-
guladas, con carácter general, en «The British Nationality Act of 1981».

A nuestro juicio, estos regímenes son a saber los siguientes:
I) Atribución de la Ciudadanía de las islas anglonormandas o de la isla de Man.
1.1) Atribución de la ciudadanía de las islas por nacimiento en el territorio de

una de las islas mencionadas (predominio del criterio «ius soli»).
De acuerdo con este criterio son ciudadanos de las islas anglonormandas o de

la isla de Man: a) los nacidos en el territorio de una de las islas («ius soli»); b) los
hijos de padre o madre nacidos en el territorio de una de las islas (combinación de
los criterios «ius sanguinis» y «ius soli»); c) los nietos de abuelo o abuela nacidos
en el territorio de una de las islas (combinación de los criterios «ius sanguinis» y «ius
soli»).

1.2) Atribución de la ciudadanía de las islas por filiación por adopción.
Según este criterio son ciudadanos de las islas anglonormandas o de la isla de

Man: a) los adoptados en una de las islas; b) los hijos de padre o madre adoptados
en una de las islas; c) los nietos de abuelo o abuela adoptados en una de las islas.

Conforme se establece en «The British Nationality Act of 1981», cuando la adop-
ción es autorizada por un tribunal en una de las islas citadas y el padre o la madre
adoptiva es un ciudadano británico, el niño adquirirá la ciudadanía británica de las
islas, automáticamente, como resultado de la adopción.

II) Adquisición de la Ciudadanía de las islas anglonormandas o de la isla de
Man.

11.1) Adquisición de la ciudadanía de las islas por naturalización.
Dentro de este régimen cabe mencionar los siguientes supuestos: a) los naturali-

zados en una de las islas; b) los hijos de padre o madre naturalizados en una de las
islas; c) los nietos de abuelo o abuela naturalizados en una de las islas.

Según la legislación británica, el término «naturalización» hace normalmente re-
ferencia a la concesión de la ciudadanía a un adulto por residencia en el Reino Unido
o en Servicio de la Corona (Crown Service). Asimismo, de acuerdo con «The British
Nationality Act of 1981», otros tipos de adquisición tendrán la consideración de «re-
gístrales». No obstante, tanto la adquisición de la ciudadanía por naturalización o
mediante inscripción registral son «ciudadanías por otorgamiento» (Citizenship by
Grant).

11.2) Adquisición de la ciudadanía de las islas por inscripción registral.
Según este criterio son ciudadanos de las islas anglonormandas o de la isla de

Man: a) los inscritos en el Registro Civil de una de las islas; b) los hijos de padre
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o madre inscritos en el Registro Civil de una de las islas; c) los nietos de abuelo o
abuela inscritos en el Registro Civil de una de las islas.

Finalmente, una última observación que debe hacerse al status jurídico comuni-
tario de las islas anglonormandas y de la isla de Man hace referencia a la inclusión
o no de estos territorios insulares dentro del marco de la política fiscal de la Comuni-
dad. A este respecto, nosotros estimamos que, en base a lo dispuesto en los artículos
25, 26 y 27 del Acta de adhesión y en el Protocolo n.° 3, analizados anteriormente,
los cuales no mencionan para nada la aplicación de la política fiscal, estos territorios
insulares se encuentran excluidos de la aplicación de las medidas adoptadas por la
Comunidad en materia de armonización fiscal. Así, según ha puesto de manifiesto
Clavijo Hernández, pese a que la Sexta Directiva del Consejo de 17 de mayo de 1977
en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas
a los impuestos sobre el volumen de negocios - Sistema común del Impuesto sobre
el Valor Añadido: base imponible uniforme no excluye, expresamente, de su ámbito
de aplicación a las islas anglonormandas y a la isla de Man, en los primeros de los
territorios insulares citados «no se aplica el Impuesto sobre el Valor Añadido, por
lo que se establecen ajustes fiscales en frontera con Gran Bretaña y con el resto de
la Comunidad». Por el contrario, en relación a la isla de Man, hemos de indicar que
en la práctica, este territorio insular «aplica un impuesto sobre el valor añadido «pro-
pio», sustancialmente igual al del Reino Unido de Gran Bretaña, por lo que no hay
ajustes fiscales en frontera ni en el tráfico con el Reino Unido ni con los restantes
Estados miembros»205.

IV.6. ISLAS FEROE

IV.6.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

Las islas Féroe, situadas geográficamente en la parte septentrional del océano
atlántico, a una distancia aproximada de 300 km del Noroeste de Escocia, de 430 km
de Islandia y de unos 600 km de Noruega, conforman un archipiélago compuesto
por 18 islas de las cuales 17 están habitadas. Su población total oscila alrededor de
los 49.000 habitantes.

La enorme distancia que las separa del continente y especialmente de Copenha-
gue, capital del Reino de Dinamarca, Estado del cual dependen jurídicamente (1.300 km)
ha repercutido, sobremanera, en la evolución histórica, política y cultural de las is-
las. De aquí que utilizando la expresión de Kallsberg, podamos afirmar que en la
actualidad, el archipiélago Féroe constituye «un auténtico mundo aparte» dentro del

2U5 En relación a los efectos derivados de la no aplicación del IVA en las islas anglonormandas y de
una manera particular en Jersey, vid. OWEN, E.: The Battlefor Special Term..., op. cit., pp. 34-35. Vid.,
asimismo, Report and «Recommendations of the Special Committee of the States of Jersey...», op. cit.,
pp. 6-7. En relación a Is Isla de Man cabe destacar las siguientes observaciones realizadas por Kermode:
«As a consequence of British entry into the EEC and the adoption by both the UK and the Isle of Man
of a valué added tax and a car tax, if somewhat reluctantly ¡n the Island's case, the Common Purse Agree-
ment was modified in april 1973 to take account of the change. It was agreed that apportionment of reve-
nue would be based party on residen! population (as had been the case with the major portion of purcha-
se tax revenue) and partly on actual duty paid in the Isle of Man (in respect of car tax and VAT in those
áreas where most tourist expenditure falls)». KERMODE, D. G.: Devolution al work..., op. cit., p. 119.
Statutes of the Isle of Man, Anual Volume 1973, pp. 1-67. CI.AVIJO HERNÁNDEZ, F., y otros autores:
El Impuesto sobre el Valor Añadido en Canarias..., op. cit., pp. 146-147.



134 ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

conjunto del territorio europeo continental danés e, incluso, dentro del propio con-
texto de las regiones insulares de Europa206.

IV.6.2. MARCO HISTÓRICO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL

Desde el punto de vista constitucional, el archipiélago de las Féroe se caracteriza,
al igual que las situaciones especiales de la isla de Man y de las islas anglonorman-
das, por la existencia de un estatuto de autonomía interno, pero si los sistemas de
autogobierno de estas últimas datan desde tiempos históricos, el de las islas Féroe,
se llevó a cabo por circunstancias diferentes en una época relativamente reciente.

Históricamente, conforme ha señalado West, las islas Féroe, dado su aislamien-
to geográfico, se pueden situar entre los últimos descubrimientos territoriales y po-
blacionales del mundo207. Los primeros conocimientos históricos datan aproxima-
damente del año 800, período en que las islas estuvieron habitadas por monjes celtas
procedentes de Irlanda y Escocia, los cuales se vieron forzados a abandonarlas como
consecuencia de la progresiva afluencia a las islas de colonizadores nórdicos proce-
dentes principalmente de Noruega durante los siglos vm y IX.

Las islas fueron un territorio independiente hasta el año 1035 que pasaron a de-
pender políticamente de la corona de Noruega. A raíz de la unión personal estableci-
da entre la monarquía noruega y danesa en el año 1380, las Féroe empezaron a
mantener sus primeros contactos con Dinamarca, y cuando la unión entre estos dos
países se disolvió, tras las guerras napoleónicas en 1814, el archipiélago quedó bajo
la administración del Reino de Dinamarca208. Posteriormente, tras la promulgación
de una Constitución democrática en Dinamarca, en el año 1849, las islas Féroe fue-
ron integradas constitucionalmente, pasando a convertirse en una provincia danesa
(Amt), sin ninguna consideración especial. Sin embargo, esta situación no sería siem-
pre la misma, sino que evolucionaría como consecuencia de las numerosas presiones
ejercidas sobre el poder central, hasta convertirse en una comunidad autogoberna-
da.

La población de las Féroe, influenciada por su situación de aislamiento de la Me-
trópoli, pronto empezó a comprender su carácter específico evidenciado por los con-

206 vid. KALLSBERG, E.: «Les lies Féroe sont un monde á part». Documentation/Dunoise. Direction
Genérale de Presse el (Jes Relations culturelles du Ministére des Affaires Etrangéres de Danemark. Codc
011075 Faeróerne F. ARBOGfor FAEROERNE, 1981. Faeróerne Landsstyre Rigsombudsmanden p§
Faeróerne. ELKAER, H. N.: The Féroe Islands. Press and Information Department, Royal Danish Mi-
nistry of Foreign Affairs, 1965. MITENS, E.: Facts about the Faros Islands. Ed. by ESBOJORN HIORT,
Torshavn, 1965. WII .LIAMSON, K.: The Atlantic Islands: A study of the Faroe Life and scene. London,
1970. EBBESEN, S.: The Faroe Islands. Danish Ministry of Foreign Affairs, 1971. WHEELER, Ph. T.: The
Faroe Islands: fieldwork in 1975 with background information. Geographical Field group. Regional Stu-
dies, 21, Nott ingham, 1978. WEST, J. F.: «The Land and its people», en Faroe ¡síes Review, vol. l , n . ° 1,
1976, pp. 24-36.

207 Según West: «I t is not difficult to see why the Faroe Islands should have remained undiscovered
for so longthey lie two days sail in a direction in which no reasonable early sailor would want to go. They
are, moreover, so constantly shrouded in mist that even if an early navigator had chanced to be blown
off course, he would quite easily not have seen their sleep cliffs and grey hills. Orkney and Shetland,
plainly visible to anyone rounding the north of Scotland, have a rich prehistory; Faroe has no stone-age
or bronze-age remains. The clue to the eventual discovery of the islands may have been the annual migra-
tion of birds north-westwards, suggesting to an Irish priest in Shetland that in that direction there might
be a land with inhabitants to be converted to Christianity». WEST, J. F.: Faroe: The emerge of a Nation,
London, 1972, pp. 4 y ss.

208 Ibíd., pp. 71-72.
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dicionamientos geográficos y económicos, generándose a partir de la segunda mitad
del siglo xix una profunda consciencia nacionalista entre sus habitantes, con impor-
tantes repercusiones en el campo lingüístico-cultural y político del archipiélago.

En 1851, las Féroe consiguieron tener representantes en el Parlamento danés y
en 1906 fue fundado un partido político de la autonomía (Sjálvstyrisflokkurin), a
la cabeza de cuyo programa se situaba la defensa de la lengua féroe, y fue evolucio-
nando hasta reclamar la administración del archipiélago. La representatividad de las
islas en el Parlamento tuvo importantes repercusiones políticas en el archipiélago,
en cuanto que ello implicó el restablecimiento a nivel constitucional del «Lagting»,
Asamblea Legislativa autónoma, existente en las islas a partir del año 1000, que ha-
bía sido disuelta en 18162W.

Las aspiraciones autonomistas se acrecentaron durante la II Guerra Mundial, es-
pecialmente a raíz de la ocupación de Dinamarca por Alemania, período en que las
islas quedaron virtualmente incomunicadas de Copenhague al ser, a su vez, ocupa-
das por Gran Bretaña. Durante los cinco años que duró la ocupación (1940-45) las
islas Féroe estuvieron gobernadas por el prefecto danés en colaboración con un Con-
sejo designado por el «Lagting», lo que introdujo determinadas variantes en el régi-
men del gobierno del archipiélago.

Al finalizar la contienda, el retorno al antiguo status de simple provincia danesa
fue considerado inaceptable por los habitantes de las islas, entablándose negociacio-
nes entre el gobierno danés y el Lagting de las Féroe con el fin de delimitar de común
acuerdo sus respectivas competencias.

En 1946, el gobierno danés se vio obligado a disolver el «Lagting» ante la apro-
bación mayoritaria de una moción por la independencia de las islas, consecuencia
de un plesbicito celebrado en las Féroe. A continuación, tuvieron lugar nuevas elec-
ciones en el «Lagting» y los diferentes partidos políticos existentes se pusieron de
acuerdo para que las islas pasaran a convertirse, a partir del 1 de abril de 1948, en
una Comunidad autónoma2™. Las consecuencias de este hecho fueron una apertu-
ra política danesa con la promulgación del Acta de Autogobierno, que cambiaba el
antiguo status de provincia de las islas por el de Comunidad autogobernada dentro
del Reino de Dinamarca2".

Según el artículo I. " de este artículo:
«Sujeta a las disposiciones de este Acta, las islas Féroe se constituirán en una comunidad autogo-
bernada dentro del Estado de Dinamarca. De conformidad con el presente Acta, el pueblo feroé,
a través de sus representantes elegidos en una Asamblea legislativa (Lagting) y a través de un eje-
cutivo designado por ésta, denominado «Landsstyre» asumirá, dentro de la unión del Reino, la
administración y gobierno de los especiales asuntos que conciernen a las islas, indicados en este
Acta.»

De acuerdo con esta disposición el estatuto de autonomía concede a las autorida-
des locales amplias competencias legislativas y ejecutivas en un número importante
de materias cuya lista figura en un doble anexo al Acta de autogobierno:

209 Ibíd., pp. 7 y principalmente 84 y ss.
:i() Vid. YOUNG, G. V. C.: From ihe Vikings to í/ie Reformarían: a chronicle of the Faroe Islands

up lo 1538, Douglas, Isle of Man, 1979. PATURSSON, T.: «Facts about Faroes», en Faroe I.sles Review,
vol. 2, n." 1, 1977, p. 14. OLAFSSON, A.: «The Faroe Islands. Economíc and constitutional position»,
en Islands oj Europe..., op. cit., pp. 25-38.

211 Vid. «Act respecting the Home Government of the Faroe Islands». Home Rule Act, n.'' 137 of
23 march 1948. Vid., asimismo, «The Constitution of the Kingdom of Denmark Act, 5 june 1953». Do-
cumentos transcritos en Constitutions of dependentes..., op. cit.
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En el anexo A, se enumeran las materias que «afectan de una manera especial
al archipiélago», tales como cultura, educación, relaciones laborales, agricultura, pes-
ca, impuestos, etc. Según el Acta, el gobierno autónomo podía asumir la competen-
cia de estas materias de forma inmediata, o bien, en un momento posterior, a
requerimiento del «Lagting» o del gobierno nacional danés, corriendo a cargo de
las autoridades locales, el pago de los gastos de las materias transferidas.

En el anexo B, se enumeran otras materias cuya especialidad, a diferencia de las
indicadas en el anexo anterior, no han sido fijadas de antemano. Pero, no obstante,
son susceptibles de ser reconocidas como materias de especial interés para las islas
previa negociación entre el gobierno central y el autónomo. Estas materias son las
siguientes: Iglesia oficial, policía, minerales, radio, aviación, suelo y control de im-
portanciones y exportaciones212.

Por otra parte, y de conformidad con el articulo 6. ° del Acta, todas las materias
no incluidas en la esfera competencia del gobierno autónomo, tendrán la considera-
ción de asuntos de interés común y en consecuencia, su administración quedará ase-
gurada por las autoridades centrales de Copenhague, especialmente a través del Rig-
sombudsmand, Alto Comisionado y máximo representante del gobierno danés en
Thorshavn, capital del archipiélago213.

Entre los asuntos considerados de interés común, tales como política exterior,
defensa, justicia y cuestiones monetarias, interesa fundamentalmente destacar, res-
pecto a nuestro estudio, las disposiciones del Acta de autogobierno relativas a la con-
ducta de las relaciones internacionales de las islas.

Articulo 5. " del Acta:
«La competencia de las autoridades de Féroe estará sujeta a las limitaciones que resulten de los
derechos y obligaciones contraídos como consecuencia de la conclusión de Tratados y otros acuer-
dos internacionales.
Las autoridades del Reino conocerán acerca de los asuntos que afectan las relaciones internacio-
nales del Reino.»

Tal como se desprende del contenido de esta disposición, el gobierno central de
Dinamarca es el máximo responsable en materia de política exterior y, particular-
mente, en materia de conclusión de tratados. Sin embargo, ello no ha impedido, con-
forme analizaremos a continuación, \z puesta en marcha de un sistema de comunica-
ción y colaboración entre el gobierno central y local en la conclusión de acuerdos
internacionales que revisten un especial interés para las islas.

De acuerdo con el artículo 8. " del Acta:
«Cuando el gobierno autónomo de las Féroe lo requiera, un experto en asuntos de las Féroe podrá
ser designado, previa negociación con el Landsstyre, para asistir al ministro de asuntos exteriores
en la dirección de asuntos que conciernen a los especiales intereses económicos de las islas Féroe.
Asimismo, también podrá designarse un experto para asistir a los representantes daneses en aque-
llos países en los que las islas tengan especiales intereses económicos.
El gobierno autónomo de las Féroe, previa consulta, puede representar los especiales intereses de
las islas en las negociaciones de acuerdos comerciales y pesqueros con terceros países.
En los asuntos que revistan un especial interés, el ministro de asuntos exteriores puede, siempre
que no resulte incompatible con los intereses nacionales del Reino, autorizar a los representantes
del gobierno autónomo, si éste es su deseo, a enlabiar negociaciones directas con asistencia del
Foreign Office danés.»

212 Vid. OLAFSSON, A.: «The Faroe Islands.. .», op. cit., pp. 29-30.
213 Vid. PATTURSON, T.: «Facts about Faroes...», op. cit., pp. 14-15.
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Desde el punto de vista teórico, conforme ha destacado Olafsson, el contenido
de esta disposición hace referencia al problema general de la aplicación en las islas
de los tratados internacionales concluidos por el gobierno danés cuando afectan a
los intereses de las mismas.

Según este autor, aquí el problema se planteaba a la hora de preguntarse si Dina-
marca podía o no establecer una reserva de aplicación territorial de un tratado en
relación a las islas Féroe. A este respecto Olafsson, remitiéndose a la opinión de Es-
persen nos dice lo siguiente: «Cualesquiera que sean los requisitos jurídicos se ha
considerado como una práctica comúnmente aceptada por el ministerio danés de asun-
tos exteriores, el que durante el proceso de conclusión de un acuerdo internacional
se realicen los esfuerzos necesarios para identificar si el tratado afecta a las islas Fé-
roe, y, si éste es el caso, que se establezcan contactos entre ambos gobiernos con
el fin de determinar la aceptabilidad del tratado en la isla. Si el tratado es considera-
do inaceptable, o bien puede hacer uso de una cláusula territorial insertable en el
tratado, o bien hacer una declaración, a más tardar en el momento de la firma o
de la ratificación, en el sentido de que el Tratado no se aplica a las islas Féroe»214.

Efectivamente, es justamente en la práctica donde se puede apreciar el verdadero
alcance de la disposición que estamos analizando. En este sentido, conforme Olafs-
son ha puesto de manifiesto, son muchos los Tratados concluidos por el Reino de
Dinamarca, particularmente en materia pesquera, en los que la participación de las
autoridades locales en las negociaciones de los mismos ha sido un hecho bastante
frecuente. Así, a título de ejemplo valga mencionar el Tratado de 21 de marzo de 1972
concluido entre Dinamarca y Canadá relativo a las pesquerías danesas a lo largo de
la costa Atlántica de Canadá. Este Tratado cobró un especial interés para las islas
Féroe, en cuanto que uno de los aspectos a negociar eran los tradicionales derechos
pesqueros de las Féroe en aguas que recientemente habían quedado bajo la jurisdic-
ción de pesca canadiense. En consecuencia, el Tratado fue negociado por una dele-
gación danesa integrada por representantes del gobierno de las Féroe y fue formali-
zado a través de un canje de notas entre el secretario de Estado de asuntos exteriores
de Canadá y el embajador de Dinamarca en Ottawa el 27 de marzo de 1972.

Otros ejemplos de acuerdos en los que la participación de las Féroe han alcanza-
do cotas aún mayores, son los negociados directamente, previo consentimiento del
gobierno danés, esencialmente con los países nórdicos. En este sentido cabe desta-
car, entre otros, los acuerdos negociados directamente, de una parte, por represen-
tantes del gobirno islandés y de otra, por el gobierno autónomo de las Féroe, espe-
cialmente tras la extensión de la zona pesquera de Islandia a 50 millas en 1973 y a
200 millas en 1975.

Conforme ha señalado Olafsson, «en lugar de concluirse acuerdos formales en-
tre los gobiernos de Dinamarca e Islandia, se decidió que los representantes de las
delegaciones podrían firmar un «agreed record» de la reunión en islandés y enferoés
y que este «record» debía considerarse como la contracción de una obligación vincu-
lante para ambas partes. Considerando el agreed record como una subdenomina-
ción de los acuerdos administrativos (diferentes de los acuerdos diplomáticos) el go-
bierno danés no ha puesto ninguna objeción a este procedimiento»215.

Ahora bien, más interesante que centrarnos en la participación de las Féroe en

214 Vid. OLAFSSON, A.: «International Status of the Faroe Islands», en Nordisk Tidsskrift for Inter-
national Reí, vol. 51, 1982, pp. 32-33.

215 Ibíd., pp. 35-38.
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el proceso de la conclusión de acuerdos internacionales, generalmente de carácter
bilateral, es el estudio de la aplicación práctica de esta disposición en las relaciones
de las islas Féroe con las Organizaciones internacionales, de las cuales Dinamarca
es un Estado miembro.

A este respecto, adelantaremos tan sólo de momento, que el contenido de esta
disposición ha tenido enormes repercusiones en la práctica, influyendo de forma de-
cisiva, conforme analizaremos en un próximo epígrafe, en la negociación de su ac-
tual status de «territorio no integrado» en el seno de las Comunidades Europeas,
así como en la negociación de determinadas cláusulas especiales para las islas Féroe
en el marco de otras Organizaciones internacionales.

IV.6.3. PECULIARIDADES ECONÓMICO-FISCALES

El factor económico ha jugado, desde siempre, un papel decisivo en la configu-
ración de este territorio insular, como un archipiélago muy especial. La fragmenta-
ción de su territorio en pequeñas unidades insulares y los factores climáticos han
conducido a las islas a centrar su economía en un monoproducto constituido por
la pesca. Hay que tener en cuenta que al ser la temperatura media de 3 grados centí-
grados en el mes de febrero y de 11 grados centígrados en el mes de julio, únicamen-
te el 4 por 100 de la superficie de su suelo es cultivable, lo que hace que la agricultura
y la ganadería sea escasa y, por lo tanto, convierte a la pesca en la principal fuente
de recursos de las islas y en su mayor actividad industrial, comportando alrededor de
un 95 por 100 de sus exportaciones actuales216.

Ante esta singularidad económica, no es extraño, por consiguiente, el que las islas
gocen de un peculiar sistema fiscal. De acuerdo con su estatuto de autogobierno,
las islas tienen una amplia autonomía en materia fiscal al considerarse los impuestos
y los tributos fiscales como material de especial importancia para las islas.

Según su actual sistema, el gobierno danés no percibe ninguna retribución fiscal
procedente de las islas. La contribución promedia de los impuestos se corresponde
al 20 por 100 del valor de las importaciones, y únicamente, es gravable el impuesto
sobre la renta de las personas físicas. Ello hace que una buena parte de las necesida-
des económicas y sociales de las islas sean cubiertas por las subvenciones estatales,
en tanto que es el gobierno central quien asume, parcialmente, o en su totalidad,
los costes de la administración de los asuntos considerados de «interés común» (artí-
culo 6 del Acta de Autogobierno)217.

216 Vid., entre otros, JOHANSEN, T.: «The Faroc Islands». Factsheet Denmark. The Royal Danish Mi-
nistry of Foreign Affairs. Copenhaguen, 1983. OLAFSSON, A.: «The Faroe Islands...», op. cit., pp. 31-34.
WEST, J.: Faroe: The emerge of a Nation..., op. cit., pp. 126-153 y 206-224. COUI.L, J. R.: «Faroese
fish for prosperity», en Geographical Magazine, vol. n." 4, 1975, London, pp. 224-227. NIELSEN, T.:
«Faereierne et moderne Velfaerdssamtund», en Okomisk Perspektiv, n.° 23, Oktober 1979, Kóbenhavn,
pp. 6-9. DANIEI SEN, B.: «Bread for the Faroes. Fish for the World. The Past, present and future of a
vital Resouree», en Faroe ¡síes Review, vol. 1, n." 1, 1976, pp. 44-47. «Dánemark, Fárrórr und Grón-
land. Wir tschaf t in Zahlen und Wirtschaft-dokumentation. Ausgabe, 1981». B. FAI-Marklinformalion.
Bundessielle für Aussenhandelsinformation, n." MI-A/689, Kóln, februar 1981.

217 Vid. PATTURSON, T.: «Facts about Faroes...», op. cit., p. 18. OIAÍSSON, A.: «The Faroe Is-
lands...», op. cit., p. 33. WEST, J.: Faroe: The emerge of a Nation..., op. cit., pp. 253-261. L E C Í E N D R E ,
L.: «"Faeróerne" ou l'archípel des Féroe», en Defense National, Aoüt-septembre 1974, Paris, pp. 102-103.
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IV.6.4. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO

La presentación de la candidatura de adhesión del Reino de Dinamarca a la Co-
munidad Europea en el año 1970 dio oportunidad de sacar a la luz las diferencias
existentes dentro de determinadas partes de su territorio, tales como las islas Féroe
y Groenlandia.

Conforme ha expresado Dam, si contemplamos la adhesión de Dinamarca «des-
de una atalaya feroense», estaba claro que los intereses que movían al Estado danés
no podían ser los mismos para estas islas. Dinamarca es una comunidad industrial
y agrícola, y las islas Féroe son una comunidad que vive casi exclusivamente de la
pesca218.

La evolución del grado político de sus instituciones junto con el factor económi-
co, representado por el sector pesquero, fue la causa principal de que las islas obtu-
vieran un trato diferenciado en el transcurso de las negociaciones del Tratado de
adhesión, por parte de Dinamarca y la propia Comunidad. Pero fue también la pes-
ca la primera razón por la que las islas Féroe optaron por no integrarse en la Comu-
nidad Europea.

A semejanza de lo que ocurría con las islas anglonormandas y la isla de Man,
la aplicación de los tratados de París y de Roma al archipiélago de las Féroe venía
asegurando por el contenido de los artículos 79 del Tratado CECA, 227.4 del Trata-
do CEE y 198 del Tratado CEEA, ya que, tanto desde el punto de vista del derecho
comunitario como desde el punto de vista constitucional interno, se trataba de terri-
torios europeos cuyas relaciones son asumidas por Dinamarca. Sin embargo, el te-
mor de ver amenazada su principal fuente de riqueza constituida por la pesca, ante
el peligro de tener que compartir sus aguas con los Estados miembros de la Comuni-
dad, hizo que, desde un primer momento, las Féroe fueran objeto de una especial
atención por parte de la delegación danesa en sus negociaciones con la Comunidad.

La posición danesa era de esperar. Conforme indicamos con anterioridad, se fun-
daba en que la pesca constituye una de las materias reconocidas por el estatuto de
autogobierno como de «especial interés» para las islas, cuya esfera competencial es
asumida por el gobierno autónomo, y, en la práctica comúnmente aceptada por el
gobierno central, prevista igualmente por el estatuto, de permitir la participación de
representantes de las islas Féroe en la negociación de acuerdos comerciales y pesque-
ros con terceros países.

El régimen especial comunitario acordado a las islas, viene garantizado por los
artículos 25, 26 y 27 del Acta de adhesión, en virtud de los cuales:

«Los tratados CECA, CEE y CEEA no se aplicarán a las islas Féroe. Sin embargo el Gobierno
del Reino de Dinamarca podrá ratificar, por medio de una declaración depositada, a más tardar,
el 31 de diciembre de 1975 ante el Gobierno..., que remitirá una copia certificada conforme a cada
uno de los Gobiernos de los restantes Estados miembros, que los presentes Tratados serán aplica-
bles a dichas islas. En tal caso, los presentes Tratados se aplicarán a estas islas a partir del primer
día del segundo mes siguiente al depósito de dicha declaración»219.

218 Vid. DAM, A. P.: «La política pesquera de la CEE no es ninguna ventaja para las islas Féroe»,
en Informaciones Danesas. La presidencia danesa de las Comunidades Europeas, de enero a junio de
1978, pp. 2021. THURSTON REPORT: «Special Cases (Appendix D)...», op. cit., pp. 76-77. «Structure et
politique économique regional du Danemark», en Bull., n.° 10, 1972, pp. 48-51. JACOBSEN, C. B.: «The
Faeroe Islands and Greenland and the European Communities», en Legal Problems ofan enlarged Enro-
pean Communitv, London, 1972, pp. 170-177.

-19 J.O.C.E'.L 73, 27.3, 1972, pp. 18-20.
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Mediante la utilización de la técnica de adaptación de los Tratados por la vía de
la Adhesión, quedaban eximidos de la aplicación total del derecho comunitario de-
terminadas partes del territorio de un Estado miembro, y ello, mediante la adición
de determinados apartados en la redacción original de los Tratados constitucionales
comunitarios: Artículos 79 a) del Tratado CECA, 227.5 a) del Tratado CEE y 198 a)
del Tratado CEE A.

Ahora bien, tal como se desprende del contenido de las disposiciones, una nueva
modalidad de adhesión fue planteada. Se otorgó un plazo, que en este caso fue de
tres años, para la aplicación de los Tratados; quedando en suspenso durante ese pe-
ríodo de tiempo la integración de un territorio dependiente políticiamente de un Es-
tado, formalmente adherido a la Comunidad. Por un lado Dinamarca se convierte
en miembro de pleno derecho de la Comunidad, y por otro, las islas Féroe, territorio
dependiente de este Estado, no se integran, pudiéndolo hacer con posterioridad den-
tro del período de tiempo convenido.

A través de esta «adhesión aplazada» se dejaba, por tanto, pendiente la proble-
mática de las islas Féroe, a fin de que su población decidiera libremente su ingreso
o no en la Comunidad Europea.

Esta modalidad de adhesión, aplicada por primera vez en el marco de las Comu-
nidades Europeas de forma muy específica y excepcional a las islas Féroe, no era,
en modo alguno, desconocida en el ámbito de la política exterior danesa respecto
a otras organizaciones internacionales. Así, en este sentido, cabe destacar que cuan-
do «Dinamarca se adhirió en 1950 al GATT las Féroe no lo hicieron hasta 1954. Asi-
mismo, el Convenio sobre la Asociación de Libre Comercio Europeo de 1959, (EFTA)
de la cual Dinamarca fue Estado originario, tampoco fue aplicable a las islas Féroe
hasta 1967 22°. Esta especial atención a los intereses de las islas Féroe, por parte del
gobierno central de Copenhague, nos pone de manifiesto hasta qué punto la redac-
ción del artículo 8 del estatuto de gobierno, comentado en páginas anteriores, ha
revestido en la práctica una importancia capital para la salvaguardia de las peculiari-
dades del archipiélago, no sólo en la conclusión de acuerdos internacionales, sino
en el ámbito de las organizaciones internacionales.

Sin embargo, dado el carácter supranacional de las Comunidades Europeas, el
reconocimiento de las particularidades de las islas Féroe tiene unas connotaciones
diferentes a la de las otras organizaciones internacionales de carácter interguberna-
mental. En este sentido, el reconocimiento del especial status de las islas adquiere
una mayor magnitud en cuanto que en ésta no ha obrado únicamente la voluntad
del Estado de Dinamarca, sino la de la propia Organización, a la cual este último
ha transferido determinadas competencias soberanas.

Como Dinamarca no notificó su decisión respecto al ingreso del archipiélago de
las Féroe en la Comunidad, durante el plazo de los tres años convenido, las especia-
les relaciones que debían regir para este territorio insular quedaron contenidas en
el Protocolo n.° 2 relativo a las islas Féroe, del Acta de Adhesión de Dinamarca,
Irlanda y Gran Bretaña a la Comunidad.

Artículo 1.".
«Mientras el Gobierno danés no haga las declaraciones a que se refieren los artículos 25, 26 y 27
del Acta de adhesión, y a más tardar, hasta el 31 de diciembre de 1975, no se exigirá ninguna
modificación del régimen aduanero aplicable, en la fecha de la adhesión, a la importación en las
otras regiones de Dinamarca de productos originarios y procedentes de las islas Féroe.
Los productos importados de las islas Féroe en las otras regiones de Dinamarca conforme al régi-

220 Vid. OLAFSSON, A.: «International Status...», op. cit., p. 33.
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men anteriormente mencionado no podrán ser considerados en libre práctica en este Estado con
arreglo al artículo 10 del Tratado CEE, cuando sean reexportados a otro Estado miembro.»

En esta disposición, se respeta temporalmente el régimen de importación aplica-
ble a los productos originarios de las islas Féroe en el territorio danés. Sin embargo,
se establece una precisión respecto a la reexportación de estos mismos productos a
otros Estados miembros.

Según el artículo ¡0.1 del Tratado CEE:
«Se considerarán como de \\bte cucu\ac'\ón en un Esiado núembvo los ptoducAos procedentes de
terceros países que hubieran cumplido las formalidades de importación y pagado los derechos
de aduana y cualesquiera otros impuestos de efecto equivalente exigibles en dicho Estado miem-
bro, siempre que no gocen del beneficio de devolución total o parcial de tales derechos e impues-
tos.»

Aquí se establece claramente lo que se entiende por productos de libre circula-
ción. Si este artículo lo ponemos en conexión con el segundo párrafo de la disposi-
ción que estamos comentando, la precisión restrictiva realizada respecto a las
reexportaciones parece bastante lógica, en cuanto que lo que se trata de evitar son
los fraudes aduaneros y el posible trato discriminatorio que de ello pudiera resultar
respecto a los demás Estados miembros, si esta medida no se hubiera tomado.

A rtículo 2."
«Si el Gobierno danés hiciere las declaraciones a que se refiere el artículo 1.°, las disposiciones
del acta de Adhesión serán aplicables a las islas Féroe, teniendo en cuenta las siguientes disposi-
ciones:
— Las importaciones en las islas Féroe estarán sujetas a los derechos de aduana que habrían sido
aplicables si el Tratado y la Decisión relativos a la adhesión se hubieran aplicado a partir del
1.° de enero de 1973;
— Las instituciones de la Comunidad buscarán, en el marco de la organización común de merca-
dos para los productos de la pesca, soluciones adecuadas a los problemas específicos de las islas
Féroe;
— Las autoridades de las islas Féroe podrán mantener, bajo control comunitario, las medidas
apropiadas a fin de garantizar el abastecimiento de leche a la población de las islas Féroe a precios
razonables».

En este artículo, es donde se contempla el régimen especial comunitario acorda-
do a las islas para el caso de que el gobierno danés optara por su inclusión dentro
del ámbito de aplicación territorial de los Tratados de París y de Roma.

En general, se trata de unas disposiciones que tienen su contenido bastante im-
preciso, ya que a excepción del régimen previsto para las importaciones, las demás
sólo prevén el marco para su virtual desarrollo: a) En relación a las importaciones
en las islas Féroe, la sumisión a los derechos de aduana tiene efectos retroactivos,
con lo cual se equiparan a las de las demás regiones de la Comunidad, b) En relación
a \apesca, uno de los puntos más conflictivos de las negociaciones, las instituciones
comunitarias sólo se comprometen a buscar soluciones a los problemas específicos
de las Féroe. Así, a este respecto, la única garantía acordada en relación al ejercicio de
la pesca, fue su extensión hasta un límite de 12 millas marinas por un período de
10 años221, c) Finalmente, a diferencia de los productos pesqueros, se auroriza a las
autoridades locales de las islas Féroe, el mantenimiento de ciertas medidas con vistas
a asegurar el abastecimiento de leche a su población.

Artículo 3."
«Si, durante el período contemplado en el artículo 1.°, el Gobierno danés informare al Consejo,

221 Vid. «artículo 101 del Acta Adhesión». J.O.C.E. L 73, 27.3, 1972, p. 35.
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previa resolución del Gobierno local de las islas Féroe, que no está en condiciones de hacer las
declaraciones a que se refiere el artículo 1.° el Consejo examinará, a instancias del Gobierno da-
nés, la situación así creada. El Consejo decidirá, a propuesta de la Comisión, las medidas que
deban preverse para resolver los problemas que esta situación podría plantear para la Comunidad
y en particular para Dinamarca y a las islas Féroe.»

Esta disposición, prevé la situación opuesta a la contenida en el artículo anterior.
Es decir, la no integración de las islas Féroe en la Comunidad Europea, dejándose
una puerta abierta para la reconsideración de las especiales condiciones que se deri-
ven de este hecho.

A rticu/o 4. "
«Los nacionales daneses residentes en las islas Féroe sólo serán considerados como nacionales de
un Estado miembro con arreglo a los Tratados originarios, a partir de la fecha en que los Tratados
originarios sean aplicables a dichas islas.»

De una interpretación, a sensu contrario, de esta disposición, se extrae que en
el caso de que las islas queden excluidas del ámbito de aplicación territorial de los
Tratados, los nacionales daneses residentes en las islas serán considerados a efectos
comunitarios como «nacionales de terceros países». En este sentido, no serían apli-
cables a los mismos las disposicones que hacen referencia a la libre circulación de
personas y la libertad de establecimiento.

Artículo S. °
«Las declaraciones a que se refiere el artículo 1." deberán hacerse simultáneamente y sólo podrán
dar lugar a una aplicación simultánea de los Tratados originarios de las islas Féroe.»

Esta disposición por muy obvia que parezca, es consecuencia de la aplicación del
principio de unidad de las tres Comunidades. Es decir, la imposibilidad de que un
Estado pueda adherirse por separado a una sola Comunidad europea y permanecer
al margen de las otras dos.

En enero de 1974, el Parlamento autónomo de las Féroe, el «Lagting», decidió
por unanimidad no entrar a formar parte de la Comunidad Europea, prefiriendo
negociar otro tipo de relaciones, como la conclusión de acuerdos comerciales, basa-
dos en la reciprocidad de las partes contratantes.

Las razones de esta negativa, conforme ha destacado Olafsson, aparte del arrai-
gado sentimiento nacionalista existente en la población de las islas222, se debió de
una manera primordial a su absoluta disconformidad con el tratamiento que la Co-
munidad había dado al tema pesquero en general, caracterizado por la aplicación
del principio de libre acceso a las zonas de pesca.

A este respecto, no es extraño, siguiendo a Olafsson, que las Comunidades alta-
mente dependientes de la pesca reaccionaran negativamente a las modestas medidas
de salvaguardia acordadas por el Acta de Adhesión. Ni siquiera se pudo obtener una
garantía que transcendiera el período de los 10 años ni una garantía que previera
la extensión de los límites de las zonas de pesca reservada.

Existe un convencimiento general de que en el referendum de Noruega, los votos
de las poblaciones pesqueras asentadas en el Oeste y Norte de este país contribuye-
ron altamente al resultado negativo del mismo. En Groenlandia dos terceras partes

222 Vid. OLAFSSON, A.: «The Faroe Islands-A parallel Case», en Greenland in ¡he Process ofleaving
the European Communities. Hjalte Rasmussen Editor, Kábenhavn, 1983, p. 57. GRIMSSON, O. R.: «Pe-
ripheries and nationalism: the Faroes and Greenland», en Scandinavian Po/itical Sludies, vol. 1, n.° 4,
1978, pp. 315-317.
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de la mayoría de su población votó en contra del ingreso de Dinamarca en la Comu-
nidad. En el referendum británico realizado después de la adhesión, las Shetland,
fue la única comunidad que votó mayoritariamente en contra de la integración del
Reino Unido. En las islas Féroe, el «Lagting» decidió por unanimidad que el ingreso
iba en contra de sus intereses. Islandia nunca presentó la candidatura223.

Una vez transmitida la decisión adoptada por el «Lagting» al gobierno danés,
y éste lo notificara a la Comunidad el 4 de febrero de 1974, el Consejo de Ministros
comunitario aceptó la negativa del archipiélago, indicando al respecto que haría lo
posible por tomar en consideración las especiales circunstancias de las islas. En este
sentido el Consejo, en virtud del contenido del artículo 3. ° del Protocolo anterior-
mente citado, solicitó de ía Comisión ía elaboración de una propuesta que asegurara
e! comercio entre las islas Féroe y la Comunidad, cuyo resultado fue la adoptción
áe\ (CEE) n. ° 2501/74 de I de agosto de 1974 relativo al régimen adua-
nero aplicable a determinados productos originarios y procedentes de las islas Fé-
roe™.

Desde 1974, por tanto, la circulación de estos productos entre las islas Féroe y
la CEE, ha venido rigiéndose por el contenido de este acuerdo y sus posteriores mo-
dificaciones, caracterizado por ser un acto interno de la Comunidad de dercho pri-
vado y de aplicación inmediata en todos los Estados miembros, al haber adoptado
la forma de un reglamento.

En este reglamento se prevé la concesión de importantes reducciones aduaneras
para la exportación de productos originarios de las Féroe a la CEE, y, en contrapar-
tida, las islas se obligan a la reducción de los derechos de entrada de ciertas mercan-
cías, como frutas y hortalizas, importadas de la CEE.

Según Olafsson: «Este acuerdo no ha afectado a la continuidad del libre comer-
cio existente entre las islas Féroes y el Reino de Dinamarca, incluso ha asegurado
la continuidad de la libertad de aranceles en las exportaciones de mercancías de las
Féroe a Gran Bretaña cubiertas por la Convención de la EFTA. Además, se está eli-
minando, gradualmente en la CEE, los aranceles sobre determinados productos ma-
nufacturados que las Féroe no han producido ni producen demasiado, y sobre deter-
minados importantes productos pesqueros. El arancel aduanero común se redujo en
cuatro etapas, a un 20 por 100 cada una, mientras que la quinta y última reducción
aún no se ha llevado a cabo. Sin embargo, la CEE removió unilateralmente, el últi-
mo 20 por 100 de los derechos de aduanas sobre los productos manufacturados
en 1979, al considerar las autoridades de la CEE que ello no reportaba ningún bene-
ficio a la Comunidad. En la venta de productos pesqueros de la CEE, los exportado-
res de las Féroe tienen que respetar los precios de referencia. Recíprocamente las islas
Féroe redujeron el impuesto fiscal a las importaciones de determinados productos
agrícolas de la CEE. La CEE no extiende ninguna subvención fiscal a las islas Fé-
roe»225.

223 Vid. OI.AFSSON, A.: «The Faroe Islands-A parallel..», op. cit., p. 58.
2" Vid. J.O.C.E. L 212, 2/8/74.
2:5 Vid. OI.AFSSON, A.: «The Faroe Islands-A parallel...», op. cit., p. 59. A este respecto, vid., tam-

bién, «Réglement (CEE) n." 3184/74 de la Cornmission du 6 décembre 1974 relatif a la définition de la
notion de produits originaires et aux méthodes des coopération administrative pour l'application du rcgi-
me douanier applicable a certains produits originaires et en provenancc des lies Féroe». J.O.C.E. L 344,
23/12/74. «Direetive du Conseil du 20 juillet 1976 relative a l'application de la directive 69/73/CEE en
ce qui concerne les autorisations de perfectionnement actif portant sur certains produits originaires des
Etats de L'AELE et deslíes Féroe». J.O.C.E. L 199,27/7/76. «Réglement (CEE)n.° 2612/79 du Conseil
du 23 novembre 1979 modifiant le réglement (CEE) n.° 2051/74 relatif au régimc douanier applicable
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Además de este reglamento, varios son los acuerdos de pesca concluidos, de una
parte, por Dinamarca y el gobierno autónomo de las Féroe y la CEE, de otra, parti-
cularmente como consecuencia de la ampliación de sus respectivas zonas de pesca
a una extensión de 200 millas, a partir del 1 de enero de 1977226.

La introducción en la Comunidad de una zona de pesca de 200 millas a lo largo
de las costas atlánticas y del mar del Norte a partir del 1 de enero de 1977 sobre la
base de una resolución de 3 de noviembre de 1976, puso inmediatamente de mani-
fiesto la necesidad de negociar acuerdos recíprocos en materia pesquera con todos
aquellos terceros países que poseían intereses pesqueros en la zona de pesca comuni-
taria.

Las islas Féroe, que a efectos comunitarios son consideradas como un tercer país,
fueron uno de los territorios principalmente implicados por la adopción de esta me-
dida, dada la especial relevancia que reviste el factor económico de la pesca para
este archipiélago. A este respecto hay que tener en cuenta, también, que la mayor
parte de las capturas de las islas proceden de aguas que ahora quedan insertas dentro
de las 200 millas comunitarias, por ejemplo las de Gran Bretaña y Groenlandia, y,
además, que la extensión de la zona pesquera del archipiélago implicaba asimimo
un importante control sobre los buques extranjeros pertenecientes a Estados miem-
bros de la Comunidad, tales como Gran Bretaña, Francia y Alemania, que tradicio-
nalmente faneaban en sus aguas.

La existencia de unos intereses comunes y recíprocos de pesca entre las islas Fé-
roe y la Comunidad, condujo, por tanto, a la negociación de un acuerdo marco de
pesca entre el gobierno de Dinamarca y el gobierno local de las Féroe, de una parte
y la Comunidad Económica Europea, de otra parte.

El 4 de marzo de 1977, la Comisión sometió una recomendación al Consejo rela-
tiva a la firma de este acuerdo y por una decisión de 15 de marzo de 1977, el Consejo
autorizó a la Comisión la firma del mismo.

El acuerdo está basado en la reciprocidad de las partes contratantes, y en él se
prevé un interesante sistema periódico de consultas con el fin de fijar de mutuo acuer-
do, generalmente con carácter anual, las modalidades del ejercicio de la pesca, las
cuotas de captura, las licencias, etc. que han quedado plasmadas en la Comunidad
bajo la forma de reglamentos227. Asimismo, de conformidad con el artículo 7. ° del

a certains produits originaires et en provenance des lies Féroe». J.O.C.E. L 301, 28/11/79. «Réglement
(CEE) n.° 3287/80 du Conseil du 4 décembre 1980 modifiant, en raison de l'adhésion de la Gréce, le
réglement (CEE) n." 2051/74 relatif du régime douanier applicable a certains produits originaires et en
provenance des íles Féroe». J.O.C.E. L 350, 23/12/80.

226 Vid. DAM, A. P.: «200 miles Economic zone», en Faros ¡síes Review, vol. 1, n.° 2, 1976, pp.
6-11. OLAKSSON, A.: «International Status...», op. cit., p. 34.

227 Vid. CEE: «La nouvelle Politique commune de la peche». Promothée. Tome II. Octobre 1980,
Belgique, pp. 239-240 y 247-249. Entre otros, vid. «Réglement (CEE) n." 2154/77 du Conseil du 27 sep-
tembre 1977 fixant certaines mesures intérimaires de conservation et de gestión des resources de peche
applicables, d'une part, aux navires battant pavillon d'un Etat membre exercant une activité de peche
dans les eaux feringiénnes et, d'autre part, aux navires ¡mmatriculés dans les íles Féroe». J.O.C.E.
n.° L 250 du 30/9/77. «Réglement (CEE) n.° 1848/78 du Conseil du 25 juillet 1978 fixant certaines mesu-
res de conservation et de gestión des resources de peche applicables aux navires inmmatriculés aux íles
Féroe». J.O.C.E. n.° L 211 du 1/8/78. «Réglement (CEE) n.° 2084/78 du Conseil du 31 aoüt 1978 pré-
voyent certaines mesures de conservation et de gestión des resources de peche applicables respectivement
aux navires battant pavillon de la Norvége et aux navires inmmatriculés aux íles Féroe». J.O.C.E.
n.° L 240 du 1978. «Réglement (CEE) n.° 2355/78 du Conseil du 9 octobre 1978 prévoyant certaines
adaptations techniques du réglement (CEE) n.° 1848/78 fixant certaines mesures de conservation et de
gestión de ressources de peche applicables aux navires immatriculés aux lies Féroe». J.O.C.E. n.° L 285



REGÍMENES ESPECIALES DE ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EUROPEOS 145

acuerdo: «las partes acordaron consultarse acerca de las cuestiones relativas a la apli-
cación y al buen funcionamiento del acuerdo , así como en caso de litigio».

En relación a su entrada en vigor, según el artículo 11: «El presente acuerdo en-
tra en vigor a partir de la fecha en que las partes contratanes se notifiquen el cumpli-

du 11/10/78. «Réglement (CEE) n.° 2579/78 du Conseil du 30 octobre 1978 fixant le nombre de licenses
pour les navires immatriculés aux iles Féroé pour l'exercise d'une activité de peche dans les zones de peche
de 200 milles des Etats membres». J.O.C.E. n.° L 309 du 1/11/78. «Réglement (CEE) n.° 3149/78 du
Conseil du 21 decembre 1978 fixant certaines mesures intérimaires de conservation et de gestión des res-
sources de peche applicables aux navires inmmatnculés aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 374 du 30/12/78.
«Réglement (CEE) n." 397/79 du Conseil du 28 février 1978, fixant certaines mesures intérimaires de con-
servation et de gestión des ressources de peche applicables aux navires immatriculés aux iles Féroé». J.O.C.E.
n.° L 51 du 1/3/79. Réglement (CEE) n.° 589/79 du Conseil, du 26 mars 1979, fixant pour l'année 1979
certaines mesures intérimaires de conservation et de gestión des resources de peche applicables aux navi-
res immatriculés aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 81 du 31/3/79. «Réglement (CEE) n." 1178/79 du Con-
seil du 12 juin 1979, fixant pour l'année 1979, certaines mesures intérimaires du conservation et de ges-
tión des ressources de peche applicables aux navires immatriculés aux Iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 151
du 19/6/79. «Réglement (CEE) n.° 2227/79 du Conseil du 9 octobre 1979, modifiant les réglements (CEE)
n." 587/79 et (CEE) n.° 1178/79 fixant pour l'année 1979, certaines mesures de conservation et de ges-
tión des ressources de peche applicables respectivement aux navires batlant pavillon de la Norvége et aux
navires immatriculés aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 257 du 12/12/79. «Réglement (CEE) n.° 176/80
du Conseil du 15 janvier 1980, fixant certaines mesures int-rimaires de conservation et de gestión des res-
sources de peche applicable aux navires immatriculés aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 22 du 29/1/80.
«Réglement (CEE) n.° 806/80 du Conseil du 26 mars 1980, fixant certaines mesures intérimaires de con-
servation et de gestión des ressources de peche applicables aux navires immatriculés aux iles Féroé». J.O.C.E.
n.° L88du 1/4/80. «Réglement (CEE)n.° 1718/80 du Conseil du 30 juin 1980, fixant pour l'année 1980
certaines mesures de conservation et de gestión des ressources de peche applicables aux navires inmmatri-
culés aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 168 du 1/7/80. «Réglement (CEE) n.° 3000/81 du Conseil du
10 octobre 1981, fixant pour l'année 1981 certaines mesures de conservation et de gestión des ressources
de peche applicables aux navires immatriculés aux Iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 304 du 24/10/81. «Régle-
ment (CEE) n.° 1042/82 du Conseil du 29 avril 1982 fixant pour l'année 1982 certaines mesures de con-
servation et de gestión des ressources de peche applicables aux navires immatriculés aux Iles Féroé». J.O.C.E.
n.° L 120 du 1/5/82. «Réglement (CEE) n.° 405/83 du Conseil du 21 février 1983 modifiant le réglement
(CEE) n.° 180/83 fixant certaines mesures intérimaires de conservation et de gestión des ressources de
peche applicables aux navires immatriculés aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 52 du 25/2/83. «Réglement
(CEE) n.° 1008/83 du Conseil du 27 avril 1983 fixant pour l'année 1983 certaines mesures de conserva-
tion et de gestión des ressources de peche applicables aux navires aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° 115 du
30/4/83. «Réglement (CEE) n." 3760/83 du Conseil du 22 decembre 1983 fixant pour l'année 1984 certai-
nes mesures de conservation et de gestión des ressources de peche applicables aux navires immatriculés
aux iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 374 du 31/12/83. «Réglement (CEE) n.° 1062/84 du Conseil du 16 avril
1984 modifiant le réglement (CEE) n.° 3760/83 fixant pour l'année 1984 certaines mesures de conserva-
tion et de gestión des ressources de peche applicables aux navires immatriculés aux iles Féroé». J.O.C.E.
n.° L 104 du 17/4/84. «Réglement (CEE) n." 5/85 du Conseil du 19 decembre 1984 fixant pour l'année
1985, certaines mesures de conservation et de gestión des ressources de peche applicables aux navires im-
matriculés aux Iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 1 du 1/1/85. «Reglamento (CEE) n." 4039/86 del Consejo,
de 22 de diciembre de 1986, por el que se fijan para 1987 determinadas medidas de conservación y de
gestión de los recursos de pesca aplicables a los buques matriculados en las islas Féroé. D.O. n.° L 376
31/12/86. «Réglement (CEE) n." 1846/78 du Conseil du 25 juillet 1978 répartissant les quotas de capture
entre les Etats nombres pour les navires péchant dans les eaux des Iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 211 du
1/8/78. «Réglement (CEE) n.° 2577/78 du Conseil du 30 octobre 1978 modifiant le réglement (CEE)
n.° 1846/78 répartissant les quotas de capture entre les Etats membres pour les navires péchant dans les
eaux de iles Féroé». J.O.C.E. n." L 309 du 1/11/78. «Réglement (CEE) n.° 1181/79 du Conseil du
12 juin 1979, répartissant les quotas de capture entre les Etats membres pour les navires péchant dans
les eaux des iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 151 du 19/6/79. «Réglement (CEE) n.° 177/83 du Conseil du
25 janvier 1983 répartissant les quotas de capture entre les Etats membres pour les navires péchant dans
les eaux des iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 24 du 27/1/83. «Réglement (CEE) n.° 3759/83 du Conseil du
22 decembre 1983, répartissant les quotas de capture entre les Etats membres pour les navires péchant
dans les eaux des iles Féroé». J.O.C.E. n.° L 374 du 31/12/83. «Réglement (CEE) n.° 6/85 du Conseil
du 19 decembre 1984, répartissant les quotas de capture entre les Etats membres pour les navires péchant

V
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miento de los procedimientos necesarios a estos efectos. En espera de su entrada en
vigor, se aplicará provisionalmente con efectos a partir del 1 de enero de 1977». Tal
como se desprende del contenido de esta disposición, el acuerdo tiene efectos retroac-
tivos y fue aplicado de forma provisional a partir del 1 de enero de 1977. No obstan-
te, su entrada en vigor no se produciría hasta 1980, año en que fue concluido for-
malmente mediante su aprobación por el Cosejo en nombre de la Comunidad sobre
la base del reglamento (CEE) n. ° 2211/80 del Consejo de 27 de junio de 1980 relati-
vo a la conclusión del acuerdo sobre la pesca entre la Comunidad Económica Euro-
pea y el gobierno de Dinamarca y el gobierno local de las islas Féroe228.

Otro aspecto a destacar es el de su duración. A estos efectos según el artículo 12:
«el acuerdo fue concluido por un período de 10 años a partir de la fecha de su entra-
da en vigor y es automáticamente prorrogable salvo denuncia de una de las partes».
Así, «si el acuerdo no es finalizado por una de las partes a través de una notificación
presentada nueve meses antes de la fecha de expiración de este período (10 años),
éste continúa en vigor por períodos suplementarios de seis años, bajo la reserva de
que no se presente una notificación de denuncia al menos seis meses antes de la expi-
ración de cada período»2M.

Finalmente, otros acuerdos concluidos por una parte entre la Comunidad Eco-
nómica Europea y el gobierno de Dinamarca y el gobierno autónomo de las Féroe,
por otra, fruto del sistema de consultas previsto en el Acuerdo sobre pesca, que aca-
bamos de examinar, son los relativos a la pesca del salmón en las aguas del Atlántico
Norte.

Estos acuerdos concluidos bajo la forma de un canje de cartas, tienen como ob-
jetivo, la fijación del límite de capturas de la pesca del salmón por un período anual
y han sido aprobados por el Consejo en nombre de la Comunidad, unas veces, sobre
la base de una decisión, y, otras, a través de la adopción de reglamentos230.

dans les eaux des íles Féroe». J.O.C.E. n.° L 1 du 1/1/85. «Reglamento (CEE) n.° 4038/86 del Consejo,
de 22 de diciembre 1986, por el que se distribuyen las cuotas de capturas entre los Estados miembros para
los buques que faenan en aguas de las islas Féroe». D.O. n.° L 376 31/12/86.

228 J.O.C.E. n.° L 226 29/8/80.—Asimismo, vid. «Proposition de la Commission des Communau-
tes européennes au Conseil relative a un réglement concernant la conclusión de l'accord sur la peche entre
le communauté économique européenne et le Gouvernement du Danemark et le Gouvernement local des
íles Féroe». Parlement Européen. Documents de Séance 1978-1979, 27 juin 1978. Document 176/78. P.E.
54.039. «Rapport Hughes», f'ait au nom de la commission de l 'agriculture sur le proposition de la Com-
mission des Communautes européennes au Conseil relative a un «réglement concernant le conclusión de
l'accord sur le peche entre la Communauté économique européenne et le Gouvernement du Danemark
et le Gouvernement local des íles Féroe» (doc. 176/78). Parlement Européen. Documents de séance
1978-1979. Document 232/78, 5 juillet 1978. P.E. 54129/déf.

229 Vid. OLAFSSON, A.: «The Faroe Islands-A parallel...», op. cit. , pp. 60-62.
2-'° Vid. «Decisión du Conseil du 11 mai 1982 concernant la conclusión de l'accord sous forme d'echan-

ge de lettres entre la Communauté économique européenne, d'une pan, et le gouvcrnement du Danemark
et le gouvernement local des íles Féroe, d'autre part, fixant des mesures relatives á la peche au saumon
dans les eaux de l 'Atlant ique Nord». J.O.C.E. n." L 138 du 19/5/82. «Réglement (CEE) n." 2118/83
du Conseil du 25 jui l let 1983 concernant la conclusión de l'accord sous forme d'echange de lettres entre
la Communauté économique européenne, d'une pan, et le gouvernement du Danemark et le gouverne-
ment local des íles Féroe, d'autre part, f ixant des mesures relatives a la peche au saumon dans les eaux
de l 'Atlantique Nord». J.O.C.E. n." L 205 du 29/7/83. «Réglement (CEE) n.° 2808/84 du Conseil du
3 octobre 1984 concernant la conclusión de l'accord sous forme d'echange de lettres entre la Communau-
té économique européenne, d'une part, et le gouvernement du Danemark et le gouvernement local des
íles Féroe, d'autre part, fixant des mesures relatives a la peche au saumon dans les eaux de l 'Atlantique
Nord». J.O.C.E. n." L 264 du 5/10/84. «Réglement (CEE) n.° 1172/85 du Conseil du 2 mai 1985 relatif
á la conclusión de l'accord sous forme d'echange de lettres entre la Communauté économique européen-
ne, d'une part, et le gouvernement du Danemark et le gouvernement local des íles Féroe, d'autre pan,
concernant la peche au saumon dans les eaux féringiennes». J.O.C.E. n." L 122 du 7/5/85.
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IV.7. ZONAS DE SOBERANÍA BRITÁNICA EN CHIPRE

A diferencia de los anteriores regímenes insulares examinados, la presente situa-
ción especial posee unas connotaciones muy particulares en tanto en cuanto su estu-
dio no va a ir referido a la globalidad de un territorio insular en concreto, como
es el Estado insular de Chipre, sino a determinadas zonas de soberanía británica exis-
tentes en esta isla, producto de su antiguo estatuto colonial.

Desde la óptica de nuestro trabajo, no vamos a detenernos en las complejas elu-
cubraciones del conflicto greco-turco-chipriota existente en este territorio insular no
perteneciente a la Comunidad Europea. Sin embargo, a fin de delimitar el régimen
de las zonas de soberanía británica existentes en Chipre dentro del contexto del dere-
cho comunitario europeo, no podemos ignorar determinados factores geo-estratégicos
e histérico-sociológicos, imprescindibles para la comprensión del mantenimiento de
tales zonas en la isla, tras la proclamación de su independencia en el año 1960.

IV.7.1. ESTABLECIMIENTO DE BASES MILITARES BRITÁNICAS EN CHIPRE

La isla de Chipre situada en el mar mediterráneo a 65 kilómetros de las costas
turcas, a 110 de Siria y del Líbano y a 160 de Israel, fue ocupada por los británicos
en el año 1878, quienes la anexionarion en 1914.

En el año 1923 fue reconocida la soberanía británcia sobre la isla por el Tratado
de Lausana, firmado por Grecia y Turquía. Dos años más tarde se le otorgó un esta-
tuto de colonia.

A partir de ese momento, las sucesivas reivindicaciones independentistas prota-
gonizadas por sus habitantes, segregados en dos comunidades étnicas y culturalmen-
te diferentes (los greco-chipriotas, partidarios de la «EONOSIS» o de la unión política
de la isla con Grecia y los turco-chipriotas, defensores de la creación de un Estado
chipriota y de la división y repartición de la isla entre las dos comunidades) obliga-
ron irremisiblemente al gobierno británico a ceder a las demandas de independen-
cia231.

Tras arduas y complejas negociaciones, el problema de la soberanía británica so-
bre la isla quedó finalmente dilucidado por el contenido de los Acuerdos de Zurich
y Londres de 1959 y 1960, firmados por Gran Bretaña, Grecia, Turquía y por los
dirigentes de las dos comunidades chipriotas. Sobre la base de estos acuerdos, Chi-
pre pasaba a convertirse en una República independiente, soberana e indivisible al
amparo de una Constitución garantizada por los tres Estados firmantes2^2. A Gre-

231 La existencia en la lista de dos comunidades étnicas radicalmente diferentes constituye uno de los
principales problemas de Chipre y la causa que impide la aparición de una conciencia política puramente
chipriota. La isla, con una superficie de 9.259 km2, posee una población aproximada de unos 650.000
habitantes, de los cuales un 82% son griegos y un 18% turcos.

Cada comunidad posee una identidad propia: los greco-chipriotas hablan el idioma griego practican
la religión griego-ortodoxa y se identifican con la tradición helénica. Los turco-chipriotas hablan el turco,
son musulmanes y se identifican con Turquía.

Vid. «Status and Problems of very small States and Territories». UN1TAR, series n.° 3, p. 111. MAR
ríN ARTAJO, J. I.: «El problema de Chipre», en Rev. de Política Internacional, n." 108 (1970), pp. 113-120.

232 Constitución de Chipre de 6 de abril de 1960. Artículo 1.°: «El Estado de Chipre (The State of
Cyprus) es una República independiente y soberana dotada de un régimen presidencialista (with a presi-
dential regime) en el que el Presidente y el Vicepresidente serán turcos, elegidos, respectivamente, por
las comunidades griega y turca de Chipre, del modo que se establece más adelante en la presente Consti-
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cía y Turquía se les permitía el establecimietno de un determinado contingente d
tropas militares en la isla por motivos de defensa común y el Reino Unido se reserva
ba el derecho de mantener dos bases militares en Chipre.

La permanencia de las bases militares quedó formalizado, a través de la conclu
sión del Tratado de establecimiento de 6 de julio de ¡960, relativo al estatuto de la
bases británicas, firmado por los gobiernos británico, helénico, turco y chipriota.

Según el tratado, las dos bases militares que están situadas geográficamente ei
la parte meridional de la isla (una en Akrotiri, al oeste de Limasol y otra en Dheke
lia, al este de Larnaka) son consideradas como zonas de soberanía británica. A esto
efectos, conforme ha puesto de relieve Rousseau, el Tratado precisa su extensión es
pacial, determina los derechos de las fuerzas británicas, su estatuto jurídico y la na
cionalidad de los individuos en cuestión2". Finalmente, un mes y medio más tarde
el 16 de agosto de 1960, Gran Bretaña proclamaba oficialmente la independenci
de la isla de Chipre, quedando salvaguardada su integridad territorial y el respeto d
su Constitución por la conclusión de un Tratado de Garantía firmado por la Repú
blica de Chipre, Grecia, Turquía y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda d<
Norte234.

tución», en DARANAS, M.: Las Constituciones Europeas, tomo I, Madrid, 1979. Traducido por el auti
de la presente obra a partir del texto oficial inglés publicado en HMSO (Her Majesty's Stationery Offic
Londres, julio de 1960, y recogido en PEASLEE, Constitutions.

233 Vid. ROUSSEAU, Ch.: «Chypre. Conclusión du traite d'établissment du 6 juillet 1960 relatif au stati
des bases britanniques et proclamation de l'indépendence de l'ile (16 aoüt 1960). Chronique des faits ii
ternationaux», en R.G.D.l.P. Octobre-Décembre 1960, n.° 4, pp. 792-795. En relación al estatuto de 1;
bases militares asentadas en territorio extranjero puede consultarse, entre otros, a FI.ORY, M.: «Les b
ses militaires a l'étranjer», en A.F.D.I., 1955, pp. 3-30.

234 CYPRUS. TREATY OF GUARANTEE, Nicosia, August 16, 1960. Treaty Series n.° 5 (1961
London, Cmnd. 1253. Article 1: «The Republic of Cyprus undertakes to ensure the maintenance oí i
independence, territorial integriíy and security, as well as respects for its Constitution. It undertakes n>
lo particípate, in whole or in part, in any political or economic unión with any Stale Whatsoever. I
acoordingly declares prohibited any activity l ikely to promote, directly or indirectly, either unión wi
any other State or partition of the Island».

Article 2: «Greece, Turkey and The United Kingdom, taking note of the undertakings of the Republ
of Cyprus set out in Article 1 of the present Treaty, recognise and guarantee the independence, terri tori
in tegr i ty and secutiry of the Republic of Cyprus, and also the state of affa i rs established by the Bas
Anieles of its Constitution.

Greece, Turkey and the United Kingdom likewise undertake to prohibit so far as concerns them, ai
ac t iv i ty aimed at promoting, directly or indirectly either unión of Cyprus wi th any other State or par t i tk
of the Island».

Article 3: «The Republic of Cyprus, Greece and Turkey undertake to respect the integrity of the are
retained under United Kingdom sovereignity at the time of the establisment of the Republic of Cypru
and guarantee the use and the enjoyment by the United Kingdom of the rights to be secured to it by t i
Republic of Cyprus in accordance with the Treaty concerning the Establishment of the Republic of Cypr
signed at Nicosia on today's date».

Pese al contenido de estas disposiciones hemos de indicar que la lucha por la unidad terr i tor ial i
la isla y la reunificación de sus comunidades continúa siendo, aún en la actualidad, el auténtico cabal
de batalla del conflicto chipriota, particularmente agravado a partir de la proclamación de una Repúbli
turca de Chipre del Norte y la publicación de un comunicado el 15 de noviembre de 1983, en v i r tud c
cual, la Asamblea turco-chipriota declaraba la independencia de la zona turca de Chipre. A este respect
vid. Chronique des Nations Unies, n.° 7, volume XX, 1983, pp. 25-28, y n." 1 volume XXI, 198
pp. 79-84. FI.ORY, M.: «La partition de Chypre», en A.F.D.I., 1984, pp. 177-186.

Acerca de la historia de la isla y el conflicto chipriota en general, vid. MARTÍN DF i.A ESCALERA, C
«La evolución del problema chipriota», en Rev. de Política Internacional, n.° 5 (1958), pp. 89-98. H
ME, G.: Cyprus then and now. New York , 1960. LUKÍ-:, sir Harry C. J.: Cyprus, a porlrait and an appi
ciation, revised edition, London, 1965. TF.NF.KIDES, G.: Histoire récente et perspectives d'avenir, éditio
Nagel, Paris, 1964. EHRI ICH, Th.: «Cyprus 1958-1967», Oxford University Press, Collection «Intern
tional crises and the role of the law», 1974. CROU/FT, F.: l.e confuí de Chypre: 1946-1959, 2 vols. E
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IV.7.2. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO

Si bien, en el momento de la presentación de la candidatura de Gran Bretaña a
las Comunidades Europeas, Chipre ya había alcanzado su independencia pasando
a ser una república, aún existían determinadas zonas bajo la soberanía británica a
las que había que dar una solución como consecuencia del ingreso del Reino Unido
en la Comunidad.

La negociación de un tratamiento diferenciado para estas zonas, resultaba un tanto
delicado, dado el carácter militar de las mismas (bases militares), su ubicación en
un país tan conflictivo como Chipre y el valor altamente estratégico de este territorio
insular, «auténtico portaviones anclado en pleno Mediterráneo oriental, desde don-
de se puede vigilar el paso de los petróleos por el canal de Suez, los movimientos de
la marina de guerra soviética y norteamericana y los desplazamientos de tropas en
gran parte de Oriente Próximo»235.

La posición finalmente adoptada, en relación al régimen de las bases militares
británicas en la isla, fue la no aplicación de ninguno de los Tratados constitutivos
de las Comunidades Europeas, pasando a ser consideradas, a efectos comunitarios,
como si fueran «territorios terceros». La exclusión de estas zonas de soberanía britá-
nica en Chipre del ámbito de la aplicación de los Tratados de París y de Roma, fue
desde un primer momento, taxativa al indicarse expesamente en los artículos 25, 26
y 27 del Acta de Adhesión de Dinamarca, Irlanda y Gran Bretaña lo siguiente:

«Los Tratados CECA, CEE y CEEA no se aplicarán a las zonas de soberanía del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Chipre»236.

Ahora bien, no obstante su no pertenencia comunitaria, dejó abierta la posibili-
dad de determinar el régimen aplicable a estas zonas de soberanía británica en el con-
texto de un posible acuerdo entre la Comunidad y la República de Chipe. En este
sentido, la Declaración común sobre las zonas de soberanía del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte en Chipre, aneja al Acta final del Acta de Adhesión y
adoptada por los plenipotenciarios y el Consejo de las Comunidades Europeas, fue
explícita al señalar al respecto lo siguiente:

«El régimen aplicable a las relaciones entre la Comunidad Económica Europea y las zonas de so-
beranía del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Chipre será definido en el contex-
to de un eventual acuerdo entre la Comunidad y la República de Chipre» 237.

Bruylant, Bruxelles, 1973. BERTA, D.: «Le probléme Cypriote», Just. Monde, n." 1, tome VII, septem-
bre 1965, pp. 48-65. BILOE, A. S.: «Leconflit Cypriote», en The Turkish Yearbook of the International
re/aíions, ed. Université d'Ankara, 1965, pp. 23-36. SACOPOULO, M.: Chypre d'aujourd'hui, G. P. Mai-
sonneuve et Larose, Paris, 1966. PAPADOPÓULOS, A. N.: Aspects juridiques et politiquesde l'aclion des
Nations Untes a Chypre. Bureau d'lnformation publique. Nicosia, 1970.

235 A este respecto cabe destacar, asimismo, la incuestionable importancia estratégica que posee la
isla de Chipre para la OTAN, dada la pertenencia de Grecia, Turquía y de Gran Bretaña a la mencionada
Organización Internacional. Vid. MENÉNDEZ, J.: «Chipre y la OTAN: la decadencia de una política»,
en Rev. de Política Internacional, n.° 72 (1964), pp. 115-126. MARTÍN DE I.A ESCALER A, C.: «El conflicto
Chipriota, Turquía y la OTAN», en Rev. de Política Internacional, n." 80 (1965), pp. 113-120. El perió-
dico El País: «Chipre, una isla en busca de su reunificación I y II», jueves 8 de enero de 1981 y viernes
9 de enero de 1981, también El País, jueves 17 de noviembre de 1983, viernes 18 de noviembre de 1983,
sábado 19 de noviembre de 1983, viernes 18 de enero de 1985, sábado 19 de enero de 1985 y lunes 21
de enero de 1985.

236 J.O.C.E. L 73, 27/3/72, pp. 18-20.
237 J.O.C.E. L 73, 27/3/72, p. 194.
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El 19 de diciembre de 1972 la Comunidad Económica Europea concluyó un acuer-
do de Asociación con Chipre, sin mencionarse para nada el régimen aplicable a estas
zonas238.

IV.8 SITUACIONES SINGULARES NO FORMALIZADAS

Muy cerca de las situaciones especiales quedan algunos casos en los que, bien
se platearon y negociaron condicionamientos equivalentes, aunque luego no tuvie-
ron efecto por no haberse producido el acto de adhesión (archipiélago de Spitzber-
gen), o bien se produjo el ingreso sin consolidarse ningún régimen especial, pero
asistimos al proceso interno de la dinámica que puede conducir a una posterior trans-
formación (archipiélagos Escoceses), o bien permanecen estáticos sin lograr el nivel
cuantitativo y, sobre todo, cualitativo del status propio de los regímenes especiales
aquí esbozados.

Se trata, en realidad, de situaciones singulares no formalizadas, que, de alguna
manera, están próximas a los regímenes analizados en los epígrafes anteriores y que
completan el panorama de los territorios insulares europeos con caracteres específi-
cos en sus relaciones con las Comunidades Europeas.

IV.8.1. EL ARCHIPIÉLAGO DE SPITZBERGEN (SVALBARD)

Conforme ya indicamos con anterioridad, el archipiélago de Spitzbergen, perte-
neciente jurídicamente a Noruega, fue objeto de un tratamiento singular en las ne-
gociaciones del Tratado de adhesión entabladas entre Noruega y la Comunidad Euro-
pea como consecuencia de la presentación de la candidatura de este país en 1973.
No obstante la no entrada en vigor del mismo, creemos oportuno dedicar un aparta-
do a este archipiélago con el fin de poner de relieve las motivaciones que impulsaron
a los negociadores a establecer, en un protocolo aparte, la reglamentación de un ré-
gimen especial concerniente a este archipiélago.

IV.8.1.1. Aspectos físico-geográficos

El archipiélago de Spitzbergen o Svalbard, situado geográficamente en el océano
Ártico comprende, además de la isla del Oso o «Beeren-Eiland», todas las islas si-
tuadas entre los paralelos 10° y 35° de longitud Este de Greenwich y entre los parale-
los 74° y 81° de latitud Norte, que se denominan: Spitzberg occidental, la tierra del
Nordeste, la isla de Barents, la isla de Edge, las islas Wiche, la isla Esperanza o
«Hopen-Eiland» y la tierra del Príncipe Carlos, juntamente con las islas, islotes y
rocas dependientes de esta última239.

238 Vid. «Réglement (CEE) n.° 1246/73 du Conseil du 14 mai 1973 portant la conclusión de l'accord
créant une association entre la Communauté économique européenne et la république de Chypre». J.O.C.E.
n.° L 133.

239 Trealy Concerning the Archipiélago of Spitzbergen. Signed al París, Hebruary 9, 1920. Text from
U.S. Treaty Series, n." 686.

Article 1: en Constitutions of dependencies and special sovereingties..., op. cit. Según se puso de ma-
nifiesto en la segunda conferencia de Regiones Insulares Europeas: «The distance from the Norwegian
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IV.8.1.2. Marco histórico, jurídico-constitucional

Históricamente, el archipiélago fue objeto de múltiples disputas, entre Holanda,
Inglaterra, Dinamarca y Noruega, especialmente a principios del siglo XVII como
consecuencia de las incursiones realizadas por estos pueblos en las islas, propulsadas
por la caza de la ballena, actividad que por aquel entonces jugaba un importante
papel en la economía europea240.

La afluencia de nuevas expediciones a las islas procedentes de otras potencias,
tales como Rusia y Suecia, durante los siglos siguientes, ya fuera por motivos econó-
micos, con el fin de proveerse de nuevos territorios de caza y pesca, ya fuera con
fines exclusivamente científicos, o, simplemente por el deseo de la aventura de llegar
al Polo Norte241, acrecentó el confusionismo existente acerca del ejercicio del títu-
lo de la soberanía sobre el archipiélago, pasando a ser considerado como «tierra de
nadie».

coast to the southern tip of Spitzbergen is 355 nautical miles. Spitzbergen covers a little more than 39.000
square kilometers of the archipielago's total área of 61.723 square kilometers. The islands consist mainly
of mountainous áreas with many fjords and valleys, but there are also wide lowland plains. About 60% of
the área is covered with glaciers. The highest peaks, Newtontoppen (both 1.717 meters in height), are
situated ¡n the north-eastern parí of Spitzbergen.

About 3.300 people are residen! on Svalbard. 1.200 Norwegians and 2.100 Russians». SPITZBER-
GEN (SVALBARD): General Information, 2nd Conference of European Island Regions, S. Miguel, Azores
(Portugal) Ponta Delgada, 27-29 March 1984, CPL/am/lles/Inf. (84) 7.

240 Según MATHISEN: «Although Svalbard seems to have been visited by the Norsemen as early as
the 12th century, it was not until the beginning of the 17th century that the archipiélago began to play
a part in international politics...

It was only natural that the first visitors believed Svalbard or Spitzbergen which it was named by the
Dutch, to be a southern promontory of the Norwegian dependency of Greenland, which according to
the geographical knowledge of the time reached from Davis Strait to the northern border of the Moscovy
State. Having failed to buy the archipiélago from Christian IV, the King of Denmark-Norway, James
I of England was persuaded by the Moscovy Company ¡n London to agree to an occupation, which was
based on an alleged discovery of the islands by sir Hugh Willoughby in 1553 and on the fact that the
English has pioneered whaling in those waters. But this occupation was never recognized by the other
interested powers. The English whalers themselves had to come to an agreement with their Dutch collea-
gues as to a división of the bays.

Despite William Barents'discovery in 1596 the Dutch Republic never claimed sovereingty over Sval-
bard, but the States General demandes free access for Dutch whalers to its inlets, pleadin the theory of
the freedom of the seas, expounded by Hugo Grotius. And the bold voyages of the Dutch contributed
greatly to the geographical knowledge of the archipiélago.

Christian IV of Denmark-Norway claimed sovereingty over Svalbard on the basis that the archipiéla-
go was part of the Norwegian dependency Greenland. He made diplomatic demarches in the capitals of
the interested countries, and he tried to take advantage of the tensión between England and Holland,
but with little success. He also tried to back his claim by forcé. But although Denmark-Norway at this
time was relatively strong naval power the attemp failed: and the Danish Privy Council come to the con-
clusión that Danish and Norwegian whaling off Svalbard was not sufficiently importan! to entitle jeopar-
clizing the good realtion with England and Holland. Moreover, since the English and Dutch whaling took
place as a fait accomply ¡t could not perjudice the suzerainty of the Norwegian Crown...». MATHISEN,
T.: Svalbard in International politics 1971-1925. The solution of a unique international problem. Oslo
(Brogger), 1954, pp. 172-173. Vid., también, GtRRiTS/, H.: Histoire du PaysnomméSpitzberghe, Ams-
terdam, 1613. WIEDER, F. C.: The Dutch Discovery and Mapping of Spitzbergen 1596-1829, Amsierdam,
1919. SCORFSBY, W.: An Account of ¡he A re tic Regions, with a History and Descriplion of the Northern
H'ha/e-Fishery, 2 vols., Edinburgh, 1820. LINDEMAN, M.: Die arklische Fischereí der deutschen Seestad-
le ¡620-1868, Gotha, 1869. HASSERT, K.: Die Polarforschung. Geschichte der Entdeckungsreisen zuñí
Nord und Südpol, München, 1956. HENNINC., R.: Terra incognitae. Eine Zusammenstellung und Kritis-
che Bewertung der wichtigsten vorcolumbischen Entdeckungsreisen am Hand der duriiber vorliegenden
Originalberichte, 3 Bde, I.eiden, 1943-1953.

241 Vid. NATHORST, A. G.: Swedish Explorañons in Spitzbergen 1758-1908, Stockholm, 1909.
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A este respecto, la doctrina ha subrayado el dato de que cuando Suecia y Norue-
ga iniciaron negociaciones en 1871 con la intención de adquirir el territorio, existía
una incertidumbre en relación a su status político. El canje de notas clarificó la si-
tuación. Se verificó que el archipiélago era en ese momento «tierra de nadie». De
acuerdo con el Derecho internacional «una tierra de nadie» puede ser ocupada; pero
el gobierno ruso mantuvo que debido a las actividades desempeñadas por subditos
rusos en las islas, una ocupación podría afectar a los intereses de sus nacionales. Es-
ta postura fue respetada por Suecia y Noruega, los cuales tenían importantes intere-
ses en el área.

A partir de este momento Svalbard empezó a ser considerada como un territorio
común cuyos recursos naturales podían ser explotados por individuos de todas las
naciones, y no podía ser ocupado o adquirido por una potencia en particular sin el
consentimiento de las otras potencias interesadas. Sin embargo, en tanto en cuanto
este arreglo no fue formalizado en un acuerdo internacional, la situación continuó
siendo inestable y no faltaron posibilidades de que las islas fueran objeto de disputa
entre las grandes potencias242.

La progresiva influencia ejercida por Noruega sobre Spitzbergen, a partir de fi-
nales del siglo xix, zanjó definitivamente el controvertido estatuto político del ar-
chipiélago, el cual, por la firma del Tratado de París de 1920 relativo al archipiélago
de Spitzbergen, pasó a ser formalmente, e internacionalmente, reconocido bajo la
soberanía del Reino de Noruega243.

La conclusión de este Tratado marcó el inicio de una nueva etapa jurídica para
el archipiélago, constituyendo su contenido la base legal del argumento sustentado
por Noruega y la Comunidad Europea a la hora de la consideración de este territorio
como una situación sui géneris.

Según el articulo I. ° del Tratado de París de 1920:
«Las Alias Partes Contratantes están de acuerdo en reconocer, bajo las condiciones estipuladas
en el Tratado, la plena y absoluta soberanía de Noruega sobre el archipiélago de Spitzbergen...»

El ejercicio de la soberanía política reconocido a Noruega sobre el archipiélago,
pero sujeto a las disposiciones del Tratado lo cual implicaba importantes limitacio-
nes al libre ejercicio de la misma, fue una cuestión debatida en las esferas internas
noruegas a la hora de definir en un texto legal la posición jurídica de éste territorio
respecto al Reino de Noruega244.

242 Vid. MATHISEN, T.: Svalbard in International..., op. cit., pp. 173-174. CONWAY, M.: No Man's
land. A history of Spitzbergen from its Discovery in to the Beginning of the scientific Exploration of
the Country. Cambridge, 1906. WAULTRIN, R.: «La question de la souveraineté des terres arctiques», en
R.G.D.I.P., vol. XV, 1908. PICCIONI, C.: «Le Spitzberg, son organisation imernationale», en R.G.D.I.P.,
vol. XVII , 1909. La Conferencia de Expertos representantes de Noruega, Suecia y Rusia celebrada en
1912, en Christiania acordó un Protocolo en el cual se reconocía oficialmente el archipiélago como «térra
nullius». LAKHTINE, W.: «Rights over the Artic», en A.J.I.L., vol. 24, 1930, p. 705. HAGERUP, F.: «Der
Voremwurf einer internationalen Konvention betreffend Spitzbergen», Jahrbuch des Vólkerretchs, 1913.
LANSING, R.: «A unique international problem», en A.J.I.L., vol. XI, 1917. RABOT, C.: A qui doit ap-
partenir le Spitzberg, Paris, 1919. SMEDAL, G.: «Acquisition of Sovereingty over Polar Áreas. Norges
Svalbard-og Ishavs undersokelser», Skrifler, n.° 36, Oslo, 1931.

243 Vid. HOEL, A.: «The Norwegian Svalbard Expeditions 1906-1926», Skrifler om Svalbard og Is-
havet, n.° 1, Oslo, 1929. OVRIN, A. K.: «Twenty five years of Norwegian Sovereingty over Svalbard»,
en The Polar Record, vol. 6, n.° 42, 1951. BUDEL, J.: «Norwengens polares Besitzungen», en Das Par/e-
ment, v. 11/1/1961, p. 7. «The Norwegian in Spitzberg», The Geographical Keview, VIII, 1919. Norges
Hoihetsret over Spitzbergen i aeldre Tid, Oslo, 1912.

244 Vid. MATHISEN, T.: Svalbard in international..., op. cit., pp. 136-143.
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En base a las disposiciones del Tratado, los nacionales de las partes contratantes
o adherentes al mismo pueden establecerse libremente sobre el territorio de Spitzber-
gen y explotar sus recursos naturales en pie de igualdad a los noruegos245. De este
modo, a fin de garantizar el ejercicio de estas dos libertades, en el Acta relativa a
Spitzbergen de 17 de julio de 1925, se dispuso que «a excepción del derecho civil
noruego, del derecho penal y de la legislación noruega relativa a la administración
de justicia, todas las demás disposiciones legales no son aplicables a menos que ex-
presamente se prevea lo contrario»246.

El contenido de esta disposición tuvo por resultado la no aplicación de la legisla-
ción noruega en materia económica y administrativa en el archipiélago, especialmente
la normativa referente a la importación y exportación de mercancías, reconociéndo-
se de esta forma la exclusión de Spitzbergen del territorio aduanero noruego. Según
ha señalado Opsahl, Spitzbergen puede importar libremente de todos los países, pe-
ro las mercancías no pueden, posteriormente, introducirse libres de impuestos en No-
ruega vía Spitzbergen. Por otra parte, en base a determinadas disposiciones especia-
les, las importaciones procedentes de Spitzbergen en Noruega, tendrán libre acceso
siempre que se trate de productos derivados de actividades desarrolladas en el archi-
piélago y en sus aguas territoriales247.

Asimismo, con vistas a asegurar el desarrollo y la explotación pacífica del archi-
piélago, podemos encontrar otra limitación al ejercicio de la soberanía de Noruega,
en la obligación impuesta a este país de no permitir el establecimiento de ninguna
base naval, ni construir fortificación alguna, con el objeto de evitar que éstas pudie-
ran ser utilizadas con finalidades bélicas, quedando, de este modo, el archipiélago
desmilitarizado y neutralizado248.

Todas estas limitaciones fueron objeto de un amplio debate en la Asamblea Na-
cional que se centró, principalmente, en la conveniencia o no de considerar al archi-
piélago como una dependencia del Reino de Noruega, o como una parte integrante
del mismo.

Este problema, conforme ha puesto de manifiesto Mathisen, fue examinado por
expertos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oslo, los cuales evidencia-
ron la importancia que, desde el punto de vista teórico como práctico, revestía la
elección de una u otra fórmula: si se establecía en una ley que Svalbard era una parte
del Reino de Noruega en sentido propio, estaba claro que todos los tratados de los
que Noruega fuera parte se aplicarían también al archipiélago, siempre que no con-
travinieran las disposiciones del Tratado de Svalbard; y la Constitución se aplicaría
en toda su extensión al territorio del mismo. La otra solución, por el contrario, po-
dría cercenar los derechos garantizados por la Constitución a los individuos y, sobre
todo, por otras normas y disposiciones del gobierno249.

245 Treaty Concerning the Archipiélago of Spitzbergen..., op. cit., principalmente vid. los artículos
2.°, 3.°, 7.° y 8.°

246 Acl of 17th July, 1925, Kelaling to Spitzbergen.
247 Vid. OPSAHL, T.: «Norwegian Dependencies, particulary Spitzbergen and the European Commu-

nities», en Legal Problems ofan Enlarged European Community. British Institute Studies in Internatio-
nal and Comparative Law, n.° 6, London, Stevens & Sons, 1972, p. 179.

248 Vid. Treaty Concerning the Archipiélago of Spitzbergen..., op. cit., artículo 9. Vid., entre otros,
MATHISEN, T.: Svalbard in the changing Arctic, Oslo, Gyldendal, 1954, pp. 83-98. UI.LRING, E.: «P§ lang-
tur pS Svalbard under krigen», en Polar arboken, 1949. HANTSCHEL, A.: Weltgeschehen am Ronde des
Polarmeeres. Spitzbergen in dar Weltpolitik, Würzburg, Marienbur-Verlag, 1964, pp. 151 y ss.

249 Conforme ha destacado MATHISEN: «Another authority, Professor Frede Castberg, seems to main-
tain a different opinión, stating that the only real difference is that article I of the Constitution, prohibí-
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Tras este dictamen técnico, la Asamblea Nacional decidió que «Svalbard es una
parte del Reino de Noruega» 25°.

IV.8.1.3. Status jurídico administrativo

A la vista de las consideraciones expuestas resulta obvio que el problema funda-
mental suscitado por este territorio en el momento de la presentación de la demanda
de adhesión de Noruega a la Comunidad, venía dado por la búsqueda de una solu-
ción que de alguna manera compatibilizara la aplicación del contenido de las dispo-
siciones del Tratado de Spitzbergen con las del Tratado de París y de Roma.

Conforme ha destacado Opsahl, la posición de Noruega fue básicamente la de
poner de manifiesto que las disposiciones del Tratado relativo a Spitzbergen no po-
dían, de ningún modo, quedar afectadas por la adhesión de este país a las Comuni-
dades, y, por lo tanto, todos los problemas que pudieran surgir al respecto tendrían
que ser resueltos en las negociaciones25'.

Uno de los principales problemas de incompatibilidad existente entre los dos sis-
temas de Tratados venía dado por la no pertenencia de Spitzbergen al territorio adua-
nero noruego. Ya que conforme ha expresado Opsahl, si bien el artículo 3 del Tratado
de Spitzbergen otorga a todos los nacionales de las Partes Contratantes una igual-
dad de derechos en materias de aduanas, el Tratado CEE, por el contrario, obliga
a todos sus miembros a la aplicación de un arancel exterior común a las importacio-
nes procedentes de terceros países que se lleven a cabo en el territorio comunita-
rio252.

Por otra parte, otra cuestión controvertida era la regulación en el seno de la Co-
munidad de uno de los recursos más ricos del archipiélago, juntamente con la caza
y la pesca, el carbón; dado que la normativa de la Comunidad Económica del Car-
bón y del Acero podía alterar el régimen previsto para este producto en el Código
de Minas de Spitzbergen, aprobado por un Real Decreto de 7 de agosto de 1925,
sobre la base de las disposiciones del Tratado de 1920253.

La postura de la Comunidad, dada las especiales características existentes en este

ting cession of territory, does not apply to the Dependencies; cf. FREDE CASTHLRCÍ: Norges Statsforfat-
ning. I, p. 216. However, the question oí the legal position of persons staying in the Dependencies is as
yet merely as theoretical one, as the Norwegian territories having the const i tut ional status of Dependen-
cies, Bouvet Island, Peter I Island in the Bellinghausen Sea, and the Norwegian terr i tory in Antárctica,
are all uninhabited». MATHISEN, T.: Svalbard in the changing Arclic..., op. cit., pp. 11-13. Otro autor,
Oi'SHAt., opina: «Norway ¡s not given any excusive rights to the utilisation of Spitzbergen, despite her
sovereingty; her position being as a king of in ternat ional trustee for the adminis t ra t ion of the archipiéla-
go». OPSHAL, T.: «Norwegian Dependencies, particulary...», op. cit., p. 179.

-50 Act of 17lh July, 1925, Relating lo Spitzbergen. Chapter 1. Relation of Spitzbergen to Norway
& 1: «Spitzbergen forms a pan of the Kingdom of Norway».

251 Vid. OPSHAL, T.: «Norwegian Dependencies, particulary...», op. cit. , p. 180.
252 Según OPSAHL: «Other principies governing Spitsbergen, however, do not pose the same problem.

The rights of establishment an of explotation of natural resources, for instance, are secured without dis-
crimination on the basis of nationality under both treaty systems. The other parties to the Spitsbergen
Treaty could not object to Norway extending the same rights to the only Community member, i.e. Lu-
xembourg, which is not already a party to the Spitsbergen Treaty. This country could just as well simply
adhere to the latter treaty». Ibíd., p. 180. GUNDERSEN, F. F.: «Die Anwendung des Rechts der Rechts
der Europáischen Gemeinschaften in Norwegen», en Die Erweiterung der Europaischen Gemeinchaften,
Kólher Schriften zum Europarecht. Band 15, 1972, pp. 69-70.

253 The Mining Code (The Mining Regulalions) for Spitzbergen Laid Down by Koyal Decree of 7th
August, 1925. Documento transcrito en Constitutions of dependencies and special sovereignties..., op. cit.
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territorio y consciente de las graves dificultades que podía entrañar la incorporación
del archipiélago Spitzbergen sin ninguna consideración especial en el territorio co-
munitario, no pudo ser más prudente al respecto, estableciéndose en un protocolo
aparte de la regulación de unas disposiciones aplicables de forma exclusiva al archi-
piélago.

El régimen especial acordado a las islas se recogió en el Protocolo n." 5 concer-
niente a Svalbard del Acta de Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de
Dinamarca, de Irlanda, del Reino de Noruega y del Reino de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte.

Según el artículo 1. " del Protocolo:
«El Reino de Noruega tiene la facultad de ratificar el Tratado relativo a la adhesión a la Comuni-
dad Económica Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica y de depositar su ins-
trumento de adhesión a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero para el territorio del Rei-
no, con exclusión de Svalbard».

Tal como se desprende del contenido de esta disposición, la solución finalmente
adoptada fue la de dejar al libre albedrío de Noruega la toma de decisión acerca de
la conveniencia o no de la integración de este territorio en la Comunidad, con lo
cual quedaba bien sentado que, fuera cual fuera la postura de Noruega al respecto,
la resolución final del conflicto era ante todo un problema político interno noruego.
De aquí que fuera justamente este país, el más idóneo para decidir acerca de la futu-
ra situación de Spitzbergen.

Finalmente, en el artículo 2. ° del Protocolo se establecía una serie de disposicio-
nes especiales aplicables a Spitzbergen para el caso de que éste quedara excluido de
la Comunidad.

«Si Noruega utiliza esta facultad, son aplicables las siguientes disposiciones:
a) ninguna modificación del régimen aduanero aplicable a la importación en Noruega de mer-
cancías originarias y procedentes de Svalbard será exigida.
b) las exportaciones actuales de Svalbard están únicamente representadas por el carbón y no sus-
citan ningún problema sobre el plano concreto. En la medida en que esta situación se viera modi-
ficada, especialmente como consecuencia de las decisiones que pudieran adoptarse en el marco
de las políticas comunes, las instituciones de la Comunidad reexaminarán la cuestión con el fin
de tener en cuenta las consecuencias que una modificación de esta índole pudiera tener sobre el
régimen aplicable a las importaciones procedente de Svalbard;
c) las mercancías importadas en Noruega que se benefician del régimen previsto en el apartado
a) no podrán ser consideradas de libre práctica en este Estado, en el sentido del artículo 10 del
Tratado CEE, cuando sean reexportadas a otro Estado miembro».

En definitiva, podemos afirmar que el Protocolo venía a garantizar la posibili-
dad de seguir respetándose las especiales relaciones existentes entre Noruega y Spitz-
bergen, principalmente en materia de importación de mercancías, protegiéndose de
esta forma ios intereses económicos de las altas partes contratantes del Tratado de
París de 1920, en esta región254.

IV.8.2. LOS ARCHIPIÉLAGOS ESCOCESES (SHETLAND, ORCADAS Y HÉBRIDAS)

Actualmente, una de las regiones insulares que más resistencia está oponiendo
en el marco de la Comunidad al fenómeno integracionista son los archipiélagos es-

254 Respecto a la situación actual del archipiélago puede consultarse: REPORTn." 39 to trie Norwe-
gian Storting (1974-1975), Oslo, 1975. OSTRENG, W.: Okónomi og politisk suverenitet. ¡nteressespillel
om Svalbardx poliíiske status, Oslo, Universitetsforlaget, 1974.
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coceses que conforman las islas Shetland, las Oreadas y las Hébridas. Estos tres gru-
pos de archipiélagos situados geográficamente en el Norte de Europa, tomando ejem-
plo de otras regiones insulares nórdicas, tales como el archipiélago de las Féroe o,
más recientemente, Groenlandia, y haciendo hincapié en sus singulares condiciones
físico-geográficas no han dejado de reivindicar ante las Instituciones comunitarias
el ejercicio de un mayor control sobre sus recursos locales.

IV.8.2.1. Aspectos físico-geográficos y condicionamientos económicos

El archipiélago de las Shetland está compuesto por un número aproximado de
100 islas situadas a unas 130 millas del continente europeo, de las cuales únicamente
16 están habitadas. Su población total oscila alrededor de 22.500 habitantes.

La principal actividad económica del archipiélago está centrada en la pesca, la
cual ocupa a más del 18 por 100 de la población activa y representa a un 60 por 100
de la totalidad de las exportaciones procedentes de las Shetland. Esta configuración
tiende a variar actualmente con el descubrimiento del petróleo en el mar del Norte,
cuya prospección ha generado problemas a los pescadores locales al restringir el es-
pacio de explotación pesquera de estas islas. Sin embargo, hay que señalar que el
descubrimiento de este producto en el área ha reportado una considerable fuente eco-
nómica para las islas. Ahora bien, conforme ha subrayado Cluness, no debemos ol-
vidar que la industria petrolera es un recurso a extinguir. De aquí que la prosperidad
de las islas vinculada al petróleo haya de ser considerada como algo temporal2".

El Archipiélago de las Oreadas (Orkney) está compuesto por más de 80 islas e
islotes de las cuales sólo 20 están habitadas. Su población total oscila alrededor de
18.000 habitantes.

Las principales actividades económicas son la agricultura, la destilación de whisky,
la pesca y el turismo256.

El Archipiélago de las Hébridas (Western Isles) situado a lo largo de la costa oc-
cidental de Escocía y dividido en dos grupos (Las Hébridas interiores y las Hébridas
exteriores) comprende a más de 500 islas e islotes, de las cuales únicamente unas 100
están habitadas. Su población total oscila alrededor de los 20.000 habitantes.

Entre los principales recursos económicos destacan entre otros, la agricultura,
la pesca y el sector servicios257.

IV.8.2.2. Marco histórico, jurídico-constitucional

Más que detenernos en aspectos históricos de las islas, interesa principalmente
resaltar, aunque sea de forma muy esquemática, el grado de evolución política al-

255 Vid. CLUNESS: «Les problémes de la peche dans l 'Atlantique Nord». Conference des Regions in-
sulaires européennes, Les lies Cañarles, Espagne, 7-10 avril 1981. CPL/Am/Iles (81) 4-F, CPLRE, Con-
seil de l'Europe, Strasbourg 1981. MOTA AMARAL: «Les Problémes des Regions Insulaires Européen-
nes...», op. cit., pp. 39-40. JARDIM: «Le Tourisme dans les Regions Insulaires...», op. cit., p. 12. Vid.,
también, con carácter general, «Regional profiles (Scotland). Information on a number of topics for each
of the regions and islands áreas of Scotland», en Scoítish Economic Bulletin, n.° 15, Ediburgh, Summer,
1978, pp. 2952.

256 Vid. MOTA AMARAL: Ibíd., pp. 36-37. JARDIM: Ibíd., p. 9. Committee on Regional Problems and
Kegional Planning: Contribution of the Orkney Islands Council on Transpon Systems and Problems on
Orkney. Conference of European Islands Regions, Canary Islands-Spain 7-10 april 1981. CPLRE,
CPL/Am/Iles (81) 11, Council of Europe.

257 Vid. MOTA AMARAL: Ibíd., p. 29. J A R D I M : Ibíd., p. 13.
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canzado por estos tres archipiélagos durante los últimos años en el contexto de la
política descentralizadora llevada a cabo por el Reino Unido de Gran Bretaña, Esta-
do del cual dependen jurídicamente. Este dato creemos que es importante, en cuanto
que se trata de uno de los factores que más ha influido en la política comunitaria
practicada en estos archipiélagos y que mayores repercusiones puede tener de cara
a un futuro cambio de las relaciones existentes entre la Comunidad Europea y este
grupo de territorios insulares.

Los archipiélagos están gobernados en la actualidad por los Consejos insulares,
los cuales desempeñan todas las funciones de la administración local, con excepción
de las de policía y las de lucha contra incendios que son ejercitadas en colaboración
con el Consejo regional de las Highlands258. Se trata de unos órganos con unos po-
deres de actuación bastante restringidos, si bien, a partir de los años 80, se han ido
reforzando como consecuencia del desarrollo de una progresiva conciencia de auto-
gobierno entre los habitantes de las islas, intensificada a partir de la creación de los
movimientos autonomistas de las islas Sethland y Oreadas. Estos dos movimientos,
constituidos como partidos políticos, abogan por el reconocimiento de un estatuto
de autonomía a cada uno de los archipiélagos que permita a los habitantes de estas
regiones insulares un mayor control sobre los recursos locales y una mayor libertad
de decisión sobre los asuntos que revistan un especial interés para los mismos.

Entre las reivindicaciones formuladas por los movimientos autonomistas, cabe
destacar las siguientes:

— Un sistema de gobierno constituido por una Asamblea elegida o, «Althing»,
poseedora de unos poderes legislativos limitados.

— La Asamblea deberá tener potestad legislativa en materias de interés local.
— La Asamblea deberá estar facultada para poder enmendar una ley nacional

que fuera perjudicial o resultara inadecuada a los intereses de los archipiélagos.
— Los impuestos directos serán recaudados por las Asambleas insulares y los

indirectos por el gobierno central.
— En relación a los servicios desempeñados por el gobierno central en los ar-

chipiélagos, tales como sanidad, seguridad social, educación, derecho, defensa, etc.,
las Asambleas realizarán una apropiada contribución financiera al gobierno central.

— Los Archipiélagos tendrán el derecho, si éste es su deseo, de retirarse de la
Comunidad Económica Europea o de negociar un estatuto especial en el seno de
la misma.

— Cualquier cambio operado en el estatuto de autogobierno acordado a los
archipiélagos tendrá que ser sometido a referéndum en la población de cada una de
las Comunidades insulares259.

258 Según ha puesto de manifiesto Saavedra: «Les Conseils insulaires exercent leurs t'onctions dans
le cadre législatif fixé par le Parlement Brittanique, mais ils ont une grande liberté dans l'exercise de leurs
fonctions. Les Conseils insulaires peuvent distribuer entre les domaines de leurs compétences les ressour-
ces financiéres dont ils disposent et qui consistent essentiellement en une allocation globale du Gouverne-
ment central et le produit de Pimpot sur la propieté (les iles Orcades et les Shetland disposent de fonds
en vertu d'accords avec les compagnies pétrolieres).

Un instrument sur lequel compte les lies Ecossaises pour améliorer leur situation économique et social
est le Bureau de Développement des Highlands et des ¡les (HIDB)». SAAVEDRA, J.: «Systémes Institu-
tionnels des Régions Insulaires...», op. cit., pp. 10-11. Vid., también, entre otros, NAFYLYAN, G.: «La
dévolution de pouvoirs a l'Escosse et au Pays de Galles», en Kevue Internationale de Droit comparé, an-
née 29, n.° 4, Paris, Octobre-Décembre 1977, pp. 763-772. SINCLAIR, D. J.: «Dévolution and trie U.K.
Scottish identity», en The Geographical Magazine, vol. 50, n." 12, London, september 1978, pp. 803-807.

259 Vid. Shetland Movement Statement, October 1981: «Summary of Constitutional Proposals». Ork-
ney Movement Statement, Spring 1982: «Summary of Constitutional Proposals». En la actualidad no
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Las repercusiones que estas reivindicaciones autonomistas han tenido a nivel na-
cional, podemos calificarlas de importantes. Siendo, quizás, la más significativa de
todas ellas, la constitución de un Comité de Investigación instituido por el secretario
de Estado de Escocia, George Younger, en febrero de 1982 con el fin de examinar
las funciones y los poderes de los Consejos insulares de las Shetland, Oreadas y Hé-
bridas 2(>0.

Por otra parte, la constante preocupación por la salvaguardia de unos intereses
comunes, considerados de extrema importancia para el futuro de los archipiélagos,
puesta de relieve en múltiples ocasiones por representantes de las islas en numerosas
reuniones de carácter local e internacional, constituye, también, una buena muestra
de las repercusiones que están teniendo estas reivindicaciones en la práctica. En este
sentido, creemos que son, bastante ilustrativas, las motivaciones que condujeron a
la celebración de un seminario en mayo de 1984 organizado por el Movimiento de
las Shetland, relativo a las autonomías insulares del Norte de Europa: «El deseo
de un mayor control local, no está limitado a las Shetland. Por toda Europa existen
varias regiones y áreas que se resisten a una creciente centralización de sus gobiernos
y están exigiendo un mayor grado de autonomía regional. Esto se puede apreciar
con más claridad en las regiones insulares, muchas de las cuales se han asegurado
ya un considerable grado de control local. En consecuencia, el Movimiento de las
Shetland ha decidido organizar un seminario bajo la rúbrica «Hacia un Gobierno
Insular», donde serán examinadas las experiencias autonómicas de las islas Féroe,
las islas Aaland, y la isla de Man, juntamente con las aspiraciones del Movimiento
de las Shetland, dentro del contexto de la tendencia general regionalista existente en
Europa»261.

I V . 8 .2 . 3 , Status jurídico comunitario

Los archipiélagos escoceses de las Shetland, Oreadas y Hébridas, dependientes
jurídicamente del Reino Unido de Gran Bretaña no constituyen una situación espe-
cial comunitaria. La presentación de la demanda de adhesión de Gran Bretaña a la
Comunidad Europea en 1973, a diferencia de lo que ocurrió con otras regiones insu-

existe un Movimiento de las Hébridas (Western Isles Movement); sin embargo, conforme ha destacado
Macartney: «There exist certain preconditions which suggest that autonomous feeling might come to be
officially expressed there too. First of all, the principie of island autonomy is the official policy of the
party of which Donald Stewart, M. P., is the Parliamentary leader. Secondly, Stewart's Labour oppo-
nent in 1979, Councillor Sandy Matteson, shortley bef'ore the Council elections Councillor Matteson was
elected Convener of Comhairle nan Eilean». MACARTNEY, A.: «The Scottish Islands Debate», en ¡slands
of Europe..., op. cit., p. 18.

260 RepOrt of the Commiltee of Inquiry into local Government in Scotland, 1981, Cmnd. 8115: «Ha-
ving regard to the remoteness of the communities wi thin the áreas of the Islands Councils of Scotland
and to the impact upon those communities of major economic development (such as projects associated
with off-shore oil exploitation) and with a view to ¡mproving the effective and económica! discharge of
functions by these Councils:

1. To review their discharge since Mai 1975 of the functions placed upon them by the Local Govern-
ment (Scotland). Act 1973 and related public general and local legislations, and

2. to recommend wether any changes in such legislation or in administrative practice are desirable
in the local and national interest». Vid. MACARTNEY, A.: «The Scottish Islands...», op. cit., pp. 7 y ss.

261 Towards Island Goverment, A seminar organised by the Shetland Movement 28th-29th may 1984,
Lerwick, Shetland. Para un detallado estudio acerca de las políticas insulares y su actual evolución, vid.
HACHE, J. D.: Islands and Politics. The case of the Scottish Islands. Tesis doctoral, Departamento de
Ciencias Políticas, Universidad de la Sorbona, París, 1982.
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lares, tales como el archipiélago de las anglonormandas o la isla de Man que fueron
objeto de un tratamiento singular, no planteó en ningún momento la negociación
de un régimen particular para los archipiélagos escoceses que entraron a formar par-
te de la misma sin ninguna consideración especial.

La única salvedad establecida por las partes negociadoras del Tratado de adhe-
sión a favor de estos archipiélagos fue la aplicación de determinadas medidas transi-
torias en materia de pesca.

Según el artículo 100 n." 1 contenido en la cuarta parte correspondiente a las
medidas transitorias del texto del Acta relatia a las condiciones de Adhesión (Dina-
marca, Irlanda y Gran Bretaña) y a las adaptaciones de los Tratados:

«1. Los Estados miembros de la Comunidad estarán autorizados para limitar, no obstante lo
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n." 2141/70 relativo al establecimiento de una
política común de las estructuras en el sector de la pesca, y hasta el 31 de diciembre de 1982, el
ejercicio de la pesca en las aguas sometidas a su soberanía o a su jurisdicción, situadas dentro
de un límite de seis millas marinas, calculado a partir de las líneas de base del Estado miembro
ribereño, a los barcos cuya actividad pesquera se ejerza tradicionalmente en dichas aguas y a par-
tir de los puertos de la zona geográfica costera...».

Conforme ha señalado Brouir, esta disposición supone una reserva a la aplica-
ción del principio de no discriminación enunciado en el apartado I. ° del artículo 2. °
del Reglamento (CEE) n." 2141/70 según el cual:

«El régimen aplicado por cada uno de los Estados miembros al ejercicio de la pesca en las aguas
marítimas sometidas a su soberanía o a su jurisdicción no puede acarrear diferencias de tratamiento
respecto a los restantes Estados miembros».

Se trata, por tanto, de «una reserva totalizadora establecida a favor de los nacionales
que se encuentran en las condiciones previstas por el apartado 1." del artículo 100»:M.

Ahora bien, con el fin de proteger los intereses de determinadas regiones de la
Comunidad, para las cuales la pesca representa un recurso particularmente impor-
tante, como son por ejemplo las islas Shetland y las Oreadas, el límite de las seis
millas fue ampliado a doce millas, estableciéndose en el artículo 101 del Acta relati-
va a las condiciones de la Adhesión y a las adaptaciones de los Tratados que:

«El límite de las seis millas marinas contemplado en el artículo 100 se extenderá a doce millas
en las siguientes zonas:
...Reino Unido
— Las Shetland y las Oreadas,
— El Norte y Este de Escocia, del Cabo Wrath a Berwick...».

Aquí, a diferencia de la disposición anterior, estamos en presencia, siguiendo a
Brouir, de «una reserva establecida a favor de los ribereños, que sólo actúa en unas
zonas estrictamente establecidas», caracterizándose, tanto la una como la otra, por
su naturaleza temporal, ya que, ambas, permanecieron vigentes hasta el 31 de di-
ciembre de 1982263.

La defensa de los intereses pesqueros ha sido, por excelencia, el tema que más
ha preocupado a los habitantes de los archipiélagos escoceses desde el depósito de
la candidatura británica a la Comunidad Económica Europea. Ya que fue justamen-

262 Vid. BROUIR, M.: «Le Réglement du Conseil de la CEE de 1970 sur les Pecheries», en CDE 1973,
n.° 1, Bruxelles, pp. 20-37.

263 Ibíd., p. 37. QUINTÍN, O.: «La politique commune de la peche depuis l'adhésion», en K.M.C.,
n." 172, 1974, pp. 68-73.
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te la salvaguardia de este sector lo que fundamentalmente condujo a los habitantes
de estas islas a emitir mayoritariamente un voto negativo al ingreso de Gran Bretaña
a la Comunidad en el referéndum celebrado en este país en 1975264.

En nuestros días, éste continúa siendo uno de los principales caballos de batalla
de los habitanes de los archipiélagos escoceses, los cuales, descontentos con la políti-
ca practicada por la Comunidad en este sector y ante el temor de tener que compartir
sus aguas con terceros países, no han cesado de reivindicar la obtención de un mayor
control sobre sus recursos naturales en general y muy especialmente sobre los pes-
queros.

Uno de los ejemplos de estas reivindicaciones podemos encontrarlos, de forma
reiterada, en los programas de los Movimientos autonomistas de las Shetland y las
Oreadas. Así, a este respecto son tajantes las siguientes declaraciones: «Si no se llega
a una satisfactoria política común de pesca en enero de 1983 y las pesquerías locales
son abiertas a todos los países miembros, ello significará que la CEE no ha prestado
atención al plan de pesca propuesto por las Shetland...

Si ello ocurre, el Movimiento de las Shetland estima que la única solución efecti-
va para resolver nuestros problemas es la retirada de las Shetland de la CEE y el
establecimiento de nuestras propias 200 millas.

Esto es lógico y razonable, porque después de todo, la mayoría de los habitantes
de las Shetland votaron en contra del ingreso de la CEE en el referéndum de 1975.

De cara a la remodelación de su situación con la CEE, las Shetland tienen que
definir en primer lugar sus relaciones con el resto del Reino Unido y han de obtener
un grado de autonomía que les permita un mayor control sobre determinadas áreas
—incluyendo la pesca...

Esto no es un espejismo, sino que existen precedentes. Por ejemplo las islas Fé-
roe (con su autonomía de Dinamarca) decidió no entrar en la CEE mientras que Di-
namarca sí se adhirió. Además, Groenlandia (que entró a formar parte de la CEE
juntamente con Dinamarca), tras alcanzar un estatuto de autogobierno ha negocia-
do su retirada de la CEE»265.

La reacción comunitaria ante semejantes presiones ha sido más benévola que hostil.
La progresiva toma de conciencia del fenómeno regional por parte de las institucio-
nes de la Comunidad y la transportación a la práctica del compromiso comunitario
de contribuir a la prosperidad de las zonas o regiones más desfavorecidas de Europa
en las cuales se encuentran insertos los archipiélagos escoceses26f>, ha conducido a

264 Vid. BYWATER, M.: «Le Referendum Britannique...», op. cit., p. 316.
265 Vid. Shetland Movement Statement, October 1981, op. cit., Orkney Movement Statement, Spring,

1982, op. cit.
266 pje acuerdo con el Rapport Provan: «La región relevan! de l 'autorité du "Highlands and Islands

Development Board" (H1DB) (Engloban! la región des Highlands le dislric! de Argyll el Bule, Pile d'Arran
dans la región de Strathclyde, ainsi que les íles Orcades, Shetland et Hébrides) recouvre quelque 36.000
kilometres carrés, soit: 49% de la superficie de l'Escosse et 17% de celle de la Grande Bretagne. A l'ex-
ception de quelques exploitations agricoles situées sur la cote est de Ross et Cronarty, Inverness et Nairn,
l'ensemble de la región est classée comme «región défavorisée» au sens des directives CEE n.° 75/268
et 75/276. Avec une popiflation de 323.000 habitants, la densité démographique est de l'ordre de 9 hab¡-
tants au km2 , contre respectivement 67 et 244 pour l'Escosse et la Grande Bretagne, et 62 pour la región
la moins densément peuplée de l'Italie du Sund, la Basilicate.

La región est confrontée á des problemes démographiques, économiques et sociaux exceptionnels lies
á l'éloignement, aux mauvaises conditions climatiques et á la pauvreté du sol. La región est largement
tributaire des industries primaires de l'agriculture, de la sylviculture et de la peche. En regard des normes
modernes, l ' infrastructure physique est deficiente en certains endroits de cette región: l'insuffisance du
réseau routier et la dépendence á l'égard des liaisons par ferry-boat imposent par example de sérieuses
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una mayor atención a los problemas existentes en estas regiones insulares, especial-
mente a través de la aprobación de programas de desarrollo integrado para las mis-
mas267. Sin embargo, pese a los esfuerzos desplegados por la Comunidad, el prin-
cipal problema continúa estando centrado en la pesca.

La Política Común de Pesca, hecha realidad en la Comunidad a partir del
25 de enero de 1983, si bien acordó la creación de una zona preferencial de unas
50 millas alrededor de las Shetland (Shetland Box) con la concesión de 62 licencias
a Gran Bretaña, 52 a Francia, 12 a Alemania y 2 a Bélgica, no ha sido acogida con
demasiado entusiasmo por las regiones insulares europeas y de manera muy particu-
lar por el archipiélago de las Shetland268.

De este modo, conforme ha destacado Cluness «si bien esta política fue acogida
como una gran realización de la C.E.E., no obstante no tuvo en consideración los
problemas de las regiones insulares. De aquí que estas regiones deban pedir su revi-
sión a fin de alcanzar los objetivos enunciados en este sector en la Declaración de

limites au développment. Le sol est ingrat et ne se préte qu'á la culture extensive ou á la sylviculture.
La taille moyenne des exploitations agricoles est petite et tres peu d'exploitations sont en mesure d'assu-
rer un emploi á temps plein. Le niveau moyen des revenus est faible: la population est agée; les taux de
chómage sont eleves; en outre, la región souffre de longue date de l'exode, en raison de l'insuffisance
genérale de possibilités d'emploi».

«Rapport Provan fait au nom de la Commission de l'agriculture sur la situation de l'agriculture dans
les Highlands et lies d'Ecosse et les autres régions fortement défavorisées de la Communauté». Parlement
Européen. Documents de séance 1982-1983, 3 fevrier 1983. Document 1-1177/82 PE 80.388/déf. Com-
munautés Européennes, p. 16. Vid., también, SMOUT, C.: «Centre and Periphery in history; with some
thoughts on Scotland as a case study», en Journal of Common Markel Studies, vol. 18, n.° 3, Oxford,
march 1980, pp. 256-271.

267 Vid. «Réglement (CEE) n." 1939/81 du Conseil, du 30 juin 1981, concernant un programme de
développement integré pour les Western Isles d'Ecosse (Outer Hébrides)». J.O.C.E. L 197, 20/6/81. «De-
cisión de la Commission du 23 juin 1982 portant approbation des mesures agricoles s'inscrivant dans le
programme de développement integré pour les Western Isles d'Escosse (Outer Hébrides), conformément
au réglement (CEE) n.° 1939/81 du Conseil». J.O.C.E. L 186 du 30/6/1982. «Decisión de la Commis-
sion du 15 juillet 1983 relative aux demandes de remboursement et de versement d'avances pour les mesu-
res agricoles s'inscrivant dans le cadre integré pour les íles occidentales d'Escosse (Hébrides extérieures)».
J.O.C.E. L 235 du 25/8/1983. «Decisión de la Comisión de 13 de febrero de 1986 por la que se aprueba
una modificación de las medidas agrícolas que se incluyen en el programa de desarrollo integrado para
las islas occidentales de Escocia (Outher Hébrides), con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
n.° 1939/81 del Consejo». D.O. L 32 15/3/86. «Reglamento (CEE) n.° 1402/86 del Consejo de 6 de ma-
yo de 1986 por el que se aprueba una acción común dirigida a la promoción de la agricultura en las islas
Escocesas situadas a lo largo de las costas occidentales de Escocia, con exclusión de las islas occidentales
(Outher Hébrides)». D.O. L 128 14/5/86.

268 Conforme ha puesto de relieve Cluness: «Le Shetland Box est un exemple des resultáis auxquels
peut parvenir un groupe de préssion insulaire aprés une campagne intensive:

1. En 1980, les Shetland ont proposé un systéme d'octroi d'autorisation globale dans leurs eaux dans
le cadre de la PCP.

2. Le Gouvernement britannique s'y est opposé malgré l'avis favorable de la Commission de la CEE
(exemple de conflit entre des intérets nationaux et régionaux).

3. L'association shetlandaise des marins-pécheurs et le Conseil des Tles Shetland ont mené pendant
3 ans une campagne intensive de préssion.

4. La PCP a notamment eu pour resultan! le Shetland Box, qui bien qu'encore loin du régime pro-
posé est au moins une reconnaissance des problémes des Shetland et de l'usage du systéme d'autorisation
comme instrument de gestión des peches». CLUNESS, A. J.: «Les Problémes de la peche dans les Régions
Insulaires Atlantiques», 2.a Conférence des Régions ¡nsulaires européennes He Sao Miguel, Acores (Por-
tugal) Ponta Delgada, 27-29 mars 1984, CPL/Am/Iles (84) 9 Partie 1 CPLRE, Conseil de l'Europe,
p. 9. Vid., también, «Réglement (CEE) n.° 2166/83 de la Commission, du 29 juillet 1983, établissant
un systéme de licences pour certaines activités de peche exercées dans une zone située au nord de l'Ecosse
(Shetland área)». J.O.C.E. L 206 du 30/7/83.



162 ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Tenerife de 9 de abril de 1981 (Primera Conferencia de Regiones Insulares Euro-
peas)» 269.

Finalmente, a modo de comentario, cabría hacer algunas consideraciones: en pri-
mer lugar, los problemas iniciales de estos archipiélagos en el contexto de las Comu-
nidades Europeas parece que no llevan camino de resolverse a través de la adopción
de medidas transitorias o de salvaguardia.

En este sentido, hemos de subrayar que ante el descontento general existente, la
lucha por la negociación de un régimen comunitario que garantice la supervivencia
de los recursos naturales considerados como vitales para las islas sigue siendo una de
las preocupaciones fundamentales de los habitantes de las regiones insulares de Es-
cocia. Preocupación que, según nuestra opinión, sólo podrá ser disipada en el plano
comunitario si se llega a un reconocimiento político del problema en el plano inter-
no. En segundo lugar, en el caso que mediara una propuesta de retirada de estos
archipiélagos de la Comunidad o una propuesta de exención de determinadas dispo-
siciones comunitarias, la iniciativa de presentarlas correspondería en todo caso al
gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña, dado que la Comunidad Europea de
ningún modo puede inmiscuirse en los asuntos internos de un Estado.

269 Vid. CI.UNESS, A. J.: Ibícl., p. 9. «Déclaration Tenerife...», op. cit., particularmente los puntos
21 y 22.
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CAPITULO V

LOS REGÍMENES ESPECIALES COMUNITARIOS
DE ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EXTRAEUROPEOS

Si nos fijamos en la soberanía territorial de cada uno de los Estados originarios
en el momento de la firma de los Tratados comunitarios, se puede observar que tan
sólo el Gran Ducado de Luxemburgo y la República Federal de Alemania compren-
dían un área territorial homogénea perteneciente al continente europeo. En cambio,
en relación a los otros cuatro Estados originarios restantes (Bélgica, el Reino de los
Países Bajos, Italia y Francia), se puede observar que, aun perteneciendo al llamado
mundo occidental europeo, éstos tenían extendidas sus soberanías sobre un gran nú-
mero de territorios situados fuera de las fronteras de Europa270.

Predominantemente, se trataba de territorios de ultramar, muchos de ellos insu-
lares, poseedores de un status colonial de muy variados matices jurídico-políticos.
A este respecto valga, a título de ejemplo, la consideración del artículo 60 de la Cons-
titución francesa de 21 de octubre de 1946, relativo a la configuración territorial de
la «Unión Francesa» vigente en el momento de la firma de los Tratados de París
y de Roma.

Artículo 60 cíe la Constitución francesa de 27 de octubre de 1946: «La Unión francesa está forma-
da, por un lado, por la República francesa que comprende a la metrópoli francesa, a los departa-
mentos y a los territorios de ultramar, por otro, a los territorios y a los Estados asociados».

Este artículo hace referencia expresa a los componentes de la «Unión Francesa»
distinguiendo al efecto dos categorías diferentes de territorios.

En primer lugar, se hace mención a las colectividades comprendidas dentro de
la esfera territorial de la República francesa, las cuales son, a saber, las siguientes:

1. El Territorio metropolitano francés situado en el continente europeo.
2. Argelia y los Departamentos de ultramar de Guadalupe, Martinica y la Reu-

nión.
3. Los Territorios de ultramar, integrados por casi todas las antiguas colonias

francesas no incluidas en la categoría anterior: El archipiélago de Saint-Pierre y Mi-
quelon, el archipiélago de las Comores, Madagascar y sus dependencias, la costa fran-
cesa de Somalia, los establecimientos en el Indico, Nueva Caledonia, los estableci-
mientos de Oceanía, África occidental francesa (Senegal, Sudán, Guinea, Costa de
Marfil, Dahomey, Mauritania, Nigeria y Alto Volta), África ecuatorial francesa
(Medio-Congo, Ouabangui-Chari, Tchad y Gabón) y las tierras australes y antarti-
cas.

En segundo lugar se hace referencia a otras categorías de territorios que no perte-

210 Esta afirmación resulta de un análisis de las disposiciones contenidas, en su gran mayoría, en los
textos constitucionales de cada uno de estos países y que hacen referencia, de una forma más o menos
precisa, al territorio de cada uno de los Estados que conformaron la Europa de los seis. A este respecto,
vid. Coceo: «Trattato ¡stitutivo della Communitá económica europea. Comentario artículo 221...»,
op. cit., pp. 1655-1658.
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necen a la República Francesa y que son parte integrante de la Unión a título indivi-
dual: Los territorios asociados o los países de Togo y Camerún bajo el régimen de
tutela internacional y los Estados asociados constituidos por los antiguos protecto-
rados de Túnez, Marruecos, Vietnam, Camboya y Laos271.

Ante esta amalgama de territorios, no es de extrañar que uno de los problemas
suscitados con motivo de la creación de las Comunidades Europeas por los Estados
metropolitanos que pronto se convertirían en miembros originarios, especialmente
por Francia," fuera, precisamente, la delimitación del régimen aplicable a sus pose-
siones de ultramar.

Por un lado, se apuntaba que una integración total, no podía traer consecuencias
demasiado favorables por la dificultad que suponía coordinar las diferentes políticas
practicadas en estos territorios (tendencia a la asimilación y a la autonomía). Pero,
además, ésta parecía inviable por el hecho de que, si bien a simple vista, presentan
unas características comunes, si nos detenemos en el examen de cada uno en concre-
to, observamos que estos rasgos comunes se desvanecen y que presentan una gran
diversidad, tanto desde el punto de vista etnológico, antropológico, geográfico, eco-
nómico y político-social. Por otra parte, se entreveía que una exclusión absoluta de
estos territorios de la Comunidad tampoco parecía muy recomendable, dado que ello
podría traer consigo una desvinculación cada vez más creciente, que acabaría con
la pérdida de toda relación con los mismos dado su status colonial.

Asimismo, en sentido opuesto, y aquí volvemos de nuevos a incidir en el carácter
.eminentemente regionalista europeo de las Comunidades, hay que tener en cuenta,
también, conforme han destacado Doucy y Pouleur Bouvier, al referirse a la Comu-
nidad Económica Europea, que «para que tal Institución pueda funcionar eficaz-
mente, es preciso que las regiones sobre las cuales hayan de ejercer sus poderes, pre-
senten una cierta unidad»272. Condición que en modo alguno se cumplía en las en
las colectividades que estamos examinando, no sólo ya por el grado de desarrollo
de sus economías, caracterizadas por la yuxtaposición de una sociedad indígena sub-
desarrollada con una sociedad desarrollada (la metrópoli), sino por razones primor-
dialmente de índole geográfico, histórico y político-social.

Ante esta realidad, varios fueron los tratamientos otorgados por los Tratados
de París y de Roma a las posesiones de ultramar de sus Estados miembros:

a) Cláusula de «tratamiento nacional» prevista por el artículo 79 del Tratado CECA
y el Protocolo relativo al régimen aplicable a los productos que dependen de la Co-
munidad Europea del Carbón y del Acero respecto a Argelia y a los departamentos
de ultramar de la República francesa, adjunto al Tratado CEE.

271 Uno de los rasgos más característicos de la Constitución de 1946, vigente en Francia en el mo-
mento de la firma de los Tratados de París y de Roma, fue, sin duda, la regulación de los principios orien-
tadores de la nueva política de ultramar francesa, dirigida a sentar las bases de una Unión entre Francia
y los países de ultramar «fundada sobre la igualdad de derechos y deberes, sin distinción de raza ni de
religión».

Esta Unión significó un importante avance para los países de ultramar en cuanto que ésta supuso,
al menos desde un punto de vista teórico, el abandono de la política de dominación ejercida sobre estos
territorios en un pasado inmediato y el fin del Imperio colonial francés.

La muestra más tangible de este cambio operado en la política de ultramar fue la división de estos
países en diferentes categorías de colectividades territoriales, los cuales durante el período de vigencia
de la presente constitución conformarían, junto con la metrópolis, la llamada «Unión Francesa». Vid.
DESCHAMPS, H.: L'Union Franfaise. Histoire, institutions, realités. Berger-Levrault, Paris, 1952. Ro-
LLAND, L. et LAMPUE, P.: Précis de droit des pays d'outremer (territoires, départements, états associés).
2.a ed. Dalloz, París, 1952, pp. 75-80.

272 Vid. DOUCY, A. et POULEUR-BOUVIER, F.: «Et les Territoires D'outre-mer...», op. cit., pp. 158 y ss.
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b) Régimen especial previsto por el articulo 227.2 del Tratado CEE para Arge-
lia y los departamentos franceses de ultramar.

c) Régimen especial de Asociación previsto por el artículo 227.3. del Tratado
CEE para los países y territorios de ultramar.

d) Ninguna diferenciación del régimen de aplicación territorial establecida por
el artículo 198 del Tratado CEEA entre los territorios europeos de los Estados miem-
bros y los territorios no europeos bajo su jurisdicción, a excepción del contenido
del apartado c) de esta misma disposición:

«El presente Tratado no se aplicará a los países y territorios de ultramar no mencionados en la
lista del Anexo IV del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea que mantengan
relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.»

El ingreso de nuevos miembros en la Comunidad en el año 1973, y, muy especial-
mente el de Gran Bretaña, trajo consigo un considerable incremento del número de
territorios extraeuropeos los cuales pasaron, en su gran mayoría, a engrosar las lis-
tas comunitarias de los países y territorios de ultramar. Una importante excepción
a este fenómeno general, fue el caso del territorio insular extraeuropeo de Groenlan-
dia, perteneciente jurídicamente a Dinamarca, el cual quedó originariamente inte-
grado en la Comunidad bajo determinadas consideraciones especiales previstas por
el Protocolo n.° 4 relativo a Groenlandia, del Acta relativa a las condiciones de ad-
hesión y a las adaptaciones de los Tratados.

De esta suscinta descripción podemos inducir un presupuesto importante. Desde
la redacción originaria de los Tratados constitutivos de París y de Roma se intuye-
ron posibles perspectivas diferenciales relativas a los territorios extraeuropeos que
adolecían de características peculiares.

Esta fisonomía se fue desarrollando en profundidad con las sucesivas excepcio-
nes de las Comunidades.

Hecha esta inicial observación, enseguida, hay que compreder que no se produce
un modelo generalizado, sino que se van a ir particularizando matizaciones indivi-
dualizadas. De aquí que una vez expuestos determinados presupuestos de base refe-
rentes, de forma general, al tema que nos ocupa, pasemos a analizar el régimen co-
munitario previsto para cada una de estas categorías de territorios compuestos en
su gran mayoría por islas y archipiélagos. De este modo, de acuerdo con la sistemáti-
ca seguida por nosotros y teniendo presente el grado de integración de cada una de
estas colectividades, dividiremos la exposición de los Regímenes especiales de islas
extraeuropeas en tres apartados: 1) Régimen especial de los departamentos franceses
de ultramar (DUM). 2) Régimen especial de los países y territorios de ultramar
(PTUM) y 3) Groenlandia.

V.l. LOS DEPARTAMENTOS FRANCESES DE ULTRAMAR (DUM)

En el presente apartado analizaremos el régimen especial comunitario previsto
para los departamentos franceses de ultramar, haciendo hincapié en aquellos condi-
cionamientos específicos más relevantes que reflejan su propia personalidad, dife-
rente de la que gozan las colectividades territoriales asentadas en el área metropolitana
europea y de los territorios de ultramar, a los que nos referiremos en un epígrafe
posterior.
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V.l . 1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

Los departamentos franceses de ultramar están integrados en la actualidad por
los siguientes territorios:

1. La Guayana francesa, situada al norte del territorio sudamericano, próxima
a la desembocadura del Amazonas y a una distancia aproximada de 7.100 Km de
la capital francesa273.

2. El archipiélago de Guadalupe y sus dependencias, perteneciente al archipié-
lago de las pequeñas Antillas, situado geográficamente en el hemisferio norte del con-
tinente americano, a una distancia aproximada de 7.000 Km de la metrópoli, está
comprendido por siete islas o partes de islas: Dos islas principales (La Basse-Terre
o Guadalupe propiamente dicha, y La Grande-Terre), la isla de Marie-Galante, La
Désiderade, Petite-Terre, las islas Saintes (La Terre de Haut, Terre de Bas y el islote
Cabri), Saint Barthelémy y la mitad norte de la isla de Saint Martin, dado que la
otra parte se encuentra bajo la soberanía holandesa274.

3. La isla de Martinica, situada al sur de Guadalupe en el archipiélago de las
pequeñas Antillas, a una distancia aproximada de 7.000 Km de París275.

4. La isla de La Reunión, perteneciente al archipiélago de las Mascareñas, si-
tuado en el océano Indico frente al continente africano, a una distancia aproximada
de 10.000 Km de la metrópolis276.

5. El archipiélago de Saint-Pierre y Miquelon, situado en el océano Atlántico
a 25 Km de la costa sur de Terranova en el continente americano a una distancia
aproximada de 4.500 Km de París, comprende cuatro islas principales (Saint Pierre,
Miquelon, Langlade y File aux Marins) y algunos islotes277.

Del conjunto de todos los departamentos de ultramar, independientemente de
que cada uno de ellos posea una personalidad diferente, cabe destacar algunas ca-
racterísticas comunes a todos ellos.

En primer lugar se trata de territorios extraeuropeos, situados geográficamente
en su gran mayoría en el continente americano, a excepción de La Reunión que per-
tenece al continente africano.

Un segundo rasgo común, importante a tener en cuenta, es que todos ellos a ex-
cepción de la Guayana, son entes insulares, lo cual trae consigo que se produzca una
situación de aislamiento no sólo respecto a la metrópoli por razón de la lejanía geo-
gráfica existente entre ambos, sino también respecto al continente más cercano debi-
do a la naturaleza del entorno que los rodea. Esta situación de aislamiento podemos
encontrarla también en el departamento de la Guayana francesa, ya que, a pesar de
que ésta no constituye una isla en el sentido geográfico del término, no obstante,
se puede afirmar que muchas de las consecuencias que esta noción trae consigo no
han permanecido extrañas a este territorio. Ello es debido a su enclave geográfico
periférico, evidenciado por los 320 Km de litoral atlántico que bordean una parte

273 Vid. BRASSEUR, G.: «La Guyanc francaise. Un hilan de trente années». Notes el Eludes Docu-
mentaires, n.° 4497-4498, Paris, 1978.

274 Vid. LASSERRE, G.: La Guadeloupe. Union Francaise d'Impression, Bordeaux, 1961.
275 Vid. LAGROSILLIERE, A.: «Les Départements d'outremer: La Martinique». Notes et Eludes Do-

cumentaires, n.° 4060, Paris, 1974.
276 Vid. ROBERT, M.: «Reunión», en New African Yearbook, 1980, pp. 296-299.
277 Vid. varios autores: «Les Territoires francais d'outremer», en Marches Tropicaux el Mediterra-

néens, n.° 1488, Paris, 1974, pp. 1408-1415. Vit, J. E.: h'aut-il abandonner les DOM?, Económica, Pa-
ris, 1978, pp. 123-126.
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de su territorio y a la selva amazónica que atraviesa una gran parte de su suelo, lo
cual dificulta enormemente su comunicación con los países vecinos sudamericanos,
dando lugar a una situación de aislamiento comparable a la de un ente insular278.

Finalmente, un último aspecto a destacar es el factor demográfico. En su gran
mayoría, se trata de territorios dotados de un elevado índice demográfico: Guadalu-
pe con una superficie de 1.750 Km2 posee una población aproximada de 318.029
habitantes; Martinica con una superficie de 1.100 Km2 posee una población apro-
ximada de 313.368 habitantes; La Reunión con una superficie de 2.500 Km2 posee
una población aproximada de 489.494 habitantes; Saint-Pierre et Miquelon con una
superficie de 242 Km2 posee una población aproximada de 6.500 habitantes; y Gua-
yana con una superficie de 90.000 Km2 posee una población aproximada de 61.918
habitantes.

La fuerte concentración demográfica existente, sobremanera, en los tres depar-
tamentos insulares de Guadalupe, Martinica y La Reunión ha generado un índice
de desempleo superior al 20 por 100, constituyendo uno de los principales problemas
sociales de las islas279.

V.1.2. MARCO HISTÓRICO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL

Sin entrar en un pormenorizado análisis histórico de cada uno de los actuales
departamentos franceses de ultramar y haciendo abstracción de los territorios de ul-
tramar a los cuales dedicaremos un epígrafe más adelante, se puede apreciar, dada
la naturaleza de los hechos acontecidos en los mismos, un cierto paralelismo históri-
co común a todos ellos, el cual ha quedado evidenciado por el desarrollo de unos
elementos poblacionales, económicos y sociales análogos entre sí280.

Desde el punto de vista de la naturaleza de las relaciones de estos departamentos
con la metrópoli (Francia) se pueden distinguir dos etapas históricas bien diferencia-
das una de la otra.

Inicialmente, cabe destacar una primera etapa típicamente colonialista en el sen-
tido más amplio de la palabra, caracterizada por la práctica de una política de some-
timiento de estos territorios a la metrópoli francesa.

La nota principal de esta política, conforme han puesto de manifiesto Rolland
y Lampué radica en «la subordinación de los intereses de la colonia a los de la me-
trópoli»281 lo cual trae consigo, siguiendo a Luchaire que: «Desde el punto de vis-
ta político, la colonia no participa ni en la administración de la metrópoli, ni en la
unión metrópoli-colonia, ni, incluso en su propia administración que está asegurada

278 Vid. VIK, J. E.: Ibíd., pp. 2-4. Rapport du Comité Départements et Territoires D'Outre-Mer. Com-
missariat General du Plan. Préparation du Huitiéme Plan 1981-1985. La Documentation Francaise, Pa-
ris, 1980, pp. 13-16.

279 Rapport du Comité..., op. cit. «Annexe 4: Tableau. Recapitulan!' des principales données physi-
ques», p. 107. LERIDON, H.: «La situation démographique des départements francais d'outre-mer», en
Population, n.° 6, novembre-décembrc 1976, París, pp. 1247-1252.

280 Vid. LUCHAIRE, F.: Droit d'outre-mer et de la coopéralion, 2.a ed. ret'ondue. Presses Universitai-
res de France, Paris, 1966. VIE, J. E.: f-auí-il abandonner..., op. cit., pp. 5-8. MARTiNtAU, A. et MAY,
Ph.: Trois siécles d'histoire Antillaise, Martinique, Guadeloupe de 1635 a nos jours. Societé d'Histoire
descolonies francaiscs, Paris, 1935. LASFRRE, G.; PLENNEI., A.; JOURNAUX, A. et PARISSE, R.: Les An-
íilles, la France, le monde francais, Caen, 1965. POUQUET, J.: Les Antilles fran<;a¡ses, 4.a ed. PUF, Co-
llection Que sais-je? n.° 516, Paris, 1971.

281 Vid. ROU.ANU, I., et LAMPUF, P.: Précis de droil..., op. cit., pp. 49-51.
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por agentes procedentes de la metrópoli y designados por ella. Los autóctonos son,
en consecuencia, subditos pero no ciudadanos.

Desde el punto de vista económico, esta concepción entraña el sistema de lo «ex-
clusivo» o más aún de «pacto colonial». La colonia es un depósito de materias pri-
mas que provee a bajos precios y de forma exclusiva a la metrópoli y un desagüe
de productos fabricados que compra a elevados precios y exclusivamente a la metró-
poli. Esta última tiene el monopolio de «intercourse»: únicamente su flota puede
transportar los productos entre la metrópoli y la colonia»282.

Teniendo presente estas consideraciones los elementos que mejor caracterizan a
estos territorios durante esta etapa, pueden resumirse, según nuestra opinión, de la
siguiente manera:

1. ° La soberanía ejercida por Francia sobre los territorios que en la actualidad
integran los llamados departamentos franceses de ultramar, es el resultado final de
un sinfín de controversias y disputas internacionales mantenidas entre las grandes
potencias europeas del momento, España, Portugal, Inglaterra, Holanda y Francia,
acerca de la titularidad de los mismos.

2° La puesta en marcha del proceso de colonización de los departamentos fran-
ceses de ultramar es una consecuencia lógica del sistema de las grandes compañías
mercantilistas283.

3.° Desde el punto de vista demográfico, el conjunto de estos territorios muy
pronto pasaron a convertirse en colonias depoblamiento, caracterizadas por el asen-
tamiento en sus respectivos territorios de una nueva población de procedencia diver-
sa: «En primer lugar los hijos de familias nobles y demasiado numerosos tentados
por la aventura, allegados a buscar fortuna, posteriormente «engagés» de la metró-
poli y esclavos negros de África como mano de obra en un país donde el sol ardiente
apenas convenía a la mano de obra europea»284.

Desde el punto de vista histórico, jurídico constitucional, cabe asimismo distin-
guir una segunda etapa caracterizada por la práctica de la política de asimilación,
evidenciada por la concesión del status jurídico de Departamento de Francia, a los
territorios que estamos analizando.

La idea central de la asimilación es la consideración del territorio de ultramar
como una prolongación de la metrópoli, entrañando según ha expresado Rolland
y La.™p\\ Vas, s,\%\i\£tvtes> ccmsecuexYdav.

— En materia constitucional no se á'\súngue entre e\o país y los países
nuevos. Los habitantes de las tierras de ultramar deben participar en la vida pública
general del Estado y designar representantes en las asambleas políticas establecidas
por la constitución. Según estos autores, la representación en las asambleas legislati-
vas centrales es uno de los rasgos más palpables de la asimilación. Las libertades
públicas deben ser las mismas para todos.

— En materia legislativa, la principal consecuencia es la aplicación de pleno de-
recho en los países de ultramar de las leyes promulgadas por el legislador central.

— En materia administrativa, la política de asimilación no impide la descentrali-
zación. No se opone a que los territorios de ultramar sean considerados lugares de

282 Vid. LUCHAIRE, F.: Droit d'outre-mer..., op. cit., p. 24.
283 Ibíd., p. 17. GONNARD: Histoire des doctrines économiques, 4.a ed. 1943. CROUSE, N. M.: The

French Síruggle for the West Indies. Columbia University Press, New York, 1943. ROBERTS, W. A.:
The French in the West Indies, New York, 1942.

284 Vid. LUCHAIRE, F.: Droit d'outre-mer..., op. cit., pp. 19-20. DESCAMPS, H.: La PolitiqueauxAn-
tilles Francaises de 1946 a nos jours. L.G.D.J., Paris, 1981, pp. 16-17.
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intereses especiales y puedan administrar ellos mismos sus asuntos particulares. Sin
embargo, estos territorios únicamente tienen una administración descentralizada en
la medida en que esta descentralización exista en el interior de la metrópoli, en bene-
ficio de los departamentos o de las provincias-. Su autonomía administrativa es del
mismo tipo que la de todas las colectividades locales centrales.

— En materia económica, la asimilación se traduce en la unión aduanera con
la meltrópoli. Es decir, por la ausencia de derechos de aduanas en las relaciones co-
merciales entre las diversas partes del territorio y por la aplicación de un arancel úni-
co a las importaciones de productos extranjeros285.

Todas estas connotaciones adquieren un significado fundamental en los territo-
rios que estamos analizando, muy especialmente a partir de la promulgación de la
ley n. ° 46-451 de 19 de marzo de 1946, que constituyó a las antiguas colonias de
Guadalupe, La Martinica, La Reunión y la Guayana en Departamentos de Fran-
cia™. La concesión de este status jurídico departamental sentó los presupuestos ju-
rídicos para la aplicación del principio de aismilación en toda su extensión, el cual
ha quedado evidenciado por la aplicación de unas mismas leyes y por la implanta-
ción de una descentralización administrativa calcada de la metrópoli.

Hoy, podemos afirmar que el principio de asimilación sigue regulando la vida
de estas colectividades territoriales de ultramar, apareciendo confirmado por los ar-
tículos 72 y 73 de la Constitución francesa de 1958, actualmente en vigor.

Artículo 72
«Las colectividades territoriales de la República son los municipios, los departamentos y los terri-
torios de ultramar. Cualquier otra colectividad deberá ser creada por ley.
Estas colectividades se administrarán libremente mediante Consejos elegidos y en las condiciones
que la ley señale.
En los departamentos y los territorios, el delegado del Gobierno estará encargado de los intereses
nacionales, de la fiscalización administrativa y del respeto a las leyes.»
Articulo 73
«El régimen legislativo y la organización administrativa de los departamentos de ultramar podrá
ser objeto de determinadas medidas de adaptación requeridas por su situación particular.»287

La equiparación territorial que estas disposiciones constitucionales realizan, res-
pecto a los departamentos de ultramar y a los departamentos metropolitanos, es ob-
via, al no distinguir entre una y otra categoría de departamentos. No obstante, se-
gún se desprende del artículo 73, se prevé la posibilidad de que los departamentos
de ultramar puedan ser objeto de medidas de adaptación.

Conforme indica Luchaire, el alcance de esta disposición es lo suficientemente
clara y muestra que estas adaptaciones sólo pueden versar sobre el régimen legislati-
vo y sobre la organización administrativa, excluyéndose la posibilidad de practicar
estas medidas en las relaciones políticas de los departamentos de ultramar con la me-
trópoli2™. Asimismo, hemos de indicar que la aplicación de tales medidas tiene ca-
rácter excepcional y su justificación viene dada por las especiales circunstancias geo-
gráficas, demográficas y sociales que rodean a estos departamentos, lo cual no impi-

285 Vid. ROLLAND, L. et LAMPUE, P.: Précis de Droit..., op. cit., pp. 52-55.
286 Vid. «Law n.° 46-451 of March 19, 1946, for the classification of Guadelope, Martinique, Reu-

nión and French Guiana as departments of France», texto legal transcrito, en Constilutions of Depen-
dencies, op. cit.

287 Vid. «Constitución de la Repúblia Francesa de 4 de octubre de 1958», en DARANAS, M.: Las Cons-
tituciones Europeas, vol. I, op. cit.

288 Vid. LUCHAIRE, F.: Droit d'outre-mer..., op. cit., pp. 214-216.
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de, según Lavroff, el que con el tiempo ello pueda dar lugar a la existencia de «una
verdadera legislación especial de los DUM»289.

Sin embargo, conforme han manifestado Alliot y Timsit, a pesar de que sea posi-
ble llevar a cabo una adaptación de las normas metropolitanas en los departamentos
de ultramar, en la actualidad el «margen de adaptación es limitado en lo que con-
cierne a las instituciones departamentales y regionales», estimando que las estructu-
ras impuestas a las colectividades que conforman los departamentos franceses de ul-
tramar son idénticas a los de las instituciones metropolitanas29<). La razón de esta
actitud obedece, esencialmente, a fundamentos de tipo político, ya que según Por-
tier, Nabajoth, Gourdon y Vitalien, el problema traspasa a menudo el marco jurídi-
co, al invocarse argumentos como el siguiente: «el mantenimiento de la estructura
departamental se presenta como la garantía de la pertenencia al conjunto francés,
en tanto que las mínimas modificaciones de la estructura son consideradas como los
primeros atentados a los vínculos que unen a los DUM a su madre patria»291.

La prueba más reciente de estas afirmaciones podemos encontrarlas en el desa-
rrollo de la reforma regional iniciada en Francia a partir de la adopción de la «ley
n. ° 82-213 de 2 de marzo de 1982 relativa a los derechos y libertades de los munici-
pios, de los departamentos y de las regiones», particularmente en el momento de
proceder a las adaptaciones de los departamentos de ultramar, a la hora de delimitar
el grado de su especificidad y a la hora de fijar las competencias específicas de la
región292.

Finalmente, hemos de señalar que el archipiélago de Saint-Pierre y Miquelon,
cambió su status de «territorio de ultramar» a departamento en virtud de la ley
n. ° 76-664 de 19 de julio de 1976, aplicándose en la actualidad el principio de asimi-
lación con todas sus consecuencias293.

V.1.3. PECULIARIDADES ECONÓMICO-FISCALES

La economía de los departamentos franceses de ultramar se caracteriza por su
estado de subdesarrollo respecto al conjunto de los departamentos metropolitanos
situados en el continente europeo. La economía tradicional de los departamentos
franceses de ultramar insulares se centra fundamentalmente en la existencia de una
agricultura de exportación basada en el monocultivo y en el comercio de importa-

-89 Vid. LAVROH-: Droit d'outre-mer el de la coopération, Dalloz, Paris, 1971, p. 33.
29(1 Vid. Ai i lo i , M. et TIMSIT, G.: «L'Administration des D.O.M.: Une Administration de Dévelop-

pement'?», en Revue d'Administration Publique, n." 31, juillcl-septembre 1984, p. 19.
291 Vid. PORTIER, ). C.; NABAJOTH, E.; GOURDON, H. et VITALIEN, Ch.: «La Décentralisation Outre-

Mer: le Cas des Antilles Francaises», en Revue d'Administration Publique, n." 31, juillet-seplembre 1984,
p. 39.

292 Vid. «Lois n.° 82-213 du mars 1982 relative aux droits ct libertes des communes, des départetnents
et des régions». Journal Officiel de la République Fran¡;aise, 3 mars 1982, pp. 730-747. Con carácter ge-
neral, vid. el número monográfico dedicado a «l'Adminislration des D.O.M.: une administration de dé-
veloppement? Modeles administratifs. Régionalisation. Fonction Publique. Structures Administratives»,
en Revue d'Administralion Publique, n." 31, juillet-septembre 1984. DESCAMPS, H.: La Politique aux
Antilles..., op. cit. , pp. 27 y ss. Vib , J. E.: «Faut-il abandonner...», op. ci t . , pp. 9-50. COLLECTIF DES
CHRETIENS POUR L 'AUTODETERMINATION DESDOM-TOM: Quel Avenirpour les DOM? Guadeloupe, Marti-
nique, Guyane, Reunión. Editions L'Harmattan, Paris, 1978. ROLLAND, L. et LAMPUE, P.: Précis de
droit..., op. cit., pp. 66 y ss. LUCHAIRE, F.: Droit d'outre-mer..., op. cit., pp. 213-240.

293 Vid. «Law n.° 76-664 of july 19, 1976, concerning the Organization of Saint-Pierre and Mique-
lon», texto legal transcrito en Conslitutions of Dependentes..., op. cit.
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don. Las principales producciones agrícolas son: el plátano, el ron y la pina en Mar-
tinica. La caña de azúcar, los aceites de esencias derivados del cultivo de geranios
y vetiver en La Reunión. El plátano y la caña de azúcar en Guadalupe y la produc-
ción de madera en Guayana.

La exportación de estos productos viene garantizada por el mercado metropoli-
tano francés, con excepción de Guayana que tiene por principal cliente a los Estados
Unidos. Así, por ejemplo, en el caso del plátano, hemos de indicar que en tanto en
cuanto no exista una Organización común de mercado respecto a este producto
en el seno de la Comunidad Económica Europea, la cuasi totalidad de las exporta-
ciones procedentes de estas islas continúan beneficiándose en Francia de las disposicio-
nes de los decretos de 1931 y 1932 que contigentan las importaciones de plátanos
procedentes de terceros países. Tras la verificación de este contingente y en virtud
de una decisión gubernamental de 1962, el mercado metropolitano francés tiene re-
servado las dos terceras partes de las importaciones de este producto procedente de
los DUM y una tercera parte de los países africanos francófonos, particularmente
de Costa de Marfil.

Un segundo aspecto importante en la economía de estos departamentos insula-
res, es el comercio de importación, motivado por la necesidad de procurarse del ex-
terior una buena parte de los productos alimenticios de primera necesidad que, en
su mayoría, son importados de la metrópoli. Así, cabe señalar que las exportaciones
de los DUM sólo cubren un 25 por 100 de las importaciones, de las cuales un
90 por 100 proceden de Francia.

En relación al grado de desarrollo de otras actividades económicas, el turismo,
pese a su escasa infraestructura, constituye uno de los sectores de mayores perspecti-
vas de futuro en estas islas, particularmente en las Antillas. Por el contrario, otros
sectores como el industrial, a excepción de la industria derivada de la caña de azú-
car, está poco desarrollado y, hoy por hoy, se encuentra en un estado embrionario.
Ello es debido, entre otras, a las siguientes causas: a) escasez de recursos naturales,
b) alejamiento de la metrópoli y repercusión en los precios de los productos importa-
dos, c) falta de formación profesional, d) costes de producción elevados en compa-
ración con los de otros territorios ubicados en una misma zona geográfica, e) exigüidad
y fraccionamiento de los mercados interiores, f) dificultades actuales de protección
aduanera en el marco de la CEE, g) orientación del ahorro local dirigido hacia el
habitat, la agricultura y actividades comerciales, lo cual produce una reticencia a la
hora de realizar inversiones exteriores.

Finalmente, en relación al sector pesquero, hemos, asimismo, de destacar que
la industria pesquera reviste una especial importancia en la isla de La Reunión, Gua-
yana y, particularmente, en Saint-Pierre y Miquelon. Sin embargo, los altos costes
de su comercialización dificultan su desarrollo.

Otra cuestión complementaria de la economía de las islas es la relativa a su régi-
men fiscal. La especialidad más característica de este régimen viene dada por la no
aplicación del Impuesto sobre el Valor A ñadido (I VA) en Guayana y por la interven-
ción de una reducción de la base imponible de un 55 por 100 en Guadalupe, Martini-
ca y La Reunión. Asimismo, el impuesto sobre el beneficio de sociedades sufre en
relación a la metrópoli una rebaja de un 33 por 100 y el impuesto sobre la renta de
las personas físicas tiene una reducción de un 40 por 100 en Guayana y un 30 por 100
en los departamentos insulares.

Para terminar, un último problema que incide de forma preocupante en el desa-
rrollo socio-económico de los departamentos insulares de ultramar es el alto índice
de desempleo existente como consecuencia del aumento demográfico de su pobla-
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ción. A este respecto, entre las ayudas emprendidas por el gobierno francés, con el
fin de frenar el crecimiento demográfico y paliar la insuficiencia de puestos de traba-
jo, cabe destacar los movimientos de emigración de los DUM hacia la metrópoli pro-
movidos y organizados por la Oficina para el Desarrollo de la Migraciones de los
Departamentos de Ultramar (BUMIDON) a partir de 1963.

En 1980, el número de residentes en la metrópoli procedentes de los departamen-
tos de ultramar, se estimaba alrededor de las 400.000 personas, todas ellas asentadas
a través de las migraciones organizadas. A esta cifra, habría que añadir, no obstan-
te, el número de personas instaladas de forma espontánea, las cuales representan hasta
un 40 por 100 de las migraciones organizadas (100 por 100 en las Antillas)294.

V.1.4. STATUS JURÍDICO. EL PROBLEMA DE LA APLICACIÓN ESPACIAL
DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS TERRITORIOS
METROPOLITANOS

Uno de los problemas suscitados por Francia en el momento de la firma de los
Tratados de París y de Roma, fue determinar el grado de aplicación de las disposi-
ciones de estos Tratados en sus departamentos de ultramar. Esta preocupación pare-
cía enteramente fundada si se tiene en cuenta la progresiva política de asimilación
practicada en estos territorios, verificada por su no distinción con el régimen general
de los departamentos asentados en la metrópoli. De este modo, resultaba lógico, que
si los Tratados fundacionales debían extender su ámbito de aplicación territorial a
los departamentos situados geográficamente en el continente europeo, analógicamente,
según el Gobierno francés, éstos debían extenderse, también, a los departamentos
de ultramar, situados geográficamente fuera de Europa.

La controversia respecto a la inclusión o exclusión de los departamentos de ultra-
mar se centró en torno a la aplicabilidado no de pleno derecho de los tratados inter-
nacionales firmados por Francia a sus departamentos y territorios de ultramar.

Conforme ha destacado Coceo, el problema de la aplicabilidad de los tratados
internacionales a los territorios no metropolitanos, bajo la soberanía de un Estado,
debe resolverse caso por caso, teniendo en cuenta la efectiva voluntad expresa o im-
plícitamente contenida en el acto. Teóricamente y desde un punto de vista puramen-
te lógico, la solución al problema es variable. Si se parte de la consideración de que

144 \«L, enue otros, «\\\ el Rappom du CONSEVL ECONOM\QVJE ET SOCAA.L». «La situa-
tion economique et sociale des Départements et des Terrhoires D'outre-Mer». Journal Officiel de la Ré-
publique Francaise, 12 Mars 1974. PRKVOST, J. P.: «La situation economique des départements d'outre-
mer I y I I » , en Perspectives, n." 1337 y 1338, avril 1974, París. «Dossier. La crise Economique pese sur
la France des quatre coins du monde», en Inter-Hebdo, n." 83, París, 1976, pp. 14 y ss. «L'evolution
de l'économie des départemenls d'Outre-mer en 1975», en Marches Tropicaux et Mediterranéens, n.° 1613,
París, octubre 1976, pp. 2575-2574. «La conjoncture economique á la Reunión: Au 30 juin 1976, pro-
gression escomptée de la récolte de cannes; redement satísfaisant des autres cultures industrielles. Expan-
sión des crédits aux secteurs productifs», en Marches Tropicaux et Mediterranéens, París, octobre 1976.
DEFOSDU RAU, J.: «Evolution et problémes actuéis de l'économie de la Reunión», en Problémes Econo-
migues, n." 1498, París, 24 novembre 1976, pp. 8-11. «Dossier. La Reunión: Aggravation du déficit des
cchanges commerciaux», en Inter-Hebdo, n.° 87, París, 1976, pp. 15-17. «Dossier. La Guadeloupe á la
recherche d'un nouveau souffle economique», en Inter-Hebdo, n.° 93, Paris, 1976, pp. 15-17. COMMIS-
SION DES COMMUNAUTES EuROPÉENNES: Départements Francais D'outre-mer (D.O.M.). Eléments de pro-
gramme 1976-1980. Serie Politique Regional 1978, pp. 181 y ss. SECRETARIA? DU COMITÉ MONÉTAIRE DE
i A ZONE FRANC: La Zone Franc en 1979.
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un tratado internacional se aplica, salvo expresas disposiciones en contrario, a todo
el territorio del Estado que lo ha suscrito y si se admite, según ha puesto de relieve
este mismo autor, que los territorios coloniales, los protectorados, las administra-
ciones fiduciarias, etc., desde el punto de vista del Derecho internacional general del
territorio son parte integrante de un Estado, ello conlleva a la conclusión de que los
tratados concluidos por la metrópoli se extienden, en principio, a la totalidad de
los territorios no metropolitanos. Sin embargo, si se parte de consideraciones prácti-
cas, resulta evidente la importancia que revisten los factores del medio ambiente,
la organización política-social y el desarrollo económico en los territorios coloniales,
los cuales son profundamente diferentes a los existentes en el territorio metropolita-
no. La práctica internacional demuestra la preocupación manifestada por los Esta-
dos acerca de los peligros que pueden derivarse de una aplicación indiscriminatoria
de los tratados a los territorios no metropolitanos. De aquí que muchos tratados con-
tengan cláusulas especificando la aplicabilidad, la no extensión o la extensión bajo
determinadas condiciones295.

Esta práctica ha sido resaltada por Quadri al incidir en la tesis según la cual «la
aplicabilidad de los tratados a los territorios coloniales bajo la soberanía de un Esta-
do viene condicionada por medio de una cláusula a un acto unilateral del Estado
(la notificación)»2%.

Las cláusulas contenidas en los tratados son muy diversas. Así, en el supuesto
de que se trate de territorios coloniales, es posible distinguir, según Rousseau, la apli-
cación de varios procedimientos técnicos: 1.° La aplicación pura y simple del trata-
do al conjunto del territorio metropolitano y colonial (caso de los tratados de paz);
2.° La misma fórmula, pero reteniendo los Estados contratantes la facultad de ex-
cluir a las colonias del ámbito territorial del tratado a través del juego de la «reserva
colonial»; 3.° La extensión del tratado a las colonias por medio de una declaración
formal en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión (caso de los
convenios internacionales de trabajo); 4.° Inaplicación del tratado a los territorios
de ultramar297.

Ahora bien, un nuevo problema interpretativo se va a producir cuando no se dé
ninguna precisión expresa o implícita respecto a la extensión de su ámbito espacial.
En relación a este punto, el criterio mantenido por la doctrina con anterioridad a
la conclusión de la Convención de Viena so-bre el derecho de los Tratados de 23 de
mayo de 1969 ha sido muy discordante entre sí, pudiéndose distinguir dos posiciones
contrapuestas. Por un lado, los autores consideran que, en ausencia de una disposi-
ción en contrario, el tratado se aplica de pleno derecho a todo el territorio del Esta-
do incluido sus dependencias de ultramar298. Por otro, los que opinan que los tra-
tados que no contienen una cláusula especial relativa a la extensión o inclusión de
los territorios no metropolitanos de su ámbito espacial no se aplican a los mimos2W.

29<: Vid. Coceo: «Trattato istitutivo della Comunitá económica europea. Commentario Artículo 227...»,
op. cit., pp. 1655-1656.

296 Vid. QUADRI, R.: Dirilto colonia/e, Padova, 1958, p. 29. LAMPUE, P.: «L'Application des Trai-
tes dans les Territories et Départements d'Outre-Mer», en A.h'.D.I., 1960, p. 910. McNAin: The law of
the trealies..., op. cit., pp. 78 y ss.

297 Vid. ROUSSEAU, Ch.: Droit International Public..., op. cit., p. 165.
298 Vid., entre otros, MC-NAIR: The law of the treaties..., op. cit., pp. 116-117. ELIAS, T. O.: The

Modern law of Treaties, Sijthoff, Leiden, 1974, p. 51. PINTO: Eléments de Droit Constitutionnel, Lille,
1947, p. 263.

299 Vid., entre otros, HUBER: Le Droit de conclure des Traites internationaux, 1951, p. 28. ROLLAND
et LAMPUE, P.: L'Application des Traites..., op. cit., pp. 916 y ss.
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Dentro de esta segunda posición, la doctrina mayoritaria estima que esta regla
general no es absoluta. Así, señala Lampué que al igual que existen leyes internas
que en base a su objeto tienen una vocación general y son aplicables en la totalidad
del territorio, también, el contenido de determinados tratados puede revelar que és-
tos han sido concluidos para el conjunto del Estado. Tal es el caso de los tratados
de paz. Por ello, estima que es a través de la interpretación del conjunto de las cláu-
sulas de un tratado como se puede descubrir una intención no expresada formalmen-
te. En defecto de una intención cierta, la solución ha de encontrarse a través de la
aplicación del principio de la especialidad territorial 30°.

En la actualidad, el criterio predominante, aceptado por la mayoría de los Esta-
dos, es el mantenido por el articulo 29 de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados de 23 de mayo de 1969.

«Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la totalidad de su
territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él o conste de otro modo.»

Esta disposición hace referencia expresa al problema jurídico de la eficacia de
los tratados en el espacio. El artículo 29 de la Convención de Viena recoge la regla
general según la cual, en principio, un tratado se aplica a la totalidad del territorio
de cada parte contratante, entendida «en sentido amplio que abarca todo el territo-
rio y las aguas territoriales y el espacio aéreo correspondientes que constituyen el
territorio del Estado.»301. No obstante, tal como se desprende de la redacción de
la última frase del citado artículo, la Convención deja un amplio margen de libertad
a las partes para el establecimiento del ámbito territorial del tratado, la cual flexibili-
za enormemente el contenido de la regla general enunciada anteriormente m. Si ex-
trapolamos estas observaciones a las dependencias de ultramar, podemos, en conse-
cuencia, afirmar que de acuerdo con la práctica internacional actual la aplicación
o no de un tratado a un territorio de ultramar depende de la sola voluntad del Esta-
do colonial, ya que se presume iuris tantum que «a falta de una intención diferente,
el tratado se aplica a todo el territorio de un Estado sobre el cual ejerce su soberanía,
incluido, claro está, sus dependencias de ultramar»303. Teniendo en cuenta, estas
consideraciones y refiriéndonos en concreto al Estado francés hemos de indicar que
el derecho interno de este país establece una clara diferencia entre el régimen aplica-
ble a sus departamentos de ultramar (política de asimilación) y el régimen aplicable
a sus territorios de ultramar (política autonomista), lo cual incidió, sobremanera,
en la conformación de los regímenes especiales comunitarios correspondientes a ca-
da una de estas categorías de territorios.

Centrándonos en el caso concreto de los departamentos franceses de ultramar,
objeto de estudio del presente epígrafe, el problema de la aplicación territorial de
los Tratados de París y de Roma respecto a esta categoría de territorios extraeuro-
peos, adquiere matices diferentes según se trate de la aplicación de las disposiciones
de una u otra Comunidad Europea. De aquí que podamos constatar la existencia de

.100 vid. L A M P U É , P.: Ibíd., p. 917. A este respecto, vid., también, ROSSII i I O N , C.: Le régitne légis-
lalive de la France d'outremer (déparlements d'outremer, Algérie, Terriloires d'outremer, Territoires sous
Tulelle). Editions de l 'Union Francaise, París, 1953, p. 22.

301 Vid. DE i A GUARDIA v DELPECH: El Derecho de los Tratados..., op. cit . , pp. 291-293.
302 vid. «Artículo 29 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969».
303 Vid. MARESCA, A.: // Dirillo dei Trattati..., op. cit., pp. 381-382. ELIAS, T. O.: The Modern...,

op. cit., pp. 50-54.
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tres regímenes comunitarios referentes a la situación de los departamentos franceses
de ultramar en el marco de las Comunidades Europeas.

V. 1.4.1. Régimen jurídico de los departamentos franceses de ultramar
en la CECA

En primer lugar, cabe mencionar el régimen previsto por el artículo 79 del Trata-
do CECA, firmado el 18 de abril de 1951.

«El Tratado será aplicable a los territorios europeos de las altas partes contratantes...
Cada alta parte contratante se compromete a hacer extensivas a los demás Estados miembros las
medidas preferenciales que disfruta respecto del carbón y el acero, en los territorios no europeos
sometidos a su jurisdicción.»

Estamos en presencia de un Tratado que contiene una cláusula específica que de-
termina el ámbito de su aplicación territorial3(M. Según el contenido de esta dispo-
sición el tratado CECA es aplicable únicamente a los territorios europeos de la altas
partes contratantes. En consecuencia, sólo es aplicable a la metrópoli, expluyéndose
de su ámbito espacial los territorios situados geográficamente fuera del continente
europeo bajo la soberanía de un Estado miembro. Los departamentos franceses de
ultramar quedan, por tanto, excluidos del ámbito territorial de la Comunidad Eco-
nómica del Carbón y del Acero.

Ahora bien, en base al contenido del último párrafo de este mismo artículo, Francia
puede continuar beneficiándose de las «medidas preferenciales relativas al carbón
y al acero matenidas respecto asus departamentos de ultramar, si bien, en base a
la aplicación de la cláusula de «tratamiento nacional», está obligada a extender tales
medidas a los restantes Estados miembros».

La exclusión de los departamentos de ultramar del ámbito de aplicación territo-
rial de ese tratado en base al calificativo «europeo», parece justificada si se tiene
en cuenta el grado de supranacionalidad que reviste esta primera Comunidad Euro-
pea y por su objeto fundamentalmente político105. Sin embargo, este planteamien-
to europeísta quedó posteriormente atemperado a propósito de la creación de la Co-
munidad Económica Europea, a través del establecimiento del Protocolo relativo al
régimen aplicable a los productos que dependen de la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero respecto a Argelia y a los departamentos de ultramar de la Repúbli-
ca francesa, adjunto al Tratado CEE.

Según el contenido de este Protocolo: «LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, CONSCIEN-
TES, del hecho de que las disposiciones del Tratado relativas a Argelia y a los departamentos de
ultramar de la República francesa plantean el problema del régimen aplicable, respecto a Argelia
y a dichos departamentos, a los productos que son objeto del Tratado que instituye la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero,
DESEANDO buscar una solución apropiada en armonía con los principios de los tratados,
SOLUCIONARAN este problema con espíritu de colaboración recíproca, en el más breve plazo
posible, con ocasión de la primera revisión del Tratado que instituye la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero.
Hecho en Roma el veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y siete».

304 Vid. LAMPUE, P.: L 'Application des Traites..., p. 910.
305 Vid. IAC t ARINO: «Trattato istitutivo della Comunitá Europea del Carbone e dell'Acciao. Com-

mentario, Art. 79...», op. cit., pp. 1163-1164.
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Pese a la buena voluntad de las partes manifestada en el presente Protocolo, lo
cierto es que no se ha vuelto a tratar más del tema. Ello es debido, quizás, al cambio
de status jurídico-político operado en Argelia, territorio extraeuropeo más impor-
tante en la producción de carbón y hierro, que pasó a convertirse en sujeto de la
comunidad internacional tras la adquisición de su independencia el 3 de julio de 1962.

V.l.4.2. Régimen jurídico de los departamentos franceses de ultramar
en la CEEA

El segundo régimen es el previsto por el artículo 198 del Tratado CECA.

«Salvo disposición en contrario, el presente Tratado se aplicará a los territorios europeos de los
Estados miembros y a los territorios no europeos sometidos a su jurisdicción.»

Ateniéndonos al contenido de esta disposición, podemos afirmar que nos encon-
tramos en presencia de un tratado cuyo ámbito territorial se extiende a todo el
conjunto del territorio de sus Estados miembros, sin distinguir entre el territorio me-
tropolitano europeo y el de las otras regiones situadas geográficamente fuera de Euro-
pa sometidas a la jurisdicción de un Estado miembro. No obstante, el Tratado no
se reserva expresamente una facultad de limitación territorial106, ya que la frase «sal-
vo disposición en contrario» abre la posibilidad de. que se inserten cláusulas territo-
riales limitadoras de la extensión del ámbito territorial del Tratado referentes tanto
a territorios europeos como extraeuropeos bajo la soberanía de un Estado miembro.

En relación a los departamentos franceses de ultramar, no existe ninguna cláusu-
la territorial específica inserta en el Tratado CEEA que haga referencia expresa o
implícitamente a estas colectividades extraeuropeas. En consecuencia, en base al con-
tenido del artículo 198, se puede afirmar que el Tratado CEEA se aplica en toda
su extensión y sin ninguna consideración especial a estos departamentos. No existe,
por ello, en el seno de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, un régimen
jurídico especial que regule, de forma diferente, los intereses de los departamentos
franceses de ultramar de los de la metrópoli. El régimen es el mismo para todos los
departamentos, se encuentren situados o no geográficamente en el continente euro-
peo, y, evidentemente, bajo la soberanía de Francia.

V.l.4.3. Régimen jurídico de los departamentos franceses de ultramar
en la CEE

Un tercer régimen es el regulado por el artículo 227.2 del Tratado CEE:

«Por lo que respecta a Argelia y a los departamentos franceses de Ultramar, las disposiciones ge-
nerales y particulares del presente Tratado relativas a:
— la l ibre circulación de mercancías;
— la agr icul tura , con exclusión del apartado 4 del articulo 40;
— la liberalización de los servicios;
— las normas sobre la competencia;
— las medidas de salvaguardia previstas en los artículos 108, 109 y 226;
— las instituciones;
serán aplicables desde la entrada en vigor del presente Tratado.

396 Vid. LAMPUF., P.: L'Application des Traites..., op. cit. , p. 914.
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Las condiciones de aplicación de las restantes disposiciones del presente Tratado se determinarán
a más tardar, dos años después de la entrada en vigor de este Tratado, mediante decisiones del
Consejo tomadas por unanimidad, a propuesta de la Comisión.
Las instituciones de la Comunidad velarán, en el marco de los procedimientos previstos en el pre-
sente Tratado y, especialmente, en el artículo 226, por el desarrollo económico y social de estas
regiones.»

Según ha manifestado Lampué, nos encontramos ante un Tratado de aplicación
general, de contenido variable, al preverse en el propio artículo 227 una serie de re-
glas particulares relativas a la validez espacial del Tratado que afectan a un número
determinado de territorios europeos y extraeuropeos"".

El artículo 227.2 del Tratado CEE hace referencia expresa a dos categorías de
territorios pertenecientes jurídicamente en el momento de la firma del Tratado a la
República francesa a los cuales se les aplica un mismo régimen de aplicación territo-
rial del Tratado CEE ™8. Estos territorios son, por un lado, el departamento fran-
cés de Argelia que mantenía un régimen jurídico particular dentro de la república
francesa antes de alcanzar su independencia política en 1962 w, y por otro, los de-
partamentos franceses de ultramar en sentido propio.

El artículo 227.2 establece un régimen especial de aplicación territorial del Trata-
do CEE en dos etapas: una primera hace referencia a una serie de disposiciones que
son aplicables desde la entrada en vigor del Tratado y, una segunda, a las demás
disposiciones del Tratado, cuyas condiciones de aplicación «se determinarán, a
más tardar, dos años después de su entrada en vigor».

V.1.4.3.1. Primera etapa de aplicación del régimen especial

Teniendo presente el contenido del articulo 227.2 del Tratado CEE y del artículo
16 del Convenio de aplicación relativo a la asociación de los países y territorios de
ultramar a la CEE de 25 de marzo de 1957 podemos caracterizar a esta primera eta-
pa, por la instauración en los DUM de un régimen de aplicación parcial del conteni-
do de las disposiciones del Tratado CEE de naturaleza mixta o híbrida, otorgado
a título excepcional y con carácter provisional. Afirmamos que la naturaleza de este
régimen es mixta o híbrida, por el hecho de que desde un primer momento, se va
a aplicar a los departamentos dos tipos de normas: En primer lugar, la aplicación
de determinadas disposiciones comunitarias previstas para la generalidad de los te-
rritorios situados geográficamente en el continente europeo (artículo 227.2 del Tra-
tado CEE) y, en segundo lugar, la aplicación de algunas disposiciones comunitarias
previstas para una categoría de territorios no europeos que mantienen con la Comu-
nidad un régimen especial de asociación, (artículo 16 del mencionado Convenio).

La razón de aplicar uno y otro tipo de disposiciones comunitarias fue debida,
a nuestro juicio, al grado de subdesarrollo económico y social que presentan los de-
partamentos franceses de ultramar, particularmente acusado, por tratarse de unos
territorios que se encuentran políticamente integrados en un mundo que no es geo-
gráficamente ni económicamente el suyo, sino, que ha sido creado a imagen y seme-

'•'•" Ibíd., p. 915.
3(18 Vid. ASÍN CABRERA, M. A.: Canarias-CEE..., op. cil., pp. 100-102.
309 En relación a la situación de Argelia, vid. VESSILLIER, E.: «L'Algérie dans le Marché Commun»,

en R.M.C., n." 3, 1958, pp. 155-160. TAVKKNIER, P.: «Aspects juridiqucs des rélations économiques en-
tre la CEE et PAlgérie», en Rev. Trím. Dr., n." 1, 1972, pp. 1-35.
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janza de un conjunto de Estados provistos de unas economías propias de países de-
sarrollados.

Las disposiciones del Tratado CEE aplicables desde su entrada en vigor, fueron
según el artículo 227.2 las siguientes: a) Las disposiciones relativas a la libre circula-
ción de mercancías (artículos 9 a 37). b) Las disposiciones relativas a la agricultura
con exclusión del artículo 40, apartado 4 (artículos 38 a 47). c) Las disposicio-
nes relativas a la liberalización de los servicios (artículos 59 a 66). d) Las dispo-
siciones relativas a las normas de competencia (artículos 85 a 94). e) Las disposi-
ciones relativas a las medidas de salvaguardia previstas en los artículos 108, 109,
y 226. f) Las disposiciones relativas a las instituciones de la Comunidad (artícu-
los 137 a 209).

Todas estas disposiciones fueron aplicadas, desde un principio, de pleno derecho
a los departamentos franceses de ultramar. De aquí que su estudio no plantee nin-
gún problema específico que merezca la pena ser resaltado. Sin embargo, dado que
el artículo 227.2 no hace ninguna referencia al modo de aplicación de la normativa
contenida en la primera y sexta Parte del Tratado referente a los Principios (artículos
1 al 8) y a las disposiciones generales y finales (artículos 210 al 248), cabría pregun-
tarse si estas normas fueron aplicables, sic et simpliciter, al conjunto del territorio
de las colectividades que estamos analizando. La mayoría de la doctrina ha mostra-
do una actitud favorable a la aplicación de estas normas en los departamentos fran-
ceses de ultramar siempre que remitan a una parte del Tratado que sea aplicable a
los mismos. El fundamento de esta aplicación estriba, según Coceo, en el hecho de
que «las disposiciones del artículo 227.2 operan sobre la base de una distinción ra-
tione maíeriae y no mediante una indicación taxativa de los artículos que entran in-
mediatamente en vigor», con lo cual se puede pensar que las disposiciones reguladas
en la Parte I y VI del Tratado CEE son aplicables a los departamentos en tanto se
refieran a la materia indicada en el propio artículo 227.2310.

Por otra parte, además de la aplicación de determinadas normas comunitarias
comunes a todos los territorios europeos de los Estados miembros, hemos, asimis-
mo, de mencionar la aplicación de otras disposiciones previstas para otro tipo de
territorios exíraeuropeos no integrados en la Comunidad pero que mantienen un ré-
gimen especial de asociación. Concretamente nos estamos refiriendo al artículo 16
del Convenio de aplicación relativo a la asociación de los países y territorios de ul-
tramar a la Comunidad del 25 de marzo de 1957, adjunto al Tratado CEE y conclui-
do por un período de 5 años.

Artículo 16 del Convenio
«Las disposiciones contenidas en los artículos 1 a 8, ambos inclusive, del presente Convenio serán
aplicables a Argelia y a los departamentos franceses de ul t ramar .»

Estos artículos hacen referencia, por un lado, a la creación y al funcionamiento
de un Fondo europeo de desarrollo pero los países y territorios de ultramar, (FED)
constituido con el fin de promover el desarrollo social y económico de estos territo-
rios (artículos 1 al 7 del Convenio), y, por otro, al derecho de establecimiento (ar-
tículo 8 del Convenio de aplicación).

11(1 Vid. Coceo: «Trattato is t i tut ivo della Comunilá económica europea. Commentario Art . 227...»,
op. cit., p. 1659. G K R M A I N , J.: «Les Départements D'Outre-Mer et la Communauté Economique Huro-
péennne», en La CEE en Crise. Eludes juridiques el économiques par Claude Blumann .v otros, Econó-
mica, París, 1982, p. 153.
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La justificación de la participación de los DUM en el conjunto de las ayudas co-
munitarias previstas por el Fondo europeo de desarrollo para los países y territorios
de ultramar, podemos encontrarla en una forma de compensar la no aplicación, des-
de la entrada en vigor del Tratado CEE, de las disposiciones reguladoras del Fondo
europeo de orientación y garantía agrícola, especialmente la sección de garantía. La
prueba de ello la tenemos en la progresiva disminución del beneficio de las ayudas
otorgadas por el FED a los DUM una vez declarada aplicable a los mismos, la sec-
ción de garantía del FEOGA mediante el Reglamento (CEE) n.° 1795/76 del Conse-
jo de 20 de julio de 1976. Asimismo, paralelamente a la adopción de este reglamento,
también ha repercutido, sobremanera, en la reducción de la participación financiera
délos departamentos franceses de ultramar en el FED, la aplicación del reglamento
(CEE) n." 724/75 relativo a la creación de un fondo europeo de desarrollo regional
(PEDER), a través de la decisión del Consejo de 18 de marzo de 1975.

Originariamente, la intervención del Fondo europeo de desarrollo en los DUM
venía garantizado por el artículo 16 del Convenio de aplicación relativa ala asocia-
ción de los países y territorios de ultramar a la Comunidad. Sin embargo, tras la
expiración de este Convenio y a medida que estos países y territorios han ido alcan-
zando su independencia, la aplicabilidad de este fondo, continuó extendiéndose a
los departamentos franceses de ultramar sobre la base del contenido de los acuerdos
de asociación, más conocidos bajo el nombre de los Convenios de Yaoundé I y II,
antecedentes inmediatos de los Convenios de Lomé I, IIy III, que tenían por objeto
facilitar recursos financieros comunitarios a los Estados en vías de desarrollo signa-
tarios de los mismos; y de las decisiones relativas a la asociación de los países y terri-
torios de ultramar a la CEE, adoptadas por el Consejo por un período de 5 años,
en virtud de lo establecido en el artículo 136 del Tratado CEE que ya analizaremos en
un próximo epígrafe.

El Convenio de asociación firmado en Yaoundé el 20 de julio de 1963 entre la
Comunidad Económica Europea y los Estados Africanos y Malgache (EAMA) que
preveía la creación de un segundo fondo europeo de desarrollo extendió la aplica-
ción del mismo a los DUM por una decisión de los representantes de los gobiernos
de los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo "'. Un año más tarde, es-
ta actitud fue corroborada por la Decisión del Consejo de 25. febrero de 1964 relativa
a la asociación de los países y territorios de ultramar, al conceder a los DUM una
cooperación financiera y técnica análoga a la prevista para estos países y territorios
(artículo 24 de la Decisión)"2.

Posteriormente, las disposiciones del segundo Convenio de Yaoundé, firmado
el 29 de julio de 1969, relativas a la creación de un tercer FED, también fueron ex-
tendidas a los departamentos franceses de ultramar sobre la base del contenido del
Acuerdo relativo a la financiación y a la gestión de las ayudas a la Comunidad, fir-
mado, asimismo, en Yaoundé, el 29 de julio de 1969, y del artículo 26 de la Decisión
del Consejo de 29 de septiembre de 1970 relativa a la asociación de los países y terri-
torios de ultramar a la CEE.

Finalmente, otros textos normativos, cronológicos en el tiempo, que han regla-
mentado la intervención de las ayudas del Fondo europeo de desarrollo en los DUM
han sido: el Acuerdo interno relativo a la financiación y a la gestión de las ayudas
de la Comunidad, suscrito en Bruselas el 11 de julio de 1975, con el fin de regular

311 Vid. JOCE L 64, 11/6/64, pp. 1493 y ss.
-112 Vid. JOCE L 64, 11/6/64.
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la puesta en marcha de un cuarto FEDW, el artículo 47 de la Decisión del Consejo
de 29 de julio de 1976 relativa a la asociación de los países y territorios de ultramar
a la CEE314, y la Decisión del Consejo de 30 de marzo de 1978 relativa a la adapta-
ción de los montantes puestos a disposición por el Fondo europeo de desarrollo (1975)
respecto a los estudios ACP, de una parte, a los países y territorios de ultramar, así
como respecto a los departamentos franceses de ultramar, por otra parte315.

Aparte de la creación de un Fondo europeo de desarrollo, el artículo 16 del Con-
venio de aplicación relativo a la asociación de los países y territorios de ultramar
a la CEE de 25 de marzo de 1957 también hacía mención al derecho de estableci-
miento al cual vamos a referirnos seguidamente.

Una de las disposiciones comunitarias que según el primer párrafo del artículo 227.2
del Tratado CEE no eran aplicables a los DUM desde su entrada en vigor, fueron
las relativas al derecho de establecimiento (artículos 52 a 58). Sin embargo, a dife-
rencia de lo que ocurrió con otras disposiciones, tales como las relativas a la libre
circulación de trabajadores, las fiscales, etc., las modalidades de aplicación del dere-
cho de establecimiento a los DUM, sí fueron previstas desde un principio, en base
a lo señalado por el artículo 8 del Convenio de aplicación relativo a la asociación
de los países y territorios de ultramar:

«En cada país o territorio, el derecho de establecimiento se extenderá progresivamenle a los nacio-
nales y a las sociedades de los Estados miembros, distintos del Estado que mantenga relaciones
especiales con dicho país o territorio. Las modalidades serán fijadas, durante el primer año de
aplicación del presente Convenio por el Consejo, quien decidirá por mayoría cualificada y a pro-
puesta de la Comisión, de tal manera que desaparezca progresivamente toda discriminación du-
rante el período transitorio.»

Esta disposición fue adoptada con el fin de facilitar el derecho de establecimiento
de los nacionales y de las sociedades de los Estados miembros en los países y terri-
torios de ultramar y en los departamentos franceses de ultramar. Por ello, de cara
a su aplicación, se hace un especial hincapié en la progresiva abolición de toda dis-
criminación que hubiera podido producirse entre los nacionales de un Estado miem-
bro que mantiene unas relaciones especiales con alguno de los territorios mencionados
y los nacionales de un Estado miembro que no mantiene ningún tipo de relación.
Tal es el caso, por ejemplo de los nacionales de Francia y los nacionales de Luxem-
burgo.

El artículo 8 prevé expresamente que «las modalidades serán fijadas durante el
primer año de aplicación del presente Convenio por el Consejo». Así, a este particu-
lar, hemos de mencionar la Directiva del Consejo de 23 de noviembre de 1959 que
fija las modalidades de aplicación progresiva del derecho de establecimiento en los

313 Vid. JOCE L 282, 28/12/70. JOCE L 25, 30/1/76.
314 Vid. JOCE L 176, 1/7/76.
3 I > Vid. JOCE L 147, 3/6/78. Asimismo, Vid. «Decisión du Conseil, du 19 mars 1979, portant adap-

tation des montants mis á la disposition du Fonds européen de développement (1975) en ce qui concerne
les Etats d 'Afrique, des Caraibes et du Pacifique (ACP), d'une part, les pays et territoires ainsi que les
départements francais d'outre-mer, d'outre part», JOCE L 72, 23/3/79. «Decisión du Conseil, du 5 fé-
vrier 1980, portant adaptation des montants mis á la disposition du Fonds européen de développment
(1975) en ce qui concerne les Etats ACP, d 'une part, les pays et territoires d'outre-mer ainsi que les dépar-
tements francais d'outre-mer, d'oute part», JOCE L 35, 12/2/80. En la actualidad la participación al
FED ha ido disminuyendo a medida que han ido aumentando las ayudas del FEDER y del FEOGA Orien-
tación. Vid. BETANCOR LINARES, P.: Régimen específico de Integración de los Departamentos franceses
de ultramar en la CEE, Consejería de Economía y Comercio del Gobierno Autónomo de Canarias, Las
Palmas de Gran Cnaria, 20 de junio de 1983 (Capítulo I I ) , pp. 11-17.
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países y territorios de ultramar, en virtud de la cual se prescribía la liberalización
de ciertas profesiones o actividades dentro de unos plazos determinados "6. Confor-
me ha indicado Vignes al referirse expresamente a los DUM, esta directiva vino, más
exactamente, a significar que los nacionales de los Estados miembros debían benefi-
ciarse en los DUM del derecho de establecimiento en las mismas condiciones que
los franceses y las sociedades francesas. Sin embargo, en el supuesto inverso del dis-
frute de este derecho por los originarios de los DUM en Europa, este autor estima
que su ejercicio quedaba sujeto a la intervención de una decisión adoptada sobre
la base del artículo 227, a pesar de la vocación que tienen los originarios de estos
departamentos en tanto nacionales franceses, a beneficiarse directamente de los artí-
culos 52 y siguientes del Tratado CEE317.

Este fue, precisamente, el criterio comunitario seguido al respecto, el cual quedó
evidenciado por la Decisión del Consejo de 25 de febrero de 1964 relativa a la aplica-
ción a los departamentos franceses de ultramar de ciertas disposiciones del Tratado
relativas al derecho de establecimiento y a los pagos (artículos 52 a 58 y 106 del Tra-
tado CEE).

V. 1.4.3.2. Segunda etapa de aplicación del régimen especial

El régimen de integración parcial aplicable a los DUM con el objeto de atender
a las especiales y delicadas condiciones políticas, económicas y sociales que poseen
estas colectividades tan diferentes e incluso contrapuestas de las regiones europeas
y, no tan diferentes ni contrapuesta de las de los territorios de ultramar, ciertamente
no tendría una vigencia indefinida, y ello en base al contenido del segundo párrafo
del artículo 227,2 del Tratado CEE:

«Las condiciones de aplicación de las restantes disposiciones del presente Tratado se determina-
rán, a más tardar dos años después de la entrada en vigor de este Tratado, mediante decisiones
del Consejo lomadas por unanimidad, a propuesta de la Comisión.»

Este párrafo concerniente al período de aplicación en los DUM de las «restantes
disposiciones del Tratado» ha sido objeto en la práctica comunitaria de diversas in-
terpretaciones jurídicas, particularmente respecto al alcance del plazo fijado.

Conforme ha señalado Germain, en el texto citado se enumeran un determinado
número de condiciones formales, procedimentales y temporales.

En relación a las condiciones de forma, el artículo 227.2 del Tratado CEE prevé
expresamente que las condiciones de aplicación de las restantes disposiciones habrán
de determinarse mediante decisiones del Consejo.

Según este autor el hecho de que en la práctica se hayan adoptado reglamentos
y directivas relativas a las condiciones de aplicación de determinadas disposiciones
del Tratado en los DUM hace pensar que el término decisiones utilizado por el ar-
tículo 227.2 no coincide con el establecido en el primer párrafo del artículo 189 del
Tratado CEE, según el cual:

316 Vid. JOCE L, 10/2/1960.
"7 Vid. VIÜNES, D., y otros autores: Le droil de la communauté économique européenne. Vol. 3.

Libre circulalion des travailleurs. Etablissemenís el Services. Capiluux. Trunsports, 2." tirage, Université
libre de Bruxelles, 1971, p. 129. «Le Droit d'établissement et les services dans la Communauté économi-
que européenn», en A.F.D.I., 1961, pp. 668-725.
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«Para el cumplimiento de su misión, el Consejo y la Comisión adoptarán reglamentos y directi-
vas, tomarán decisiones y emitirán recomendaciones o dictámenes, en las condiciones previstas
en el presente Tratado.»

Esta interpretación resulta, continúa este autor, de la aplicación de la regla del
«efecto útil» en cuanto que el reglamento y la directiva constituyen el instrumento
jurídico más adecuado para la aplicación de los artículos del Tratado"".

Nosotros estamos plenamente de acuerdo con el planteamiento apuntado, por
ello, creemos que de cara a evitar posibles confusionismos, hubiera sido más correc-
to el que se hubiera llevado a cabo en el texto una especificación taxativa de los actos
jurídicos de derecho derivado adoptados por el Consejo llamados a intervenir.

Un segundo tipo de condiciones son las procedimentales. A estos efectos, el artí-
culo 227.2 dispone que «el Consejo deberá tomar las decisiones por unanimidad,
a propuesta de la Comisión». De este modo, si partimos de una interpretación a sen-
su contrario y conforme ha puesto de relieve Germain, no podrá nunca aplicarse la
regla de la mayoría cualificada119.

Finalmente, un tercer tipo de condiciones don las temporales, que hacen referen-
cia al plazo estipulado para la entrada en vigor de las restantes disposiciones en los
departamentos franceses de ultramar, las cuales «se determinarán, a más tardar dos
años después de la entrada en vigor del Tratado CEE».

Esta parte del texto de la disposición que estamos analizando ha sido la que más
problemas interpretativos ha planteado en la práctica comunitaria, hasta que la cues-
tión quedó definitivamente dilucidada a través de una sentencia del Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas de 10 de octubre de 1978, más conocida como
la sentencia Hansen.

V. 1.4.3.3. Problemas interpretativos y pautas temporales de aplicación

Con anterioridad a esta sentencia, las autoridades comunitarias habían apoyado
la interpretación según la cual «el plazo de los dos años fijados por el Tratado no
revestía un carácter imperativo». De aquí que una vez transcurrido este período, el
Consejo quedaba en plena libertad de extender a los departamentos de ultramar to-
da reglamentación comunitaria, existente o nueva. Asimismo, la Comisión conser-
vaba la iniciativa de establecer propuestas en la materia y particularmente en las me-
didas de adaptación referentes a las condiciones específicas de los departamentos de
ultramar que resultaran necesarias y justificadas con motivo de esta extensión'-".

En base a esta interpretación, ¡a comisión de las Comunidades Europeas, estima-
ba, por tanto, que el plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 227.2 no se
trataba de un plazo expiratorio sino de un plazo simple121. De este modo, confor-
me ha puesto de relieve Capotorti, el Consejo y la Comisión continuaron ejerciendo
los poderes conferidos por el segundo párrafo del artículo 227.2 aún después de la
expiración del período transitorio inclusive hasta el año 1977. Esta práctica ha de-

-11S Vid. G I : R M A I N , J.: Les üépartemenls D'outre-mer..., op. cit. , pp. 153-154.
•"'* Ibíd. , p. 154.
1:11 Ibíd., p. 154. Vid. B I . T A N C O K L I N A R E S , P.: «Régimen Específico de Integración...», op. c i t . ,

p. 5 (Capítulo II).
121 Vid. «Arret de la Cour du 10 octobre 1978. Affaire 148/77. Hansen/Hauptzollamt de Flensburg»,

Cour de Justicie des Communautés Européennes, Recueil de la Jurispnidence de la Cour, 1978-8, Lu-
xembourg, p. 1799.
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mostrado, además, que estos poderes fueron ejercidos tanto con vistas a establecer
progresivamente la aplicación de ciertas normas o determinados actos de derecho
derivado, como con vistas a reglamentar las condiciones de aplicación122.

Múltiples ejemplos de esta práctica podemos encontrarlos en los diferentes actos
adoptados por el Consejo una vez transcurrido el período transitorio de los dos años.
No obstante, a fin de mostrarla tendríamos que hacer una diferenciación entre los
actos adoptados a partir del I de enero de 1958 (fecha de entrada en vigor del Trata-
do CEE) y hasta el 1 de enero de 1960 (fecha de expiración del período transitorio,
y, entre los actos adoptados a partir de esta última fecha. Así, dentro de los prime-
ros cabría citar la aplicación a los DUM del Reglamento n.° 3 del Consejo de
25 de septiembre de 1958, concerniente a la seguridad social de los trabajadores emi-
grantes y el Reglamento n.° 4 del Consejo de 3 de diciembre de 1958, fijando las
modalidades de aplicación y completando las disposiciones del reglamento n.° 3 con-
cerniente a la seguridad social de los trabajadores emigrantes121.

Dentro de las segundas, cabría mencionar la Decisión del Consejo de 11 de mayo
de 1960 referente a la aplicación a Argelia y a los departamentos franceses de ultra-
mar de las disposiciones del Tratado relativas a los movimientos de capitales (artículos
63 a 73 y 106 del Tratado CEE)324, la Decisión del Consejo de 25 de febrero de 1964
concerniente a la aplicación a los departamentos franceses de ultramar de ciertas dis-
posiciones del Tratado relativas al derecho de establecimiento y a los pagos (artícu-
los 52 a 58 y 106 del Tratado CEE)-125, la Decisión del Consejo de 15 de octubre de
1968 referente a la aplicación a los departamentos franceses de ultramar de los artí-
culos 48 y 49 del Tratado (libre circulación de trabajadores)12<1, la Decisión del Con-
sejo de 14 de junio de 1971 referente a la aplicación a los departamentos franceses
de ultramar del artículo 51 del Tratado (libre circulación de trabajadores)'-1, la De-
cisión del Consejo de 8 de noviembre de 1974 referente a la aplicación a los departa-
mentos franceses de ultramar de los artículos 123 a 127 del Tratado (Fondo social
europeo)™, la Decisión del Consejo de 18 de marzo de 1975 referente a la aplica-
ción a los departamentos franceses de ultramar del reglamento (CEE) n.° 724/75
concerniente a la creación de un Fondo europeo de desarrollo regional^, y el Re-
glamento (CEE) n.° 1795/76 del Consejo de 20 de julio de 1976 relativo a las condi-
ciones de aplicación del artículo 40.4 del Tratado CEE a los departamentos franceses
de ultramar (Sección de orientación del fondo europeo de orientación y de garantía
agrícola)"".

Todos estos actos de derecho derivado reflejan con claridad la política comunita-
ria llevada a cabo en los DUM respecto al conjunto de las disposiciones expresamen-
te no previstas en el primer párrafo del artículo 227.2 del Tratado CEE. Sin embar-
go, la aplicación progresiva de tales disposiciones mediante decisiones adoptadas por
el Consejo, plantea la duda acerca de cual es el alcance de las disposiciones del Tra-
tado CEE que no han sido declaradas aplicables en los DUM por un acto posterior.

-122 Ibíd., «Conclusions de l'Avocal General Capolorti, préscntées le 4 juillet 1978», pp. 1816-1817.
323 Vid. J.O.C.E. L 30, 16/12/1958.
124 Vid. J.O.C.E. L 43, 12/7/1960.
325 Vid. J.O.C.E. L, 11/6/1964.
326 Vid. J.O.C.E. L 257, 19/10/1968.
327 Vid. J.O.C.E. L 149, 5/7/1971.
328 Vid. J.O.C.E. L 249, 10/11/1971.
329 Vid. J.O.C.E. L 73, 21/3/1975.
"" Vid. J.O.C.E. L 201, 27/7/1979.
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Esta cuestión resultó ser una de las más controvertidas en la práctica, y en ausen-
cia de una interpretación que aclarara de forma expresa y definitiva el alcance del
segundo párrafo del artículo 227.2 del Tratado CEE, el contenido del régimen espe-
cial otorgado a los DUM en esta Comunidad resultó ser un tanto incierto y descon-
certante. Esta situación perduró hasta la promulgación de la Sentencia del Tribunal
de Justicia de las Comunidades Europeas de 10 de octubre de 1978, que dio un nue-
vo sentido intepretativo al contenido del artículo 227.2 del Tratado CEE331.

Según ha puesto de manifiesto Waelbroeck, los hechos objeto de la «Sentencia
Hansen» versaban sobre un supuesto de discriminación en materia de tributos apli-
cables en Alemania a la importación de ron procedente de los departamentos france-
ses de ultramar. El artículo 95 del Tratado CEE prohibe a los Estados miembros
gravar los productos de otros Estados miembros con tributos internos superiores a
los que gravan los productos nacionales similares.

La cuestión era saber si el ron originario de los departamentos franceses de ultramar
debía considerarse como un producto de «otro Estado miembro», ya que ninguna deci-
sión había sido adoptada por el Consejo en el plazo previsto por el artículo 227.2 del
Tratado CEE, declarando aplicable a los DUM el artículo 95 del mencionado texto
legal »2.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, tras solicitar del Gobierno
francés un dictamen sobre los hechos en cuestión, razonó su sentencia en base, entre
otros, a los siguientes considerandos:

«9. Considerando que del apartado 1." del artículo 227 resulta que el estatuto de los DUM en
la Comunidad está definido, en primer lugar, por referencia a la Constitución francesa, en los
términos según la cual, tal como ha sido expuesto por el Gobierno francés, los DUM son parte
integrante de la República;
Que, con vistas de hacer valer en derecho la situación geográfica, económica y social particular
de estos departamentos, el apartado 2.° del artículo 227 previo, no obstante, que la aplicación
del tratado se realizaría por etapas, reservándose, por lo demás las más amplias posibilidades de
prever disposiciones particulares, adaptadas a las exigencias específicas de estas partes del territo-
rio francés»;
«10. Que, a este fin, el artículo 227, indicó de forma precisa que ciertos capítulos y artículos
serían aplicables desde la entrada en vigor del tratado, reservando un plazo de dos años en el inter-
valo del cual podrían determinarse por el Consejo las condiciones de aplicación particulares relati-
vas al conjunto de las restantes disposiciones;
Que después de la expiración de este plazo las disposiciones del tratado y de derecho derivado
deben, pues, aplicarse de pleno derecho a los DUM, en tanto en cuanto éstos son parte integrante
de la República Francesa, entendiéndose, sin embargo, que subsiste la posibilidad de prever, ulte-
riormente, medidas específicas con vistas a responder a las necesidades de estos territorios;
Que de estas consideraciones resulta que el artículo 95 es aplicable al tratamiento fiscal de los pro-
ductos originarios de los DUM»;
«11. Que hay que responder a la primera cuestión sobre la base de que el apartado 2.° del artícu-
lo 227 del Tratado CEE, interpretado a luz del primer apartado del citado artículo, debe ser com-
prendido en el sentido de que entraña la aplicabilidad de las disposiciones del tratado relativas
a las mercancías originarias de los departamentos franceses de ultramar, y, en particular de la nor-
ma de no discriminación del artículo 95» 333.

Del contenido de esta sentencia se pueden extraer las siguientes puntualizaciones:
El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas hace una referencia expresa
al régimen jurídico de los DUM en la CEE.

331 Vid. «Arrét de la Cour du 10 octobre 1978...», op. cit., pp. 1787-1822.
.132 vid. WAELBROECK, M.: «Le role de la Cour de justice dans la mise en oeuvre du traite CEE»,

en C.D.E., n.° 4, 1982, pp. 351-352.
333 Vid. «Arrét de la Cour du 10 octobre 1978...», op. cit., pp. 1805-1806.
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1. En primer lugar, hace hincapié en el status jurídico político departamental
que gozan estas colectividades de ultramar, subrayando su pertenencia política a la
República Francesa.

2. En segundo lugar, pone de relieve las especiales circunstancias que han moti-
vado la concesión de un régimen particular a estas partes del territorio francés.

Estas circunstancias son fundamentalmente de índole geográfico, económico y
social.

3. En tercer lugar, el Tribunal examina el contenido del artículo 227.2 del Tratado
CEE, haciendo las siguientes precisiones al respecto:

a) El artículo 227.2. prevé la aplicación de las disposiciones del Tratado CEE
por etapas, posibilitando, además, la adopción de «.disposicionesparticulares adap-
tadas a las exigencias específicas de estos territorios».

b) El artículo prevé de forma expresa la aplicación de las materias que son apli-
cables desde la entrada en vigor del Tratado, y fija un plazo de dos años para la
determinación de las condiciones particulares de aplicación de las restantes disposi-
cones del Tratado.

c) El Tribunal interpreta que «tras la expiración del plazo de los dos años, las
disposiciones del Tratado y del derecho derivado deben aplicarse de pleno derecho
a los DUM», en base a la consideración de que estos territorios son parte integrante
de la República francesa. Asimismo, afirma que ello no obstaculiza la aplicación de
ulteriores medidas específicas con vistas a responder a las necesidades de estos terri-
torios.

Las precisiones realizadas por esta sentencia acerca del contenido del artículo 227.2.
del Tratado CEE han tenido una importancia decisiva en la configuración del actual
estatuto especial de los DUM en la CEE.

La afirmación de la sentencia según la cual «una vez transcurrido el plazo de los
dos años, las disposiciones del Tratado y del derecho derivado deben aplicarse
de pleno derecho a los DUM», fue posteriormente ratificada por el servicio jurídico de
la Comisión "4, dilucidándose, de esta manera, todos los interrogantes suscitados en
torno a la aplicabilidad de las disposiciones del Tratado CEE, de derecho originario
y derivado, que no habían sido expresamente declaradas aplicables a los DUM me-
diante una «decisión» adoptada por el Consejo.

V.l.4.4 Observaciones críticas

En la actualidad, en base a los considerandos de la sentencia Hansen, podemos
afirmar que los departamentos franceses de ultramar se encuentran plenamente inte-
grados en la Comunidad Económica Europea, al aplicarse a los mismos el conjunto
de todas las políticas comunitarias "5. Sin embargo, la aplicación inmediata de las
disposiciones del Tratado CEE en estas colectividades de ultramar no ha impedido
la adopción de determinadas medidas específicas que tienen en cuentra las particula-
res circunstancias que presentan estos departamentos. A nuestro entender, la adop-
ción de tales medidas en base al contenido del artículo 227.2. del Tratado CEE cons-
tituye la auténtica esencia del régimen especial acordado a los DUM en la CEE y

334 Vid. BETANCORLINARKS, P.: «Régimen Especifico de Integración...», op. cit., pp. 22 y ss. (Capí-
lulo II).

115 Ibid., pp. 1 y ss. (Capítulo III).
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la fórmula más idónea para adaptar dentro de los parámetros comunitarios euro-
peos la situación de unas colectividades territoriales insulares, integradas política-
mente en un continente que no es geográficamente el suyo.

La conveniencia y la necesidad de que se adoptaran «disposiciones particulares
adaptadas a las exigencias específicas de los departamenteos franceses de ultramar»,
fue puesta de manifiesto por el Gobierno francés en un «Memorándum relativo a
la situación de los departamentos de ultramar en la Comunidad Económica Euro-
pea» elaborado por el Comité interministerial para las cuestiones de cooperación eco-
nómica europea que fue presentado en Bruselas a raíz de la sentencia Hansen, el
20 de diciembre de 1978.

El Memorándum trataba de la aplicación integral del conjunto de las políticas
comunitarias en los departamentos de ultramar y analizaba los tipos de medidas li-
gadas a la especifidad de la situación de estos territorios que deberían tenerse en cuenta
en la aplicación de las políticas internas de la Comunidad y en sus relaciones con
los Estados ACP "6.

Ante esta realidad, no es, por lo tanto, extraño que el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas, a través de la sentencia Hansen, haya interpretado el
alcance del contenido de las condiciones de aplicación de las restantes disposiciones
del Tratado» previstas por el artículo 227.2. del Tratado CEE, afirmando en su déci-
mo considerando que la aplicación de pleno derecho de las disposiciones del Tratado
no obstaculiza la posibilidad de adoptar medidas específicas que tengan en cuenta las
particulares necesidades de los departamenteos franceses de ultramar en el seno
de la CEE. Sobre todo, además, si se tiene en cuenta que la autorización de esta po-
sibilidad no constituía ningún hecho novedoso para estos departamentos, en tanto
ésta venía expresamente reconocida a los mismos por el artículo 73 de la Constitu-
ción francesa que ya comentamos en su momento. Sin embargo, conforme ha pues-
to de manifiesto la Comisión, la práctica de tales medidas o excepciones en favor
de los DUM debe estar plenamente justificada en cada caso concreto, con el fin de
no distorsionar los intereses de la Comunidad.

Según el servicio jurídico de la Comisión, su verificación deberá realizarse tenién-
dose en cuenta las siguientes observaciones:

— En base al artículo 227.2. y a favor de los DUM, el Consejo de Ministros por
un acto debidamente motivado, puede autorizar la suspensión en su aplicación de
disposiciones comunitarias no apuntadas en el artículo 227.2. párrafo 1.°.

— Tratándose de disposiciones que tienen un lazo estrecho con los fundamentos
de la Comunidad, las suspensiones en su aplicación deben contemplarse con la de-
bida cautela y llevarse a cabo sólo después de haber explorado todas las demás posibi-
lidades alternativas según el Tratado.

— En cualquier caso, el carácter temporal o indefinido de las suspensiones, esta-
rá en función de su entidad y queda sometido a la discrección del Consejo de Minis-
tros »7.

A nuestro entender, lo que la Comisión pretende, es resaltar el carácter excepcio-
nal y no privilegiado de la permisibilidad de una práctica semejante en unos territo-
rios que presentan unas características muy específicas, diferentes, e incluso contra-

336 Vid. «Memorándum franjáis sur la situation des D.O.M. dans la CEE», en Marches Tropicaux
el Mediterranéens, n.° 1732, París, 1979, p. 125.

337 Vid. BETANCOR LINARES, P.: «Régimen Específico de Integración...», op. cit., pp. 22-24 (Capítu-
lo II).
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puestas a las demás regiones de la Comunidad, lo cual viene a poner, de nuevo, de
manifiesto el hecho ya constatado en numerosas ocasiones por nosotros, según el
cual la aplicación del principio de la unidad del derecho comunitario no necesaria-
mente conlleva su uniformidad.

Ahora bien, a fin de determinar el alcance de las medidas particulares que, según
nuestra opinión, constituyen el núcleo del régimen especial comunitario otorgado
a los DUM, hemos de diferenciarlas de otras medidas, asimismo aplicables a estos
territorios sobre la base del contenido del último párrafo del artículo 227.2. del Tra-
tado CEE en el cual se establece expresamente lo siguiente:

«las instituciones de la Comunidad velarán, en el marco de los procedimientos previstos en el pre-
sente Tratado y, especialmente, en el artículo 226, por el desarrollo económico y social de estas
regiones».

Del contenido de este párrafo, se puede entrever, una vez más, el grado de subde-
sarrollo económico que padecen los departamentos de ultramar respecto al conjunto de
las regiones comunitarias. De aquí que se inste expresamente a las instituciones
de la Comunidad para que velen por el desarrollo económico y social de estas colec-
tividades. El ejercicio de esta función por parte de las instituciones comprende, se-
gún nuestra opinión, un ámbito de actuación bastante amplio, ya que éstas pueden
proceder en favor de estos territorios tanto cuando se presenten graves perturbacio-
nes que afecten a su economía (por ejemplo como consecuencia de un ciclón), como
en todos aquellos casos que conlleven un menoscabo importante al desarrollo eco-
nómico y social de estas regiones como consecuencia de la aplicación de una disposi-
ción de derecho originario o derivado del Tratado CEE. No obstante, deberán ha-
cerlo acudiendo a los procedimientos previstos por el Tratado CEE.

Ahora bien, la utilización de estos procedimientos por las instituciones a la hora
de adoptar medidas particulares en favor de los DUM no constituye para nosotros
una especialidad única y «sui géneris» del régimen comunitario acordado a los de-
partamentos franceses de ultramar. La razón de ello, estriba en que al estar estos
procedimientos expresamente previstos por el Tratado cualquier Estado miembro pue-
de solicitar su utilización a favor de una parte de su territorio, en base a la aplica-
ción del principio comunitario de la no discriminación que trae consigo la prohibición
de que no se produzca una situación de desigualdad en el trato de uno de los compo-
nentes de la Comunidad.

Uno de los procedimientos que mejor ilustra nuestro planteamiento es el previsto
por el artículo 226 del Tratado CEE, citado expresamente por el último párrafo del
artículo 227.2. De aquí que merezca la pena que nos detengamos muy brevemente
en su estudio.

Artículo 226 del Tratado CEE:
«1. Durante el período transitorio, en caso de graves dificultades susceptibles de prolongarse en
un sector de la actividad económica, y de dificultades que puedan traducirse en una alteración
grave de una situación económica regional, cualquier Estado miembro podrá pedir que se le auto-
rice para adoptar medidas de salvaguardia que le permitan reequilibrar la situación y adaptar el
sector interesado a la economía del mercado común.
2. A instancia del Estado interesado, la comisión, mediante un procedimiento de urgencia, adoptará
sin demora las medidas de salvaguardia que considere necesarias, precisando las condiciones y
modalidades de aplicación.
3. Las medidas autorizadas de conformidad con el apartado 2 podrán implicar ciertas excepcio-
nes a las normas del presente Tratado, en la medida y en los plazos estrictamente indispensables
para alcanzar los fines previstos en el apartado 1. Deberán elegirse con prioridad aquellas medidas
que menos perturben el funcionamiento del mercado común».
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Tal como se desprende del contenido de la presente disposición, nos encontra-
mos en presencia de la regulación de las llamadas «cláusulas generales de salvaguar-
dia», cuya nota más característica viene dada, por su carácter estrictamente temporal
y por su no circunscripción a ningún campo concreto de aplicación del Tratado "8.

Este tipo de cláusulas o medidas, conforme ya indicamos en otro lugar de nues-
tro trabajo, no constituyen a nuestro entender una auténtica situación especial.
Efectivamente, se trata de unas medidas particulares que pueden implicar ciertas ex-
cepciones a las normas comunitarias. Sin embargo, éstas son sólo medidas provisio-
nales, autorizadas con la medida y en los plazos estrictamente indispensables para
hacer frente a las graves dificultades que perturban la situación económica de una
determinada zona o región, lo que implica que a su caducidad, las disposiciones del
Tratado deberán aplicarse de pleno derecho y sin ninguna consideración especial.
Pero, además, en el caso concreto de la disposición que estamos analizando, según
reza en la primera frase del artículo 226, esta circunstancia temporal se acentúa por
el hecho de que su contenido sólo es aplicable «durante el periodo transitorio del
Tratado CEE», es decir, hasta el 1 de enero de 1970. Por tanto, una vez transcurrida
esta fecha, la adopción de las cláusulas generales de salvaguardia, previstas en este
artículo, no podrán volver a ser invocadas por un Estado miembro "9.

Finalmente, un último aspecto que interesa destacar de estas cláusulas, extensivo
a todos lo procedimientos previstos actualmente por el Tratado, es su vocación co-
munitaria, evidenciada por el hecho de que su aplicación no está reservada de forma
exclusiva a los departamentos franceses de ultramar, sino que, por el contrario, és-
tas pueden ser invocadas por cualquier Estado miembro en favor del desarrollo eco-
nómico de sus regiones.

En base a todas estas apreciaciones es por lo que nosotros creemos que las adap-
taciones de la normativa comunitaria verificada en los departamentos franceses de
ultramar por las instituciones de la Comunidad en el marco de los procedimientos
previstos por el Tratado CEE, no deben confundirse con la posibilidad, expresamente
reconocida por el Tribunal de Justicia de las Comunidades y por la Comisión,
de adoptar medidas especificas adaptadas a las condiciones económicas y sociales de
estas colectividades mediante una decisión del Consejo. En la práctica, a la hora de
la adopción de estas medidas específicas, ciertamente ha sopesado el contenido del
último párrafo del artículo 227.2. del Tratado CEE. Sin embargo, su aplicación no
se ha efectuado dentro del marco de los procedimientos previstos por el Tratado,
sino a través de un minucioso examen de las necesidades específicas que acusan estos
territorios como consecuencia de su peculiar situación geográfica, económica y so-
cial. En consecuencia, con el fin de que el establecimiento de unas medidas de esta
índole no menoscaben los intereses de la Comunidad ni los de uno de sus Estados
miembros, parece enteramente justificado que el servicio jurídico de la Comisión haya
expresamente declarado que «las suspensiones en su aplicación deban contemplarse
con la debida cautela y llevarse a cabo sólo después de haber explorado todas las
demás posibilidades alternativas según el Tratado».

Hasta hoy, muchas han sido las adaptaciones de las disposiciones comunitarias
practicadas en los DUM con el fin de atender a sus necesidades especificas. Numero-
sos ejemplos de las mismas, podemos encontrarlos en materia de política agrícola,
pesquera y fiscal 34°. Así, dentro de las primeras, cabe mencionar entre otras a los

338 Vid. L E J K U N E , M. A.: Un droit des Temps de Crise..., op. cit., pp. 219-242.
339 Ibíd., p. 222.
340 Vid. GERMAIN, J.: Les Départements D'outre Mer..., op. cit., pp. 174-180.
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reglamentos adoptados con el fin de facilitar la comercialización del azúcar produci-
do en los departamentos de ultramar, a través de importantes garantías en el sistema
de precios341. Asimismo, cabe, también, resaltar el Reglamento (CEE) n° 594/78 del
Consejo de 20 de marzo de 1978 que modificó el reglamento (CEE) n ° 1418/76 rela-
tivo a la organización común de mercado del arroz, respecto al departamento fran-
cés de ultramar de la isla de La Reunión y sus sucesivas adaptaciones, que exonera
de la aplicación de «prélévements» al arroz importado en La Reunión -142. En mate-
ria de política pesquera, cabe mencionar la adopción por parte de la Comunidad de
numerosos reglamentos relativos a la determinación de un régimen de conservación
y de gestión de recursos de pesca a los buques que enarbolan el pabellón de terceros
países en la zona de las 200 millas situada a lo largo de las costas del departamento
francés de la Guayana343. Por último, entre las medidas particulares adoptadas en
política fiscal, cabe destacar, sobremanera, la Undécima directiva del Consejo de
26 de marzo de 1980 en materia de armonización de las legislaciones de los Estados

341 Vid., entre otros, «Réglement (CEE) n." 239/73 du Conseil du 31 janvier 1973», J.O.C.E. L 29,
1/2/73. «Réglement (CEE) n.° 689/73 de la Commission du 9 mars 1973», J.O.C.E. L 66, 13/3/73. «Ré-
glement (CEE) n.° 2880/74 de la Commission du 18 novembre 1974». J.O.C.E. L 308, 19/11/74. «Régle-
ment (CEE) n.° 2624/75 du Conseil du 13 octobre 1975», J.O.C.E. L 268, 17/10/75. «Réglement (CEE)
n.° 2821/75 de la Commission du 30 octobre 1975», J.O.C.E. L 280, 31/10/75. «Réglement (CEE) n.°
1490/76 du Conseil du 22 juin 1976», J.O.C.E. L 167, 26/10/76. «Réglement (CEE) n.° 1491/76 du Conseil
du 22 juin 1976», J.O.C.E. L 167, 26/6/76. «Réglement (CEE) n." 1764/76 de la Commission du 22
juillet 1976», J.O.C.E. L 167, 26/6/76. «Réglement (CEE) n.° 1764/76 de la Commission du 22 juillet
1976». J.O.C.E. L 197, 23/7/76. «Réglement (CEE) n.° 1356/77 du Conseil du 20 juin 1977», J.O.C.E.
L 156, 25/6/77. «Réglement (CEE) n.° 1357/77 du Conseil du 20 juin 1977», J.O.C.E. L 156, 25/6/77.
«Réglement (CEE) n.° 1357/77 du Conseil du 20 juin 1977». J.O.C.E. L 156, 25/6/77. «Réglement (CEE)
n.° 1597/77 de la Commission du 15 juillet 1977», J.O.C.E. L 177, 16/7/77. «Réglement (CEE) n.° 1664/78
du la Commission du 14 juillet 1978», J.O.C.E. L 192, 15/7/78. «Réglement (CEE) n." 1290/79 du Con-
seil du 25 juin 1979», J.O.C.E. L 162, 30/6/79. «Réglement (CEE) n.° 1291/79 du Conseil du 25 juin
1979». J.O.C.E. L 162, 30/6/79. «Réglement (CEE) n.° 1514/79 de la Commission du 19 juillet 1979»,
J.O.C.E. L 184, 20/7/79. «Réglement (CEE) n." 1574/79 de la Commission du 26 juillet 1979», J.O.C.E.
L 188, 26/7/79. «Réglement (CEE) n.° 1595/80 du Conseil du 24 juin 1980», J.O.C.E. L 160, 26/6/80.
«Réglement (CEE) n.° 2101/80 de la Commission du 5 aoüt 1980», J.O.C.E. L 204, 6/8/80. «Réglement
(CEE) n.° 199/81 de la Commission du 27 janvier 1981», J.O.C.E. L 24, 28/1/81. «Réglement (CEE)
n.° 2067/81 du Conseil du 20 juillet 1981», J.O.C.E. L 203, 23/7/81. «Réglement (CEE) n.° 2545/81
de la Commission du 31 aoüt 1981», J.O.C.E. L 248, 1/9/81. «Réglement (CEE) n.° 1327/83 de la Com-
mission du 27 mai 1983», J.O.C.E. L 139, 28/5/83. «Reglamento (CEE) n.° 2225/86 del Consejo de
15 de julio de 1986», D.O. L 194, 17/7/86. «Reglamento (CEE) n." 2750/86 de la Comisión de 3 de septiem-
bre de 1986», D.O. L 253, 5/9/86.

342 Vid. J.O.C.E. L 82, 29/3/78. «Réglement (CEE) n." 3248/82 de la Commission du 2 décembre
1982», J.O.C.E. L 341, 3/12/82. «Réglement (CEE) n.° 405/85 de la Commission du 18 février 1985»,
J.O.C.E. L49, 19/2/85. «Reglamento (CEE) n.° 1533/86 de la Comisión de 21 de mayo de 1986», D.O. L
135, 22/5/86. «Rectificación al Reglamento (CEE) n.° 1533/86 de la Comisión de 21 de mayo de 1986»,
D.O. L 144, 29/5/86.

343 Vid., entre otros, «Réglement (CEE) n.° 2159/77 du Conseil du 30 septembre 1977», J.O.C.E.
L 250, 30/9/77. «Réglement (CEE)n.° 2971/77 du 29 décembre 1977», J.O.C.E. L351, 31/12/77. «Ré-
glement (CEE) n.° 205/78 du Conseil du 31 janvier 1978», J.O.C.E. L 29 1/2/78. «Réglement (CEE) n.°
3153/78 du Conseil du 21 décembre 1978», J.O.C.E. L 374, 30/12/78. «Rectifica! au réglement (CEE)
n.° 3153/78 du Conseil du 21 décembre 1978», J.O.C.E. L 168, 6/9/79, «Réglement (CEE) n.° 3023/79 du
Conseil du 20 décembre 1979», J.O.C.E. L 340, 31/12/79. «Réglement (CEE) n.° 3450/80 du Conseil
du 22 décembre 1980», J.O.C.E. L 360, 31/12/80. «Réglement (CEE) n.° 848/81 du Conseil du 27 de
mars 1981», J.O.C.E. L 87, 1/4/81. «Réglement (CEE) n.° 1177/82 du Conseil du 11 mai 1982», J.O.C.E.
L 138, 19/5/82. «Réglement (CEE) n.° 708/83 du Conseil du 28 mars 1983», J.O.C.E. L 83, 30/3/83.
«Réglement (CEE) n." 853/84 du Conseil du 30 mars 1984», J.O.C.E. L 88, 31/3/84. «Réglement (CEE)
n.° 1499/84 du Conseil du 24 mai 1984», J.O.C.E. L 145, 31/5/84. «Réglement (CEE) n.° 8/85 du Con-
seil du 19 décembre 1984», J.O.C.E. L 1, 1/1/85. «Reglamento (CEE) n.° 4040/86 del Consejo de
22 de diciembre de 1986», D.O. L 376, 31/12/86.
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miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios, que excluye expre-
samente, apoyándose en los términos del último párrafo del artículo 227.2. del Tra-
tado CEE y, especialmente, de la sentencia del Tribunal de las Comunidades de
10 de octubre de 1978, a los departamentos franceses de ultramar del campo de apli-
cación del régimen común del Impuesto sobre el Valor Añadido fijado por la directi-
va 77/388/CEE 144, y la Directiva del Consejo de 26 de marzo de 1980 que autoriza
a la República francesa a no aplicar en los departamentos franceses de ultramar las
directivas 72/464/CEE y 79/32/CEE, relativas a los impuestos distintos de los im-
puestos sobre el volumen de negocios que gravan el consumo de labores del taba-
co 34Í.

Todas estas medidas específicas tienen la característica común de versar sobre
aspectos concretos de las políticas comunitarias del Tratado CEE. Ahora bien, con-
juntamente al establecimiento de estas adaptaciones de las disposiciones del Trata-
do, hemos de destacar, otro tipo de medidas particulares, no menos importantes que
las anteriores, adoptadas en favor de los departamentos franceses de ultramar a pro-
pósito de la conclusión de los Convenios de Yaoundé y Lomé.

La difícil situación económica que atraviesan los departamentos franceses de ul-
tramar en la CEE empezó a ponerse de manifiesto de una forma cada vez más acusa-
da a raíz de la política de conjunto emprendida por la Comunidad a favor de los
países en vías de desarrollo, con los que acuerda diversas ayudas y, en general, un
régimen de preferencias generalizadas. Es decir, con el sistema de ayudas privilegia-
do concertado, en un primer momento, con los Estados EAMA, a través de los Con-
venios de Yaoundé I y II, y, posteriormente, con los Estados ACP, a través de los
Convenios de Lomé I, II y IIIMfi . Todos estos Estados al tener unas estructuras eco-
nómicas similares a las de los DUM y estar situados, muchos de ellos, en una misma
área geográfica que los departamentos franceses de ultramar, afectan considerable-
mente a la economía de estos últimos, dificultando su desarrollo económico y social.

La posición comunitaria desventajosa de los DUM ha sido puesta de relieve por
la doctrina económica francesa en general, que inquieta por el porvenir de estos de-
partamentos ha mostrado su preocupación al ver amenazadas sus economías, esen-
cialmente constituidas por productos agrícolas de carácter tropical que proveen alre-
dedor del 40 por 100 de los puestos de trabajo y comportan la cuasi totalidad de
las exportaciones. Asimismo, tampoco se puede olvidar al respecto que nos encon-
tramos en presencia de unos territorios insulares situados geográficamente fuera del
continente europeo, provistos de una economía en estado de subdesarrollo y si bien, con-
forme ha señalado Prevost, «la metrópoli se ha esforzado en consentir un mayor
desarrollo social que ha desembocado en la puesta en marcha de un aparato admi-
nistrativo extremadamente costoso, pero que ha dado lugar a importantes realiza-
ciones sociales. Esta ayuda no ha sido contrapesada por un esfuerzo de producción,
lo que ha conducido a un deterioro de la situación económica de los departamentos
de ultramar aumentado su dependencia respecto al territorio metropolitano euro-
peo» W7. En consecuencia, el origen de las difdicultades no debemos buscarlo en el
contenido de los Convenios apuntados sino, conforme advierte la doctrina en gene-

344 Vid. D.O. L 90, 3/4/80. CLAVIJO HERNÁNDEZ. , F.: Territorios con régimen especial..., op. cit.,
pp. 126-127.

345 Vid. D.O. L 90, 3/4/80.
346 Vid. SOBRINO HEREDIA, J. M.: Las relaciones de Cooperación para el Desarrollo CEE-Esiados

ACP, Universidad de Santiago de Compostela, 1985.
347 Vid. PREVOST, J. O.: «La situación économique des départements..., II Partie», op. cit., p. 7.
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ral, en «la absurda política de integración» practicada a los DUM que hace que estos
territorios en vías de desarrollo se encuentren constreñidos a formar parte de un con-
tinente geográficamente diferente al suyo, y que no puedan beneficiarse de las ayu-
das negociadas por la Comunidad con los países del Tercer Mundo 14S.

Uno de los primeros en reconocer las serias perturbaciones causadas a los DUM
como consecuencia de la difícil adecuación a los intereses de los mismos de la aplica-
ción de un régimen de progresiva integración, ha sido el propio Gobierno francés,
el cual consciente de la crisis económica por la que están atravesando los departa-
mentos franceses de ultramar, no ha dejado de insistir acerca de la conveniencia de
que se establezcan determinadas medidas específicas comunitarias que tengan en cuen-
ta el grado de desarrollo de estas colectividades en sus relaciones con los actuales
Estados ACP.

La respuesta comunitaria a las peticiones del Gobierno francés ha sido bastante
satisfactoria, tal como lo demuestran las especiales medidas de protección adopta-
das por las instituciones comunitarias a favor de los DUM en el marco de los Conve-
nios de Yaoundé y Lomé349. Sin embargo, hemos de concluir afirmando que hoy por
hoy, éstas aún resultan insuficientes, ya que según las constataciones realizadas
por Roy, las disposiciones de protección económica, hasta ahora adoptadas, no ase-
guran la penetración de los productos originarios de los DUM en el mercado comu-
nitario, habida cuenta que, según las estadísticas de intercambios de productos de
1982, el 95,55 por 100 de las exportaciones de los DUM fueron realizadas hacia el
mercado metropolitano francés "".

V. 1.4.5.7. Situación particular de Saint-Pierre y Miquelon

Finalmente, una última precisión que tendríamos que hacer en torno al régimen
especial comunitario de los DUM, hace referencia a la situación particular del de-
partamento francés insular de Saint-Pierre y Miquelon. La singularidad comunitaria
de este archipiélago respecto al régimen jurídico de los demás departamentos france-
ses de ultramar viene dada por el cambio de status experimentado por estas islas en
el marco de la CEE, como consecuencia de la política llevada a cabo por Francia
en este territorio insular.

A diferencia de los otros departamentos franceses de ultramar, el archipiélago
de Saint-Pierre y Miquelon en el momento de la firma del Tratado CEE al ser políti-
camente considerado como un «territorio de ultramar» y no poseer el status jurídico
departamental, no fue objeto de aplicación del régimen comunitario previsto para
los DUM en el artículo 227.2. del Tratado de Roma, sino del régimen especial de
asociación contemplado para los países y territorios de ultramar en el apartado 3
de este mismo artículo y Tratado.

348 Vid. CHATAIN, J.: «Reunión: le gáchis de la départementalisation: la erise de la CEE amplifie la
crise du systéme colonial», en Econoinie el Politique, n." 6, París, octobre 1977, pp. 52-53. GERMAIN,
J.: Les Départements D'Outre-Mer..., op. cit., p. 180. SOBRINO HEREDIA, J. M.: «La Comunidad Eco-
nómica Europea y los Departamentos y Territorios de Ultramar», en RÍE, vol. 8, n." 2, 1981, pp. 433
y ss.

349 A estos efectos, vid. «Artículos 146, 175.7, 283 y Protocolos 4, 5 y 7 del Convenio de Lomé III»,
en Le Courrier, n.° 89, janvier-février 1985.

350 Vid. ROY, M. P.: «La Communauté Economique Européenne et les Départements Francais
D'Outre-Mer», en Revue Franjáis d'Adminislration Publique, n.° 33, janvicr-mars 1985, pp. 115-133.
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Durante una primera etapa, podemos, por consiguiente, afirmar que este archi-
piélago, dada su condición de «territorio de ultramar» no fue integrado en la Comu-
nidad, sino tan sólo asociado, siéndole, en consecuencia, aplicable las disposiciones
de la parte IV del Tratado CEE (artículos 131 a 136) que hacen referencia de una
forma expresa a la naturaleza y al contenido de este régimen especial de asociación,
el cual será objeto de examen en un próximo epígrafe.

Ahora bien, debido a la evolución jurídico-político operada por este grupo de
islas en el ámbito interno-estatal, su situación en la Comunidad sufriría importantes
modificaciones a raíz de la promulgación de la ley n° 76-664 de 19 de julio de 1976
en virtud de la cual el archipiélago abandonaba su antiguo status de «territorio de
ultramar» para convertirse, de ahora en adelante, en departamento de ultramar. Es-
te cambio de status político incidió de forma fundamental en el alcance jurídico de
las relaciones mantenidas por este archipiélago con la Comunidad, ya que la nueva
condición departamental asignada a este territorio impedía la posibilidad de conti-
nuar aplicando a Saint-Pierre y Miquelon el régimen especial de asociación previsto
por el Tratado CEE para los países y territorios de ultramar. Ante esta perspectiva,
la solución que resultó ser la más adecuada a los nuevos intereses políticos de Saint-
Pierre y Miquelon fue la aplicación del régimen comunitario previsto por el artículo 227.2.
del Tratado CEE para los departamentos de ultramar, en tanto en cuanto éste venía
a consolidar en el plano comunitario, la política de asimilación iniciada por el Go-
bierno francés en el plano interno.

El cambio de status jurídico comunitario de Saint-Pierre y Miquelon, a pesar de
llevar consigo una modificación implícita del ámbito originario geográfico-espacial
del Tratado CEE como consecuencia de la integración de este departamento insular,
no se produjo haciéndose uso del procedimiento de enmienda previsto por el artícu-
lo 236 del Tratado CEE, sino a través de un mecanismo diferente como el de la inter-
pretación. Así pues, conforme ha señalado Ehlermann, nos encontramos en presen-
cia de una de las modificaciones verificadas al ámbito originario geográfico del Tra-
tado CEE no expresamente prevista en el mismo, pero aceptadas por interpreta-
ción351.

Esta confirmación es, a nuestro modo de ver, enteramente correcta, ya que se
ajusta perfectamente a la redacción literal del artículo 227.2 del Tratado CEE. En
efecto, el hecho de que esta disposición no enumere de forma taxativa cuáles son
los departamentos franceses de ultramar a los que se aplica el régimen comunitario
previsto por este artículo y sólo aluda de forma genérica a los mismos a través de
la expresión «departamentos franceses de ultramar», no cierra en modo alguno la
posibilidad de que se incorporen dentro de este régimen otros departamentos dife-
rentes a los originariamente integrados, siempre que sean franceses. De aquí que la
Comunidad no haya tenido incoveniente en aceptar por integración la incorporación
de Saint-Pierre y Miquelon dentro del Régimen previsto para los DUM, sin acudir
a la vía procedimental del artículo 236 del Tratado CEE, con lo que confirma el fe-
nómeno característico de la dinámica interna de las Organizaciones internacionales
supraestatales que llegan a modificar el contenido fundacional a través de una inter-
pretación progresiva de sus Tratados constitutivos.

En la actualidad, el archipiélago de Saint-Pierre y Miquelon constituye uno de
los departamentos franceses de ultramar a los cuales se les aplica el régimen jurídico
comunitario previsto por el artículo 227.2 del Tratado CEE. Sin embargo, el hecho

Vid. EHI .ERMANN, C. D.: Conslitutional problems.... op. cit., p. 48.
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de que su incorporación en la Comunidad se haya producido en un momento poste-
rior a la entrada en vigor del citado régimen hace que este territorio se encuentre
en una situación más débil que el resto de los demás departamentos de ultramar,
con la dificultad que supone para el mismo la plena asunción del acervo comunita-
rio, ya que conforme ha puesto de manifiesto el servicio jurídico de la Comisión,
el archipiélago de Saint-Pierre y Miquelon «se encuentra, salvando las distancias,
en la situación de un Estado que se integra en la Comunidad sin período de transi-
ción» 352.

V.2. LOS PAÍSES Y TERRITORIOS DE ULTRAMAR (PTUM)

Hay una gran semejanza entre los condicionamiento geográficos y económicos
de las situaciones que acabamos de analizar (departamentos franceses de ultramar,
(DLJM) y los países y territorios de ultramar (PTUM), que justifica su aproximación
sistemática. No obstante, hay que admitir las diferencias existentes en orden al con-
tenido de la reglamentación jurídico-política de su régimen diferencial.

El motivo de que incluyamos el régimen de los países y territorios de ultramar,
objeto de análisis del presente epígrafe, dentro del capítulo de los regímenes especia-
les comunitarios de islas extraeuropeas, viene dado por el carácter insular que po-
seen muchos de los países y territorios de ultramar a los cuales se les aplica un régi-
men especial de asociación y cuya lista figura en el anexo IV del Tratado CEE. Ello
hace, por tanto, que nos detengamos en su estudio, haciendo un especial hincapié
en las notas más relevantes de este grupo de territorios.

V.2.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

En la actualidad, la lista de los países y territorios de ultramar comprendida en
el anexo IV del Tratado de la Comunidad Económica Europea está configurada de
la siguiente manera:

— Países de ultramar dependientes del Reino de los Países Bajos: Antillas ho-
landesas (Aruba, Bonaire, Curacao, San Martín, Saba, San Eustaquio).

— Territorios de ultramar de la República francesa: Nueva Caledonia y sus de-
pendencias, las islas de Wallis-Futuna, la Polinesia francesa, las tierras australes y
antarticas francesas.

— Colectividad territorial de la República francesa: Mayotte.
— Países y territorios de ultramar dependientes del Reino unido de Gran Breta-

ña: Anguila, islas Caimán, islas Falkland y sus dependencias, islas Turcas y Caicos,
islas Vírgenes británicas, Montserrat, Pitcairn, Santa Elena y sus dependencia, el
territorio de la Antartica Británica, los territorios británicos del océano Indico.

— Países de ultramar dependientes del Reino de Dinamarca: Groenlandia3".
Sin entrar en un pormenorizado análisis físico-geográfico de cada una de las islas

y archipiélagos que conforman el grupo de los actuales países y territorios de ultra-
mar podemos señalar que se trata de unos territorios que no están ubicados dentro
de un área geográfica homogénea de nuestro planeta y que presentan una gran di-

352 Vid. BETANCOR LINARES, P.: «Régimen Específico de Integración...», op. cit., pp. 22-23 (Capítu-
lo II).

353 Vid. J.O.C.E. L 361, 31/12/80, p. 38. J.O.C.E. L 61, 1/3/85, p. 19.
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versidad desde el punto de vista etnológico, antropológico, económico, político y
social354. En su gran mayoría se trata de islas y archipiélagos oceánicos, situados
a grandes distancias del continente europo lo cual trae consigo una situación de ais-
lamiento que dificulta su desarrollo económico y social355.

La población de estas colectividades se encuentra fuertemente concentrada en los
territoios insulares de reducida superficie y, en su gran mayoría, está caracterizada
por la existencia de una sociedad mixta constituida por la conjunción de dos culturas
diferentes: una indígena y autóctona y otra europea procedente de la metrópoli3%.

V.2.2. MARCO HISTÓRICO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL

Históricamente, los países y territorios de ultramar fueron objeto de una política
colonial de sometimiento caracterizada por la existencia de una relación vertical en-
tre la autoridad responsable de la colonia y la metrópoli. Bajo este régimen colonial
de dependencia absoluta, los países y territorios de ultramar no disponían de ningún
medio jurídico organizado para expresar sus deseos y defender sus intereses particu-
lares. El gobernador general, representante máximo de la metrópoli en los territo-
rios coloniales, era un funcionario jerárquicamente subordinado a las autoridades
metropolitanas, sin más atribuciones que las expresamente asignadas por el gobier-
no central357.

Ahora bien, a diferencia de los departamentos franceses de ultramar a los cuales
les fue practicada al transcurso del tiempo una política de asimilación, la evolución
de los países y territorios de ultramar siguió unos derroteros jurídico-constitucionales
diametralmente distintos.

Habida cuenta de que la anexión de los diferentes territorios de ultramar a sus
respectivas metrópolis y su organización jurídico-política se efectuó en períodos muy
diversos entre sí, en el presente estudio no vamos a detenernos en la evolución jurídico-
constitucional de cada uno de ellos. A este respecto, incidiremos, únicamente y muy
someramente, en los rasgos de la política practicada en este grupo de territorios ca-
racterizada por su tendencia a proveer a cada país y territorio de ultramar de un es-
tatuto particular de autogobierno.

Grosso modo, siguiendo las precisiones llevadas a cabo por Rolland y Lampué,
podemos indicar que la política autonomista practicada a los mismos tiene en cuenta
las profundas diferencias que existen entre los países y territorios de ultramar y sus
respectivas metrópolis, y, básicamente, se apoya en la idea de que una sociedad lo-
cal, separada e individualizada por su composición e, incluso, por la distancia marí-
tima, ha de aministrarse por unos órganos propios desde el momento que sea lo sufi-
cientemente fuerte y esté lo bastante desarrollada para encontrar por sí misma los
recursos necesarios para la dirección de su vida colectiva358.

El grado de intensidad del contenido de la autonomía acordada a las diferentes
colectividades de ultramar puede ser más o menos acentuado según las característi-
cas del territorio.

354 Vid. DOUCY, A., et POULEUR-BOUVIER, F.: Et les territoires d'Outre-Mer..., op. cit., pp. 158-166.
355 Vid. «Rapport du Comité Départements et Territoires...», op. cit., p. 107.
156 Vid. «Avis et Rapports du Conseil Economique et Social...», op. cit., pp. 497-500.
357 Vid. ASBECK, F. M., VAN: «Le statut actuel des pays non autónomos d'outre-mer», en R. des C.,

n.° 71, 1947, pp. 364 y ss.
358 vid. ROLLAND, L., et LAMPUÉ, P.: «Précis de droit des pays d'outre mer...», op. cit., pp. 56 y ss.
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Esta diferente intensidad, tendremos ocasión de verificarla en el momento de exa-
minar determinados territorios de ultramar que presentan unas particularidades muy
concretas, tales como las Antillas holandesas. No obstante, podemos afirmar que
el tipo de autonomía practicada en todos ellos es fundamentalmente de carácter ad-
ministrativo, en el sentido de que ésta no altera la unidad política y territorial del
Estado metropolitano, sino que queda integrada en su soberanía estatal. Un ejemplo
claro de esta afirmación, podemos encontrarlo en el artículo 72 de la Constitución
francesa de ¡958, en el cual se establece que «los territorios de ultramar son colecti-
vidades de la República»359. Ahora bien, el hecho de que se les aplique una auto-
nomía de este tipo, no significa que ésta no pueda evolucionar hacia una autonomía
política, cuyas cotas más altas vienen dadas por la transformación del territorio de
ultramar en Estado independiente, miembro de la Comunidad Internacional. Por
el contrario, a partir del movimiento descolonizador, puesto en marcha una vez fi-
nalizada la II Guerra Mundial, la consecución de un estatuto político de autonomía
constituye una de las notas más características de la evolución jurídico-constitucional
de los países y territorios de ultramar, propiciada por la aplicación del principio del
derecho de la autodeterminación de los pueblos, recogido en la Carta de las Nacio-
nes Unidas360. Desde una óptica jurídica internacional, podemos, en consecuencia,
afirmar que en la actualidad el «status» que ostentan el conjunto de las colectivida-
des que estamos analizando es el de territorios no autónomos. Es decir, territorios
situados más allá de las fronteras de Europa, dependientes políticamente de un Esta-
do por lazos coloniales, pero que en un futuro, más o menos inmediato, alcanzarán
su independencia pasando a ser sujetos de derecho internacional.

V.2.3. PECULIARIDADES ECONÓMICAS

Los países y territorios de ultramar poseen unas economías frágiles, en estado
de subdesarrollo, desprovistas de medios técnicos y de capital. Ello unido a la esca-
sez de recursos naturales y a la débil producción de bienes de consumo hace que exis-
ta una dependencia económica muy estrecha con la metrópoli, constituyendo esta
última el principal polo de desarrollo de estas colectividades.

Cada metrópoli constituye con sus territorios de ultramar unas entidades econó-
micas particulares, caracterizadas, en su conjunto, por la pertenencia a una zona mo-
netaria determinada (zona de la libra esterlina, zona del franco francés, zona del franco
belga) lo que genera un cuasi exclusivo tráfico comercial y un intenso movimiento
de personas entre las metrópolis y sus dependencias de ultramar.

Las principales actividades económicas de la población de los países y territorios
de ultramar son la agricultura y la pesca361.

359 Vid. LUCHAIRE: Droit d'outremer..., op. cit., pp. 16-311. LAVROFF: Droit d'outre mer el la coo-
pération, Dalloz, París, 1971, pp. 39-64.

360 vid. MEDINA ORTEGA, M.: La Organización de las Naciones Unidas. Su estructura y funciones,
2.a ed., Tecnos, Madrid, 1974, pp. 125-143.

361 Vid. «Rapport du Comité Départements et Territories...», op. cit. «Avis et Rapports du Conseil
Economique et social...», op. cit., pp. 497-541. DOUCY, A., et Pout.EUR-BouviER, F.: Et les territories
d'outre-Mer..., op. cit., pp. 159 y ss.
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V.2.4. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO

Una de las principales preocupaciones de los Estados Europeos en el momento
de la firma de los Tratados fundacionales de las Comunidades Europeas, fue la defi-
nición de sus relaciones con sus dependencias de ultramar. A este respecto, hemos
de recordar que cuatro de los seis Estados firmantes (Francia, Bélgica, Holanda e
Italia) tenían extendida su soberanía sobre territorios situados más allá de las fronte-
ras de Europa con los que mantenían importantes relaciones económicas. Conforme
destacamos con anterioridad, se trataba de posesiones coloniales que en un futuro
más o menos próximo alcanzarían su indenpendencia; de ahí la preocupación de los
Estados metropolitanos acerca de la situación en que quedarían estas colectividades
al convertirse en miembros originarios de las Comunidades Europeas.

El Estado que más insistió acerca de la necesaria consideración de los territorios
de ultramar en el marco de las Comunidades Europeas fue la República francesa,
la cual ante el temor de ver debilitados sus múltiples intereses políticos y comerciales
exitentes con sus dependencias coloniales, ubicados fundamentalmente en el conti-
nente africano, tuvo una participación muy activa en la negociación de un régimen
especial comunitario para los mismos.

A semejanza de lo que ocurrió con los departamentos franceses de ultramar, el
tratamiento comunitario otorgado a los países y territorios de ultramar no fue uni-
forme en las tres Comunidades europeas, suscitándose, también, en el momento de
sus firmas, el problema de la aplicación territorial de los Tratados internacionales
que examinamos en el epígrafe correspondiente al status jurídico comunitario de los
DUM.

V.2.4.1. Régimen jurídico de los países y territorios de ultramar en la CECA

Conforme pudimos comprobar en el análisis del régimen comunitario de los de-
partamentos franceses de ultramar, el Tratado fundacional de la Comunidad Euro-
pea del Carbón y del Acero en su artículo 79 sólo hace referencia a «los territorios
europeos de las altas partes contratantes». La ausencia de la regulación de un régi-
men de aplicación territorial, total o parcial, de la normativa de esta Comunidad
para los países y territorios situados geográficamente fuera de Europa y dependien-
tes políticamente de un Estado miembro, trajo consigo la no integración de estas
colectividades en esta primera organización supranacional, siendo considerados a efec-
tos de la misma como si fueran países o territorios terceros, sin más limitaciones que
el respeto de la cláusula de «tratamiento nacional», contemplada expresamente en el
último párrafo del artículo 79 del Tratado CECA. Ahora bien, a partir de la conclu-
sión de un acuerdo relativo a los intercambios con los países y territorios de ultramar
de productos de la competencia de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero,
firmado el 24 de diciembre de 1970, podemos afirmar que las relaciones entre los
PTUM y los Estados miembros de la CECA se han intensificado a través de una
serie de decisiones establecidas por los representantes de los Gobiernos de los Esta-
dos miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativas al régimen de intercam-
bios, en lo que se refiere a los productos de esta Comunidad Europea3*2.

362 Vid., entre otras, «Decisión de los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reu-
nidos en el seno del Consejo de 3 de marzo de 1986, por el que se prorroga la Decisión 80/1187/CECA
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V.2.4.2. Régimen jurídico de los países y territorios de ultramar en la CEEA

El Tratado fundacional de la Comunidad Europea de la Energía Atómica no con-
tiene ninguna normativa que regule de forma específica la situación de los países y
territorios de ultramar en el seno de la misma. Por ello, a fin de determinar el alcan-
ce de esta Comunidad en las colectividades que estamos examinando, tenemos que
acudir al análisis de su ámbito territorial, regulado expresamente por el artículo 198
del Tratado CEEA.

Conforme constatamos en otro lugar de nuestro trabajo, el ámbito de aplicación
territorial de las disposiciones del Tratado CEEA se extiende, salvo disposición de
contrario (según el artículo 198) tanto a los territorios europeos como a los territo-
rios no europeos sometidos a la jurisdicción de los Estados miembros. De acuerdo
con esta formulación, podemos afirmar que, mientras los Estados metropolitanos
no hagan uso del derecho de exclusión total o parcial que la normativa del Tratado
CEEA les confiere, Los países y territorios de ultramar se encuentran integrados a
todos los efectos en la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

En los orígenes de esta Comunidad, ésta fue la situación jurídica del conjunto
de los países y territorios de ultramar sometidos a la jurisdicción de los Estados miem-
bros. Sin embargo, a propósito del ingreso de Gran Bretaña en la CEA en el año 1973,
el régimen de integración global de los PTUM quedaría excepcionado por la intro-
ducción de una «cláusula» en el apartado c) del artículo 198 del Tratado CEEA en
la cual se disponía expresamente lo siguiente:

«el presente Tratado no se aplicará a los países y territorios de ultramar que mantengan relaciones
especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que no sean mencionados en
la lista que figura en el Anexo IV del Tratado que instituye la Comunidad Económica Europea».

Este apartado, hace referencia al territorio ultramar de Hong Kong, única de-
pendencia británica que no figura en el Anexo IV del Tratado CEE. En base al con-
tenido del presente párrafo, podemos, por consiguiente, inferir, de una interpreta-
ción a sensu contrario, que en la actualidad, a excepción de Hong Kong, el tratado
CEEA se aplica de pleno derecho y sin ninguna consideración especial a todos los
países y territorios de ultramar que mantienen relaciones particulares con los Esta-
dos miembros.

V.2.4.3. Régimen jurídico de los países y territorios de ultramar en la CEE

Una de las novedades más importatnes introducidas por el Tratado institucional
de la Comunidad Económica Europea respecto a los textos constitucionales de las
otras dos Comunidades Europeas, fue la previsión de un régimen jurídico especial
de asociación para los países y territorios de ultramar que mantienen relaciones par-
ticulares con alguno de los estados miembros.

El Estado europeo que más influyó en la negociación de un estatuto jurídico par-
ticular que regulara, por primera vez en el marco de una organización supranacio-
nal, las relaciones mantenidas por los Estados metropolitanos con sus países y terri-

relativa a la apertura de preferencias arancelarias para los productos del Tratado CECA, originarios de
los países y territorios de ultramar asociados a la Comunidad», D.O. L 63, 5/3/86. D.O. L 175, 1/7/86.
D.O. L 380, 31/12/86.
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torios de ultramar, fue la República francesa, la cual, preocupada por el futuro que
departiría a sus dependencias coloniales, había expresado que la construcción eco-
nómica y política de Europa no podría llevarse a cabo con la exclusión de los territo-
rios de ultramar. Así, en este sentido, el ministro francés de asuntos exteriores había
llegado, incluso, a declarar en la Conferencia de Venecia celebrada durante los días
29 y 30 de mayo de 1956 que Francia «consideraba la asociación de los territorios
de ultramar a la CEE como una condición sine qua non para su participación como
miembro de pleno derecho en la citada Comunidad».

Los motivos que condujeron a la adopción de una postura tan radical al respec-
to, fueron precisadas en el contenido de un informe franco-belga relativo a la parti-
cipación de los países y territorios de ultramar en el Mercado Común Europeo, dado
a conocer al 11 de octubre de 1956, en el cual se barajaron las siguientes hipótesis:
Por un lado se entreveía que una exclusión pura y simplemente de sus países de ul-
tramar del Mercado Común Europeo podía traer consigo una desvinculación cadí
vez más creciente que acabaría con la pérdida de toda relación con los miembros,
y ocasionaría, a su vez, insuperables dificultades de tipo técnico. Por otra parte, s<
apuntaba que una integración total, tampoco podía traer consecuencias demasiado
favorables por la dificultad que suponía el coordinar las estructuras económicas d<
los países de ultramar con las de los Estados europeos, dada las enormes diferencia:
de grado de desarrollo existentes entre ambos. Pero, además, ésta parecía inviablí
por la ardua tarea de adecuar en la CEE la diversidad de estatutos jurídico-político
vigentes en estos territorios, lo cual podía obstaculizar el funcionamiento de las Ins
tituciones comunitarias363.

Ante este dilema de «divorcio o bigamia», es decir de ruptura de los lazos econó
micos con sus dependencias de ultramar o de participación de dos mercados comu
nes diferentes (Europa y la Unión Francesa), la solución que pareció más idónea ;
Francia, ajustada al grado de desarrollo económico de los países y territorios de ul
tramar, fue la negociación de un régimen de asociación.

Inicialmente la propuesta de «asociación» formulada por este Estado, fue acogí
da con muy poco entusiasmo por las delegaciones de los demás Estados europeo
participantes en la creación del Tratado de Roma. Así, con excepción de Bélgica
la actitud de Italia, Holanda y sobre todo de Alemania que no poseía ninguna dí
pendencia de ultramar fue bastante reticente al respecto 3M. Sin embargo, debidc
sin duda alguna, a las presiones ejercidas por el Estado francés, en la Conferenci
de Jefes de gobiernos celebrada en París durante los días 19 y 20 de febrero de 195
se llegó al acuerdo de englobar a los países y territorios de ultramar bajo un régime
particular de asociación en la Comunidad Económica Europea, que quedó perpt
tuado a la hora de la redacción del Tratado de Roma en el artículo 227.3 de la s
guíente manera:

«A los países y territorios de ultramar, cuya lista figura en el Anexo IV al presente Tratado, 1
será aplicable el régimen especial de asociación a que se refiere la parte cuarta de este Tratado.

Así pues, si en un principio las relaciones de estos territorios se habían desarn

363 Vid. GERARO, A.: «L'Association avec les Pays et Territoires D'Outre-Mer et avec les Htats Af
cains et Malgache Associés», en L 'Associalion á la Coinmunaulé Economique Européenne. Aspeas ju
diques. Instituí d'Etudes Européennes, Bruxelles, 1970, p. 117. COUSTE, P. B.: L'Association des pe
d'outre-mer á la CEE, París, 1959, p. 125.

364 Vid. TESTA, G.: «II fondamcnto giuridico dell'associazione degli stati Africani e Malgascio a
Comunitá Económica Europea», en Riv. Dir. Eur., n." 2, aprilegiugno 1965, pp. 135-136.
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liado con sus metrópolis, ahora ampliaban su ámbito. Ya no se trata de relaciones
bilaterales, sino multilaterales. Se trata de relaciones entre estos territorios y todos
los Estados miembros de la Comunidad, tuvieran o no posesiones de ultramar, de-
jando de ser, a partir de este momento, mercados privilegiados de las metrópolis '65.

V.2.4.3.1. Naturaleza jurídica de la asociación de los países y territorios
de ultramar a la CEE

La naturaleza del régimen especial de asociación previsto expresamente para los
países y territorios de ultramar en el artículo 227.3 del Tratado CEE y definido en
la Parte IV del propio Tratado en sus artículos 131a 136, presenta unas connotacio-
nes muy particulares.

Según el párrafo primero de la redacción actual del artículo 131 del Tratado CEE:

«Los Estados miembros convienen en asociar a la Comunidad a los países y territorios de ultra-
mar que mantienen relaciones particulares con Bélgica, Francia, Italia, Países Bajos, Reino Unido
y Dinamarca. Dichos países y territorios, que en lo sucesivo se denominarán "países y territo-
rios", se enumeran en la lista que constituye el Anexo IV del presente Tratado.»

De acuerdo con el sentido literal de este artículo y en opinión de la doctrina en
general, la asociación de los países y territorios de ultramar a la Comunidad Econó-
mica Europea, en tanto ésta ha sido unilateralmente convenida por los Estados miem-
bros sin la intervención de la voluntad de las colectividades territoriales asociadas,
posee un carácter de «concedida u otorgada».

Esta nota, considerada por nosotros, como un elemento esencial y sui géneris de
este tipo de asociación, contrasta con la naturaleza eminentemente contractual
de los acuerdos de asociación concluidos por la Comunidad sobre la base del ar-
tículo 238 del Tratado CEE con «un tercer Estado, una unión de Estados o una or-
ganización internacional», los cuales están caracterizados por «la creación de dere-
chos y obligaciones recíprocos, acciones comunes y procedimientos particulares» m.

La diferente naturaleza jurídica existente entre estos dos tipos de asociación radi-
ca en el status jurídico-político de sus asociados. Así, mientras el régimen de asocia-
ción se aplica con carácter obligatorio a los países y territorios de ultramar depen-
dientes jurídicamente de los Estados miembros, en cambio, la asociación prevista
por el artículo 238 del Tratado CEE tiene carácter voluntaria al estar dirigida a suje-
tos en plena capacidad de obrar desde el punto de vista del derecho internacional.

Esta diferencia fundamental ha sido puesta de manifiesto por Gerard, quien esti-
ma que «la asociación de los países y territorios de ultramar, al estar fundamentada
sobre un vínculo de dependencia política y económica con los Estados europeos y
no sobre un verdadero consensus entre los asociados, debe ser considerada como una
ficción jurídica que permite:

— la participación de los territorios de ultramar en determinadas ventajas del
mercado común;

3Í>5 Vid. ASÍN CABRERA, M. A.: Canarias-CEE..., op. cit., pp. 95-100.
?66 vid. TESTA, G.: ///andamento giuridico detl'associzione..., op. cit., pp. 137 y ss. COLOMBO, E.

M.: «La nature juridique de Passociation á la Communauté économique européenne», en L 'Association
a la Communauté Économique Européenne. Aspecto Juridic/tíes, Instituí d'Etudes europécnnes, Bruxe-
lles, 1970, p. 1214.



200 ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

— asegurar un tratamiento igual y preferencial a los productos de los Estados
miembros sobre los mercados de estos territorios;

— contribuir eficazmente, como contrapartida, al desmesurado esfuerzo de de-
sarrollo exigido para su puesta en marcha» 367.

Finalmente, una segunda diferenciación entre la asociación de los países y terri-
torios de ultramar a la Comunidad y los acuerdos de asociación previstos por el ar-
tículo 238 del Tratado CEE, es el carácter institucional que poseen estos últimos res-
pecto a la primera. En este sentido, mientras los acuerdos de asociación implican
la creación de instituciones comunes con el fin de lograr una cooperación más estre-
cha entre las partes asociadas, por el contrario, conforme ha puesto de relieve Sobri-
no Heredia, al tener la asociación CEE/PTUM el carácter de concedida u otorgada,
«son las propias instituciones de la Comunidad las encargadas de controlar y dirigir
la marcha de la asociación y de llevar la iniciativa de las negociaciones, siendo la
Comisión de la CEE la que las dirija y el Consejo quien adopte las decisiones» 368.

V.2.4.3.2. Fines de la asociación de los países y territorios de ultramar
a la CEE

Según el alcance de las disposiciones previstas en la Parte IV del Tratado CEE
relativas a la definición del régimen especial de asociación de los países y territorios
de ultramar a la Comunidad Económica Europea, el status de «asociado» a la Co-
munidad constituye una situación sui géneris en el seno de la misma. A efectos del
Tratado de Roma, los países y territorios de ultramar no están integrados en la Co-
munidad Económica Europea. No obstante, en base a las consideraciones señaladas
anteriormente, se les aplica un régimen especial de asociación, el cual, dada las ca-
racterísticas peculiares del mismo, va a proporcionar a los países y territorios asociados
un trato comunitario de «semi-integración» para la consecución de determinados fi-
nes y objetivos.

El status de asociado otorgado a los países y territorios de ultramar tiene como
meta más inmediata el desarrollo económico y social de estas colectividades sin per-
der nunca de vista los particulares intereses de estas últimas. A través de la asocia-
ción, los Estados europeos miembros de la Comunidad se compromenten, dentro
del marco de una organización supranacional, a superar las viejas fórmulas colonia-
les practicadas por las metrópolis en sus dependencias de ultramar con el deseo, tal
como se expresa en el párrafo 8. ° del preámbulo del Tratado CEE, de «asegurar
el desarrollo de su prosperidad conforme a los principios de la Carta de las Naciones
Unidas».

Este compromiso aparece más precisado en la letra k) del artículo 3. ° del Trata-
do CEE, inserto en la Parte primera del Tratado relativo a los Principios en el cual
se estipula lo siguiente:

«A los fines enunciados en el artículo anterior, la acción de la Comunidad llevará consigo, según
las condiciones y ritmos previstos por el presente Tratado:
k) la asociación de los países y territorios de ultramar, a fin de incrementar los intercambios y
proseguir en común el esfuerzo del desarrollo económico y social.»

367 Vid. GERARD, A.: L'Association avec les Pays et Territoires..., op. cit. , p. 121.
368 Yij SOBRINO HEREDIA, J. M.: La Comunidad Económica Europea y los Departamentos...,

op. cit., p. 442.
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Ahora bien, tal como se desprende del contenido del párrafo transcrito, la acción
que la Comunidad debe emprender respecto a los países y territorios de ultramar, ha
de llevarse a cabo siguiendo las pautas previstas en otro lugar del Tratado que hacen
referencia directa al régimen de la asociación en sentido propio. Concretamente es-
tamos refiriéndonos a las disposiciones contenidas en la Parte IV del Tratado CEE
que son en definitiva las que van a determinar «las condiciones y los ritmos» según
los cuales la asociación habrá de accionarse por la Comunidad.

Centrándonos en el examen de las disposiciones comprendidas en la Parte IV del
Tratado CEE los fines generales de la asociación se encuentran delimitados por el
segundo y tercer párrafo del artículo 131 del Tratado CEE del modo siguiente:

«Será finalidad de la Asociación promover el desarrollo económico y social de los países y territo-
rios, y el establecimiento de estrechas relaciones económicas entre estos y la Comunidad en su
conjunto.
De conformidad con los principios enunciados en el preámbulo del presente Tratado, la asocia-
ción tendrá por objeto, en primer lugar, favorecer los intereses de los habitantes de dichos países
y territorios y fomentar su prosperidad con el fin de llevarlos al desarrollo económico, social y
cultural al que aspiran.»

De acuerdo con el contenido de estos párrafos, podemos afirmar que los fines
perseguidos por la asociación son predominantemente de índole económico. Con-
forme ha destacado Gonidec y según se desprende del segundo párrafo del artículo 131
los fines económicos son fundamentalmente dos: 1) promover el desarrollo econó-
mico de los países y territorios de ultramar con el fin de «colmar el vacío que separa
a los países industrializados de los países no industrializados», y 2) tratar de crear
un bloque económico entre los Estados miembros de la Comunidad Económica Euro-
pea y los países y territorios de ultramar369.

Sin embargo, el hecho de que se haga un especial hincapié en los aspectos econó-
micos, ello no significa que la asociación no persevere otros fines no menos impor-
tantes que los citados anteriormente, como son el favorecimiento de los intereses de
los habitantes de los países y territorios de ultramar y el fomento de su desarrollo
social y cultural. A este respecto, el párrafo tercero del artículo 131 al referirse ex-
presamente a los principios enunciados en el preámbulo del Tratado CEE, está ape-
lando, de una forma directa, a los principios de la Carta de las Naciones Unidas re-
lativos a la ayuda al desarrollo de los pueblos que todavía no han alcanzado la pleni-
tud de un gobierno propio, es decir a los territorios no autónomos, con lo cual se
pretende evitar, según laccarino, que la asociación se convierta en un móvil disfra-
zado del antiguo sistema colonial 37°.

369 Vid. GODINEC, P. F.: «L'Association des Pays D'Outre-Mer au Marché Commun», en A.F.D.I.,
1958, pp. 603-604.

.170 vid. IACCARINO: «Trattato ¡stitutivo della Comunitá económica europea. Associazione dei Paesi
e terrítori d'oltremare. Commentario Art. 131-136», p. 1031. Asimismo, para un análisis del Régimen
P.T.U.M., vid. SMIT, H., y HERZOG, P.: The law of Ihe European Economic Community. A commen-
tary ofthe EEC Treaty. Preliminary observations on anieles 131-136, New York, 1976, pp. 180 y ss. GROE-
BEN, H. VON, BOECKH, H. YON, y otros: Kommentar zum EWG-Vertrag. Art. 131-136, Baden-Baden, 1974,
pp. 1598-1616. BOURCIER DE CARBÓN, L.: «L'Association des Pays et Territoires d'outre-mer á la Com-
munauté Economique Européenne», en Revue Economique, n.° 2, mars 1958, pp. 278-297. GONIDEC,
P. F.: «Pays d'outre-mer et Marché commun», en AFD1, 1958, pp. 600 y ss. LUCHAIRE, F.: «Les Asso-
ciations á la CEE», en R. des C., 1975, pp. 286 y ss.
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V.2.4.3.3. Contenido de la asociación de los países y territorios de ultramar
a la CEE

Los artículos 132, 133, 134 y 135 del Tratado CEE contienen las líneas generales
del régimen especial de asociación de los países y territorios de ultramar a la Comu-
nidad Económica Europea.

Artículo 132
«La Asociación perseguirá los siguientes objetivos:
\.° Los Estados miembros aplicarán a sus intercambios comerciales con los países y territorios,
el mismo régimen que se otorgan entre sí en virtud del presente Tratado.
2." Cada país o territorio aplicará a sus intercambios comerciales con los Estados miembros y
con los demás países y territorios, el régimen que aplique el Estado europeo con el que mantenga
relaciones más estrechas.
3." Los Estados miembros contribuirán a las inversiones que se requieran para el desarrollo pro-
gresivo de estos países y territorios.
4.° Para las inversiones financiadas por la Comunidad, la participación en la subasta y suminis-
tros quedará abierta, en igualdad de condiciones, a todas las personas físicas y jurídicas pertene-
cientes a los Estados miembros y a los países y terrotorios.
5.° En la relación entre los Estados miembros y los países y territorios, el derecho de estableci-
miento de ¡os subditos y sociedades será regulado de conformidad con las disposiciones y median-
te la aplicación de los procedimientos previstos en el capítulo relativo al derecho de establecimien-
to y sobre una base no discriminatoria, a reserva de las disposiciones especiales que se adopten
en virtud del artículo 136.»

En el presente artículo se trazan los objetivos de la asociación de los países y te-
rritorios de ultramar a la Comunidad Económica Europea necesarios para la conse-
cución de sus fines. Estos objetivos son fundamentalmente tres: 1.°) la previsión de
un régimen de intercambios comerciales, 2.°) la previsión de un régimen de inversio-
nes a favor del desarrollo de los PTUM y 3.°) la previsión de un derecho de estable-
cimiento.

El contenido de cada uno de estos objetivos viene regulado por las disposiciones
previstas a estos efectos por el Tratado de Roma y, conforme veremos en un próxi-
mo apartado, por las disposiciones 136 del Tratado CEE que hacen referencia expre-
sa a las modalidades y al procedimiento de la asociación. Sin embargo, como corola-
rio de estos objetivos, y antes de adentrarnos muy someramente en los rasgos generales
de cada uno de ellos, hemos de destacar, la obligada observancia de un principio
fundamental del Tratado CEE que aparece constantemente invocado en los diferen-
tes apartados del artículo 132, cual es la aplicación del principio de la no discrimina-
ción por los Estados miembros de la Comunidad y por los países y territorios de ul-
tramar en el conjunto de sus relaciones definidas por el régimen de asociación.

En nuestra opinión, siguendo a Gerard, estimamos que la invocación de este prin-
cipio en el marco de la asociación es «una transposición de la regla fundamental ex-
presada por el artículo 7. " del Tratado de Roma», en el cual se estipula claramente
que: «En el ámbito de aplicación del presente Tratado, y sin perjuicio de las disposi-
ciones particulares que establezca, se prohibirá toda discriminación por razón de la
nacionalidad...». La razón de ello es debida, a nuestro entender, no sólo al status
jurídico-político de los países y territorios de ultramar (recordemos que se trata de
colectividades dependientes políticamente de un Estado miembro), sino, primordial-
mente, al nuevo giro que experimentan las relaciones particulares mantenidas hasta
el momento de la asociación entre un Estado miembro y sus países y territorios de
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ultramar, al ampliar ahora su ámbito a todos los Estados miembros de la Comuni-
dad sin excepción "'.

Artículo 133
«1. Las importaciones originarias de los países y territorios, se beneficiarán a su entrada en los
Estados miembros, de la supresión total de los derechos de aduana que se efectuará progresiva-
mente entre los Estados miembros, de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado.
2. Los derechos de aduana que gravan las importaciones de los Estados miembros y de los de-
más países y territorios a la entrada en los países y territorios, se suprimirán progresivamente de
acuerdo con las disposiciones de los artículos 12, 13, 14, 15 y 17.
3. No obstante, los países y territorios podrán percibir derechos de aduanas que respondan a
sus necesidades de desarrollo e industrialización o aquellos que tengan carácter fiscal, destinados
a obtener ingresos para su presupuesto.
Los derechos a que se refiere el párrafo anterior se reducirán, no obstante, progresivamente hasta el
nivel de los que graven las importaciones de los productos procedentes del Estado miembro con
el cual cada país o territorio mantenga relaciones particulares. Los porcentajes y el ritmo de las
reducciones previstas en el presente Tratado se aplicarán a la diferencia existente entre el derecho
que grava el producto procedente del Estado miembro que mantenga relaciones particulares con
el país o territorio y el derecho que grave al mismo producto procedente de la Comunidad a su
entrada en el país o territorio importador.
4. El apartado 2 no será aplicable a los países y territorios que, por estar sujetos a obligaciones
internacionales especiales, apliquen ya a la entrada en vigor del presente Tratado un arancel no
discriminatorio.
5. El establecimiento o modificación de los derechos de aduanas que graven las mercancías im-
portadas en los países y territorios no deberán provocar, de hecho ni de derecho, una discrimina-
ción directa o indirecta entre las importaciones procedentes de los distintos Estados miembros.»

Esta disposición regula el régimen de intercambios comerciales de los Estados
miembros de la Comunidad con los países y territorios de ultramar.

En los parlados 1 y 2 se dan las pautas generales a seguir por el régimen de las
importaciones originarias de los países y territorios de ultramar en los Estados miem-
bros de la Comunidad. A estos efectos, de acuerdo con el contenido del apartado
1.° podemos afirmar que en el plano de los intercambios comerciales, las exporta-
ciones de los PTUM a su entrada en los Estados miembros de la Comunidad se bene-
fician de la supresión total de los derechos de aduana verificada de forma progresiva.
En contrapartida, en base a la aplicación del principio de no discriminación, invoca-
do una vez más con carácter general en el apartado 5. °, los países y territorios de
ultramar (según el apartado 2.° del presente artículo) deberán suprimir, asimismo
de forma progresiva, los derechos de aduana que gravan las exportaciones de los
Estados miembros y de los demás países y territorios a su entrada en los propios paí-
ses y territorios de ultramar "2.

Ahora bien, si nos fijamos en el contenido del apartado 3. ", podemos observar
la introducción de una importante suspensión o excepción al régimen general ante-
riormente comentado, instaurada a favor de los países y territorios de ultramar con
el único fin de contribuir a su desarrollo económico y social. La suspensión y excep-
ción concierne directamente a la supresión de los derechos de aduana, puesto que
el artículo 133.3 autoriza a los PTUM la posibilidad de que mantengan o creen dere-
chos de esta índole.

Conforme ha puesto de relieve Gonidec, el artículo 133.3 contempla dos hipóte-
sis diferentes: Una primera hipótesis relativa a la percepción de derechos de aduana
que respondan al desarrollo económico y, más particularmente, a la industrializa-

-171 Vid. Gi-KARi), A.: «L'Association avec les Pays et Territoires...», op. cit., p. 122.
^- Ibíd., pp. 122-124. GONIDF.C, P. F.: «L'Association des Pays...», op. cit., pp. 605-606.
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don de los países y territorios de ultramar cuyo fin es procurar el desarrollo y la
prosperidad de las industrias de reciente creación frente a las industrias más antiguas
de los Estados miembros; y una segunda hipótesis concerniente a la percepción de
los derechos de aduana de carácter fiscal destinados a obtener ingresos para el presu-
puesto de estos países y territorios373. Ambas hipótesis tienen efectivamente en cuen-
ta la considerable desigualdad de desarrollo económico existente entre los países y
territorios de ultramar y los Estados europeos, sin embargo, según se desprende del
segundo párrafo del artículo 3.°, estos derechos tampoco escapan a la aplicación
del principio de no discriminación, al indicarse textualmente que «los derechos a que
se refiere el párrafo anterior se reducirán, no obstante, progresivamente hasta el ni-
vel de los que graven las importaciones de los productos procedentes del Estado miem-
bro "con el cual cada país o territorio mantenga relaciones particulares...». En opi-
nión de la doctrina general, la finalidad que se pretente conseguir con esta «reserva»
es evitar que se otorgue un tratamiento preferencial a los productos prodecentes del
Estado miembro metropolitano374.

Finalmente, para concluir con el examen de esta disposición, cabe destacar una
última excepción referida igualmente a la supresión de los derechos de aduana, que
es la prevista por el apartado 4. ° del artículo 133. Según este apartado, la supresión
progresiva de los derechos de aduana que gravan las importaciones de los Estados
miembros y de los demás países y territorios, en modo alguno deberá aplicarse a los
países y territorios que a causa de precisas obligaciones territoriales apliquen desde
la entrada en vigor del Tratado de Roma un arancel no discriminatorio375.

Articulo 134
«Si el nivel de los derechos aplicables a las mercancías procedentes de un tercer país a su entrada
en un país o territorio fuera tal que, teniendo en cuenta la aplicación de las disposiciones del ar-
tículo 133, apartado 1, provocasen desviaciones de tráfico en perjuicio de uno de los Estados miem-
bros, éste podrá pedir a la Comisión que proponga a los demás Estados miembros, las medidas
necesarias para poner fin a dicha situación.»

Esta disposición hace una neta alusión al régimen de los intercambios comercia-
les. A nuestro modo de ver aquí se contempla una cláusula de salvaguardia de tipo
comercial, inserta en el régimen de asociación con el fin de evitar que se ocasionen
desviaciones de tráfico en perjuicio de uno de los Estados miembros.

La posibilidad de que se den tales desviaciones viene dada por el status jurídico
comunitario que ostentan los países y territorios de ultramar, ya que al no ser estos
últimos partes integrantes del Tratado de Roma,no están sujetos a las disposiciones
que regulan el comercio de la Comunidad con terceros Estados (artículos 110 y ss.
del Tratado CEE) con lo cual los países y territorios de ultramar pueden fijar con
absoluta libertad los derechos de aduana aplicables a las importaciones de productos
procedentes de terceros países. El peligro, por tanto, de que se produzcan desviacio-
nes de tráfico en perjuicio de un Estado miembro, sobrevendría fundamentalmente
en relación a la importación de aquellos productos a los cuales les fuera aplicable
un derecho de aduana inferior al aplicado a este mismo producto por un Estado miem-
bro de la CE£376.

373 Vid. GODINEC, P. F.: Ibíd., pp. 606-607.
374 Ibíd., p. 609. GERARD, A.: «L'Association avec les Pays et Territoires...», op. cit., p. 123.
375 Vid. IACCARINO: «Trattato istutivo della Comunitá económica europea. Associazione...», op. cit..

p. 1039.
376 Ibíd., pp. 1040-1042. GONIDEC, P. F.: «L'Association des Pays...», op. cit., p. 607.
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Articulo 135
«A reserva de las disposiciones relativas a la sanidad pública, la seguridad pública o el orden pú-
blico, la libertad de circulación de los trabajadores de los países y territorios en los Estados miem-
bros y de los trabajadores de los Estados miembros en los países y territorios, se regulará por con-
venios ulteriores para los que se requerirá la unanimidad de los Estados miembros.»

Esta disposición hace referencia a un objetivo de la asociación no previsto expre-
samente por el articulo 132 del Tratado CEE, que es la regulación de la libre circula-
ción de los trabajadores de los países y territorios de ultramar en los Estados miem-
bros de la CEE y viceversa.

De acuerdo con esta disposición, la vía concertada para la regulación de esta li-
bertad difiere, en gran medida, de la fórmula prevista por el articulo 132.5 para la
regulación del derecho de establecimiento. A estos efectos, si comparamos ambos
artículos, podemos constatar que si bien la regulación del derecho de establecimien-
to, según se indica en el artículo 132.5, habrá de realizarse de conformidad a las dis-
posiciones generales del Tratado CEE relativas a esta materia, a reserva de las dispo-
siciones especiales adoptadas sobre la base del artículo 136, por el contrario, la libre
circulación de trabajadores, habrá de regularse, según el artículo 135, mediante la
inclusión de convenios, para los cuales se requiere la unanimidad de los Estados miem-
bros"1.

V.2.4.3.4. Modalidades y procedimiento de la asociación de los países
y territorios de ultramar a la CEE

Las modalidades y el procedimiento del régimen de asociación de los países y te-
rritorios de ultramar a la CEE viene expresamente regulado por el artículo 136 del
Tratado CEE.

Artículo 136
«Las modalidades y el procedimiento de asociación entre los países y territorios y la Comunidad,
se fijarán, para un primer período de cinco años desde la entrada en vigor del presente Tratado,
por un convenio de aplicación anejo al mismo.
Antes de que expire el convenio previsto en el párrafo anterior, el Consejo, por unanimidad, esta-
blecerá las disposiciones que deberán regir para un nuevo período, basándose en la experiencia
adquirida y en los principios contenidos en el presente Tratado.»

De cara a la fijación de las modalidades y del procedimiento de asociación, esta
disposición prevé la conclusión de un convenio de aplicación, anexo al Tratado CEE,
relativo a la asociación de los países y territorios de ultramar a la Comunidad.

La nota más destacable de este convenio es su duración limitada en el tiempo,
ya que conforme se expresa en el contenido del artículo 136 del Tratado CEE, el
convenio deberá ser concluido por un período de cinco años desde la entrada en vi-
gor del Tratado de Roma™. Entre las razones esgrimidas por la doctrina que jus-
tifican la breve duración del Convenio, la principal viene dada por la previsible evo-
lución política que pudieran experimentar los países y territorios de ultrmar en un
futuro más o menos próximo al transcurso del régimen de asociación. Ello condujo
en consecuencia, conforme ha puesto de relieve Olivier, a la fijación de un programa

17 Vid. IACX-ARINO: Ibíd., pp. 1042-1043. GONIDEC, P. F.: Ibíd., pp. 612-613.
378 Vid. también «Artículo 17 del Convenio de aplicación relativo a la asociación de los países y te-

rritorios de Ultramar a la Comunidad», anexo al Tratado CEE.
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mínimo de cinco años de duración comportando determinadas medidas preferencia-
les aduaneras y contingentarías en los intercambios entre la Comunidad y el ultra-
mar (artículo 9 al 15 del Convenio de aplicación), disposiciones en materia de dere-
cho de establecimiento (artículo 8 del Convenio de aplicación), y, sobre todo, una
ayuda financiera de la Comunidad a las inversiones de los países y territorios de ul-
tramar canalizada a través de la constitución de un fondo de desarrollo para los paí-
ses y territorios (FED) (artículos 1 al 7 del Convenio de aplicación)379.

Ahora bien, esta limitación en el tiempo no debe confundirse con la duración
del régimen de asociación de los PTUM definido en la parte IV del Tratado CEE,
es decir, con la asociación en sentido propio. A estos efectos, considerando que las
disposiciones que definen el régimen especial de asociación forman parte del articu-
lado del Tratado de Roma, la duración o vigencia de las mismas habrán de atenerse
al contenido de la disposición del artículo 240 según la cual: «El presente Tratado
se concluye por la duración limitada».

A la vista del contenido de los artículos 136 y 240 del Tratado de Roma, pode-
mos, por consiguiente, constatar que la expiración del Convenio de aplicación con-
cluido por un período de cinco años (1958-1962), en modo alguno lleva consigo la
desaparición del régimen de asociación, concertado de conformidad con el artículo 240
por un tiempo indefinido.

Ahora bien, una vez realizada esta distinción, el problema que realmente se plan-
teó en relación a este Convenio y en torno al régimen de asociación en general, fue
la cuestión relativa a la posibilidad o no de continuar aplicando este régimen a los
países y territorios de ultramar que habían alcanzado su independencia durante el
período de vigencia de este Convenio de aplicación, así como a todos aquellos que
la alacanzaran una vez transcurrido el plazo de los cinco años.

El establecimiento de un nuevo período para la fijación de las modalidades y del
procedimiento de la asociación, tras las expiración del Convenio de aplicación, no
planteó a priori ningún tipo de problema, al indicarse expresamente en el segundo
párrafo del artículo 136 que antes de la expiración del convenio, «el Consejo, por
unanimidad, establecerá las disposiciones que deberán regir para un nuevo período,
basándose en la experiencia adquirida y en los principios contenidos en el presente
Tratado».

La novedad más importante del contenido de este segundo párrafo, viene dada
por el hecho de que una vez expirado el Convenio de aplicación, la fijación de las
modalidades y del procedimiento del régimen de asociación debería efectuarse me-
diante la adopción de un acto comunitario de derecho derivado establecido unáni-
memente por el Consejo. Se ha producido, por tanto, una transferencia de poderes
de los Estados miembros a favor de las instituciones de la Comunidad, fortalecién-
dose de esta forma su naturaleza supranacional. Sin embargo, ni este segundo párra-
fo ni el primero de la disposición que estamos analizando dan una solución precisa
a la cuestión suscitada anteriormente, tan estrechamente ligada al problema de la
sucesión de Estados.

A este respecto, la única referencia contemplada en el momento de la firma del
Tratado de Roma que de alguna manera entrevio, en principio de forma muy parti-
cularizada, la postura posterior adoptada por los Estados miembros en relación al

379 Vid. Oi.ivtR, D.: «La Convention D'Association entre la CEE et les Etats Africains et Malgache
asocies, signéeá Yaoundé, le 20 juillet 1963», en R.M.C., n.° 64, 1963, p. 480. ANANIADES, L.: L'Asso-
ciation aux Communautés Européennes, L.G.D.S., París, 1967.
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problema del acceso a la independencia de sus países y territorios de ultramar, fue
la Declaración de principios relativa a Somalia, antiguo territorio bajo la adminstra-
ción fiduciaria de la República italiana:

«Los Gobiernos del Reino de Bélgica, de la República Federal de Alemania, de la República fran-
cesa, de la República italiana, del Gran Ducado de Luxemburgo y del Reino de los Países Bajos;
Deseosos, en el momento de firmar el Tratado que instituye la Comunidad Económica Europea,
de precisar el alcance de las disposiciones de los artículos 131 y 227 de este Tratado, dado que,
en términos del artículo 24 del acuerdo de administración fiduciaria para el territorio de Somalia,
la administración italiana de este territorio finalizará el 2 de diciembre de 1960.
Han convenido reservar a las autoridades que después de esta fecha tengan la responsabilidad de
las relaciones exteriores de Somalia, la facultad de confirmar la asociación de este territorio a la
Comunidad y se declaran dispuestos, en su caso, a proponer a dichas autoridades negociaciones
encaminadas a la conclusión de convenios de asociación económica a la Comunidad.» 18()

Conforme ha destacado Gerard, en un «informe presentado a finales de 1960 en
el Parlamento europeo, a propósito de una misión de estudio y de información lleva-
da a cabo en Somalia, el señor Alain Peyrefitte interpretó este documento como la
clara expresión de la voluntad de los Seis de continuar, tras el acceso a la indepen-
dencia de un Estado asociado, la obra de cooperación instaurada con anterioridad
a este hecho político en el marco de unas condiciones constitucionales diferentes»381.
Sin embargo, la traslación de esta solución al conjunto de los países y territorios de
ultramar asociados que con el tiempo fueron alcanzando su independencia no fue
tan sencilla como cabría de esperar, siendo, por el contrario, muy numerosos y comj

piejos los argumentos que se barajaron por parte de la doctrina a favor y en contra
del mantenimiento de la asociación a la CEE de estos países y territorios382.

La polémica doctrinal suscitada en torno a esta problemática alcanzó una marca-
da actualidad en la Comunidad muy especialmente a partir de 1960, año en el trans-
curso del cual el problema de la sucesión de Estados pasó a ocupar un primer plano
como consecuencia del acceso a la independencia de dieciséis países y territorios de
ultramar comprendidos dentro del área del continente africano383. Tras arduas dis-
cusiones la solución finalmente propuesta por la Comunidad a los nuevos Estados
independientes tuvo un carácter enteramente pragmático. La solución presentada bajo
la forma de una decisión ad hoc del Consejo de la CEE adoptada por unanimidad
el 19 de octubre 1960, versó sobre dos puntos concretos: Un primer punto en el cual
todos los Estados miembros eran de la opinión de mantener, de común acuerdo y
hasta nueva orden, la asociación a la Comunidad de los países y territorios que ma-
nifestaran su voluntad al respecto; y un segundo punto que hacía referencia a la ne-
cesidad unánimemente reconocida por el Consejo de llevar a cabo durante el perío-
do de vigencia del Convenio de aplicación de 1957, una reestructuración práctica de
las relaciones que estos países, ahora independientes, mantenían con la Comuni-
dad 384.

Esta resolución acordada en principio con carácter transitorio tuvo una influen-
cia decisiva en la configuración jurídica de las relaciones entabladas por la Comuni-
dad con los países y territorios de ultramar emancipados políticamente, una vez ex-

380 Vid. Coceo: «Trattato istitutivo della Comunitá Económica Europea. Commentario Art. 277...»,
op. cit., p. 1657.

381 Vid. GFRARD, A.: «L'Association avec les Pays et Territoires...», op. cit., p. 132.
382 Ibíd., p. 134. Oí IVIER, D.: «La Convention D'Association...», op, cit., pp. 481 y ss.
383 Vid. GERARD, A.: «L'Association avec les Pays et Territoires...», op. cit., p. 133. TESTA, G.: «II

Fondamento giuridico dell'associazione...», op. cit., p. 139.
184 Vid. OLIVIER, D.: «La Convention D'Association...», op. cit., p. 482.

P-3$ X&**,. S'cV
xr>.7"Ji



208 ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

pirado el plazo del convenio de aplicación de 1957, los cuales pudieron conservar
sus vínculos con la CEE, a través de lazos privilegiados de naturaleza contractual,
en el marco de Convenios de Asociación. Fue así como nació la Asociación de los
Estados Africanos y Malgache (EAMA), de cuyas negociaciones con la CEE surgió
el Convenio de Asociación de Yaoundé I de 20 de julio de 1963, sustituido posterior-
mente por el Convenio Yaoundé II, firmado el 29 de julio de 1967385.

Por otra parte, paralelamente a la negociación de este régimen de asociación in-
ternacional, el contenido del régimen de asociación definido en la Parte IV del Tra-
tado de Roma aplicable al conjunto de los países y territorios no emancipados políti-
camente, quedó precisada en una Decisión de 25 de febrero de 1964, adoptada por
el Consejo sobre la base de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 136 del
Tratado CEE para un nuevo período de cinco años386. Hasta nuestros días, éste ha
sido el procedimiento practicado por la Comunidad en estos países y territorios para
fijar las disposiciones reguladoras del régimen de asociación y para adaptar sus prin-
cipios a las realidades del momento. Así, entre las diferentes decisiones establecidas
por el Consejo387 cabe destacar la Decisión del Consejo de 29 de junio de 1976,
en la cual se tuvo en cuenta las modificaciones verificadas al régimen de asociación en
el año 1973, con ocasión de la adhesión de Gran Bretaña a la CEE que trajo consigo
un considerable incremento del número de países asociados y territorios de ultramar
enumerados en la lista del Anexo IV del Tratado de Roma388.

Así, si bien grosso modo se puede afirmar que las decisiones adoptadas con ante-
rioridad a 1976 se caracterizaron por la similitud que guardaban sus disposiciones
con las establecidas en los Convenios de Yaoundé I y II, las decisiones adoptadas
a partir de esta fecha hasta la actualidad han estado marcadas conforme ha destaca-
do Sobrino Heredia «por una tendencia favorable a la alineación de estos territorios
en la posición de los Estados de África, Caribe y Pacífico, (ACP), envidenciado por-
que su contenido ha sido muy análogo a las disposiciones de los Convenios de Lomé
concertados por la Comunidad con los países independientes»389.

385 Vid. J.O.C.E. L 64, 11/6/64. J.O.C.E. L 282, 28/12/70.
386 Vid. J.O.C.E. L 64, 11/6/64.
387 Vid. «Decisión de Conseil du 29 septiembre 1970», J.O.C.E. L 282, 28/12/70, modificada por

la «Decisión du Conseil du 24 juillet 1973», J.O.C.E. L 287, 14/10/73. «Decisión du Conseil du 29 juin
1976», J.O.C.E. L 176, 1/7/76. «Decisión du Conseil du 16 décembre 1980», J.O.C.E. L 361, 31/12/80.
«Decisión du Conseil du 26 février 1985», J.O.C.E. L 61, 1/3/85. «Decisión del Consejo de 30 de junio
de 1986, relativa a la asociación de los países y territorios de ultramar a la Comunidad Económica Euro-
pea», D.O. L 175, 1/7/86.

388 vid. «Artículo 24 del Acta de Adhesión de Dinamarca, Irlanda y Gran Bretaña a las Comunida-
des Europeas», J.O.C.E. L 73, 27/3/72.

389 La nueva reglamentación para los países y territorios de ultramar (P.T.U.M.) que entró en vigor
el 1 de julio de 1986 refleja las ideas y el plan del «Tercer Convenio ACP-CEE, firmado en Lomé el
8 de diciembre de 1984» (D.O. L 86, 31/3/86). La Decisión hace referencia a los diferentes dominios
de cooperación entre la Comunidad y los P.T.U.M., constituidos básicamente por el desarrollo agrícola
y rural y la conservación de los recursos naturales, el desarrollo de la pesca, el industrial, el de los trans-
portes y comunicaciones, así como el del comercio y los servicios, y la cooperación regional.

En cuanto a los instrumentos de cooperación con los P.T.U.M. se refleja un régimen de intercambios
que ofrece casi un libre acceso a los productos originarios de los P.T.U .M., régimen absolutamente para-
lelo al de los productos ACP. Estas mismas reglas sistemáticamente tomadas del Convenio de Lomé III
permiten determinar qué productos tienen derecho a intercambios. Las disposiciones comportan un régi-
men especial para el ron y los plátanos. Por el contrario, en el protocolo no hay referecia alguna al azú-
car, debido a que los países que se beneficiaban de este protocolo hasta ahora, han accedido a la indepen-
dencia y están adheridos al Convenio de Lomé I I I . Vid. «Comunidad Europea», News Leller, n.° 13/86,
17 de julio de 1986. SOBRINO HEREDIA, J. M.: «La Comunidad Económica Europea y los Departamen-
tos...», op. cit., pp. 443 y ss.
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V.2.4.4. Especial consideración del status jurídico comunitario
de las Antillas holandesas

La razón de que dediquemos un epígrafe por separado a este grupo de islas, estri-
ba en el procedimiento sui géneris en virtud del cual se llevó a cabo la asoción de
estos territorios insulares de ultramar a la Comunidad Económica Europea.

Las Antillas holandesas están integradas por seis islas repartidas en dos grupos:
el grupo meridional que comprende a las islas de Curacao, Aruba y Bonaire, situa-
das geográficamente en la costa venezolana, y, un segundo grupo, compuesto por
las islas de San Martín, San Eustaquio y Saba que forman parte de las pequeñas An-
tillas o islas del Viento y están situadas entre las islas de la Virgen, pertenecientes
a Estados Unidos y las Antillas británicas. A este respecto, hemos, asimismo, de in-
dicar que la isla de San Martín se encuentra dividida políticamente en dos partes:
la parte meridional perteneciente a las Antillas holandesas y la parte septentrional
que pertenece al departamento francés de la isla de Guadalupe390.

Estas islas, dependientes jurídicamente de Holanda, a diferencia de lo que ocu-
rrió con el conjunto de los países y territorios de ultramar que mantenían relaciones
particulares con algunos de los Estados firmantes del Tratado de Roma, quedaron,
inicialmente, exceptuadas de la aplicación del régimen especial de asociación conve-
nido unilateralmente por los Estados miembros para estas colectividades en la CEE.

Los motivos que condujeron al Reino de los Países Bajos a tomar una decisión
de este tipo respecto al territorio de las Antillas fueron consideraciones de índole
político, derivadas del contenido del estatuto de autonomía vigente en las islas a par-
tir del 29 de diciembre de 1954m. De acuerdo con el estatuto de autonomía el Rei-
no de los Países Bajos está integrado por tres entidades territoriales distintas: los
Países Bajos, Surinam y las Antillas holandesas, cada una de las cuales goza de un
importante grado de autonomía en la dirección de sus entornos internos392.

En materia de relaciones internacionales, si bien el Gobierno central del Reino
de los Países Bajos es el único competente para concluir tratados internacionales,
no obstante, el estatuto de autonomía contiene determinadas disposiciones que ga-
rantizan la participación de Surinam y de las Antillas holandesas en las diferentes
fases de elaboración de un Tratado cuando éstos afecten a sus intereses particulares.
Así, el artículo 27 del estatudo estipula que Surinam y las Antillas holandesas debe-
rán ser consultadas en la elaboración de los acuerdos internacionales que afecten a
sus intereses, así como en la ejecución de aquellos que obligan a los mismos. Por

390 Vid. Rapport Charpentier fait au nom de la commission pour la coopération avec des pays en voie
de développement «sur la mission d'étude et d'information effcctuée dans les Antilles néerlendaises, le
Surinam, la Guyane francaise, la Martinique et la Guadeloupe», Parlemenl Européen, Documents de Séance,
1963-1964, 21 de janvier 1964, Document 121, pp. 2-8.

391 Vid. VAN PANHUYS: «The International Aspeéis of the Reconstruction of the Kingdom of the Ne-
therlands ¡n 1954», en Netherlands International law Review, I (1958), 5. GASTMAN, A. L.: Polilics of
Surinam and the Netherlands Antilles, Río Piedras, P. R. Institute of Caribbean Studies, 1968.

392 A este respecto, cf. también el artículo 1." de la Constitución del Reino de los Países Bajos en
su formulación resultante de la última modificación constitucional, aprobada en 1972, y traducida al es-
pañol a partir del texto oficial holandés por el letrado de las Cortes don Mariano Daranas Peláez:
«A los efectos de la presente ley fundamental, el territorio nacional comprende el Reino de los Países
Bajos (Nederland), así como Surinam y las Antillas holandesas», en DARANAS, M.: Las Constituciones
Europeas, I, Madrid, 1979. En relación a Surinam hemos de aclarar que debido a la proclamación de
su independencia el 25 de noviembre de 1975, en la actualidad su territorio no forma parte del Reino
de los Países Bajos.
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otra parte, el artículo 25 del estatuto, aún más preciso que el anterior, establece que
«el rey no podrá vincular a Surinam ni a las Antillas holandesas en los acuerdos in-
ternacionales de carácter económico o financiero, si el gobierno de estos países, tras
exponer las razones por las cuales estima que tal vinculación es contraproducente,
declara que el país no quedará vinculado a los acuerdos en cuestión».

En defintiva, lo que viene a indicarnos esta última disposición es que los acuer-
dos internacionales de carácter económico y financiero conluidos por el gobierno
del Reino de los Países Bajos no obligan a los territorios de las Antillas ni a Surinam
a menos que medie el consentimiento de estos últimos393.

El contenido de esta disposición ejerció una influencia decisiva durante las nego-
ciaciones del Tratado de Roma por parte del Reino de los Países Bajos y las demás
Partes Contratantes, dando lugar a la inclusión en el anexo del Tratado de un Proto-
colo especial relativo a la aplicación del Tratado fundacional de la Comunidad Eco-
nómica Europea a los territorios no europeos del Reino de los Países Bajos, en el
cual las altas partes contratantes convinieron lo siguiente:

«El gobierno del reino de los Países Bajos, a causa de la estructura constitucional del Reino, tal
como resulta del Estatuto de 29 de diciembre de 1954, tendrá la facultad, por derogación del artí-
culo 227, de ratificar el Tratado solamente para el Reino de Europa y Nueva Guinea neer-
landesa.»

En realidad, aquí se está previendo una limitación de carácter territorial a la acep-
tación global del acervo comunitario, cuyo carácter excepcional viene perfectamente
justificado por las particular estructura constitucional del Reino de los Países Bajos.
Por ello podemos afirmar que nos encontramos ante la instauración de una nueva
situación jurídica especial.

La explícita mención de los territorios para los cuales el Reino de los Países Ba-
jos se reserva el derecho de ratificar el Tratado de Roma, inmediatamente, nos hace
pensar en la exclusión de Surinam y de las Antillas holandesas del ámbito de aplica-
ción territorial del Tratado CEE, e, incluso, del régimen especial de asociación pre-
visto por el artículo 227.3, al no figurar ninguno de ellos en la lista de los países
y territorios de ultramar incluida en el Anexo IV del propio Tratado. Sin embargo,
si bien la no integración de estos territorios en el ámbito de aplicación territorial del
Tratado no ofrece ninguna duda, por el contrario, la adquisición del status de terri-
torios asociados y, en consecuencia, la aplicación del régimen previsto para los paí-
ses y territorios de ultramar va a presentar determinadas singularidades derivadas
de la naturaleza jurídica del régimen especial de asociación, ya que en virtud del con-
tenido del estatuto de autonomía 1954, los Estados miebros no podían asociar a Su-
rinam ni a las Antillas holandesas a la Comunidad sin su consentimiento. Es decir,
a través de un acto unilateral, tal como había ocurrido con el conjunto de los países
y territorios de ultramar. Por ello, los Gobiernos de las altas partes contratantes,
deseosos de mantener los vínculos existentes con estos territorios, decidieron incluir
en el Acta final del Tratado de Roma una Declaración de principios con vistas a la
asociación a la Comunidad Económica Europea de Surinam y de las Antillas holan-
desas en la cual se indicaba lo siguiente:

«Los Gobierno del Reino de Bélgica, de la República Federal de Alemania, de la República Fran-
cesa, de la República I ta l iana, del Gran Ducado de Luxemburgo y del Reino de los Países Bajos.

191 Vid. BRINKHORST, L. J.: «Special Relationships and the European Communities: Netherlands An-
tilles and Surinam», en Legal Prob/ems of an enlarged European Community, British Institute Studies
in in ternat ional and comparative law, n." 6, London, 1972, pp. 148-149.
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Tomando en consideración los estrechos lazos que unen a los distintos territorios del Reino de
los Países Bajos.
Deseosos de mantener e intensificar las tradicionales corrientes de intercambios emre los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea y Surinam y las Antillas neerlandesas, y de con-
tribuir a su desarrollo económico y social.
Se declaran dispuestos, desde la entrada en vigor del présenle Tratado, y a petición del Reino de
los Países Bajos, a iniciar negociaciones encaminadas a la conclusión de convenios de asociación
económica de Surinam y las Antillas neerlandesas a la Comunidad.»

Tal como se desprende de la mencionada declaración, la no ratificación del Tra-
tado de Roma para Surinam y las Antillas holandesas no les cierra las puertas para
la adquisición del status de asociados a la Comunidad una vez haya entrado en vigor
el Tratado. La iniciativa del comienzo de las negociaciones debe partir del Reino de
los Países Bajos, con lo cual el consentimiento que, de acuerdo con el estatuto de
autonomía de 1954, Surinam y las Antillas deben prestar para la obtención del status
de territorios asociados a la Comunidad queda relegado estrictamente a la esfera
interna-estatal. La razón de ello, estriba en el hecho de que ni Surinam ni las Antillas
son sujetos de derecho internacional, y, en consecuencia, no tienen capacidad jurídi-
ca para concertar acuerdos de asociación con la Comunidad sobre la base del artícu-
lo 238 del Tratado CEE.

De este modo, conforme se indica en el informe Charpentier relativo a una mi-
sión de estudio y de información efectuada en las Antillas holandesas, Surinam, Gua-
yana francesa, Martinica y Guadalupe, realizado en nombre de la comisión para la
cooperación con los países en vías de desarrollo, podemos afirmar que en tanto no
fuera adoptada «una decisión formal de asociación» respecto a los mismos, éstos
tendrían la consideración de «asociados virtuales» a la Comunidad W4, siéndoles apli-
cables las disposiciones del Protocolo relativo a las mercancías originarias y proce-
dentes de ciertos países y que disfrutan de un régimen especial a la importación en
uno de los Estados miembros en el que se establecía lo siguiente:

«1. La aplicación del Tratado que instituye la Comunidad Económica Europea no exigirá nin-
guna modificación del Régimen aduanero aplicable, a la entrada en vigor del Tratado, a las im-
portaciones: a} en los países del Benelux, de mercancías originarias procedentes de Surinam y
de las Antillas Neerlandesas.»
«2. Las mercancías importadas en un Estado miembro que disfruten del régimen anterior no
podrán ser consideradas de libre circulación en este Estado, en el sentido del artículo 10 del Trata-
do, cuando sean reexportadas a otro Estado miembro.»
«3. Antes del término del primer año siguiente a la entrada en vigor del Tratado, los Estados
miembros comunicarán a la Comisión y a los restantes Estados miembros las disposiciones relati-
vas a los distintos regímenes particulares previstos en el presente Protocolo y la lista de los pro-
ductos que se benefician de éstos.
Informarán igualmente a la Comisión y a los restantes Estados miembros de las modificaciones
ulteriormente introducidas en estas listas o en estos regímenes.»
«4. La Comisión velará porque la aplicación de las anteriores disposiciones no perjudique a los
restantes Estados miembros; podrá adoptar todas las disposiciones apropiadas a este efecto, en
las relaciones entre Estados miembros.»3*

Conforme ha manifestado Fuat M. Andic, el protocolo permitió a partir del
1.° de enero de 1958, con excepción del petróleo, la entrada de todos los productos
originarios de Surinam y de las Antillas en la Comunidad, en términos equivalentes
a los de los países y territorios de ultramar asociados a la CEE. De este modo, Suri-

194 Rapport Charpentier..., op. cit., p. 3.
395 Vid. Protocolo relativo a las Mercancías originarias y procedentes de ciertos Países y que disfru-

tan de un régimen especial a la importación en uno de los Estados miembros, adjunto al Tratado CEE.
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nam y las Antillas continuaron recibiendo en tratamiento aduanero especial por par-
te del Estado miembro con el que mantenían relaciones particulares3%.

Centrándonos concretamente en el caso de las Antillas holandesas,397 cabe se-
ñalar que las negociaciones relativas a la aplicación del régimen especial de asocia-
ción regulado en la parte IV del Tratado CEE para los países y territorios de ultra-
mar, fueron iniciadas a petición del Reino de los Países Bajos, el 20 de julio de 1960,
finalizando el 13 de noviembre de 1962 con la conclusión de un Convenio relativo
a la revisión del Tratado fundacional de la Comunidad Económica Europea con vis-
tas a aplicar a las Antillas holandesas el régimen especial de asociación definido en
la Parte cuarta de este Tratado m.

El procedimiento seguido para llevar a cabo la revisión del Tratado de Roma fue
el expresamente previsto por el artículo 236 y la razón que condujo a la conclusión
de un Convenio de estas características fue la necesidad de negociar, dentro del mar-
co de la asociación, un régimen especial que regulara de forma específica la exporta-
ción de los productos derivados del petróleo de las Antillas holandesas, debido a la
enorme importancia que reviste este producto para las economías de las islas \".

La solución finalmente acordada por los Seis, a este respecto, fue la inclusión
en el anexo del Convenio de revisión, de un Protocolo relativo a las importaciones
en la Comunidad Económica Europea de productos derivados del petróleo refinado en
las Antillas holandesas, cuyas disposiciones venían a modificar el régimen normal
de intercambios previstos dentro del marco de la asociación400.

396 En palabras textuales de Fuat M. Andic, el Protocolo vino a significar lo siguiente: «... (This means
duty free exports to Holland without having to reciprócate the favorable treatment to Dutch producís).
The agreement was bilateral and covered only trade between the territory and the respective member sta-
te: goods exponed to Holland cover not enjoy the benefits to another member state, but should have
been subject to the import levy. But in practice this was not done since. The amount of trade did not
just i fy the costs of the administrative machinery it would cali for...». FUAT M. AMDIC: «The Develop-
ment impact of the EEC on the French and Dutch Caribean», en J.C.M.St., vol. V I H , n.° 1, scptember,
1969, p. 23. Vid., también, HOUBEN: De Associalie van Suriname en de Nedertandse Antillen met de EEC,
Leiden, 1965.

397 En el presente estudio no vamos a examinar el procedimiento de la Asociación de Surinam a la
CEE, debido a su carácter no insular. No obstante, cabe señalar que la transformación del estatuto de
Surinam de «asociado virtual» a «asociado real» no suscitó ningún problema especial, bastando para que
su asociación fuera efectiva la adopción de una decisión del consejo de miembros de la CEE. Vid. «Deci-
sión du Conseil du 25 février 1964 relative a l'association des pays et territoires d'outre-mer a la Commu-
nauté économique européenne», Annexe VII y Annexe IX, J.O.C.E. L 64, 11/6/64. En la actualidad
tras la proclamación de su independencia en 1975, es parte integrante del Convenio Lomé III concluido
por la Comunidad con los Estados A.C.P. Vid. Rapport Charpentier..., op. cit., pp. 8-12. DONNER, W.
R. W.: «El efecto económico de la Asociación de Surinam con el Mercado Común», en Caribbean Stu-
dies, VI, 2, 1966, pp. 3-16. BRINKHORST, L. M.: «Special Relationships...», op. cit., pp. 151-152. FUAT
M. ANDIC: «The Development impact...», op. cit., pp. 32-34. «Accession de la république du Surinam,
de la république des Seychelles et de l'Etat Comorien á la convention ACP/CEE de Lomé», J.O.C.E.
L 317, du 17/11/76.

398 Vid. «Convention portant revisión du traite instituant la Communauté économique européenne
en vue de rendre, aplicable aux Antilles nérrlandaises le régime spécial d'association défini dans la qua-
triéme partie de ce traite», J.O.C.E. du 1/10/64.

399 Según el Informe Charpentier: «Les deux grandes raffineries de la Shell á Curacao et de la (Esso-
Standard) á Aruba, constituent les fundaments de Peconomie des Antilles nérrlandaises. L'industrie du
raffinage a permis aux Antilles néerlandaises d'atteindre un niveau de vie assez elevé. Les salaires payés
par ees deux raffineries ont contribué á l'essor vigoureux du secteur commercial qui jouait deja un role
¡mportant et se trouve aujourd'hui, aprés celui de l'industrie du pétrole, le deuxiéme en importance pour
l'économie du pays». Rapport Charpentier..., op. cit., p. 4.

400 La negociación de este Protocolo puso fin a las dificultades que una libre importación de este pro-
ducto a la CEE hubiera supuesto para los mercados de determinados Estados miembros, fundamental-
mente para Francia.
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V.2.4.5. Especial consideración del status jurídico comunitario de Hong-Kong

Un último territorio que merece la pena que le dediquemos un epígrafe aparte,
dadas las connotaciones específicas que presenta en relación al conjunto de los paí-
ses y territorios insulares que integran el régimen especial de asociación definido en
la Parte IV del Tratado CEE es la colonia de la corona británica de Hong-Kong.
Esta colonia, integrada por la isla de Hong-Kong (110 Km2), por la península de
Kiao-Loung, Kowloon (76 Km2) situada frente a esta isla, y por los nuevos territo-
rios (946 Km2) situados entre la península de Kowloon y la frontera china y consti-
tuida , además por una treintena de islas401, a diferencia del resto de los territorios
administrados políticamente por el Reino Unido de Gran Bretaña en el momento
de su adhesión a la Comunidad Europea en 1973, no le fue aplicable el régimen espe-
cial de asociación previsto por el Tratado CEE para los países y territorios de ultra-
mar, en base al contenido del artículo 26.2 del Acta de adhesión del Reino Unido
de Gran Bretaña, Dinamarca e Irlanda a la Comunidad que añadió un nuevo párra-
fo al articulo 227 del Tratado CEE.

Artículo 26.2 del Acta de adhesión
«El artículo 227.3 del Tratado CEE quedará completado con la adición del párrafo siguiente:

El presente Tratado no se aplicará a los países y territorios de ultramar no mencionados en la
lista antes citada que mantengan relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte.»

Este párrafo hace una referencia a la situación jurídica comunitaria de los países
y territorios dependientes políticamente de Gran Bretaña no mencionados en la lista
que figura en el anexo IV al Tratado CEE. Obviamente, el párrafo no menciona ex-
presamente a la colonia de Hong-Kong; sin embargo si nos remitimos al contenido
de la lista, podemos observar que por omisión, este párrafo tuvo como objetivo ex-
cluir a la colonia británica de Hong-Kong del ámbito de aplicación territorial del
Tratado CEE y más específicamente del Régimen especial previsto para los países
y territorios de ultramar en los artículos 131 y siguientes del mencionado Tratado.

En nuestra opinión, la inserción de este párrafo actuó a modo de excepción a

La exposición del problema podemos resumirla, siguiendo a Fuat M. Andic de esta manera: «At the
time of her entry into the EEC as associate member the over-whelming role of oil in the exports of
the Netherlands Antilles was taken into consideration. First of all there is a strong tendency in EEC to
be into consideration. First of all there is a strong tendency in EEC to be selfsufficient in oil and oil pro-
ducís. Secondly according to the rules of origin the oil refined in the Netherlands Antiles could not be
properly classified as the product of this country. Therefore, within the regulations of the Rome Treaty,
oil from the Netherlands Antilles cover not be considered as a product really originating in the EEC. This
was the lists specifying criteria determining wether a product actually originales in a given country. The-
refore the choice was eilher nol lo impon any oil from Ihe Netherlands Amules or lo have a special com-
modity agreement applicable lo the Netherlands Amules. In 1962, the Six signed the protocol lo granl
special concessions for Ihe importalion of oil inlo Ihe EEC. Accordingly, petroleum producís refined in
Ihe Nelherlands Antilles would enter the EEC duty free, but an annual máximum quota of 2 million tons
was accepted in order lo foreslall the dislortive effects on ihe European markel of a large quantity of
imports». FUATM. ANDIC: «The development impacl...», op. cil., p. 39. Vid., lambién, «Proiocole re-
lalif aux imponalions dans la Communaulé économique européenne de produils pelroliers raffinés aux
Antilles néerlandaises», J.O.C.E. der 1/10/1964, p. 2416/64. «Recomendaron de la Commission du
3 avril 1968 adrcssée aux Elals membres, relative aux modalités administralives pour l'application de l'ar-
ticle 7 du protocole relatif aux importations dans la Communauté économique européenne de produits
pétroliers raffinés aux Antilles néerlandaises (68/197/CEE)». J.O.C.E., n.° L 94 du 18/4/68.

401 Vid. MATHY, D.: «L'Autodetermination de Petits Territories revendiqués par des Etats Tiers».
En Revue belge de droit international, 1974, pp. 180-181.
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la aplicación general del régimen especial de asociación, al conjunto de todos los de-
más territorios administrados políticamente por el Reino Unido de Gran Bretaña en
el momento de su adhesión a la Comunidad en 1973. La razón de ello se debió fun-
damentalmente a la singular naturaleza jurídica de los vínculos que unen política-
mente al territorio asiático de Hong-Kong con la Corona Británica, ya que, a dife-
rencia de sus otras muchas colonias, en el presente caso se trata de un territorio cedi-
do en arriendo a Gran Bretaña por la República Popular de China en virtud de los
tratados de 1842, 1860 y 1898 por un período de 99 años402. Por otra parte, ade-
más, hemos de indicar que la decisión de excluir a esta colonia del ámbito de aplica-
ción del Tratado CEE no fue exclusiva de este último. Así, cabe señalar que sobre
la base del artículo 27 del Acta de adhesión británica, Hong-Kong quedó igualmente
exceptuado de la aplicación del Tratado de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica, en términos semejantes, por no decir idénticos, a los mencionados en el
artículo anterior.

Artículo 27 del Acta de adhesión
«El artículo 198 del Tratado CEE A quedará completada con la adición del párrafo siguiente:
c) El presente Tratado no se aplicará a los países y territorios de ultramar no mencionados en
la lista del Anexo IV del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea que manten-
gan relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.»

De acuerdo con estas disposiciones, podemos, por consiguiente afirmar que Hong-
Kong a efectos comunitarios tiene la consideración de un «territorio tercero», no
aplicándosele, en modo alguno, la normativa de los Tratados de París y de Roma.
Ahora bien, esta consideración no ha supuesto ningún impedimento para el estable-
cimiento de determinados vínculos comerciales de carácter sectorial entre este terri-
torio insular y la Comunidad, y ello sobre la base del contenido del artículo 113 del
Tratado CEE que hace referencia a los principios informadores de la política comer-
cial común.

Artículo 113 del Tratado CEE
«1. Al término del período transitorio, la política comercial común se basará en principios uni-
formes, sobre todo en lo que se refiere a las modificaciones arancelarias, la conclusión de acuer-
dos arancelarios y comerciales, la uniformidad de las medidas de liberalización, la política de ex-
portación, así como las medidas de defensa comercial, y entre ellas las que se deban adoptar en
caso de dumping y de subvenciones.
2. Para la puesta en práctica de esta política comercial común, la Comisión someterá propuestas
al Consejo.
3. En el caso en que se tengan que negociar acuerdos con terceros países la Comisión presentará
recomendaciones al Consejo que habrá de autorizar la apertura de las negociaciones necesarias.
La Comisión dirigirá dichas negociaciones en consulta con un comité especial designado por el
Consejo para que le asista en dicha tarea, y dentro del marco de las directrices que el Consejo
puede dirigirle.
4. En el presente ejercicio de las competencias que se le confieren por el presente artículo, el
Consejo decidirá por mayoría cualificada.»

Del contenido de esta disposición, lo que a nosotros nos interesa resaltar es el
apartado 3. ° que establece el procedimiento comunitario para la conclusióon de acuer-
dos comerciales con terceros países, ya que ésta ha sido la vía jurídica utilizada en
la negociación de los diferentes acuerdos bilaterales concluidos por la Comunidad
Económica Europea y Hong-Kong sobre el comercio de productos textiles403.

402 Ibíd., pp. 181-195.
403 Vid. E H I . E R M A N N , C. D.: «The Scope of article 113 of the EEC Treaty, en Eludes de Droit com-

munautaire». Mélanges offerls a Pierre-Henri Teitgen. Pedone, Paris, pp. 145-169. «Réglement (CEE)
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Finalmente, una última cuestión a plantearnos respecto a este territorio insular
hace referencia al Acuerdo bilateral firmado el 19 de diciembre de ¡984 entre el Rei-
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Popular de China rela-
tivo al futuro status jurídico-político y económico de Hong-Kong. El motivo de que
nos detengamos muy someramente en el análisis de alguna de sus disposiciones obe-
dece a razones de tipo fundamentalmente práctico, ya que éste está encaminado a
entrever las virtuales incidencias que pueda tener el acuerdo en el desarrollo de las
actuales relaciones comerciales existentes entre Hong-Kong y la Comunidad Econó-
mica Europea.

El acuerdo consta de ocho artículos y de tres anexos.
En base al contenido del articulo 2. °, el Reino Unido de Gran Bretaña se declara

dispuesto a restituir a la República Popular de China el ejercicio de la soberanía so-
bre Hong-Kong a partir del 1 de julio de 1997. Sin embargo, no obstante el régimen
político socialista imperante en esta República, Hong-Kong, según se establece en
el artículo 3. ° del acuerdo y en el anexo I, tendrá la consideración de una región
administrativa especial dotada de un alto grado de autonomía interna y podrá conti-
nuar manteniendo durante un período de cincuenta años el sistema capitalista vigen-
te actualmente en este territorio404.

Entre las políticas básicas aplicables a Hong-Kong a partir del 1 de julio de 1997
por la República Popular de China cabe señalar, particularmente, aquéllas de índole
económico y financiero. A estos efectos, de conformidad con el apartado 5 del artí-
culo 3. ° y especialmente de los apartados V, VI y VII del anexo I, se puede afirmar
que Hong-Kong no alterará su sistema económico y social, conservará el status de
puerto franco, de territorio aduanero formalmente separado del de la República Po-
pular de China, tendrá la consideración de un centro financiero internacional y po-
seerá un sistema impositivo propio405. Asimismo, y esto es importante destacarlo,
según el apartado 10 del artículo 3." del acuerdo, completado por el apartado XI
del anexo I, la legislación administrativa especial de Hong-Kong, haciendo uso del
nombre de «Hong-Kong, China» podrá mantener y desarrollar por sí misma relacio-
nes económicas y culturales, y concluir acuerdos con Estados, regiones y organiza-
ciones internacionales en los campos pertinentes (económnico, comercial, financiero
y monetario, marítimo, comunicaciones, turístico, cultural y deportivo).

A la vista del contenido de todas estas disposiciones, podemos por consiguiente

n.° 903/76 du Conseil du 8 avril 1976 portant conclusión de l'accord ante la Communauté économique
européennc ct Hong Kong sur le commcrce des produits textiles», J.O.C.E., L 108, 26/4/76. «Decisión
del Consejo, de 8 de abril de 1986, relativa a la celebración del Acuerdo entre la Comunidad Económica
Europea y Hong Kong sobre el comercio de productos textiles». D.O. L 138, 31/12/86.

Una situación semejante a Hong Kong es el supuesto de la isla de Macao, colonia portuguesa desde
1557 y que el 20 de diciembre de 1999 pasará a depender de la soberanía de la República Popular China
sobre la base de un acuerdo concluido entre Pekín y Lisboa. Vid. MATHY, D.: «L'autodetermination de
Petits...», op. cit., pp. 195-197. «Réglement (CEE) n.° 300/77 du Conseil du 8 février 1977 portant con-
clusión de l'accord entre la Communauté économique européenne et Macao concernant le commerce des
produits textiles», J.O.C.E. L 47 18/2/77. «Decisión del Consejo de 8 de abril de 1986 relativa a la cele-
bración del Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y Macao sobre el comercio de productos
textiles», D.O. L 293, 16/10/86.

4114 Vid. «Joint Declaration of the Government of the United Kingdom of Great Britain and Nothcrn
Ircland and the Government of the People's Republic of China on the Question of Hong Kong with anne-
xcs, 19 december 1984». Treaty Series n.° 26 (1985). Cmnd. 9543. BFRTIXTIOI i, G.: «L'accordo sino-
Britannico su Hong Kong. Valutazioni storico-politiche», en Com. Int. n.° 2, 1985, pp. 257-270. Wm-
ii, R.: «Hong Kong: Nationality, Inmigration and the Agreement with China», I.C.L.Q., vol. 36, 1987,
pp. 483-503.

4(15 Ibíd., p. 2.
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concluir el presente epígrafe afirmando que el futuro ejercicio soberano de la Repú-
blica Popular de China sobre el territorio de Hong-Kong de ninguna manera daña
el estado actual de las relaciones económicas y comerciales mantenidas entre Hong-
Kong y la CEE406. Evidentemente, desde el punto de vista político Hong-Kong de-
jaría de ser parte integrante de un Estado miembro de la Comunidad como es Gran
Bretaña, pero ello, debido a la consideración de «territorio tercero» que posee esta
isla a efectos comunitarios, no produciría una remodelación o una ruptura inmedia-
ta de las relaciones comerciales existentes entre Hong-kong y la Comunidad. En con-
secuencia, según nuestra opinión, lo único que quedaría vacío de contenido sería el
segundo párrafo del artículo 227.3 del Tratado CEE y el apartado c) del artículo 198
del Tratado CEEA, por cuanto que Hong-Kong es el único territorio de ultramar
que mantiene relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte al cual no se le aplica ninguno de los Tratados citados por no mencionarse
en la lista que figura en el anexo IV del Tratado que instituye la Comunidad Econó-
mica Europea407.

V.3. GROENLANDIA

El territorio insular de Groenlandia, constituye, a nuestro modo de ver, una de
las colectividades que más importantes modificaciones ha experimentado en su sta-
tus jurídico comunicario a lo largo de su trayectoria histórica en el seno de la Comu-
nidad, iniciada con la adhesión de Dinamarca en 1973, Estado del cual depende polí-
ticamente.

Conforme tendremos la oportunidad de analizar en un próximo apartado, el punto
de partida del cambio comunitario operado en esta isla hay que situarlo en su rápida
evolución jurídica-política interna, la cual habrá que conectarla con otros factores
igualmente importantes como son los peculiares condicionamientos físico-geográficos,
históricos, económicos y sociales de este territorio insular.

V.3.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

Desde el punto de vista físico-geográfico, Groenlandia es una isla que presenta
una gran diversidad de contrastes. Nada más fijarnos en su territorio, geográfica-
mente situado en el continente americano frente a las costas de Canadá y considera-
do como la isla más grande del mundo, con una superficie de 2.716.000 km 2 , de

40* Según el Acuerdo «The Hong Kong Special Administrativo Región shall be a sepárate customs
territory. It may particípate in relevant international organisations and International trade agreements
(incerding preferencia! trade arrangements), such as the General Agreement on Tariffs and trade and arran-
gements regarding international trade in textiles. Export quotas, tariff preferences and other similar
arrangements obtained by the Hong Kong Special Administrative Región shall be enjoyed exclusively by
the Hong Kong Special Administrative Región. The Hong Kong Special Administrative Región shall nave
authority to ¡ssue its own certificates of origin for producís manufactured localley, in accordance with
prevailing rules of origin.

The Hong Kong Special Administrative Región may, as necessary, establish official and semi-offidal
economic and trade missions in foreign countries reporting the establishment of such missions to the Cen-
tral People's Government for the record». Ibíd., pp. 7-8.

407 Vid. SMIT, H., y HERZOG, P.: The law of the European Economic Community. A comentary...,
op. cit., p. 4-15.
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la cual el 80 por 100 de su suelo está recubierto de un hielo perpetuo, lo que obliga
a sus habitantes a concentrarse a lo largo del litoral, es suficiente para darnos cuenta
de la situación claramente diferenciada que presenta Groenlandia respecto al con-
junto del territorio metropolitano europeo danés. Asimismo, las duras condiciones
climáticas a las que se halla sometido este territorio, junto a las limitaciones que la
«noción de insularidad» trae consigo, bastan para hacernos una idea sobre la pecu-
liar situación y régimen de vida de la población de Groenlandia, constituida por
un número aproximado de 50.000 habitantes y compuesta en su gran mayoría
por esquimales408.

V.3.2. MARCO HISTÓRICO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL

La historia de Groenlandia se ha caracterizado por la saga de una serie de pue-
blos que emigraron hasta sus costas. El período de poblamiento más exacto de este
territorio se remonta, según los historiadores, hacia el año 1000 después de Cristo,
época caracterizada por la incursión en la isla de dos pueblos étnicos diferentes: por
un lado los esquimales que se asentaron al norte y, por otro, los vikingos de proce-
dencia escandinava guiados por Erik el Rojo409, quien arribó por primera vez a las
costas de Groenlandia alrededor del año 983, estableciéndose a lo largo del litoral
meridional de la isla, lugar donde fueron fundadas las colonias de Eystribyod y Ves-
tribyod*10.

Este último pueblo colonizador habitó la isla durante un período de 500 años,
al transcurso del cual en sus intentos expedicionarios por colonizar las costas de Nor-
teamérica fue sucumbiendo progresivamente, y, hacia el año 1500 ya no se volvió
a tener nunca más noticia de su existencia4". No obstante, a partir de este período
de tiempo, como consecuencia de los tributos rendidos por este pueblo durante el
siglo XII al Reino de Noruega, primero, y, posteriormente, tras su unión con el Rei-
no de Dinamarca en 1380, a la corona danesa-noruega, Groenlandia pasó a quedar
políticamente vinculada a la Unión de estos dos reinos.

Esta vinculación política quedó reafirmada siglos más tarde, alrededor de 1721,
tras el nuevo intento colonizador iniciado en la isla por el pastor Hans Egede envia-
do por la monarquía danesa-noruega con el fin de evangelizar a la población esqui-
mal y ejercer con carácter permanente la hegemonía soberana sobre Groenlandia412.

En 1814, después de las guerras napoleónicas, en virtud del contenido del Trata-
do de Kiel que disolvió la Unión danesa-noruega y decretó la cesión del Reino de

408 Vid., entre otros, HARHOFF, F.: Preface. Creen/and ¡n the Process of/eav/ng the European Com-
munities. Hjalte Rasmussen, editor, 1983, p. 1. PETERSEN, R. and ROSING, H. P.: «Greenland's Inuil
Culture», en Greenland in the Process of leaving..., op. cit., pp. 11-15. BANKS, M.: Gree/and, Newton
Abbot, New York, 1975, pp. 11 y ss. LIDEGAARD, M.: Le Groen/and une nation qui se méiamorphose.
Documentation Danoise. Copenhague. RODAI H, K.: The Ice-capped island: Greenland. London and Glas-
gow, 1946.

409 Vid. BERLÍN, K.: «Les Droits du Danemark sur le Groenland. Exposé de la situation ancienne et
moderne du Groenland, de l'Islande et des Féroé par rapport au Danemark et á la Norvége», pp. 42-43.

410 Ibíd., pp. 43 y ss.
411 Vid. LUCHAIRE, Y.: «L'autonomie groenlandaise á l'époque du Marché Commun», en Rev. Trim.

Dr. Evr. n." 2, 1980, pp. 208-209. LINDEGAARD, M.: Le Groenland une nation..., op. cit., p. 1.
412 Vid. EGEDE, H.: A description of Greenland. New York, 1745, 1973. GAD, F.: The History of

Greenland. 2 vol. London, 1970. LINDEGAARD, M.: «The History of Greenland since the time of Hans
Egede», en Greenland past and present. Ed. Hertling, pp. 127-138, 1971.
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Noruega a Suecia, Groenlandia pasó jurídicamente a depender de la corona de Di-
namarca, la cual continuó practicando sobre este territorio insular una política ente-
ramente colonizadora y engendradora de nuevas controversias acerca de la validez
de los títulos jurídicos de soberanía sobre ciertas partes de la isla413. La controver-
sia más relevante a estos efectos fue la larga disputa sostenida entre los reinos de
Dinamarca y Noruega acerca de la soberanía de determinadas partes de la costa orien-
tal de Groenlandia, elevada finalmente ante el Tribunal Permanente de Justicia In-
ternacional de La Haya (T.P.J.I.) en 1931 con vistas a poner fin a la misma414. El
5 de abril de 1933, la controversia quedó definitivamente zanjada en base a la consi-
deración por parte del Tribunal de que «Dinamarca poseía el título válido de sobera-
nía sobre la totalidad del territorio groenlandés»*^.

En cuanto al contenido de esta vinculación podemos afirmar que con anteriori-
dad a la II Guerra Mundial, la historia jurídico-política de Groenlandia estuvo ca-
racterizada por la práctica de una política colonial. Esta política que otorgó a la isla
un estatuto de colonia, se mantuvo vigente hasta 1948, año a partir del cual, ante
el creciente descrédito adquirido por el sistema colonialista en el orden internacio-
nal, Groenlandia empezó progresivamente a ser considerada en un plano de igual-
dad, como parte integrante del Estado danés.

En 1948, el gobierno danés puso en marcha en este territorio un plan de moderni-
zación a fin de cortar el aislamiento habido en los años anteriores con el mundo ex-
terior y transformar a la isla en una región industrial basada en la pesca, y en 1953,
por una reforma constitucional, Groenlandia pasó formalmente a ser una provincia
sometida al derecho común del Reino de Dinamarca*16. Inicialmente, la integración
jurídica de Groenlandia en el Reino de Dinamarca fue acogida con gran optimismo
por los habitantes de la isla, sin embargo, la pronta y manifiesta dificultad de conti-
nuar aplicando un estatuto igualitario a todos los nacionales daneses que por otra
parte, contemplara de una forma global los especiales condicionamientos económi-
cos y sociales de la población groenlandesa, fue generando en esta última una acti-
tud de desconfianza cada vez mayor hacia la política centralizadora del gobierno de
Copenhague.

En 1960, el Consejo de Groenlandia solició del gobierno danés la constitución
de una comisión que tuviera como misión la organización y la puesta en marcha de
una normalización total de la situación de Groenlandia en el seno del reino, es decir,
que completara la integración deseada. Esta comisión trabajó muy duramente y al
cabo de cuatro años constató oficialmente que debido a las enormes diferencias cli-
máticas, naturales y culturales existentes entre la isla y las demás partes integrantes
del territorio nacional de Dinamarca, los groenlandeses muy difícilmente podrían

413 El artículo 4 del Tratado de Kiel previo expresamente la exclusión de las dependencias noruegas
de Groenlandia, las islas Féroe e Islandia de la cesión del Reino de Noruega a Suecia en los términos
siguientes: «S. M. le Roi de Danemark, pour lui et ses successeurs, renonce irrevocablement et ajamáis,
en faveur de S.M. le Roi de Suéde et de ses successeurs, á tous les droits et prétentions au royaume de
Norvége... ainsi que leurs dépendences (le Groenland, et les íles de Féroe et d'Islande exceptes)...». DE
MARTENS: Nouveau Recueil de traites, I, p. 666.

414 Vid. PREUSS, L.: «The Dispute between Denmark and Norway over sovereignty of East Green-
land», en A.J.I.L., vol. 26 n.° 3, 1932, pp. 469-487. SKEIE: «Greenland. The Dispute between Norway
and Denmark», pp. 73 y ss.

415 Vid. CHENEY HYDE, Ch.: «The Case concerning the legal Status of Eastern Greenland», en
A.J./.L., vol. 27 n.° 4, 1933, pp. 732-738.

416 Vid. «The Constitution of the Kingdom of Denmark Act. 5 th. june 1953», texto transcrito en
Constitutions of Dependencies..., op. cit.
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alcanzar un nivel de vida equivalente al danés. Esta conclusión propició e impulsó,
sobremanera, el surgimiento de ciertos movimientos nacionalistas, y, a finales de los
años sesenta empezó a dejarse sentir entre la población de la isla un creciente interés
por una mayor participación en la gestión política interna. En 1972 se constituyó
un Comité de autonomía interna que tuvo como fin precisar las reivindicaciones de
Groenlandia en materia de autonomía.

El 9 de octubre de 1975, el ministro de asuntos groenlandeses, Jorgen Peder Han-
sen, aprobó la creación de una comisión que llevara a cabo la elaboración de una
proposición de estatuto de autogobierno para Groenlandia. El 17 de noviembre de 1978
las propuestas presentadas por la Comisión fueron adoptadas sin enmienda alguna
por el Parlamento danés, y, el 17 de enero de 1979 la población groenlandesa aprobó
mediante la celebración de un referéndum la entrada en vigor del estatuto para el
1 de mayo de ese mismo añow.

La autonomía reivindicada por Groenlandia y plasmada en el estatuto de auto-
gobierno de 1979, en modo alguno vino a significar la desmembración política del
Reino de Dinamarca. A este respecto, la Comisión encargada de elaborar el proyec-
to del Estatuto fue muy contundente al indicar que el deseo de mantener la unidad
del reino, expresada por los groenlandeses en el informe del comité de autonomía,
de ninguna manera debía interpretarse como una lucha encaminada a la indepen-
dencia nacional de este territorio insular, sino hacia el reconocimiento de una identi-
dad propia dentro del marco político-constitucional de Dinamarca4™.

Finalmente, esta interpretación quedó concretada en la sección I del Estatuto de
autogobierno de Groenlandia en los términos siguientes:

«(1) Groenlandia constituye una comunidad diferente en el seno del Reino de Dinamarca. Den-
tro del marco de la unidad del reino, las autoridades autonómicas de Groenlandia dirigirán los
asuntos groenlandeses de acuerdo con las disposiciones previstas en esta Acta.»

En base al contenido del estatuto de autogobierno, la autonomía interna que go-
za este territorio insular en la actualidad confiere a las autoridades locales importan-
tes competencias legislativas y administrativas en un gran número de materias que
revisten un especial interés para los habitantes de la isla419. Sin embargo, en tanto
Groenlandia continúa siendo una parte integrante del Reino de Dinamarca, las auto-
ridades centrales se reservan el ejercicio de competencia exclusiva en determinadas
áreas tales como Derecho constitucional, relaciones exteriores, financiación del go-
bierno central y defensa.

Los poderes autonómicos son ejercidos a través de dos Instituciones locales: una
Asamblea legislativa, denominada «Landsting», que es el órgano representativo del
pueblo groenlandés, y, una Administración dirigida por un órgano ejecutivo deno-
minado «Landsstyre» que es elegido por la Asamblea420.

417 Vid. The Greenland Home Rule Act. Act n.° 577 of 29 november 1978. FOIGHEL, I.: Home Rule
in Greenland. Meddelelser om Grónland. Man & Society 1-1980. Home Rule in Greenland: A Frame-
work, 1980, p. 92. HESSELBJERG, E.: «The Constitutional política and administrative status of Green-
land», en Greenlandpast andpresent..., op. cit., pp. 177-190. Hjemmestyre i Grónland. Bind I. Hjem-
mestyreordningen, april 1978. ALFREDSSON: «Greenland and the right to self-determination», en Nordisk
Tidsskrift for International Reí, n.° 39, 1982. «Greenland and the law of Political Decolonization», en
Germán Yearbook of International law, n.° 25, 1982.

418 Vid. THE COMMISSIONON HOME RULE IN GREENLAND: Summary of the Repon of the Commission,
The Ministry of Greenland, pp. 3-4.

419 Vid. FOIÜHEL, I.: Home rule in Greenland, op. cit., pp. 7-8.
420 Ibíd., pp. 5-7.
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Uno de los aspectos que más nos interesa destacar de cara a nuestro estudio son
las secciones del estatuto de autogobierno que hacen referencia al ejercicio de la com-
petencia en materia de relaciones internacionales, y, muy especialmente a su sección 15
que establece un mecanismo específico de consulta con el fin de atender los especia-
les intereses groenlandeses en el marco de la Comunidad Económica Europea.

Sección 11 del Estatuto de autogobierno
«(1) Las autoridades centrales del reino tendrán jurisdicción sobre las cuestiones que afectan a
las relaciones exteriores del reino.
(2) Las medidas bajo la consideración por las autoridades autonómicas que pudieran tener una
importancia substancial para las relaciones exteriores del reino, inclusive la participación del reino
en la cooperación internacional, serán discutidas con las autoridades centrales antes de que cual-
quier decisión sea tomada.»

Esta disposición pone de manifiesto que las autoridades centrales detentan la com-
petencia exclusiva en materia de relaciones exteriores. Este hecho resulta evidente
por cuanto Groenlandia continúa siendo una parte integrante del Reino de Dinamarca,
sometida a la soberanía de este último. De aquí que el apartado segundo de la pre-
sente sección incida particularmente en el respeto y en la aplicación del poder com-
petencial enunciado con carácter general en el primer apartado, aun cuando se trate
de la adopción de medidas que recaigan sobre alguna de las materias transferidas
por el estatuto a las autoridades autonómicas.

Sección 13 del Estatuto de autogobierno
«Los tratados que requieran el asentimiento del Folketing y que afecten particularmente a los in-
tereses de Groenlandia serán remitidos a las autoridades autonómicas para su comentario antes
de que sean concluidos.»

Esta disposición atribuye a las autoridades locales una cierta participación en la
estipulación de Tratados internacionales que «afecten particularmente a los intere-
ses de Groenlandia». Esta participación, según se expresa en la presente sección, se con-
creta en la competencia de «comentarlos antes de su conclusión» y su finalidad,
conforme ha manifestado Foighel, no es otra que la de asegurar una mejor coordi-
nación entre las autoridades autonómicas y las autoridades nacionales en aquellas
cuestiones que revisten un especial interés para la isla421. Asimismo, hemos de acla-
rar que la participación de Groenlandia en el procedimiento de la celebración de un
Tratado internacional en modo alguno significa que tenga poder para concluirlo,
ya que según se desprende del contenido de la sección 11 del Estatuto de autogobier-
no, examinada anteriormente, sólo el Estado danés puede obligarse internacional-
mente y gozar del fus ad Tractatum.

Sección 15 del Estatuto de autogobierno
«(1) Dentro del marco de la sección 11, el Gobierno podrá previa consulta al Landsstyre estable-
cer directrices para el manejo de cuestiones que revistan un especial interés para Groenlandia en
las instituciones de la Comunidad Europea.
(2) Las autoridades autonómicas tendrán que ser informadas de la legislación propuesta ante
el Consejo de las Comunidades Europeas que afecte particularmente a los intereses de Groenlan-
dia.»

El contenido de esta sección hace referencia a una de las cuestiones más debati-
das y que más controversias ha planteado la población de este territorio insular al
transcurso de todos estos años cual es el ingreso y la permanencia de Groenlandia
en la Comunidad Europea. A estos efectos, conforme tendremos la ocasión de anali-

421 Ibíd., pp. 8-9.
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zar con mucho más detalle en un próximo epígrafe, entendemos que la sección 15
del estatuto de autogobierno, sin tomar postura alguna acerca de la conveniencia
o no de seguir aplicando en un futuro más o menos inmediato el estatuto jurídico
comunitario vigente en Groenlandia en el momento de la entrada en vigor del estatu-
to de autogobierno, procuró una mejor defensa de los intereses groenlandeses en el
seno del mismo, a través de la previsión de un doble sistema de cooperación interno-
estatal: un sistema de consulta permanente entre el gobierno central danés y la admi-
nistración autónoma instaurado con el fin de proponer en cualquier momento, los
oportunos medios para la salvaguardia de los intereses de Groenlandia en el seno
délas Instituciones de la Comunidad Europea, y, un sistema de notificación, en vir-
tud del cual las autoridades autonómicas tendrán que ser informadas de las propues-
tas legislativas sometidas al Consejo de Ministros de las Comunidades Europeas que
afecten a los especiales intereses de la isla422.

Sección 16 del Estatuto de autogobierno
«1. Las autoridades autonómicas pueden pedir en aquellos países en los cuales Groenlandia tie-
ne especiales intereses comerciales que las misiones diplomáticas danesas empleen funcionarios
para atender específicamente tales intereses.
2. Las autoridades centrales pueden, previa negociación con las autoridades autonómicas, fa-
cultar a las autoridades autonómicas para hacer progresar los especiales intereses de Groenlandia
a través de su participación en las negociaciones internacionales que revistan una especial impor-
tancia para la vida comercial de Groenlandia.
3. Cuando se discutan materias de particular interés para Groenlandia, las autoridades centrales
pueden a instancia de las autoridades autonómicas autorizar a estas últimas para negociar directa-
mente, con la cooperación del Ministerio de Asuntos Exteriores, siempre que la negociación en
cuestión no sea considerada incompatible con la unidad del reino.»

El contenido de esta disposición, además de prever la posibilidad de que los groen-
landeses puedan tener representación diplomática en los países en los cuales Groenlandia
tiene especiales intereses comerciales, viene a ampliar considerablemente el marco
délas competencias atribuidas por la sección 13 del estatuto a las autoridades auto-
nómicas en el procedimiento de estipulación de tratados internacionales.

El grado de intervención atribuido por el apartado 2) y 3) a las autoridades loca-
les en el procedimiento de celebración de tratados internacionales es altamente signi-
ficativo, ya que según se desprende de ellos, el gobierno autónomo groenlandés no
sólo podrá participar en las negociaciones de aquellos acuerdos internacionales
que revistan una especial importancia para la vida comercial de Groenlandia, sino que
además, en determinados asuntos o materias de particular interés, las autoridades
centrales pueden autorizar a las autoridades locales para negociarlos directamente.

Por último, otros aspectos de singular transcendencia para el desarrollo cultural
y económico de Groenlandia reconocidos por el estatuto de autogobierno fueron el
derecho fundamental de la población residente en la isla a disponer de sus recursos
naturales1123 y el establecimiento del idioma groenlandés como lengua principal424.

V.3.3. PECULIARIDADES ECONÓMICAS

Desde el punto de vista económico, Groenlandia es una región insular altamente
dependiente del mundo exterior. Las duras condiciones climatológicas a las que se

422 Ibíd., p. 9. LUCHAIRE, Y.: L'autonomie Groenlandaise..., op. cit., pp. 203 y ss.
423 Vid. FOIGHEI., L: Home rule in Greenland, op. cit., pp. 9-13.
424 Ibíd., pp. 13-14.



222 ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

encuentra sometido este territorio supone un importante «handicap» en el desarro-
llo de otras actividades económicas que no sean las derivadas de la pesca y la caza.

La pesca es la fuente más importante de producción de la isla. Ocupa a un
25 por 100 de la mano de obra y representa alrededor de un 60 por 100 de los ingre-
sos derivados de la industria de exportación. La segunda actividad económica en im-
portancia es la constituida por la caza de focas, renos salvajes y ballenas.

Finalmente, una última actividad económica que ha ido adquiriendo un auge cre-
ciente es la minería. Los principales productos son el cinc y el plomo425.

V.3.4. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO

La retirada de Groenlandia de la Comunidad Europea, producida a raíz de los
resultados obtenidos en el referéndum celebrado en este territorio insular el día 23
de febrero de 1982, relativo al pronunciamiento de sus habitantes acerca de su per-
manencia en la citada organización internacional, constituye uno de los fenómenos
más singulares acaecidos a lo largo de la historia de las Comunidades. Esta toma
de decisión, fruto de las continuas reivindicaciones políticas internas del pueblo groen-
landés para la salvaguardia de unos intereses propios, altamente diferenciados e in-
cluso contradictorios a los existentes en el resto del territorio nacional de Dinamarca,
modifió considerablemente el status jurídico comunitario vigente en Groenlandia a
partir de la adhesión del Reino de Dinamarca a la Comunidad en el año 1973, dando
lugar al nacimiento de una situación jurídica especial totalmente nueva y sin prece-
dentes en el seno de la misma.

A nuestro modo de ver, dos son las etapas a distinguir a lo largo del período de
inclusión de Groenlandia en la Comunidad Europea. La primera etapa viene dada
por la situación jurídica política de esta isla en el momento de la presentación de
la candidatura de adhesión del Reino de Dinamarca a la Comunidad, caracterizada
por la configuración de Groenlandia como una provincia danesa más, sometida al
derecho común del Reino de Dinamarca. La segunda etapa está determinada por la
entrada en vigor del estatuto de autonomía de Groenlandia el I de mayo de 1979,
que ejerció una influencia decisiva en el cambio de trayectoria experimentado por
este territorio insular en el marco de la Comunidad.

V.3.4.1. Situación jurídica-política de Groenlandia en el momento
de la presentación de la candidatura de adhesión
del Reino de Dinamarca a la Comunidad Europea

Es interesante resaltar la situación jurídica-política de Groenlandia en el momen-
to de la presentación de la candidatura de adhesión del Reino de Dinamarca a la
Comunidad Europea, porque, fue justamente su status de provincia, reconocido cons-

425 Vid., entre otros, COMMISSION DES COMMUNAUTÉS EUROPÉENNES: Programme de développement
regionalpour le Groenland, 1977-1979. Serie Politique Régionale, 1977. KRISTIANSEN, A.: «Greenland's
Economy», en Greenland in the Process of Leaving..., op. cit., pp. 39-46. «Greenland's Tough Terms»,
en The Petroleum Economist, vol. 41, n.° 6, London, 1974, pp. 217-218. «L'économie du Groenland:
dépendence et monoproduction», en Problemes économiques, n.° 1622, 9 mai 1979, Paris, pp. 29-31.
OI.SEN, A.: «Groenlaenderne bor selv bestemme over deres ressourcer», en Kontakt, n.° 3, 1976/1977,
pp. 34-36.
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titucionalmente, lo que motivó su ingreso en la Comunidad, haciendo caso omiso
de la voluntad manifestada en sentido contrario por la población de la isla en un
referéndum de ámbito nacional celebrado en Dinamarca con el fin de que sus habi-
tantes se pronunciaran acerca de la entrada de este país en la citada organización
internacional.

Ante la demanda de adhesión danesa a la Comunidad, bien es verdad que el Con-
sejo regional de Groenlandia en una posición inicial se había manifestado repetidas
veces a favor del ingreso de la isla, sin embargo, esta postura fue evolucionando has-
ta desembocar en la primavera de 1972 en un sentido manifiestamente contrario, hostil
a la integración.

Esta reacción fue motivada en gran parte por los resultados obtenidos en las elec-
ciones legislativas celebradas en Dinamarca en 1971, en las que un joven periodista
y profesor, Moses Olsen, adversario a la integración de Groenlandia en la CEE, fue
elegido representante del Sur de Groenlandia en el Parlamento danés. Pero, además, se
explica, por la toma de conciencia de los groenlandeses de las dificultades que
se derivan del hecho de compartir sus aguas con otros países, y del temor de un desa-
rrollo económico extragroenlandés en su territorio.

A partir de las elecciones, la oposición al Mercado Común pareció marcar el pa-
so de la reivindicación autonomista de Groenlandia.

En una sesión del Consejo regional groenlandés, los adversarios de la adhesión
de la isla a la CEE con un resultado de ocho votos contra siete presentaron una mo-
ción que recomendaba al gobierno danés la organización en Groenlandia de un refe-
réndum diferente al que hubiera de celebrarse en el resto del territorio de Dinamar-
ca, con motivo de decidir la adhesión a las Comunidades.

El gobierno danés rechazó esta moción y, a raíz del referéndum general celebra-
do en Dinamarca el 2 de octubre de 1972 relativo al ingreso de este país en la Comu-
nidad, a pesar de que la población groenlandesa se pronunciara en sentido negativo
con la obtención de un porcentaje de un 71 por 100 de votos en contra, Groenlandia,
al no poseer estos últimos un carácter decisivo en el cómputo final de los votos tota-
les emitidos en el sufragio, se vería forzada en 1972 a formar parte de la Comuni-
dad, en contra de su voluntad426.

El régimen jurídico concertado para este territorio insular en la Comunidad Euro-
pea, fue, con la salvedad de la aplicación de ciertas medidas específicas de carácter
excepcional que quedaron plasmadas en un protocolo adjunto al Acta relativa a las
condiciones de adhesión de Dinamarca, Irlanda y Gran Bretaña, y a las adaptacio-
nes de los Tratados fundacionales, el mismo que el negociado para el conjunto de
las provincias danesas integrantes políticamente dentro del Reino de Dinamarca. Es
decir, el régimen general de los Tratados de París y de Roma. No obstante, para
ello fue necesario acudir a la ficción jurídica de considerar a Groenlandia como un
territorio europeo en el sentido geográfico del término. Esta ficción jurídica alcanzó
una especial relevancia a la hora de incluir a Groenlandia dentro del ámbito de apli-
cación territorial del Tratado CECA ya que conforme expusimos en otro lugar de
nuestro estudio, y según se desprende del artículo 79, el Tratado sólo es aplicable
a los territorios europeos de las altas partes contratantes.

426 Vid. LUCHAIRE, Y.: L'autonomie groenlandaise..., op. cit., pp. 235-237. HARHOFF, F.: «Green-
land's withdrawal from the European Communities», en C.M.L.R., vol. 20, 1983, p. 17.
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V.3.4.2. Análisis del contenido del Protocolo n.° 4 relativo a Groenlandia

El régimen jurídico especial acordado a Groenlandia aparece regulado en los ar-
tículos 1 y 2 del Protocolo n.° 4 del Acta de adhesión de Dinamarca a la Comunidad
Europea.

Conforme analizaremos a continuación, el establecimiento de excepciones a las
disposiciones generales de los Tratados de París y de Roma autorizadas a favor del
territorio insular groenlandés se centran preferentemente en materias comprendidas
dentro del ámbito de aplicación territorial del Tratado CEE y muy especialmente
a las referentes a la pesca.

Artículo n." I del Protocolo relativo a Groenlandia
«Dinamarca está autorizada para mantener las disposiciones nacionales en virtud de las cuales
se requiere un período de residencia de seis meses en Groenlandia para obtener un permiso para
poder realizar determinadas actividades comerciales en esta región.
El Consejo, según el procedimiento previsto en el artículo 57 del Tratado CEE, podrá decidir una
liberalización de este sistema.»

Esta disposición constituye una limitación a la libertad del derecho de estableci-
miento en el marco de la Comunidad Económica Europea a favor de los residentes
en Groenlandia para el ejercicio de determinadas actividades industriales y comer-
ciales en la isla427.

Artículo n." 2 del Protocolo relativo a Groenlandia
«Las Instituciones de la Comunidad buscarán en el marco de la organización común de mercados
para los productos de la pesca, soluciones adecuadas a los problemas específicos de Groenlan-
dia.»

El contenido de esta disposición reviste una particular importancia para Groen-
landia, en cuanto supone el reconocimiento por parte de las instituciones de la Co-
munidad de la especial transcendencia que revisten las actividades pesqueras para
el natural desarrollo económico y social de este territorio insular. Sobre la base de
este artículo, la Comunidad ha aportado considerables ayudas financieras con vistas
al desarrollo de las pesquerías groenlandesas. Asimismo, Groenlandia se ha benefi-
ciado de la facultad de exportar a la Comunidad, principalmente a Dinamarca, pes-
cados y productos derivados de la pesca groenlandeses exentos de restricciones cuan-
titativas, derechos de aduanas o tasas de efecto equivalente428.

Por otra parte, además, en la práctica comunitaria se ha llegado, incluso, a auto-
rizar que miembros del Landsstyre participen directamente en determinadas nego-
ciaciones de la Comunidad que revisten una particular importancia para los intere-
ses de la región groenlandesa. Así, cabe, por ejemplo, destacar su participación a
la hora de fijar las cuotas correspondientes a los stocks de pesca dentro del total de
capturas permitido (TAC). En este mismo sentido, la Comisión ha venido dando la
oportunidad al Landsstyre para que expusiera directamente ante esta Institución los

427 El contenido de esta disposición ha tenido una muy escasa relevancia en la práctica, debido a la
ausencia de movimientos migratorios entre Groenlandia y el conjunto de los Estados miembros con ex-
cepción de Dinamarca. «Avis de la Commission sur le statut du Groenland», en Bu/1. Supplément 1/8,
p. 16.

428 Vid. «Rapport Battersby», fait au nom de la commission de l'agriculture sur la peche au Groen-
land. P.E. Documents de séance, Documcnt 1-1394/83, 13 février 1984, pp. 9 y ss. Vid., asimismo, «Ar-
tículos 100 y 101» contenidos en la cuarta parte correspondiente a las medidas transitorias del texto del
Acta de Adhesión, J.O.C.E. L 73, 27/3/72.
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deseos groenlandeses en esta cuestión y sus argumentos correspondientes4W. Sin em-
bargo, a pesar de la reiterada preocupación manifestada por las instituciones de la
Comunidad por la búsqueda de soluciones a los problemas pesqueros groenlande-
ses, ésta ha sido considerada insatisfactoria por los habitantes de la isla, en tanto
no ha resquebrajado los temores de su población de ver agotados algún día su prin-
cipal fuente de riqueza basada en la pesca, por el hecho de estar obligados a compar-
tir sus aguas con las flotas de los Estados comunitarios, especialmente de la Repúbli-
ca Federal de Alemania y del Reino Unido430.

La persistencia de este temor fue uno de los principales factores que llevaron a
la población groenlandesa a emitir un voto en sentido negativo respecto a su perma-
nencia en la CEE, en el referéndum celebrado en este territorio insular el 23 de febre-
ro de 1982.

Independientemente del contenido de las disposiciones del protocolo que esta-
mos analizando, cabe, asimismo, destacar otras medidas específicas acordadas con
carácter especial a Groenladia al transcurso de su inclusión en la Comunidad.

Estas medidas poseen un valor singular en cuanto han venido a evidenciar, según
ha manifestado Harhoff, las dificultades que se derivan de la aplicación del derecho
comunitario sobre un territorio de ultramar tan diferente a un territorio europeo431,
y ello a pesar de las considerables ayudas financieras otorgadas a Groenlandia con
el fin de facilitar su integración económica en la Comunidad, procedentes del fondo
regional, del fondo social y del FEOGA, como consecuencia de su consideración de
región poco favorecida432.

Entre estas medidas de carácter excepcional cabe destacar, sobremanera, la Sex-
ta Directiva del Consejo n. ° 77/805 sobre el Impuesto de Valor Añadido, en virtud
de la cual el IVA no se aplica en Groenlandia433.

V.3.4.3. La entrada en vigor del estatuto de autonomía de Groenlandia
y su decisión de retirada de la Comunidad Europea

Conforme ya destacamos en otro lugar, el hecho más importante en la trayecto-
ria política de la isla, ha sido, sin duda, la obtención de un estatuto de autonomía
propio, en vigor a partir del 1 de mayo de 1979. Este estatuto, en el cual se prevén
importantes medidas para la salvaguardia de los intereses groenlandeses en el marco
de la Comunidad y altas cotas de autonomía, junto con la subida al poder del parti-
do SIUMUT, contrario a la CEE, que obtuvo 13 de los 21 escaños al Parlamento,
condujo a la celebración de un referéndum popular consultivo en Groenlandia para
determinar su permanencia en la Comunidad.

El martes, 23 de febrero de 1982, tras la celebración del mencionado referéndum,
los groenlandeses decidieron retirarse de la Comunidad, con un porcentaje de 52 por 100
de votos en contra, frente a un 46,1 por 100 de votos a favor de la permanencia.

429 Vid. HARHOFF, F.: Greenland's withdrawal..., op. cit., pp. 19-20.
430 Vid. Rapport Batlersby..., op. cit., p. 10.
431 Vid. HARHOFF, F.: «Greenland's withdrawal...», op. cit., p. 21. «Avis de la Commission sur le

statut de Groenland», op. cit., p. 16 y particularmente pp. 37-38.
«2 Vid. HARHOFF, F.: Ibíd., p. 20.
433 Vid. J.O.C.E. L 145, 23/6/77. En relación al status jurídico comunitario de Groenlandia vigente

durante esta etapa. Vid., también, Grónland og EF. Kobenhavn, 1978. Grónland og Europa, 1981. Grónland
EF og Dókumenterne, kommissionen for de europaeiske, okt-1981. European Parliament «Consequen-
ces for the Greenland economy of membership of the European Communities». January 1982, P.E. 76.750.
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Habida cuenta del clina anticomunitario reinante en este territorio en el momen-
to de la adhesión de Dinamarca a la Comunidad Europea, el resultado de esta deci-
sión realmente no fue acogido con demasiada sorpresa. A este respecto, si por aquél
entonces, a pesar de haberse negociado determinadas condiciones especiales acordes
a sus peculiaridades, los habitantes de Groenlandia habían estimado mejor salva-
guardada su principal fuente de riqueza, constituida por la pesca, permaneciendo
al margen de la Comunidad sin tener que compartir sus aguas con terceros países,
está claro que el citado referendum no hizo cambiar de opinión a un gran sector de
la población.

Los groenlandeses, descontentos con la política pesquera comunitaria practicada
en su territorio y deseosos de autocontrolar sus economías, manifestaron su volun-
tad de abrir sus puertas al continente americano y de estrechar sus relaciones con
los pueblos esquimales de Alaska y Canadá. Pero, de ningún modo, su retirada de
la Comunidad debía interpretarse como una ruptura con el continente europeo. En
este sentido fueron muy precisas las declaraciones del sr. Motzfeldt, primer ministro
del gobierno local y jefe del partido mayoritario en el poder, SIUMUT, al afirmar,
tras conocer el resultado de las elecciones, que su gobierno ciertamente trabajaría
para salir de la CEE, pero que ello no venía a significar un «adiós a Europa»4™.

El resultado del referendum fue sometido a ratificación en el Landsting y el
26 de marzo de 1982, el parlamento autónomo cursó una invitación al gobierno central
de Copenhague para entablar negociaciones con la Comunidad con el objeto de po-
ner fin a la aplicación de los Tratados fundacionales de las Comunidades Europeas
en Groenlandia y fuera concedido a este territorio el régimen comunitario previsto
para los países y territorios de ultramar en el marco del Tratado CEE.

La actitud de la Comunidad Europea, tras conocer el resultado del referéndum,
fue la de aceptar la decisión de Groenlandia, sin detenerse en las distinciones jurídico-
formales de considerarlo como simple acto interno de un Estado miembro. Puede
decirse, simplemente, que la Comunidad Europea, componente de la Comunidad
internacional, respetó la decisión del pueblo groenlandés415.

V.3.4.4. Relevancia jurídica del resultado del Referendum para el derecho
de los Tratados de París y de Roma

Desde el punto de vista del derecho comunitario, podemos afirmar que, por pri-
mera vez, desde la firma de los Tratados de París y de Roma nos encontramos ante
un supuesto en que una colectividad territorial dependiente políticamente de un Es-
tado miembro desea por voluntad propia retirarse de la Comunidad.

Ciertamente, en el marco de las Comunidades Europeas existen precedentes en
los que ciertas partes territoriales de un Estado miembro han quedado excluidas de
la aplicación de determinados regímenes comunitarios. Este es el caso, por ejemplo,
de Argelia a quien se le aplicó el régimen previsto para los Departamentos franceses
de ultramar y el supuesto de un número importante as países y territorios a los cua-

434 Vd. ASÍN CABRERA, M. A.: «Groenlandia: el resultado...», en RÍE, vol. 9, n.° 3, 1982, pp. 843-845.
455 Vid. DAI.SAGER, P.: «Groenlandia y la CEE». «La puerta está abierta si Groenlandia decide sa-

lirse de la Comunidad Europea. La Comisión no tratará de forzar a Groenlandia a permanecer en la mis-
ma si su pueblo considera que es mejor marcharse. Es ésta una decisión que Groenlandia ha de tomar
por sí misma». En Comunidad Europea, n.° 4/82. Vid. J.O.C.E., C 238, 9/10/78. J.O.C.E., C 245,
16/10/78.
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les se les concedió el régimen de asociación previsto en la Parte IV del Tratado CEE.
Sin embargo, ninguno de estos supuestos puede ser invocado como situaciones aná-
logas al caso de Groenlandia, por cuanto que todos ellos versan sobre territorios que
han alcanzado su independencia política desde el punto de vista del Derecho interna-
cional.

A la vista de estas consideraciones ¿cuál ha sido el alcance jurídico de la decisión
de retirada emitida por el pueblo groenlandés para el derecho de los Tratados funda-
cinales de las Comunidades Europeas?

Para poder contestas correctamente a esta pregunta lo primero que se nos ocurre
es tratar de delimitar si ciertamente nos hallamos o no ante un supuesto de termina-
ción o retirada de una parte de un tratado internacional. Según nuestra opinión, el
hecho de que un Estado miembro de las Comunidades, como es Dinamarca, haya
planteado la exclusión de una parte de su territorio de la Comunidad no puede ser
catalogado jurídicamente, desde el punto del Derecho internacional general, como
un acto de retirada de un tratado. Ello es debido a que los efectos que se derivan
de este hecho no afecta a la totalidad de las obligaciones asumidas por el Reino de
Dinamarca con la Comunidad, sino sólo a las contraídas en relación con Groenlan-
dia. Esta diferente matización nos hace, por tanto, pensar que nos encontramos ante
su supuesto de modificación del ámbito de aplicación territorial de los Tratados de
París y de Roma.

Los Tratados fundacionales de las Comunidades Europeas, ciertamente no pre-
vén expresamente en sus textos el supuesto de retirada de una parte del territorio
de un Estado miembro. Sin embargo, ello no imposibilita que este hecho pueda jurí-
dicamente verificarse, a través de una de las vías de modificación de los Tratados
de París y de Roma. Ahora bien, ¿cuál fue el procedimiento de modificación pro-
puesto por el Reino de Dinamarca para llevar a cabo la exclusión de Groenlandia
del ámbito de aplicación territorial de los Tratados fundacionales de las Comunida-
des Europeas?

Conforme hemos tenido la oportunidad de constatar a lo largo de nuestro estu-
dio, una de las modificaciones más frecuentes experimentadas por la Comunidad
Europea, desde la firma de sus textos constitucionales, han sido, sin duda, las verifi-
cadas sobre su ámbito territorial. Todas estas modificaciones se han llevado a cabo,
siguiendo procedimientos diversos, atendiendo a las circunstancias planteadas en ca-
da caso, sin embargo, es necesario retener conforme ha puesto de relieve Ehlermann,
que en tanto los Estados miembros detentan el poder para definir su territorio nacio-
nal, ninguna de ellas ha sido posible practicarla mediante la sola intervención de una
decisión del Consejo, o a través de un acto unilateral de un Estado miembro. Por
ello, partiendo de la consideración de que ninguna de las modificaciones territoriales
practicadas a lo largo de la historia de las Comunidades puede ser asimilada al su-
puesto de retirada del territorio groenlandés, podemos hablar de la existencia de una
laguna de derecho comunitario. No estaba prevista en el Acta de adhesión de Dina-
marca, Irlanda y Gran Bretaña, y tampoco es asimilable al supuesto de denuncia
o retirada de una parte de un tratado internacional, previsto por los artículos 54 y 56 de
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969436.

436 Vid. EHLERMANN, C. D.: Constítutional Problems..., op. cit., p. 47. Particularmente, vid. Soi-
DATOS, P.: «Durée et Dénonciation des Traites de Rome», en Revue de droil International el de sciences
diplomatiques, n." 4, 1969, pp. 1-14. CEREXHE, E.: Le Droil Européen..., op. cit., pp. 105-106. HAR
HOFF, F.: Greenland's withdrawal..., op. cit., pp. 27-31. ZICCARDI CAPALDO, C.: La competenza a de-
nunciare i Trattati internazionali. Contributo alio studio del «Treaty Power», Ñapóles, 1983.
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Por tanto, fue necesario acudir al procedimiento de revisión general de los Trata-
dos comunitarios, previsto en los artículos 96 del tratado CECA, 236 del Tratado
CEE y 204 del Tratado CEEA, ya que ésta era la única vía jurídicamente posible
para que Groenlandia dejara de formar parte de las Comunidades Europeas437.

V.3.4.5. Régimen jurídico comunitario actual de Groenlandia

Los principales hitos del proceso de negociación del nuevo status jurídico de Groen-
landia en el marco de las Comunidades Europeas, podemos esquematizarlos de la
forma siguiente:

— El 19 de mayo de 1982, el Gobierno danés presentó al Consejo de las Comu-
nidades un Memorándum proponiendo la modificación de los Tratados constituti-
vos de las Comunidades Europeas con vistas a la retirada de Groenlandia de la CEE
y de la aplicación a este país del régimen especial de asociación previsto en la Parte IV
del Tratado CEE 438.

— El 8 de junio de 1982, el presidente en funciones del Consejo solicitó de la
Comisión la elaboración de un dictamen sobre el proyecto de revisión de los Trata-
dos constitutivos propuesto por el Gobierno danés.

— El 22 de febrero de 1983, la comisión transmitió al Consejo un dictamen so-
bre el proyecto de modificación de los Tratados constitutivos de las Comunidades
relativo al nuevo status jurídico de Groenlandia439.

— El 7 de mayo de 1983, el Parlamento europeo, consultado de acuerdo con
el procedimiento de revisión general de los Tratados CECA, CEE y CEEA, adoptó
una resolución al respecto44().

— El 13 de marzo de 1984, fue firmado en Bruselas el Tratado modificativo de
los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas relativo a Groenlandia, el
cual entró en vigor el 1 de enero de 1985 441.

— El 29 de enero de 1985, fueron adoptados los siguientes actos de derecho deri-
vado: a) Reglamento (CEE) n. ° 223/85 del Consejo, de 29 de enero de 1985 relativo

437 Vid. HARHOFF, F.: Greenland's withdrawal..., op. cit., p. 31. EHI.F.RMANN, C. D.: Constilutional
Problems..., op. cit., pp. 48-50. Referente al proceso de retirada de Groenlandia de la Comunidad, vid.
KRAMER: «Greenland's European Community (EC) Referendum, Brackground and Consequences», en
Germán Yearbook of International law, n.° 25, 1982, pp. 273 y ss. JOHANSEN and SORENSEN: «Grón-
lands Austri t t aus der Europáischen Gemeinschaft», en E.A. n.° 13/1983, pp. 399 y ss. UNOERF.R: «Der
Austritt' Grónlands aus der Europáischen Gemeinschaft», en E.A. Folge 11/1984, pp. 345 y ss. OI.SEN, M.:
«Perspectives beyond Greenland's Secession from the EEC», en Greenland ¡n íhe process ofleaving the Euro-
pean..., op. cit., pp. 23-29. LINÜE, F.: «The cultural-Technological Contrast», en Greenland in the
process ofleaving the European..., op. cit., pp. 17-22. LACHMANN: «The Negotiations for Greenland's
withdrawal from the Community and its Inclusión in the OCT-arrangement», en Greenland ¡n the pro-
cess ofleaving the European..., op. cit., pp. 52-55. WEISS, F.: «Greenland's withdrawal from the Euro-
pean Communities», en E.L.R., vol. 10, n." 3, june 1985, pp. 173-185.

438 Vid. «Memorándum du gouvermement danois du 19 mai 1982», en Avis de la Commision sur le
síatut du Groen/and..., op. cit., pp. 6-8.

439 En este dictamen «La Commission constate avec satisfaction que tout en optant pour un nouveau
type de relations entre la communauté et le Groenland, le gouvernment danois, les autorités locales et
la population groenlandaise souhaitent le maintien de liens structurels permanents et étroits.

Au vu de l'ensemble de ees considérations, la Commission est en faveur d'un nouveau régime qui sera
le plus en mesure de maintenir de tels liens entre la communauté et le Groenland, tout en tenant compte
de leurs intéréts reciproques». Avis de la Commission sur le stalut du Groenland..., op. cit., p. 10.

440 Vid. P.E. Doc. 1-264/83.
441 Vid. J.O.C.E., L 29, 1/2/85.
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a la conclusión del acuerdo en materia de pesca entre la Comunidad Económica Euro-
pea, de una parte, y el Gobierno de Dinamarca y el gobierno local de Groenlandia,
de otra parte, b) Reglamento (CEE) n. ° 224/85 del Consejo, de 29 de enero de 1985,
relativo a la conclusión del protocolo sobre las condiciones en materia de pesca entre
la Comunidad Económica Europea, de una parte, y el Gobierno de Dinamarca y
el gobierno local de Groenlandia, de otra parte, c) Reglamento (CEE) n. ° 225/85
del Consejo, de 29 de enero de 1985, previendo determinadas medida específicas re-
lativas al régimen particular aplicable a Groenlandia en materia de pesca.

En la actualidad éstas son las disposiciones que regulan, con carácter general,
el régimen jurídico especial de Groenlandia en el marco de las Comunidades Euro-
peas, caracterizado en su esencial por la aplicación en esta isla del Régimen de aso-
ciación de los países y territorios de ultramar, previsto en la Parte IV del tratado
CEE y por la aplicación de un régimen específico en materia pesquera.

Las disposiciones del Tratado modificativo de los Tratados constitutivos de las
Comunidades Europeas que más nos interesa resaltar son las siguientes:

Artículo I. °
«La letra a) del párrafo segundo del artículo 79 del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea del Carbón y del acero quedará completada con el siguiente párrafo:
El presente Tratado no se aplicará a Groenlandia.»

La expresa exclusión de Groenlandia del ámbito de aplicación territorial del Tra-
tado CECA, termina, a nuestro entender, con la ficción jurídica relativa a la consi-
deración de Groenlandia en el momento de la adhesión de Dinamarca en el año 1973
como un «.territorio geográficamente europeo», integrado a todos los efectos en la
mencionada Comunidad. La adición de este párrafo al artículo 79 del Tratado CE-
CA es importante, por cuanto supone el reconocimiento en el marco de la CECA
del estatuto jurídico-político que posee Groenlandia en la actualidad, caracterizado
en lo que concierne a esta Comunidad por: a) ser un territorio geográficamente si-
tuado en el continente americano, frente a las costas de Canadá y b) ser un territorio
de ultramar sometido a la jurisdicción de un Estado miembro.

Articulo 2."
«La primera frase del párrafo primero del artículo 131 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Económica Europea quedará completada con la mención de Dinamarca.»

La mención de Dinamarca en el contenido del artículo 131 del Tratado CEE se
deriva del hecho de que Groenlandia es la primera colectividad no europea sometida
a su jurisdicción, declarada por este Estado como «territorio de ultramar», desde
su adhesión a la Comunidad, al cual ha convenido otorgar el régimen de asociación
previsto en la Parte IV del Tratado CEE. Se trata, en consecuencia, del reconoci-
miento en el marco del Tratado CEE, de que Groenlandia, a semejanza del conjunto
de los países y territorios de ultramar que mantienen relaciones particulares con un
Estado miembro y a los que se les aplica un régimen especial de asociación, es jurídi-
camente un territorio dependiente del Estado danés, situado geográficamente fuera
del continente europeo y con una economía en vías de desarrollo442.

442 Vid. HARHOF, F.: Greenland's withdrawal, op. cit., pp. 24-25. A vis de la Commission sur le statut
du Groenland..., op. cit., pp. 38-39. LEFAUCHEUX, J.: «le Nouveau Régime de Relations entre le Groen-
land et la Communauté Economique Européenne», en R.M.C., n.° 284, Février 1985, p. 82.
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Articulo 3."
« 1. Se añadirá a la Cuarta Parte del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea
el artículo siguiente:
"Artículo 136 bis
Las disposiciones de los artículos 131 a 136 serán aplicables a Groenlandia sin perjuicio de las
disposiciones específicas para Groenlandia que f iguran en el Protocolo sobre el régimen particular
aplicable a Groenlandia, incorporado como anexo al presente Tratado".
2. El Protocolo sobre el régimen particular aplicable a Groenlandia adjunto al presente Tratado
se incorporará como anexo al Tratado const i tut ivo de la Comunidad Económica Europea. Queda
derogado el Protocolo n." 4 relativo a Groenlandia, incorporado como anexo al Acta de adhesión
de 22 de enero de 1972.»
A rlíenlo 4."
«La lista que figura en el Anexo IV del Tratado consti tut ivo de la Comunidad Económica Euro-
pea quedará completada con la mención de Groenlandia.»

Estas disposiciones hacen referencia al nuevo status jurídico comunitario de Groen-
landia en el marco de la CEE. Según el contenido de los artículos 131 a 136 del Tra-
tado CEE, este status es el de país o territorio asociado. Sin embargo, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 3.° del presente Tratado, esta isla se beneficiará ade-
más del régimen previsto para los países y territorios de ultramar, de determinadas
disposiciones particulares que figuran en un Protocolo aparte.

Artículo 5. "
«La letra a) del párrafo tercero del artículo 198 del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea de la Energía Atómica quedará completada por el párrafo siguiente:
El presente Tratado no se aplicará a Groenlandia.»

Esta disposición consagra la retirada de Groenlandia del ámbito espacial del Tra-
tado CEEA.

Protocolo sobre el régimen particular aplicable a Groenlandia.
Artículo 1. "
«1. Los productos sometidos a la organización común de mercados en el sector de la pesca, ori-
ginarios de Groenlandia e importados en la Comunidad, estarán dentro del respeto a los mecanis-
mos de la organización común de mercados, exentos de derechos de aduana y de exacciones de
efecto equivalente, así como de restricciones cuantitativas y de medidas de efecto equivalente, siempre
que las posibilidades de acceso a las zonas de pesca groenlandesas ofrecidas a la Comunidad, en
vir tud de un acuerdo entre la Comunidad y la autoridad competente sobre Groenlandia, sean sa-
tisfactorias para la Comunidad.
2. Todas las medidas relativas al régimen de importación de tales productos, incluidas las relati-
vas a la adopción de dichas medidas, se adoptarán según el procedimiento previsto en el artículo 43
del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.»

El apartado 1." de esta disposición prevé para los productos pesqueros groenlan-
deses unas condiciones de acceso al mercado comunitario mucho más favorables que
las que han sido acordadas al conjunto de los países y territorios de ultramar en
la Parte IV del Tratado CEE. Estas condiciones preferenciales vienen dadas por: 1) la
exención de derechos de aduanas y exacciones de efecto equivalente y 2) exención
de restricciones cuantitativas y de medidas de efecto equivalente, las cuales aseguran
el libre acceso de los productos pesqueros originarios de Groenlandia en el mercado
comunitario, con la única limitación de que sean respetados los mecanismos de la
organización común de mercados. Aparte de esta limitación, según el contenido de
esta disposición, Groenlandia sólo podrá beneficiarse de este régimen de importa-
ción si, en virtud de un acuerdo en materia de pesca, se llega a una solución satisfac-
toria para la Comunidad.

El apartado 2. ° de este artículo dispone que el procedimiento para establecer las
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medidas relativas al régimen de importación es el previsto por el artículo 43 del Tra-
tado CEE, según el cual: «A propuesta de la Comisión y previa consulta del Parla-
mento europeo, el Consejo adoptará por mayoría cualificada reglamentos o directi-
vas, o tomará decisiones, sin perjuicio de las recomendaciones que puede formular».

Según ha puesto de manifiesto Lefaucheux, las ventajas que se derivan de este
procedimiento son importantes en tanto en cuanto «las disposiciones que regulan
este régimen de importación pueden evolucionar de manera paralela e independiente
al régimen de asociación de los PTUM, sin que un eventual bloqueo o una modifica-
ción de este último, pueda afectarlas o viceversa»443.

Articulo 2."
«La comisión propondrá al Consejo, que decidirá por mayoría cualificada, las medidas transito-
rias que estime necesarias, por razón de la entrada en vigor del nuevo régimen, en lo que se refiere
al mantenimiento de los derechos adquiridos por las personas durante el período de pertenencia
de Groenlandia a la Comunidad y a la extinción de la situación respecto a la asistencia financiera
concedida por la Comunidad a Groenlandia durante ese mismo período.»

Esta disposición contempla el establecimiento por parte de la Comunidad de dos
tipos de medidas transitorias: 1) las relativas a los derechos adquiridos por las perso-
nas durante el período de pertenencia de Groenlandia a la Comunidad y 2) las relati-
vas a la extinción de la asistencia financiera concedida a Groenlandia por la Comu-
nidad durante su período de inclusión en la misma.

Tal como se indica en el presente artículo, se trata de medidas transitorias, dife-
rentes, por razón de su duración en el tiempo, de las medidas especiales contempla-
das en el artículo 1.° del Protocolo444.

Artículo 3. "
«El anexo I de la decisión del Consejo de 16 de diciembre de 1980, relativo a la asociación de
los países y territorios de ultramar a la Comunidad Económica Europea, quedará completado con
el texto siguiente:
6. Comunidad diferenciada dentro del Reino de Dinamarca.»

Esta disposición prevé la aplicación en Groenlandia de la Decisión del Consejo
de 16 de diciembre de 1980, la cual regulaba en el momento de la entrada en vigor
del Tratado modificativo de los Tratados comunitarios, el régimen de asociación de
los PTUM en el marco de la CEE445.

Por último, hemos de señalar que el 13 de marzo de ¡984 fueron firmados en
Bruselas un Acuerdo y un Protocolo en materia de pesca concertados entre la Co-
munidad Económica Europea y el Gobierno de Dinamarca y el gobierno local de
Groenlandia, con el fin de poner en marcha el régimen particular acordado a Groen-
landia y de establecer «los principios y las reglas que debían regir las condiciones
de las actividades de pesca en las aguas groenlandesas de los barcos que enarbolan
pabellón de un Estado miembro de la Comunidad y matriculados en uno de ellos».
El Acuerdo y el Protocolo entraron en vigor el mismo día que el Tratado modificati-
vo de los Tratados constitutivos de las Comunidad Europeas relativo a Groenlandia,
es decir, el 1 de enero de 1985.

El conteniod del Acuerdo y del Protocolo, siguiendo a Lefaucheux, cabe resu-
mirlo atendiendo a las siguientes características:

443 Vid. LEFAUCHEUX, J.: «Le Nouveau Régime de Relation entre le Groenland...», op. cit., p. 85.
444 Vid. Avis de la Commission sur le statut du Groenland..., op. cit., p. 22.
445 Vid. J.O.C.E., L 361, 31/12/80.
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1. El acuerdo de pesca posee una duración de 10 años, renovables automátiva-
mente por períodos de seis años, salvo denuncia de una de las partes.

2. El acuerdo de pesca es un acuerdo marco, completado por protocolos de pesca
con una duración anual o plurianual.

3. La fijación del TAC y de las cuotas de pesca groenlandesas compete a las
autoridades responsables de este territorio insular.

4. La fijación de las cuotas comunitarias depende del Acuerdo CEE-Groenlandia,
materializado bajo la forma de protocolos. El nivel de las cuotas comunitarias con-
venidas en cada protocolo está garantizado por la duración de ese protocolo, el cual
podrá cuestionarse por Groenlandia en el momento de su renegociación.

5. La renegociación de los protocolos deberá respetar las normas contenidas
en el acuerdo marco de pesca que no pueden ser derogadas por protocolos. Entre
estas normas figuran las cuotas que la Comunidad está obligada a conceder a deter-
minados países terceros en las aguas groenlandesas, en virtud de la conclusión de
acuerdos internacionales.

6. El primer protocolo de pesca que cubre las actividades de pesca hasta el
31 de diciembre de 1989, concede a la Comunidad unas cuotas de pesca, grosso mo-
do, iguales a las existentes antes de la retirada de Groenlandia.

7. En contrapartida a sus derechos, la Comunidad ha acordado a Groenlandia
una sustancial compensación financiera. Esta compensación es independiente de la
ayuda prevista por el régimen PTUM.

8. En caso de violación del acuerdo, se han previsto tres grados de retorsión:
a) un reajuste de las obligaciones de las partes, b) una suspensión del acuerdo y c)
en caso de suspensión del acuerdo, la puesta en cuestión del libre acceso de los pro-
ductos pesqueros groenlandeses en el mercado comunitario.

Finalmente, en relación a la regulación del régimen particular en materia de pes-
ca aplicable a Groenlandia, cabe, asimismo, mencionar el Reglamento (CEE)
n. ° 225/85 del Consejo de 29 de enero de 1985, que establece, en primer lugar, con
carácter unilateral, los procedimientos comunitarios destinados a poner en marcha
el vínculo directo, previsto por el artículo 1.° del Protocolo adjunto al Tratado mo-
dificativo de los Tratados CECA, CEE y CEEA, entre «el tratamiento a la importa-
ción de los productos pesqueros groenlandeses y las posibilidades de acceso a las zo-
nas de pesca groenlandesas abiertas a la comunidad», y en segundo lugar, clarifica
las medidas de retorsión comunitarias en caso de violación por parte de Groenlandia
de sus obligaciones en materia de pesca446.

446 Vid. LEFAUCHEUX, J.: «Le Nouveau Régime de Relations entre le Groenland...», op. cit., 86-90,
J.O.C.E., L 29, 1/2/1985.



CAPITULO VI

ESPECIAL CONSIDERACIÓN DEL ARCHIPIÉLAGO
CANARIO ANTE LA ADHESIÓN DEL REINO DE ESPAÑA

A LAS COMUNIDADES EUROPEAS

La razón de que hayamos decidido emprender el análisis de los problemas de la
incorporación de las islas Canarias a la Comunidad Europea en un capítulo formal-
mente aparte del correspondiente al estudio de los regímenes jurídicos especiales de
las regiones insulares está motivado por la verificación de las siguientes circunstan-
cias:

1.° En primer lugar, porque el archipiélago canario constituye el precedente más
inmediato de régimen especial otorgado en el marco de la Comunidad a un territorio
insular, a propósito de la adhesión del Reino de España y de la República Portugue-
sa a la citada organización internacional. La adhesión de estos dos países a la Comu-
nidad ciertamente trajo consigo la integración de otros territorios insulares no me-
nos importantes que las islas Canarias. Estos fueron, a saber, los archipiélagos por-
tugueses de Azores y Madeira, y el archipiélago español de Baleares. Sin embargo,
ninguno de ellos fue objeto de un tratamiento lo suficientemente sui géneris en el
seno de la Comunidad para conformar un auténtico régimen jurídico especial447.

2.° En segundo lugar, porque, conforme tendremos ocasión de analizar más
adelante, el régimen jurídico comunitario otorgado a las islas Canarias alcanza un
desarrollo institucional más evolucionado que los regímenes jurídicos especiales in-
sulares examinados a lo largo del presente estudio, en cuanto prevé determinados
mecanismos para resolver de forma automática la realización de futuras modifica-
ciones al contenido del mismo sin tener que acudir a los procedimientos generales
de revisión de los Tratados de París y de Roma.

3.° Finalmente, porque el régimen de Canarias, juntamente con el de los terri-
torios de Ceuta y Melilla, afecta de manera directa a los intereses del Estado español
y, por ello, adquiere un particular relieve para nuestro país.

VI.1. ASPECTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS

Las islas Canarias, con una superficie total aproximada de 7.542 Km2 forman
un archipiélago compuesto por siete grandes islas: Tenerife, La Palma, Gomera, Hie-
rro, Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote; una serie de cuatro islas menores;
Lobos, La Graciosa, Alegranza y Montaña Clara; y dos islotes: Roque del Este y
Roque del Oeste.

447 En relación al archipiélago Balear, vid.: PAYNO GAI VARRIATO, J. A., y otros: 1.a Economía de
Baleares a la hora de la CEE. Estudios Regionales. Govern Balear. Banco Exterior de España, 1985. QUIN-
TANA PETRUS, J. M.: Estatuto de Autonomía para las islas Baleares. Análisis jurídico y sistemático. C¡-
vitas, Madrid, 1984.
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Situadas en el océano Atlántico en las proximidades de la costa del desierto saha-
riano, a sólo 100 kilómetros de la costa africana y aproximadamente a 1.000 kilóme-
tros del punto de la península Ibérica más cercano, e insertas conjuntamente con
los archipiélagos de Azores, Madeira, Salvajes y Cabo Verde en la región biogeográ-
fica denominada Macaronesia, las islas Canarias, dada su indiscutible ubicación afri-
cana, no pertenecen geográficamente al continente europeo.

Esta primera clarificación geográfica, es un dato que de ningún modo puede que-
dar relegado a un segundo plano, dado su marcado protagonismo en la configura-
ción de una de las notas más peculiares del archipiélago canario, su internacionaliza-
c/0V¡448.

Desde el punto de vista poblacional, el archipiélago canario cuenta con un eleva-
do índice demográfico, lo que ha generado graves problemas sociales como conse-
cuencia de las altas tasas de desempleo existente en las islas y de la emigración exte-
rior.

En la actualidad, Canarias posee una población de alrededor de 1.444.626 habi-
tantes, concentrados en más del 80 por 100 en las islas de Tenerife y Gran Cana-

VI.2. DIMENSIÓN HISTÓRICA DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO

Desde que las islas fueran descubiertas en la antigüedad por los fenicios, griegos
y romanos, figurando en sus mitos y leyendas bajo el nombre de Islas Afortunadas,
Jardín de las Hespérides, Campos Elíseos o como restos de la Atlántida, y fueran
visitadas con posterioridad por pueblos de las más diversas latitudes geográficas (ge-
noveses, castellanos, mallorquines, ingleses, holandeses, etc.) el archipiélago cana-
rio no ha dejado de estar inmerso en planteamientos internacionales: incursiones nor-
mandas, pugnas entre Castilla y Portugal, influencias inglesas, relaciones con África
y América450.

Iniciada la conquista de las islas a comienzos del siglo xv por el normando Jean

•148 Vid., entre otros, BAR/, M.; BRAVO, T., y NAVARRO MEDEROS, J. F.: Canarias, origen y pobla-
miento, CESC, 1983. PÉRE/ VOITURIEX, A.: «Aspectos internacionales del Archipiélago Canario», en Ca-
narias ante el Derecho internacional. CESC, 1982, pp. 15-46. Geografía de Canarias, vol. 1. Geografía
Física. Editorial Interinsular Canaria, 1984. ASÍN CABRERA, M.a A.: «The Canary Islands. Internatio-
nal and Constitucional Aspects», en Islands of Europe..., op. cit., pp. 137-147.

449 Vid., entre otros, MORENO BECERRA, J. L.: Educación y fuerza de trabajo en Canarias, Sania Cruz
de Tenerife, 1981. MORENO BECERRA, J. L.; CÁCERES MORA, A., y RIVF.RO CEBAI.I.OS, J. L.: «El trabajo
en Canarias», en Geografía de Canarias, vol. 6. Geografía Económica. Aspectos Generales. Editorial In-
terinsular Canaria, 1985, pp. 122-138. Geografía de Canarias, vol. 2. Geografía Humana. Editorial Inte-
r insular Canaria, 1985.

450 Un aspecto humano importante a tener en cuenta es que el archipiélago canario, a diferencia de
otros archipiélagos, como Madeira o las Azores que se descubrieron sin población, por el contrario, Ca-
narias estaba habitada. La población aborigen de procedencia beréber tenía una característica peculiar,
dist inta a la europea. Esta base inicial nunca se extinguió ni se sustituyó por otra foránea, sino que se
asimiló con otros nuevos asentamientos de población (africana, europea y americana), configurando un
conjunto poblacional complejo, que es obligado denominar «canario». Vid., entre otros, TEJERA, A.,
y GONZÁLEZ ANTÓN, R.: Los aborígenes canarios. Colección Minor. Universidad de La Laguna, 1981.
SCHWIDETSKY, I.: l.a población prehispánica de las islas Canarias. Cabildo de Santa Cruz de Tenerife,
1963. CUSCOY, D.: Los guanches, vida y cultura del primitivo habitante de Tenerife. Publicaciones del
Museo Arqueológico, n.° 7. Santa Cruz de Tenerife, 1968. V I E R A v C I . A V I J O , J . : Historia de Canarias,
tomos I y II. Goya Ediciones. Santa Cruz de Tenerife, 1982. Octava edición. ALEMÁN, M.: Psicología
del hombre canario. Las Palmas de Gran Canaria, 1980.



ESPECIAL CONSIDERACIÓN DEl, ARCHIPIÉLAGO CANARIO 235

'

de Bethencourt y continuada con la posterior ayuda económica, de personas y de
víveres que le fuera otorgada por el rey de Castilla y a quien el normando prestaría
un singular pleito-homenaje en reconocimiento a los favores recibidos, muy pronto
empezarían a surgir las primeras disputas entre los reinos de Castilla y Portugal acerca
de los títulos jurídicos de soberanía sobre el archipiélago.

Por un lado, se intensifica la intervención de los portugueses que comercian en
las islas y que mantienen relaciones con aborígenes de la isla de Gomera, llegando
incluso a poseer en concepto de arrendamiento la isla de Lanzarote por un período de
dos años. Por otro lado, los castellanos inician la conquista por cesión de Jean
de Bethencourt al conde de Niebla y de éste a la familia Peraza.

Sin embargo, la conquista de las islas, no se llevaría a cabo de forma definitiva
hasta años más tarde, tras la efectiva intervención de la monarquía española en las
llamadas conquistas realengas de las islas principales de Gran Canaria y Tenerife,
durante el reinado de los Reyes Católicos.

Es de notar que desde el inicio de la conquista hasta su fin transcurrió aproxima-
damente un siglo451.

Finalizada la controversia castellano-portuguesa con la firma del Tratado de Alca-
covas en 1479 y el reconocimiento de la soberanía de Castilla sobre el archipiélago cana-
rio, pronto el descubrimiento del Nuevo Mundo va a hacer girar la trayectoria de
las islas hacia América.

Las islas Canarias, convertidas en campo de ensayo de la política colonialista es-
pañola en América y en obligado puerto de avituallamiento de los navios que surcan
el Atlántico rumbo a las Indias, van a ser objeto de un intenso tráfico comercial y
poblacional con el continente americano. Esta especial vinculación del archipiélago
con América, sustentada hasta nuestros días por una intensa corriente de comunica-
ción poblacional canaria con América, a través de siglos de continuo flujo y reflujo
de familias, va a propiciar, sin duda, una gran afluencia de navios extranjeros hacia
sus costas, convirtiendo a las islas en un codiciado puerto de piratas y contrabandis-
tas de origen predominantemente europeo, sobre todo ingleses y holandeses.

Ante esta situación las islas Canarias, cuyas relaciones con España quedaban en
buena medida reducidas a las conexiones políticas y administrativas de carácter bu-
rocrático, se verán obligadas, por su enclave geográfico en medio del océano Atlán-
tico, encrucijada de tres continentes (África, América y Europa) y por la pobreza
de su suelo, a un intercambio comercial internacional que tenga por base la exporta-
ción de sus productos, especialmente monocultivos agrícolas, cuyo control va a que-
dar monopolizado por las compañías mercantiles inglesas y holandesas establecidas
en las islas452. Durante todo este tiempo la preponderancia económica y cultural in-
glesa en las islas será grande, hasta el punto de que ha podido hablarse en todo el
siglo xix y primera treintena del siglo xx de una «britanización» del archipiélago.

Con el régimen dictatorial español del general Franco y la puesta en práctica de
su política de exhaltación a la soberanía nacional, se va a producir una limitación
del papel internacional de Canarias, cuya consecuencia más inmediata, en contraste
con la etapa anterior, va a ser el fortalecimiento de una progresiva dependencia eco-
nómica con la península española que va a ser mantenida hasta nuestros días (exclu-
siva exportación del plátano canario en el mercado español, etc.).

451 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.: Problemas jurídicos internacionales de la conquista de Canarias...,
op. cit. Aspectos jurídicos internacionales de la conquista de Canarias, op. cit.

452 Vid. PERA/.A DE AVALA, J.: El régimen comercial de Canarias con las Indias en los siglos \vi-xvm.
Reedición, Sevilla, 1977.
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Hasta aquí, éstos han sido los principales acontecimientos históricos que de algu-
na manera han evidenciado la problemática internacional de las islas Canarias. Sin
embargo la internacionalización a la que estamos abocados hoy, es diametralmente
diferente.

Conforme ha señalado Pérez Voituriez, con esto no quiere decirse que «se hayan
intensificado, sin más, las relaciones internacionales, sino que han cambiado de na-
turaleza dado el desarrollo en el ámbito mundial que alcanzan hoy la economía y
el alto nivel científico-tecnológico. Esto hace que el comercio internacional no tenga
límites territoriales y que la situación geográfica de nuestras islas, de punto de en-
cuentro entre continentes, sea especialmente atrayente. Pero también son razones
económico-sociales y políticas nuevas las que transformarán el panorama interna-
cional. La irrupción de África independiente en la política internacional y la agluti-
nación de países tercermundistas en plena transformación de su secular subdesarrollo
es, acaso, la impronta fundamental del valor cualitativo del cambio aquí referi-
do»453.

Hoy Canarias, por la especial valoración de su entorno y por la amalgama de
intereses internacionales surgidos a su alrededor, está abocada a enfrentarse con si-
tuaciones internacionales.

El ingreso de España en determinadas organizaciones internacionales europeas,
tales como la OTAN o la CEE, son, sin duda, decisiones políticas que afectan de
manera especial al futuro desarrollo político, económico y social de las islas Cana-
rias, debido a su proximidad geográfica a África y a la existencia de unos intereses
diferentes, por no decir contradictorios, con los de la península Ibérica.

VI.3. STATUS JURÍDICO, POLÍTICO-CONSTITUCIONAL

Desde el punto de vista jurídico y político constitucional el archipiélago canario
se encuentra, a todos los efectos, plenamente integrado en el territorio del Estado
español. De aquí que las diferentes trasnformaciones de estructura territorial opera-
das en España hayan repercutido en el archipiélago, de forma similar que en el con-
junto de las demás provincias españolas ubicadas en la península Ibérica y en el ar-
chipiélago Balear. Ahora bien, la consideración jurídica-política-constitucional de
Canarias como un ente territorial dentro del marco de la unidad del Reino de Espa-
ña, no ha impedido que desde tiempos históricos, el archipiélago canario haya man-
tenido un status especial, administrativo, económico y fiscal, diferenciado del resto
del Estado español.

VI.3 .1 . LOS CABILDOS INSULARES

Una primera especialidad de índole administrativa son los llamados Cabildos in-
sulares. A este respecto, hemos de señalar que juntamente a la organización política-
administrativa de Canarias en dos provincias con base en dos capitales, Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, existen siete Cabildos insulares, institu-
cionalizados por ley de 11 de julio de 1912454.

453 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A., y B R I I O GONZÁLEZ, O.: Canarias, encrucijada internacional, CESC,
1982, p. 86.

454 Vid., entre otros, DE I.A ROSA OLIVERA, L.: Evolución del régimen local en las islas Canarias, Ins-
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Esta ley vino a organizar la administración periférica de las islas, a través de la
creación, en su artículo 5.°, de unas «Corporaciones administrativas denominadas
Cabildos insulares en cada una de las siete islas que forma el archipiélago canario»,
trayendo consigo el establecimiento de un régimen administrativo especial en Cana-
rias.

Según Sánchez Pinto, la especialidad contenida en la ley 11 de julio de 1912 tenía un
doble reflejo: «De un lado, se estructura la Administración local en función a
un ente territorial, cuya existencia se reconoce en la ley que es el Cabildo, represen-
tante de la demarcación insular; y de otro, establece también una nueva estructura
de la Administración central mediante la creación de los delegados de Gobierno, que,
bajo la dependencia del gobernador civil, ejercen funciones análogas a las de éste,
en el ámbito de la isla. Esta estructura ha impulsado a que de hecho, se haya estable-
cido una organización de las dependencias provinciales, sobre áreas insulares, si bien
con la correspondiente dependencia jerárquica del organismo provincial»455.

A partir de la promulgación de esta ley, los Cabildos han venido desempeñando
un papel fundamental en la vida política y administrativa de las islas. No obstante,
conforme ha destacado Trujillo, la singular importancia que revisten estos entes lo-
cales como instrumentos de gestión de los intereses de los diferentes territorios insu-
lares no se ha correspondido con el trato dispensado a los mismos por la Constitu-
ción española de 1978. Así, afirma este autor que «la Constitución actual significa
a este respecto un importante retroceso en relación con la de 1931 que equiparaba
los Cabildos a las Diputaciones provinciales, sin que ello significara no obstante la
desaparación de la provincia». Según Trujillo «para el nuevo texto fundamental que
garantiza la autonomía de los municipios y de las provincias y considera a ambos
entes como dotados de gobierno y administración propios (cf. arts. 140 y 141) los
Cabildos no merecen la expresa consideración de autónomos ni menciona su gobier-
no, sino tan sólo su administración propia, lo que evidentemente comporta una in-
fravaloración constitucional de las corporaciones insulares en relación con las muni-
cipales y provinciales»456.

Dentro del marco de la política descentralizadora emprendida por el Estado es-

tituto de Estudios de la Vida Local, Madrid, 1946. «Antecédeme* históricos del régimen orgánico insu-
lar», en Estudios de Derecho Administrativo Especial Canario, vol. I. Curso 1965-66. Aula de Cultura.
Cabildo Insular de Tenerife, pp. 23 y ss. PFRA/A DE AYAI.A, J.: «Los Antiguos Cabildos de las islas Ca-
narias», en Anuario de Historia del Derecho Español, 4, Madrid, 1927. VAI i r BFNITE/, J.: «Los Cabil-
dos Insulares de Canarias», en Estudios de Derecho Administrativo Especial Canario, vol. I. Curso 1965-66.
Aula de Cultura. Cabildo Insular de Tenerife, pp. 69 y ss. Srvu.i A GONZÁI h/, M.a C.: El Cabildo de
Tenerife (1700-1766), Secretariado de Publicaciones. Universidad de La Laguna, 1984. BIRI.ON TINAO:
«Bosquejo del régimen local canario», en Federalismo y regionalismo. Centro de Estudios Constitucio-
nales. Madrid, 1979, pp. 709 y ss. FFRNÁNDE? DF.I CASTIUO, A.: «Las Mancomunidades provinciales
interinsulares», en Estudios de Derecho Administrativo Especial Canario, vol. I. Curso 1965-66. Aula
de Cultura. Cabildo Insular de Tenerife, pp. 85 y ss. GUIMFRA PERAZA; El pleito insular (1808-1936).
Santa Cruz de Tenerife, 1976. MEDINA ORTFGA, M.: «El régimen especial de las islas Canarias», Rev.
El Foro Canario, n.° 23, 1959. NIETO, A.: «La región canaria», en Esludios de Derecho Administrativo
Especial Canario, vol. I. Curso 1965-66. Aula de cultura. Cabildo Insular de Tenerife, pp. 307 y ss. BAF
ZA BETANCORT, F.: Ensavo de organización de la región canaria. El Musco Canario. Las Palmas de Gran
Canaria, 1978.

455 Vid. SÁNCHEZ PINTO vSuÁREZ, L.: «Especialidades en las estructuras administrativas estatales de
las islas Canarias», en Estudios de Derecho Administrativo Especial Canario, vol. 1. Curso 1965-66. Aula
de Cultura. Cabildo Insular de Tenerife, p. 57.

456 Vid. TRUJII i o, G.: «Autogobierno y Constitución: las singularidades constitucionales canarias \s implicaciones en la conformación estatutaria del autogobierno», en Canarias ante el cambio. Univer-

sidad de La Laguna, 1981, p. 164.
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pañol tras la caída de la dictadura del régimen del general Franco y la instauración
de la democracia en España, en virtud de un Real Decreto Ley de 17 de marzo de 1978
se institucionalizó el régimen preautonómico del archipiélago canario estable-
ciéndose como órgano provisional la llamada Junta de Canarias con capitalidad com-
partida en las ciudades de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria.
El cometido principal de este órgano era la preparación del Estatuto de autonomía
regional que configuraría a Canarias como una Comunidad Autónoma, en el marco
de la unidad de la nación española.

El 10 de agosto de 1982, las Cortes Generales aprobaron mediante ley orgánica
el Estatuto de autonomía de Canarias457.

En el Estatuto, la mención a los Cabildos como forma de administración propia
de las islas aparece expresamente recogido en el artículo 7 y más extensamente en
el artículo 22.

El artículo 7 que enumera cuáles son las instituciones de la Comunidad Autóno-
ma dispone a saber lo siguiente:

«Uno. Los poderes de la Comunidad Autónoma se ejercen a través del Parlamento, del Gobierno
y de su Presidente.»
«Dos. Las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos, que seguirán re-
gulándose por su legislación específica. Ejercerán, asimismo, las funciones que este Estatuto les
reconoce.»

Por otra parte, el artículo 22 del presente Estatuto establece que:

«Uno. Canarias articula su organización terri torial en siete islas, y éstas a su vez en municipios,
cuyas inst i tuciones de gobierno local son, respectivamente, los Cabildos insulares y los Ayunta-
mientos.»
«Dos. El Cabildo constituye el órgano de gobierno y administración insular. Tendrá autonomía
plena en los términos que establece la Constitución y su legislación específica conforme a lo dis-
puesto en el artículo treinta y dos del presente Estatuto.»
«Tres. A los Cabildos insulares les corresponde el ejercicio de las funciones que les son reconoci-
das como propias; las que se le transfieran o deleguen, por la Comunidad autónoma, y la colabo-
ración en el desarrollo y la ejecución de los acuerdos adoptados por el Gobierno canario, en los
términos que establezcan las Leyes de su Parlamento. Las transferencias y delegaciones llevarán
incorporados los medios económicos, materiales y personales que correspondan.
Los Cabildos'asumen la representación ordinaria en cada isla de la Adminis t rac ión autónoma,
y ejecutan en su nombre, cualquier competencia que ésta no ejerza directamente a través de órga-
nos administrativos propios.»
«Cuatro. El Gobierno canario coordinará la actividad de los Cabildos insulares en cuanto afecte
directamente al interés general de la Comunidad Autónoma.»

En relación al contenido de estas dos disposiciones estatutarias, uno de los temas
más polémicos surgidos a la hora de la redacción final y desarrollo de los mismos
fue la elección del modelo de Administración descentralizada a adoptar en Canarias.

Según Fernández del Castillo, las alternativas posibles presentadas en relación
a esta cuestión al órgano provisional preautonómico de la Junta de Canarias giraban
en torno a dos tipos de modelos: «1) De centralización regional, en el que la Junta
realizará todas las competencias y servicios que le transfiera el Estado con su propia
organización burocrática, tanto central como periférica —en cada una de las islas—.
2) De descentralización insular, en la que la Junta sólo ejercerá por sí misma lo que
no puede ser ejercido por el correspondiente Cabildo. Según este modelo, la Junta
casi no tendría servicios periféricos y los centrales serían poco complejos.»

457 Publicado en el B.O.E. n." 195 de 16 de agosto de 1982.
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La adopción de este segundo modelo, opinaba este autor, favorecía ampliamente
a los Cabildos los cuales, «se verían doblemente reforzados: de una parte porque
recibirían competencias que hasta ahora han sido estatales y de otra porque serían
ejecutores en la isla de competencias del ente regional».

De acuerdo con el contenido de las disposiciones del Estatuto finalmente aproba-
do, el modelo elegido fue claramente el primero, lo cual ha venido a generar fuertes
tensiones a la hora de delimitar el reparto de competencias entre las distintas institu-
ciones que integran el poder regional de la Comunidad Autónomas de Canarias y
las Corporaciones administrativas de los Cabildos Insulares. El ejemplo más signifi-
cativo de cuanto antecede lo tenemos, sin lugar a dudas, en los difíciles y polémicos
trabajos de elaboración del Proyecto de ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, más conocido como «Ley de Cabildos», dictaminada
el 24 de junio de 1986 por la Comisión de Desarrollo Autonómico y Administración
Territorial del Parlamento canario458.

Vi.3.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL
DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO: LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL

Otra especialidad histórica es, sin duda, la aplicación en Canarias de un régimen
económico y fiscal peculiar cuyos orígenes más remotos se pueden encontrar en «la
total exención de tributos que al finalizar la conquista los Reyes Católicos concedie-
ron a la población canaria durante 25 años, con el propósito de estimular el despe-
gue económico de las islas», y cuya excepcionalidad, posteriormente confirmada por
«la Real Cédula de 19 de septiembre de 1528, llegó a tener una vigencia de más de
tres siglos».

En la actualidad, el régimen económico y fiscal especial aplicable en el archipié-
lago canario se rige por la ley de Régimen Económico-Fiscal de Canarias de 22 de
julio de 1972 que vino a sustituir al Real Decreto de 11 de junio de 1852 creador
del régimen de puertos francos, el cual a su vez había sido ya ampliado por ley de
22 de junio de 1872 y confirmado y ratificado por ley de 6 de marzo de 1900459.

458 La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias fue aprobada por el
Parlamento de Canarias, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 1986. Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias, n." 72, 14 de noviembre de 1986. En relación a esta ley, vid. CONSEJO CONSULTIVO ni
CANARIAS: «Dictamen n." 1, de 31 de octubre de 1985 sobre Anteproyecto de ley reguladora de las
Administraciones Públicas Canarias», en Boletín de Documentación, Extraordinario, Consejería de la
Presidencia del Gobierno de Canarias. Abril 1986, pp. 2-19. Acerca de la elección del modelo de Adminis-
tración descentralizada, vid., asimismo, Fi RNANDEZ DEL CASTII LO, A.: «Los problemas estructurales y or-
ganizativos de Canarias», en Canarias ante el cambio. Universidad de La Laguna, 1981, pp. 199-200.
Di: i /\CUÉTARA MARTÍNEZ, J. M.: Encuadramiento de los cabildos insulares en la estructura organizati-
va de la Comunidad Autónoma Canaria. Universidad de La Laguna. Diciembre 1984.

459 Vid. CI.AVUO HERNÁNDEZ, F.: «El Régimen Fiscal de Canarias», en Documentación Administra-
tiva, n." 181, 1979, pp. 711 y ss. Dr LA ROSA OLÍ VER A, L.: «Las haciendas locales en las islas Canarias»,
en Estudios de Derecho Administrativo Especial Canario, vol. 1. Curso 1965-66. Aula de Cultura. Cabil-
do Insular de Tenerife, pp. 257-305. GAHALDON LÓPEZ, J.: «La Hacienda estatal en las islas Canarias»,
en Estudios de Derecho Administrativo Especial Canario, vol. 1. Curso 1965-66. Aula de Cultura. Cabil-
do Insular de Tenerife, pp. 147-256. HARDISSON RUMEU, J., y NúÑtz PLRHZ, G.: «Especialidades eco-"
nómico-fiscales de Canarias», en Geografía de Canarias, vol. 6. Geografía Económica. Aspectos Secto-
riales. Editorial Interinsular Canaria, 1985, pp. 25-38. BOURGON TINAO, L. P.: Los puertos francos y
el régimen especial de Canarias. Instituto de Estudios de Administración Local. Madrid, 1982. FRÍAS MA
RRI RO, B.: Las franquicias canarias y la imposición sobre el lujo. (Introducción al análisis jurídico del
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De acuerdo con el contenido de la ley de 22 de julio de 1972, las especialidades
canarias con respecto al régimen común consisten esquemáticamente en lo siguiente:
A) Franquicia aduanera: Resulta inaplicable en Canarias la Renta de Aduana y cual-
quier otro tributo de carácter fiscal de función protectora o asimilable (con unas pocas
excepciones referidas a algunos buques abanderados en España con matriculación
en Canarias)46<). B) Franquicia sobre el consumo: Este aspecto de la franquicia su-
pone la no aplicación en Canarias de ningún impuesto estatal que grave las operacio-
nes mercantiles que van de la producción al consumo o de la importación al consumo.
En el ámbito de la imposición indirecta no son de aplicación en Canarias, 1) deter-
minados hechos imponibles del impuesto general sobre el tráfico de las empresas,
quedando sometidas a tributación las ejecuciones de obras de los servicios, los trans-
portes y la venta de inmuebles; 2) el impuesto estatal sobre el lujo en el concepto
de adquisiciones y 3) los tributos incluidos en los monopolios fiscales (impuesto so-
bre el petróleo). C) Franquicia comercial: Las franquicias canarias conforman al ar-
chipiélago canario como un área de libre comercio. Esta especialidad se concreta en
que las islas quedan fuera de toda intervención administrativa que limite, restrinja
o anule la factulad de importar, exportar o traficar mercancías internacionalmente.
Ahora bien, esta franquicia comercial no es absoluta, ya que la propia ley de Régi-
men Económico y Fiscal establece una excepción en su artículo 2.°, 2, c) cuya con-
traposición con el régimen de franquicias es manifiesto: las restricciones a la impor-
tación de mercancías que derivan del régimen de comercio de Estado, que, como
es sabido, es un exponente del servicio público monopolizado. Con este régimen de
comercio se reserva el Estado la importación de determinadas mercancías con la fi-
nalidad de destinarlas al abastecimiento interior. D) Tributos peculiares del régimen
fiscal canario: Desde la perspectiva de los entes locales canarios, las singularidades
fiscales se traducen: 1) en la existencia del arbitrio insular sobre el lujo que grava
en el archipiélago las adquisiciones de esta naturaleza, y cuya configuración refleja
la del impuesto estatal sobre el lujo, que recae sobre idénticos hechos imponibles;
2) en la existencia del arbitrio insular a la entrada de mercancías, con sus dos moda-
lidades de tarifa general y tarifa especial que constituye un auténtico impuesto con
fines no fiscales461.

Tras la promulgación de la Constitución española de 1978, se produce un hecho
notorio para Canarias, por cuanto que, por primera vez en su historia, se confirman
constitucionalmente las peculiaridades económicas y fiscales del archipiélago, al se-
ñalarse expresamente en la Disposición adicional tercera lo siguiente:

«La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe pre-
vio de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico.»

Conforme han destacado Yanes Herreros y Clavijo Hernández, el contenido de
la Disposición supone una «.Confirmación más que un reconocimiento, de un dere-
cho especial para Canarias en materia económico-fiscal»^2.

arbitrio insular sobre el lujo). Tesina. Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna. Septiembre
1982.

460 vid. NÚÑEZ PÉREZ, G.: «La importación de embarcaciones deportivas en Canarias», en Rev. Es-
pañola de Derecho Financiero, n.° 26, pp. 335-360.

461 Vid. CLAVIJO H E R N Á N D E Z , F., y HARDISSON R U M E U , J.: Reforma del Régimen Fiscal de Cana-
nas. Santa Cruz de Tenerife, 1982, pp. 20-25. CI.AVIJO HERNÁNDEZ, F.: «Haciendas Locales: Aspectos
jurídicos», en Geografía de Canarias, vol. 6. Geografía Económica. Aspectos sectoriales. Editorial Inte-
rinsular Canaria, 1985, pp. 39-48. CI.AVIJO HERNÁNDEZ, F.; HARDISSON R U M E U , J. , y N U Ñ E Z P É R E Z , G.:
Código del Régimen Fiscal de Canarias. Santa Cruz de Tenerife, 1981.

462 Según Yanes Herreros y Clavijo Hernández «el empleo del término reconocimiento podría indu-
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Esta confirmación, opinan los mencionados autores, «resulta ser de gran rele-
vancia jurídica, si se recapacita que la constitucionalidad de nuestro régimen de fran-
quicia hubiese resultado cuestionable de haberse aprobado sin más los preceptos cons-
titucionales que prohiben a cualquier autoridad la adopción de medidas que directa
o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación de bienes en todo el territo-
rio español» (artículo 139, 2.°) y, en particular, el que específicamente prohibe a
las Comunidades Autónomas la adopción de «medidas tributarias... que supongan
obstáculo para la libre circulación de mercancías» (artículo 157, 2.°). Por obra, pues,
de la confirmación indicada, se han evitado los riesgos, que ciertamente hubieran
amenazado al régimen económico y fiscal de Canarias, de su derogación total o par-
cial en aplicación de la Disposición derogatoria, tercer párrafo: «Asimismo queda-
rán derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la Constitu-
ción.»463.

A la vista de estas consideraciones, nosotros estimamos siguiendo a estos autores
que la Disposición adicional tercera constituye, en consecuencia, una auténtica ga-
rantía constitucional para Canarias respecto de su régimen económico y fiscal, al
otorgar a este último una específica protección constitucional frente a toda modifi-
cación que se pueda verificar sobre el mismo464.

cir a la falsa idea de que el Régimen Económico y Fiscal de Canarias ha sido desconocido durante un
cierto período de tiempo, lo cual, como se sabe, no es en absoluto cierto, pues la normativa a la que
nos referimos se ha mantenido en vigor sin discontinuidad alguna desde sus primeras manifestaciones
en el siglo xvi. Reconocimiento aplicado a un régimen jurídico da por supuesto que éste en algún perío-
do o época ha dejado de estar vigente, quedando reducido a mero derecho positivo histórico, tal ha ocu-
rrido con los regímenes Ferales de Vascongadas».

«La palabra reconocimiento desde un punto de vista jurídico-constitucional tiene una significación
especial que no creemos estuviera presente en el ánimo del legislador constituyente. Un reconocimiento
se hace respecto de algo —previo o preexistente, desde luego— cuya realidad, legitimidad y fuerza de
obligar no depende de la Constitución, y que ésta, por tanto, se ve en la necesidad de constatar, tal como
ocurre con los derechos individuales en el Constitucionalismo Liberal. Consecuentemente, un reconoci-
miento por parte de la Constitución habría de interpretarse en el sentido de que más allá de ella y al pare-
cer con igual validez existe un círculo privativo que no está sustentado en la Nación, que es el autor, en
su condición de soberana, de la Constitución Española, tal como proclama su Preámbulo». VANES HE-
RREROS, A., y CI.AVIJO HERNÁNDEZ, F.: «Análisis de la Disposición Adicional Tercera (Implicaciones
de la Constitución en el Problema Canario)», en Kev. Rumbos, n." 3 y 4. Círculo de Estudios Sociales de
Canarias, 1979, pp. 3-4 de la primera parte del artículo.

463 Vid. CLAVIJO HERNÁNDEZ, F.; VANES HERREROS, A.: «La entrada de España en el Mercado Co-
mún y la Cláusula Adicional Tercera», en Canarias ante el cambio. Universidad de La Laguna, 1981,
pp. 220-222. GENOVA GAI VAN, A.: «El régimen económico-fiscal canario ante la Constitución de 1978:
Análisis jurídico de la Disposición Adicional Tercera», en Kev. de Estudios de la Vida Local, n." 218,
1983, pp. 261-276.

464 Vid. RUILOBA SANTANA, E.: «La posición de la Comunidad Autónoma de Canarias en las rela-
ciones de España con el Mercado Común», ponencia presentada en el Seminario: La Organización Terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Canarias. Aspectos Jurídicos y Económicos. Universidad Interna-
cional Menéndez Pelayo. Santa Cruz de Tenerife, 10-14 de marzo 1986. PAREJO AIONSO, L.: Garantía
Institucional y Autonomías Locales. Instituto de Estudios de Administración Local. Madrid, 1981. «El
marco jurídico-constitucional de la organización territorial autonómica: Canarias en el Estado de las Auto-
nomías integrado en las Comunidades Europeas», ponencia presentada en el Seminario anteriormente
citado. El carácter protector de la Garantía Constitucional ha sido, también, puesto de relieve por Truji-
llo Fernández al establecer expresamente lo siguiente: «Lo verdaderamente significativo de la Disposición
Adicional Tercera es el carácter sustantivo que dicha protección adquire como consecuencia de su coloca-
ción dentro de las Disposiciones Adicionales reguladoras de situaciones singulares (que, en cuanto tales
no deben figurar dentro de los preceptos generales de la Constitución), pero de carácter permanente (por
lo que no caben dentro de las Disposiciones Transitorias), lo cual, unido a la imposibilidad lógica de de-
terminar apriorísticamente el contenido del Informe preautonómico o autonómico previo (que puede ser
favorable tanto al mantenimiento de la mencionada especialidad económico-fiscal como a su sustitución
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Actualmente, los principios informadores del régimen económico y fiscal aplica-
ble en el archipiélago canario se encuentran expresamente recogidos a nivel estatuta-
rio en el artículo 45.1. ° del Estatuto de autonomía de Canarias, al indicarse que:

«Canarias goza de un régimen económico-fiscal especial, basado en la libertad comercial de im-
portación y exportación y en franquicias aduaneras y fiscales sobre el consumo.»

La garantía constitucional aparece también plasmada en los apartados 3." y 4."
del artículo 45 del mencionado estatuto.

«Tres. El régimen económico-fiscal de Canarias sólo podrá ser modificado de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición adicional tercera de la Constitución, previo informe del Parlamento ca-
nario que, para ser favorable, deberá ser aprobado por la dos terceras partes de sus miembros.»
«Cuatro. El Parlamento canario deberá ser oído en los proyectos de legislación financiera y tribu-
taria que afecten al régimen económico-fiscal de Canarias.»

Aquí se establece una protección del régimen económico y fiscal graduada en fun-
ción de la intensidad de las alteraciones propuestas, previéndose dos regímenes dife-
rentes, según nos encontremos ante una propuesta de modificación o de una afectación
del R.E.F.46S Incluso, partiendo de la interpretación establecida por el Consejo Con-

por otro régimen igualmente especial de características tanto semejantes como divergentes del actualmente
vigente) así como la receptividad al mismo por parte de las instancias que hayan de recabarlo (Cortes
o Gobierno) —dado el carácter no vinculante del mismo— nos lleva a concluir que lo que esta Disposi-
ción protege es la existencia de un régimen económico-fiscal propio del Archipiélago Canario, cuyo con-
tenido concreto será el que en cada momento histórico determinen los órganos estatales competentes, previa
audiencia de los órganos comunitarios autónomos o preautónomos». TRUJII .I .O FF.RNÁNDE/, G.: «Auto-
gobierno y Constitución...», op. cit., p. 162.

465 En opinión de Clavijo Hernández «la modificación y afectación del R.E.F. son unos conceptos
de borrosas fronteras... Nos hallamos ante una modificación del R.E.F. cuando la alteración normativa
suponga un cambio en el status fiscal canario, de tal modo que incida en alguno de los principios, que
el artículo 45-1.° del Estatuto de Canarias establece como conformadores del R.E.F. de Canarias: a) libertad
comercial; b) franquicia aduanera; c) franquicia fiscal sobre el consumo. La afectación, en cambio, supo-
ne un acto normativo que, sin provocar una reforma de dichos principios, se refiere o incide en el R.E.F.».
CLAVIJO HERNÁNDE/,, F.: Informe sobre el Proyecto de Ley del IVA, realizado a petición del Parlamen-
to de Canarias. La Laguna, 4 de mayo de 1985, p. 7. A este respecto interesa destacar el planteamiento
realizado por el Consejo Consultivo de Canarias que frente a la doctrina habitual afirma: «Esla doctrina
muy centrada, por lo que parece, en clarificar el significado de los términos modificación y afectación
desde un plano cercano a su literalidad, llega a consecuencias que son inaceptables cuando se contempla
la cuestión desde el finalismo de la garantía constitucional».

En efecto, la diferencia entre la modificación y la afectación —se nos dice— estriba... en sí el acto
normativo altera o no los principios conformadores del R.E.F. Si altera esos principios, nos hallamos,
como hemos expuesto, ante la modificación del R.E.F., y, por tanto, el régimen aplicable en éste al Infor-
me del Parlamento de Canarias es el regulado en el número tres del artículo 45 del Estatuto; si el acto
normativo incide en el R.E.F., pero de tal manera que no modifica sus principios informadores, nos en-
contramos ante un supuesto de afectación y, en consecuencia, el preceptivo Informe habrá de tramitarse
por la vía del número cuatro del artículo 45 del Estatuto.

No podemos compartir esta opinión por su incongruencia con el precepto del art. 45-1." EA Can.:
los principios del'initorios del régimen económico-fiscal de que goza Canarias pueden, evidentemente, ser
cambiados y sustituidos por otros, pero ello exigiría reformar el Estatuto. Es esto, justamente, lo que
garantiza el precepto del referido artículo 45-1."

Otra cosa es cambiar, no los principios, sino el status jurídico que resulta de su concreción práctica
—esto es, el complejo normativo en que en cada momento histórico se explícita la inteligencia que el le-
gislador ha hecho de tales principios—. En este caso, nos encontraríamos ante una modificación en el
sentido del art. 45, 3 EA Can.

Por el contrario, el art. 45, 4 EA Can. protege al R.E.F. canario contra la eventualidad de una dispo-
sición general no orientada precisamente a modificar el status fiscal canario, pero que, sin embargo, pu-
diera tener incidencia en el mismo, para lo cual se completa la garantía con un tercer escalón que compor-
ta el derecho del Parlamento de Canarias a ser oído en tiempo hábil en la tramitación de los proyectos
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sultivo de Canarias, se pueden distinguir tres situaciones con matices diferenciales:
«Una iniciativa de modificación de los principios fundamentales del REF canario,
tal como se definen en el art. 45.1 EA Can, comportaría necesariamente una refor-
ma del Estatuto de autonomía; y, si tal iniciativa comportase una absoluta parifica-
ción de Canarias al régimen común de todo el Estado, habría de estar precedido
inevitablemente de una reforma constitucional que suprimiera la Disposición adicio-
nal tercera de la Constitución».

«Si por el contrario, de lo que se trata es de introducir cambios en el status jurídi-
co actual del REF —caracterizado por una aplicación flexible de dichos principios,
a los que siempre se han considerado compatibles con normas que comportan ate-
nuaciones de sus rígidas consecuencias— es preceptivo recabar el informe del Parla-
mento de Canarias (Cf. art. 45.3. EA Can), con las características y consecuencias
que más adelante se indican, es decir, mayoría cualificada de las dos terceras partes
de sus miembros.»

«Si, finalmente, el cambio en el REF puede producirse como consecuencia de
un proyecto normativo no directamente orientado a modificar el REF, sino a produ-
cir una ordenación general que, prácticamente, pudiera incidir en el REF canario,
ello comportaría la necesidad de un trámite de audiencia del Parlamento canario en
los términos del art. 45.4 EA Can, es decir, de simple mayoría.»466

Finalmente, antes de terminar nuestro sucinto análisis de las caracterísiticas ge-
nerales del régimen económico y fiscal aplicable en Canarias, hemos de hacer una
breve referencia a los motivos inspiradores de la reforma del R.E.F. que se está fra-
guando actualmente en el archipiélago canario.

A este respecto, siguiendo a Clavijo Hernández, Hardisson Rumeu y Genova Gal-
ván, estimamos que la causa que está demandando una reactualización del REF en

de legislación, no económica, sino financiera y tributaria que pudieran afectar al régimen económico fis-
cal canario.

Una cuestión que queda por esclarecer es la que se refiere al sujeto contra el que se protege el R.E.K.
de Canarias. La literalidad de los preceptos parece clara: si, salvo la hipótesis de modificación estatutaria
(art. 45.1) lo que se exige es a) que el negociador de la vinculación de España a áreas económicas suprana-
cionales tenga en cuenta el régimen especial de Canarias (art. 45.2), o bien, b) que mediante informe o
audiencia el Parlamento Autónomo exprese su parecer a quien ha de recabarlo, es obvio que se está pro-
tegiendo al R.E.F., frente al Estado.

No ocurre así con el precepto del art. 45.1 que, a diferencia del carácter formal de las limitaciones
a que se refieren los restantes preceptos del artículo, configura un límite material que obliga a la puesta
en marcha del procedimiento de reforma estatutaria cada vez que se quiera alterar el contenido esencial
del R.E.F.

Desde esta perspectiva, y aunque ello es ajeno a la cuestión objeto del Dictamen, es obligado, sin em-
bargo, suscitar la cuestión de si la garantía opera igualmente respecto del legislador canario en los supues-
tos en que éste pretenda utilizar su potestad de establecer y exigir tributos propios que le confiere el art.
50 EA Can.». CONSEJO CONSULTIVO DE CANARIAS: «Dictamen n.° 5, de 5 de febrero de 1986 sobre pro-
posición no de ley relativa a la interpretación de recurso de inconstitucionalidad contra el Real Decreto-
ley 6/1985,. de 18 de diciembre, de adaptación de la imposición indirecta en Canarias, Ceuta y Melilla»,
en Boletín de Documentación..., op. cit., p. 43.

4(16 Vid. CONSEJO CONSULTIVO DE CANARIAS: «Dictamen n." 5...», op. cit., p. 42. La obligatoriedad
del Informe ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional, en una sentencia de 13 de marzo de 1984,
que estimó el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento de Canarias contra el Real
Decreto-ley 1/1983 de 9 de febrero, derogando la exacción, sobre el precio de las gasolinas de automo-
ción en las islas Canarias, Ceuta y Melilla. En esta sentencia el Tribunal Constitucional declaró la incons-
titucionalidad del mencionado Real Decreto-ley, porque violaba la Disposición Adicional Tercera de la
Constitución Española de 1978 y el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Canarias, considerando
que la omisión del dictamen preceptivo es un vicio esencial. «Sentencia del Tribunal Constitucional de
13 de marzo de 1984». Recurso de inconstitucionalidad n." 310/1983. Boletín de Jurisprudencia Consli-
tucional(l9S4-36), pp. 525-531.
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nuestra sociedad es de orden jurídico. Según estos autores, esta causa viene dada
«como consecuencia de la reforma política que se está llevando a cabo en España,
la cual tiene una incidencia directa en la ley del REF en dos aspectos: uno, derivado
de la configuración del Estado de las Autonomías, y, otro, derivado de la reforma
del sistema tributario español en cuanto afecta a la imposición indirecta». La exi-
gencia, por tanto de llevar a cabo una modificación de la ley del REF, viene dada
entonces por la necesidad de adaptar el régimen económico y fiscal canario al nuevo
ordenamiento jurídico general del Estado, si bien no debe nunca perderse de vista
que ésta habrá de efectuarse dentro de las «coordenadas que supone la especialidad
económica y fiscal canaria»467.

VI.3.3. LAS COMPETENCIAS INTERNACIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS Y sus INCIDENCIAS EN LA NEGOCIACIÓN DE UN RÉGIMEN
JURÍDICO ESPECIAL EN EL SENO DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Uno de los aspectos jurídicos, constitucionales y estatutarios que más nos intere-
sa destacar de cara a nuestro estudio es el examen de las competencias internaciona-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias; ya que ello nos permitirá analizar con
menor dificultad el procedimiento constitucional y autonómico seguido en la nego-
ciación del régimen especial del archipiélago canario en el seno de la Comunidad Euro-
pea.

Por otra parte, interesa que nos detengamos en su estudio, por el hecho de tra-
tarse de una materia a la que los distintos sectores del archipiélago canario le han
prestado una particular atención, con el fin de dotar a Canarias «de los instrumen-
tos jurídicos indispensables para hacer frente, del modo más eficaz posible, a las ne-
cesidades que derivan de su indiscutible proyección internacional»468.

467 Según ha destacado CI.AVIJO HERNÁNDEZ: «La modificación del R.E.F. nunca podrá conducir a la
extinción del Derecho Especial Canario, ya que de ocurrir así, estaríamos ante una figura análoga a
la del fraude constitucional». Así pues, estimo que «existe un límite implícito a esa modificación, que
se apoya en el propósito protector formulado solemnemente por la nación en el Preámbulo de la Consti-
tución respecto de las Instituciones tradicionales de los pueblos de España, y éstas son, entre otras, en
la Región Canaria, las especificidades fiscales». Vid. CI.AVIJO HERNÁNDEZ, F., y MUÑOZ CIDAD, C.: «Las
Especialidades Fiscales Canarias: El IVA», en Rev. de Hacienda Pública Española, n." 79, 1982, p. 142.
El Impuesto sobre el Valor Añadido en Canarias. Instituto Nacional del Consumo. Madrid, 1985. Vid.,
también, CLAVIJO HERNÁNDEZ, F., y HARDISSON R U M E U , .1.: Reforma del Régimen Fiscal..., op. ci t . .
pp. 57-62. GENOVA G A I . V Á N , A.: «El Régimen Fiscal de Canarias: Panorama actual y análisis de su rt
forma», en Rev. Española de Derecho financiero, n.° 35, 1982, pp. 434-443. FUENTES QUINTANA: Infoi
me sobre ¡a implantación en Canarias de un sistema tributario de naturaleza indirecta en sustitución de
las figuras que actualmente integran el cuadro impositivo derivado del Régimen Económico Fiscal Espe-
cial aprobado por Ley 30/1972 de 22 de julio. Madrid, 7 de octubre de 1985. GARCÍA AÑOVEROS: Infor-
me sobre la modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias. Madrid, 1985.

468 A este respecto resulta oportuno citar conforme lo ha hecho Yanes Herreros, algunas referencias
en materia de competencias internacionales recogidas en determinados Proyectos de Estatutos de Auto-
nomía canarios.

«Así, por ejemplo, el Estatuto de Canarias de 1936, elaborado por el Colegio Oficial de Agentes Co-
merciales de Las Palmas de Gran Canaria en su artículo 28, a) establecía: «El Gobierno de la República
dictará las disposiciones oportunas para que en la confección de los Tratados de Comercio que afectan
a la Región Canaria sea ésta siempre oída, a cuyo efecto se designará en dicha Junta dos delegados que
representarán a la Región»; y el Estatuto del IUDE de 1971 en su base 22 declaraba: «En los supuestos
a), b) y c) precedentes será preceptivamente informado el C.R.C. (Consejo Regional Canario)». Los apar-
tados b) y c) se refieren a tratados que afecten la libertad comercial definidas en las Bases 19, 20, 21.
El antecedente más inmediato en los Principios para un Proyecto de Autonomía de Canarias, elaborados
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En relación a la celebración o estipulación de tratados internacionales, de acuer-
do con el artículo 149, 1, 3. ° de la Constitución española de 1978, las relaciones in-
ternacionales figura entre las materias de exclusiva competencia del Estado español.
La redacción de este artículo, supone, conforme ha puesto de manifiesto la doctrina
española, la negación de un «ius ad tractatum» de las Comunidades autónomas, es
decir la imposibilidad de las mismas desde el punto de vista jurídico-constitucional
para obligarse internacionalmente y, en consecuencia, concluir tratados.

Ahora bien, a nuestro juicio el artículo 149, 1, 3.° de la Constitución, no puede
ser interpretado rígidamente, como reserva estatal ilimitada en materia de relaciones
internacionales. Entre otras razones, porque ello, conforme ha puesto de relieve la
doctrina, podría arrastrar consigo un desequilibrio importante entre el principio de
unidad del Estado español y la garantía del derecho a la autonomía de las nacionali-
dades y regiones4<w.

por la Comisión Ejecutiva del P.S.O.E. de Santa Cruz de Tenerife de 1977, que tratando de los criterios
relativos al contenido a) «Aspectos Internacionales» hacía la siguiente afirmación: «Dada la situación
estratégica conflictiva y las relaciones internacionales económicas, culturales y políticas, dentro del mar-
co de interconexión con África, América y Europa, es de tener en cuenta la conveniencia de particulares
competencias internacionales: a) de iniciativa en la negociación de asuntos internacionales de interés es-
pecífico para Canarias; b) de control limitativo del poder central en la ratificación de tratados internacio-
nales o convenios...». VANES HERREROS, A.: «Las competencias internacionales de la Comunidad Autó-
noma Canaria», en Cunarías ante el Derecho Internacional, CESC, 1982, pp. 155-167 y nota a pie de
página n." 21.

469 Para un análisis de las relaciones entre el Derecho interno y el Derecho Internacional en la Cons-
titución Española de 1978, vid. ANDRÉS SÁENZ DE SANTAMARÍA, M. P.: «La aplicación provisional de los
tratados internacionales en el Derecho español», R.E.D.I. (1982-1), pp. 31-78. ARMERO, J. M.: Autono-
mías y política exterior. Instituto de Cuestiones Internacionales. Madrid, 1983. CASADF.V<\NTE ROMANÍ,
C.: «La Comunidad Autónoma del País Vasco y el Derecho Internacional», en Primeras Jornadas del
Estudio del Estatuto de Autonomía del País Vasco, Onyati, 1983, vol. 3, pp. 1575 y ss. ESCRIBANO Co
LLADO, P.: «Las Comunidades Autónomas y las relaciones internacionales», en Comunidades Autóno-
mas. Solidaridad. Estatutos. Organización. Convenios, Instituto García Oviedo, Universidad de Sevilla,
1980, pp. 255-274. ESPADA RAMOS, M. L.: «El control interno de los tratados internacionales», R.E.D.I.
(1980-1-3), pp. 9-32. FERNÁNDE/. FLORES, J. L.: «La Constitución española de 1978 y los tratados inter-
nacionales», en Esludios sobre la Constitución Española de 1978. Universidad de Zaragoza, 1979,
pp. 257-272. GARZÓN CLARIANA, G.: «El control internacional. Contribución al estudio de los controles
jurídicos», R.E.D.I., vol. 35 (1983), pp. 9 y ss. GONZÁLEZ CAMPOS, J. D.: «Comentario al artículo 1.5."»,
en Comentarios a las reformas del Código Civil. El nuevo título Preliminar del Código y la Ley de 2 de
mayo de 1975, vol. I. Tecnos, Madrid, 1977. JUSTE Rui/., J.: «El Derecho Internacional Público en la
Constitución Española de 1978», en Esludios sobre la Constitución Española de 1978. Universidad de
Valencia, 1980, pp. 175-202. MANGAS MARTIN, A.: «Cuestiones de Derecho Internacional Público en la
Constitución Española de 1978», en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense
de Madrid, n." 61 (1981), pp. 143-184. MARÍN LÓPEZ, A.: «El problema de las relaciones entre el Dere-
cho interno y el Derecho internacional en las Constituciones», R.E.D.I., vol. V (1952) pp. 529-602.
DE MIGUEI ZARAGOZA, J.: «Las competencias internacionales de las Comunidades Autónomas», en La In-
tegración de España en las Comunidades Europeas y las competencias de las Comunidades Autónomas.
Asociación Española para el Estudio del Derecho Europeo. Barcelona, 1985, pp. 365-380. PÉREZ GON-
ZÁLEZ, M., y PUEYO LOSA, J.: «Las Comunidades Autónomas ante el orden internacional...», op. cit.,
pp. 13-88. PÉREZ GONZÁLEZ, M.: «Comunidades Autónomas y relaciones internacionales: reflexiones
sobre el caso gallego», en R.I.E. (1985-3), p. 655. PUENTE EGIDO, J.: «La celebración de tratados inter-
nacionales en el derecho español y su valor normativo: Derecho vigente y aspectos históricos», en Mé-
langes offens a Paul Reuter, Pédone, París, 1981, pp. 415-439. PELAEZ MARÓN, J. M.: «El Estatuto de
Andalucía y la actividad internacional», en Revista de Estudios Andaluces, n." 2 (1984), pp. 99 y ss. «En
torno a la facultad de iniciativa de las Comunidades Autónomas en materia de tratados internacionales»,
en la Integración de España en las Comunidades Europeas..., op. cit., pp. 381-392. REMIRO BROTONS, A.:
«11 diritto internazionale e la Constituzione», en Una Constituzione Democrática per la Spagna, Milán,
1978, pp. 263-284. «La actividad exterior del Estado y las Comunidades Autónomas», en Estudios sobre
la Constitución Española de 1978, Universidad de Zaragoza, 1979, pp. 355-377. La acción exterior del
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Según Mangas Martín, en este precepto constitucional se pueden distinguir «un
haz de contenidos diversos susceptibles de derivar un régimen de exclusividad rigu-
rosa e ilimitada para alguno de esos contenidos (ius ad tractatum, dirección de la
política exterior, ius legationis y responsabilidad internacional) y un régimen de com-
petencias compartidas (en materia de ejecución de tratados) por el Estado y las
Comunidades autónomas que se distribuiría entre ambos según la ordenación cons-
titucional y estatutaria de las materias y de las competencias asumidas por las
Comunidades autónomas (en este caso, la competencia de ejecutar tratados interna-
cionales)»470.

Partiendo de este considerando, nosotros estimamos que, a pesar de la inconcre-
ción constitucional existente en torno a la participación de las Comunidades autóno-
mas en el proceso interno de formación de voluntad del Estado, éstas, si así lo pre-
vén sus estatutos, «pueden participar en la actividad exterior del Estado en relación
con la formación de la voluntad del mismo (a través de mecanismos como la infor-
mación e incluso la incorporación a comisiones negociadoras) y en relación con la
ejecución de los tratados internacionales en general y, en particular, de los tratados
comunitarios y de los actos de las instituciones comunitarias»471 .

Una vez hecho este inciso y dejado clara nuestra postura al respecto, vamos a
detenernos en el régimen de participación de la Comunidad Autónoma de Canarias
en la elaboración de tratados internacionales y en la asunción de competencias para
su ejecución, contemplado en el Estatuto de autonomía.

El artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias otorga a la Comunidad
Autónoma canaria un protagonismo muy insignificante en el proceso interno de for-
mación de la voluntad exterior del Estado.

Artículo 37.1.
«La Comunidad Autónoma de Canarias será informada en la elaboración de los tratados y conve-
nios internacionales y en las negociaciones de adhesión a los mismos, así como en los proyectos
de legislación aduanera, en cuanto afecte a materias de su específico interés. Recibida la informa-
ción, el órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma emitirá, en su caso, parecer.»

De acuerdo con el contenido de este apartado, la participación de la Comunidad
Autónoma de Canarias en el proceso de elaboración de tratados y convenios inter-
nacionales se reduce, al igual que en el Estatuto de Cataluña, del País Vasco, de An-
dalucía, de Asturias, de Murcia, de Navarra y de Madrid; al Derecho a ser informa-
da en cuanto afecten a materias de su específico interés.

Según el segundo párrafo del presente apartado, el ejecutivo autonómico, el Go-
bierno de Cananas, es el órgano encargado de recibir la información y el órgano

Estado, Tecnos, Madrid, 1984. RODRÍGUEZ CARRIÓN, A. J.: «Participación de las Comunidades Autó-
nomas en la celebración de tratados internacionales», en Boletín Informativo de la I.L.A. (Sección Espa-
ñola), n.° 8, octubre de 1981. «Regulación de la actividad internacional del Estado de la Constitución»,
en Rev. de Derecho Político, n." 15, 1982, pp. 95 y ss. RODES, J. M.: «Comunitat autónoma: políti-
ca internacional. Una nota prospectiva sobre el cas cátala», en Taula de Canvi, extra 2, mayo 1980,
pp. 198 y ss. RODRÍGUEZ ZAPATA, J. : «Derecho Internacional y sistema de fuentes del Derecho: la Cons-
titución Española», en La Constitución Española y las fuentes del Derecho, vol. 111, Instituto de Estudios
Fiscales, Madrid, 1979, pp. 1737-1770. TOMÁS ORTIZ DE LA TOR*€, J. A.: «El Derecho Internacional Pú-
blico en la Constitución Española de 1978», en Lecturas sobre la Constitución Española, vol. II. UNED.
Madrid, 1978, pp. 163-194. V A N E S HERREROS, A.: «Las competencias internacionales...», op. cit., pp
155-175.

470 Vid. MANGAS M A R T Í N , A.: Derecho comunitario europeo v derecho español. Tecnos, Madrid,
1986, pp. 215-221.

471 Ibíd., p. 222.
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explícitamente encargado de transmitir, en su caso, su parecer u opinión, con carác-
ter no vinculante, al Gobierno estatal.

Si nos fijamos en el contenido de los distintos anteproyectos y proyectos que pre-
cedieron a la redacción del texto del actual estatuto, se puede observar una fórmula
de participación mucho más activa que la finalmente obtenida. Esta fórmula era la
previsión del ejercicio de un derecho de representación de la Comunidad Autónoma
de Canarias en el seno de la delegaciones españolas, en las negociaciones de tratados
y convenios internacionales en cuanto estos afectaran a materias de su específico in-
terés472. Por otra parte, conjuntamente a este derecho, también se preveían otras
formas de participación, así en el artículo 12, e del Proyecto de Estatuto venía a es-
tablecerse lo siguiente:

«Corresponde al Parlamento canario ser oído y recibir información que deberá proporcionarle
el Gobierno de la Nación en orden a los tratados internacionales... en materias de específico inte-
rés para el archipiélago canario.»

Asimismo, el artículo 32.1 del proyecto disponía:

«1. El Gobierno de Canarias, en el seno de las legaciones españolas en el extranjero, estará pre-
sente y será necesariamente oído en las negociaciones de convenios y tratados internacionales, en
cuanto afecten a materias o áreas de específico interés para Canarias.»47'

De acuerdo con la redacción de estos dos artículos, las fórmulas de participación
utilizadas por el proyecto de estatuto eran el derecho de audiencia y el derecho de
información, de los cuales, conforme señalamos anteriormente, únicamente el se-
gundo de ellos fue incorporado en el texto definitivo del actual estatuto de autono-
mía474.

Otra clase de participación en el proceso interno de formación de la voluntad
exterior del Estado que se advierte en otros estatutos de autonomía y que no se refle-
ja en el canario, es la competencia que poseen algunas Comunidades autónomas de
solicitar al Estado la celebración de tratados internacionales en materias que revis-
tan un especial interés para las mismas 47\2 Vid. el comentario realizado por Vanes Herreros acerca del contenido del Anteproyecto de Esta-

tuto de Autonomía del P.S.O.E., del Anteproyecto del P.C.C. (Partido Comunista Canario) y del Ante-
proyecto de U.C.D. (Unión de Centro Democrático). YANFS HFRRFROS, A.: «Las competencias interna-
cionales...», op. cit., pp. 167-170.

473 Vid. fioletín Oficial de /as Corles Generales, Cormreso de los Diputados, Serie H, n.° 55-1,
15 de abril de 1981.

474 Dentro de la doctrina española, Peláez Marón, destaca la diferencia existente entre la fórmula de la
Información y la de la audiencia, indicando al respecto lo siguiente: En relación «a los efectos que
la inobservancia del trámite de información puede producir respecto de la validez y eficacia interna de
lo acordado con las Comunidades Europeas, cabe decir que carece totalmente de relevancia desde el mo-
mento que no supone alteración del procedimiento constitucional previsto para la celebración de Trata-
dos Internacionales». Frente a esta fórmula «la de audiencia, aun en el caso de que el resultado del trámi-
te no fuese vinculante, supondría un requisito cuya inobservancia introduciría muy probablemente una
irregularidad en el procedimiento previsto para la celebración de tratados, lo que forzaría a su cumpli-
miento que, por otra parte, tendría efectos positivos tanto desde el punto de vista jurídico cuanto desde
el político. En efecto, de un lado, facilitaría a los poderes centrales elementos de juicio, probablemente
más ajustados, sobre los aspectos locales afectados por el trabajo, lo que evidentemente contribuiría a
mejorar el contenido material del mismo, y, de otro, daría la posibilidad a aquellos poderes de conocer,
en su caso, los posibles problemas, tensiones o aspiraciones de los entes autónomos que ciertamente po-
drían servir de puntos de referencia a la hora de negociar condiciones o pactar concesiones». PEI.ÁEZ MA-
RÓN, J. M.: «Las Comunidades Autónomas ante el orden comunitario europeo», en Constitución, Co-
munidades Autónomas y Derecho Internacioal..., op. cit., pp. 92-94.

475 Según ha puesto de relieve Mangas Martín, «la incitación o iniciativa de la solicitud no debe ni
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A nuestro juicio, siguiendo a Vanes Herreros, la previsión de una competencia
de esta índole en el texto del Estatuto de autonomía de Canarias, hubiera sido enor-
memente ventajosa para las islas, por cuanto ello hubiera sido un «útil instrumento
para consolidar y reforzar las particulares vinculaciones que el archipiélago mantie-
ne con algunos países hispano-americanos, principalmente con Venezuela»476.

Finalmente, respecto a la ejecución de tratados internacionales, podemos afir-
mar que la Comunidad Autónoma de Canarias ha asumido esta competencia en ba-
se al contenido del artículo 37.2 del Estatuto de autonomía.

«La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para la ejecución de los tratados y
convenios internacionales en lo que afecten a materias atribuidas a su competencia, según el pre-
sente Estatuto.»

Según esta disposición, Canarias «goza de plena competencia de desarrollo legis-
lativo y reglamentario y de ejecución de tratados y convenios en los límites y condi-
ciones establecidas en los mismos»477.

VI.3.4. MARCO JURÍDICO INTERNO DE LA NEGOCIACIÓN DE LA ADHESIÓN ESTATAL
A LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y SUS CONSECUENCIAS PARA CANARIAS

Paralelamente al contenido de las disposiciones reguladoras del marco compe-
tencial internacional general de la Comunidad Autónoma de Canarias, adquiere una
especial relevancia para nosotros, dada su directa incidencia en la negociación de
un régimen jurídico especial para las islas en el seno de la Comunidad Europea, el
contenido de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 45 del Estatuto de autonomía cana-
rio, los cuales prevén un procedimiento particular de consulta en los supuestos de
modificación o de afectación del régimen económico y fiscal de Canarias.

En primer lugar, cabe destacar la redacción del artículo 45.2 del Estatuto de auto-
nomía de Canarias, según la cual:

«En el caso de una futura vinculación de España a áreas o comunidades económicas supranacio-
nales, en las negociaciones correspondientes se tendrá en cuenta, para su defensa, la peculiaridad
que supone dentro de la comunidad nacional el régimen especial de Canarias.»

El contenido de este epígrafe que es una transcripción literal del artículo 4." de
la ley de régimen económico y fiscal de Canarias de 1972, garantiza la defensa de
las peculiaridades del régimen económico y fiscal aplicable en el archipiélago cana-
rio478. La inclusión del término «defensa» en la presente disposición estatutarias es

puede ser entendida en el sentido de capacidad para iniciar la celebración de un Tratado internacional,
puesto que tal iniciativa corresponde discrecionalmente al Gobierno». «La capacidad de solicitud ante
el Gobierno sólo se ha previsto en relación con materias de orden cu l tu ra l y de protección de la emigra-
ción en el exterior, salvo el caso particular del Estatuto de Aragón, que no posee limitación material siem-
pre que sea de interés para Aragón (artículo 40 1.°)». MANGAS M A R T Í N , A.: Derecho Comunitario...,
op. cit., pp. 226-227.

476 Vid. YANES HERREROS, A.: «Las competencias internacionales...», op. cit., pp. 174-175.
477 Ibíd., pp. 167-172. MANGAS MARTÍN, A.: Derecho comunitario..., op. cit., p. 247.
478 Hay que tener en cuenta que con anterioridad a la promulgación de la ley del Régimen Económi-

co y Fiscal de Canarias de 1972, las especialidades económicas y fiscales del Archipiélago habían sido
reconocidas ¡nternacionalmente en el Protocolo de Adhesión de España al Acuerdo General de Aranceles
y Comercio (GATT), firmado el 30 de junio de 1963, al considerar a Canarias como territorio arancelario
distinto de la Península y Baleares a efectos de la aplicación del Acuerdo General. CARBAI.I.O COTANDA,
A.: Canarias, islas francas. I.as especialidades económico-fiscales del Archipiélago. Cámara Oficial de
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importante, por cuanto condiciona, en cierto modo, la vinculación internacional de
España en la negociación con las organizaciones supranacionales, a tener en cuenta
la especialidad del régimen económico y fiscal de Canarias.

Según nuestra opinión, este epígrafe constituye una cláusula de salvaguardia y
encierra un importante imperativo jurídico de cara a la negociación de la adhesión
española a la Comunidad Europea. Este imperativo jurídico se traduce en la obliga-
toriedad de «tener en cuenta para su defensa, en las negociaciones correspondientes
a la vinculación de España a áreas o comunidades económicas supranacionales, la
peculiaridad que supone dentro de la comunidad nacional el régimen especial de Ca-
narias». Ahora bien, ¿qué se entiende por la expresión «se tendrá en cuenta»? En
base a los términos en que está redactado este epígrafe, un sector de la doctrina espa-
ñola, entre los que destacan Mangas, Martín y Marín López, opina que el estatuto
de autonomía de Canarias es el único que «parece entrever la presencia de represen-
tantes de la Comunidad Autónoma en negociaciones relacionadas con la vinculación
de España en áreas supranacionales»479.

Pese a que el derecho de representación no se menciona ni implícitamente ni ex-
plícitamente en el contenido del precepto, nosotros estimamos que la participación
de representantes de la Comunidad Autónoma de Canarias en el seno de la delega-
ción negociadora española de la adhesión del Reino de España a las Comunidades
Europeas, hubiera sido la vía más deseable para llevar a cabo la defensa de! régimen
especial económico y fiscal de Canarias. Este fue, además, el espíritu de la proposi-
ción no de ley aprobada por unanimidad en la sesión de la comisión de economía
y comercio del Parlamento de Canarias celebrada el día 4 de junio de 1985. Sin em-
bargo, la interpretación restrictiva que se le dio al contenido de esta disposición, hi-
zo que la solicitud de la presencia de un representante de la Comunidad Autónoma
Canaria en el equipo negociador español no llegara a prosperar 48°.

En segundo lugar, hemos de aludir, una vez más, al contenido de los apartados
3 y 4 del artículo 45 del Estatuto de autonomía canario, los cuales conforme pusimos
de relieve en un epígrafe anterior, prevén dos regímenes diferentes según nos encon-
tremos ante un supuesto de modificación o de afectación del régimen económico y
fiscal de Canarias.

Comercio, Industria y Navegación. Instituto Tinerfeño de Expansión Económica. Santa Cruz de Teneri-
fe, 1970, pp. 217 y ss. HARDISSON RUMEU, J., y ÑOÑEZ PÉREZ, G.: Especialidades económico-fiscales...,
op. cit., pp. 35-36.

479 Según Mangas Martín «esta participación en el seno de las delegaciones negociadoras españolas
se produciría por una vía natural: el Ministerio de Asuntos Exteriores es el competente para designar las
personas que tendrán plenos poderes de España para negociar en un Tratado concreto, las personas que,
en fin, formarán parte de la delegación española. Desde luego, no vemos inconveniente que al designar
esas personas se incluya algún representante de alguna Comunidad Autónoma especialmente interesada
o afectada en el Tratado que se proyecta negociar. No puede nadie llamarse a escándalo por varias razo-
nes: porque la Comunidad Autónoma no sería quien negociase, sino que sería España y el eventual uso
de la palabra por el representante de una Comunidad Autónoma exponiendo su específico interés frente
a la otra parte negociadora, no frente a España, no sería distinto de la exposición de los puntos de vista
que pueda hacer el personal técnico que forma parte con frecuencia de las delegaciones negociadoras...».
MANGAS MARTÍN, A.: Derecho comunitario..., op. cit., pp. 231-232. MARÍN LÓPEZ, A.: «Las competen-
cias de las Comunidades Autónomas y la Comunidad Europea», ponencia presentada en las X Jornadas
de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales. La La-
guna, Tenerife, 1986, pp. 10-11.

480 Proposición no de ley n." 128 del Grupo Parlamentario Mixto sobre representantes de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en las negociaciones para la adhesión española de la CEE, aprobada en
la Sesión de la Comisión de Economía y Comercio del Parlamento de Canarias celebrada el día 4 de junio
de 1985.
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El contenido de estos dos apartados, dada su conexión con la garantía constitu-
cional contemplada en la disposición adicional tercera de la Constitución española
de 1978 y su estrecha vinculación con lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 45
del Estatuto de autonomía canario, desempeñaron un importante papel en la nego-
ciación de un régimen jurídico especial para Canarias en el marco de la Comunidad
Europea.

Según han manifestado Clavijo Hernández, Vanes Herreros y Genova Calvan,
el fundamento de negociar un régimen especial para Canarias en el seno de la Comu-
nidad Europea «hay que localizarlo en la circunstancia de que el régimen fiscal vi-
gente en nuestro archipiélago el 31 de diciembre de 1985 entraba en colisión con el
marco jurídico e institucional imperante en la Comunidad, tal y como queda confi-
gurado en el Tratado de Roma, lo que hubiera traído consigo, de una manera inelu-
dible, que la armonización de la legislación canaria con el Derecho comunitario habría
supuesto el tener que renunciar a los principios que han inspirado nuestro tradicional
régimen económico y fiscal»4"1. Por ello, de no cumplirse lo preceptuado con la dis-
posición adicional tercera de la Constitución, de no tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 45.2 del estatuto de autonomía y de no seguirse el procedimiento parti-
cular previsto para los supuestos de modificación en el artículo 45.3 del mencionado
estatuto, se hubiera quebrantado la garantía constitucional, produciéndose la desa-
parición del régimen especial económico y fiscal de Canarias.

Atendiendo al contenido de estos preceptos constitucionales y estatutarios, el pro-
cedimiento jurídico interno en virtud del cual se desarrollaron las negociaciones de
un régimen especial para Canarias que contemplara las peculiaridades económicas
y fiscales aplicables en las islas en el marco de la Comunidad, fue a saber el si-
guiente:

A nuestro modo de ver, dentro del marco jurídico en el cual se operó, se pueden
distinguir dos fases diferentes pero interrelacionadas entre sí.

1. El inicio de la primera fase hay que localizarla en la aplicación del artículo 45.2
del estatuto de autonomía y en el ejercicio del derecho de información previsto con
carácter general en el artículo 37 del citado texto legal, pudiéndose destacar al trans-
curso de la misma dos momentos: a) un primer momento en virtud del cual el Go-
bierno central, con objeto de llevar a la práctica el imperativo estatutario de tener
en cuenta para su defensa la peculiaridad que supone el régimen especial de Canarias,
demoró la presentación de la posición española sobre este capítulo de las negociacio-

4X1 Vid. Ci AVI. IO HERNÁNDEZ, F., y YANI-.S HFRRFROS, A.: La entrada de España..., op. cit., pp. 215
y ss. GENOVA G A I V Á N , A.: «F.l Estatuto de Canarias ante la adhesión de España a la CEE: aspectos
fiscales», ponencia presentada en el curso de la Reforma del Régimen Económico-Fiscal de Canarias.
Universidad Internacional Menéndez Pelayo. Santa Cruz de Tenerife, 17-21 de marzo de 1986, pp. 2-7.
Asimismo, vid. M A N R I Q U E DF I . A R A , (.'., y RODRÍC.UF/ B K I T R A , A.: «Régimen comercial canario e inte-
gración de España en las Comunidades Europeas», en Rev. de Aduanas, n." 330-331, 1981. ARFNCII I IA
Roe HA, J.: «Canarias-Mercado Común. La política aduanera y fiscal de la Comunidad Económica Euro-
pea incompatible con el régimen económico-fiscal de Canarias», en Rev. de Información Comercial Es-
pañola, n." 1817, 1982, pp. 305-306. O.'ENCA GARCÍA, E.: «El Mercado Común y el régimen económico-
fiscal de Canarias», en l.a Aduana ante las Comunidades Europeas. Ins t i tu to de Estudios Fiscales, 19S4,
pp. 341-367. BORRAS RODRÍGUEZ, A.: «La armonización fiscal comunitaria y los regímenes económico-
tributarios particulares de las Comunidades Autónomas», en La Integración de España en las Comunidades
Europeas y las competencias de las Comunidades Autónomas..., op. cit., pp. 95-118. FONSECA MORI-
i i o, F.: «La incorporación de España al espacio financiero comunitario: problemas», ponencia presen-
tada en las X Jornadas de la Asociación de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales.
La Laguna, Tenerife, 1986. COMMISSION DfcsCoMMUNAUTÉs EUROPF.ENNKS. Le rapprocheinent des fisca-
lilés européennes. Le dossier de l'Europe, 9 mai/1986.
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nes de adhesión hasta tanto no se recibieran indicaciones del Gobierno autónomo
canario respecto a su posible contenido48:. b) un segundo momento evidenciado por
el informe que fue elevado por el Gobierno de Canarias al Gobierno central, tras
su aprobación por el pleno del Parlamento de Canarias en sesión celebrada el día
1 de diciembre de 1983, en el cual se contenía la posición de aquél respecto a la defi-
nición del régimen especial canario en el marco de la Comunidad48'.

2. La segunda fase hemos de situarla en el cumplimiento de lo preceptuado por
la disposición adicional tercera de la Constitución española y en la puesta en marcha
del procedimiento particular de consulta previsto en el artículo 45.3 del estatuto de
autonomía para los supuestos de modificación del REF.

Al igual que en la fase anterior, en la presente también se puede distinguir dos
momentos: a) un primer momento caracterizado por la comunicación del Gobierno
central al Gobierno canario acerca del resultado de las negociaciones del régimen
especial canario en el seno de la Comunidad, a fin de que éste lo trasladara al Parla-
mento de Canarias, efectuada con posterioridad a la firma de los instrumentos de
adhesión, es decir al día 12 de junio de 1985. Y, b) un segundo momento, localizado
en la evacuación del informe preceptivo pero no vinculante, realizada por el Parla-
mento de Cananas en cumplimiento con el contenido del artículo 45.3 del Estatuto
de autonomía canario.

Conforme tendremos la oportunidad de analizar con mayor profundidad más ade-
lante, el informe evacuado por el Parlamento que según se expresa en el artículo 45.3
«para que sea favorable, deberá ser aprobado por las dos terceras partes de sus miem-
bros», tras no lograr el porcentaje de votos favorables requeridos en el pleno del
Parlamento Canario celebrado a estos efectos el día 22 de junio de 1985, tuvo un
carácter negativo, por considerar que las modificaciones del REF introducidas en
el protocolo comunitario concerniente a las islas Canarias, iban en contra de los in-
tereses del archipiélago y del contenido de la resolución aprobada por el Parlamento
el 1 de diciembre de 1983484.

w~ Vid. «Informe del señor secretario de testado para las relaciones con las Comunidades Europeas».
Documento de Canarias en la Comunidad Económica Europea. Comisión de Asuntos Exteriores. Borra-
dor taquigráfico. 13 de marzo de 1985, p. 5.

4ÍÍ1 Vid. «Resolución sobre el informe a emitir en el trámite de negociación de la adhesión estatal a
las Comunidades Europeas y sus consecuencias para Canarias». Boletín Oficial del Parlamento de Cana-
rias, 28 de febrero de 1984^ n." 8.

4li4 Una vez concluida la negociación de la adhesión estatal a la Comunidad Europea y producido
el ingreso de España como miembro de pleno derecho a la citada Organización Internacional, uno de
los problemas, puesto de manifiesto por la doctrina iusinternacionalista española actual, que más afectan
al marco de la distribución competencial estatal y autonómica, es, sin duda, el de la participación de las
Comunidades Autónomas en el desarrollo y ejecución del derecho comunitario. A este respecto, al no
contemplarse en el Proyecto de Convenio entre el Gobierno central y las Comunidades Autónomas sobre
cooperación en los asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, ninguna singularidad referente
a las islas Canarias, nos remitimos para el estudio de esta problemática al contenido de los siguientes
trabajos: CARRILLO SALCEDO, .1. A.: «L'lmpact de Padhesion sur les Institutions el le droit des pays can-
didats: Espagne», en Une Communauté ii douze? L 'impací du nouvée élargisseinent. De Tempel, Brujas,
1978, pp. 167-176. CASANOVAS Y LA ROSA, O.: «Las Comunidades Autónomas y la adhesión de España
a las Comunidades Europeas», en Derecho de la Comunidad Europea, Universidad Internacional Me-
néndez Pelayo, 1982, pp. 77-91. GARZÓN i Ci ARIANA, G.; AI.BIOI i Biosc'A, G.; PIÑOI i RULI , J. L., y
Vn A i COSTA, B.: «L'Execució del Dret Comunitari Europeu a Espanya I les Competéncies de les Co-
munitats Autonomes», en L 'Aplicado del Dret de la Comiinilat Europea Pels Organismes Subestatals.
Generalitat de Catalunya. Instituí d'Estudis Autonómics, 1986, pp. 191-250. GON/ÁLEZ CASANOVA, J. A.,
y CASANOVAS DE LA ROSA, O.: «Phénoméne regional ct intégration», en L 'Espagne et les Communautés
européennes. Editions de l'Université de Bruxelles, 1979, pp. 121-134. GRANEI.I , F.: «Las Comunidades
Autónomas y la negociación para el ingreso de España en la Comunidad Económica Europea», R.I.E.
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VI.4. PECULIARIDADES ECONÓMICAS

La economía del archipiélago canario caracterizada en su esencia por una fuerte
dependencia exterior, se encuentra en la actualidad en un manifiesto estado de crisis.

Los principales condicionamientos que han coadyuvado a esta situación son, a
saber, los siguientes:

— La limitación de su espacio físico que trae consigo una escasa existencia de
recursos naturales.

— La fragmentación del territorio en diferentes unidades geográficas separadas
unas de otras por el mar, que trae consigo un problema de intercomunicación inter-
na y plantea graves problemas en el transporte.

— Su aislamiento geográfico respecto a la península ibérica y a los mercados euro-
peos que sitúa al archipiélago en una posición de desventaja de competencia para
las exportaciones canarias dado los altos costes del transporte, y que afecta a los
precios de compra de los productos importados.

— El elevado índice demográfico que origina problemas sociales tan importan-

(1982-3), pp. 815-831. «Las responsabilidades de las Comunidades Autónomas ame la adhesión de Espa-
ña a la Comunidad Europea», R.I.E. (1985-1), pp. 9-25. LORENTE HURTADO, F.: «Incidencia del ingreso
de España en las Comunidades Europeas en las competencias de las Comunidades Autónomas», en Or-
ganización territorial del Estado/Comunidades Autónomas, Inst i tuto de Estudios Fiscales, Madrid, 1984,
pp. 1963 y ss. LOPE/ BASAGUREN, A.: «La Comunidad Autónoma Vasca y la adaptación del Derecho
interno al Derecho comunitario», V Congreso de la Asociación Española de Ciencia Pojítica y Dere-
cho Constitucional, Bilbao, 9-11 de octubre de 1985. MANCÍAS MARTIN, A.: «Algunas reflexiones en tor-
no al proceso jurídico de la integración europea», R.I.E. (1977-2), pp. 403-424. «La recepción en el Dere-
cho español de los actos normativos de las instituciones comunitarias. El problema de su publicación»,
en Constitución, Comunidades Autónomas y Derecho Internacional..., op. cit., pp. 261-271. Derecho
comunitario europeo y derecho..., op. cit. MARÍN LOPE/, A.: «Las competencias de las Comunidades...»,
op. cit. MEDINA ORTEGA, M.: «La Comunidad Europea y el derecho español», en Libro-Homenaje al
profesor Luis Sela Sampil, Universidad de Oviedo, 1970, pp. 411-430. «El Título Preliminar del Código
Civil y la participación de España en las Comunidades Europeas», R.E.D.I., XXV, 1972, pp. 239-246.
MIAJA DE LA MUELA, A.: «La primacía sobre los ordenamientos jurídicos internos del Derecho Interna-
cional y del Derecho Comunitario europeo...», op. cit., pp. 987-1029. DE MIGUEL ZARAGO/.A, J.: «Pro-
blemas constitucionales en la recepción del Derecho derivado comunitario», Boletín Informativo del Mi-
nisterio de Justicia, n." 1184, 5 de noviembre de 1979, pp. 11-28. MOLINA DEL Poxo, C. F.: Dos estudios
sobre Derecho Administrativo Comunitario, Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 1982.
MUÑOZ MACHADO, F.: El ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea y la Constitución Española.
Civitas, Madrid, 1980. El Estado, el Derecho interno y la Comunidad Europea. Civitas, Madrid, 1985.
PELÁEZ MARÓN, J. M.: «Las Comunidades Autónomas ante el...», op. cit. PÉREZ GONZÁLEZ, M.: La
acción exterior del Estado y las autonomías: desarrollos en la práctica estatutaria, en Cursos de Derecho
Internacional de Vitoria-Gasteiz, Universidad del País Vasco, 1986, pp. 257-362. PUENTE EGIDO, J.: «Al-
gunas consideraciones en torno al principio de armonía institucional en las organizaciones europeas. Con
especial referencia al Derecho español», R.E.D.I. (1968-3), pp. 570-582. RODRÍGUEZ IGLESIAS, G. C.: «De-
recho comunitario y Administración nacional», Documentación Administrativa, n." 152, 1973, pp. 7 y
ss. «Los efectos internos del Derecho comunitario», Documentación Administrativa, n." 201, 1984,
pp. 49-81. «Problemas jurídicos de la adhesión de España a la Comunidad Europea», en Cursos de Derecho
Internacional de Vitoria-Casteiz, Universidad del País Vasco, 1985, pp. 195-240. RUILOBA SANTANA, E.:
«Las competencias económicas del Estado y de las Comunidades Autónomas...», op. cit., pp. 393-482.
«Repercusiones del ingreso de España en la Comunidad Europea...», op. cit., pp. 21-38. SAÍN/.DE Vicu
ÑA BARROSO, A.: «El cumplimiento del Derecho Comunitario Europeo por las Comunidades Autóno-
mas», en Organización Territorial del Estado. Comunidades Autónomas, Instituto de Estudios Fiscales,
Madrid, 1984, pp. 2757 y ss. SANTAOLALLA GADEA, F. J.: «La integración del Derecho de las Comuni-
dades Europeas en el ordenamiento español: algunas zonas obscuras del acquis communautaire», Docu-
mentación Administrativa, n.° 194, 1982, pp. 193-211. TRUYOL Y S E R R A , A.: «L'adhésion de l'Espagne
aux Communautés européennes. Problémes constitutionnels», en L 'Espagne aux Communautés européen-
nes. Editions de l 'Université de Bruxelles, 1979, pp. 109-119.
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tes como el desempleo y la emigración trayendo consigo graves repercusiones econó-
micas.

Todos estos condicionamientos que, sin duda, han incidido en la configuración
económica actual del archipiélago, colocan a las islas en una situación de contradic-
ción con el resto de las provincias españolas que integran en la actualidad el territo-
rio del Estado español, no sólo ya por la dicotomía isla-continente, sino por su inser-
ción en un continente que no es «naturalmente» el suyo.

Los principales pilares de la economía canaria son: la agricultura de exportación,
el turismo, la pesca y las actividades comerciales485.

En relación a la agricultura de exportación, el cultivo predominante en la actuali-
dad es el plátano, que está caracterizado porque su producción no es sino una va-
riante más de la serie de monocultivos de turno destinados a la exportación que han
dominado la económica de las islas a lo largo de su historia económica (caña de azúcar,
viticultura, cochinilla, etc.). En la actualidad el mercado de consumo de este pro-
ducto es España, cuya exportación está relativamente garantizada por la reserva del
mercado que mantiene el gobierno español para el plátano producido originariamente
en las islas Canarias.

Otros productos agrícolas de exportación que le siguen en importancia son las
hortalizadas de invierno, sobre todo, tomates, pepinos y pimientos, que están carac-
terizados por ser productos de temporada que sólo son competitivos en invierno. Fi-
nalmente, otros productos que han ido adquiriendo importancia durante los últimos
años son el cultivo de flores y las plantas ornamentales.

En relación al sector turismo, a pesar de su situación fluctuante ocasionada por
la crisis mundial del petróleo, sigue alcanzando en la situación altas cotas de afluen-
cia a las islas, auspiciado en buena medida por los tour operadores internacionales
que son los que en verdad controlan los beneficios procedentes de este sector. Los
países tradicionales de origen de turistas son: Gran Bretaña, la República Federal
de Alemania y Escandinavia.

Otro sector económico es el constituido por la pesca. Una primera cuestión a des-
tacar en este sector, es la existencia en Canarias de dos zonas de pesquerías bien dife-
renciadas entre sí: Por un lado, una zona de pesca puramente insular, rica en una
gran variedad de especies piscícolas pero de difícil captura, dada su profunda ubica-
ción oceánica y los rudimentarios medios técnicos con que cuenta la flota insular
canaria. Y por otr lado, una zona continental africana, muy rica en capturas de fácil
acceso y tradicionalmente frecuentada por los pesqueros canarios que faenaban no
sólo en las antiguas aguas jurisdiccionales españolas del banco sahariano, sino tam-
bién en aguas de otros países africanos, tales como Mauritania, Senegal y Marrue-
cos, los cuales siempre toleraron su presencia por el carácter cuasi-familiar de la flo-
ta canaria que en nada perjudicaba a sus intereses, al estar constituida en su gran
mayoría por un número reducido de embarcaciones de pequeño tonealje y de cons-
trucción rudimentaria486.

Sin embargo, si bien hasta hace relativamente poco tiempo era la situación pre-

485 Con carácter general, cf. Geografía de Canarias, especialmente los volúmenes 3. Geografía Eco-
nómica. Aspectos Generales. Editorial Interinsular Canaria, 1984.

486 GARCÍA CABRLRA, C.: «Las pesquerías canarias y su futuro», en Canarias ame el cambio. Uni-
versidad de La Laguna, 1981, pp. 389 y ss. PÉRtx VomRtr/, A.: «La pesca en Canarias (cuestiones in-
ternacionales que plantea)», en Rev. Rumbos, n.° 7, CESC, 1982, pp. 35-48, vid., también, la obra colec-
tiva La pesca en Canarias. II Jornadas de Estudios Económicos Canarios. Universidad de La Laguna,
1982.



254 ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS tN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

dominante en este sector, en la actualidad la aparición de un número cada vez más
creciente de conflictos e intereses internos e internacionales surgidos a su alrededor,
tales como la extensión unilateral de la zona económica exclusiva marroquí a una
distancia de 200 millas, el actual conflicto del Sahara, la arribada masiva de la flota
peninsular al litoral africano, etc., está haciendo peligrar la supervivencia del sector
pesquero en la economía del archipiélago. En este sentido basta tener presente la ob-
servación puesta de relieve por Muslo al señalar que la pérdida de los bancos de pes-
ca ante la costa sahariana supondría la ruina para la flota canaria, ya que el 96 por 100
de las capturas de la provincia de Las Palmas de Gran Canaria y el 50 por 100 de
las de Tenerife se llevan a cabo en el banco de pesca canario-sahariano487. En rela-
ción a ese sector hemos asimismo de indicar que la mayor parte de las capturas cana-
rias están destinadas a la industria conservera, especialmente a la del frío.

Finalmente, un último pilar de la económica canaria son las actividades comer-
ciales.

El archipiélago canario, por su situación geográfica excepcional, punto de enlace
de comunicaciones marítimas y actualmente también aéreas entre distintos continen-
tes, ha vivido histórica y modernamente de su comercio exterior, constituyendo, aún
en nuestros días, una de las principales actividades económicas de las islas.

El principio de libertad comercial en la importación y exportación, y en general,
en todo acto de tráfico internacional, reconocido expresamente por el artículo 2 de
la Ley de Régimen Económico y Fiscal de 1972 como elemento básico de su régimen
económico, diferenciado del resto del Estado español, es una de las especialidades
más tradicionales del archipiélago.

El comercio exterior que constituye una de las principales vías de escape econó-
mico de las economías pequeñas, se caracteriza en Canarias por la existencia de una
gran desproporcionalidad entre el número de exportaciones e importaciones efec-
tuadas en las islas488. Así, según fuentes obtenidas de un estudio llevado a cabo por
Muslo en 1981, cabe indicar que mientras las importaciones participaban alrededor
de un 64 por 100 en el producto interior brulo regional, las exporlaciones lan sólo
lo hacían, aproximadamenle, en un 25 por 100489.

El comercio exterior es un sector que en el marco actual de la integración propen-
de a facilitar y puede constituir en un proyectado desarrollo fuluro uno de los princi-
pales factores de transformación económica. Es de destacar su promoción por el Go-
bierno canario y las instituciones comerciales en la Feria internacional de Canarias.

487 MUSTO, S. A.: «Insularity and the problem of Regional Self-Reliance: the case of the Canary Is-
lands». EADl, Conference, Budapest, 11-14, November, 1981.

488 Conforme ha destacado Gil Jurado «para las economías pequeñas, la única vía para alcanzar el
tamaño mínimo eficiente en muchas de sus actividades, dada la estrechez del mercado y el limitado con-
sumo interno, es la del comercio exterior, que al ampliar la demanda de los bienes y servicios puede inter-
pretarse como que resuelve una de las ¡neficiencias derivadas del tamaño como es la de las economías
de escala». Según este autor, «la normalmente desfavorable dotación de recursos y la existencia de econo-
mías de escala en los procesos de comercialización, imponen la necesidad de especializarse en su reducido
número de productos y servicios de exportación.

El proceso de especialización y la asignación de recursos a las actividades de exportación disminuyen
la capacidad autoabastecedora de la economía, por lo que es necesario aumentar las importaciones, aun
de productos alimenticios básicos». Gil JURADO, J. A.: «Canarias en la economía internacional», en Geo-
grafía de Canarias. Geografía Económica. Aspectos Generales, pp. 318-332.

489 Musió, S. A.: « Insu la r i ty . . . » , op. cit., pp. 14 y ss.
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VI.5. STATUS JURÍDICO COMUNITARIO

Habida cuenta de la situación claramente diferenciada de que gozan las islas Ca-
narias respecto a las demás partes integrantes del territorio del Estado español, en
virtud de sus particulares condicionamientos físico-geográficos, históricos, econó-
micos y sociales, no es de extrañar que desde la presentación de la demanda oficial
de adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas el 28 de julio de 1977
se contemplara la incorporación del archipiélago canario a la Comunidad de una for-
ma distinta a las de las otras provincias españolas.

De hecho en Canarias se venía debatiendo, tanto en círculos académicos univer-
sitarios como en el plano económico y político, las particularidades que deberían ser
tenidas en cuenta en el momento de producirse la integración de España para preser-
var los intereses fundamentales de la región canaria necesarias para su natural desa-
rrollo, especialmente en materia fiscal, comercio exterior, agricultura, tursimo, etc.
Por esta razón, antes de adentrarnos en el análisis del status jurídico especial comu-
nitario negociado para las islas Canarias, creemos oportunos, con el fin de resaltar
la importancia del mismo, destacar los hitos principales que sirvieron de anteceden-
tes a la resolución finalmente acordada a estos efectos en el Parlamento de Canarias.

VI.5.1. ORIENTACIONES DOCTRINALES, INFORMES TÉCNICOS, INICIATIVAS
INSTITUCIONALES

Como antecedentes generales a la negociación del ingreso de España, podemos
reseñar tres núcleos de inquietudes e iniciativas de estudio acerca de la problemática
jurídica, económica y política que el fenómeno de la adhesión podía implicar. Sin
producirse un aislamiento entre estas corrientes, sino, por el contrario, terminarán
confluyendo, sí podríamos indicar que supusieron enfoques diversos, incluso corres-
pondientes a planos de intereses distintos que, en cierto modo, se complementaron
en la preparación de los materiales y la documentación oportuna a utilizar luego en
la negociación.

Sin ninguna pretensión de ser exhaustiva en la documentación ni rigurosa en la
valoración de las distintas aportaciones, queremos destacar algunos aspectos y mati-
ces más característicos.

VI. 5.1.1. Núcleo universitario con preocupaciones juri'dico-internacionales
y constitucionales

— Un primer núcleo de los análisis de las repercusiones en el archipiélago cana-
rio del ingreso de España en las Comunidades Europeas podemos encontrarlo en las
inquietudes de un grupo de profesores universitarios de la Universidad de La Lagu-
na, miembros de diferentes departamentos de la Facultad de Derecho y Económicas
que, interesados por los problemas de las islas Canarias en general plasmaron sus
planteamientos colectivos en una serie de trabajos presentados en el Simposio Interna-
cional sobre Federalismo y Regionalismo Contemporáneo celebrado en la Universidad
de La Laguna durante los días 26 de septiembre a 3 de octubre de 1977, organizado
por el Departamento de Teoría del Estado de la Facultad de Ciencias Económicas,
con la colaboración de la Fundación Friedrich Ebert y el Instituto Iberoamericano
de Derecho constitucional. Es interesante destacar cómo se planteaban en hipótesis
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cuestiones que luego aparecerían en la realidad. Así, cabe mencionar, por ejemplo,
las observaciones realizadas por Pérez Voituriez, Yanes Herreros y Arroyo Lara al
indicar expresamente que «el ente descentralizado (por ejemplo, Canarias), mientras
dure el proceso de adaptación del Estado español a las Comunidades, puede interve-
nir de las siguientes maneras: a) Si posee previamente un Estatuto de autonomía
con características diferenciales, las particularidades de este Estatuto pueden hacer que
los tratados de las Comunidades se le apliquen de manera especial, previo acuerdo
de los Estados miembros, b) Si aún no posee un Estatuto especial, en el momento de
la firma del Tratado de Adhesión puede crearse un régimen diferenciado por par-
te de las Comunidades con respecto al ente descentralizado, c) Tenga o no Estatuto,
el Estado español puede pedir la aplicación temporal y excepcional de la cláusula
de salvaguardia, que contempla excepciones a los tratados de las Comunidades para
todas o algunas de sus regiones. La forma y el contenido de cómo pueden intervenir
los representantes del ente descentralizado dependerá, como se ha dicho en otros ca-
pítulos, de la ley interna española» 49°.

En esta misma línea cabe, también, destacar las consideraciones realizadas por
Clavijo Hernández y Yanes Herreros en relación a la disposición adicional tercera
de la Constitución española de 1978, al manifestar que una de las posibles razones
que movió al legislador constituyente a introducir «una cláusula de confirmación
de un derecho especial referente a Canarias en materia económico-fiscal» fue preci-
samente «la necesidad de adaptar, o en todo caso actualizar el régimen económico
y fiscal de Canarias, en la medida en que sea indispensable, para armonizarlo con
las innovaciones establecidas por la propia Constitución, como por ejemplo la posi-
bilidad de que España ingrese en organizaciones supranacionales (art. 93)». De este
modo, estos autores venían a declarar que «la modificación que se lleve a efecto con
este propósito no ha de traspasar el límite que supone la especialidad de la normati-
va económica-fiscal canaria, o dicho más claramente: la modificación nunca podrá
conducir a la extinción del Derecho especial relativo a Canarias en la materia que
nos ocupa»491. Esta reflexión, fue objeto, posteriormente, de una comunicación
que bajo el título de «La entrada de España en el Mercado Común y la cláusula adi-
cional tercera», fue presentada por los mencionados autores en las Ias Jornadas de
estudios Económicos Canarios organizadas conjuntamente por la Universidad de La
Laguna, la Junta de Canarias y el Banco de Bilbao en el mes de abril de 1980492.

Fruto de la continuada labor de investigación llevada a cabo por miembros del
Departamento de Derecho Internacional Público y Privado y de Teoría del Estado
y Ciencias Políticas de la Universidad de La Laguna, cabe señalar, sobremanera, la
Semana de Conferencias celebrada con la colaboración del Círculo de Estudios So-
ciales de Canarias y del Aula de Cultura de la Caja Insular de Ahorros de Gran Ca-
naria que tuvo como principal objeto el análisis de «Los problemas de Canarias a
la luz del Derecho Internacional». Estos análisis realizados de forma conjunta por
un equipo de profesores se plasmaron en la publicación de la obra colectiva Cana-
rias ante el Derecho Internacional4n y dentro de ella merece la pena traer a cola-

49(). Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.; YANES HERREROS, A., y ARROYO LARA, E.: «Aspectos internaciona-
les de un régimen autonómico para Canarias», en Federalismo y Regionalismo..., op. cit., pp. 622-623.

491 Vid. CLAVIJO HERNÁNDEZ, F., y YANES HERREROS, A.: «Análisis de la Disposición Adicional Ter-
cera (implicaciones de la Constitución en el problema canario)...», op. cit.

492 Vid. CLAVIJO HERNÁNDEZ, F., y YANES HERREROS, A.: «La entrada de España en el Mercado Co-
mún y la cláusula adicional tercera», en Canarias ante el cambio..., pp. 215-224.

493 Vid. PÉREZ VOIURIEZ, A.; YANHS HERREROS, A.; ARROYO LARA, E.; PÉREZ RODRÍGUEZ, M., y
ASÍN CABRERA, M.a A.: Canarias ante el Derecho Internacional. CESC, 1982.
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ción las siguientes reflexiones realizadas por nosotros mismos en torno a las repercu-
siones en nuestro archipiélago de la entrada de España en la CEE: «España, una
vez interpuesta su candidatura a las Comunidades Europeas, se encuentra actual-
mente en una primera etapa negociadora del Tratado de Adhesión. Es por todos bien
sabida la importancia que tiene este hecho para Canarias, al estar estas islas jurídica-
mente integradas dentro del territorio español.

Un análisis en profundidad del tema comprendería el estudio de las diferentes
hipótesis que pueden plantearse con respecto a Canarias.

En el caso de que a España se le permita su ingreso en la Comunidad Económica
Europea, se pueden distinguir tres hipótesis para Canarias:

— Primera hipótesis.
Canarias se integra en la Comunidad Económica Europea en iguales condiciones que todo el terri-
torio español, sin la obtención de ninguna especificidad.
— Segunda hipótesis.
Canarias se integra en la Comunidad Económica Europea con la concesión de un régimen especial
diferenciado.
— Tercera hipótesis.
Canarias no se integra en la Comunidad Económica Europea, en cuyo caso no entra a formar
parte de la Comunidad.

En esta tercer hipótesis, la situación de las islas Cananas sería la de que España
se convertiría en miembro de pleno derecho, a excepción de una parte de su territo-
rio que serían las islas Canarias. Territorio que sería considerado, a efectos comuni-
tarios, como si fuera o se tratase de un tercer Estado.

Dentro de esta tercera hipótesis, cabrían además dos posibilidades: a) Canarias
no desea mantener ningún tipo de relación con las Comunidades Europeas, b) Cana-
rias desea mantener relaciones con las Comunidades Europeas. Ejemplo, concluir
acuerdos comerciales (caso de las islas Féroe)»494.

Finalmente, como una muestra más del interés con que fue acogido en los círcu-
los académicos universitarios canarios la presentación de la demanda de adhesión
de España a la Comunidad Europea, cabe mencionar el seminario sobre «El régimen
económico-fiscal del archipiélago canario ante el ingreso de España en la Comuni-
dad Europea» que bajo la dirección del profesor Medina Ortega, catedrático de Re-
laciones Internacionales de la Universidad Complutense de Madrid y la secretaría
del profesor Clavijo Hernández, catedrático de derecho financiero de la Universidad
de La Laguna, organizó la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en colabo-
ración con la Universidad de La Laguna, el Cabildo Insular de Tenerife, la Caja In-
sular de Ahorros de Gran Canaria, la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Teneri-
fe y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife durante los días 13-20 de abril
de 1982495.

494 Vid. ASÍN CABRERA, M." A.: Canarias-CEE. Aspectos jurídicos..., op. cit., pp. 93-94.
495 Vid. Las ponencias presentadas por: SCHWARTZ, P.: «¿Canarias en la CEE?». CAMUÑAS, I.: «La

UCD y el ingreso de España en la Comunidad Europea con especial referencia a Canarias». MARÍN, M.:
«El Partido Socialista y el ingreso de España en la Comunidad Europea». GRANTI.I., F.: «Las Comuni-
dades Autónomas y la negociación para el ingreso de España en la Comunidad Europea», publicada en
Rev. de instituciones Europeas, vol. 9, n.° 3, septiembre-diciembre 1982, pp. 815-833. ARIÑO, G.: «Auto-
nomías territoriales y derecho común». PAYNO, J. A.: «Consecuencias económicas para Canarias del in-
greso de España en la Comunidad Europea». MUÑOZ CIDAD, C.: «La economía canaria ante el ingreso de
España en la Comunidad Europea». PARAJÓN, V.: «Perspectivas industriales canarias ante el ingreso
de España en la Comunidad». GONZÁLEZ VIEHEZ, A.: «El empleo canario ante el ingreso en la Comuni-
dad». SANZ, J. A.: «La agricultura canaria ante el ingreso en la Comunidad». HARDISSON, J.: «El régi-
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VI. 5.1.2. Iniciativas de entidades económicas y mercantiles

Un segundo núcleo de manifestaciones hemos de ubicarlo en el contenido de los
diferentes trabajos e informes técnicos de predominio económico realizados por es-
pecialistas en economía por encargo de determinadas entidades canarias de carácter
no político institucional.

Dentro de esta vía cabe señalar, en primer lugar, el trabajo de Carballo Cotanda,
abogado, letrado-asesor y vicesecretario de la Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife y miembro y asesor jurídico del Insti-
tuto Tinerfeño de Expansión Económica, denominado «Canarias, islas francas».

La importancia de este trabajo radica a nuestro entender no sólo en el hecho de
ser uno de los estudios pioneros en la materia que nos ocupa, sino en la significación
del momento histórico en que fue realizado (año 1970), caracterizado conforme se
expresa en la presentación de la obra, por la apertura para las instituciones especia-
les de las islas de «dos eventos sumamente serios, posiblemente graves y sin duda
alguna trascendentales: el estudio inminente de un auténtico régimen especial para
el archipiélago y el inicio esperanzador, aunque tímido aún, del acercamiento del
país a la Comunidad Económica Europea»4%.

El trabajo pone en evidencia el inusitado interés que despertó en el archipiélago
la perspectiva de una posible y futura adhesión de España a las Comunidades Euro-
peas, tras la presentación por parte del Estado español de una propuesta de vincula-
ción al Mercado Común en el año 1962 y la conclusión de un acuerdo preferencial
en el año 1970. El autor, después de realizar un análisis de las especialidades econó-
mico-fiscales de Canarias, dedica una parte de su estudio al examen de esta proble-
mática, indicando al respecto que «a la vista, en estos momentos, del negociado acuer-
do preferencial, al que se ha llegado no sólo salvando la especialidad canaria, sino
utilizándola, como la de otras áreas exentas, en gran medida como argumento para
el logro de ventajas recíprocas por parte de la CEE, la región tiene el convencimiento
de que en el plano estrictamente jurídico, y si ello fuere necesario a la economía in-
sular, cabría negociar en el futuro el ingreso español respetando el régimen de fran-
quicias y las especialidades comerciales tradicionales del archipiélago. Por supuesto
que el éxito depende, más que de la posibilidad jurídica de que ello ocurra, de
la fortaleza y dignidad con la que puede, en un futuro, negociar España frente a la
CEE y hacer que sus razones de peso sean consideradas adecuadamente»497.

Asimismo, cabe mencionar el informe técnico encomendado al profesor Granell,
catedrático de Organización Económica Internacional de la Universidad de Barcelo-
na, por acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Las Palmas de Gran Canaria de 30 de mayo de 1979. En opinión

men económico-fiscal canario: resultados y perspectivas de transformación». MUSTO, S. A.: «Desarro-
llo económico en Canarias e ingreso en la Comunidad». MARTÍNEZ DE LA ESCALERA, C.: «La política de
desarrollo regional y la integración europea». ASÍN, A.: «Los regímenes insulares especiales en la Comu-
nidad Europea». NÚÑEZ, J. A.: «Desarrollo regional en ingreso en la CEE». LORCA, A., y CALATRAVA,
A.: «El Archipiélago Canario ante la Unión Aduanera», publicada en Rev. de Hacienda Pública Españo-
la, n.° 75. Instituto de Estudios Fiscales, 1982, pp. 197-224. VÁZQUEZ DE PARGA, J. A., y DÍAZ MALLE-
DO, J.: «La reforma del Régimen Fiscal de Canarias ante el ingreso de España en la CEE».

496 Vid. CARBALLO COTANDA, A.: Canarias, islas Canarias. Las especialidades económico-fiscales del
Archipiélago. Presentación realizada por Juan Antonio Núñez Rodríguez y Pedro Alemany y Sitja. Cá-
mara de Comercio, Industria y Navegación. Instituto Tinerfeño de Expansión Económica. Santa Cruz
de Tenerife, 1970, pp. 7-8.

497 Ibíd..., p. 200.
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de Granell, «la integración en la Comunidad se ofrece como la alternativa más indi-
cada cara al futuro de la economía canaria» y a este respecto llega a afirmar que
«la opción de integración debe hacerse entrando en la Unión aduanera, pues no lle-
gar a suprimir los aranceles en el tráfico con la Comunidad y no adoptar el arancel
externo común —como es el caso de Helgoland o Campione— supondría el grave
problema de que el tráfico Canarias-Península no podría realizarse sin pago de aran-
celes al entrar la Península en el cordón aduanero comunitario». Según este autor,
la experiencia comunitaria anterior evidencia la reticencia de la CEE en permitir a
un territorio importante —como es el caso de Canarias— a quedar fuera de la unión
aduanera que es, en definitiva, el principal logro que puede exhibir el «acervo comu-
nitario»™. Ahora bien, no obstante esta afirmación, el autor del informe propo-
nía con el fin de reducir los costes económicos implícitos en la opción CEE para la
economía canaria que Canarias debería ver reguladas en forma especial una lista de
temas cuando España ingresara en la Comunidad4W.

Un segundo informe de esta índole fue el encargado por la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife a un equipo de técni-
cos del Instituto Alemán de Política de Desarrollo de Berlín bajo la dirección del
profesor Musto, director para Europa del mencionado Instituto.

En la introducción del presente estudio se establecía expresamente lo siguiente:
«Las islas Canarias por su situación geográfica y su tradicional régimen fiscal espe-
cial se verán afectadas de manera particular por la adhesión de España a las Comu-
nidades».

«Para las islas Canarias, la integración en las Comunidades supondrá un cambio
radical de sus estructuras económico-fiscales, pero también el tener en cuenta sus
propias peculiaridades como las Comunidades, hasta ahora, han puesto siempre de
manifiesto por las tradiciones, las condiciones estructurales históricas y las caracte-
rísticas particulares de sus miembros de que, también en el caso de las Canarias, estén
abiertas ciertas posibilidades para un trato especial».

Según el profesor Musto, el problema tiene dos dimensiones: «En primer lugar,
se trata de si las islas Canarias deben integrarse en las Comunidades Europeas, y
en caso afirmativo, bajo qué condiciones particulares. En segundo lugar, hay que
tener en cuenta que la situación de las islas se modificará, en cualquier caso, inde-
pendientemente de su decisión a favor o en contra de la integración, cuando el resto
de España se adhiera a las Comunidades. En este sentido, las islas están confronta-
das con la necesidad de definir, de nuevo, su relación, tanto con Europa como con
el resto de España»50I). Partiendo de estas consideraciones el informe baraja tres
opciones para las modalidades de la relación de Canarias con las Comunidades y
analiza sin tomar partido por ninguna de ellas las repercusiones de la integración
para los distintos modelos propuestos.

498 Vid. GRANELL, F.: La opción CEE..., op. cit., pp. 311-312.
499 Ibíd..., pp. 315-323. Estos temas según el resumen realizado por Cuenca hacían referencia a la

adopción de las siguientes medidas:
«a) Un amplio período de adaptación al arancel comunitario.
b) Mantenimiento del mercado peninsular del plátano canario.
c) Un impuesto sobre el valor añadido con tipos diferentes a los que se fijarán en la Península.
d) Aplicación en Canarias de los techos máximos concedidos por los Fondos Comunitarios (FEDER

y FEOGA, especialmente)».
CUENCA GARCÍA, E., y otros: «Canarias y la CEE», en Geografía de Canarias, vol. 6, 1985, p. 279.. ,:7J
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soo vid. MUSTO, S. A.: ¿05 islas Canarias y las Comunidades Europeas..., op. cit., p. 1.
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Las opciones formuladas fueron a saber las siguientes:
— Opción I: no adopción de la política de comercio exterior (unión aduanera), pero participa-
ción en una serie de políticas comunes incluido el sistema de IVA (con tipos reducidos).
— Opción II: adopción de todas las políticas comunes, es decir, la total integración en las Comu-
nidades con regulaciones especiales, sobre todo en las áreas de política comercial (contingentes)
y fiscal (tipos reducidos del IVA).
— Opción III: adopción de todas las políticas comunes, es decir, la total integración en las Co-
munidades bajo las mismas condiciones que toda España» 5(".

Aparte de estos dos informes, cabe finalmente hacer alusión al trabajo dirigido
por el profesor Schwartz, catedrático de Historia de las Doctrinas Económicas de
la Universidad Complutense de Madrid. En este estudio Schwartz, tras analizar los
pros y los contras que se derivan de los supuestos de la no integración de Canarias
en la Comunidad, de la integración plena y de la integración con un régimen espe-
cial, se muestra partidario de la integración del archipiélago canario en las Comuni-
dades Europeas en condiciones especiales502.

VI. 5.1.3. Iniciativa institucional de la Comunidad política
y dictámenes oficiales

Las inquietudes políticas oficiales no podían quedar ajenas a la inquietud desa-
rrollada en los sectores sociales y económicos más sensibles y afectados por las
repercusiones concretas. De aquí que se podría hablar de una tercera iniciativa ya
netamente de las instituciones políticas, que toman conciencia del problema y tratan
de adoptar una postura sobre la base del contenido de la disposición adicional terce-
ra de la Constitución española de 1978, según la cual «la modificación del régimen
económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe previo de la Comuni-
dad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico».

En virtud de esta disposición, el ente preautonómico canario, denominado Junta
de Canarias, en su reunión de 16 de julio de 1979 celebrada en Lanzaorte acordó
constituir una comisión mixta de seguimiento para el estudio de las repercusiones
en las islas Canarias del ingreso de España en la CEE, con representantes de la pro-
pia Junta y de las fuerzas económicas y políticas del archipiélago, nombrando como
presidente de la misma a don Fernando Bergasa Perdomo y como coordinador a don
Ernesto Díaz Llanos. En enero de 1980 este último fue sucedido por don Francisco
Ucelay Sabina, consejero de Industria y Energía de la Junta de Canarias.

El 5 de mayo de 1980, en una sesión plenaria de la Junta de Canarias se discutió

501 Ibíd..., pp. 42-43. «Ante el ingreso en la CEE. Consideraciones sobre la viabilidad económica de
Canarias», en Gaceta de Canarias, n.° 1, 1982, pp. 27-35. «The Canary Islands and the EC», en Journal
ofConnon Market Studies, vol. XX, n." 2, 1981, pp. 115-137.

502 Vid. SCHWARTZ, P., y MARTÍN CASTELLÁ, I.: Canarias ante la CEE..., op. cit., pp. 97-98. A este
respecto, vid., también, el contenido de otros estudios de carácter sectorial realizados en relación a Cana-
rias: CUENCA GARCÍA, E.; GONZÁLEZ BENÍTF.Z, C. L., y RUMEU DE LORENZO-CÁCERES, S.: Opciones de
la política comercial en Canarias ante la entrada de España en las Comunidades Europeas. Confedera-
ción Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife, 1982. MARTÍNEZ DE LA ESCALERA, J. C.: «La
nueva política de desarrollo regional de España en las perspectivas de la integración europea. El caso es-
pecial canario». Cuadernos de Economía Canaria. Ministerio de Industria y Energía. Santa Cruz de Te-
nerife, 1980. ESPEJO CASTRO, R.: En torno a las Comunidades Europeas. Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, 1980. HARDISSON RUMEU, J.: «Canarias ante la adhe-
sión de España a las Comunidades Europeas». Cuadernos de Economía Canaria. Ministerio de Industr ia
y Energía. Santa Cruz de Tenerife, 1979.
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un informe elaborado por la comisión mixta y en ella se explícito lo siguiente: «La
satisfacción de los intereses canarios exige un régimen específico de adhesión... que
respete con la mayor amplitud la especificidad del archipiélago y que garantice, de
este modo, que la solución final no sea lesiva para el mismo» m.

En junio de 1980 fue publicado un informe técnico encargado por la Junta de
Canarias al Servicio de Estudios Económicos del Banco Exterior de España sobre
la posible adhesión de las islas a la CEE. El grupo de trabajo al cual se le encomendó
«el análisis de las posibles implicaciones que pudiera tener para Canarias el proceso
de adhesión de España a las Comunidades Europeas, consecuencias que habían de
contemplarse en tres supuestos diferentes: A) Caso de no adhesión; B) Caso de ad-
hesión plena, y C) Adhesión con excepciones o régimen especial para Canarias», bajo
la dirección del profesor Payno Galvarriato, catedrático de Estructura Económica
de la Universidad Complutense de Madrid y director adjunto del Servicio de Estu-
dios Económicos del Banco Exterior de España, llegó a la siguiente conclusión: «La
no adhesión, en cualquiera de sus variedades (incluso la zona del librecambio o la
relación especial con la Península), tiene efectos negativos para Canarias y no pre-
senta aspectos positivos de interés. Por ello, e independientemente de consideracio-
nes que se podrían hacer de índole político y geoestratégico, no parece una opción
recomendable. El hecho fundamental es que, tal como se ha dicho, en estos momen-
tos, más del 70 por 100 de las exportaciones canarias van al área económica que será
la CEE de 12, ya incluida la Península, cifra que aumenta si excluimos los pertre-
chos y suministros a buques, que tienen un carácter independiente. Del hecho de las
importaciones, excluyendo los crudos de petróleo, cuyo origen es independiente del
tema, el 74 por 100 de las importaciones canarias proceden del mismo área. Un ele-
mento fundamental en estas consideraciones es que, al entrar la Península, los pro-
ductos peninsulares aumentarían su competitividad frente a los canarios, y tendrían
una ventajosa facilidad en la CEE, que podría perjudicar grandemente a la exporta-
ción canaria».

Según el director del informe, parece, por tanto, globalmente recomendable que
Canarias se adhiera a la CEE en condiciones especiales5()4. Posteriormente, esta
opción fue defendida por el consejero para Asuntos de la CEE de la Junta de Cana-
rias, señor Ucelay Sabina, en una ponencia que bajo el título Los problemas especí-
ficos relativos a las islas Canarias en el cuadro de la adhesión de España a la CEE,
fue presentada en la Conferencia de Regiones Insulares Europeas, celebrada bajo
los auspicios del Consejo de Europa, en el Puerto de la Cruz de la isla de Tenerife
durante los días 7-10 de abril de 1981. En esta ponencia se llegaba incluso a afirmar
que «la marginación de la CEE podría poner en peligro el reconocimiento del carác-
ter europeo de Canarias desatando, por tanto, un problema de identidad social y
cultural que no es admisible, y que podría tener consecuencias negativas para la paz
social del archipiélago»505.

503 El informe elaborado por la Comisión Mixta, según el cual Canarias debía optar por la integra-
ción en la CEE con condiciones especiales, no llegó nunca a ser un diclamen oficial, sino una simple de-
claración de intenciones, vid. CUENCA GARCÍA, E., y otros: Canarias y la CEE..., op. cit., pp. 279-280.
Texto del Proyecto de Declaración de la delegación española sobre Canarias.

504 yjj pAYNO GAI.VARRIATO, J. A.: Informe a la Junta de Canarias sobre la posible adhesión de
las islas a la CEE. Servicio de Publicaciones de la Junta de Cañadas-Gabinete Técnico, 1980, pp. 305-323
y 2.a edición, corregida y aumentada. Servicio de Estudios Económicos, Banco Exterior de España, 1982.

505 Vid. UCELAY SABINA: Los problemas específicos relativos a las islas Canarias en el cuadro de la
Adhesión de España a la CEE. Conferencia de Regiones Insulares Europeas, islas Canarias, España, 7-10
abril de 1981. Conférence des Pouvoirs locaux et Régionaux de l'Europe. Conseil de l'Europe, p. 3.
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Dos años más tarde, tras la celebración de las elecciones autonómicas el día 7
de mayo de 1983 que trajo consigo la victoria del Partido Socialista Obrero Español
en el archipiélago y producirse la constitución del Parlamento de Canarias el 30 de
mayo de ese mismo año como órgano representativo del pueblo canario, los esfuer-
zos emprendidos por las instituciones políticas encaminados a encontrar una solu-
ción equitativa a los problemas canarios suscitados a propósito de la presentación
de la demanda de adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas se mul-
tiplicarían. A este respecto, baste señalar a título de ejemplo, algunos de los infor-
mes solicitados por el Gobierno autónomo de Canarias, a través de su Consejería
de Economía y Comercio, a varios profesores de la Facultad de Derecho y Económi-
cas de la Universidad de La Laguna. Así, entre otros, podemos citar el informe-
dictamen pedido al profesor Pérez Voituriez, catedrático de Derecho Internacional
Privado, acerca de determinados aspectos básicos que dentro del marco jurídico in-
ternacional implican problemas críticos en la inserción de Canarias en la CEE. Estos
aspectos jurídicos internacionales divididos sistemáticamente en tres partes hacían
referencia, a saber, a las siguientes cuestiones: «Una primera parte que engloba las
cuestiones básicas referentes a la adhesión y a la conceptualización de las situaciones
especiales. Una segunda que puntualiza aspectos específicos (el comercio exterior y
los productos agrícolas, la libre circulación de personas en la adhesión CEE) y una
tercera que comprende las peculiaridades referentes a la consideración archipelágica
de Canarias»50Í1.

VI. 5.2. COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO SOBRE EL INFORME
A EMITIR EN EL TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE LA ADHESIÓN
ESTATAL Y RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO CANARIOS

Con fecha de 30 de noviembre de 1983 fue publicado en el Boletín Oficial del
Parlamento Canario la comunicación del Gobierno de Cananas sobre el informe a
emitir en el trámite de negociación de la adhesión estatal a las Comunidades Euro-
peas y sus consecuencias para estas islas. En dicha comunicación, tras indicarse ex-
presamente que «la decisión española de incorporarse a la CEE plantea para Cana-
rias una situación nueva, ya que cambia sus relaciones comerciales con el resto de
España», se efectuaba el análisis de las distintas alternativas de negociación que, según
el Gobierno autónomo, tras un largo período de «reflexión y estudio de las mismas»,
podían alegarse de cara a solventar los problemas que presenta para este archipié-
lago el ingreso de España en la Comunidad Europea.

Estas alternativas, posturas u opciones, conforme se señala en la citada comuni-
cación se sintetizaban en tres grupos: 1) Los partidarios de la entrada en la CEE con
plena aceptación de todas sus políticas y buscando excepciones puntuales; 2) los par-
tidarios de entrar en la CEE rechazando las políticas relativas a los movimientos de
mercancías (aduanera, fiscal y PAC) y suscribiendo un protocolo comercial que per-
mite situar libremente las exportaciones agrarias e industriales, y 3) los partidarios

so* v¡d. PÉREZ VOITURIE?., A.: Alternativas de Canarias en la integración de España en la CEE...,
op. cit., vid., asimismo, el contenido de otros dos informes: MUÑO/ CHMD, C., y CLAVIJO H E R N Á N
DEZ, F.: La economía canaria ante la CEE. Reforzar el puertofranquismo. Promover la eficiencia eco-
nómica. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas, 1984. CUENCA GARCÍA, E.:
Informe sobre Canarias ante las Comunidades Europeas. Política Comercial: Aranceles, Prélévements
y Restituciones. Santa Cruz de Tenerife, septiembre 1983.
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de permanecer al margen de la CEE, suscribiendo también un protocolo de relacio-
nes comerciales y otro de colaboración técnica y financiera»507.

Como ejemplo de los grupos de opinión política, económica y social partidarios
de la primera opción, podemos citar al grupo parlamentario popular entonces inte-
grado por los partidos políticos de Alianza Popular (AP), el Partido Demócrata Po-
pular (PDP) y Unión Liberal (UL). Dentro de la segunda opción cabe englobar la
postura del Gobierno autónomo, es decir, la del Partido Socialista Obrero Español
(PSOE) y las posiciones manifestadas por la Confederación Regional de Empresa-
rios de las Islas Canarias (COREICA), CACAPYME y por los sindicatos Comisio-
nes Obreras y UGTsm.

Finalmente, como defensores de la tercera alternativa podemos citar al partido
político de Unión del Pueblo Cañado-Asamblea Canaria (UPC-AC) integrantes del
Grupo Parlamentario Izquierda Canaria, los cuales proponían, además, la celebra-
ción de un referéndum previo que determinara la posible vinculación o no de Cana-
rias a la Comunidad Europea509 y, también, a los partidos políticos de Asamblea
Majorera (Fuerteventura) y Convergencia Nacionalista, ambos pertenecientes al Grupo
Parlamentario Mixto510.

Por otra parte, al margen de estos tres grupos de alternativas u opciones, cabe,
por último, señalar la existencia de una cuarta postura que propugnaba la no incor-
poración del archipiélago canario en la Comunidad Europea, la cual fue defendida
principalmente por determinados grupos políticos nacionalistas de izquierda no re-
presentados institucionalmente5".

El 1 de diciembre de 1983, la comuniación del Gobierno fue objeto de un amplio
debate por parte de las diferentes fuerzas políticas institucionales las cuales se reu-
nieron en sesión plenaria en el Parlamento de Canarias con el fin de adoptar una
postura regional oficial sobre el ingreso de España en la Comunidad Europea y sus
repercusiones para Canarias. Tras un largo debate se aprobó, finalmente, con un
resultado de 50 votos afirmativos, seis negativos y ninguna abstención, sobre un total
de 60, una propuesta de resolución presentada conjuntamente por los grupos parla-
mentarios Centro Democrático y Social (CDS), Popular y Socialista, en la cual se
«instaba al Gobierno de Canarias para que elevara al Gobierno de la Nación, como
posición de aquél» la alternativa defendida por el señor consejero de Economía y
Comercio, Molina Petit, es decir, la denominación opción II.

Esta opción venía formulada en los términos siguientes: «2. La segunda postura
supone una integración en la CEE, pero con las siguientes especificidades.

A) Integración de Canarias en la CEE, es decir, Canarias pasa a ser conside-
rada territorio comunitario.

so? vid. PARLAMENTO DE CANARIAS: «Acta de la Comisión de Economía y Comercio, celebrada el día
siete de noviembre de 1983. Comunicación del Gobierno de Canarias sobre el Informe a emitir en el trá-
mite de negociación de la adhesión estatal a las Comunidades Europeas y sus consecuencias para Cana-
rias», en Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, 30 de noviembre de 1983, n.° 15, pp. 378 y ss.

508 vid. PARLAMENTO DE CANARIAS: «Comunicación del Gobierno Autónomo sobre el informe a emitir
en el trámite de negociación de la adhesión estatal a las Comunidades Europeas y sus consecuencias para
Canarias», en Diario de Sesiones del Parlamento de Canarias, n.° 10, jueves 1 de diciembre de 1983,
pp. 577-583.

5<» Ibíd., pp. 587-591 y 617.
510 Ibíd., pp. 583-587.
511 Vid. «Mesa redonda sobre Canarias en la década de los 80», publicada en la Rev. El Puntal, 80.12,

y las declaraciones y comunicados de algunos grupos políticos, tales como, el Movimiento Nacionalista
«Siete Estrellas Verdes» y el Frente Popular de las Islas Canarias «FREPIC-AWAÑAC».
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B) Aceptación de los principios, las normativas y políticas comunitarias gene-
rales, tanto de derecho derivado, como dimanantes de política sectorial, pesquera,
industrial, monetaria, financiera, social, de libertades de movimiento de capitales,
institucional, de transportes, etc., con las siguientes excepciones:

1. Respeto y mantenimiento del marco de especialidades comerciales y fiscales
y por tanto exclusión de las políticas referidas a los movimientos de mercancías, es
decir:

— No aplicación del IVA.
— No aplicación de la política agraria.
— Creación de una zona de libre comercio en ambos sentidos, entre Canarias y la CEE ampliada
(incluyendo el resto de España).

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, Canarias, dentro de su
política de desarrollo, podrá establecer puntualmente tarifas especiales y derechos
reguladores para defender determinadas producciones agrícolas e industriales, de
acuerdo con su sistema tradicional.

2. Establecer unas reglas de origen para los productos industrializados en Ca-
narias, buscando una solución puntual para los envíos de tabaco en base a la crea-
ción de un contingente libre de derechos a la entrada en la Península, a fin de mante-
ner la cuota histórica de participación en ese mercado.

3. Mantener, adaptándolo, el sistema actual de arbitrio o su sustitución por un
impuesto indirecto de características similares.

4. Mantenimiento de las ordenaciones reguladoras para las exportaciones de
tomate y pepinos entre Canarias y Península y la conservación y reserva del mercado
peninsular para el plátano canario.

5. Establecimiento de un período transitorio de diez años a partir de la firma
del tratado, durante el cual no tendrá vigencia el principio de la libertad de circula-
ción de personas.

6. Implantación de un período de reflexión de tres años, a partir de la conclu-
sión del período de adaptación, para presentar un replanteamiento de los textos de
los instrumentos de adhesión firmados» 512.

Esta opción fue objeto de un escrito que fue enviado por el presidente del Go-
bierno de Canarias al Presidente de la Nación, en enero de 1984 en el cual se exponía
oficialmente la «posición de la Comunidad Autónoma Canana sobre el procedimiento
de integración de las islas en la CEE».

VI. 5.2.1. Algunas reflexiones críticas en torno al documento
Canarias-CEE aprobado en el Parlamento canario

Una vez conocida públicamente la resolución aprobada en el Parlamento de Ca-
nanas el 1 de diciembre de 1983, y, en consecuencia, la posición oficial de la Comu-
nidad Autónoma relativa al régimen jurídico a negociar para Canarias en el seno
de la Comunidad Europea, las reacciones respecto al comúnmente denominado «Do-
cumento Canario» no se dejaron esperar.

En el transcurso de tiempo operado entre el 1 de diciembre de 1983 (fecha de

512 Vid. PARLAMENTO DE CANARIAS: «Comunicación del Gobierno Autónomo sobre el informe.. .»,
op. cit., pp. 576-577.
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aprobación de la mencionada resolución) y la presentación del Anteproyecto de De-
claración Española sobre Canarias por la delegación española en Bruselas, el 21 de
febrero de 1984, cabe citar entre otras las siguientes reflexiones críticas.

En primer lugar son de mencionar las opiniones manifestadas por los directores
de determinados informes técnicos de contenido esencialmente económico que ya des-
tacamos en otro momento. Así, por ejemplo, Granell llega a indicar al respecto lo
siguiente: «Es difícil saber lo que va a pasar ahora que el Parlamento canario se ha
decantado, a la vista de las propuestas de la Consejería de Economía y Comercio
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, por una alternativa de inte-
gración parcial en la Comunidad de carácter mínimo al no aceptarse la tarifa exte-
rior común de la CEE ni la adopción del Impuesto sobre el Valor Añadido ni, tam-
poco, la aplicación de la política agraria común».

Sin entrar en los fundamentos, ventajas y desventajas expuestos para llegar a tal
posición, indica este autor, «no cabe duda de que esta integración parcial propuesta
es de muy escasos vuelos, pues, si se exceptúa la aceptación del principio de la zona
de libre comercio del archipiélago con la CEE —de la que formará entonces parte
la Península— más relevante del acervo comunitario (TEC, IVA y PAC, esenciales
en la definición de la unión aduanera y el sistema presupuestario comunitario) queda
marginado de la modalidad de integración parcial propuesta»511.

En la línea de Granell, el director de otro informe, Juan Antonio Payno, venía
asimismo a manifestar respecto a la postura adoptada por el Gobierno autónomo
lo siguiente: «Hay que ver esta decisión, por lo tanto, en términos de coherencia
interna. Desde este punto de vista hay que destacar que la opción elegida significa
no aplicar lo esencial y característico de la CEE (TEC, IVA y política agraria: pun-
to B-l), con las consecuencias automáticas de mantener el sistema de arbitrios y las
ventajas fundamentales referidas al tabaco y algunas hortalizas, filosofía que se am-
pliaría creando una zona de libre comercio que, no obstante, podría cortarse por
parte de Canarias mediante medidas defensivas».

Desde luego, afirma Payno, «la aceptación de las normativas y políticas comuni-
tarias generales y pesquera, industrial, financiera y social chocan con la ambición
de mantener la maniobralidad de la economía canaria y de crear instrumentos autó-
nomos de desarrollo. La segunda contradicción —y ésta es técnicamente inviable—
es la creación de libre comercio, reservándose a Canarias la facultad unilateral de
establecer tarifas especiales especiales y derechos reguladores. Por otro lado, esta
facultad es contradictoria con el deseo de aprovechar las primas y desgravaciones
del comercio internacional (en lenguaje paladino, el «dumping» internacional)».

No se ve, en opinión de este autor, «cómo la CEE pueda fácilmente aceptar un
libre comercio sujeto a la imposición de toda clase de obstáculos cuando convenga
a la economía canaria. Pero tampoco se ve cómo este tipo de acciones, que se de-
fiende como política de fomento, puede compatibilizarse con el mantenimiento de
la libertad comercial y de las ventajas de los precios internacionales»514.

Finalmente, Stefan Muslo expresaba también su opinión del modo siguiente: «Al
fin, el Gobierno canario se ha pronunciado. El modelo que eligió es el de la integra-
ción política en la CEE, sin la incorporación en el cordón aduanero comunitario,
sin la aplicación de la política agraria común ni el sistema del IVA, pero con la pro-

513 Vid. GRANELL, F.: «La insuficiencia de la controversia Canarias-CEE», en Gacela de Canarias,
n.° 7, 1984, p. 11.

514 Vid. PAYNO, J. A.: «La terca realidad», en Gaceta de Canarias, n.° 7, 1984, pp. 15-16.
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puesta de establecer una zona de libre comercio entre las islas y la futura Comunidad
a doce. Sin abusar de mi privilegio de intérprete puedo advertir que este modelo se
traduce a la terminología comunitaria, como el de la no integración. La convicción de
que es preferible quedarse fuera de las políticas comunitarias para evitar una serie
de problemas nuevos, es perfectamente legítima. Se trata, además, de la decisión
política de un órgano constitucional y tales decisiones políticas, repito, hay que res-
petarlas».

Naturalmente, continúa afirmando este autor, «también el técnico puede tener
una opinión propia por ser una persona humana y miembro de una sociedad». De
este modo cree que, efectivamente, el modelo adoptado por el Gobierno de Cana-
rias, es negociable. «Cualquier otro modelo sería negociable en principio, puesto que
la Comunidad Europea no es un mero organismo técnico con automatismos inalte-
rables, sino, y ante todo, una entidad política. Las entidades políticas suelen definir
sus intereses y negociar sobre ellos llegando a un acuerdo algunas veces y otras veces
no»515.

Un segundo sector de opinión podemos encontrarlo en las reflexiones realizadas
por un grupo de profesores de la Universidad de La Laguna que de alguna manera
han intervenido en la elaboración de trabajos relativos a la materia que estamos tra-
tando. En este sentido, cabe citar el comentario de urgencia realizado por Clavijo
Hernández, en el cual expresaba lo siguiente: «Se trata, a mi juicio, de una resolu-
ción que provoca cierta perplejidad. Por un lado, se pide la adhesión e integración
en la CEE, pero, por otro, se solicita que no se apliquen las políticas comunitarias;
lo que de facto, equivale —en palabras del Sr. Albrecht— a quedarse fuera de
la CEE».

No cabe argumentar, en su favor, afirma Clavijo, «el caso ya estudiado de Gi-
braltar, ni mucho menos, el de Ceuta y Melilla, ya que, en su esencia, son distintos,
tanto por las circunstancias económicas como políticas que los envuelven».

«La resolución aprobada no se queda en esto. Aún hay más. En ella se solicita
igualmente una política arancelaria propia... Evidentemente, esta propuesta —en sus
propios términos— no es factible dentro de la CEE, pero tampoco lo es dentro del
ordenamiento jurídico español»...

Todas estas consideraciones reducen, en opinión de este autor, «las opciones de
Canarias ante la CEE a dos: 1. Integración en condiciones especiales, o 2. No inte-
gración. No cabe, a mi juicio, «terceras vías», como las señaladas en la resolución
comentada, pues, en la práctica, supone una «no integración en la CEE», y el esta-
blecimiento, en definitiva, de un régimen de «asociación encubierto»5I6.

También, dentro de este sector, cabe señalar la reflexión llevada a cabo por Cuenca
García al indicar entre otros considerandos a modo de previsión que «la Comunidad
no planteará demasiados inconvenientes por el hecho de que en Canarias no se apli-
quen ni la política agrícola comunitaria ni el arancel comunitario, al mismo tiempo
que aceptará el libre acceso de los productos canarios a la Unión aduanera y la reser-
va del mercado peninsular para el plátano canario; lo que sí parece más difícil, y
el propio Gobierno canario ya lo ha manifestado, es que este libre acceso al mercado
comunitario se haga sin restricciones o controles en el caso de las exportaciones de
pepinos y de tomates». «Donde parece que los acuerdos no van a ser fáciles, pudien-

515 Vid. MUSTO, S. A.: «La cascara de una calabaza», en Caceta de Canarias, n." 7, 1984, pp. 12-13.
516 Vid. CLAVIJO HERNÁNDEZ, F.: «Territorios con régimen especial dentro de la Comunidad. Pers-

pectivas relativas a ciertos territorios o Comunidades Autónomas...», op. cit., p. 134.
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do llegarse al extremo de bloquear la negociación, es en los casos de la pesca y, sobre
todo, del tabaco» 517.

Finalmente, hemos de mencionar el artículo de Pérez Voituriez que lleva por título
«Reflexiones teóricas sobre la resolución del Gobierno autónomo canario». En este
artículo, el autor venía a señalarnos lo siguiente: «a) La opción aprobada está com-
prendida, implícitamente, en nuestro informe en hipótesis que consideramos teórica-
mente aceptable y prácticamente adaptable a la singularidad del caso archipiélago
canario. Otra cosa es su viabilidad política y efectividad negociadora, que depende-
rá de factores variables de oportunidad circunstancial y hasta coyuntura!».

El autor aprecia «la enunciación genérica de estas consideraciones en la imagen
establecida en la resolución acerca de que, con la opción aprobada, no se hace más
que trasvasar la estructura natural que tiene el archipiélago canario en el marco del
Estado español a su nuevo ensamblaje en la organización internacional de las Co-
munidades Europeas».

Según Pérez Voituriez «este planteamiento general se entronca en un principio
jurídico de la teoría general del derecho de amplia raigambre en Derecho internacio-
nal, el principio del respeto a los derechos válidamente adquiridos y a su secular apli-
cación en diversas ramas del Derecho de no desnaturalizar las funciones propias de
las instituciones jurídicas» 51ti.

En tercer lugar, un último comentario crítico en torno al documento canario es
el que figura en el contenido del dictamen encomendado por la Caja General de Aho-
rros de Canarias al profesor Tamames, catedrático de Estructura Económica de la
Universidad Autónoma de Madrid, sobre «Aspectos económicos y posibles fórmu-
las de las futuras relaciones Canarias/CEE como consecuencia de la previsión del
ingreso de España en las Comunidades Europeas».

En este dictamen, Tamames reconocía la existencia de tres argumentos de peso
que servían de apoyo a la denominada «fórmula segunda», esto es, la integración
en la CEE, pero no en su Unión aduanera: «Se trata, en primer lugar, del peso polí-
tico. .. que tiene su base en el peso de la historia (singularidades de carácter económi-
co y fiscal de Canarias)... Pero además del peso político hay un peso económico...
Sería impensable que una unidad representativa de —por ejemplo— un 10 por 100
o de un 15 por 100 del PIB global de las Comunidades aspirara a un régimen espe-
cial, pues ello se traduciría en indudables dificultades para la propia viabilidad futu-
ra del Mercado Común y sería a la vez un precedente para que dentro del sistema
comunitario se pretendieran cambios que alterarían los principios del Tratado de Ro-
ma, del acervo comunitario y de las evoluciones actualmente previstas. Pero siendo
Canarias el 0,310 por 100 de la Comunidad de los Doce, la no aceptación de su régi-
men particular carecería de sentido».

Por lo demás, pone de relieve Tamames «en 1963 las partes contratantes del GATT
aceptaron el sistema español de zona de libre comercio para Canarias/Península y
Baleares. Y entre las partes del GATT estaban entonces, y siguen hoy, los diez de
la CEE, por lo cual hay también, un peso de derecho internacional público, que
favorece la viabilidad de la fórmula segunda» "9.

517 Vid. CUENCA GARCÍA, E.: «Canarias a la espera de una respuesta comunitaria», en Rev. de Adua-
nas, n.° 346, 1984, pp. 31-32.

518 Vid. PÉRE/. VOITURIEZ, A.: «Reflexiones teóricas sobre la resolución del Gobierno Autónomo ca-
nario». Apéndice n.° 1, en Alternativas de Canarias en la integración de España en la CEE. Santa Cruz
de Tenerife, 1985, pp. 140-141.

519 Vid. TAMAMES, R.: Canarias ante la Comunidad Económica Europea. Dictamen sobre «Aspec-
tos económicos y posibles fórmulas de las futuras relaciones Canarias/CEE como consecuencia de la pre-
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VI.5.3. LA NEGOCIACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO ESPECIAL
DE CANARIAS EN LA COMUNIDAD EUROPEA

Dentro del contexto general de las negociaciones de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas, el régimen a aplicar a las islas Canarias, dada las caracte-
rísticas peculiares de esta región insular, fue negociado por la delegación española en
un título formalmente aparte de todos los demás. Este hecho revistió, a nuestro
entender, una singular importancia por cuanto vino a cumplir el primer requisito
previo, necesario para la negociación de todo régimen jurídico especial en el seno
de la Comunidad, a saber, el reconocimiento interno estatal de la especialidad de-
mandada.

El inicio de las negociaciones de las condiciones de la adhesión de las islas Cana-
rias a la Comunidad tuvo lugar el 21 de febrero de 1984, fecha en que fue presentado
por la delegación española el Anteproyecto de Declaración Española sobre Cana-
rias» en la 19.a sesión negociadora celebrada a nivel ministerial en Bruselas.

El anteproyecto venía a recoger la alternativa aprobada por el Parlamento cana-
rio, por una mayoría de dos tercios, con la excepción del punto referido a la libre
circulación de trabajadores en el cual se solicitaba un período transitorio de diez años,
a partir de la firma del Tratado de Adhesión, durante el cual no tendría vigencia
en Canarias el principio de la libertad de circulación de personas520.

El motivo de la no aceptación por el Gobierno central del contenido de este apar-
tado vino dado, a nuestro juicio, por la ausencia de precedentes históricos esgrimi-
bles en esta materia, ya que, conforme ha puesto de manifiesto Pérez Voituriez, «a
diferencia de lo que ocurre en materia económico fiscal, donde se ha ido fortale-
ciendo un régimen interno excepcional, en el tema del asentamiento de población
y condición de extranjería, nunca se ha tratado de poner restricciones diferenciadas
con el resto del Estado español. Con la salvedad de una excepción, más teórica que
efectiva en la época normanda, lejos de encontrar excepciones, hallamos facilidades
para la entrada, asentamiento e integración de extranjeros»521.

A nuestro entender, por tanto, al no existir una regulación específica en materia
de extranjería aplicable en este sentido en Canarias, muy difícilmente hubiera sido
posible obtener una respuesta por parte del Gobierno español que no fuera en sen-

visión del ingreso de España en las Comunidades Europeas». Caja General de Ahorros de Cananas. San-
ta Cruz de Tenerife, 1984, pp. 19-20.

520 Vid. Anteproyecto de Declaración Española sobre Canarias. Documento entregado en Bruselas
en la sesión negociadora a nivel ministerial España-CEE del día 21/2/84. Ministerio de Asuntos Exterio-
res. Secretaría de Estado para las Relaciones con las Comunidades Europeas.

521 La excepción teórica a la que alude Pérez Voituriez es el caso de Juan de Bethencourt, en su rela-
ción feudal con Castilla, que tiene la facultad de autorizar o negar la entrada de los subditos del Rey
de Castilla. PÉREZ VOITURIEZ, A.: Alternativas de Canarias en la integración..., op. cit., p. 101, vid.,
asimismo, PÉREZ RODRÍGUEZ, M.: «La condición jurídica del extranjero en Canarias», en Canarias ante
el Derecho Internacional. Círculo de Estudios Sociales de Canarias, 1982, pp. 47-85. «La libre circula-
ción de trabajadores y su repercusión en Canarias ante la entrada de España en la Comunidad Económica
Europea», Rev. del Foro Canario. CALZADA CALVO, A., y RAMOS QUINTANA, M.: «Trabajadores extran-
jeros en Canarias». III Ponencia presentada en Primeras Jornadas de Derecho del Trabajo en Canarias.
Gobierno de Canarias. Consejería de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social. Santa Cruz de Tenerife, di-
ciembre 1984, pp. 75-96. ABEI.I.ÁN HONRUBIA, V.: «La libre circulación de personas en la Comunidad
Europea y las competencias de las Comunidades Autónomas», en La integración de España en las Comu-
nidades Europeas y las competencias de las Comunidades Autónomas..., op. cit . , pp. 39-69. MOYA ES-
CUDERO, M.: «El Acta de Adhesión de España a la Comunidad Europea y los Trabajadores Españoles
en Europa», ponencia presentada en las X Jornadas de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones
Internacionales. La Laguna, Tenerife, 1986.
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tido negativo, y más aún si se tiene en cuenta el contenido del precepto constitucio-
nal, según el cual «ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirec-
tamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y
la libre circulación de bienes en todo el territorio nacional» (artículo 139, apartado 2
de la Constitución española de 1978).

El contenido esencial del Anteproyecto de Declaración Española sobre Canarias
presentado para su negociación en Bruselas venía a ser, de forma resumida, el si-
guiente:

— «Declaración formal por la que las islas Canarias pasarán a formar parte de
la Comunidad conjuntamente con el resto del territorio español.

— Exclusión de las islas Canarias del territorio aduanero comunitario y estable-
cimiento de una zona de libre comercio del archipiélago con la Comunidad ampliada.

— Libertad de comercio de las islas Canarias con terceros países no aplicándose
ni el arancel común ni la política comercial comunitaria.

—Exclusión de la política agrícola común salvo en sus aspectos estructurales, adop-
tándose en materia de pesca un criterio paralelo al seguido en agricultura, propug-
nándose que la Comunidad defienda los intereses canarios en los acuerdos pesque-
ros que negocie con países terceros.

— No aplicación en las islas Canarias de la armonización de la legislación comu-
nitaria en materia de IVA e impuesto sobre el tabaco elaborado, manteniéndose el
actual sistema de arbitrios con las adaptaciones imprescindibles.

— En materia de política regional se aboga para que los acuerdos y medidas de
la política comunitaria sobre esta materia constituyan el marco adecuado para lograr
el desarrollo económico y bienestar social de las islas, considerándose imprescindi-
ble la aplicación de los diferentes instrumentos estructurales (BEI, PEDER, FSE,
FEOGA orientación, etc.) para reforzar la estructura del territorio y conseguir la
evolución óptima de los sectores agrícolas, industrial y de servicios.

— Finalmente, se señala la conveniencia de que en el Tratado se incluya una dis-
posición en virtud de la cual el Gobierno español pueda presentar un replanteamiento
del régimen acordado»522.

Según informó el Sr. consejero de Economía y Comercio en la sesión de la Comi-
sión de la citada Consejería, el 31 de mayo de 1984, en relación con el tema de Cana-
rias, la CEE remitió en marzo de ese mismo año un «Documento Cuestionario» sobre
ampliación de datos. Los cuestionarios se centraban, uno en el sector pesquero en
Canarias y, otro, en la situación macroeconómica del archipiélago. La Consejería
preparó una respuesta, amplia y extensa, en la que se contenían datos eminentemente
técnicos, haciéndose la entrega por el conducto del Ministerio de Asuntos Exte-
riores.

Asimismo, el Sr. consejero informó ante la Comisión acerca de los contactos man-
tenidos durante el mes de mayo por el presidente del Gobierno canario con los em-
bajadores de los países miembros de la CEE.

En la 21." sesión negociadora de 19 de junio de 1984, celebrada a nivel ministe-
rial en Luxemburgo, quedó aplazada la respuesta comunitaria al documento oficial
sobre Canarias, la cual permaneció pendiente de la visita de una delegación de la

522 Vid. Las negociaciones para la Adhesión de España a las Comunidades Europeas. Ministerio de
Asuntos Exteriores. Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas. Consejo Superior de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de España, 1985, pp. 171-172. PARÍ AMENTO DE CANARIAS: Acia
de la Comisión de Economía y Comercio, celebrada el día 8 de marzo de 1984.



270 ISLAS Y ARCHIPIÉLAGOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS

CEE al archipiélago que estaba prevista para el mes de julio de 1984 y que, al final,
no se llevó a cabo523.

Cuatro meses después, el 23 de octubre de 1984 salió públicamente a la luz una
comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas que tenía por objeto
proporcionar al Consejo una apreciación técnica de las demandas españolas y elabo-
rar propuestas para la solución de los problemas planteados.

Este documento, a pesar del carácter extraoficial del mismo524 tuvo una impor-
tante incidencia en la opinión de las distintas fuerzas políticas, económicas y sociales
del archipiélago, en tanto en cuanto vino a constituir la primera reacción comunita-
ria al contenido del Anteproyecto de Declaración Española sobre Canarias presenta-
do en Bruselas el 21 de febrero de 1984.

Conforme ha puesto de manifiesto Cuenca García, podemos afirmar que «el
informe fue recibido con optimismo por algunos sectores económicos y políticos
regionales, al contemplar como la Comisión aceptada desde el primer momento la
no inclusión de las islas en la Unión aduanera, así como la no aplicación del Impues-
to sobre el Valor Añadido. En cambio, los agricultores y algunos subsectores indus-
triales elevaron sus quejas argumentando que la Comisión no había asumido el
documento canario en su totalidad y que, en esencia, sus propuestas no habían sido
consideradas suficientemente». Así, en este sentido, cabe indicar que una de las pro-
puestas de la Comisión que mayor oposición provocó fue la contingentación de
determinadas exportaciones agrícolas canarias al territorio aduanero de la Comunidad
ampliada (tomates, pepinos, berenjenas, patatas, cebollas, pimientos, judías verdes
y flores cortadas), y ello por las posibles ventajas que dicha contingentación pudiera
generar a las exportaciones de estos mismos productos procedentes del sudeste de
la Península Ibérica, los cuales a partir de un momento dado, al estar estos últimos
insertos en la política agrícola común, no estarán sometidos a impedimentos de este
orden525 .

523 Vid. PARLAMENTO DE CANARIAS: Actas de la Comisión de Economía y Comercio, celebradas, res-
pectivamente, los días 31 de mayo y 18 de septiembre de 1984. CUENCA G A R C Í A , E.: «Canarias a la espe-
ra de una.. . ,», op. c i t . , pp. 29-30.

524 Sus efectos desde el punto de vista comunitario sólo son consultivos, ya que es el Consejo de Mi-
nistros quien ha de elaborar la respuesta oficial comunitaria.

525 vid. CUENCA GARCÍA, E.: «Canarias-CEE. La respuesta de la Comisión Europea al "Documen-
to canario"», en Gaceta de Canarias, n." 8, pp. 55 y ss. PAYNO, J. A., y MARTÍNEZ CUADRADO, M.: Dic-
tamen acerca del informe de la Comisión de las Comunidades Europeas al Consejo de Ministros sobre
la Adhesión de las islas Canarias, emitido a petición de la Confederación de Empresarios y la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife. Noviembre 1984. El dictamen
que tenía como objetivo valorar las consecuencias que se podían derivar de la ofer ta contenida en el In-
forme de la Comisión y que fue solicitado «con vistas a formular un juicio por dichas Entidades a efectos
de la respuesta española, prevista para el 27/11/1984», llegó a la siguiente conclusión: «Puede decirse,
pues, que la respuesta de la Comisión es muy positiva desde el estrecho punto de vista de la técnica y
la lucha negociadora, pero que, en general, es negativa para la economía canaria, debiendo considerarse
un fracaso en relación a los objetivos que parece que se pretendían». En esta misma línea cabe, asimismo,
citar el Informe sobre Documento Elaborado por la Comisión de la C.E.E. sobre la Integración de Cana-
rias, emitido por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, no-
viembre de 1984. En este informe, también, se llegó a afirmar que el Documento de la Comisión no daba
en absoluto cumplida respuesta al texto conservado en el Parlamento Canario, especialmente a aquellos
puntos que diferenciaban el modelo propuesto de un simple modelo de no integración. En este sentido
se vino a establecer lo siguiente: «El rechazo tanto por la parte española como por la comunitaria de algu-
no de esos principios obligaría al Gobierno Canario a replantearse la modalidad de integración del Archi-
piélago en la CEE conforme a su propios compromisos ante el Parlamento Regional. En tal situación,
esta Cámara volvería a ins is t i r en su postura inicial previa al consenso en defensa de una integración plena
en la CEE con tratamientos excepcionales en aspectos específicos». Otras manifestaciones de la opinión
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Finalmente, hemos de subrayar que la Comisión, a la hora de formular sus pro-
puestas, hizo un particular hincapié «en la necesidad de salvaguardar el buen funcio-
namiento del mercado común y de evitar que el régimen excepcional contemplado
para las islas Canarias constituyera un precedente para otras regiones de la Comuni-
dad». De aquí que el contenido del régimen especial propuesto invocara, en más de
una ocasión, con el fin de obviar la concesión de «un privilegio no justificado», prin-
cipios tan esenciales del ordenamiento jurídico comunitario, tales como el principio
de reciprocidad en las contraprestaciones, a la igualdad de trato o prohibición de
un trato más favorecido a un miembro que otro52fl.

El 13 de marzo de 1985 el Sr. secretario de Estado para las Relaciones con las
Comunidades Europeas, Marín González, compareció ante la Comisión de Asuntos
Exteriores para informar sobre el desarrollo de las negociaciones del Documento de
Canarias en la Comunidad Europea. En su comparecencia, Marín González mani-
festó que todavía no se tenía una posición negociadora formal por parte de la CEE
y que, en esos momentos, el documento interno elaborado por la Comisión de las
Comunidades relativo a Canarias acababa de ser estudiado por el Comité de Repre-
sentantes Permanentes (COREPER) con vistas a la formulación de una postura ofi-
cial comunitaria, tras su ulterior aprobación por el Consejo de Ministros de la Co-
munidad 527.

Una semana más tarde, en la sesión de la Comisión de Economía y Comercio
del Parlamento de Canarias celebrada a petición propia del Gobierno autónomo
canario el 20 de marzo de 1985, el Sr. consejero de Economía y Comercio del Go-
bierno autónomo, Molina Petit, a la vez que informó sobre el estado actual de las
negociaciones del proceso de adhesión de España a la CEE y sus repercusiones para
Canarias, hizo entrega del «Proyecto de declaración elaborado en Bruselas por el
Comité de representantes permanentes» a los miembros de la citada Comisión de
Economía y Comercio.

Según el Sr. consejero de Economía y Comercio, el Documento del COREPER,
redactado con fecha de 15 de marzo de 1985, venía a «recoger bastante bien las líneas
maestras del documento aprobado por el Parlamento de Canarias en su sesión del
día 1 de diciembre de 1983, a saber: exclusión de ámbito de la Unión aduanera, del IVA
y de la política agraria común. En el terreno industrial indicó que se han consumado
restricciones en el ámbito temporal de la tarifa especial que se mantendrá para un
listado reducido de productos durante siete años, desapareciendo posteriormente,
salvo aquellas que sean aprobadas por mayoría cualificada del Consejo de Ministros
de Asuntos Exteriores de la CEE».

«En cuanto al sector agrícola el documento garantiza la reserva del mercado ña-

pública canaria en lorno a la incorporación de España a las Comunidades Europeas y sus consecuencias
para Canarias pueden encontrarse en: DF ASCANIO, A.: Canarias, región sin fronteras. Un desafio de
supervivencia. Las Palmas de Gran Canaria, 1982. Varios autores: Canarias y la Comunidad Económica
Europea. Banco de Bilbao, 1983. At IRON ROYO, R.: Canarias-CEE. Una vinculación desconocida. Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, 1985. Debate organizado
por Radio Club de Canarias, el día 25 de octubre de 1983: Canarias y el Mercado Común. Radio Club
de Canarias, islas Canarias, noviembre 1983. BI-THENCOURT GON/.AI.!•:/., J.: Canarias-CEE. Un largo ca-
mino. Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, 1986.

526 Vid. Documento elaborado por la Comisión de las Comunidades Europeas, con fecha de
26/10/1984.

527 Vid. Informe del señor secretario de Estado para las Relaciones con las Comunidades Europeas.
Documento de Canarias con la Comunidad Económica Europea. Comisión de Asuntos Exteriores. Bo-
rrador taquigráfico, 13 de marzo de 1985.
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cional para el plátano canario durante los primeros diez años. Para el resto de los
productos agrícolas se establecen precios de referencia, contingentes y la obligación
de un etiquetado especial para los productos originarios de las islas Canarias».

«En el sector pesquero se fijan contingentes y se introducen garantías tendentes
a impedir que se introduzcan capturas de otras flotas, a través de unidades de la flota
española que opera en Canarias».

«En el tabaco, en cuanto a cigarrillos se refiere, hay una mejoría, al concederse
un contingente libre de gravámenes basado en los tres mejores años de entre los cinco
últimos de exportación»52ÍI.

No obstante, una vez salido a la luz pública el documento, las reacciones en sen-
tido contrario no se dejarían esperar. Desde el punto de vista de su contenido, pode-
mos afirmar que el documento del COREPER coincide casi en su totalidad con las
apreciaciones realizadas con anterioridad por la Comisión. Bien es verdad que en
él se proponían determinadas mejoras en el tratamiento de las exportaciones del tabaco
procedente de las islas Canarias. Sin embargo, el hecho de que en el mismo se con-
templaran la aplicación de precios de referencia sobre determinadas exportaciones
agrícolas sometidas a contingentes (tomates, pepinos y berenjenas)529 como conse-
cuencia de las presiones políticas ejercidas por la República francesa ante el Consejo
de la Comunidad, suscitó duras críticas por parte de determinados grupos políticos,
económicos y sociales del archipiélago canario53U.

Días más tarde, el Consejo de Ministros de la Comunidad asumió, prácticamente
en su integridad, el contenido del documento del COREPER y, en consecuencia, en
el transcurso de la 29." sesión negociadora celebrada a nivel ministerial en Bruselas
durante los días 28 y 29 de marzo de 1985, el capítulo de las negociaciones sobre
Canarias quedó definitivamente cerrado, tras producirse un acuerdo formal entre
el Gobierno del Reino de España y las Comunidades Europeas.

Básicamente, el contenido del acuerdo alcanzado apenas modificó la postura adop-
tada por el COREPER y tan sólo quedaron pendientes de una ulterior definición
los siguientes compromisos verbales: 1) La fijación y la determinación de los contin-
gentes aplicables a la exportación de productos agrícolas, pesqueros y del tabaco.
2) La determinación de las reglas de origen que precisen cuáles son los productos
canarios y comunitarios que se beneficiarán del libre comercio. 3) La determinación
de la lista de los productos que se beneficiarán de la tarifa especial. 4) La defini-
ción de lo que se habrá de considerar como «flota canaria» y flota peninsular-comu-
nitaria. Será preciso hacer un listado de barcos, y el criterio que se adoptará será
fundamentalmente el de la matrícula más el registro y el puerto base o de permanencia.

Durante los días 18 de abril y 5 de junio de 1985 tuvieron lugar dos sesiones ple-
narias del Parlamento de Canarias, con el fin de que el Gobierno autónomo compa-
reciera «para informar sobre el contenido y repercusiones del Estatuto canario en el
acuerdo global alcanzado en la CEE en Bruselas». En el segundo de estos plenos,

528 vid. PARLAMENTO DE CANARIAS: Acta de ¡a Comisión de Economía y Comercio celebrada el
20 de marzo de 1985.

529 Los precios de referencia se aplican a las importaciones de frutas, verduras, vinos y ciertos pro-
ductos pesqueros. Se calculan tomando en cuenta los costes de producción interiores y los de terceros
países. Representa el precio mínimo al que se puede importar un producto de terceros países. Se cobra
un impuesto si no se respeta el precio de referencia. Vid. «La política agrícola de la Comunidad Euro-
pea». Documentación Europea, 1982, p. 65.

530 vid. «Documento elaborado por el COREPER». Negociations d'adhésion de l'Espagne aux Com-
munautés. Secretaria! General du Conseil. Document interne n.° 279 (E). Bruxelles, le 15 mars 1985.
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el Sr. consejero de Economía y Comercio hizo una relación de las comparecencias
efectuadas ante la Comisión de la citada Consejería y ante los plenos de la Cámara
para informar sobre la negociación de la adhesión del Reino de España a las Comu-
nidades Europeas, e indicó que el día 12 de junio de 1985 se llevaría a cabo «la firma
ad referendum o firma pendiente de ratificación de la adhesión»5".

Efectivamente, tal como informó el Sr. consejero de Economía y Comercio del
Gobierno autónomo canario, el día 12 de junio de 1985 se firmó en Madrid y en
Lisboa el Tratado y el Acta de Adhesión del Reino de España y de la República Por-
tuguesa a las Comunidades Europeas, figurando las condiciones del régimen comu-
nitario acordado para las islas Canarias en el Protocolo n. " 2 del Acta de Adhesión
y en las declaraciones comunes relativas a este protocolo.

Durante los días 17 y 18 de junio de 1985 tuvo lugar una sesión de la Comisión
de Economía y Comercio del Parlamento canario con el siguiente punto único: «In-
forme a emitir por el Parlamento. Proyecto de Ley Orgánica de autorización del Tra-
tado de Adhesión de España a la CEE: Elaboración de propuesta».

En la sesión del día 17, el Sr. presidente del Parlamento de Canarias, Guerra Ca-
brera, dio cuenta del procedimiento fijado para la elaboración del informe a emitir
por el Parlamento canario, conforme dispone la disposición adicional tercera de la
Constitución española y el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Canarias.

El procedimiento fijado a estos efectos era, a saber, el siguiente: «La Comisión
de Economía y Comercio tenía de plazo hasta el día 18 de junio para elaborar la
propuesta del informe, abriéndose a continuación plazo hasta el día 21 de junio para
presentar votos particulares; y posterior debate en la sesión plenaria del día 22 de
junio».

El carácter urgente de la convocatoria venía justificado, según se dice en el Acta
de la citada Comisión, por la necesidad de que el informe debía ser remitido al Con-
greso de los Diputados con anterioridad al debate del Proyecto de Ley Orgánica de
autorización para la adhesión de España a las Comunidades Europeas y'2.

De cara a la elaboración de la propuesta del informe fue recabada la colabora-
ción de profesores de la Universidad de La Laguna y de otros técnicos cualificados
a efectos de asesoramiento. De este modo, a solicitud de la Comisión de Economía
y Comercio del Parlamento de Canarias fue cursada una invitación a los profesores
de la Facultad de Derecho y Económicas de la Universidad de La Laguna, seño-
res Pérez Voituriez, Clavijo Hernández, Cuenca García y Asín Cabrera, al objeto
de evacuar un informe de urgencia sobre el status de Canarias en el Acta de Adhe-
sión de España a la CEE53-'.

551 Vid. Pleno del Parlamento de Canarias de 18 de abril de 1985. «Comparecencia del Gobierno Autó-
nomo, instada por los grupos parlamentarios Centro Democrático-CDS y Mixto, para informar sobre
el contenido y repercusiones del Estatuto Canario en el acuerdo global alcanzado en la CEE en Bruselas».
Diario de Sesiones del Parla/nenio de Canarias, n." 33, 1985. Acta de la Sesión del Pleno del Parlamento
de Canarias celebrado el día 5 de junio de 1985. «Comparecencia del Gobierno Autónomo, instada por
los grupos parlamentarios Centro Democrático-CDS, Izquierda Canaria y Mixto, para informar sobre
el contenido y repercusiones del Estatuto Canario en el Acuerdo Global alcanzado en la CEE en Bru-
selas».

532 Vid. PARLAMENTO DE CANARIAS: Acta de la Sesión de la Comisión de Economía y Comercio cele-
brada los días 17 y 18 de junio de 1985.

533 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.; CI.AVIJO HERNÁNDEZ, F.; CUENCA GARCÍA, E., y ASÍN CABRERA,
M. A.: «Informe de urgencia sobre el "status" de Canarias en el Acta de Adhesión de España a la CEE».
Anexo 1 del Acta de la Sesión de la Comisión de Economía y Comercio celebrada los días 17 y 18 de
junio de 1985.
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En la sesión del día 18 de junio fueron presentados ante la mesa de la Comisión
de Economía y Comercio dos propuestas de informe: una por el grupo parlamenta-
rio Socialista y otra por los grupos parlamentarios Popular, Centro Democrático-
CDS, Izquierda Canaria y Mixto.

Tras la intervención de los diferentes grupos parlamentarios ambas propuestas
de informe fueron sometidas a votación, resultando aprobada la segunda con siete
votos a favor y seis en contra534.

De acuerdo con los plazos fijados, el día 22 de junio fue sometido a debate en
sesión plenaria del Parlamento de Canarias, la propuesta de informe aprobada por
la Comisión de Economía y Comercio.

Tras un largo y polémico debate la propuesta de informe cuyo contenido se mos-
traba ampliamente desfavorable respecto al resultado de las negociaciones llevadas
a cabo por el Gobierno central con la Comunidad Europea en el capítulo de Cana-
rias, fue aprobado por el Pleno del Parlamento, con un resultado de 30 votos a favor
y de 27 votos en contra, lo que trajo consigo que el Parlamento canario de conformi-
dad con el procedimiento previsto por la disposición adicional tercera de la Constitu-
ción española y del artículo 45.3 del Estatuto de Autonomía de Cananas, informara
negativamente el Proyecto de Ley Orgánica presentado al Congreso de los Dipu-
tados para la ratificación del Tratado de Adhesión a la CEE.

El texto del informe, que fue remitido por el presidente del Parlamento de Cana-
rias al presidente del Congreso de los Diputados, era el siguiente:

«El Pleno del Parlamento de Canarias formula su rechazo al tratamiento dado
a la Comunidad Autónoma de Canarias en el trámite de cumplimiento de lo previsto
en la disposición adicional tercera de la Constitución y artículo 45 del Estatuto de
Autonomía de Canarias.

En este sentido, expresamos nuestra convicción de que estamos ante un informe
de carácter vinculante sobre la base de la normativa expresada anteriormente.

Por todo ello:
1.° Se informa negativamente el Proyecto de Ley Orgánica presentado al Con-

greso de los Diputados para la ratificación del Tratado de Adhesión a la CEE, por
las siguientes causas:

a) Por presentar profundas diferencias con el acuerdo del Parlamento de Cana-
rias de 1 de diciembre de 1983.

b) Por afectar gravemente a sectores agrícolas, industriales y pesqueros del ar-
chipiélago.

c) Por establecer restricciones en las relaciones comerciales con la CEE ampliada,
no limitándose el libre acceso de los productos comunitarios al mercado canario.

d) Por no obtenerse garantías para posibilitar un desarrollo económico y social
del archipiélago en el futuro.

e) Por limitarse gravemente el marco competencial de la Comunidad Autóno-
ma Canaria en todo lo referente a su régimen económico y fiscal. Tal circunstancia
representa en la práctica la desaparición del REF en la forma conocida actualmente,
y su sustitución por unas pautas con acusado carácter de discrecionalidad abierta
que emanarán en el futuro de los centros decisorios de la CEE, mediante los meca-
nismos de cesión de soberanía que el Tratado como compromiso internacional com-
porta.

534 Vid. «Propuestas de informe presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista y por los grupos
parlamentarios Popular, Centro Dcmocrático-CDS, I/quierda Canaria y Mixto». Anexos II y III del Acta
de la Sesión de la Comisión de Economía y Comercio celebrada los días 17 y 18 de junio de 1985.
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2.° El Parlamento considera que el marco futuro de relaciones de Canarias con
la CEE ampliada y la adaptación del REF a estas circunstancias es inseparable de
una efectiva asunción de competencias en este ámbito por la Comunidad Autónoma
Canaria».

Una vez conocidos los resultados de la votación y a la vista del contenido del
informe emitido, el presidente del Gobierno autónomo, haciendo uso de la previsión
del artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Canarias, formalizó, ante el presi-
dente del Parlamento canario, su dimisión y la de su equipo de Gobierno5'5.

Hasta aquí el itinerario de la negociación y de la formulación del contenido
de la situación especial de Canarias en la Adhesión de España a las Comunidades
Europeas.

Interesa como resumen comparativo de las diversas fases de su elaboración traer
a colación el cuadro sinóptico descrito puntualmente por el profesor Cuenca "6.

Respuestas comunitarias al Anteproyecto

Anteproyecto de la
Delegación Española

sobre Canarias.
(21 febrero 1984)

1. La no aplicación
ni del Arancel Comuni-
tario ni de la Política
Comercial a importa-
ciones canarias proce-
dentes de terceros paí-
ses.

2. Creación de zonas
de libre comercio entre
Canarias y la CEE am-
pliada.

3. Mantenimiento de
la tarifa especial y de-
rechos reguladores.

Apreciación
de la Comisión.

(23 octubre 1984)

1. La demanda espa-
ñola no encuentra ob-
jeción y presumible-
mente será aceptada
por la Comunidad.

2. La Comisión ad-
mite que productos ori-
ginarios de las islas Ca-
narias se beneficien de
acceso preferencia! en
la Comunidad. Pero
teniendo en cuenta:
— reglas de origen
— o medidas paralelas
Régimen único para las
exportaciones a la Pe-
nínsula y la CEE.

3. No debería ser
aplicada salvo en casos
muy limitados. En el
caso de la tarifa espe-

dc la Delegación Kspañola sobre Canarias

Documento Protocolo sobre
COREPER. las Islas Canarias

(15 marzo 1985) (junio 1985)

1. ídem que Corni- 1. ídem que Comi-
sión, sión.

2. ídem que Comi- 2. ídem que Comi-
sión, sión.

3. Se aplicará en ca- 3. Se suprimirá el 1
sos muy limitados. de marzo de 1986 para

los productos comuni-
tarios salvo los produc-

15 Según el artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Canarias: «1. El Gobierno cesa tras la cele-
bración de elecciones al Parlamento, en los casos de pérdida de la confianza parlamentaria y por dimi-
sión, incapacidad o fallecimiento del presidente». Pleno del Parlamento de Canarias de 22 de junio
de 1985. «Informe a emitir por el Parlamento. Proyecto de Ley Orgánica de autorización del Tratado de
Adhesión de España a la CEE: Propuesta de la Comisión de Economía y Comercio». Diario de Sesiones
fiel Parlamento de Canarias. Año 1985. Avance.

536 Vid. CUENCA GARCÍA, E.: «Comunidad-Canarias: última etapa», en Rev. Aduanas, n.ü 349, 1985,
pp. 24-33. «Tratado de Adhesión: El caso de Canarias», en Papeles de Economía Española. La nueva
CEE. La perspectiva desde España, n." 25, 1985, pp. 438-445.
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Respuestas comunitarias al Anteproyecto

Anteproyecto de la
Delegación Española

sobre Canarias.
(21 febrero 1984)

4. No aplicación del
Impuesto sobre el Va-
lor Añadido.

5. Mantenimiento
del actual sistema de
arbitrios.

6. Exclusión en Ca-
narias de las directrices
72/464/CEE y 79/327
CEE para el tabaco, así
como el establecimien-
to de reglas de origen y
contingentes libres de
derechos en las expor-
taciones a la Comuni-
dad.

7. No aplicación de
la Política Agrícola
Comunitaria.
— Mantenimiento del
mercado del plátano.

— Conservar ordenan-
zas reguladoras para el
pepino, el tomate, be-
renjenas, patatas, cebo-
llas, pimientos, judías
verdes y flores cortadas.

Apreciación
de la Comisión.

(23 octubre 1984)

cial respecto a países ter-
ceros distingue entre:
importaciones proce-
dentes de países in-
dustrializados o de paí-
ses en vías de desarrollo.

4. Se acepta su no
aplicación en Canarias.

5. Mantenimiento
bajo reserva, siempre y
cuando sea compatible
con las disposiciones de
derecho comunitario.

6. Medidas específi-
cas de control. Distin-
ción entre tabaco de
origen comunitario y
de terceros países.
Fiscalidad: no se apli-
cará.

7. Se admite la no in-
clusión de Canarias en
la Política Agrícola.
— Parece dudoso que
las actuales medidas
respecto a producción
y comercialización pue-
dan ser mantenidas.

— Contingentes.

de la Delegación Española sobre Canarias

Documento
COREPER.

(15 marzo 1985)

4. Se acepta.

5. No se deroga el
resto de las disposicio-
nes fiscales (Art. 95 y ss.
del Tratado de Roma).

6. ídem que Comi-
sión.

7. ídem que Comi-
sión.

— Tras el período
transitorio la situación
será la misma que la
del resto de los Estados
miembros de la Comu-
nidad ampliada.

— Las ordenanzas re-
guladoras para pepinos
y tomates desaparece-
rán a partir del cuarto
año.

— Contingentes some-
tidos a precios de refe-
rencia.

Protocolo sobre
las Islas Canarias

(junio 1985)

tos en el Anexo B. Di-
cha lista será en princi-
pio suprimida en 1993.
Para países terceros la
tarifa especial no podrá
ser menos favorable
que el tratamiento co-
munitario.

4. ídem que Comi-
sión.

5. ídem que Comi-
sión. Canarias podrá
disponer de una políti-
ca fiscal propia en el
ámbito de la imposi-
ción indirecta.

6. ídem que Comi-
sión. Para el tabaco
manufacturado en Ca-
nar ias se establece
un contingente arance-
lario con derecho nulo
y con derogación de las
reglas de origen de la
Comunidad. No a las
acciones sobre el con-
sumo de tabacos ma-
nufacturados.

7. ídem que Comi-
sión.

— Durante 10 años
restricciones a las im-
portaciones de los Es-
tados miembros. Has-
ta que no se cree una
organización común de
mercados para este
producto, España po-
drá mantener restric-
ciones cuantitativas a
los plátanos proceden-
tes de terceros países.
— ídem que CORE-
PER.

— ídem que CORE-
PER.
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Respuestas comunitarias al Anteproyecto

Anteproyecto de la
Delegación Española

sobre Canarias.
(21 febrero 1984)

— Mantenimiento de
las restituciones.

8. Régimen para la
pesca en la misma línea
que lo descrito en la
agricultura.

9. La Comunidad
apoyará el desarrollo
en Canarias con sus di-
ferentes fondos finan-
cieros.

10. Periodo de refle-
xión de tres años para
revisar el Tratado.

Apreciación
de la Comisión.

(23 octubre 1984)

— Pronunciamiento
favorable.

8. Aplicación de re-
glas de origen. Contin-
gentes libres de dere-
chos aduaneros pero
respetando los precios
de referencia.

9. Medidas estructu-
rales agrícolas a de-
finir. Respecto al FE-
DER, se estudiarán fór-
mulas.

10. No parece justifi-
cado .

de la Delegación l-'.spañola sobre Canarias

Documento
COREPER.

(15 marzo 1985)

— Mantenimiento de
las restituciones.

8. Aplicación de re-
glas de origen. Contin-
gentes libres de dere-
chos aduaneros pero
sometidos a precios de
referencia (partidas
03.01 y 03.03).

9. ídem que Comi-
sión.

10. ídem que Comi-
sión.

Protocolo sobre
las Islas Canarias

(junio 1985)

— ídem que CORE-
PER.

8. ídem que CORE-
PER.

9. ídem que Comi-
sión.

10. ídem que Comi-
sión.

VI. 5.4. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL RÉGIMEN JURÍDICO
COMUNITARIO APLICABLE A LAS ISLAS CANARIAS

El régimen jurídico especial aplicable a las islas Canarias se encuentra regulado
en diversos textos del Acta de Adhesión que conforme indicamos en el capítulo
segundo comprende una multiplicidad de documentos, y, asimismo, en el Acta final.

Sin que podamos establecer una diferencia fundamental en el contenido de esta
diversa reglamentación nos parece oportuno distinguir sistemáticamente grandes gru-
pos de normas:

— Disposiciones comprendidas en el texto articulado del Acta de Adhesión que
recogen los principios informadores del régimen especial, cuya garantía fundamen-
tal la encontramos en el artículo 25, según analizaremos más adelante.

— Disposiciones comprendidas en textos adjuntos al Acta de Adhesión: Anexos
y Protocolos, en los que se desarrollan el contenido específico de dicha reglamenta-
ción.

— Declaraciones anejas al Acta final en las que se matizan las pautas de aplica-
ción del contenido de algunas disposiciones del Protocolo n." 2, en las cuales se ponen
de relieve interesantes alusiones al fundamento histórico del comercio tradicional de
Canarias (Declaración común n.° 11 sobre el Protocolo n.° 2 relativo a las islas Ca-
narias y Ceuta y Melilla).

VI. 5.4.1. Disposiciones comprendidas en el texto
articulado del Acta de Adhesión

En el texto del artículo 25 del Acta se hace referencia a las excepciones relativas
a disposiciones del Derecho originario, que constituyen el núcleo central del régimen
especial de Canarias.
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Articulo 25.1.

«1. Tanto los tratados como los actos de las instituciones de las Comunidades Europeas se apli-
carán en las islas Canarias y en Ceuta y Melilla salvo las excepciones contempladas en los aparta-
dos 2.° y 3." y en las demás disposiciones de la presente Acta».

El marco general de la aplicación de los tratados queda inserto en el doble as-
pecto de integrarse Canarias, Ceuta y Melilla en los actos de las instituciones comu-
nitarias, a la vez que se indica su régimen especial como una excepción establecida en
el articulado de la misma Acta. Analizando el texto con mayor detención se puede
entender que, en principio, se afirma, con carácter general, que los tratados funda-
cionales de la CECA, CEE y CEEA y los actos de las instituciones son aplicables
a los mencionados territorios, con la salvedad de determinadas excepciones expresa-
mente estipuladas para los mismos en el Acta de Adhesión. De acuerdo con los ar-
tículos 79 del Tratado CECA, 227 del Tratado CEe y 198 del Tratado CEEA, tal
como han sido modificados por el artículo 24 de la presente Acta, se puede afirmar
que tanto las islas Canarias como las ciudades de Ceuta y Melilla, al ser considera-
das partes del Reino de España, se encuentran integradas a todos los efectos dentro
del ámbito de aplicación territorial de los tratados de París y de Roma, siéndole apli-
cables, con la salvedad de ciertas excepciones, toda la normativa comunitaria. Es
decir, con excepción de \& política fiscal m lo que concierne a la fiscalidad indirecta
(IVA), de la política agrícola y pesquera en lo que concierne a precios y mercado
y de la política comercial arancelaria, en Canarias son de aplicación todas las demás
políticas y libertades comunitarias (libre circulación de personas, de servicios, de
capitales, política social, industrial, de transportes, etc.). No obstante, en relación
al Tratado fundacional de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, hemos
de matizar que en base a la redacción del artículo 79, se ha establecido, tal como
ocurrió en un primer momento con el territorio insular de Groenlandia, una ficción
jurídica, al considerar tanto a Canarias como a Ceuta y Melilla como territorios «euro-
peos» en el más amplio sentido del término.

Artículo 25.2.

«2. l.as condiciones en que se aplicarán las disposiciones de los Tratados CEE y CECA sobre
la libre circulación de mercancías, así como los actos de las inst i tuciones de la Comunidad relati-
vos a la legislación aduanera y a la política comercial en las islas Canarias y en Ceuta y Melilla,
se definen en el Protocolo n. " 2».

Como complementos del planteamiento general, anteriormente indicado, ahora
se explicitan las principales materias en las que quedaría condicionada la aplicación
de los tratados, con lo que ya se está admitiendo no sólo una excepción sino la exis-
tencia de una situación sui géneris.

Las condiciones de aplicación de estas disposiciones no se definen en este apar-
tado, remitiéndose por ello al contenido de un Protocolo especialmente negociado
a estos efectos y que figura adjunto al presenta Acta de Adhesión.

Artículo 25.3.

«3. Sin perjuicio de las disposiciones específicas del artículo 155, los actos de las instituciones
de las Comunidades Europeas relativos a la política agrícola común y a la política común de pesca
no se aplicarán en las islas Canarias y en Ceuta y Melil la .
El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, determinará las disposiciones
de carácter sociocstructural que, en el sector de la agricul tura, se aplicarán en las islas Canarias
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sin dejar de velar por la compatibilidad de estas disposiciones con los objetivos generales de la
política agrícola común».

El contenido de este epígrafe, a diferencia del anterior, no versa sobre condicio-
nes de aplicación, sino de exclusiones de aplicación de algunas disposiciones comu-
nitarias adoptadas por las instituciones de la Comunidad. Este matiz es interesante
resaltarlo por cuanto terminológicamente hablando, ya no se trata de aplicar un
derecho limitado o peculiar, sino del caso opuesto, es decir, de su no aplicación. En
este sentido, pues, el apartado tercero, es muy explícito al indicar que las islas Cana-
rias y los territorios de Ceuta y Melilla quedan exceptuados de la aplicación de la
normativa comunitaria de derecho derivado relativa a la política agrícola común,
fundamentalmente en sus aspectos relativos al sostenimiento de mercados, y a la
política común de pesca, sin perjuicio, no obstante, de las disposiciones específicas
del artículo 155 del Acta de Adhesión, el cual, conforme analizaremos más adelante,
establece una precisión acerca de la política común de pesca.

Aquí, al referirse únicamente a la exclusión o no aplicación de algunos actos de
las instituciones de las Comunidades, no afecta al contenido de las disposiciones de
los tratados fundaciones de París y de Roma que versan sobre las políticas mencio-
nadas, es decir, al derecho originario. Por ello, en principip, de conformidad con
los artículos 38 a 47 del Tratado CEE son de aplicación las disposiciones comunita-
rias de carácter socioestructural en los sectores agrícolas y pesqueros.

La aplicación de la normativa socioestructural en el sector agrícola aparece con-
templada en el último párrafo del presente apartado, si bien con la sola alusión del
archipiélago canario. La no mención de las ciudades de Ceuta y Melilla obedece,
conforme ha destacado Mansito, «al escaso sentido económico de extender una polí-
tica agrícola de esta índole sobre los citados territorios, habida cuenta de sus carac-
terísticas naturales». Según este autor, ello, unido «a la peculiaridad de la agricultura
canaria, de carácter mediterráneo y semitropical, respecto a la agricultura comunita-
ria, que exige una regulación "ad hoc", y a la propia no aplicabilidad de los aspec-
tos de mercado, a los que están ligadas una parte de las medidas socioestructurales
comunitarias» hacía imposible prever con carácter general la aplicación de estas
disposiciones de los tratados537.

De conformidad con la redacción del último párrafo del apartado 3 del artículo 25
del Acta de Adhesión, el problema de la aplicación de la política agrícola socioes-
tructural quedó resuelto por lo que respecta a las islas Canarias de la siguiente mane-
ra: En primer lugar, corresponde a un órgano de la Comunidad la determinación
de las disposiciones socioestructurales que en el sector agrario deberán aplicarse a
Canarias. Este órgano es el Consejo, el cual habrá de decidir por mayoría cualifica-
da y a. propuesta de la Comisión, y en segundo lugar, se establece una medida pre-
cautoria, cual es la obligación de este órgano de velar en todo momento por la com-
patibilidad de las disposiciones que dicta con los objetivos generales de la política
agrícola común, que no son otros que los enumerados en el artículo 39.1 del Tratado
CEE: «a) incrementar la productividad agrícola, fomentando el progreso técnico,
asegurando el desarrollo racional de la producción agrícola, así como el empleo óptimo
de los factores de producción, en particular, de la mano de obra; b) garantizar así
un nivel de vida equitativo a la población agrícola, en especial, mediante el aumento

537 Vid. MANSITO, F.: «La situación especial de Canarias, Ceuta y Melilla», en Papeles de Economía
Española. La nueva CEE. La perspectiva desde España, n.° 25, 1985, p. 430.
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de la renta individual de los que trabajan en la agricultura; c) estabilizar los merca-
dos; d) garantizar la seguridad de los abastecimientos; e) asegurar al consumidor su-
ministros a precios razonables» "8.

La determinación de la aplicación de la normativa socioestructural se realiza aten-
diendo al contenido del artículo 42 del Tratado CEE, mediante la atribución de com-
petencia a un órgano comunitario, el Consejo de Ministros539. -

Artículo 25.4.

«4. A instancia del Reino de España, el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión
y previa consulta a la Asamblea, podrá:
— decidir la integración de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla en el territorio aduanero de
la Comunidad;
— definir las medidas apropiadas dirigidas a extender a las islas Canarias y a Ceuta y Melilla las
disposiciones vigentes del Derecho comunitario.
A propuesta de la Comisión, por propia iniciativa o a instancia de un Estado miembro, el Conse-
jo, por unanimidad y previa consulta al Parlamento, podrá decidir las adaptaciones del régimen
aplicable a las islas Canarias y a Ceuta y Melilla que resultaren ser necesarias».

A nuestro juicio, el contenido de este precepto reviste una importancia especial,
por cuanto viene a instituir una innovación comunitaria, sin precedentes, dentro del
marco de los regímenes jurídicos especiales. Esta innovación viene dada por la previ-
sión de un mecanismo «sui géneris» de revisión del régimen jurídico especial expre-
samente concertado para las islas Canarias y para Ceuta y Melilla, sin necesidad de
tener que acudir al procedimiento de revisión de los tratados de París y de Roma54(l.
Por otra parte, además, el contenido de este apartado evidencia el hecho de que la
Comunidad no es una organización internacional estática, sino dinámica. Las nego-
ciaciones entabladas por los Estados candidatos a la adhesión con la Comunidad no
son definitivas, sino que por el contrario, una vez que éstos han pasado a ser miem-
bros de pleno derecho de la misma, la Comunidad se convierte para ellos en un pro-
ceso de negociación permanente.

53li A este respecto interesa destacar el comentario realizado por Espejo Castro: «La P.A.C. se in-
trodujo en 1962 y se basa: en la existencia de un mercado único que permite la libre circulación de los
productos agrícolas (no es el caso de las islas Canarias); en una política de precios controlada por la Co-
munidad (afecta a Canarias en sus relaciones con la Comunidad, al igual que la política comercial comu-
nitaria); en una financiación común a esta política por los países miembros (al quedar Canarias fuera,
cabe pensar que poco se va a beneficiar al tener más preferencia otras regiones prioritarias comunitarias,
es decir, incluidas en la P.A.C., y, al avanzar el tiempo se ha visto la necesidad de acompañar estas medi-
das en política de reformas estructurales y mejoras de mercados, entre las reformas que pensamos se ha-
llan incluidas las disposiciones de carácter socioestructural que, anteriormente, aluden a Canarias». ES-
PEJO CASTRO, R.: Comentarios en torno al Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas
y a su Protocolo n. " 2, en lo concerniente a las islas Canarias. Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, 1985, p. 24.

539 El segundo párrafo del artículo 42 del Tratado CEE dispone: «El Consejo podrá autorizar, en
especial, la concesión de ayudas:

a) para la protección de las explotaciones por condiciones estructurales o naturales;
b) en el marco de programas de desarrollo económico».
A este respecto, vid. Reglamento (CEE) n.° 2915/86 del Consejo de 16 de septiembre de 1986 por

el que se determinan las disposiciones de carácter socioestructural en el ámbito agrícola aplicables a las
islas Canarias. D.O. L 272, 24/9/86. MUÑO/. CIDAD, C.: «Las políticas económicas de la CEE y Cana-
rias», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986, pp. 79-80.

540 Esta disposición supone, a nuestro entender, una salvedad al contenido general del artículo 6 del
Acta de Adhesión según el cual: «Las disposiciones de la presente Acta no podrán, a menos que ésta dis-
ponga otra cosa, ser suspendidas, modificadas o derogadas por procedimientos distintos de los previstos
en los Tratados originarios para la revisión de dichos Tratados».
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A nuestro modo de ver, aquí se hace una neta distinción entre la modificación
y la adaptación del régimen, previendo a tales efectos, dos procedimientos diferentes.
Ciertamente, este apartado no contempla expresamente en su redacción el término
modificación, sin embargo, nosotros estimamos que éste se encuentra implícitamen-
te recogido en el párrafo 1.° del presente texto legal, ya que establece el procedi-
miento a seguir para el caso en que se trate de efectuar una revisión estructural y
sustancial del contenido del régimen concertado para las islas Canarias y para Ceuta
y Melilla como es la integración de los mismos en el territorio aduanero de la Comu-
nidad.

Por el contrario, el segundo párrafo de este apartado sí contempla el término
adaptación. No obstante, no delimita el alcance del contenido del mismo. ¿Qué se
entiende por «adaptaciones del régimen aplicable a las islas Canarias y a Ceuta y
Melilla que resultaren ser necesarias?». A este respecto, creemos que adaptaciones
son todos aquellos actos que afectan de alguna manera al régimen jurídico especial
otorgado a las islas Canarias y a Ceuta y Melilla, pero que no alteran en su esencia
y estructura los principios conformadores del mismo. Ahora bien, el segundo pá-
rrafo establece una limitación importante a la hora de establecer una adaptación,
y es que ésta sólo puede efectuarse cuando resulte ser necesaria.

El problema, por tanto, que se plantea en relación a esta limitación está en la
ambigüedad del término «necesario», ya que lo que pudiera resultar ser necesario
para Canarias pudiera no serlo para la Comunidad, en cuyo aso, estaríamos ante
un conflicto de intereses netamente contrapuestos. De aquí la importancia de que
en el procedimiento previsto para llevar a cabo las adaptaciones, se haya establecido
el criterio de la unanimidad, por cuanto que de este modo, una vez efectuada la adap-
tación, quedan armonizados los distintos intereses en conflicto, puestos de manifiesto
en el momento de la presentación de las propuestas de las adaptaciones.

Cuando se pretenda llevar a cabo una alteración sustancial o modificación
estructural del régimen jurídico especial que traiga consigo la integración de las islas
Canarias y de Ceuta y Melilla en el territorio aduanero de la Comunidad, el procedi-
miento a seguir es el siguiente: La iniciativa o la presentación de la formulación de
una modificación de esta índole corresponde, de forma exclusiva, al Reino de Espa-
ña, el cual eleva su propuesta al Consejo de las Comunidades Europeas. Una vez
realizado este primer paso, el Consejo, siempre que se cumpla el requisito de la una-
nimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta de la Asamblea es el único
órgano competente para decidir «la integración de las islas Canarias y de Ceuta y
Melilla en el territorio aduanero de la Comunidad» y para «definir las medidas apro-
piadas dirigidas a extender a las islas Canarias y a Ceuta y Melilla las disposiciones
vigentes del Derecho comunitario».

Estas acciones constituyen, a nuestro juicio, dos alteraciones sustanciales de los
principios conformadores del régimen especial comunitario aplicable a las islas Ca-
narias y a Ceuta y Melilla el cual está caracterizado en su esencia por la no pertenen-
cia de estos territorios a la Unión aduanera de la Comunidad.

Las modificaciones que se pueden verificar, a través del procedimiento descrito
son, a diferencia de las adaptaciones, muy limitadas, ya que sólo se prevén dos
supuestos: 1) Integración de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla en el territorio
aduanero de la Comunidad, y 2) Definición de las medidas especiales dirigidas a
extender a las islas Canarias y a Ceuta y Melilla las disposiciones vigentes del Dere-
cho comunitario.

Este hecho es importante señalarlo por cuanto que cualquier otra modificación
del régimen especial comunitario aplicable a las islas Canarias y a Ceuta y Melilla
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que se pretenda realizar, como, por ejemplo, la opción de un modelo de integración
diferente o la opción de una retirada de la Comunidad, tal como ocurrió a Groen-
landia, tendría que fectuarse acudiendo al procedimiento de revisión general de los
tratados de París y de Roma.

Ahora bien, cuando lo que se pretende llevar a cabo no son modificaciones, sino
adaptaciones o afectaciones de carácter no sustancial del régimen aplicable a las islas
Canarias y a Ceuta y Melilla, el procedimiento difiere considerablemente respecto
al primero. Esta diferencia se va a plasmar en la/ase inicial del procedimiento. Así,
si en el supuesto contemplado en el primer párrafo del apartado que estamos comen-
tando, la iniciativa de la modificación debía necesariamente partir del Reino de Es-
paña, ahora, en cambio, la formulación de las adaptaciones que se pretendan llevar
a cabo, podrán ser presentadas al Consejo por iniciativa propia de la Comisión o
a instancia de cualquier Estado miembro. Sin embargo, hemos de destacar que a la
hora de decidir el Consejo, previa consulta al Parlamento, las adaptaciones «que
resultaran ser necesarias», se seguirá exigiendo el requisito de la unanimidad, con
lo cual España podría ejercer como miembro del Consejo su correspondiente dere-
cho al veto, para el caso de que las adaptaciones propuestas no le resultaran lo sufi-
cientemente satisfactorias.

Hasta estos momentos, hemos comentado el artículo 25.4 del Acta de Adhesión
desde una óptica estrictamente comunitaria, sin embargo, nuestro examen quedaría
bastante incompleto si no abordáramos su estudio desde el punto de vista de sus
repercusiones en el plano interno estatal.

Este enfoque enlaza directamente con el problema del control de las garantías
estatales y autonómicas del régimen jurídico especial negociado para Canarias, el
cual entra de lleno en el marco de las competencias de desarrollo del derecho comu-
nitario de las Comunidades Autónomas.

En un informe de urgencia solicitado por la Comisión de Economía y Comercio
del Parlamento Canario a un grupo de profesores de la Universidad de La Laguna,
acerca del status de Canarias en el Acta de Adhesión de España en la Comunidad
Económica Europea, y en el cual tuvimos la ocasión de intervenir, afirmamos que
«la garantía de la competencia del Parlamento de Canarias establecida en la disposi-
ción adicional tercera de la Constitución y en el artículo 45 del Estatuto de Autono-
mía de Canarias que asegura el control del régimen económico y fiscal del archipié-
lago, se recoge en el artículo 25 apartado 4.° del Acta de Adhesión, a cuyo tenor
toda modificación que suponga la integración de Canarias en el territorio aduanero
depende de la iniciativa del Reino de España, exigiéndose el requisito de la unanimi-
dad del Consejo»541.

A este respecto, conforme ha puesto de relieve Pérez Voituriez, conviene obser-
var que este control tiene dos garantías: «Una con repercusión claramente interna
y que es, según este autor, donde radica fundamentalmente el control parlamentario
canario con los mismos condicionamientos de nuestro derecho interno. Consiste en
que toda modificación habrá de supeditarse a la iniciativa española y, por tanto, ni
las instituciones comunitarias, ni los demás Estados miembros podrán iniciar el pro-
ceso de modificación estructural. Por otra parte, una garantía internacional del
proceso comunitario de aprobación por unanimidad. Aquí no juega estrictamente
ningún control del Parlamento canario, pero, en el caso indicado, hay que darse cuenta

541 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.; CLAVIJO HERNÁNDEZ, F.; CUENCA GARCÍA, E., y ASÍN CABRERA,
M.a A.: «Informe de urgencia...», op. cit., p. 1.
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de que, en efecto, se trata de la ejecución comunitaria del previo acto interno estatal de
la iniciativa propia» 542.

Por el contrario, en relación al último párrafo del citado artículo referido a las
«adaptaciones del régimen aplicable a las islas Canarias que resulten ser necesarias»
afirmamos en nuestro informe que «la garantía del Parlamento canario queda debi-
litada, ya que la iniciativa puede partir a instancias de la Comisión o de cualquier
Estado miembro y no como en el supuesto anterior del Reino de España, mantenién-
dose no obstante el requisito de la unanimidad»543.

Si matizamos el contenido de esta afirmación, hemos de indicar que si bien no
es aplicable el mismo tratamiento jurídico formal, ello no quiere decir, conforme
ha resaltado Pérez Voituriez que «de alguna manera no quede ajeno a ningún con-
trol, ya que la misma política de la delegación española en las instituciones comuni-
tarias entra dentro de las relaciones ordinarias entre el Gobierno de la Comunidad
Autónoma y el Estatal». De este modo, aconseja este autor que «una buena solución
práctica para un buen entendimiento es que, en tales ocasiones, participara cerca de
la delegación española un asesor del Gobierno autonómico» 544.

El texto del artículo 155 también alude al Derecho originario, pero en materia
de política pesquera común.

Articulo 155

1. «Salvo lo dispuesto en el apartado 2 y 3 sin perjuicio de lo dispuesto en el Protocolo n.° 2,
la política común de pesca no será aplicable a las islas Canarias ni a Ceuta y Melilla».
2. «El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión:
a) establecerá las medidas comunitarias estructurales que podrían ser adoptadas en favor de los
territorios contemplados en el apartado 1;
b) establecerá las modalidades apropiadas para tomar en consideración, en todo o en parte, los
intereses de los territorios contemplados en el apartado 1 con ocasión de las decisiones que adop-
te, en cada caso, a fin de preparar las negociaciones por parte de la Comunidad con vistas a la
adopción o conclusión de acuerdos de pesca con los terceros países, así como los intereses específi-
cos de esos territorios en el seno de los convenios internacionales relativos a la pesca, en los cuales
la Comunidad sea parte contratante».
3. «El Consejo, por unanimidad y a propuesta de la Comisión, determinará, en su caso, las
posibilidades y condiciones de acceso mutuo a las zonas de pesca respectivas y a sus recursos».

Uno de los temas complejos en las incidencias internacionales del necesario desa-
rrollo de la economía canaria es la peca. La doctrina actual ha puesto de relieve dife-
rentes aspectos: por una parte, se distinguen diversas zonas, la pesca en el propio
litoral archipelágico, la pesca de cabotaje en las zonas tradicionales del banco canario-
sahariano y la incidencia de la flota peninsular en los puestos canarios, etc.

Por otra parte, España tiene vigente una serie de tratados internacionales con
cláusulas especiales referentes a la pesca de la flota canaria y, a su vez, también la
CEE tiene intereses y tratados con los mismos Estados africanos.

542 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.: Alternativas de Canarias..., op. cit., pp. 154-155.
543 Vid. PÉREZ VOITURIEZ,-A.; CLAVIJO HERNÁNDEZ, F.; CUENCA GARCÍA, E., y ASÍN CABRERA,

M." A.: «Informe de urgencia...», op. cit., p. 1.
544 Vid. PÉREZ VOITURIEZ, A.: Alternativas de Canarias..., op. cit., p. 156. Sobre la base del conte-

nido del artículo 25.4 del Acta de Adhesión, hemos de indicar que el primer caso de aplicación de dicha
previsión se ha producido con motivo de la negociación de los Acuerdos de la Comunidad con los países
mediterráneos para tener en cuenta la nueva situación creada con la Adhesión de España y Portugal.
A este respecto, vid. DASTIS, A.: «Las relaciones comerciales entre Canarias y la Comunidad Europea
tras la renegociación de la política mediterránea», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986, pp. 67-70.
ACUERDOS DEI.COREPER. 2: «Política mediterránea, de 16 de octubre de 1986», texto transcrito en Noti-
cias CEE, n.° 22, noviembre 1986, pp. 147-149.
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Es en el sentido de establecer unos criterios de orientación de la política común
y los oportunos procesos de reglamentación a desarrollar en el futuro, como habrá
que entender las estipulaciones acordadas545.

De acuerdo con el contenido de este artículo estas puntualizaciones hacen refe-
rencia a las siguientes cuestiones:

— A semejanza de lo que ocurría con la política agrícola común, según el apar-
tado 2 de esta disposición, la inaplicabilidad de la política común de pesca sólo hace
referencia a los aspectos de mercado, ya que a tenor de la letra a) el Consejo por
mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión podrá también establecer en el
sector pesquero, medidas comunitarias de carácter socioestructural a favor de Cana-
rias y de Ceuta y Melilla.

— La letra b) hace una precisión en beneficio de los intereses pesqueros del
archipiélago canario y de las ciudades de Ceuta y Melilla a la hora de la negociación
por parte de la Comunidad de acuerdos internacionales de pesca con terceros países
y en el seno de los convenios internacionales relativos a la pesca, en los cuales la
Comunidad es parte contratante.

El contenido de este párrafo reviste a nuestro juicio una especial importancia,
por cuanto posibilita que se tengan en cuenta, de una forma particularizada, los
intereses que poseen estos territorios en el sector pesquero. Ahora bien, la toma en
consideración de estos intereses no podrá realizarse de un modo arbitrario, sino aten-
diendo a las «modalidades» establecidas por el Consejo, por mayoría cualificada y
a propuesta de la Comisión.

— El apartado tercero de esta disposición establece expresamente que el Consejo,
por unanimidad, y a propuesta de la Comisión es el órgano competente para deter-
minar, en su caso, las posibilidades y condiciones de acceso mutuo a las zonas de
pesca respectivas y a sus recursos. A diferencia del apartado anterior, en el presente
se exige el requisito de la unanimidad, con lo cual, España como país miembro del
Consejo podría ejercer su derecho al veto en caso de desacuerdo.

— Otras disposiciones específicas en materia de pesca son las previstas expresa-
mente en el Protocolo n.° 2 sobre las Islas Canarias y Ceuta y Melilla adjunto al
presente Acta de Adhesión que ya analizaremos más adelante.

Los artículos 185, 186 y 187 comprenden las excepciones al Derecho originario
respecto a las disposiciones financieras referentes a los recursos propios de la Comu-
nidad.

545 Conforme ha destacado Medina Ortega, «al ingresar España en la Comunidad y corresponder la
negociación de los acuerdos pesqueros a esta últ ima, la continuidad de la pesca canaria en aguas africanas
dependerá del buen tino de los negociadores comunitarios. Como la pesca en estas aguas se efectúa con
contrapartidas comunitarias, los negociadores españoles esperan que el protocolo financiero que la Co-
munidad prepara para la ayuda a los países mediterráneos incluya medidas que permitan acoger la pesca
española a las contrapartidas económicas que la Comunidad otorga a los países africanos mediterráneos».
MEDINA ORTEGA, M.: «Canarias ante la Comunidad Europea», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986,
p. 15. Para un planteamiento general sobre esta materia, vid., asimismo, PÉREZ VOITURIEZ, A.: Alterna-
tivas de Canarias..., op. cit., pp. 118-122. En la actualidad hemos de indicar que ya se han negociado
acuerdos internacionales que tienen en cuenta esta nueva situación, vid. «Decisión del Consejo de 22 de
diciembre de 1986, relativa a la celebración del Acuerdo en forma de Canje de Notas referente a la aplica-
ción provisional del Protocolo por el que se fijan los derechos de pesca y la compensación financiera pre-
vistos en el Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y el Gobierno de la República del Senegal,
relativo a la pesca en alta mar frente a la costa senegalesa para el período comprendido entre el 1 de octu-
bre de 1986 y el 28 de febrero de 1988». D.O. L 382, 31/12/86.
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Artículo 185

«Los ingresos denominados "exacciones reguladoras agrícolas" contemplados en la letra a) del
párrafo primero del artículo 2 de la decisión de 21 de abril de 1970, comprenderán también los
ingresos procedentes de cualquier montante liquidado sobre las importaciones en los intercambios
entre España y los demás Estados miembros y entre España y los terceros países, de conformidad
con los artículos 67 a 153, con el apartado 3 del artículo 50 y con el artículo 53.
Sin embargo, estos ingresos comprenderán los gravámenes compensatorios liquidados sobre las
frutas y hortalizas a los que se refiere el Reglamento (CEE) n.° 1035/72 importadas en España,
solamente a partir del 1 de enero de 1990.
Estos ingresos no comprenderán los posibles montantes percibidos sobre las importaciones en las
islas Canarias y en Ceuta y Melilla».

Articulo 186

«Los ingresos denominados "derechos de aduana" contemplados en la letra b) del párrafo prime-
ro del artículo 2 de la decisión de 21 de abril de 1970, comprenderán hasta el 31 de diciembre de
1992, los derechos de aduana calculados como si el Reino de España aplicase desde el momento
de la adhesión, en los intercambios con los países terceros, los tipos que resulten del arancel adua-
nero común y los tipos reducidos que resulten de cualquier preferencia arancelaria aplicada por
la Comunidad. Para los derechos de aduana relativos a las semillas y frutos oleaginosos y sus pro-
ductos derivados, a que se refiere el Reglamento n.° 136/66/CEE, así como a las frutas y horta-
lizas a que se refiere el Reglamento (CEE) n.° 1035/72, se aplicará la misma norma hasta el
31 de diciembre de 1995.
Sin embargo, estos ingresos comprenderán los derechos de aduana, así calculados para las frutas
y hortalizas a que se refiere el Reglamento (CEE) n.° 1035/72 importados en España, solamente
a partir del 1 de enero de 1990.
En el caso de que se apliquen las disposiciones adoptadas por la Comisión en virtud del apartado 3
del artículo 50 de la presente Acta y no obstante lo dispuesto en el párrafo primero, los derechos
de aduana corresponderán al importe calculado con arreglo al tipo de la exacción reguladora com-
pensatoria fijado por tales disposiciones para los productos terceros que hayan intervenido en la
fabricación.
Estos ingresos no comprenderán los posibles montantes percibidos sobre la importación en las
islas Canarias y en Ceuta y Melilla».

Ambas disposiciones hacen referencia a los ingresos contemplados por las letras
a) y b) del párrafo primero del artículo 2 de la Decisión del Consejo de 21 de abril
de 1970 relativa a la sustitución de las contribuciones financieras de los Estados miem-
bros por recursos propios de las Comunidades.

Estos ingresos son los procedentes de las exacciones agrícolas y de los derechos
de aduanas546.

Pues bien, de acuerdo con el contenido de estas dos disposiciones, ninguno de
ellos, comprenderán los posibles montantes percibidos sobre la importación en las
islas Canarias y en Ceuta y Melilla, lo cual significa, conforme ha puesto de relieve
Mansito, que «los ingresos eventualmente percibidos en Canarias, Ceuta y Melilla
en concepto de gravámenes en frontera, al quedar disociados de los recursos propios
de las Comunidades, continuarán formando parte de los ingresos de las respectivas
haciendas en la misma medida que en la actualidad». Por último, hemos de indicar,
según ha manifestado este mismo autor, que la exclusión de los posibles montantes
de los recursos propios de las Comunidades, es una consecuencia lógica de la no apli-

546 Vid. «Artículo 2.° de la Decisión del Consejo de 21 de abril de 1970 relativa a la sustitución de
las contribuciones financieras de los Estados miembros por recursos propios de las Comunidades Euro-
peas», J.O.C.E. L 94, 28/4/1970. ROMERO REQUENA, L.: «Canarias en las Comunidades Europeas. El
aspecto presupuestario», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986, pp. 85-89.
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catión en ninguno de los territorios citados del arancel común ni de la protección
agrícola y pesquera, lo cual «implicaba técnicamente la imposibilidad de una contri-
bución de Canarias, Ceuta y Melilla a los presupuestos comunitarios, según las reglas
generales»547.

Artículo 187

«Desde el 1 de enero de 1986 deberá aportarse íntegramente el importe de los derechos liquidados
en concepto de recursos propios procedentes del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Este importe se calculará y controlará como si las islas Canarias y Ceuta y Melilla estuvieran in-
cluidas en el ámbito territorial de aplicación de la Sexta Directiva n." 77/388/CEE del Consejo
de 17 de mayo de 1977, en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros
relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios —sistema común del Impuesto sobre el
Valor Añadido: base imponible uniforme».

Este artículo versa también sobre otro recurso propio de la Comunidad como
es el procedente del Impuesto sobre el Valor Añadido™*.

El contenido prevé la posibilidad de excluir a las islas Canarias, Ceuta y Melilla
del ámbito territorial de la aplicación de la Sexta Directiva, es decir, de la no aplica-
ción del IVA. Sin embargo, y esto es importante señalarlo, el Estado español, según
este artículo, deberá asumir su contribución a los recursos propios comunitarios pro-
cedentes del Impuesto sobre el Valor Añadido por la totalidad de su territorio nacio-
nal, incluido el archipiélago canario y Ceuta y Melilla.

VI. 5.4.2. Disposiciones comprendidas en textos adjuntos
al Acta de Adhesión: Anexos y Protocolos

El texto de estos documentos son parte integrante del Acta que desarrollan el con-
tenido del régimen especial de Canarias.

Los Anexos establecen las excepciones a la aplicación del derecho derivado
comunitario previsto en la lista de los artículos 26 y 27 del Acta de Adhesión.

De acuerdo con el contenido de estas disposiciones, los actos adoptados por las
instituciones de la Comunidad exceptuados versan, a saber, sobre las siguientes ma-
terias:

a) Legislación aduanera. El archipiélago canario y las ciudades de Ceuta y Me-
lilla quedan excluidas del territorio aduanero de la Comunidad. (Anexo I, Parte I,
punto 21 y Anexo I¡, Parte I).

b) Fiscalidad: Al archipiélago canario y a las ciudades de Ceuta y Melilla no
se les aplica la armonización de la legislación comunitaria del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (Anexo I, Parte V, punto 2) y del impuesto sobre el tabaco elaborado,
accisas sobre el tabaco (Anexo V, Parte V, puntos 3 y 4).

547 Vid. MANSITO, F.: «La situación especial de Canarias...», op. cit., p. 431.
548 Vid. «Artículo 4 de la Decisión del Consejo de 21 de abril de 1970 relativa a la sustitución de las

contribuciones financieras de los Estados miembros por recursos propios de las Comunidades Europeas»,
J.O.C.E. L 94, 28/4/1970. «Réglement (CEE, Euratom, CECA) n.° 2892/77 du Conseil du 19 décembre
1977 portan! application pour les ressources propres provenant de la taxe sur la valeur ajoutée, de la deci-
sión du 21 avril 1970 relative au remplacement des Contributions financieros des Etats membres par des
ressources propres aux Communautés», J.O.C.E. L 336, 27/12/77. ÁNGULO RODRÍGUEZ, E.: «Coneni-
dos financieros del régimen especial de Canarias», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986, pp. 37-44.
BERGASA PERDOMO, O.: «El impacto de la integración europea sobre el régimen económico fiscal de Ca-
narias», en Noticias CEE, n." 22, noviembre 1986, pp. 45-48.



ESPECIAL CONSIDERACIÓN DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO

c) Estadística: La no inclusión en el territorio aduanero comunitario lleva con-
sigo la exclusión del territorio estadístico de la Comunidad (Anexo I, Parte XIII,
punto 3, y Anexo II, Parte VIII, punto I)549.

Estas adaptaciones son consecuencia de la normativa establecida en el Protocolo
n.° 2 donde se materializa el régimen especial de Canarias que hemos comentado
a lo largo de este capítulo.

Protocolo n.° 2 sobre las islas Canarias y Ceuta y Melilla.
El texto material que pormenoriza las peculiares características del status comu-

nitario de Canarias es el Protocolo n.° 2 y el artículo 10 del Protocolo n.° 3. Su
articulado comprende la verificación de adaptaciones, tanto al Derecho de los trata-
dos como a los actos adoptados por las instituciones comunitarias.

Articulo I

«1. Los productos originarios de las islas Canarias o de Ceuta y Melilla, así como los productos
procedentes de terceros países importados en las islas Canarias o en Ceuta y Melilla en el marco
de los regímenes que allí les son de aplicación, no serán considerados en el momento de su puesta
en libre práctica en el territorio aduanero de la Comunidad, como mercancías que reúnen las con-
diciones de los artículos 9 y 10 del Tratado CEE ni como mercancías en libre práctica con arreglo
al Tratado CECA.
2. El territorio aduanero de la Comunidad no comprenderá las islas Canarias ni Ceuta y Melilla.
3. Salvo disposición en contrario del presente Protocolo, los actos de las instituciones de la Co-
munidad en materia de legislación aduanera para los intercambios exteriores se aplicarán en las
mismas condiciones a los intercambios entre el territorio aduanero de la Comunidad, por una par-
te, y las islas Canarias y Ceuta y Melilla, por otra parte.
4. Salvo disposición en contrario del presente Protocolo, los actos de las instituciones de la Co-
munidad en materia de política comercial común, autónomos o convencionales, directamente ligados
a la importación o a la exportación de mercancías, no serán aplicables a las islas Canarias ni a
Ceuta y Melilla.
5. Salvo disposición en contrario del Acta de Adhesión, incluido el presente Protocolo, la Co-
munidad aplicará en sus intercambios con las islas Canarias y con Ceuta y Melilla para los pro-
ductos comprendidos en el Anexo II del Tratado CEE, el régimen general que aplica en sus inter-
cambios exteriores».

Una de las cuestiones importantes del régimen comunitario que estamos anali-
zando es la no aplicación del principio de la libre circulación de mercancías a los
productos originarios de las islas Canarias o de Ceuta y Melilla y a los productos pro-
cedentes de terceros países importados en estos mismos territorios550.

Centrándonos en las islas Canarias, ello significa que los productos originarios
de estas islas, tanto agrícolas, pesqueros como industriales, tendrán en el marco de la
Comunidad un tratamiento diferente al conjunto de los productos producidos en
la Península Ibérica y en el archipiélago Balear, es decir, al conjunto del territorio
español y al conjunto de los productos producidos en los demás Estados miembros
europeos, siendo considerados a priori a efectos comunitarios «como productos pro-
cedentes de terceros países».

El apartado 2 de este artículo, como una consecuencia lógica de la no aplicación
de la libre circulación de mercancías, y en consonancia con lo estipulado en el artícu-

549 Vid. D.O. L 302, 15/11/85.
550 Para un análisis del Protocolo n.° 2 en general y particularmente en relación al contenido del ar-

tículo 1.°, vid. PAREJO AFONSO, L.: «Canarias y la CEE», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986,
pp. 22-23. CLAVIJO HERNÁNDEZ, F., y GENOVA CALVAN, A.: «Análisis jurídico del Protocolo n.° 2 al
Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Europeas», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986,
pp. 49-53.
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lo 25.1 del Acta de Adhesión, dispone por ende que las islas Canarias y Ceuta y Me-
lilla no pertenecen al territorio aduanero de la Comunidad.

Las líneas generales reguladoras del régimen de intercambios de productos entre
los territorios de las islas Canarias y Ceuta y Melilla y el territorio aduanero de la
Comunidad aparecen reflejadas en los apartados 3, 4 y 5. Según el contenido de los
mismos, salvo disposición en contrario del presente Protocolo, la definición de este
régimen viene determinada por la aplicación y la no aplicación de las siguientes dis-
posiciones comunitarias: a) Es aplicable el derecho derivado comunitario en materia
de aduanas para los intercambios exteriores, b) No es aplicable el derecho derivado
comunitario en materia de política comercial común (autónoma o convencional),
directamente ligado a la importación o a la exportación de mercancías, c) El régimen
general comunitario de los intercambios exteriores (derecho originario y derecho
derivado) es aplicable a los productos agrícolas comprendidos en el Anexo II del Tra-
tado CEE.

Artículo 2

«1. Salvo lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del presente Protocolo, los productos originarios
de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla, en el momento de su puesta en libre práctica en el terri-
torio aduanero de la Comunidad, se beneficiarán de la exención de los derechos de aduana en
las condiciones definidas en los apartados 2 y 3.
2. En la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad, la exención de los
derechos de aduana contemplada en el apartado 1 se concederá a partir del 1 de enero de 1986.
En lo que respecta al resto del territorio aduanero de la Comunidad, los derechos de aduana de
importación aplicados a los productos originarios de las islas Canarias o de Ceuta y Melilla serán
suprimidos al mismo ritmo y en las mismas condiciones que los previstos en los artículos 30, 31
y 32 del Acta de Adhesión.
3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, los tabacos elaborados comprendidos en la
partida 24.02 del arancel aduanero común y manufacturados en las islas Canarias se beneficiarán
en el territorio aduanero de la Comunidad, de la exención de los derechos de aduana dentro del
límite de contingentes arancelarios.

Estos contingentes se abrirán y repartirán por el Consejo, por mayoría cualificada y a pro-
puesta de la Comisión, tomándose como base de referencia la media de los tres mejores años de
los cinco últ imos años de los que se disponga de estadísticas. El Consejo se pronunciará con la
suficiente antelación para que sean posibles la apertura y el reparto de dichos contingentes el
1 de enero de 1986.
A fin de evitar que este régimen provoque dificultades económicas en uno o en varios Estados
miembros a causa de la reexportación de los tabacos elaborados importados en otro Estado miem-
bro, la Comisión adoptará previa consulta a los Estados miembros, todos los métodos de coope-
ración administrativa necesarios».

Aquí se establece toda una serie de precisiones, a modo de excepciones, al régi-
men general de intercambios de productos entre los territorios de las islas Canarias
y de Ceuta y Melilla y el territorio aduanero de la Comunidad.

En primer lugar se prevé una excepción con carácter general, según la cual los
productos originarios de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla, a su entrada en el
territorio aduanero de la Comunidad se beneficiarán de la exención de los derechos
de aduanas. Sin embargo, conforme ha puesto de manifiesto Genova Galván, estos
productos quedarán sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido por el concepto de
importación. Este gravamen, afirma este autor, «viene exigido por la aplicación del
principio del país de destino: en la actualidad, y conforme las normas del GATT,
en el sector de la imposición indirecta sobre el consumo rige en principio, lo que exi-
ge que se realicen los correspondientes ajustes fiscales en frontera en el comercio
internacional, pues el principio del país de origen sólo es realizable, desde la perspec-
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tiva de la neutralidad impositiva, en el marco de un mercado nacional que se carac-
teriza por presentar un sistema unificado»551.

El artículo 2 establece el ritmo de la supresión de los derechos de aduanas, ha-
ciendo una distinción entre 1) Régimen de importación de los productos originarios
de las islas Canarias, Ceuta y Melilla en el territorio peninsular y balear del Estado
español (incluido en el territorio aduanero de la Comunidad), y 2) Régimen de im-
portación de los productos originarios de las islas Canarias, Ceuta y Melilla en el
resto del territorio aduanero comunitario.

En el primero, la exención de los derechos de aduanas han comenzado a surtir
efectos a partir del 1 de enero de 1986. En cambio, en el segundo, los derechos de
aduana de importación se suprimirán al mismo ritmo y en las mismas condiciones
que los previstos en los artículos 30, 31, 32 y 75 del Acta de Adhesión, es decir, se
prevé un período transitorio de siete años.

El apartado 3 de este mismo artículo restringe el contenido de la excepción esta-
blecida con carácter general, en relación a los tabacos elaborados y manufacturados
en las islas Canarias (cigarrillos, cigarros puros y puritos)552. La importación de
estos productos en el territorio aduanero de la Comunidad están sometidos a contin-
gentes arancelarios. Ello quiere decir que únicamente si sobrepasan la cifra estable-
cida, tendrán que pagar el derecho de aduana correspondiente.

El órgano competente para fijar la apertura y el reparto de los contingentes es
el Consejo, el cual por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, tomará
como base de referencia la media de los tres mejores años de los cinco últimos de
los que se disponga de estadísticas5".

Finalmente, el último párrafo de este apartado con el fin de que el régimen parti-
cular acordado al tabaco elaborado y manufacturado en las islas Canarias no distor-
sione los intereses económicos de los Estados miembros, contempla una medida de
salvaguardia.

Artículo 3

«1. Los productos de la pesca comprendidos en las partidas y subpartidas 03.01. 03.02. 03.03.
05.15 A. 16.04. 16.05. y 23.01 B. del arancel aduanero común y originarios de las islas Canarias
o de Ceuta y Melilla se beneficiarán, dentro del límite de contingentes arancelarios calculados por
productos y sobre la media de las cantidades efectivamente comercializadas en los años 1982, 1983
y 1984, del régimen que a continuación se define, respectivamente, con destino a la parte de Espa-
ña incluida en el territorio aduanero de la Comunidad, por unja parte, y a la Comunidad en su
composición actual, por otra parte.
— Dichos productos se beneficiarán de la exención de los derechos de aduana, cuando sean intro-
ducidos en la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad. Dichos produc-
tos no podrán tener la consideración de productos en libre práctica en esa parte de España, tal
como se define en el artículo 10 del Tratado CEE, cuando sean reexportados a otro Estado miembro.
— Dichos productos se beneficiarán de la reducción progresiva de los derechos de aduana al mis-

551 Vid. GENOVA GAI VAN, A.: «El Estatuto de Canarias ante la adhesión de España a la CEE: as-
pectos fiscales». Ponencia presentada en el curso de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo: La
reforma del régimen económico-fiscal de Canarias. Santa Cruz de Tenerife, marzo 1986, pp. 15-18.

552 Vid. «Partida de Arancel 24.02 aduanero común. Anexo V. Lista prevista en el apartado 3 del
art. 48 del Acta de Adhesión». D.O. L 302, 15/11/85.

553 Vid. «Réglement (CEE) n.° 3767/85 du Conseil du 20 décembre 1985 portant ouverture, reparti-
tion et mode de gestión de contingents tarifaires communautaires pour certains tabacs fabriques, de la
position 24.02 du tarif douanier commun, manufactures aux íles Cañarles (1986)», J.O.C.E. n.° L 362
du 31/12/85. «Reglamento (CEE) n.° 4128/86 del Consejo, de 22 de diciembre de 1986». D.O. L 380
31/12/86. CUENCA GARCÍA, E.: «Nueva normativa en las relaciones Canarias-Comunidad Europea: Con-
tingentes y reglas de origen», en Noticias CEE, n.° 22, noviembre 1986, pp. 55-65.
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mo ritmo y en las mismas condiciones que los previstos en el artículo 173 del Acta de Adhesión
cuando sean puestos en libre práctica en el resto del territorio aduanero de la Comunidad siempre
que sean respetados los precios de referencia.
2. A partir del 1 de enero de 1993 respecto de los productos de la pesca contemplados en el apar-
tado 1 y a partir del 1 de enero de 1996 respecto de los preparados y conservas de sardinas com-
prendidos en la partida 16.04 D. del arancel aduanero común, los correspondientes productos se
beneficiarán de la exención de los derechos de aduana en el conjunto del territorio aduanero de la
Comunidad dentro del límite de los contingentes arancelarios calculados por producto sobre
la media de las cantidades efectivamente comercializadas en los años 1982, 1983 y 1984 en la parte
de España incluida en el terr i tor io aduanero de la Comunidad o exportadas a la Comunidad en
su composición actual. La puesta en libre práctica de los productos introducidos en el terri torio
aduanero de la Comunidad, en el marco de esos contingentes arancelarios, quedará supeditada
a la observancia de las normas previstas por la organización común de mercados y en particular
al respecto de los precios de referencia.
3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, establecerá anualmente
las disposiciones sobre apertura y reparto de los contingentes con arreglo a las modalidades pre-
vistas en los apartados 1 y 2. Para el año 1986, el Consejo se pronunciará con la suficiente antela-
ción para que sean posibles la apertura y el reparto de los contingentes el 1 de enero de 1986».

La presente norma regula el régimen de exportación al territorio aduanero de la
Comunidad de determinados productos pesqueros originarios de las islas Canrias o
de Ceuta y Melilla. El contenido del mismo viene a complementar lo dispuesto en
los artículos 25.3 y 155 del Acta de Adhesión que hacían referencia a la no aplica-
ción de la política común de pesca en las islas Canarias ni en Ceuta y Melilla. Esta
disposición constituye una salvedad o excepción al régimen general previsto en el
artículo 2.1 del Protocolo para los productos originarios de las islas Canarias y de
Ceuta y Melilla.

De acuerdo con el apartado I." de este articulo: los productos pesqueros origina-
rios de las islas Canarias o de Ceuta y Melilla comprendidos en las partidas 03.01;
03.02; 03.03; 05.15 A; 16.04; 16.05 y 23.018554 del arancel aduanero común se be-
neficiarán de los siguientes regímenes de exportación: a) Régimen de exportación al
territorio aduanero comunitario español: los productos pesqueros se benefician de
la exención de los derechos de aduanas. No obstante, los citados productos no tie-
nen la consideración de productos en libre práctica en esta parte del territorio espa-
ñol cuando sean reexportados a otro Estado miembro, b) Régimen de exportación
al resto del territorio aduanero de la Comunidad: Los productos pesqueros se bene-
fician de la reducción progresiva de los derechos de aduana al mismo ritmo y en las
mismas condiciones que los previstos en el artículo 173 del Acta de Adhesión, es decir,
durante un período de siete años, excepto para los preparados y conservas de sardi-
nas en las que el plazo será de diez años. Sin embargo, estos productos deberán estar
sujetos a los precios de referencia.

Ambos regímenes tienen un carácter transitorio y los productos pesqueros que
se benefician de los mismos están sometidos a contingentes arancelarios calculados
por producto y sobre la media de las cantidades efectivamente comercializadas en

554 Las partidas arancelarias hacen referencia a los siguientes productos pesqueros originarios: pes-
cados frescos (vivos o muertos), refrigerados o congelados (ex. 03.01); pescados secos, salados o en su
salmuera; pescados ahumados, incluso cocidos antes o durante el ahumado (03.02); crustáceos y molus-
cos (incluso separados de su caparazón o concha), frescos (vivos o muertos), refrigerados, congelados,
secos, salados o en salmuera; crustáceos sin pelar, simplemente cocidos en agua (ex. 03.03). Productos
de origen animal sin nominar, animales muertos, impropios para el consumo humano (05.15 A); preparados
y conservas de pescados, incluidos el caviar y sus sucedáneos (16.04); crustáceos y moluscos prepara-
dos o conservados (16.05) y harinas y polvos de carne y de despojos, de pescado, de crustáceos o molus-
cos, impropios para la alimentación humana, chicharrones (23.01 B).
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los años 1982, 1983 y 1984, con lo cual al igual que ocurría con el tabaco, si superan
las cifras establecidas, deberán pagar el arancel comunitario correspondiente.

Ahora bien, una vez transcurrido el período transitorio, ¿cuál es el régimen apli-
cable a estos productos? La respuesta a esta pregunta viene expresamente contem-
plada en el apartado 2. ° del artículo 3.

Según el contenido de la presente normativa, a partir del 1 de enero de 1993 res-
pecto de los productos de la pesca contemplados en el apartado 1.° y a partir del
1 de enero de 1996 respecto de los preparados y conservas de sardinas comprendidos
en la partida 16.04 D del arancel aduanero común, el régimen de exportación de los
mismos al territorio aduanero de la Comunidad incluida España se define atendien-
do a los siguientes criterios:

— Los correspondientes productos continuarán beneficiándose de la exención
de los derechos arancelarios en el conjunto del territorio aduanero de la Comunidad.

— La exportación de los productos pesqueros también continuarán sometidos
a contingentes arancelarios calculados por producto sobre la medida de las cantida-
des efectivamente comercializadas en los años 1982, 1983y \9S4enlapartedeEspa-
ña incluida en el territorio aduanero de la Comunidad o exportadas a la Comunidad
en su composición actual.

— La puesta en libre práctica de los productos introducidos o exportados en el
territorio aduanero de la Comunidad, quedará supeditada a la observación de las
normas previstas para la organización común de mercados y en particular al respeto
de los precios de referencia.

Finalmente, el apartado 3. ° de esta disposición hace una referencia expresa al
establecimiento de los contingentes. El órgano encargado de establecer las disposi-
ciones sobre la apertura y el reparto de los mismos es el Consejo, por mayoría cuali-
ficada y a propuesta de la Comisión, teniendo este cometido un carácter anual'555.

Artículo 4

«1. En las condiciones definidas en el presente artículo, los productos agrícolas del Anexo A,
originarios de las islas Canarias, se beneficiarán en el momento de su puesta en libre práctica en
el territorio aduanero de la Comunidad de la exención de los derechos de aduana dentro del límite
de contingentes arancelarios calculados sobre la media de las cantidades efectivamente comerciali-
zadas en los años 1982, 1983 y 1984, respectivamente, con destino a la parte de España incluida
en el territorio aduanero de la Comunidad, por una parte, y a la Comunidad en su composición
actual, por otra parte.
a) Hasta el 31 de diciembre de 1995, respecto de los productos anteriormente contemplados com-
prendidos en el Reglamento (CEE) n.u 1035/72 y hasta el 31 de diciembre de 1992, respecto de
los demás productos contemplados, los correspondientes productos se beneficiarán:
— en la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad de la exención de
los derechos de aduana y sin aplicación en su caso, del sistema de precios de referencia.
— en el resto del territorio aduanero de la Comunidad, de las mismas condiciones que las adopta-

555 Vid. «Reglamento (CEE) n.° 445/86 del Consejo de 24 de febrero de 1986 relativo a la apertura
de contingentes arancelarios para la importación en España de determinados productos de pesca com-
prendidos en las partidas y subpartidas 03.01, 03.03, 16.04 y 23.01 B del arancel aduanero común, origina-
rios de las islas Canarias (1986)». D.O. n.° L 50 de 28/2/86. «Reglamento (CEE) n." 4024/86 del Consejo,
de 18 de diciembre de 1986». D.O. L n.° 375, 31/12/86. «Reglamento (CEE) n." 446/86 del Consejo, de
24 de febrero de 1986 relativo a apertura, reparto y modo de gestión de contingentes arancelarios co-
munitarios para determinados productos de la pesca de las partidas n.° 03.01, 03.03, 16.04 y 23.01 B
del arancel aduanero común, originario de las islas Canarias (1986)». D.O. n." L 50 de 28/2/86. «Regla-
mento (CEE) n.° 4025/86 del Consejo, de 18 de diciembre de 1986». D.O. n.° L 375, 31/12/86. «Re-
glamento (CEE) n.° 4105/86 de la Comisión de 23 de diciembre de 1986, por el que se fijan los precios
de referencia de los productos de la pesca para la campaña de 1987». D.O. L 379, 31/12/86.
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das para los mismos productos procedentes de la parte de España incluida en el territorio aduane-
ro de la Comunidad, pero con observancia del sistema de precios de referencia cuando éstos sean
aplicables.
b) A partir del 1 de enero de 1996, respecto de los productos anteriormente contemplados com-
prendidos en el Reglamento (CEE) n." 1035/72 y a partir del 1 de enero de 1993 respecto de los
demás productos contemplados, los correspondientes productos se beneficiarán de la exención de
los derechos de aduana en el conjunto del territorio aduanero de la Comunidad, pero con obser-
vancia del sistema de los precios de referencia, cuando éstos sean aplicables.
El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, establecerá con la suficiente
antelación las disposiciones que hagan posibles la apertura y el reparto de esos contingentes desde
el I de enero de 1986.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los plátanos, comprendidos en la partida 08.01 B
del arancel aduanero común, originarios de las islas Canarias en el momento de su puesta en
libre práctica en la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad se benefi-
ciarán de la exención de los derechos de aduana. Los plátanos importados acogiéndose a dicho
régimen no podrán tener la consideración de productos en libre práctica en dicha parte de España,
tal como se define en el artículo 10 del Tratado CEE cuando sean reexportados a otro Estado
miembro.
c) Hasta el 31 de diciembre de 1995, el Reino de España podrá mantener para los plátanos con-
templados en la letra a) importados de los demás Estados miembros, las restricciones cuantitati-
vas y medidas de efecto equivalente que aplicaba a la importación de dichos productos con arreglo
al régimen nacional anterior.
No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 76 del Acta de Adhesión, hasta la implanta-
ción de una organización común de mercado para este producto, el Reino de España podrá man-
tener, en la medida estrictamente necesaria para garantizar el mantenimiento de la organización
nacional, restricciones cuantitativas a la importación de los plátanos contemplados en la letra a),
importados de terceros países».

A diferencia de los anteriores este texto hace referencia y de forma exclusiva al
régimen de exportación de determinados productos agrícolas originarios de las islas
Canarias^''.

De acuerdo con el contenido del primer apartado, los correspondientes produc-
tos agrícolas, al igual que los pesqueros, además de beneficiarse de la exención de
los derechos de aduana, también, van a estar sometidos a contingentes arancelarios
calculados sobre la media de las cantidades efectivamente comercializadas en los años
1982, 1983 y 1984 con destino, por una parte, al territorio aduanero comunitario
del Estado español (Península e islas Baleares) y por otra, al resto del territorio adua-
nero de la Comunidad en su composición actual.

Según esta disposición, el Consejo por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión es una vez más el órgano competente para establecer las disposiciones
relativas a la apertura y al reparto de los contingentes*51.

556 Vid. «Lista de productos agrícolas originarios de las islas Canarias prevista en el apartado 1 del
artículo 4 del Protocolo n." 2 contemplada en el Anexo A del mencionado texto». D.O. L 302, 15/11/85.

557 Vid. «Réglement (CEE) n.° 3806/85 du Conseil, du 20 décembre 1985, portant ouverture réparti-
tion et mode de gestión de contingents tarifaires communautaires pour des tomates, concombres et auber-
gines, de la position ex 07.01 du tarif douanier commun, originaires del íles Canaries (1986)», J.O.C.E.
n.° L 367 du 31/12/85. «Reglamento (CEE) n.° 4044/86 del Consejo de 22 de diciembre de 1986», D.O.
L 377, 31/12/86. «Réglement (CEE) n." 3807/85 du Conseil, du 20 décembre 1985, portant ouverture,
répartition et mode de gestión de contingents tarifaires communautaires pour des pommes de terre de
primeurs et des avocáis, de sous-positions 07.01 A II ET 08.01 D du tarif douanier eommun, originaires
des íles Canaries (1986)», J.O.C.E. n.° L 367 du 31/12/85. «Reglamento (CEE) n." 4045/86 del Consejo
de 22 de diciembre de 1986», D.O. L 377, 31/12/86. «Réglement (CEE) n.u 3808/85 du Conseil, du
20 décembre 1985, portant ouverture, répart i t ion et mode de gestión d'un contingent tarifaire commu-
nautaire de certain produits de la floriculture, de sous-positions ex 06.01 A, 06.02 A II et ex 06.02 D
du tarif douanier commun, originaires des lies Canaries (1986)», J.O.C.E. n.° L 367 du 31/12/85. «Re-
glamento (CEE) n.ü 4048/86 del Consejo de 22 de diciembre de 1986», D.O. I. 377, 31/12/86. «Regle-
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El artículo 4 prevé dos etapas de diferente aplicación del régimen general de
exportación.

— Durante la primera etapa que tiene un carácter netamente transitorio se con-
templan dos regímenes de exportación: El primero de ellos dispone que los produc-
tos agrícolas comprendidos en el Anexo A originarios de las islas Canarias, a su
entrada en la península y en las islas Baleares se van a beneficiar de la exención de
los derechos de aduana sin sujeción a los precios de referencia. Por el contrario, el
segundo de ellos establece que las exportaciones verificadas al resto del territorio adua-
nero de la Comunidad se efectuarán atendiendo a las mismas condiciones que las
adoptadas para los mismos productos procedentes del territorio aduanero comuni-
tario español y con sujeción, en su caso, al sistema de precios de referencia™.

Estos regímenes se mantendrán vigentes hasta el 31 de diciembre de 1995 para
los productos agrícolas originarios de las islas Canarias del Anexo A comprendidos
en el Reglamento (CEE) n.° 1035/72 y hasta el 31 de diciembre de 1992 para el resto
de los productos contemplados en el mencionado Anexo.

— Durante la segunda etapa, el régimen de exportación de los productos agríco-
las contemplados en el artículo 4 de este Protocolo es único, ya que a partir de la
fecha anteriormente señalada, todos ellos, a su entrada en el territorio aduanero de
la Comunidad además de beneficiarse de la exención de los derechos de aduana,
deberán observar sin excepción, el'sistema de precios de referencia cuando sean apli-
cables.

ment (CEE) n.° 3809/85 du Conseil, du 20 décembre 1985, portant auverture, répartition el mode de
gestión de contingents tarifaires communautaires pour des haricots des spéces. Phaseolus, oignons et p¡-
ments doux ou poivrons, de la position ex 07.01 du tarif douanier commun, originaires des iles Canaries
(1986)», J.O.C.E. n.° L 367 du 31/12/1985. «Reglamento (CEE) n.° 4046/86 del Consejo de 22 de di-
ciembre de 1986», D.O. L 377, 31/12/86. «Réglement (CEE) n.° 3810/85 du Conseil, du 20 décembre
1985, portant ouverture, répartition et mode de gestión de contingents tarifaires communautaires de fleurs
fralches, de la sousposition 06.03 A du tarif douanier commun, originaires des iles Canaries (1986)»,
J.O.C.E. n.° L 367 du 31/12/1985. «Reglamento (CEE) n.° 4047/86 del Consejo de 22 de diciembre de
1986», D.O. L 377, 31/12/86. «Reglamento (CEE) n.° 369/86 de la Comisión de 28 de febrero de 1986
por el que se fijan los contingentes iniciales para 1986 a la importación de determinadas hortalizas proce-
dentes de las islas Canarias», D.O. n.° 60 de 1/3/1986. «Reglamento (CEE) n.° 644/86 de la Comisión
de 28 de febrero de 1986 por el que se fijan los contingentes iniciales para 1986 a la importación de deter-
minados productos de la floricultura procedentes de las islas Cananas», D.O. n.° 60 de 1/3/1986. «Re-
glamento (CEE) n." 1197/86 del Consejo de 22 de abril de 1986 por el que se modifican, como consecuen-
cia de la adhesión de España, los reglamentos (CEE) n." 3130/85, n.° 3131/85 y 3808/85 relativos a los
contingentes arancelarios comunitarios de determinados productos del capítulo 27, de la partida n.° 55.09
y de la subpartida 06.02 A II, respectivamente, del arancel aduanero común, originarios de España o
de las islas Canarias», D.O. n." L 108 de 25/4/1985, vid. ESCUUER CROFT, A.: «Resolución del Parla-
mento Europeo sobre modificación de contingentes de productos agrarios», en Noticias CEE, n.° 22,
noviembre 1986, pp. 109-110. Asimismo, sobre la base de diversas propuestas de resolución presentadas
por varios eurodiputados españoles solicitando la adaptación del Protocolo n." 2 en relación al régimen
aplicable a la importación en la CEE de productos agrícolas e industriales originarios de las islas Canarias
y la realización de un estudio para la utilización de las islas Canarias como plataforma de comercio entre
África, Iberoamérica y Europa, cabe señalar una resolución del Parlamento Europeo aprobada el día
22 de enero de 1988 referente a un Programa integrado de desarrollo para las Islas Canarias, elaborado
en el seno de la Comisión de Política Regional y Ordenación del territorio por el eurodiputado británico
Sr. Griffiths. Parlamento Europeo. Documentos de sesión 1987-88. Doc. A 2-0245/87.

558 Vid. «Reglamento (CEE) n.° 985/86 de la Comisión de 4 de abril de 1986 por el que se fijan los
precios de referencia de los tomates para la campaña 1986», D.O. n." L 90 de 5/4/1986. «Reglamento
(CEE) n.° 986/86 de la Comisión de 4 de abril de 1986 por el que se fijan los precios de referencia de
las berenjenas para la campaña de 1986», D.O. n.° L 90 de 5/4/1986. «Reglamento (CEE) n." 1123/86
de la Comisión de 18 de abril de 1986 por el que se fijan los precios de los calabacines para la campaña
1986», D.O. n.° L 103 de 19/4/1986.
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Finalmente, una salvedad específicamente contemplada en el apartado 2. " de esta
disposición, al régimen de exportación descrito, lo constituye el régimen especial de
reserva del mercado nacional previsto para los plátanos originarios de las islas Cana-
rias en el momento de su libre práctica en el territorio aduanero peninsular y balear
del Estado español.

Según este apartado, la reserva del mercado de este producto opera tanto en rela-
ción a las importaciones de plátanos procedentes de los Estados miembros comuni-
tarios como a los procedentes de terceros países.

En relación a las primeras, la reserva se mantendrá hasta el 31 de diciembre de
1995, fecha hasta la cual, el Reino de España podrá continuar aplicando las restric-
ciones cuantitativas y las medidas de efecto equivalente a la importación de dichos
productos con arreglo al régimen nacional anterior. Por último, en relación a las
segundas, el régimen especial de reserva podrá aplicarse hasta la creación de una
organización común de mercado en el seno de la Comunidad para este producto.
Hasta entonces, el Reino de España podrá, en consecuencia, mantener, en la medida
estrictamente necesaria para garantizar el mantenimiento de la organización nacio-
nal, restricciones cuantitativas a las importaciones de estos productos procedentes
de terceros países.

De una primera lectura de la normativa comunitaria analizada, pudiera parecer
que transcurrido el plazo indicado se pierde toda posibilidad de reservar la situación
especial del mercado interior español. Sin embargo, ello queda condicionado a la
creación de una organización común del mercado del plátano, lo que permite, a su
vez, el control español en el acuerdo de esta decisión "9.

Arlíenlo 5

«1. En el supuesto de que la aplicación del régimen contemplado en el apartado 2 de! artículo
2 diere lugar a un incremento sensible de las importaciones de determinados productos orogina-
rios de las islas Canarias o de Ceuta y Mclilla que pudieran perjudicar a los productores de la
Comunidad, el Consejo por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá someter
a condiciones particulares el acceso aduanero de la Comunidad.
2. En el supuesto de que, a causa de la no aplicación de la política comercial común y del arancel
aduanero común a la importación de materias primas o de productos sernielaborados en las islas
Canarias o en Ceuta y Melilla, las importaciones de un producto originario de las islas Canarias
o de Ceuta y Melilla provocaren o pudieren provocar un perjuicio grave a una actividad producti-
va ejercida en uno o varios Estados miembros, la Comisión, a instancia de un Estado miembro
o por propia in ic ia t iva , podrá tomar las medidas adecuadas.»

Esta disposición contempla dos medidas de salvaguardia. La primera de ellas trata
de soslayar los posibles perjuicios que pudieren experimentar los productores de la
Comunidad a consecuencia de la aplicación del régimen general de exportación de
los productos industriales originarios de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla pre-
visto en el apartado 2 del artículo 2 del presente Protocolo.

La segunda trata de sopesar las posibles distorsiones producidas a uno o a varios
Estados miembros, a causa de la no aplicación de la política comercial común, y
del arancel aduanero comunitario común a la importación de materias primas o de
productos semielaborados a las islas Canarias o a Ceuta y Me/illa.

En el primer caso, el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comi-

559 Vid. LUENGO BARRETO, J. M.: «Situación actual y f u t u r a del plátano de las islas Canarias tras
la adhesión de España a la Comunidad Económica Europea», en Noticias CEE, n." 22, noviembre 1986,
pp. 71-76.
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sión podrá someter a condiciones particulares el acceso de dicho producto al territo-
rio aduanero de la Comunidad. En cambio, en el segundo de los supuestos, la Comi-
sión a instancia de un Estado miembro o por propia iniciativa, podrá tomar medidas
adecuadas.

Artículo 6

«1. Los producios originarios del territorio aduanero de la Comunidad se beneficiarán en el mo-
mento de su importación en las islas Canarias o en Ceuta y Melilla, de la exención de los derechos
de aduana y de las exacciones de efecto equivalente en las condiciones definidas en los aparta-
dos 2 y 3.
2. Los derechos de aduana existentes en las islas Canarias o en Ceuta y Melilla así como la exac-
ción denominada "arbitrio insular-tarifa general" existente en la islas Canarias, serán suprimidos
progresivamente, respecto de los productos originarios del territorio aduanero de la Comunidad
al mismo ritmo y en las mismas condiciones que los previstos en los artículos 30, 31 y 32 del Acta
de adhesión.
3. La exacción denominada "arbitrio insular-tarifa especial" de las islas Canarias, quedará su-
primida respecto de los productos originarios del territorio aduanero de la Comunidad el 1 de marzo
de 1986.
Sin embargo, la referida exacción podrá ser mantenida para la importación de los productos enu-
merados en la lista que figura en el Anexo B, con un tipo correspondiente al 90 por 100 del tipo
indicado frente a cada uno de dichos productos en la referida lista y siempre que dicho tipo redu-
cido sea aplicado uniformemente a todas las importaciones de los correspodientes productos ori-
ginarios del conjunto del territorio aduanero de la Comunidad. Dicha exacción será suprimida
a más tardar el 1 de enero de 1993, salvo si el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de
la Comisión, decidiese su prolongación en función de la evolución de la situación económica
de las islas Canarias para cada uno de los productos afectados. Esta exacción no podrá en ningún
momento ser superior al nivel del arancel aduanero español resultante de las adaptaciones efec-
tuadas para la implantación progresiva del arancel aduanero común.»

Esta disposición regula el régimen de importación de los productos originarios
del territorio aduanero de la Comunidad en las islas Canarias o en Ceuta y Melilla.
En base al principio de reciprocidad y de no discriminación, estos productos se bene-
ficiarán a su entrada en las islas Canarias y en Ceuta y Melilla de la exención de
los derechos de aduana y de las exacciones de efecto equivalentes existentes en estos
territorios, en las siguientes condiciones:

a) Los derechos de aduana existentes en las islas Canarias y en Ceuta y Melilla,
y el arbitrio insular aplicable en Canarias a la entrada de mercancías, tarifa general,
deberá ser suprimido progresivamente respecto de los productos originarios comuni-
tarios al mismo ritmo y en las mismas condiciones de desarme arancelario previstas
en los artículos 30, 31 y 32 del Acta de Adhesión.

b) El arbitrio insular aplicable en Canarias a la entrada de mercancías, tarifa
especial quedó suprimido a partir del 1 de marzo de 1986. Sin embargo, a título ex-
cepcional y siempre que la mencionada exacción no sea superior al nivel del arancel
aduanero español una vez modificado para la implantación progresiva del arancel
aduanero común, se ha permitido su mantenimiento hasta el 1 de enero de 1993 para
la importación de los productos enumerados en la lista comprendida en el Anexo B
del Protocolo 56° con un tipo correspondiente al 90 por 100 del tipo indicado frente
a cada uno de los productos de la referida lista y siempre que dicho tipo reducido
sea aplicado uniformemente a todas las importaciones de los correspondientes pro-
ductos originarios del conjunto del territorio aduanero de la Comunidad. Por otra

560 vid. «Lista de productos prevista en el apartado 3 del artículo 6 del Protocolo n.° 2 contemplada
en el Anexo B del mencionado texto», D.O. L n." 302, 15/11/85.
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parte, además, hemos de destacar que una vez expirada la fecha límite de aplicación
de esta exacción, la Comunidad a través de una Decisión del Consejo, adoptada por
mayoría cualificada y a propuesta de la Comunidad, puede prolongar su vigencia
en función de la evolución de la situación económica de las islas Canarias para cada
uno de los productos afectados.

Artículo 7

«Los derechos de aduana y exacciones de efecto equivalente a tales derechos así como el régimen
de los intercambios aplicables a la importación en las islas Canarias y en Ceuta y Melilla de mer-
cancías procedentes de un tercer país no podrán ser menos favorables que los aplicados por la
Comunidad con arreglo a sus compromisos internacionales o a sus regímenes preferenciales res-
pecto de dicho tercer país, siempre que el mismo tercer país conceda a las importaciones proce-
dentes de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla el mismo trato que el que aplique a la Comuni-
dad. Sin embargo, el régimen aplicado a la importación en las islas Canarias y en Ceuta y Melilla
respecto de las mercancías procedentes de ese tercer país no podrá ser más favorable que el aplica-
do respecto de las importaciones de los productos originarios del territorio aduanero de la Comu-
nidad.»

Esta disposición sienta los principios que deben informar el régimen de exporta-
ciones e importaciones de la islas Canarias y Ceuta y Melilla con terceros países. In-
troduce una cláusula de la nación más favorecida que ha de ser respetada por las
islas Canarias y Ceuta y Melilla a la hora de importar mercancías procedentes de
terceros países, con los cuales la Comunidad ha concertado acuerdos internacionales
o regímenes preferenciales.

La aplicación de esta cláusula está sujeta a dos condiciones que tienen su funda-
mento en la aplicación del principio de reciprocidad y de no discriminación. Estas
condiciones son, a saber, las siguientes: Por una parte, el tercer país debe conceder
a las importaciones procedentes de las islas Canarias y de Ceuta y Melilla el mismo
trato que el que aplique a la Comunidad, y por otro, las islas Canarias y Ceuta y
Melilla no podrán aplicar a las importaciones de mercancías procedentes de ese ter-
cer país un régimen más favorable que el aplicado respecto de las importaciones de
los productos originarios del territorio aduanero de la Comunidad5 6 1 .

Artículo 8

«El régimen aplicable a los intercambios de marcancías entre las islas Canarias por una parte, y
Ceuta y Melilla por otra, será al menos tan favorable como el aplicable en v i r tud del artículo 6».

Aquí se sientan las pautas mínimas que habrán de gobernar el régimen aplicable
a los intercambios de mercancías entre las islas Canarias por una parte, y Ceuta y
Melilla por otra. El contenido de esta disposición establece expresamente que éste
deberá ser al menos tan favorable como el aplicable en vir tud del contenido de la
disposición anterior.

561 A este respecto interesa destacar, conforme ha puesto de relieve Pérez Voituriez, que «las compe-
tencias de la Comisión y del Consejo de la CEE no se reducen al progresivo desmantelamiento de las
fronteras fiscales de la importación a Canarias de productos originarios de la Comunidad, según se esta-
blece en el artículo 6." del Protocolo, sino que se extiende, en el artículo 7." a la relación con terceros
Estados que tengan establecido algún acuerdo con la CEE. En lugar de la subordinación competencia!
a las decisiones comunitarias, aquí se fijan, de antemano, los condicionamientos que habrán de limitar
nuestra política comercial autonómica.

En el caso de que el Estado español t ransf i r iera competencias fiscales a la Comunidad Autónoma Ca-
naria, a ésta le quedaría un margen de competencia residual para establecer, por sí misma, acuerdos sobre
mercancías de terceros Estados, siempre que no tengan acuerdos especiales con la CEE». PÉREZ Vom1-
RIEZ, A.: Alternativas de Canarias..., op. cit., p. 158.
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Articulo 9

«1. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, adoptará antes del 1 de
marzo de 1986, las normas de aplicación del presente Protocolo y en particular las normas de ori-
gen aplicables a los intercambios contemplados en los artículos 2, 3, 4, 6 y 8, incluidas las disposi-
ciones relativas a la identificación de los productos originarios y al control de origen.
Estas normas establecerán en particular disposiciones relativas al marcado y/o etiquetado de los
productos, a las condiciones de matriculación de los barcos y a la aplicación de la norma de acu-
mulación relativa al origen para los productos de la pesca, así como disposiciones que permitan
determinar el origen de los productos.
2. Continuarán siendo aplicables hasta el 28 de febrero de 1986:
— a los intercambios entre el territorio aduanero de la Comunidad en su composición actual, por

( una parte, y las islas Cananas y Ceuta y Melilla, por otra: las normas de origen previstas por el
Acuerdo de 1970 entre la Comunidad Económica Europea y España.
— a los intercambios entre la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad
por una parte, y las islas Canarias y Ceuta y Melilla, por otra: las normas de origen previstas por
las disposiciones nacionales en vigor el 31 de diciembre de 1985».

Esta disposición encomienda expresamente al Consejo, por mayoría cualificada
y a propuesta de la Comisión, la adopción de las normas de aplicación del presente
Protocolo y la regulación de las normas de origen562.

Protocolo n.° 3 sobre los intercambios de mercancías entre España y Portugal
durante el periodo de aplicación de las medidas transitorias.

Este Protocolo prevé expresamente en su artículo 10 que:

«La República portuguesa aplicará en el marco de sus intercambios con las islas Canarias y Ceuta
y Melilla los regímenes específicos convenidos respecto de las mismas entre la Comunidad en su
composición actual y el Reino de España y contemplados en el Protocolo n.° 2».

Ello quiere decir que durante el período de aplicación de las medidas transitorias
deberá respetarse el régimen de intercambios de marcancías previsto para las islas
Canarias y Ceuta y Melilla, en las condiciones definidas en el Protocolo n.° 2.

Esta disposición constituye una salvedad al régimen general sobre intercambios
de mercancías previsto en el artículo 1. ° 1 del presente Protocolo, según el cual:
«A excepción de los productos comprendidos en el Anexo II del Tratado CEE y salvo
las disposiciones del presente Protocolo, España y Portugal aplicarán en sus inter-
cambios el tratamiento convenido entre cada uno de ellos, por un lado, y la Comuni-
dad en su composición actual, por otro lado, tal como se define en el Capítulo I del
Título II y en el Capítulo I del Título III de la Cuarta Parte del Acta de Adhesión».
El primero de estos capítulos hace referencia a la aplicación de las medidas transito-
rias relativa a España en materia de libre circulación de mercancías. En cambio, el
segundo de ellos, establece las medidas transitorias relativas a Portugal en materia
de libre circulación de mercancías.

VI.5.4.3. Declaraciones anejas al Acta Final

Finalmente, el régimen jurídico especial comunitario aplicable a las islas Cana-
rias se completa con una serie de Declaraciones anejas al Acta Final en las cuales

562 Vid. «Reglamento (CEE) n.° 579/86 del Consejo de 24 de febrero de 1986 relativo a la definición
de la noción de «productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa aplicables a los
intercambios entre el territorio aduanero de la Comunidad, Ceuta y Melilla y a las islas Cananas»,
n.° L 56 de 1/3/1986.

t
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se establecen determinadas precisiones al contenido de algunas disposiciones del Pro-
tocolo n.° 2 sobre las islas Canarias y Ceuta y Melilla que ponderan sus efectos en
la aplicación del Tratado.

Declaración común sobre el Protocolo n.° 2 sobre las islas Canarias y Ceuta y
Melilla.

De surgir dificultades en relación al mantenimiento de los flujos comerciales tradicionales para
los productos agrícolas canarios, la Comunidad está dispuesta a examinar en el marco de las me-
didas de adaptación contempladas en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 25 del Acta
de Adhesión, la posibilidad:
De un ajuste de los contingentes arancelarios entre los diversos productos dentro del volumen glo-
bal de los intercambios.
De sustituir, teniendo en cuenta la capacidad de absorción del mercado comunitario, determina-
dos productos de los cubiertos por los contingentes arancelarios por otros productos agrícolas ori-
ginarios de las islas Canarias, según los mismos criterios que aquéllos tenidos en cuenta para la
fijación de los contingentes arancelarios actuales.
Sin embargo, la Comunidad recuerda que los suministros sometidos a contingentes arancelarios
habrán de seguir sin comprometer la posibilidad de agotar los contingentes las cadencias de los
flujos comerciales tradicionales.
Por otra parte, la Comunidad no excluye una evolución de los contingentes arancelarios para los
productos de la pesca de origen canario en relación con la evolución que se compruebe de la flota
pesquera local de Canarias.
Para los contingentes arancelarios contemplados en el artículo 3 del Protocolo n.° 2 la gestión
"por producto" podrá abarcar reagrupaciones de productos en relación con la estructura general
de la producción y de los intercambios de los productos de que se trate respecto de sus correspon-
dientes destinos. Dichas reagrupaciones no deberían conducir a una modificación sustancial de
los flujos comerciales tradicionales entre las islas Canarias así como Ceuta y Melilla y, por una
lado, la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad y, por otro lado,
los demás Estados miembros.

La Comunidad Europea, en base a la facultad que le confiere el párrafo segundo
del apartado 4 del artículo 25 del Acta de Adhesión y con el fin de mantener los
flujos comerciales tradicionales del archipiélago canario, se manifiesta abiertamente
dispuesta para examinar, y, en su caso, para emprender cuantas adaptaciones resul-
ten ser necesarias al régimen de contingentes previstos en el Protocolo n.° 2 para
los productos agrícolas y pesqueros de las islas Canarias.

Declaración común sobre el Protocolo n. " 2.

1. Para la aplicación del artículo 10 del Protocolo n.° 3, la República portuguesa suprimirá res-
pecto de los productos originarios de las islas Canarias y Ceuta y Melilla los derechos de aduana
de importación así como las exacciones de efecto equivalente en las mismas condiciones y según
el mismo ritmo que los previstos en el artículo 190 del Acta de Adhesión.
2. La aplicación de los artículos 88 y 256 del Acta de Adhesión alcanzará el conjunto de los pro-
ductos comprendidos en el Anexo II del Tratado CEE y abarcará asimismo las medidas particula-
res que fueren aplicables a dichos productos en virtud del Procolo n." 2.

Esta Declaración viene a matizar el contenido del artículo 10 del Protocolo n.° 3
sobre los intercambios de mercancías entre España y Portugal durante el período
de aplicación de las medidas transitorias. Concretamente viene a indicarnos las pau-
tas a seguir para proceder a su aplicación, indicando al respecto que los derechos
de aduana de importación y las exacciones de efecto equivalente aplicables por la
República portuguesa a los productos y mercancías de las islas Canarias y de Ceuta
y Melilla deberán suprimirse en las mismas condiciones y al mismo ritmo que los
previstos en el artículo 190 del Acta de Adhesión563. Asimismo se establece que la

563 Vid. «Artículo 190 del Acta de Adhesión», D.O. L 302 de 15/11/85. «Reglamento (CEE) n.°
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aplicación de los artículos 88 y 256 del Acta de Adhesión alcanzará el conjunto de
los productos comprendidos en el Anexo II y abarcará las medidas particulares que
fueran aplicables a dichos productos en virtud del Protocolo n.° 2.

Declaración común sobre el artículo 9 del Protocolo n. ° 2.
Las normas de aplicación que deberá adoptar el Consejo de conformidad con el apartado 1 del
artículo 9 del Protocolo n.° 2 se ajustarán a los elementos convenidos durante las negociaciones.

De nuevo encontramos una referencia a los criterios concretos adoptados en la
negociación que deberán tenerse en cuenta en el período establecido para su formu-
lación. Esto produce, de hecho, la posibilidad de una efectiva adaptación de las me-
didas a los supuestos reales564.

502/86 del Consejo de 25 de febrero de 1986 por el que se determinan las modalidades de restricciones
cuantitativas a la importación en Portugal de determinados productos agrícolas procedentes de las islas
Cananas», D.O. n.° L 54 de 1/3/86. «Reglamento (CEE) n.° 3849/86 de la Comisión de 17 de diciembre
de 1986, que modifica el Reglamento (CEE) n.° 646/86 por el que se modifican los contingentes iniciales
a la importación en Portugal de determinados productos de la floricultura procedentes de las islas Cana-
rias», D.O. L 357 de 18/12/86. «Reglamento (CEE) n.° 3885/86 de la Comisión de 19 de diciembre de
1986, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.° 639/86 por el que se fijan los contingentes iniciales
para 1986 a la importación en Portugal de determinadas hortalizas procedentes de las islas Canarias»,
D.O. L 361 de 20/12/86.

564 Vid., asimismo, Declaración n." 1 del Reino de España: Zona Copace. MANSITO, F.: «La situa-
ción especial de Canarias...», op. cit., p. 430.
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A modo de síntesis global, del análisis de los diferentes regímenes especiales po-
drían extraerse las siguientes consideraciones finales:

—El examen de la diversidad de regímenes especiales nos lleva, a partir de un
concepto en sentido amplio, a considerar como regímenes o situaciones especiales
comunitarias a todas aquellas colectividades territoriales que sometidas a la jurisdic-
ción de un Estado miembro no han asumido globalmente, con carácter excepcional
y permanente, el acervo comunitario.

Ciertamente, uno de los requisitos indispensables para que se produzca el ingreso
de un nuevo Estado miembro en la Comunidad, es la observancia del principio de
aceptación de las disposiciones de los Tratados constitutivos de París y de Roma y
del conjunto de los actos normativos adoptados en el seno de los mismos (principio
de aceptación del derecho comunitario originario y derivado). Sin embargo, la acep-
tación y el respeto del acervo comunitario, fiel exponente del principio de unidad
del derecho de las Comunidades Europeas, no conlleva que éste haya de ser aplicado
de forma inmediata y uniforme en el conjunto del territorio de un Estado miembro.
La prueba más clara de esta afirmación podemos encontrarla en el contenido del
texto articulado de las Actas relativas a las condiciones de la adhesión y a las adapta-
ciones de los Tratados, CECA, CEE y CEEA.

La mayor parte de la doctrina interpreta que la introducción del término «adap-
tación» en el contexto de los Tratados de París y de Roma tiene como única finali-
dad el que puedan efectuarse, sin necesidad de tener que acudir a los procedimientos
generales de revisión, previstos por los artículos 96 del Tratado CECA, 236 del Tra-
tado CEE y 204 del Tratado CEEA, cuantas modificaciones resulten estrictamente
necesarias de la participación de un nuevo miembro en la Comunidad, siempre que
no alteren el contenido esencial de los Tratados565. Se trata de adaptaciones pura-

565 Según ha puesto de relieve Fois: «In ogni caso, qualunque sia el testo nel quale sonó contenute,
le condizioni dell'ammissione comporterano in linea genérale degli adattamenti del Trattato. Gli adatta-
menti di questo tipo dipendono perianto dalle condizioni dell'ammissione, piu che dalPammissione in
sé e per sé. Quanto piü varié e complesse sonó le condizioni, sul piano politico od económico, tanto piú
numerosi e profondi risulteranno gli adattamenti».

«Questi adattamenti possono consistere da un lato in ritocchi puramente formali del trattato origina-
rio (riferenti nel testo al nuovo Stato), eventuali variazioni di termini o date), dall'altro in modifiche di
maggior rilievo, soprattutto sul piano finanzirio el istituzionale».

«Quanto al problema dei limiti alie modifiche del Trattato suscettibili di essere introdotte mediante
adattamenti, la practica formatasi in seno alia CEE in materia di ammissione permette di rilevare una
certa concordanza tra Stati firmatari e Stati estranei all'organizzazione sul principio de gli adattamenti
non dovrebbero modificare il contenuto essenziale del Trattato ed il suo spirito». Fois: Trattato istituti-
vo della CEE..., op. cit., p. 1725. En este sentido, vid. GIARDINA: Trattato della CECA..., op. cit., pp.
1382-1383. Asimismo, Puissochet afirma lo siguiente: «Les actes d'adhésion, dans le mesure oü ils ont
été prévus par les traites originaires dans les articles 98 CECA, 237 CEE et 205 CEEA, pourraient etre
eux mémes qualifiés, au sens large, d'actes de droit derivé des traites originaires qu'ils ont pour mission
principale d'adapter et non pas de modifier fondamentalement. Cette idee, l'emploi méme dans les actes
d'adhésion de l'expression de «traites originaires», l'afirmation des l'origine de l'acceptation de l'acquis
communautaire, tout montre á l'évidence que les auteurs des actes d'adhésion ont pensé souvent tout
á la continuité des Communautés, á l'idée que leur dimensión, mais non leur nature allait changer... les
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mente formales y de tipo técnico, referidas en su gran mayoría a cuestiones institu-
cionales, tales como las adaptaciones relativas a la composición y al funcionamiento
de los órganos comunitarios. Sin embargo, el hecho de que, conforme ha puesto de
manifiesto Fois, en ocasiones difícilmente puedan efectuarse adaptaciones de esta
índole para la resolución de determinados problemas particulares, esencialmente de
naturaleza política y económica, que surgen con ocasión del ingreso de nuevos miem-
bros en la Comunidad, ha generado la introducción en las Actas de Adhesión de
otro tipo de adaptaciones sui géneris que de ninguna manera pueden identificarse
ni analizarse conjuntamente con las adaptaciones anteriormente citadas por tratarse
de excepciones muy especiales de la normativa general de los Tratados al suponer
una modificación cualitativa de los mismos566.

Según nuestra opinión, estas adaptaciones, lejos de ir en contra de los principios
constitucionales de las Comunidades Europeas y adoptadas con el único fin de sol-
ventar determinados problemas particulares, prevén, algunas veces, la no aplicación
de ciertas obligaciones estipuladas por los Tratados de París y de Roma, o su aplica-
ción bajo condiciones especiales para determinadas partes del territorio de alguno
de los nuevos Estados miembros, constituyendo de esta forma, la piedra angular de
los regímenes o estatutos especiales en el marco de la Comunidad.

Algunas de las características generales que perfilan el particularismo y el carác-
ter excepcional de los regímenes jurídicos especiales son las siguientes:

a) Toda situación en el marco de la Comunidad Europea parte del reconoci-
miento en la esfera interna-estatal de la existencia de unas relaciones particulares en-
tre un ente territorial y el Estado miembro del cual depende jurídicamente. Este re-
conocimiento, ya sea de índole político, económico o social constituye el primer
requisito, necesario para el inicio de la negociación de todo régimen especial en el
marco de la Comunidad, pues es lo que justifica la especialidad estatal demandada.

b) La concesión de un régimen especial no puede acordarse unilaíeralmentepor
un Estado miembro.

Este hecho es importante destacarlo, puesto que es imprescindible, que su conce-
sión no repercuta en desventaja de los Estados miembros. Es decir, que favorezca
el desarrollo y expansión de la Comunidad Europea, sin menoscabo de sus intereses.
Pero, además, resulta necesario que el contenido del régimen especial concertado
sea tan imprescindible al propio desarrollo de la colectividad territorial, que su ca-
rencia produzca una situación discriminada en el marco de la Comunidad. Es decir,
que ha de existir una equivalencia de intereses, pero nunca un detrimento para una
de las Partes. De aquí la importancia del carácter bilateral de las negociaciones.

actes d'adhésion ne peuvent done étre analysés comme constituant des actes nettement separes des traites
originaires. lis leur sont au contraire intimement lies et, loin de marquer une novation, affirment la conti-
nuité de la Communauté dans sa nouvelle composition avec la Communauté des origines». PUISSOCHET,
J. P.: L 'élargissement des Communautés Européennes. Présentation et commentaire du Traite et des Ac-
tes relatifs á ¡'adhesión du Royaume-Uni, du Danemark et de l'Irlande. Editions techniques et économi-
ques, París, 1974, pp. 49-50. Dentro de la doctrina española, vid. principalmente, GONZÁLEZ CAMPOS,
J. D., y PINAR MAÑAS, J. L.: «El ingreso de España en las Comunidades Europeas y los efectos del Ac-
ta de Adhesión», en Tratado de Derecho Comunitario Europeo. Estudio sistemático desde el Derecho
español. Dirigido por García de Enterría, E.; González Campos, J. D., y Muñoz Machado, S. Civitas,
Madrid, 1986, tomo II, p. 56.

566 Vid. Fois: Tratíato islitulivo delta CEE..., op. cit., pp. 1724-1725. En este sentido, vid., también,
CASPARI, M. und NASS, K. O.: Kommentar zum EWG-Vertrag 2. Aufl. art. 237. Hans von der Groe-
ben, Hans von Boeckh, Jochen Thiesing, C. D. Ehlermann. Nomos Verlagsgesellschaft, Baden-Baden,
1974, p. 809, vid., asimismo, 3.a ed. 1982. KOVAR, R.: «L'impact de l'élargissement sur les Institutions
et le Droit des Communautés Européennes», en A Community of Twelve?..., op. cit., pp. 57 y ss.
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c) El régimen especial ha de ser otorgado con carácter permanente, lo que no
implica necesariamente una perdurabilidad indefinida e inmutable de la situación par-
ticular.

Esta puntualización resulta preciso destacarla porque ella nos permite establecer
la diferenciación existente entre los regímenes jurídicos especiales y las llamadas me-
didas transitorias y cláusulas de salvaguardia, caracterizadas esencialmente por su
temporalidad.

d) Los regímenes especiales actúan a modo de precedentes que han ido surgien-
do a través de la propia dinámica de las Comunidades para situaciones concretas,
que no cierran las puertas a la concesión de otros regímenes nuevos y diferentes a
los que se han dado en la actualidad. Los regímenes especiales en modo alguno cons-
tituyen modelos estereotipados que no puedan sobrepasarse. La concesión de todo
régimen especial en el seno de la Comunidad siempre se ha realizado teniendo en
cuenta las circunstancias de cada situación en particular.

Indudablemente que la existencia de regímenes especiales propicia el que nazcan
y se demanden otros nuevos. Pensamos, por ejemplo, en el supuesto de las islas es-
cocesas, reivindicadoras en la actualidad de un régimen similar al de las islas Féroe.
Sin embargo, ello no significa que las nuevas especialidades demandadas hayan de
seguir las mismas pautas de contenido concertadas con anterioridad. A este respec-
to, el supuesto más ilustrativo ha sido, sin lugar a dudas, la aceptación en el ámbito
comunitario de la decisión de retirada de Groenlandia de la Comunidad que condu-
jo a la negociación de un régimen específico sin precedentes, acorde a sus nuevas
circunstancias políticas.

— Las regiones insulares adquieren una relevancia particular en el ámbito de las
Comunidades Europeas.

Ciertamente que no basta con la condición física de isla para constituir una situa-
ción especial. Pero sí puede afirmarse que sus características de aislamiento, por una
parte, y de dependencia, por otra, favorecen el desarrollo de condiciones diferencia-
les. En el análisis detallado de los regímenes insulares especiales nos hemos detenido
en la observación de las particuliaridades físico-geográficas, históricas, jurídico-
constitucionales y económicas que nos facilitan aprehender las razones y fundamen-
to específicos de la configuración de cada si;uación en concreto. Todas estas pecu-
liaridades son elementos que no podemos aislarlos, sino que están íntimamente en
conexión unos con otros.

Esta observación viene a ponernos de manifiesto, además, que el status político
y el nivel de desarrollo económico-social inciden en crear modelos no homologables
entre sí en la esfera comunitaria. Así, se observa una mayor reticencia a la integra-
ción en la Comunidad por parte de las regiones insulares dependientes políticamente
de los Estados miembros situados geográficamente en el norte de Europa, dotadas de
un alto grado de autonomía política, caracterizadas por ser colectividades altamente
dependientes económicamente del sector pesca y con un índice poblacional no dema-
siado elevado. Este es el caso del archipiélago de las Féroe y de Groenlandia.

Frente a esta realidad, cabe resaltar la situación comunitaria de las regiones insu-
lares dependientes políticamente de los Estados miembros ubicados geográficamen-
te en el sur de Europa, integradas económicamente en un mayor grado en la Comu-
nidad y caracterizadas, en contraste con las anteriores, por poseer un menor grado
de autonomía política, una economía más diversificada y un mayor índice poblacio-
nal. Este es el supesto, entre otros, de los DUM, de los archipiélagos de Azores, Ma-
deira y Canarias.

Teniendo en cuenta las observaciones precedentes podemos destacar, dentro de
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su heterogeneidad, algunos rasgos principales que sinópticamente indicamos a con-
tinuación:

— Territorios insulares integrados a todos los efectos: aplicación de un derecho
particular (exclusión de la unión aduanera, no aplicación del IVA, zonas francas,
reglamentación diferenciada de la política agrícola común). Es el supuesto de régi-
men especial más frecuente.

— Territorios insulares integrados parcialmente: aplicación limitada del derecho
comunitario (legislación aduanera comunitaria, política agrícola común). Es el su-
puesto de la isla de Man y de las islas anglonormandas.

— Territorios insulares no integrados, excluidos del ámbito de aplicación terri-
torial de los Tratados de París y de Roma: Exceptuados de la aplicación del derecho
comunitario y considerados a efectos comunitarios como «si fueran o se tratase de
terceros Estados» (Acuerdos en materia de pesca, acuerdos comerciales). Es el su-
puesto de las islas Féroe.

— Territorios insulares asociados, alineados en la posición de los Estados ACP:
régimen especial de asociación previsto para los países y territorios de ultramar, de
contenido análogo a las disposiciones de los Convenios de Lomé. Es el supuesto
de las dependencias extraeuropeas, que, en un período más o menos largo, alcanza-
rán su independencia política.

Finalmente, en una visión de conjunto de la dimensión horizontal de las políticas
comunitarias, podríamos apreciar un esquema general de su incidencia, así como poner
de relieve los mecanismos de solución en sus posibles conflictos.

En el primer aspecto, podemos afirmar que las adaptaciones de las disposiciones
comunitarias, practicadas en las distintas regiones insulares con el fin de atender a
sus necesidades específicas y de evitar una aplicación indiscriminada de las mismas,
atañen fundamentalmente al contenido de la política agrícola, comercial arancela-
ria, pesquera y fiscal.

— En materia de política agrícola, las excepciones más frecuentes inciden en la
reglamentación de las organizaciones comunes de mercado, particularmente en rela-
ción a los sistemas de precio y de mercado. La negociación de especialidades de este
orden, consistentes unas veces, en la concesión de garantías en el sistema de precios,
otras, en la exoneración de la aplicación de «prélévements», o en la exclusión del
territorio insular de la aplicación de esta política (salvo en sus aspectos estructurales,
FEOGA), tiene como objeto facilitar la comercialización de ciertas producciones agrí-
colas insulares que revisten una importancia decisiva para el desarrollo económico
y social de esta categoría de regiones.

— En materia de política comercial arancelaria, podemos observar que existe una
tendencia entre las regiones insulares a permanecer fuera de la unión aduanera, no
siéndoles aplicables, por tanto, los aranceles comunitarios, ni la legislación adopta-
da en materia de aduanas.

— En materia de política pesquera, nos encontramos con una demanda cada vez
más acuciante, por parte de las regiones insulares, hacia una participación de las mis-
mas en la fijación de las cuotas correspondientes a los stocks de pesca dentro del
total de capturas permitidas (TAC). Las especialidades giran, principalmente, en torno
a la determinación de regímenes particulares de conservación y de gestión de recur-
sos de pesca que tengan en cuenta la vital pervivencia que posee este sector para la
economía de las comunidades insulares, dentro de los cuales, cabe destacar los acuer-
dos adoptados en el marco de esta política, sobre la concesión de licencias de pesca
de la CEE en las aguas de las islas Shetland y las Oreadas (Box de pesca).

— En materia de política fiscal, las peculiaridades se sitúan en el ámbito de la
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imposición indirecta y se concretan en la no aplicación en un gran número de territo-
rios insulares del Impuesto sobre el Valor Añadido, o en su aplicación con tipos re-
ducidos.

Aparte de la incidencia de las anteriores políticas comunitarias en la conformi-
dad de los estatutos especiales que ostentan determinadas regiones insulares, no me-
nos importancia poseen en la actualidad las nuevas orientaciones de la política regio-
nal. De cara a solventar los problemas de integración de las islas en la Comunidad
y hacer frente a los posibles peligros que puedan derivarse del establecimiento del
espacio único europeo (mercado interior) en el año 1992 como consecuencia de la
falta de adaptación básica de estas colectividades a un mercado común europeo ca-
racterizado por un nivel de competitividad cada vez más elevado, son de destacar
las resoluciones votadas por unanimidad por la comisión de las islas de la Conferen-
cia de Regiones Periféricas Marítimas (CRPM), en una reunión celebrada durante
los días 13 a 15 de mayo de 1987 en la isla de Man.

Entre las medidas acordadas por unanimidad, merece poner de relieve la petición
con carácter urgente a la Comisión de las Comunidades Europeas del estudio de un
«Programa Comunitario de Desarrollo de las islas periféricas» que contemple las
siguientes previsiones:

«—Una coordinación especial de las diferentes políticas comunitarias que tienen
consecuencias para las islas;

— en el marco de estas políticas, medidas específicas adaptadas a la diversidad
de las situaciones insulares, incluso las particularidades de las islas pequeñas;

— mecanismos que incentiven y actúen de soporte al desarrollo endógeno teniendo
en cuenta la autonomía administrativa de la que gozan las regiones insulares;

— facilidades de acceso no sólo al PEDER sino también de manera complemen-
taria a los diferentes fondos estructurales de la CEE, aun cuando se han excluido
los países o las regiones del continente —el hándicap de la insularidad ha de consti-
tuir de por sí un criterio de elegibilidad» 5f'7.

Tal como se desprende de esta resolución, el Programa incide de forma sustan-
cial en las orientaciones de Apolítica regional comunitaria trazadas con carácter ge-
neral en el Acta Única Europea y, particularmente, en la reforma de los Fondos es-
tructurales 56li.

Finalmente, al hilo de la incidencia de estas políticas, hemos de señalar que el
reconocimiento en el marco comunitario de ciertas peculiaridades internas que pre-
sentan determinados territorios insulares, no rompen de ninguna manera los princi-
pios informadores de las políticas comunitarias. Es cierto que la situación especial
podría llegar a producir, en ocasiones, desviaciones al tráfico y distorsiones econó-
micas a un Estado miembro, e incluso a la propia colectividad territorial que goza
de un estatuto particular. Sin embargo, estas probabilidades han sido, normalmen-
te, tenidas en cuenta a la hora de reglamentar el contenido de los diferentes regíme-
nes especiales. De aquí que en algunos estatutos se establezcan medidas y cláusulas
de salvaguardia que no quebrantan la vigencia del régimen especial, sino que facili-

567 Resoluciones votadas por unanimidad por la Comisión de las islas en Douglas (Isla de Man) el
día 14 de mayo de 1987. Conferencia de las Regiones Periféricas Marítimas de la CEE.

568 Vid. artículo 23 del Acta Única Europea. A este respecto, vid. dentro de la doctrina española,
ORTI/.-ARCE, A.: Las acciones comunitarias específicas de Desarrollo Regional con cargo a la Sección
fuera de Cuota del f'EDER, en prensa.
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tan la adaptación temporal a las circunstancias eventuales surgidas esporádicamente.
En estos casos es de destacar el contenido del artículo 5 del Protocolo n.° 3 relativo
a las islas anglonormandas y a la isla de Man, el artículo 134 del Tratado CEE refe-
rente al régimen de asociación de los países y territorios de ultramar y los artícu-
los 2 y 5 del Protocolo n.° 2 relativo a las islas Canarias y a Ceuta y Melilla.
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